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párr. últ. párrafo último 
RD Real Decreto 
RDL Real Decreto Ley 
RD-leg Real Decreto legislativo 
RH Reglamento Hipotecario 
RN Decreto de 2 de junio de 1944, Reglamento Notarial 
STSJN/SSTSJN Sentencia/s del Tribunal Superior de Justicia de Navarra 
STC/SSTC Sentencia/s del Tribunal Constitucional 
TRLC Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Concursal 
TRLGDCU Real Decreto legislativo 1/2007, de 16 de diciembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias 

V. Véase 
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RELACIÓN DE DISPOSICIONES MODIFICADORAS DEL FUERO 
NUEVO 

 
1. Decreto-Ley 19/1975, de 26 de diciembre, sobre modificación de determinadas 

Leyes de la Compilación del Derecho civil Foral de Navarra. (B.O.E. nº 7, de 8-
1-1978). 
 

2. Real Decreto-Ley 38/1978, de 5 de diciembre, por el que de acuerdo con la exce-
lentísima Diputación Foral de Navarra se modifica la Ley 50 de la Compilación 
de Derecho Privado Foral de Navarra (B.O.E. nº 291, de 6-12-1978). 
 

3. Ley Foral 5/1987, de 1 de abril, por la que se modifica la Compilación del Dere-
cho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra (B.O.N. nº 41, de 6-4-1987; correcc. 
errores B.O.N nº 56, de 6 mayo). 
 

4. Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra (B.O.N. 
nº 84, de 13-7-1990). 
 

5. Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la Igualdad Jurídica de las Parejas Estables 
(B.O.N. nº 82, de 7-7-2000; correcc. errores B.O.N. nº 118, de 29 septiembre). 
 

6. Ley Foral 10/2016, de 1 de julio, de actualización del régimen regulador de la 
sucesión legal a favor de la Comunidad Foral de Navarra (B.O.N. nº 136, de 14-
7-2016). 
 

7. Ley Foral 9/2018, de 17 de mayo, de Reforma de la Compilación de Derecho 
Civil de Navarra en Materia de Filiación (B.O.N. nº 98, de 23-5-2018). 
 

8. Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de la Compila-
ción del Derecho civil foral de Navarra o Fuero Nuevo (B.O.N. nº 74, de 16-4-
2019). 
 

9. Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas con discapa-
cidad en Navarra y garantía de sus derechos (B.O.N. nº 250, de 15-12-2022). 
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RELACIÓN DE PRECEPTOS DEL FUERO NUEVO AFECTADOS POR 
REFORMAS 

Los números que aparecen junto a cada uno de los preceptos modificados indican la 
disposición o disposiciones que lo hayan modificado o añadido, conforme a la relación 
precedente. 
 
 
Ley 1 8 
Ley 2 8 
Ley 3 8 
Ley 4 8 
Ley 5 8 
Ley 6 8 
Ley 7 8 
Ley 10 8 
Ley 11 8 
Ley 12 8 
Ley 13 8 
Ley 14 8 
Ley 15 8 
Ley 16 8 
Ley 17 8 
Ley 18 8 
Ley 19 8, 9 
Ley 20 8 
Ley 21 8, 9 
Ley 22 8 
Ley 23 8 
Ley 24 8 
Ley 25 8 
Ley 26 8 
Ley 27 8 
Ley 28 8 
Ley 29 8 
Ley 30 8 

Ley 31 8 
Ley 32 8 
Ley 33 8 
Ley 34 8 
Ley 35 8 
Ley 36 8, 9 
Ley 37 8 
Ley 38 8 
Ley 39 8 
Ley 40 8 
Ley 41 8 
Ley 42 8 
Ley 43 4, 8 
Ley 44 8, 9 
Ley 45 8, 9 
Ley 46 8 
Ley 47 3, 8 
Ley 48 3, 8 
Ley 49 8, 9 
Ley 49 bis 9 
Ley 50 2 (p. I), 3 (p. II), 8 
Ley 51 8 
Ley 52 8, 9 
Ley 53 1, 3, 8 
Ley 54 1, 3, 8, 9 
Ley 55 1, 3, 8, 9 
Ley 56 1, 8, 9 
Ley 57 1, 8, 9 
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Ley 58 1, 8 
Ley 59 1 8 
Ley 60 1, 8 
Ley 61 1, 8 
Ley 62 1 (p. I), 5 (p. II), 8 
Ley 63 1, 3, 8 
Ley 64 3, 8, 9 
Ley 65 3, 8 
Ley 66 3, 8 
Ley 67 3, 8, 9 
Ley 68 1, 3, 8 
Ley 69 3, 7, 8 
Ley 70 3, 7, 8 
Ley 71 3, 7, 8, 9 
Ley 72 3, 7, 8 
Ley 73 3, 8 
Ley 74 3, 8 
Ley 75 8, 9 
Ley 76 1, 3, 8, 9 
Ley 77 8 
Ley 78 3, 8, 9 
Ley 79 1, 8 
Ley 80 3, 8 
Ley 81 3, 8 
Ley 82 3, 8 
Ley 83 3, 8 
Ley 84 3, 8 
Ley 85 3, 8 
Ley 86 3, 8, 9 
Ley 87 3, 8 
Ley 88 3, 8 
Ley 89 3, 8 
Ley 90 3, 8 
Ley 91 3, 8 
Ley 92 8 
Ley 93 8 
Ley 94 3, 8, 9 
Ley 95 3, 8 
Ley 96 8 
Ley 97 3, 8 
Ley 98 8 
Ley 99 8 
Ley 100 8 
Ley 101 8 
Ley 102 8 

Ley 103 3, 8 
Ley 104 3, 8, 9 
Ley 105 3, 8, 9 
Ley 106 8 
Ley 107 3, 8 
Ley 108 8 
Ley 109 3, 8 
Ley 110 8 
Ley 111 8 
Ley 112 8 
Ley 113 8 
Ley 114 8 
Ley 115 8 
Ley 116 3, 8 
Ley 117 8 
Ley 118 8 
Ley 119 8 
Ley 120 3, 8 
Ley 121 1, 3, 8 
Ley 122 3, 8 
Ley 123 8 
Ley 124 3, 8 
Ley 125 8 
Ley 126 1, 3, 8 
Ley 127 3, 8 
Ley 128 8 
Ley 129 8 
Ley 130 8 
Ley 131 8 
Ley 132 8 
Ley 133 8 
Ley 134 8 
Ley 135 8 
Ley 136 8 
Ley 137 8 
Ley 138 3, 8 
Ley 139 8 
Ley 140 8 
Ley 141 8 
Ley 142 3, 8 
Ley 143 8 
Ley 144 8 
Ley 145 8 
Ley 146 8 
Ley 147 8 
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Ley 148 8 
Ley 149 8 
Ley 150 8 
Ley 151 8, 9 
Ley 152 8 
Ley 153 3, 8 
Ley 154 3, 8, 9 
Ley 155 3, 8 
Ley 156 3, 8 
Ley 157 3, 8 
Ley 158 8 
Ley 159 8 
Ley 160 8 
Ley 161 8 
Ley 162 8 
Ley 163 8 
Ley 164 8 
Ley 167 8 
Ley 169 8 
Ley 170 8 
Ley 171 8 
Ley 173 8 
Ley 175 8 
Ley 178 8 
Ley 180 3, 8 
Ley 182 8 
Ley 184 3, 8, 9 
Ley 185 8 
Ley 186 8 
Ley 187 8 
Ley 188 8 
Ley 189 8 
Ley 190 8 
Ley 191 8 
Ley 192 8 
Ley 193 8 
Ley 198 8 
Ley 199 8 
Ley 200 8 
Ley 201 3, 8 
Ley 202 8 
Ley 204 8, 9 
Ley 206 8 
Ley 209 3 
Ley 210 8 

Ley 213 8 
Ley 214 8 
Ley 215 8 
Ley 222 8 
Ley 223 8 
Ley 224 8 
Ley 227 8 
Ley 230 8 
Ley 233 3 
Ley 236  8 
Ley 238 8 
Ley 240 8 
Ley 243 8 
Ley 245 8 
Ley 248 8 
Ley 249 8 
Ley 250 8 
Ley 252 8 
Ley 253 3, 5 (p. II), 8 
Ley 254 3, 8 
Ley 255 3, 8 
Ley 256 8 
Ley 257 3, 8, 9 
Ley 258 8 
Ley 259 3, 8 
Ley 260 8 
Ley 261 8 
Ley 262 3, 8 
Ley 263 8 
Ley 264 3, 8 
Ley 266 8 
Ley 267 8 
Ley 268 3, 8 
Ley 269 3, 8 
Ley 270 3, 8 
Ley 271 8 
Ley 272 3, 8 
Ley 273 8 
Ley 274 3, 8 
Ley 275 3, 8 
Ley 276 3, 8 
Ley 277 3 
Ley 278 3 
Ley 279 3, 8 
Ley 280 8 
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Ley 281 8 
Ley 283 8 
Ley 284 3, 8 
Ley 285 8 
Ley 286 8 
Ley 287 8, 9 
Ley 288 8 
Ley 296 8 
Ley 297 3, 8 
Ley 298 8 
Ley 301 3 
Ley 302 3, 8 
Ley 303 3, 8 
Ley 304 3, 5 (p. 5), 6 (p. 7), 8 
Ley 306 8 
Ley 307 3, 8 
Ley 308 3 
Ley 309 8 
Ley 318 8 
Ley 319 8 
Ley 320 8 
Ley 321 8 
Ley 324 8 
Ley 326 8 
Ley 328 8 
Ley 329 8 
Ley 330 8 
Ley 331 3, 8 
Ley 336 8 
Ley 339 8 
Ley 340 3, 8 
Ley 341 5, 8 
Ley 342 8, 9 
Ley 343 8 
Ley 344 3 
Ley 345 3, 8, 9 
Ley 346 8 
Ley 348 8 
Ley 349 8 
Ley 350 8 
Ley 351 8 
Ley 354 8 
Ley 356 8 
Ley 357 8 
Ley 359 8 

Ley 367 8 
Ley 371 8 
Ley 374 8 
Ley 376 8 
Ley 377 8 
Ley 379 8 
Ley 382 8 
Ley 383 8 
Ley 384 8 
Ley 387 8 
Ley 388 8 
Ley 392 8 
Ley 394 8 
Ley 395 8 
Ley 396 8 
Ley 397 8 
Ley 398 8 
Ley 400 8 
Ley 402 8 
Ley 403 8 
Ley 404 8 
Ley 405 8 
Ley 406 8 
Ley 408 8 
Ley 410 8 
Ley 414 8 
Ley 415 8 
Ley 417 8 
Ley 418 3, 8 
Ley 423 8 
Ley 424 8 
Ley 425 8 
Ley 426 8 
Ley 427 8 
Ley 428 8 
Ley 432 8 
Ley 436 8 
Ley 446 8 
Ley 451 8 
Ley 453 3 
Ley 458 8 
Ley 460 8 
Ley 461 8 
Ley 463 8 
Ley 464 8 
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Ley 469 8 
Ley 471 8 
Ley 472 8 
Ley 475 8 
Ley 477 8 
Ley 480 8 
Ley 483 8 
Ley 487 8 
Ley 488 8 
Ley 489 8 
Ley 490 8 
Ley 491 8 
Ley 492 8 
Ley 493 8 
Ley 494 8 
Ley 495 8 
Ley 496 8 
Ley 497 8 
Ley 498 8 
Ley 499 8 
Ley 500 8 
Ley 501 8 
Ley 502 8 
Ley 503 8 
Ley 504 8 
Ley 505 8 
Ley 506 8 
Ley 507 8 
Ley 508 8, 9 
Ley 511 8 
Ley 513 8 
Ley 514 8 
Ley 516 8 
Ley 518 8 
Ley 520 8 
Ley 525 8 
Ley 527 8 
Ley 528 8 
Ley 529 8 
Ley 530 8 
Ley 531 8 
Ley 532 8 
Ley 533 8 
Ley 534 8 
Ley 535 8 

Ley 536 8 
Ley 537 8, 9 
Ley 538 8 
Ley 539 8 
Ley 540 8 
Ley 541 8 
Ley 542 8 
Ley 543 8 
Ley 544 8 
Ley 545 8 
Ley 546 8 
Ley 547 8 
Ley 548 8 
Ley 549 8 
Ley 550 8 
Ley 551 8 
Ley 553 8 
Ley 554 8 
Ley 563 8 
Ley 565 8 
Ley 566 8 
Ley 567 8 
Ley 569 8 
Ley 571 8 
Ley 572 8 
Ley 573 8 
Ley 574 8 
Ley 575 8 
Ley 576 8 
Ley 577 8 
Ley 578 8 
Ley 579 8 
Ley 580 8 
Ley 581 8 
Ley 582 8 
Ley 583 8 
Ley 584 8 
Ley 585 8 
Ley 586 8 
Ley 587 8 
Ley 588 8 
Ley 589 8 
Ley 593 8 
Ley 594 8 
Ley 596 3 
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D. A. 3 
D. F. 1ª 3 

D. F. 2ª 3 
D. T. 6ª 9 
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§1.- Ley 1/1973, de 1 de marzo, por la que se aprueba la Compi-
lación del Derecho Civil Foral de Navarra 

(B.O.E. ns. 57 a 63, de 7, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 de marzo de 1973; correcc. errores 
B.O.E. n. 129, de 30 de mayo de 1974) 

 
Habiéndome sido elevado por el Ministro de Justicia, a iniciativa de la Diputación Foral, 
el texto de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra, con la que culmina el 
proceso de las Compilaciones Forales de España iniciado por el Decreto de veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, en virtud de las atribuciones que me concede 
la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica del Estado,  
 
DISPONGO:  
 
Artículo Único.- Se reconoce como vigente el Derecho Civil Foral de Navarra recogido 
en el texto que a continuación se transcribe, que queda aprobado y entrará a regir como 
Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra. 
 
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a uno de marzo de mil novecientos 
setenta y tres. 
 
Francisco Franco 
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COMPILACIÓN DEL DERECHO CIVIL FORAL DE NAVARRA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Con esta Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra culmina la recopilación de 
los derechos forales de España, laboriosamente realizada a lo largo de los últimos vein-
ticinco años. Ya en 1946, superados los prejuicios que impedían el reconocimiento ex-
preso de un hecho histórico tan notorio y natural como es el de la variedad de unos 
derechos regionales armoniosamente integrados dentro de una perfecta unidad política 
nacional, se quiso dar un decidido impulso oficial, en el Congreso de Derecho Civil 
celebrado en Zaragoza, para la formalización legal de la pluralidad jurídica de nuestra 
Patria. Seguidamente, por Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete, se ordenó la constitución de las distintas comisiones de juristas forales que habían 
de redactar los proyectos de las respectivas compilaciones. Dentro de este planteamiento 
de la codificación foral se advertía la singularidad del régimen jurídico de Navarra, y 
por eso la Orden de diez de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho atribuyó a la 
Diputación Foral el nombramiento de la correspondiente Comisión, de la que había de 
ser Presidente el de la Audiencia Territorial de Pamplona. Esta diferencia respecto de 
las otras regiones forales no era más que una estricta consecuencia de la Ley Paccionada, 
de dieciséis de agosto de mil ochocientos cuarenta y uno. De conformidad con esta Ley, 
se exigía el procedimiento de convenio para introducir reformas legislativas en Navarra. 
Promulgadas de mil novecientos cincuenta y nueve a mil novecientos sesenta y siete las 
Compilaciones de Vizcaya y Álava, Cataluña, Baleares, Galicia y Aragón, quedaba 
como última ésta de Navarra. Ya en mil novecientos cincuenta y nueve, un Proyecto de 
Fuero Recopilado sirvió como primera base para un renovado estudio por los juristas de 
esa región foral. La labor no interrumpida dio como resultado, en mil novecientos setenta 
y uno, la redacción, con carácter privado, de una “Recopilación” o “Fuero Nuevo de 
Navarra”, que la Comisión Oficial Compiladora designada por la Diputación Foral, por 
acuerdo de treinta de junio de mil novecientos setenta y uno, elevó a la consideración de 
Anteproyecto, y la excelentísima Diputación Foral mandó publicar en su “Boletín Ofi-
cial” del cuatro de agosto, a la vez que abría un plazo de información hasta el quince de 
octubre del mismo año. Las enmiendas presentadas fueron tan sólo catorce y a muy es-
caso número de leyes, con lo que se ha reconocido la adecuación de dicha redacción con 
el derecho realmente vivido en Navarra. 
Para dar el debido cauce a la aprobación del Anteproyecto, en armonía con el régimen 
paccionado de Navarra, las Ordenes de veinticuatro de noviembre y seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno designaron los componentes de una Sección especial 
de la Comisión General de Codificación que debían estudiar aquel texto y dictaminar 
sobre su aceptación como objeto del correspondiente convenio. Durante un año, ambas 
Comisiones, la Especial de Códigos y la Compiladora de Navarra, han venido trabajando 
en estrecha relación para fijar el texto refundido del proyecto de quinientas noventa y 
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seis leyes, en el que pueden observarse algunas correcciones y ciertas mejoras respecto 
al anteproyecto de seiscientas dieciséis leyes. Debe advertirse a este propósito que el uso 
de la palabra “ley” para designar las disposiciones de la presente Compilación obedece 
a un criterio de fidelidad a la tradición legislativa de Navarra. 
Al texto del anteproyecto se añadieron cinco disposiciones transitorias y dos disposicio-
nes finales. En aquéllas se regulan las situaciones y relaciones causadas con anterioridad 
a la promulgación de esta Compilación, y en las disposiciones finales se prevé el proce-
dimiento para futuras modificaciones legales, conforme al sistema de la Ley Paccionada, 
y se da carácter estable a la Comisión Compiladora para la regular información y even-
tual alteración del derecho recopilado. 
Se presenta esta Compilación como un fiel reflejo del derecho civil realmente vigente 
en Navarra, y no como un simple registro de unas pocas particularidades jurídicas, por 
lo que, dentro de la continuidad histórica del derecho navarro, recibe justamente la de-
nominación de “Fuero Nuevo de Navarra”. Al mismo tiempo que ha prescindido, por 
falta de uso, de muchas instituciones legales de Navarra, o provenientes del derecho 
romano, que en ella vale como supletorio, ha sabido incorporar otras consuetudinarias y 
de la práctica cotidiana que ofrecen soluciones jurídicas de gran actualidad, siempre de-
bidamente elaboradas por una doctrina rigurosa y congruentemente armonizadas con el 
sistema general propio del derecho de Navarra. Y no deja de ser significativo que preci-
samente una región que ha sentido y defendido la unidad política de España haya sabido 
presentar sin timideces una formulación de su propio derecho civil, afirmando con ello 
la vitalidad de todos los ordenamientos forales como vía para un concertado progreso 
del derecho de nuestra Patria. 
Si la extensión no resulta excesiva, pese a la amplitud de la concepción, ello se debe a 
que se ha renunciado deliberadamente a enunciados que son más propios de la doctrina 
que de la ley y a determinadas casuísticas que deberán ser explicitadas por la doctrina 
de los comentaristas y de los Jueces. 
Se divide esta Compilación en tres Libros, precedidos por otro preliminar. Trata el Libro 
primero de las personas y de la familia, asociando así lo que es esencial para la tradicio-
nal concepción navarra, según la cual la estructura y la legitimidad familiar, así como la 
unidad de la casa, son el fundamento mismo de la personalidad y de todo el orden social. 
Tras un primer Título sobre las personas jurídicas, en el que se hace constar aquellas 
instituciones navarras que tradicionalmente la tienen reconocida, versa el segundo sobre 
una realidad desatendida por la legislación, pero de insoslayable vigencia, cual es los 
sujetos colectivos sin personalidad jurídica. Los Títulos III y IV regulan la capacidad 
general de las personas individuales y la de los cónyuges, fijando en especial aquellos 
actos que la mujer puede realizar sin la licencia marital (ley cincuenta y siete). 
El Título V fija con realismo el concepto de la patria potestad, muy diverso ya del ro-
mano, y la posición de los hijos legítimos y naturales. A continuación (Título VI), se 
trata de la adopción y el prohijamiento, instituciones de gran actualidad en Navarra, y 
se regula con la amplitud que el Derecho navarro permite el pacto sucesorio entre adop-
tante y adoptado. 
Se pasa en los Títulos siguientes a los principios fundamentales del régimen de bienes 
en la familia (VII), por el que se regula la donación y los contratos entre cónyuges; luego, 
a las capitulaciones matrimoniales (VIII), que en Derecho navarro pueden ser 
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modificadas en cualquier momento; al régimen de bienes en el matrimonio (IX), en es-
pecial al supletorio de “conquistas” (Capítulo I), que puede existir como Sociedad fa-
miliar (Capítulo II), y a la comunidad universal (Capítulo III), así como al régimen de 
separación de bienes (Capítulo IV). Especial importancia tiene para el Derecho navarro 
el régimen de bienes en segundas o posteriores nupcias (Título X), dada la enérgica 
defensa que establece aquel Derecho a favor de los hijos de anteriores nupcias, verdadera 
limitación de la libertad de disponer reconocida como principio fundamental del Dere-
cho sucesorio. 
En el Título XI se trata de las donaciones propter nupcias, y en el XII, de la dote y de 
las arras. 
Finalmente, el Título XIII versa sobre la disolución de las comunidades familiares, el 
XIV, sobre el régimen típicamente navarro del acogimiento a la Casa y de las dotaciones, 
y el XV, de la institución de los parientes mayores a cuya intervención se hace referencia 
más concreta en otras muchas leyes de la presente Compilación. 
En el Libro segundo se asocian las donaciones y las sucesiones, asociación indiscutible 
para el Derecho navarro, el cual presenta una riquísima gama de formas y modalidades 
de liberalidad, desde la donación inter vivos al más solemne testamento unilateral, pa-
sando por las capitulaciones matrimoniales, pactos sucesorios, testamentos de herman-
dad, etcétera, sin que pueda apreciarse solución de continuidad. El Título I, de principios 
fundamentales, ofrece uno de los cuadros más vivos del Derecho navarro, con la libertad 
de testar, la consideración como heredero del donatario universal, la fiducia sucesoria, 
el poder otorgado “post mortem”, la renuncia a la herencia futura, etcétera. Luego, en el 
Título II, se trata de las donaciones inter vivos y el problema de su revocabilidad; en el 
III, de las donaciones mortis-causa; en el IV, de los pactos o contratos sucesorios, ins-
titución especialmente elaborada por los juristas de Navarra; en el V, sobre el testamento 
y sus diversas formas, incluyendo los codicilos (Capítulo III), las memorias testamenta-
rias (Capítulo IV) y, en especial, el muy frecuente en Navarra testamento de hermandad 
(Capítulo V), que los navarros pueden otorgar incluso en el extranjero. De la nulidad e 
ineficacia de las disposiciones mortis causa trata el Título VI, y en los VII y VIII, res-
pectivamente, de la institución de heredero y de las sustituciones vulgar (Capítulo II), 
fideicomisaria (Capítulo III), una de cuyas modalidades es la “sustitución pupilar”, tal 
como se practica en Navarra: ley 227, y la de residuo (Capítulo IV). 
De los legados, a los que se asimilan los fideicomisos a título particular del Derecho 
Romano, trata el Título IX, y en el X se formulan los límites a la libertad de testar 
navarra; a saber: el usufructo de fidelidad (Capítulo I), institución sucesoria, en Navarra, 
y no del régimen de bienes en el matrimonio, por lo que se determina por la Ley personal 
del causante al tiempo de su muerte; tiene tal vigencia esta institución en Navarra, que 
puede considerarse como modelo principal para cualquier otro tipo de usufructo. Luego, 
la legítima formal de los descendientes (Capítulo II), que supone en realidad una impo-
sición de no-preterición por parte del disponente, pues carece de contenido patrimonial 
exigible, razón por la que se ha estimado conveniente mantener la vieja fórmula foral de 
los “cinco sueldos febles por bienes muebles y una robada de tierra en montes comunes 
por inmuebles”, que pone mejor de manifiesto el carácter meramente formal de dicha 
institución legitimaria, y a esta limitación hay que añadir las más importantes de los 
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derechos de los hijos de anteriores nupcias (Capítulo III), las reservas (Capítulo IV) y 
la reversión de bienes (Capítulo V). 
Los Títulos siguientes recogen el derecho vigente en Navarra relativo a ciertas figuras 
de intermediarios para la ejecución de las disposiciones mortis causa; los fiduciarios-
comisarios (Título XI), los herederos de confianza (Título XII) y los albaceas (Título 
XIII).  
Dada la gran importancia de la voluntad en orden a la sucesión, se comprende que la 
tenga mucho menor la que debe llamarse en Navarra sucesión “legal”, por venir deter-
minada mediante disposición de la Ley, y no “legítima”, lo que supondría una naturali-
dad que tal delación sucesoria no tiene en Navarra, ni tampoco “intestada”, ya que no 
sólo puede quedar excluida por la forma testamentaria, sino también por otras modali-
dades de sucesión voluntaria. Al orden de esta sucesión legal se refiere el Título XIV, 
con especial tratamiento de la sucesión en bienes troncales (Capítulo III), y no troncales 
(Capítulo III1), y constancia de la preferencia, contraria al Derecho Romano, del cón-
yuge respecto a los colaterales. 
El derecho de representación, por el que los descendientes se subrogan en el derecho de 
un ascendiente que no llegó a adquirir por premoriencia o incapacidad, excede, en Na-
varra, el ámbito de la sucesión legal (Título XV), con lo que se reduce mucho el alcance 
del derecho de acrecer (Título XVI). 
Los últimos Títulos de este Libro segundo se refieren a la adquisición y renuncia de la 
herencia (Título XVII), a la hereditatis petitio (Título XVIII), a la cesión de herencia 
(Título XIX) y su partición (Título XX). 
El Libro III es el más amplio, porque abarca toda la materia de los derechos reales (Tí-
tulos I-VII) y las obligaciones (Títulos VIII-XI). En cuanto a la propiedad y posesión de 
los bienes (Título I), es interesante destacar el régimen singular de la adquisición de los 
frutos de las heredades desde que son manifiestas (ley 354), y en el Título II, “De las 
Comunidades de bienes y derechos”, se expone con claridad el régimen de modalidades 
especiales, muy frecuentes, pero que no siempre se interpretan convenientemente, como 
son las corralizas (Capítulo IV), facerías, helechales, el dominio concellar y las vecin-
dades foranas (Capítulo V); la errónea configuración, que a veces se ha insinuado en la 
jurisprudencia, de tales derechos, como servidumbres “personales” desfiguraba su pro-
pia naturaleza impidiendo la redención. Conforme a la más depurada doctrina, se consi-
deran como servidumbres (Título III) tan sólo las prediales, de las que se recogen algunas 
particularidades siempre vigentes en Navarra, y como derechos reales especiales los de 
usufructo, habitación, uso y otros similares (Título IV). 
De gran utilidad resulta la regulación “Del Derecho de superficie y otros similares” 
(Título V), que han cobrado renovada aplicación en el desarrollo urbano, y la Compila-
ción presenta una ordenación nueva, fiel reflejo de la práctica vigente, en materia de 
sobreedificación y subedificación (Capítulo III). 
 El Título VI ordena todo lo relativo al derecho de retracto y otros derechos de adquisi-
ción preferente, que presenta una mayor complejidad por la incidencia de tipos especia-
les de derechos concurrentes. 

 
1 La referencia debe entenderse hecha al Capítulo II. 
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Finalmente, a las garantías reales se dedica el Título VII, incluyendo la venta con pacto 
de retro en función de garantía (Capítulo IV), las prohibiciones de disponer (Capítulo 
V), la venta con reserva de dominio (Capítulo VI) y la venta con pacto comisorio (Ca-
pítulo VII). 
La sistemática de las obligaciones –cuyos principios generales se recogen en el Título 
VIII del tercer Libro– distingue, en primer lugar, las promesas unilaterales, designadas 
con el nombre romano de estipulaciones (Título IX), a las que se agrega el acto similar 
de la fianza (Capítulo II); en segundo lugar, los distintos tipos de préstamos (Título X) 
–a los que sigue el censo consignativo (Título XI)–, y en tercero, los contratos de custo-
dia (Título XII), de mandato (Título XIII), de compraventa y permuta (Título XIV) y de 
arrendamiento (Título XV y último de la Compilación). 
Así, pues, se prescinde de la categoría del “cuasicontrato” y, en su lugar, se trata del 
enriquecimiento sin causa (Capítulo IV) en el Título general (VIII) sobre las obligacio-
nes, y de la gestión de negocios como figura similar al mandato (leyes 560 y 561 del 
Título XIII). Debe señalarse también la eliminación de la superada figura del arrenda-
miento de servicios que, en la medida en que no queda regulada como contrato de tra-
bajo, se somete a las reglas del mandato (ley 562), orillándose así una ya ociosa discusión 
de los autores, que hace tiempo debiera haber sido olvidada. 
La orgánica estructura de estos tres Libros queda coronada por el Libro preliminar que 
los precede. Sus cuarenta y una leyes se distribuyen en cuatro Títulos, respectivamente, 
sobre las fuentes (Título I), la condición foral de las personas físicas y jurídicas (Título 
II), el ejercicio de los derechos (Título III), y la prescripción de las acciones (Título IV). 
Una mención especial merece el reconocimiento de la costumbre como primera fuente 
(ley 2), incluso cuando se oponga al Derecho escrito, siempre que no sea contra la moral 
o el orden público (ley 3). Aunque con este reconocimiento parezca debilitarse la fuerza 
de la misma Compilación, ello se debe a una indeclinable exigencia del Derecho priva-
tivo de Navarra, que se muestra así como un ordenamiento abierto al desarrollo futuro 
determinado por la práctica. Ello no obsta, sin embargo, a que el Derecho supletorio 
particular de Navarra quede siempre integrado por su tradición jurídica, constituida por 
sus antiguas Leyes y el Derecho Romano, en aquellas instituciones que de él se han 
recibido en la práctica de nuestro tiempo, tradición a la que suple, en su caso, el Código 
civil y las Leyes generales de España (ley 6). 
Hay que tener en cuenta, por lo demás, que las mismas leyes de esta Compilación, como 
todas las Leyes vigentes en Navarra, tienen normalmente carácter dispositivo (ley 8), ya 
que el primer principio y fundamento de todo el Derecho navarro es la primacía de la 
voluntad privada, como se expresa en la antigua regla “paramiento fuero vienze” (ley 7). 
Aunque la codificación no debe considerarse nunca como un término final, sino como 
un proceso para el desarrollo del Derecho, con la presente Compilación viene a cum-
plirse el propósito de aclarar y renovar con una más depurada expresión el Derecho de 
Navarra, ya que, examinado cuidadosamente el texto del proyecto por los juristas desig-
nados al efecto, tras haber sido atendidas las enmiendas de que fue objeto, puede afir-
marse su correspondencia con el Derecho vigente. 
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LIBRO PRELIMINAR2 

TÍTULO I 
DE LAS FUENTES DEL DERECHO NAVARRO 

LEY 1 
Compilación 
Esta Compilación del Derecho privado foral, o Fuero Nuevo de Navarra, recoge el De-
recho civil del antiguo Reino vigente a la fecha de su aprobación, conforme a la tradición 
y a la observancia práctica de sus costumbres, fueros y leyes, y ha sido actualizada de 
conformidad a la realidad social navarra y armonizada con el resto de las normas civiles 
emanadas del Parlamento de Navarra en el ejercicio de su competencia histórica. 
Tradición jurídica navarra 
En cuanto expresión del sentido histórico y de la continuidad del Derecho privado foral 
de Navarra, conservan rango preferente para la interpretación e integración de las leyes 
de la Compilación para aquellas instituciones que tenga su origen en el mismo, y por 
este orden: las leyes de Cortes posteriores a la Novísima Recopilación; la Novísima Re-
copilación; los Amejoramientos del Fuero; el Fuero General de Navarra y el Derecho 
romano en lo que haya sido recibido.3 
 
LEY 2 
Prelación de Fuentes 
En Navarra la prelación de fuentes de Derecho es la siguiente: 
1. La costumbre establecida por la realidad social navarra. 
2. Las leyes de la presente Compilación y las Leyes civiles navarras. 
3. Los principios generales del Derecho navarro.4 
 
LEY 3 
Costumbre 
La costumbre establecida y asentada en la realidad social navarra, aunque sea contra ley, 
prevalece sobre el Derecho escrito siempre que no se oponga a la moral o al orden pú-
blico. La costumbre local tiene preferencia respecto a la general. 
La costumbre que no sea notoria deberá ser alegada y probada ante los Tribunales.5 
 

 
2 Arts. 48, 61 LORAFNA. 
3 Art. 149.1.8ª, D. A.1ª CE; art. 3 CC. SSTSJN 2/2021, 19 de mayo; 9/1999, 28 de junio. 
4 Art. 149.1.8ª, D. A.1ª CE; leyes 3, 4, 6, 7 FN; arts. 1, 3 CC; art. 2 Ccom. V. D. F. 2ª.2 Ley Foral 
12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y promoción de 
sus familias, derechos e igualdad. STSJN 10/2006, 17 de mayo. 
5 Art. 1.3 CC; art. 281.2 LEC. STSJN 42/2003, 30 de septiembre. 
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LEY 4 
Principios generales 
Son principios generales los que informan el total ordenamiento civil navarro, entre ellos 
los de carácter histórico, y los que resultan de sus disposiciones.6 
 
LEY 5 
Analogía 
En los supuestos no contemplados específicamente en el Derecho privado foral, deberán 
integrarse sus lagunas mediante la racional extensión analógica de sus disposiciones. 
Presunciones 
Las presunciones establecidas en esta Compilación se considerarán “iuris tantum”, salvo 
que la ley excluya expresamente toda prueba en contrario.7 
 
LEY 6 
Preferencia y supletoriedad 
El Código Civil y las Leyes generales de España serán Derecho supletorio de esta Com-
pilación y de la tradición jurídica navarra expresada en la ley 1.8 
 
LEY 7 
“Paramiento” 
Conforme al principio “paramiento fuero vienze” o “paramiento ley vienze”, la voluntad 
unilateral o contractual prevalece sobre cualquier fuente de Derecho, salvo que sea con-
traria a la moral o al orden público, vaya en perjuicio de tercero o se oponga a un pre-
cepto prohibitivo de esta Compilación con sanción de nulidad. 
Se entienden comprendidos en el límite del orden público, entre otros, la efectividad de 
los derechos humanos, el fundamento de las instituciones jurídicas y la tutela de los 
valores inherentes al sistema democrático y social constitucionalmente consagrado.9 
 
LEY 8 
Libertad civil 
En razón de la libertad civil, esencial en el Derecho navarro, las leyes se presumen dis-
positivas.10 
 

  

 
6 Ley 1 FN; art. 1.4 CC. STSJN 10/2006, 17 de mayo. 
7 Ley 6 FN; art. 4.1 CC; arts. 385, 386 LEC. 
8 Art. 40.3 y 4 LORAFNA; ley 1 FN; art. 13.2 CC. STSJN 10/2006, 17 de mayo. 
9 Leyes 8, 78 FN; art. 1255 CC. SSTSJN 5/2022, 30 de marzo; 18/2013, 4 de diciembre; 26/2012, 
29 de octubre; 5/2010, 29 de marzo; 2/2010, 21 de enero; 15/2008, 12 de septiembre; 1/2006, 6 de 
febrero; 2/2005, 8 de abril; 3/2004, 10 de febrero; 21/2001, 26 de octubre; 16/2001, 25 de junio; 
10/2001, 7 de abril; 9/1998, 2 de julio; 11/1996, 7 de mayo; 21/1995, 13 de noviembre. 
10 Ley 7 FN. STSJN 9/2011, 19 de mayo.  
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LEY 9 
Renuncia de derechos 
La renuncia de derechos es válida, salvo que atente al orden público o se haga en fraude 
de ley.11  
 
LEY 10 
Conflictos de leyes internos 
Los conflictos de leyes internos se resolverán mediante la aplicación de las normas ge-
nerales del Estado y conforme al principio de paridad entre ordenamientos.12 
 

TÍTULO II 
DE LA CONDICIÓN CIVIL FORAL DE NAVARRO 

LEY 11 
Determinación de la condición civil 
La condición foral de navarro determina el sometimiento al Derecho civil foral de Na-
varra. La condición foral se regulará por las normas generales del Estado en materia de 
vecindad civil, respetando el principio de paridad de ordenamientos.13 
 
LEY 12  
Condición foral de las personas jurídicas 
En las personas jurídicas cuya regulación sea competencia de la Comunidad Foral de 
Navarra, la condición foral se determinará por su domicilio en Navarra, debiendo estar 
sujetas al Derecho de Navarra.14 
 
LEY 13 
Efectos de la condición foral 
Los actos celebrados por personas de condición foral no perderán su validez por quedar 
estas sometidas posteriormente a otro Derecho, pero los efectos de esos actos deberán 
acomodarse a las exigencias del nuevo ordenamiento. 
Cambios de condición  
Asimismo, los actos válidamente celebrados por quienes con posterioridad a su otorga-
miento adquieran la condición foral deberán producir sus efectos conforme al Derecho 
navarro, aunque este difiera del ordenamiento al que se sometió su celebración.15 
 

 
11 Art. 6.2 y 4 CC; art. 6 LFDCU. STSJN 8/2012, 17 de abril. 
12 Arts. 9-12, 16 CC. 
13 Art. 5.3 LORAFNA; art. 14 CC. STSJN 3 de marzo de 1994.  
Último inciso declarado inconstitucional y nulo por STC 157/2021, 16 de septiembre. 
14 Ley declarada inconstitucional y nula por STC 157/2021, 16 de septiembre. 
15 Arts. 5, 43 LORAFNA; art. 8 L 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 
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TÍTULO III 
DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y DE LAS DECLARACIONES DE 

VOLUNTAD 
LEY 14 
Límites al ejercicio de los derechos 
Los derechos pueden ejercitarse libremente sin más límites que los exigidos por su na-
turaleza, la costumbre, la ley, la moral, la buena fe y el uso inocuo de las cosas por otras 
personas, sin incurrir en abuso de derecho o ejercicio antisocial del mismo.16 
 
LEY 15 
Ejercicio defraudatorio de derechos 
Los actos realizados con intención de excluir injustamente el derecho de un tercero pue-
den impugnarse a la vez que se ejercita el derecho que se intentó defraudar.17 
 
LEY 16 
Extinción de derechos por falta de ejercicio 
Los derechos pueden extinguirse por la falta de ejercicio cuando así se hubiera pactado 
o en los casos previstos por la costumbre o la ley.18 
 
LEY 17 
Perfección formal 
La declaración de voluntad, expresada en cualquier forma, es válida y legítima para el 
ejercicio de los derechos que de la misma se deriven. 
No obstante, los actos o contratos para los que la ley no exija una forma determinada 
pero esta se hubiere convenido expresamente no se considerarán perfeccionados sin el 
cumplimiento de dicha forma. Cuando se trate de un acto que usualmente revista una 
forma determinada, se presumirá que las partes han querido supeditar la perfección del 
acto al cumplimiento de la misma. 
En los casos en que la ley civil navarra exija cierta forma se considerará de solemnidad.19 
 

  

 
16 Ley 8 FN; art. 7 CC. SSTSJN 12/2016, 15 de septiembre; 13/2015, 23 de noviembre; 9/2015, 29 
de junio; 13/2014, 17 de septiembre; 2/2014, 6 de marzo; 25 de octubre de 2013; 8/2013, 17 de 
mayo; 6/2013, 9 de abril; 30/2012, 4 de diciembre; 26/2012, 29 de octubre; 23/2012, 12 de sep-
tiembre; 8/2012, 17 de abril; 21/2011, 20 de diciembre; 17/2011, 4 de octubre; 13/2011, 5 de sep-
tiembre; 19/2009, 11 de diciembre; 6/2009, 17 de abril; 16/2008, 22 de octubre; 7/2007, 21 de 
junio; 22/2006, 27 de diciembre; 11/2005, 12 de septiembre; 23/2004, 18 de octubre; 18/2004, 28 
de septiembre; 46/2003, 17 de octubre; 43/2003, 6 de octubre; 7/2003, 26 de febrero; 12/1999, 28 
de octubre; 19/1997, 28 de noviembre; 17/1995, 5 de julio. 
17 Art. 6.4 CC. SSTSJN 15/2017, 11 de diciembre; 17/1994, 24 de octubre. 
18 Leyes 406, 421, 423 FN. 
19 Leyes 18, 563 FN; arts. 11.1 y 2, 1278-1280 CC. STSJN 43/2003, 6 de octubre. 
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LEY 18 
El silencio u omisión 
El silencio o la omisión no se considerarán como declaraciones de voluntad, a no ser que 
lo hubieran convenido las partes o así deba interpretarse conforme a la ley, la costumbre 
o los usos.20 
 
LEY 19 
Nulidad, anulabilidad y rescisión de las declaraciones de voluntad 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 47, son nulas las declaraciones de voluntad emiti-
das por personas que carezcan de hecho de capacidad en el momento de su emisión para 
entender y querer el acto o contrato y sus efectos jurídicos, las de objeto imposible o 
inmoral y todas aquellas que estén prohibidas por la ley. Serán igualmente nulas las 
efectuadas por persona con discapacidad cuando conforme a las medidas de apoyo esta-
blecidas procediera que actuara otra persona en su representación. 
Son anulables las declaraciones emitidas por menores no emancipados salvo que se acre-
dite que en el momento de emitirlas carecían por completo de juicio, en cuyo caso serán 
nulas de pleno derecho. Asimismo, son anulables las declaraciones de voluntad emitidas 
por personas emancipadas sin la debida asistencia cuando esta sea necesaria conforme a 
lo dispuesto en la ley 48. 
Serán también anulables las emitidas por personas con discapacidad para las que se ha-
yan establecido medidas de apoyo cuando actúen sin el complemento previsto en dichas 
medidas. 
Son rescindibles las declaraciones de voluntad cuando así lo disponga la ley.21  
 
LEY 20 
Vicios de la voluntad 
Son anulables las declaraciones viciadas por error, dolo o violencia física o moral graves, 
pero no podrá alegarse el error inexcusable de hecho o de Derecho.22 
 
LEY 21 
La influencia indebida 
Son anulables las declaraciones de voluntad realizadas en beneficio de quien, teniendo 
bajo su dependencia al otorgante, aprovecha esa situación para conseguir, para él u otros, 
una ventaja que de otro modo no hubiera obtenido. 
Abuso de influencia  
Asimismo, son anulables las realizadas por la influencia abusiva de otro que aprovecha 

 
20 SSTSJN 11/2016, 14 de septiembre; 9/2015, 29 de junio; 23/2012, 12 de septiembre; 17/2010, 
28 de octubre; 11/2009, 5 de junio; 6/2009, 17 de abril; 17/2007, 14 de diciembre; 11/2003, 1 de 
abril; 9/1999, 28 de junio; 3/1992, 27 de marzo; 4/1991, 19 de septiembre. 
21 Leyes 7, 489 FN; art. 6.1 LFDCU; arts. 6.3, 1263, 1290, 1300 CC. SSTSJN 3/2014, 7 de marzo; 
18/2010, 2 de noviembre; 5/2010, 29 de marzo; 15/2007, 13 de noviembre. 
22 Ley 489 FN; art. 1265 CC. SSTSJN 12/2015, 19 de noviembre; 5/2015, 17 de febrero; 3/2014, 
7 de marzo. 
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la confianza en él depositada, que se trate de personas con discapacidad para las que se 
hayan establecido medidas de apoyo cuando actúen sin el complemento previsto en di-
chas medidas o la angustia del declarante, con obtención de un beneficio.23 
 
LEY 22 
Simulación 
Los actos producen los efectos propios de la declaración manifestada por las partes, pero 
si fueran simulados solo valdrá lo que aquellas hayan querido realmente hacer, siempre 
que fuere lícito y reúna todos los requisitos formales que la ley exija para el mismo. 
La nulidad de la declaración simulada no puede alegarse contra terceros de buena fe.24 
 

TÍTULO IV 
DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA Y DE LA CADUCIDAD DE LAS 

ACCIONES25 

CAPÍTULO I 
De la prescripción de las acciones 

LEY 23 
Prescripción 
Todas las acciones que, por su naturaleza o por declaración de la ley, no sean impres-
criptibles prescribirán en los plazos que se establecen en el presente capítulo o en las 
demás leyes que las regulen. 
Los plazos establecidos para el ejercicio de las acciones se presumen de prescripción. 
Salvo disposición legal especial, los plazos de prescripción se contarán, una vez que las 
acciones puedan ser ejercitadas, desde que su titular conozca o haya podido razonable-
mente conocer los hechos que la fundamentan y la persona contra la que deba dirigirse. 
Cualquier pretensión susceptible de prescripción se extingue en todo caso por el trans-
curso de treinta años desde su nacimiento, con independencia de que hayan concurrido 
causas de suspensión o de interrupción de la prescripción.26 
 
LEY 24 
Renuncia  
Será nulo cualquier pacto que implique una renuncia anticipada o indefinida a la pres-
cripción. 

 
23 Ley 489 FN; art. 3 LFDCU. 
24 Arts. 1276, 1277 CC. SSTSJN 4/2021, 3 de noviembre; 1/2001, 25 de enero; 4/2000, 7 de marzo; 
3/1994, 9 de febrero; 19/1996, 16 de diciembre; 12/1992, 13 de octubre. 
25 D. T. 1ª LF 21/2019 (v. en §4.5). 
26 Leyes 31, 37, 507 FN; art. 1961 CC; art. 943 Ccom; arts. 16, 25 LF 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra; arts. 17-20 LF 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra. STSJN 18/1997, 25 de noviembre. 
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La renuncia a la prescripción consumada no perjudicará los derechos de terceros ni de 
quienes pretendan hacer valer la prescripción de la acción, aun cuando se encuentren 
unidos al renunciante por vínculo de solidaridad.27 
 
LEY 25 
Prestación de servicios y suministros 
Las acciones para exigir el pago de deudas por servicios profesionales prestados y géne-
ros o animales vendidos por un comerciante a quien no lo sea, prescriben a los cinco 
años a partir de la prestación del servicio o entrega de la cosa. Cuando la deuda conste 
en un documento, la acción prescribe en el plazo de diez años, que se contarán desde la 
prestación o entrega, salvo que de otro modo se estableciere en el documento.28  
 
LEY 26 
Préstamos 
En los préstamos con interés, la acción personal para reclamar el capital prescribe a los 
cinco años, y la de los intereses, al año. Si el préstamo fuese sin interés, se aplicará lo 
dispuesto en la ley 35. 
Si el capital fuese exigible a partir de una fecha determinada, el plazo de prescripción de 
la acción para reclamarlo se iniciará en tal fecha. En caso contrario, se estará a lo previsto 
en el párrafo segundo de la ley 532. Respecto a los intereses, el plazo se computará desde 
que vencieron y no fueron pagados.29 
 
LEY 27 
Acción hipotecaria 
La acción hipotecaria prescribe a los veinte años.30 
 
LEY 28 
Títulos ejecutivos 
En los títulos judiciales o extrajudiciales que tengan aparejada ejecución, la acción eje-
cutiva prescribe a los cinco años. La acción ordinaria subsistirá dentro del plazo de la 
ley 35.31 
 
LEY 29 
Censos 
La acción para reclamar la pensión censal prescribe a los cinco años. 
El plazo de prescripción se computará desde el momento en que sea exigible su pago. 
Se extingue por prescripción el censo transcurridos diez años sin reclamarse por el cen-
sualista la pensión.32 

 
27 Leyes 7, 9, 15 FN; art. 1935 CC. 
28 Art. 1967 CC. SSTSJN 4/2022, 10 de marzo; 24/2012, 2 de octubre. 
29 Ley 531 FN; arts. 1964 i.f., 1966.3º, 1970 CC. SSTSJN 12/2012, 22 de mayo; 2/2012, 16 de 
febrero; 3/2003, 23 de enero. 
30 Art. 128 LH; art. 1964 CC. 
31 Art. 517 y ss. LEC; art. 1971 CC. 
32 Leyes 541-544 FN; arts. 1620, 1970 CC. 
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LEY 30 
Rescisión por lesión 
La acción rescisoria por lesión enorme prescribe a los cinco años y la rescisoria por 
lesión enormísima, a los diez. 
El plazo de prescripción se computará desde el momento de la perfección del contrato.33 
 
LEY 31 
Rescisión e impugnación 
Las acciones de rescisión no previstas en la ley anterior y las de impugnación de actos 
anulables prescriben a los cuatro años. 
El plazo de prescripción de las acciones de rescisión se computará desde el momento de 
la perfección del contrato y el de la de impugnación de actos anulables desde el momento 
en que cesó la violencia o intimidación o desde que quien prestó el consentimiento vi-
ciado tuvo conocimiento del error o el dolo. Para el resto de actos anulables se estará a 
lo dispuesto en la ley 23.34 
 
LEY 32 
Saneamiento 
La acción redhibitoria y la “quanti minoris” prescriben al año. 
El plazo de prescripción deberá computarse desde la entrega real de la cosa vendida.35  
 
LEY 33 
Acciones posesorias 
La acción para retener o recobrar la posesión prescribe al año. 
El plazo de prescripción empezará a contarse desde que se inicie la perturbación o se 
consume el despojo de la posesión.36 
 
LEY 34 
Remisión a otras leyes de prescripción 
Las acciones siguientes prescriben en los plazos establecidos en las leyes que se indican 
a continuación: 
1. La acción de impugnación, por un cónyuge o sus herederos, de los actos realizados 
por el otro sin el consentimiento de aquel cuando lo precisare, conforme a lo dispuesto 
en el último apartado, párrafo primero, de la ley 79. 
2. La de petición de herencia, conforme a lo dispuesto en la ley 324. 
3. La de retraer en la venta con pacto de retro, conforme a la ley 480. 
4. La acción para exigir responsabilidad por culpa extracontractual, con arreglo a lo dis-
puesto en la ley 507. 
5. La de carta de gracia por tiempo indefinido, conforme a lo dispuesto en la ley 582.37 

 
33 Leyes 31, 500-506 FN. 
34 Leyes 79, 336 FN; arts. 1299-1301 CC. STSJN 10/2014, 8 de septiembre. 
35 Leyes 503, 567 FN; arts. 1490, 1496 CC; arts. 117 y ss. TRLGDCU. SSTSJN 13/2022, 21 de 
octubre; 3/2022, 7 de marzo. 
36 Ley 364 FN; arts. 250, 439.1 LEC; art. 1968.1 CC. 
37 SSTSJN 12/2011, 22 de julio; 13/2001, 16 de mayo; 13/1994, 14 de junio. 
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LEY 35 
Prescripción general 
a) Acciones personales. Las acciones personales que no tengan establecido otro plazo 
especial prescriben a los cinco años, con independencia del plazo de prescripción propio 
de la garantía real que se hubiese constituido. 
El plazo general se aplicará siempre que no concurran todos los requisitos para el ejer-
cicio de la acción que tenga determinado un plazo especial. 
b) Acciones reales. Las acciones reales que no tengan establecido plazo especial sólo 
prescriben a consecuencia de la adquisición por usucapión con la que resulten incompa-
tibles. 
Si la incompatibilidad se revela frente a un derecho real no susceptible de usucapión y 
la acción real no tiene señalado un plazo específico, el plazo de prescripción será de 
cinco años.38 
 
LEY 36 
Interrupción de la prescripción 
La prescripción se interrumpe por la interposición de la demanda, la presentación de una 
solicitud de conciliación, el inicio del procedimiento arbitral, la reclamación extrajudi-
cial y el reconocimiento expreso o implícito del derecho o de la obligación. 
Suspensión  
El cómputo de los plazos de prescripción quedará suspendido en los siguientes supues-
tos: 
1. A consecuencia de la presentación de una solicitud de beneficio de asistencia jurídica 
gratuita y hasta la designación definitiva de abogado. 
2. Durante la sustanciación de las diligencias preliminares o de otros actos preparatorios 
semejantes e imprescindibles para la válida constitución de la relación jurídico-procesal. 
3. Durante la tramitación de las reclamaciones administrativas previas cuando estas sean 
preceptivas. 
4. En las pretensiones de las que sean titulares personas menores de edad, mientras no 
dispongan de representación legal. 
5. En las pretensiones de las que sean titulares personas con discapacidad que tengan 
establecidas medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, mientras no 
dispongan de la representación o del apoyo para complementar su capacidad previstos 
en dichas medidas. 
6. Por la constancia formal del inicio de un proceso de mediación. 
7. En las pretensiones que se tengan frente a un patrimonio hereditario del que se desco-
nozcan sus herederos, mientras no haya sido designado defensor judicial. 
7. Por razones de fuerza mayor.39  
 

 
38 Leyes 26, 28, 356, 397, 458.3 FN; arts. 1962-1964 CC. SSTSJN 15/2014, 10 de noviembre; 
1/1996, 22 de enero. 
39 Leyes 41, 398 FN; art. 1973 CC; art. 944 Ccom; art. 410 LEC; L 5/2012, de 6 de julio, de me-
diación en asuntos civiles y mercantiles; L 60/2023, de 23 de diciembre, de arbitraje; arts. 16.2, 
25.2 LF 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra; art. 18 LF 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra; art. 155 TRLC. STSJN 13/2022, 21 de octubre, 



Libro Preliminar 

37 

LEY 37 
Acciones imprescriptibles 
Son imprescriptibles: 
1. Las acciones de estado civil que no tengan establecido plazo para su ejercicio. 
2. La acción declarativa de la cualidad de heredero. 
3. La acción meramente declarativa del dominio. 
4. Las acciones divisorias de los comuneros y de los coherederos y las de deslinde, sin 
perjuicio de la prescripción adquisitiva de los bienes afectados. 
5. La acción de nulidad radical de un acto o contrato. 
6. Las que pretenden el cumplimiento de la obligación contraída de elevar a público un 
contrato otorgado en documento privado.40 
 

CAPÍTULO II 
De la caducidad de las acciones 

LEY 38 
Acciones sujetas a caducidad 
Las acciones siguientes caducan en los plazos señalados en las leyes que se indican a 
continuación: 
1. La oposición al reconocimiento y las acciones de impugnación y de declaración de la 
filiación, conforme a lo dispuesto en las leyes 54, 56 y 57. 
2. La acción para solicitar la rendición de cuentas y el resarcimiento de daños e indem-
nización de los perjuicios a los progenitores por la administración de los bienes de sus 
hijos, conforme a lo dispuesto en la ley 66. 
3. La acción para exigir por el cónyuge no deudor que el embargo por deudas del otro 
sobre bienes comunes de la sociedad de conquistas sea sustituido por el embargo de la 
parte que al deudor le corresponda en dicha sociedad, conforme a lo dispuesto en la ley 
93. 
4. La acción de revocación de las donaciones, conforme a lo dispuesto en la ley 163 
último párrafo. 
5. Las acciones de retracto, conforme a lo dispuesto en las leyes 383, 390, 392, 446, 451 
y 458.41 
 
LEY 39 
Cómputo de los plazos 
Los plazos de caducidad señalados por meses o años se contarán de fecha a fecha.42 
 

  

 
40 Leyes 23, 324, 331, 349, 374 FN; art. 1965 CC. 
41 V. asimismo leyes 462, 571 FN; art. 943 Ccom. 
42 D. T. 1ª.II LF 21/2019 (v. en §4.5). 
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LEY 40 
Apreciación de oficio 
La caducidad podrá ser apreciada de oficio por los Tribunales previa audiencia de las 
partes contendientes afectadas por ella.43 
 
LEY 41 
Suspensión 
Los plazos de caducidad, una vez iniciados, no son susceptibles de interrupción pero sí 
deberán suspenderse, además de en los casos específicamente contemplados en otras 
leyes de la presente Compilación, en los mismos supuestos previstos para los plazos de 
prescripción en el párrafo segundo de la ley 36.44 
 

 
43 Se corrige la errata que contiene el texto publicado en el B.O.N. (“la partes contendientes”). 
44 Leyes 257, 449, 528 FN. 
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LIBRO I 
DE LAS PERSONAS, DE LA FAMILIA Y DE LA CASA NAVARRA 

TÍTULO I 
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, LOS PATRIMONIOS 

ESPECIALMENTE PROTEGIDOS Y OTROS ENTES SIN 
PERSONALIDAD 

CAPÍTULO I 
Personas jurídicas 

LEY 42 
Fundaciones 
Las fundaciones para fines de interés general deberán constituirse de conformidad a lo 
dispuesto en la ley especial que las regule y adquirirán personalidad jurídica desde la 
inscripción del acto constitutivo en el correspondiente Registro de Fundaciones. 
Otras personas jurídicas  
Además de las instituciones cuya personalidad jurídica se halla reconocida por las leyes, 
la tienen igualmente reconocida por esta Compilación: 
1. Las Juntas o “Patronatos mere legos” de los Santuarios, Ermitas, Cofradías y simila-
res, sin perjuicio de la condición que les conceda el derecho canónico. 
2. Los patrimonios afectos a fines de interés privado sin ánimo de lucro a los que se 
refiere la ley siguiente.45 
 
LEY 43 
Patrimonios afectos a fines de interés privado 
a) Objeto  
Por actos “inter vivos” o “mortis causa”, cualquier persona podrá dotar de personalidad 
jurídica propia a un patrimonio integrado por bienes y derechos de cualquier clase y 

 
45 Arts. 22, 34 CE; arts. 44.19 y 20 LORAFNA; ley 391 FN; LF 13/2021, de 30 de junio, de Fun-
daciones de Navarra; L 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; LF 2/2014, de 17 de febrero, 
por la que se regulan los órganos rectores de determinadas fundaciones; LF 10/1996, de 2 de julio, 
reguladora del Régimen Tributario de las Fundaciones y Actividades de Patrocinio; DF 613/1996, 
de 11 de noviembre, por el que se regula la Estructura y el Funcionamiento del Registro de Funda-
ciones; LO 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación; LF 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral; art. 6 LF 14/2006, de 11 de diciembre, de Cooperativas de Navarra; LF 2/2015, de 22 de 
enero, de microcooperativas de trabajo asociado; art. 3 LF 6/1990, de 2 de julio, de la Administra-
ción Local de Navarra.  
SSTSJN 2/2021, 19 de mayo; 2/2015, 20 de enero. 
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afectarlo al cumplimiento de determinados fines privados de interés social, humanitario 
o cultural o cualesquiera otros de carácter solidario y sin ánimo de lucro. 
La atribución de personalidad jurídica al patrimonio y su afectación a dichos fines por 
acto “inter vivos” debe hacerse en escritura pública en la que consten los estatutos que 
determinen el nombramiento, renovación, funcionamiento y atribuciones del órgano rec-
tor de la persona jurídica así constituida. 
Si la constitución se realizase por acto “mortis causa”, el constituyente puede ordenar 
por sí mismo los estatutos o encomendar su ordenación, total o parcialmente, al primer 
órgano rector o a otras personas. Igualmente, puede realizar la dotación de bienes o de-
rechos, ya en el propio acto de constitución, ya en acto separado, ya delegando en otras 
personas la asignación de bienes o derechos, a título universal o singular. 
b) Régimen 
Las personas jurídicas así constituidas se regirán por la voluntad del constituyente ma-
nifestada en dicho acto y en los estatutos, que será suplida en lo no previsto e integrada 
en su interpretación por las disposiciones contenidas en el libro II de esta Compilación. 
c) Facultades del órgano rector 
Salvo que otra cosa se disponga en los estatutos, corresponden al órgano rector, plena-
mente y sin limitación alguna, las facultades siguientes: 
1. Las de administración y disposición del patrimonio dotacional. 
2. La de interpretar la voluntad del constituyente. 
3. Las de inversión, realización, transformación y depósito de los bienes y aplicación de 
los mismos a los fines determinados en el acto constitutivo. 
4. Las de confeccionar los presupuestos y aprobar las cuentas por sí solo y con plenitud 
de efectos. 
Tratándose de personas jurídicas creadas por voluntad privada y para fines de interés 
privado, el constituyente podrá eximir a las mismas de intervención administrativa. Sin 
embargo, a instancia de cualquier persona, el Ministerio Fiscal podrá inspeccionar la 
gestión e instar y ejercitar las acciones procedentes. 
d) Reversión 
El acto constitutivo o los estatutos podrán establecer la reversión de los bienes en favor 
de los herederos del constituyente o de determinadas personas, sean o no parientes de 
este, con el límite de la ley 224. 
e) Extinción 
Cuando se extinga una persona jurídica constituida conforme a esta ley sin haberse pre-
visto el destino de sus bienes, adquirirá estos la Comunidad Foral de Navarra, que los 
aplicará a fines de interés social o general. 
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CAPÍTULO II 
Patrimonios protegidos para miembros con discapacidad o dependencia de la 

comunidad o grupo familiar 
LEY 44 
Patrimonios protegidos 
a) Concepto y caracteres 
Podrán constituirse patrimonios especialmente protegidos para las personas con disca-
pacidad o dependencia que formen parte de la comunidad o grupo familiar, aun sin con-
vivencia, mediante la aportación a título gratuito de bienes y derechos a este patrimonio 
y el establecimiento de las medidas necesarias para determinar su afección y el destino 
de sus rendimientos a subvenir a sus necesidades, sin perjuicio de lo establecido en las 
Leyes generales o especiales sobre su protección patrimonial. 
Dichos patrimonios se regirán por lo dispuesto en el acto de su constitución, que no 
otorgará titularidades ni derechos reales al beneficiario. El patrimonio no responderá de 
las obligaciones posteriores a su constitución distintas a su destino que pudieran corres-
ponder al beneficiario, al constituyente o a las demás personas que realiza ron las apor-
taciones. 
b) Constitución 
Podrán constituir patrimonios protegidos, mediante la aportación de bienes y derechos 
que, por su naturaleza o rentabilidad, sirvan para satisfacer las necesidades vitales del 
beneficiario, las personas o entidades siguientes: 
– la propia persona con discapacidad o dependencia beneficiaria del mismo, por sí o con 
el apoyo que precise, 
– quienes le representen conforme a las medidas de apoyo establecidas, con el consenti-
miento de la persona beneficiaria, 
– cualquier miembro de la comunidad o grupo familiar de la que dicha persona forme 
parte. 
La constitución tendrá lugar por medio de escritura pública o testamento otorgado ante 
Notario en los que, sin perjuicio de otras disposiciones, se hará constar necesariamente: 
1. La denominación del patrimonio que se hará en relación con la persona o personas 
beneficiarias identificadas con su nombre y apellidos. 
2. La identificación y voluntad del constituyente. 
3. El inventario inicial de bienes y derechos. 
4. El establecimiento de las normas que deben regir la administración del patrimonio y 
las medidas de control de dicha administración, así como la designación de las personas 
que deban ejercerlas. 
5. El destino que debe darse al remanente cuando tenga lugar su liquidación, el cual 
podrá consistir en la reversión de los bienes en favor de los herederos del constituyente 
o de determinadas personas, sean o no parientes de este, con el límite de la ley 224. 
Cabrá también la constitución judicial, cuando la persona encargada de prestar apoyos 
se niegue de forma injustificada a materializar la constitución del patrimonio protegido 
con la aportación de bienes y derechos adecuados y suficientes realizada por cualquier 
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persona con interés legítimo, la cual podrá acudir al Ministerio Fiscal para que lo inste 
de la autoridad judicial.46 
 
LEY 45 
c) Administración 
Las personas designadas como administradoras en la escritura de constitución deberán 
realizar su gestión conforme a lo previsto en la misma, respetando los derechos, deseos, 
voluntad y preferencias del beneficiario y las salvaguardas necesarias para evitar abusos, 
así como con la diligencia necesaria para conservar los bienes en el estado en que man-
tengan o incrementen su productividad, todo ello sin perjuicio de las condiciones esta-
blecidas en la constitución o aportaciones por terceros por dichos terceros. 
Podrá contraer obligaciones a cargo del patrimonio y ostentará la legitimación procesal 
para la defensa de sus intereses. 
En todo lo no previsto en la escritura de su constitución serán de aplicación las previsio-
nes de las medidas voluntarias o, en su defecto, las normas de la curatela. 
d) Control y rendición de cuentas 
Sin perjuicio de las medidas de control establecidas en la escritura de constitución, las 
personas designadas para la administración deben rendir anualmente cuentas ante la per-
sona designada en la escritura además de ante el beneficiario o sus representantes lega-
les. 
e) Extinción y liquidación 
Tendrá lugar la extinción del patrimonio protegido por muerte o declaración de falleci-
miento del beneficiario o por la pérdida de la condición que fundamentó su constitución 
y por finalización del plazo o cumplimiento de la condición resolutoria que, en su caso, 
se hubiera establecido en su constitución. 
La extinción del patrimonio comportará su liquidación a cargo del administrador salvo 
que hubiera sido designada otra persona con tal función en el título de su constitución, 
la cual, deberá dar al remanente el destino previsto en la misma. 
Cuando se haya dispuesto que el destino de los bienes revierta a los herederos del cons-
tituyente, en su defecto, los adquirirá la Comunidad Foral de Navarra, que los aplicará a 
fines de protección de personas con discapacidad o dependencia.47 
 

  

 
46 Arts. 1-4 L 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con disca-
pacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 
Tributaria con esta finalidad; arts. 56-58 LJV. 
47 Ley 255 FN; arts. 5-8 L 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad; arts. 199 y ss. CC; D. T. 2ª L 8/2021, de 2 de junio, por la 
que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo de las personas con discapacidad en el 
ejercicio de su capacidad jurídica. 
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CAPÍTULO III 
Otros entes sin personalidad 

LEY 46 
Sociedades y agrupaciones sin personalidad 
Las sociedades u otras agrupaciones de naturaleza civil cuya personalidad no haya sido 
reconocida pueden, sin embargo, actuar como sujetos de derecho por mediación de quie-
nes ostenten su representación expresa o tácitamente conferida. 
La titularidad de los derechos adquiridos por estos sujetos colectivos se considerará con-
junta de todos los miembros y será necesaria la unanimidad para disponer de esos dere-
chos, sin perjuicio de las relaciones internas entre las partes. 
De las obligaciones contraídas por dichos sujetos colectivos responderán personal y so-
lidariamente todos sus miembros.48 
 

TÍTULO II 
DE LA CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS 

INDIVIDUALES 
LEY 47 
Capacidad 
La capacidad plena se adquiere con la mayoría de edad al cumplirse los 18 años. 
Menores de edad  
Los menores de edad tienen capacidad para todos los actos relativos a los derechos in-
herentes a su persona que, de acuerdo con su madurez, puedan ejercer por sí mismos, 
para los actos y contratos que las leyes les permitan realizar solos o con la asistencia de 
sus representantes legales, así como para los relativos a los bienes y servicios ordinarios 
que sean propios de su edad conforme a los usos sociales. 
Para celebrar contratos que les obliguen a realizar prestaciones personales, se requiere 
su previo consentimiento si tienen suficiente madurez y, en todo caso, si son mayores de 
12 años, debiendo ser oídos, también en tales casos, para cualesquiera otros actos o con-
tratos que les afecten. 
Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán siempre de 
forma restrictiva y en su interés. 
Menores de edad mayores de 14 años  
Sin perjuicio de todos aquellos actos que puedan realizar conforme a las leyes, los me-
nores de edad que sean mayores de 14 años tendrán capacidad para los actos determina-
dos en esta Compilación. 
Además, pueden aceptar por sí solos toda clase de liberalidades por las que no contraigan 
obligaciones, aunque aquellas contengan limitaciones o prohibiciones sobre los bienes 
objeto de liberalidad. 
Menores de edad mayores de 16 años  
Los mayores de 16 años no emancipados pueden realizar los actos de administración 
ordinaria de los bienes que hayan adquirido con su propia actividad lucrativa. 

 
48 Arts. 6.1.5º, 11.2 LEC; art. 1669 CC; LPH. STSJN 16/1996, 4 de noviembre. 
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Podrán también consentir en documento público los actos de disposición de sus proge-
nitores a los que se refiere el apartado segundo de la ley 66, en cuyo caso no será precisa 
la autorización judicial.49 
 
LEY 48 
Emancipación  
La emancipación tendrá lugar por concesión de quienes ejercen la responsabilidad pa-
rental y por concesión judicial. 
En el primer caso se requiere que el menor tenga 16 años cumplidos, que la consienta y 
que sea otorgada en escritura pública o en comparecencia ante el encargado del Registro 
Civil. 
El juez puede conceder la emancipación a los mayores de 16 años sujetos a responsabi-
lidad parental que lo solicitaren, y previa audiencia de sus progenitores: 
1. Cuando estos vivieren separados. 
2. Cuando quien ejerce la responsabilidad parental contraiga nuevo matrimonio, consti-
tuya pareja estable o conviva maritalmente con persona distinta del otro progenitor. 
3. Cuando concurriere cualquier causa que obstaculice de forma grave el ejercicio de la 
responsabilidad parental. 
También podrá concederla al mayor de 16 años sujeto a tutela que la solicite, previo 
informe del Ministerio Fiscal. 
Se considera emancipado a todos los efectos al mayor de 16 años que, con el consentimiento 
de sus progenitores, viva independiente de ellos, sin perjuicio de la revocación de dicho con-
sentimiento por aquellos, que deberá estar fundada en el superior interés del menor. 
La emancipación concedida no producirá efectos frente a terceros hasta su inscripción 
en el Registro Civil. 
Capacidad del menor emancipado  
El menor emancipado puede realizar por sí toda clase de actos y contratos, incluso com-
parecer en juicio, excepto tomar dinero a préstamo, avalar o afianzar, enajenar o gravar 
bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, o sus elementos esencia-
les, u objetos de valor extraordinario; para estos actos al igual que para la comparecencia 
en juicio que verse sobre los mismos o tenga por objeto bienes de las clases indicadas, 
requerirá la asistencia de uno cualquiera de sus progenitores y, a falta de ellos, de su 
representante legal.50  

 
49 Art. 12, D. A. 2ª CE; leyes 19, 54, 60-61, 184, 186 FN; art. 9.1 CC; arts. 51, 54 LF 17/2010, de 
8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas en materia de salud en la Comunidad Foral 
de Navarra; V. LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes 
y promoción de sus familias, derechos e igualdad; LO 8/2021, de 4 de junio, de protección integral 
a la infancia y la adolescencia frente a la violencia; LF 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre 
hombres y mujeres; L 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discrimi-
nación. 
50 Leyes 19, 54, 75.VI, 83, 106, 190 FN; arts. 10.8, 239 y ss. CC; art. 51, 54 LF 17/2010, de 8 de 
noviembre, de derechos y deberes de las personas en materia de salud en la Comunidad Foral de 
Navarra; art. 2 LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes 
y promoción de sus familias, derechos e igualdad; arts. 53-55 LJV. STSJN 19/2013, 11 de diciem-
bre. 
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LEY 49 
Representación 
Toda persona mayor de edad o menor emancipada puede realizar mediante apoderado 
todos los actos que podría realizar por sí, sin más limitaciones que las establecidas en 
esta Compilación. 
Revocabilidad  
El poder de representación podrá revocarse libremente por el poderdante, salvo que se 
hubiere concedido expresamente con carácter irrevocable en razón de un interés legítimo 
del apoderado o de que entre este y el poderdante exista una relación contractual que 
justifique la irrevocabilidad. 
Poderes preventivos 
Toda persona mayor de edad o menor emancipada puede otorgar en escritura pública 
poderes preventivos, cuya vigencia se inicie y desarrolle en el momento en que precise 
apoyo en el ejercicio de su capacidad. 
Los poderes preventivos podrán tener la extensión personal y patrimonial que el poder-
dante determine, establecer cualesquiera medidas de apoyo y control y nombrar a las 
personas que hayan de ejercerlas. 
El poder preventivo otorgado a favor del cónyuge o pareja estable del poderdante se 
extinguirá de forma automática en el momento del cese de la convivencia salvo disposi-
ción en contrario del poderdante o concurrencia de alguna causa que en razón a su estado 
justifique su subsistencia. 
Una vez sobrevenida la situación de necesidad de apoyos para el ejercicio de la capaci-
dad, la resolución judicial que constituya medidas de apoyo en favor del poderdante 
únicamente podrá adoptar medidas distintas a las dispuestas en el poder de forma moti-
vada y cuando fuera necesario para proteger sus intereses.51 
 
LEY 49 bis 
Medidas voluntarias de apoyo 
Cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad que 
un menor sujeto a responsabilidad parental o a tutela pueda, después de alcanzada aque-
lla, precisar de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a las previsiones 
realizadas por dicho menor para cuando alcance la mayoría de edad, o, en ausencia de 
las mismas, a las que establezca la autoridad judicial a petición del menor, de los proge-
nitores, del tutor o del Ministerio Fiscal, dando participación al menor en el proceso y 
atendiendo a su voluntad, deseos y preferencias. 
 

  

 
51 Ley 79 FN; arts. 10.11, 102, 256 y ss., 1259, 1732 y ss. CC; art. 30.1.1º LEC. STSJN 13/2011, 
5 de septiembre. 
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TÍTULO III 
DE LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LA FAMILIA 

LEY 50 
Familia  
La familia tiene la protección jurídica del ordenamiento civil navarro que ampara las 
relaciones familiares derivadas del matrimonio, de la unión en pareja, de la filiación y 
del grupo formado por un solo progenitor con su descendencia. 
Son miembros de familias reconstituidas los hijos de cada progenitor que convivan en 
el mismo grupo familiar, sin que su pertenencia a ellas modifique el vínculo con el otro 
progenitor y con los efectos que el ordenamiento jurídico determine. 
Nadie puede ser discriminado por razón del grupo familiar del que forme parte.52 
 

TÍTULO IV 
DE LA FILIACIÓN 

CAPÍTULO I 
Principios generales 

LEY 51 
Clases 
La filiación puede tener lugar por naturaleza, incluida en ella la derivada de técnicas de 
reproducción asistida, y por adopción. 
Toda filiación tiene los mismos efectos jurídicos.53 
 
LEY 52 
Contenido y efectos de la filiación 
La paternidad y la maternidad, debidamente determinadas, atribuyen a los progenitores 
la responsabilidad parental, conforme a las leyes 64 y siguientes; al hijo, los apellidos, 
conforme a la legislación del Registro Civil, y a unos y otro, los derechos y deberes 
reconocidos en esta Compilación. 
Ello, no obstante, en las resoluciones a que se refieren los supuestos específicamente 
previstos en las leyes siguientes, el juez podrá, de forma motivada, determinar que los 
efectos de la filiación sean meramente declarativos de esta relación o restringir el alcance 
de los mismos. 
Cuando la paternidad o la maternidad haya sido determinada judicialmente contra la 
oposición infundada del progenitor o en sentencia penal condenatoria de este, no le co-
rresponderá la responsabilidad parental u otra función tuitiva sobre el hijo; ni derechos 
por ministerio de la ley sobre su patrimonio o en su sucesión “mortis causa”. Y sólo por 

 
52 Art. 39 CE; art. 9.1 CC; art. 23 LF 8/2017, de 19 de junio, para la igualdad social de las personas 
LGTBI+. 
V. LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y promoción 
de sus familias, derechos e igualdad; LF 5/2019, de 7 de febrero, para la acreditación de las familias 
monoparentales en la Comunidad Foral de Navarra. 
53 Arts. 14, 39 CE; art. 108 CC; art. 7 L 14/2006, de 26 de mayo, sobre Técnicas de Reproducción 
Humana Asistida. 



Libro I.- De las personas y de la familia 

47 

voluntad del hijo o de su representante legal se le atribuirán los apellidos de su progeni-
tor. 
Cada uno de los progenitores, aun cuando no sean titulares de la responsabilidad parental 
o no les corresponda su ejercicio, están obligados a velar por sus hijos menores y pres-
tarles alimentos. Asimismo, lo estarán respecto de los hijos mayores de edad y menores 
emancipados que precisen de medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurí-
dica. 
La autoridad judicial, a instancia de cualquiera de los progenitores o eventualmente de 
quien sea responsable de la provisión de apoyos, podrá fijar el modo de ejercicio de 
dicho deber de velar, tenido en cuenta la voluntad del hijo, sus intereses y preferencias.54 
 

CAPÍTULO II 
Filiación por naturaleza 

LEY 53 
Determinación de la filiación por naturaleza 
La filiación por naturaleza se determinará conforme a las siguientes disposiciones: 
a) Filiación matrimonial. 
Se consideran hijos matrimoniales: 
1. Los nacidos después de los ciento ochenta días siguientes al de la celebración del 
matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación 
efectiva de los cónyuges. 
2. Los nacidos dentro de los ciento ochenta días siguientes al de la celebración del ma-
trimonio, si el marido no desconociera su paternidad mediante declaración formalizada 
en documento auténtico dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del parto. 
No podrá desconocer eficazmente su paternidad quien la hubiere reconocido con ante-
rioridad, expresa o tácitamente. 
3. Los nacidos después de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio 
o separación efectiva de los cónyuges, si se prueba su gestación más prolongada, la 
reunión de los cónyuges separados o la conformidad de estos en la inscripción del hijo 
como matrimonial. 
b) Filiación no matrimonial. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del Registro Civil, la filiación no matri-
monial se determina para cada uno de los progenitores por su reconocimiento o por sen-
tencia firme. 
c) Filiación anterior al matrimonio 
El hijo nacido antes del matrimonio de sus progenitores se considerará matrimonial 
desde que lo contrajeren, siempre que su filiación respecto de ambos quede legalmente 
determinada. 

  

 
54 Leyes 56, 57, 62 FN; art. 14 CC; v. LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, 
niñas y adolescentes y promoción de sus familias, derechos e igualdad; arts. 109, 111 CC; arts. 44, 
49, 53-55 LRC. STSJN 26/2004, 29 octubre; STC 178/2020, 14 de diciembre. 
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d) Filiación en supuestos de fecundación asistida 
Sin perjuicio de su regulación por ley foral especial, la determinación de la filiación en 
supuestos de fecundación asistida de la madre tendrá lugar conforme a lo dispuesto en 
las leyes generales. 
e) Disposición común 
No será eficaz la determinación de una filiación en tanto no sea invalidada otra contra-
dictoria anteriormente establecida.55 
 
LEY 54 
Reconocimiento 
a) Forma 
El reconocimiento deberá hacerse por declaración ante el encargado del Registro Civil 
u otro documento público. 
Los progenitores pueden otorgar el reconocimiento conjunta o separadamente. Si lo hi-
cieran por separado, no podrán manifestar en él la identidad del otro progenitor a no ser 
que ya estuviese determinada. 
b) Capacidad 
Puede reconocer toda persona mayor de 14 años; si fuera menor de edad no emancipada, 
se requerirá aprobación judicial previa audiencia del ministerio fiscal; si tuviera estable-
cidas medidas para el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a lo dispuesto en las 
mismas, sin perjuicio de lo que motivadamente establezca la autoridad judicial tanto 
respecto de la suficiencia de la medida ya establecida como de la necesidad de su provi-
sión. 
c) Requisitos 
El reconocimiento de la persona mayor de edad o menor emancipada requerirá su con-
sentimiento expreso o tácito. 
El reconocimiento de la persona menor de edad no emancipada será inscribible en el 
Registro Civil sin perjuicio de la oposición que puede formular quien tenga su represen-
tación legal conforme a lo previsto en el apartado siguiente, la cual deberá fundarse en 
el superior interés de la persona menor reconocida. 
El reconocimiento de la persona que tenga establecidas medidas para el ejercicio de su 
capacidad jurídica será inscribible en el Registro Civil sin perjuicio de la oposición que 
pueda formular quien haya sido designado para la provisión de apoyos representativos. 
Cuando la oposición sea formulada por la madre menor de edad no emancipada, se le 
nombrará a tal fin un defensor judicial sin perjuicio de su formulación directa por el 
Ministerio Fiscal. 
Cuando la oposición sea formulada por una madre para quien se hayan establecido me-
didas para el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a lo dispuesto en las mismas o, 
en su defecto, se le nombrará a tal fin un defensor judicial sin perjuicio de su formulación 
directa por el Ministerio Fiscal. 
Podrá también reconocerse a un hijo ya fallecido siempre que hubiera dejado descen-
dientes. En el supuesto de que estos sean mayores de edad o menores emancipados, el 

 
55 Arts. 14 y 39 CE; arts. 9.4, 108, 113.II, 115-120 CC; art. 7 L 14/2006, de 26 de mayo, sobre 
Técnicas de Reproducción Humana Asistida. 
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reconocimiento requerirá su consentimiento expreso o tácito. Cuando sean menores no 
emancipados el reconocimiento será inscribible, pero podrá ser también objeto de opo-
sición por su representante legal fundada en su superior interés. 
Cuando sean personas que tengan establecidas medidas para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, el reconocimiento será inscribible, pero podrá ser también objeto de oposición 
conforme a lo previsto en su caso en las mismas. En caso de insuficiencia o ausencia de 
medidas de apoyo, se establecerá voluntaria o judicialmente una medida a tal efecto. 
d) Oposición al reconocimiento 
La oposición deberá formalizarse en el plazo de un año desde que el reconocimiento 
haya sido objeto de notificación, se sustanciará por los trámites previstos en la Ley de 
Jurisdicción Voluntaria para el reconocimiento de la filiación no matrimonial y será es-
timada cuando resulte contrario al interés de la persona reconocida o de sus descendien-
tes.56 
 
LEY 55 
Acciones de filiación. Disposiciones generales 
a) Prueba 
La paternidad y maternidad podrán ser reclamadas e impugnadas mediante toda clase de 
pruebas, con arreglo a las disposiciones de esta Compilación. El juez no admitirá la de-
manda si con ella no se presenta un principio de prueba de los hechos en que se funde. 
b) Contradicción 
No podrá reclamarse una filiación contradictoria con la determinada legalmente sin que 
al propio tiempo se impugne esta. Las personas a quienes la presente Compilación reco-
nozca legitimación para ejercitar la acción de declaración la tendrán también, y en el 
mismo plazo, para impugnar la filiación contradictoria aun en el supuesto de que no la 
tuvieran para el ejercicio independiente de la acción de impugnación. 
En ningún caso será impugnable la filiación determinada por sentencia firme. 
c) Medidas de protección 
Durante el procedimiento, el juez adoptará todas las medidas que estime oportunas para 
la protección de la persona menor no emancipada cuya filiación sea objeto de demanda, 
así como para la protección de sus bienes. El mismo régimen se aplicará respecto de las 
personas con discapacidad que estén provistas de medidas de apoyo representativas. 
d) Legitimación 
Las acciones que correspondan a los menores no emancipados podrán ser ejercitadas 
indistintamente por su representante legal o por el Ministerio Fiscal, al igual que las que 
correspondan a personas con discapacidad y medidas de apoyo representativas. 
e) Sucesión procesal 
A la muerte del demandante, sus herederos podrán continuar el ejercicio de las acciones 
ya entabladas.57 

 
56 Leyes 38, 57, 209 FN; arts. 120-126 CC; arts. 23-26, 27-32 LJV. V. STC 41/2017, 24 de abril; 
STSJN 5/2018, 2 de julio. 
El párrafo segundo de la letra c) de esta ley no es inconstitucional interpretado en los términos del 
FJ 7 de la STC 157/2021, 16 de septiembre. 
57 Art. 39.2 CE; arts. 748-755, 764-768 LEC.  
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LEY 56 
Acciones de impugnación 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del Registro Civil sobre impugnación y 
rectificación de asientos registrales, la impugnación de la filiación tendrá lugar de con-
formidad con las siguientes disposiciones: 
a) Impugnación de la maternidad. 
La maternidad que conste en la inscripción de nacimiento será impugnable en vía civil 
probando la suposición de parto o la no identidad del supuesto hijo con el nacido. 
Si coincide con la posesión de estado, no podrá ser directamente impugnada más que 
por el hijo y por la mujer que no hubiere participado consciente y voluntariamente en 
los hechos de que deriva la falsa inscripción de su maternidad o de la filiación determi-
nada por ella. 
Si falta la posesión de estado coincidente, podrán también impugnarla quienes tengan 
interés lícito y directo. 
b) Impugnación de la paternidad del marido. 
La paternidad del marido de la madre podrá ser impugnada por este hasta transcurrido 
un año desde la inscripción de la filiación en el Registro Civil pero este plazo no correrá 
mientras ignore el nacimiento salvo que, conociendo el mismo, desconociera su falta de 
paternidad biológica, en cuyo caso, el plazo de un año comenzará a correr en el momento 
en que tuviera tal conocimiento o hubiera podido razonablemente tenerlo. 
Si el marido falleciere antes de transcurrir el plazo señalado en el párrafo anterior, la 
acción corresponderá a cada heredero por el tiempo que faltare para completar el mismo. 
Si falleciere sin que se hubiera practicado dicha inscripción, ignorando el nacimiento, o 
su paternidad, sus herederos podrán promover la impugnación en el referido término. 
La paternidad será también impugnable por el hijo durante el año siguiente a la mayoría 
de edad, a la emancipación o a la inscripción de su nacimiento, si fuera posterior. Si 
tuviera prevista medida de apoyo, podrá ejercitar dicha acción con medida de apoyo. 
La madre podrá impugnarla en su propio nombre o en representación del hijo cuando 
este sea menor no emancipado o cuando haya sido designada para la provisión de apoyos 
representativos. El plazo será de un año a partir de la inscripción o del momento en que 
hubiera tenido conocimiento de la falta de paternidad del marido. 
c) Impugnación del reconocimiento. 
El reconocimiento realizado con vicio del consentimiento o abuso de influencia podrá 
ser impugnado por su otorgante dentro del año siguiente a su cesación. 
d) Impugnación de la paternidad determinada mediante el reconocimiento. 
El representante de la persona menor no emancipada o de quien haya sido provisto de 
apoyos representativos cuya oposición al reconocimiento hubiera sido desestimada, po-
drá impugnar la filiación así determinada por no ser cierta la paternidad de quien lo haya 
otorgado. Así mismo, y en interés del hijo o de sus descendientes cuando este hubiera 
sido reconocido una vez fallecido, podrá ejercitar la acción al objeto de que en la sen-
tencia se limiten sus efectos conforme a lo dispuesto en la ley 52. En ambos casos, el 
plazo para el ejercicio de la acción será de un año desde que la filiación hubiera quedado 
determinada. 
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La persona que hubiera sido reconocida durante su minoría de edad o los descendientes 
de la persona fallecida reconocida cuando eran menores, podrán impugnar la filiación 
así determinada durante el año siguiente a alcanzar la mayoría de edad o emancipación. 
La paternidad así determinada será asimismo impugnable por aquellos a quienes perju-
dique dentro de los cuatro años siguientes a su inscripción.58 
 
LEY 57 
Acciones de declaración 
a) Acción de declaración de la filiación matrimonial. 
El padre, la madre y el hijo pueden reclamar la filiación matrimonial de este en cualquier 
tiempo. Si hubiese posesión de estado, pueden ejercitar la acción los terceros con interés 
lícito y directo. 
b) Acción de declaración de la filiación no matrimonial. 
La acción de declaración de la filiación no matrimonial podrá ser ejercitada: 
1. Por los hijos, durante toda su vida. En los supuestos previstos en la ley 55 letra d), se 
estará a lo que establece dicho precepto. 
Esta acción podrá ser ejercitada por los descendientes del hijo si este hubiera fallecido 
durante su menor edad o durante el tiempo en que dispuso de una medida de apoyo 
representativa. 
2. Por los progenitores, en el plazo de un año desde que se hubiera tenido conocimiento 
de la posible paternidad o maternidad o razonablemente se hubiera podido tenerlo. 
Cuando la filiación no estuviera determinada, será necesario que el progenitor que pre-
tenda la declaración de su paternidad o maternidad haya realizado previamente el reco-
nocimiento en la forma establecida en la ley 54 y que la determinación de la filiación 
conforme al mismo no hubiera podido tener lugar por falta de consentimiento de la per-
sona reconocida o, en su caso, de sus descendientes, o por estimación judicial de la opo-
sición de sus respectivos representantes legales. 
En tales supuestos, el plazo para el ejercicio de la acción se suspenderá en el momento 
en que se realice el reconocimiento, reanudándose su cómputo desde que conste la falta 
de consentimiento o desde que adquiera firmeza la resolución que estime la oposición. 
La sentencia estimatoria de la acción de declaración determinará la filiación, pero podrá, 
en interés del hijo o de sus descendientes, limitar sus efectos conforme a lo dispuesto en 
la ley 52. 
3. Por aquellas personas que tengan un interés lícito y directo, siempre que hubiese po-
sesión de estado, y en cualquier tiempo.59 
 
LEY 58 
Personas que pueden adoptar 
Pueden adoptar todas las personas capaces conforme a las leyes generales que tengan 
más de veinticinco años y que, en el caso de mediar propuesta de la Entidad Pública, 
sean declaradas idóneas. 

 
58 Ley 38 FN; arts. 136-141 CC. V. STC 138/2005, de 26 de mayo. 
59 Ley 38 FN; arts. 131-134 CC. V. SSTC 41/2017, 24 de abril; 273/2005, 27 de octubre. 
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Además, toda persona adoptante deberá tener, al menos, dieciséis años más que la per-
sona adoptada. 
No pueden adoptar las personas que hayan sido privadas o suspendidas de la responsa-
bilidad parental o se encuentren incursas en causa de privación de la misma. 
Adopción conjunta  
La adopción por más de una persona únicamente será posible cuando se trate de cónyu-
ges o miembros de una pareja estable. En estos casos, la adopción podrá ser simultánea 
o sucesiva y bastará con que una de las personas adoptantes haya cumplido los 25 años.60 
 

CAPÍTULO III 
Filiación Adoptiva61 

LEY 59 
Personas que pueden ser adoptadas 
Podrán ser adoptadas: 
1. Las personas menores de edad que se encuentren en situación de desamparo, cuando 
no proceda la constitución o el mantenimiento de otra medida de protección. 
2. Las personas menores de edad que sean hijos del cónyuge o de la pareja estable de la 
persona adoptante. 
3. Las personas menores huérfanas que sean parientes colaterales de tercer o cuarto grado 
de la persona adoptante por consanguinidad o afinidad. 
4. Las personas menores tuteladas por quien quiera adoptarlas siempre y cuando haya 
tenido lugar la aprobación final de la cuenta de la tutela. 
5. Las personas mayores de edad o emancipadas que hayan convivido ininterrumpida-
mente con la adoptante o adoptantes con anterioridad a su emancipación o hayan estado 
bajo su guarda legal o de hecho, tutela o acogimiento, en todos los casos, por tiempo 
superior a un año. 
No puede adoptarse a los descendientes ni a los hermanos por consanguinidad o afini-
dad.62  
 
LEY 60 
Consentimientos 
Deben prestar el consentimiento para la adopción, la persona adoptante o adoptantes y 
la adoptanda mayor de 12 años. 
Asentimientos  

 
60 Art. 9.5 CC; arts. 142-150 LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas 
y adolescentes y promoción de sus familias, derechos e igualdad; art. 24 LF 8/2017, de 19 de junio, 
para la igualdad social de las personas LGTBI+; LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor; arts. 175-176 CC; DF 168/2002, de 22 de julio, que regula la acreditación de las Enti-
dades Colaboradoras en materia de Adopción Internacional. 
61 DD. TT. 2ª y 3ª LF 21/2019 (v. en §4.5).  
62 Art. 142 LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y 
promoción de sus familias, derechos e igualdad; art. 175. 2 y 3 CC. 
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Deben asentir la adopción el cónyuge o pareja estable de la persona adoptante y los 
progenitores de la adoptanda menor no emancipada salvo que se encontraren privados 
de la responsabilidad parental o incursos en causa de privación de la misma. 
No será necesario el asentimiento de los progenitores del adoptando en los supuestos de 
imposibilidad para prestarlo apreciada motivadamente por el juez. 
Cuando los progenitores se encuentren suspendidos en el ejercicio de la responsabilidad 
parental como consecuencia de la declaración de desamparo del menor, su asentimiento 
no será necesario si han transcurrido dos años sin haberlo impugnado o si su impugna-
ción hubiera sido desestimada por sentencia firme. 
Audiencias 
Deberán ser oídos antes de constituir la adopción, los progenitores que no hayan sido 
privados de la responsabilidad parental cuando su asentimiento no sea necesario para su 
constitución, el tutor o, en su caso, los acogedores no adoptantes y la persona adoptanda 
menor de 12 años que tuviera la suficiente madurez.63 
 
LEY 61 
Efectos de la adopción 
La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre la persona adoptada y 
su familia de origen. 
Por excepción subsistirán los vínculos jurídicos con la familia del progenitor que, según 
el caso, corresponda: 
1. Cuando la persona adoptada sea hija del cónyuge o miembro de la pareja estable de 
la persona adoptante, aun cuando uno u otro hubieran fallecido. 
2. Cuando uno solo de los progenitores haya sido legalmente determinado, siempre que 
tal efecto hubiera sido solicitado por la persona adoptante, la persona adoptada que sea 
mayor de 12 años y el progenitor cuyo vínculo haya de persistir.64 
 
LEY 62 
Extinción. La adopción es irrevocable 
El juez acordará la extinción de la adopción a petición de cualquiera de los progenitores 
cuya filiación hubiera sido determinada con anterioridad a la adopción que, sin culpa 
suya, no hubiere intervenido en el procedimiento de adopción. Será también necesario 
que la demanda se interponga dentro de los dos años siguientes a la adopción y que la 
extinción solicitada no perjudique gravemente al menor. Si la persona adoptada fuese 
mayor de edad, la extinción de la adopción requerirá su consentimiento expreso. 
En ningún caso, la determinación de la filiación que por naturaleza corresponda a la 
persona adoptada, ni los efectos que, en su caso, el juez declare subsistentes conforme a 
la ley 52, afectarán a la adopción.65 
 

  

 
63 Arts. 33-42 LJV; art. 781 LEC; art. 177 CC. 
64 Art. 151 LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y 
promoción de sus familias, derechos e igualdad; arts. 14.2 y 3, 178 CC. 
65 Arts. 179-180 CC. 
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LEY 63 
Régimen supletorio 
En todo lo no previsto en las leyes anteriores, y en cuanto sea compatible con ellas, se 
aplicará a la adopción lo establecido en las leyes especiales o en el Código Civil.66 
 

TÍTULO V 
DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL 

LEY 64 
Denominación y concepto 
Se denomina responsabilidad parental al conjunto de deberes y facultades que corres-
ponden a los progenitores sobre sus hijos menores de edad no emancipados con la fina-
lidad de procurar su pleno desarrollo de acuerdo con su personalidad e interés superior 
y con respeto a sus derechos y a su integridad. 
Titularidad 
La responsabilidad parental corresponde conjuntamente a ambos progenitores.67 
 
LEY 65 
Contenido 
La responsabilidad parental comprende los siguientes deberes y facultades: 
1. Velar por ellos y tenerlos en su compañía tanto en el ejercicio del cuidado diario como 
en el tiempo en que se desarrollen los contactos y las estancias temporales. 
2. Procurarles todo lo necesario para su alimentación, vestido, habitación, educación y 
formación integral y asistencia física, psíquica y emocional. 
3. Enmendar razonable y moderadamente las conductas de los hijos con pleno respeto a 
su dignidad y en aras a su debida formación. 
4. Representarlos en cuantos actos les afecten y no puedan realizar por sí mismos de 
conformidad con las leyes reguladoras de la capacidad. 
5. Administrar y disponer de sus bienes con las siguientes excepciones: 
a) Los que hayan sido objeto de liberalidad, cuando quien la otorgue excluya la admi-
nistración de los padres, en cuyo caso se estará al régimen establecido por el otorgante. 
b) Los adquiridos “mortis causa” cuando uno de los progenitores o ambos no pudieron 
adquirirlos por incapacidad a causa de indignidad, en cuyo caso serán administrados por 
el otro progenitor y, en su defecto, por un administrador judicialmente designado. 
6. Corresponde también a los progenitores la defensa de los intereses y expectativas de 
los hijos concebidos y no nacidos. 

 
66 Arts. 141-154 LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes 
y promoción de sus familias, derechos e igualdad; art. 24 LF 8/2017, de 19 de junio, para la igual-
dad social de las personas LGTBI+; Convenio Europeo en materia de adopción de menores (revi-
sado), 27 de noviembre de 2008 (instrumento de ratificación B.O.E. nº 167, 13 julio 2011); L 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional. 
67 Leyes 52, 76 FN; art. 9.4 CC; D. T. 2ª L 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación 
civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurí-
dica; LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y promo-
ción de sus familias, derechos e igualdad; art. 154 CC. 
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Deberes de los hijos  
Mientras permanezcan bajo su responsabilidad parental y convivan con la familia, los 
hijos deberán: 
1. Obedecer a sus progenitores y respetarlos. 
2. Contribuir al sostenimiento de la familia mediante la aportación de los frutos de los 
bienes de los que sean titulares. Con la finalidad de cumplir con esta contribución, los 
progenitores, en el ejercicio de su administración, podrán aplicar dichos frutos a las aten-
ciones familiares en la proporción adecuada y una vez cubiertas las necesidades de los 
hijos a quienes pertenezca su propiedad. Se exceptúan de tal facultad los bienes exclui-
dos de la administración parental a que se refiere el número 5 del apartado anterior.68 
 
LEY 66 
Garantías y límites a la administración 
Cuando la administración de los progenitores ponga en peligro el patrimonio del hijo, el 
juez, a petición de parte interesada o del Ministerio Fiscal, podrá exigir a aquellos ga-
rantía adecuada, o tomar otras medidas para la seguridad de los bienes, e incluso privar-
les de la administración y nombrar un administrador. 
Al término de la administración, los hijos, el administrador judicial o el Ministerio Fiscal 
podrán pedir a los progenitores, en el plazo de los tres años siguientes, rendición de 
cuentas de aquella y exigir el resarcimiento de los daños e indemnización de los perjui-
cios que en su caso proceda. 
Disposición 
Los progenitores no podrán renunciar a los derechos de que los hijos sean titulares, ni 
enajenar, gravar o garantizar de cualquier forma bienes inmuebles, establecimientos in-
dustriales o mercantiles, o sus elementos esenciales u objetos de valor extraordinario, 
sin la previa autorización judicial, oído el Ministerio Fiscal. No será necesaria esta au-
torización para la cancelación de hipoteca u otra garantía real consecuente al cobro del 
crédito asegurado, para la retroventa por ejercicio de un derecho de retracto legal o vo-
luntario, ni para cualesquiera actos de disposición que hayan de cumplirse en virtud de 
disposiciones legales y resulten beneficiosas para el menor. 
Los progenitores podrán aceptar por sí mismos cualesquiera disposiciones a título lucra-
tivo, a favor de los hijos, sin necesidad de autorización judicial; esta será necesaria, sin 
embargo, para la repudiación de aquellas. 
Serán anulables los actos que los progenitores realicen en nombre de los hijos sin la 
previa autorización judicial cuando esta sea necesaria de conformidad con lo establecido 
en la presente ley.69 
 

  

 
68 Leyes 47, 155 FN; arts. 9.4, 154-155, 162, 164-165 CC; LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención 
y protección a niños, niñas y adolescentes y promoción de sus familias, derechos e igualdad. STSJN 
13/1995, 14 de junio. 
69 Leyes 19, 38.2, 47, 75, 155 FN; LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, 
niñas y adolescentes y promoción de sus familias, derechos e igualdad; arts. 164, 166-168 CC; arts. 
61-66, 87-89 LJV. STSJN 19/2013, 11 de diciembre. 
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LEY 67 
Ejercicio de la responsabilidad parental 
a) Regla general 
Los deberes y facultades inherentes a la responsabilidad parental y todas las decisiones 
derivadas de los mismos se ejercerán y adoptarán por los progenitores según lo conve-
nido y, en defecto de pacto, por ambos conjuntamente o por uno solo de ellos con el 
consentimiento expreso o tácito del otro. 
Serán, sin embargo, válidos los actos que cualquiera de ellos realice por sí solo para 
atender a las necesidades ordinarias de los hijos, según las circunstancias familiares y el 
uso del lugar o en situaciones que exijan una urgente solución. 
b) Atribución legal del ejercicio individual 
Sin perjuicio de otros supuestos previstos en las leyes civiles o penales, en los casos en 
que uno de los progenitores tuviere establecidas medidas de apoyo representativo o de 
que hubiere sido declarado ausente, la responsabilidad parental será ejercida por el otro. 
c) Atribución judicial del ejercicio individual 
Cada progenitor podrá solicitar la intervención judicial: 
1. En supuestos de imposibilidad del otro y con la finalidad de recabar la atribución 
exclusiva del ejercicio de la responsabilidad parental. 
2. Cuando se produzca cualquier causa que dificulte gravemente el ejercicio conjunto de 
la responsabilidad parental, al objeto de que el juez pueda atribuir, total o parcialmente, 
el ejercicio a los progenitores separadamente o distribuir entre ellos sus funciones por el 
tiempo que razonadamente se estime adecuado, y sin perjuicio de que pueda adoptar 
directamente las medidas que mejor protejan los intereses de los menores. 
3. En caso de que existan desacuerdos en el ejercicio de la misma, a fin de que el juez 
atribuya a uno de ellos la facultad de decidir. Cuando tales desacuerdos sean reiterados, 
el juez podrá adoptar cualquiera de las resoluciones previstas en el número anterior. 
Los procedimientos judiciales previstos en este apartado se sustanciarán por los trámites 
de la Jurisdicción Voluntaria. 
d) Mediación 
En los procedimientos iniciados por motivo de desacuerdos, los progenitores pueden 
someter sus discrepancias a mediación.70 
 
LEY 68 
Responsabilidad parental en caso de falta de convivencia de los progenitores o de rup-
tura de la misma 
Aunque los progenitores no convivan juntos, los deberes y facultades inherentes a la 
responsabilidad parental se ejercerán según lo convenido y, en defecto de pacto, por 
ambos conjuntamente o por uno solo de ellos con el consentimiento expreso o tácito del 
otro, resultando de aplicación las reglas previstas en la ley anterior. 

 
70 Ley 52 FN; art. 86 LJV; LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y 
adolescentes y promoción de sus familias, derechos e igualdad; L 5/2012, de 6 de julio, de media-
ción en asuntos civiles y mercantiles; art 156 CC. STSJN 9/2022, 15 de julio. 
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Sin perjuicio de ello, en tales casos, el ejercicio de las facultades ordinarias derivadas 
del deber de guarda corresponderá al progenitor que en cada momento tenga a los hijos 
bajo su cuidado. 
La ruptura de la convivencia no altera la titularidad ni el ejercicio de los deberes y fa-
cultades que integran la responsabilidad parental. 
Los progenitores podrán pactar la forma en que ejercerán dichos deberes y facultades en 
régimen de corresponsabilidad según lo establecido en la ley siguiente. 
En defecto de pacto, será el juez quien adopte todas las decisiones que afecten a los 
menores atendiendo a su concreto interés y beneficio de conformidad con lo establecido 
en las leyes 70 a 74.71  
 
LEY 69 
Pacto de parentalidad 
Cuando los progenitores acuerden la forma en que ejercerán corresponsablemente los 
deberes y facultades parentales, deberán presentar, en su caso, como parte integrante del 
Convenio Regulador que corresponda, un pacto de planificación parental que incluya los 
siguientes extremos: 
1. El lugar o lugares donde vivirán los hijos con uno y otro en cada momento, estable-
ciendo cuál de ellos figurará a efectos de empadronamiento, así como el modo en que 
compartirán la adopción de todas las decisiones que sean relevantes para el desarrollo 
de la personalidad de sus hijos. 
2. Los períodos de convivencia y estancia de los hijos con cada progenitor, la forma de 
comunicación de los mismos con el que en cada momento no los tenga bajo su cuidado 
y los aspectos personales y económicos que afecten al cambio de guarda entre ambos. 
3. Las tareas de las que se responsabiliza cada uno de ellos en las actividades escolares 
y extraescolares diarias de los menores con mención, en su caso, de la intervención o 
ayuda de terceras personas y el medio por el que se transmitirán recíprocamente toda la 
información relevante de sus hijos. 
4. Los medios y forma de contribución económica de cada uno al sostenimiento de todas 
las necesidades ordinarias y extraordinarias de sus hijos, especificando unas y otras, con 
expresión de las circunstancias de toda índole que hayan fundamentado su estableci-
miento. 
5. El uso y destino de la que fue durante la convivencia la vivienda familiar y del ajuar 
contenido en ella, con la atribución, en su caso, del derecho de uso a uno de ellos o a 
ambos, duración y condiciones del mismo y repercusión que tal atribución tenga en la 
contribución al sostenimiento de las necesidades de los menores. 
6. El modo en que los menores se relacionarán con otros familiares y allegados cuando 
ello se considere necesario para respetar su interés y siempre que conste el consenti-
miento de las personas con las que se establezcan las relaciones. 
Los progenitores podrán incluir en el pacto de parentalidad su compromiso de recurrir a 
la mediación familiar para resolver las diferencias derivadas de su aplicación.72 
 

 
71 Arts. 156.V, 159 CC. 
72 Art. 90 CC; L 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
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LEY 70 
Medidas judiciales 
Cuando falte el acuerdo de los progenitores, será el juez quien adopte todas las medidas 
que mejor protejan el interés de los menores en relación con los deberes y facultades que 
integran su responsabilidad parental. 
A tal fin, cada uno de ellos deberá aportar en su solicitud, dentro del procedimiento de 
que se trate, una propuesta de plan de responsabilidad parental con el contenido a que se 
refiere la ley anterior. 
Con carácter previo al ejercicio de la acción judicial correspondiente, ambos progenito-
res podrán someter sus discrepancias a mediación familiar con el fin de alcanzar un pacto 
de planificación parental. 
Una vez iniciado el procedimiento, el juez podrá proponer a ambos acudir a dicha me-
diación cuando considere posible que alcancen dicho pacto.73 
 
LEY 71 
Guarda y custodia 
Cuando cualquiera de los progenitores solicite la decisión del juez sobre el ejercicio de 
la guarda y cuidado diario de los hijos menores, aquel podrá acordar la modalidad de 
guarda más conveniente para el concreto interés de cada uno de los menores, ya sea esta 
compartida entre ambos progenitores o individual de uno de ellos. 
Para ello, tendrá en cuenta la solicitud y las propuestas de planificación de la responsa-
bilidad parental que haya presentado cada uno de los progenitores y, en su caso, lo dic-
taminado por los informes periciales; oirá al Ministerio Fiscal y a las personas cuya opi-
nión sobre los menores estime necesario recabar; y atenderá a los siguientes factores: 
1. La edad de los hijos. 
2. La capacidad parental, la relación existente entre los progenitores y la vinculación que 
los menores hayan establecido con cada uno durante la convivencia. 
3. La actitud de cada uno de los progenitores para asumir sus deberes, respetar los dere-
chos del otro y, en especial, cooperar entre sí y garantizar la relación de los hijos con 
ambos progenitores, sus familias extensas, y, en su caso, nuevas parejas de cada uno. 
4. El arraigo social y familiar de los hijos. 
5. La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si son 
mayores de doce años, con especial consideración a los mayores de catorce años. 
6. La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos. 
7. Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los progenitores. 
8. Los acuerdos y convenios previos que pudieran existir entre los progenitores y que 
estos le hayan justificado. 
9. Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia. 
En cualquier caso, la decisión buscará conciliar, siempre que sea posible, todos los in-
tereses, considerando como prioritarios los de los hijos menores asegurando la igualdad 
de los progenitores en sus relaciones con los hijos en todo lo que sea beneficioso para 
estos y fomentando la corresponsabilidad. 

 
73 Leyes 68, 73 FN; arts. 91, 103, 158 CC; arts. 748-755, 769-778ter LEC; L 5/2012, de 6 de julio, 
de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
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Si decide la custodia compartida, el juez fijará un régimen de convivencia de cada uno 
de los progenitores con los hijos, adaptado a las circunstancias de la situación familiar, 
que garantice a ambos progenitores el ejercicio de sus derechos y obligaciones en situa-
ción de equidad. 
Si decide la custodia individual, el juez fijará un régimen de comunicación y estancias 
con el otro progenitor que, atendiendo a las específicas circunstancias que le afecten, le 
garantice el ejercicio de las facultades y deberes propios de la responsabilidad parental 
que tenga atribuidos conforme a las leyes de esta Compilación. 
Salvo circunstancias que lo justifiquen específicamente, no se adoptarán soluciones que 
supongan la separación de los hermanos. 
No procederá la atribución de la guarda y custodia a uno de los progenitores, ni indivi-
dual ni compartida, cuando se den estos dos requisitos conjuntamente: 
a) Esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad 
física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro proge-
nitor o de los hijos o hijas. 
b) Se haya dictado resolución judicial motivada en la que se constaten indicios fundados 
y racionales de criminalidad. 
Tampoco procederá la atribución cuando el juez advierta, de las alegaciones de las partes 
y de las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados y racionales de violencia 
doméstica o de género. 
Las medidas adoptadas en estos dos supuestos serán revisables a la vista de la resolución 
firme que, en su caso, se dicte al respecto en la jurisdicción penal. 
La denuncia contra un cónyuge o miembro de la pareja no será suficiente por sí sola para 
concluir de forma automática la existencia de violencia, de daño o amenaza para el otro 
o para los hijos, ni para atribuirle a favor de este la guarda y custodia de los hijos. 
Guarda a favor de terceros 
Excepcionalmente, el juez podrá establecer que la guarda y cuidado de los menores sea 
atribuida a otros parientes o allegados del mismo que así lo consintieren o, en su caso, a 
la Entidad Pública que tenga legalmente atribuidas las facultades de protección del me-
nor, todo ello sin perjuicio de la posterior formalización de la figura legal que corres-
ponda a esa atribución. 
En la resolución por la que se acuerde dicha guarda, el juez instará la constitución del 
acogimiento, tutela o medida de protección del menor que, en cada caso, corresponda, 
si bien podrá establecer las facultades y deberes de la responsabilidad parental que, sin 
perjuicio de tales medidas, considere procedente que mantengan los progenitores. 
Visitas de los menores con otras personas.  
En la misma resolución en la que se acuerden las medidas sobre la responsabilidad pa-
rental, el juez podrá, a petición de cualquiera de los progenitores o del Ministerio Fiscal, 
establecer el sistema de comunicación, visitas y contactos de los menores con otros 
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familiares y allegados y, en particular, con los hermanos y abuelos, cuando ello sea be-
neficioso para ellos, y previa audiencia de dichas personas.74  
 
LEY 72 
Habitación de los menores 
El juez decidirá sobre el uso y destino de la vivienda familiar con la finalidad prioritaria 
de garantizar la necesidad de habitación y estabilidad de los menores y su convivencia, 
contactos y estancias con uno y otro progenitor. 
Establecida la guarda individual, el juez atribuirá el uso de la vivienda a los menores y 
al progenitor en cuya compañía permanezcan durante el tiempo en que se mantenga di-
cha situación de guarda, salvo que dicho progenitor pueda garantizar suficiente y ade-
cuadamente sus necesidades de habitación por otros medios, en cuyo supuesto resolverá 
lo procedente sobre su atribución y, en su caso, duración de la misma, en atención a los 
intereses más necesitados de protección. 
Cuando se establezca la guarda compartida o se distribuya entre los progenitores la de 
los distintos hijos, para acordar el uso a favor de uno o de ambos progenitores, por el 
tiempo que razonablemente se estime adecuado, el juez tendrá en cuenta las siguientes 
circunstancias: 
1. El concreto sistema de reparto del tiempo en la guarda y contactos establecido. 
2. El arraigo personal, social y educativo de cada uno de los menores en el entorno en el 
que se encuentre la vivienda. 
3. Las posibilidades de uno y otro progenitor para satisfacer las necesidades de vivienda 
de los menores en los respectivos períodos en que les corresponda su cuidado. 
4. La titularidad de la vivienda familiar y la naturaleza del título de ocupación. 
5. La existencia de otras viviendas a disposición de cualquiera de los progenitores. 
6. Las demás necesidades de los progenitores y medios personales y económicos de uno 
y otro para cubrirlas cuando afecten a la convivencia con los menores. 
La decisión judicial sobre el uso y destino de la vivienda familiar deberá ser valorada en 
el establecimiento de la contribución de uno y otro progenitor al sostenimiento de los 
hijos. 
Los actos de disposición que se realicen por el titular de la vivienda lo serán, en todo 
caso, sin perjuicio del uso atribuido. El derecho de uso podrá ser inscrito o anotado pre-
ventivamente en el Registro de la Propiedad.75 
 
LEY 73 
Contribución al sostenimiento de los menores 
Gastos ordinarios y extraordinarios. 
El juez establecerá la contribución de uno y otro progenitor al sostenimiento de los hijos 
menores. 

 
74 Ley 68 FN; arts. 104-140 LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y 
adolescentes y de promoción de sus familias, derechos e igualdad; LO 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor; arts. 91, 92, 94 CC. SSTSJN 9/2022, 15 de julio; 4/2019, 29 de 
marzo; 3/2011, 17 de marzo; 42/2003, 30 de septiembre. 
75 Leyes 68, 104 FN; art. 96 CC. 
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a) Son gastos ordinarios todos los indispensables para su alimentación, habitación, asis-
tencia médica, vestido y formación básica integral. 
Cada progenitor contribuirá a los mismos en atención a sus necesidades y en proporción 
a los medios económicos con que puedan satisfacerlos. Para su establecimiento, el juez 
tomará en consideración, además, el sistema de guarda y cuidado diario establecido y la 
dedicación personal de uno y otro a cubrir todas las atenciones que los menores requie-
ran. 
La contribución se establecerá en la forma, tiempo, actualización y, en su caso, con las 
garantías que aseguren la adecuada administración y abono de los gastos de los menores. 
Podrá consistir en una contribución periódica que un progenitor abone al otro, o en el 
ingreso por ambos de una cantidad, igual o desigual, en un fondo común cuya gestión 
será atribuida por el juez en favor de uno o de ambos progenitores, de forma conjunta o 
alterna. 
b) Son gastos extraordinarios todos aquellos de carácter imprevisible en el momento de 
establecer la contribución al sostenimiento ordinario de los menores. 
El juez establecerá la proporción en que cada progenitor debe afrontar los que sean ne-
cesarios de conformidad con la capacidad económica de uno y otro. 
Sin perjuicio de otros gastos que el juez, en cada supuesto, considere necesarios, lo serán 
en todo caso, los gastos que sean indeclinables por su naturaleza o urgencia, los sanita-
rios no cubiertos por los seguros sociales o privados de los progenitores y los educativos 
complementarios requeridos para el desarrollo y la formación integral de los hijos, con 
inclusión de los universitarios o de capacitación profesional. 
El resto de gastos serán afrontados en la proporción que el juez establezca siempre que 
hayan sido consentidos, expresa o tácitamente, por ambos progenitores. A falta del co-
mún consentimiento, se abonarán por el progenitor que haya decidido su realización. 
Cuando exista discrepancia entre los progenitores acerca de la necesidad de un gasto 
extraordinario será el juez quien determine la misma y acordará cómo debe afrontarse 
su abono, sin perjuicio de lo dispuesto en los dos últimos párrafos de la ley 70.76 
 
LEY 74 
Otras medidas 
Además de las medidas previstas en las leyes anteriores, el juez podrá adoptar, en el 
procedimiento de que se trate, cualquier otra disposición dirigida a salvaguardar el inte-
rés de los menores y, en particular, para evitar cualquier riesgo o perjuicio en su entorno 
familiar o proveniente de terceras personas. 
Medidas provisionales 
El juez podrá adoptar cualesquiera de las medidas previstas en las leyes anteriores con 
carácter provisional en los respectivos procedimientos de que se trate, y en atención a 
las circunstancias concurrentes en el momento, sin perjuicio de la resolución definitiva 
que se adopte.77 
 

 
76 Leyes 68, 104 FN; art. 93 CC. STSJN 26/2004, 29 de octubre. 
77 Ley 68 FN; LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; arts. 102-106, 158 
CC. 
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LEY 75 
Suspensión 
Sin perjuicio de los supuestos previstos en las leyes civiles o penales, la titularidad de la 
responsabilidad parental, o de alguna de sus facultades, podrá ser suspendida en los su-
puestos de ausencia, imposibilidad o en que esté así previsto en las medidas de apoyo 
para el ejercicio de la capacidad establecidas, quedando a salvo las facultades parentales 
cuyo mantenimiento sea declarado procedente por el juez. 
Cuando cese la causa que motivó la suspensión, el juez podrá establecer las limitaciones 
a su ejercicio que exija el interés del hijo. 
Privación 
Cualquiera de los progenitores, o ambos, podrán ser privados por sentencia de la titula-
ridad de la responsabilidad parental, o de alguna de sus facultades, en caso de incumpli-
miento grave o reiterado de sus deberes, aun cuando el mismo no suponga el desamparo 
del menor. 
La privación será efectiva desde que la sentencia sea firme, sin perjuicio de que pueda 
acordarse su suspensión cautelar. 
Los tribunales podrán, en beneficio e interés del menor, acordar la recuperación, total o 
parcialmente, cuando hubiera cesado la causa que motivó la privación. 
Extinción 
La responsabilidad parental sobre los hijos se extingue: 
1. Por la muerte o declaración de fallecimiento del hijo o de ambos padres. 
2. Por la emancipación o la mayoría de edad del hijo. 
3. Por la adopción del hijo, en relación con sus progenitores anteriores salvo si perma-
nece el vínculo con alguno de ellos. 
Con la extinción de la responsabilidad parental cesan sus efectos en el orden personal y 
patrimonial del hijo y podrá ser solicitada la rendición de cuentas y, en su caso, el resar-
cimiento de los daños y perjuicios conforme a lo establecido en la ley 66. 
Renacimiento 
Renacerá la responsabilidad parental sobre el hijo declarado fallecido si este reaparece 
antes de su mayoría de edad. 
En caso de reaparición del progenitor declarado fallecido, la recuperación de su respon-
sabilidad parental tendrá lugar si resulta beneficiosa para los hijos, pudiendo el juez, 
motivadamente, limitar las facultades sobre las que recaiga.78 
 
LEY 76 
Defensor judicial 
Cuando hubiere intereses contrapuestos entre los progenitores y los hijos bajo su respon-
sabilidad, se requerirá la intervención de defensor judicial. 
Si la contraposición de intereses existiera solo con uno de los progenitores, corresponde 
al otro la representación del hijo sin necesidad de nombramiento judicial. 

 
78 LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y promoción 
de sus familias, derechos e igualdad; arts. 14.3, 92, 111, 158, 163, 169, 170, 235-236, 295 CC. 
STSJN 13/1995, 14 de junio. 
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El juez nombrará defensor, con las facultades que señale, a alguna de las personas a 
quienes en su caso podría corresponder el ejercicio de la tutela. 
 
LEY 77 
Supervisión judicial de la responsabilidad parental 
En todos aquellos procedimientos en los que según las leyes de la presente Compilación 
el juez deba pronunciarse sobre cuestiones derivadas de la responsabilidad parental, po-
drá adoptar, motivadamente, las medidas que estime necesarias para supervisar las rela-
ciones de los hijos con sus progenitores con la finalidad de garantizar sus derechos, pu-
diendo designar a tal fin un coordinador de parentalidad. 
Cuando aprecie fundadamente la existencia de riesgo para los menores o cualquier otra 
circunstancia que lo justifique, podrá confiar dicha supervisión a los servicios sociales o 
a los puntos de encuentro familiares.79 
 

TÍTULO VI 
RÉGIMEN DE BIENES EN EL MATRIMONIO 

CAPÍTULO I 
Principios comunes durante su vigencia 

LEY 78 
Libertad de pacto 
Los cónyuges podrán pactar libremente en capitulaciones el régimen económico de su 
matrimonio sin más limitaciones que las establecidas en la ley 7. 
Capacidad individual de los cónyuges 
Cada uno de los cónyuges, por sí solo, podrá ejercitar y defender derechos y realizar 
cualesquiera actos judiciales o extrajudiciales de administración, disposición y represen-
tación, salvo las limitaciones establecidas por la voluntad o la ley. 
En los casos de ausencia, necesidad de provisión de apoyos para el ejercicio de la capa-
cidad jurídica o separación legal de los cónyuges, serán aplicables en lo no previsto en 
esta Compilación las disposiciones del Código Civil.80 
 
LEY 79 
Consentimientos, asentimientos y apoderamientos entre los cónyuges 
En los actos en los que, por pacto o por ley, se requiera el consentimiento de ambos 
cónyuges o el asentimiento de uno al acto del otro, cada uno de ellos puede otorgarlo en 
términos generales o para uno o varios actos. 
Será revocable el consentimiento o el asentimiento otorgado con carácter previo al acto 
de que se trate, debiendo observarse lo dispuesto en la ley 86 cuando el otorgamiento 
hubiera tenido lugar en capitulaciones matrimoniales. 

 
79 Arts. 63-64, 69-80 LF 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y ado-
lescentes y promoción de sus familias, derechos e igualdad; LO 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor; art. 158 CC. 
80 Leyes 82, 85, 100, 109, 173 FN; arts. 9.2, 16.3, 181 y ss., 1323 y ss. CC. STSJN 43/2003, 6 de 
octubre. 
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Los cónyuges podrán otorgarse poderes de manera unilateral o recíproca y con las facul-
tades que tengan por conveniente. El poder podrá ser en términos generales o para uno 
o varios actos y será siempre revocable aun cuando hubiera sido otorgado en capitula-
ciones matrimoniales. 
Suplencia judicial 
En los actos a los que se refiere el párrafo primero de la presente ley, el consentimiento 
o asentimiento de un cónyuge podrá ser suplido, a petición del otro, por el Juez, quien 
resolverá en procedimiento de Jurisdicción Voluntaria. 
Confirmación 
Los actos realizados por uno de los cónyuges sin el necesario consentimiento o asenti-
miento del otro o de la suplencia judicial podrán ser confirmados por el cónyuge cuya 
intervención se omitió o por sus herederos, pero únicamente serán válidos si aquel o 
estos no los impugnaren dentro del plazo de cuatro años desde la separación legal o la 
disolución del matrimonio. 
Se exceptúan las disposiciones de bienes comunes a título gratuito que podrán ser im-
pugnadas en cualquier momento.81 
 
LEY 80 
Gastos del matrimonio  
Son gastos del matrimonio todos los que sean necesarios para el sostenimiento de la 
familia, en atención a su nivel económico y a los miembros que en cada momento con-
vivan en ella, y ya sean de carácter ordinario o extraordinario. 
Contribución 
Cada uno de los cónyuges debe contribuir a los gastos del matrimonio con sus ingresos 
económicos, patrimonio y trabajo personal realizado para la propia familia, sin perjuicio 
y de conformidad con lo establecido en su régimen económico conyugal. 
Ejercicio de la potestad doméstica 
Cualquiera de los cónyuges por sí solo puede disponer de los bienes comunes para aten-
der a las necesidades ordinarias de la familia acordes a las circunstancias de esta y a los 
usos del lugar, así como a los gastos urgentes, aun cuando fueran extraordinarios, sin 
perjuicio de los reembolsos que procedan conforme al régimen económico de su matri-
monio.82 
 
LEY 81 
Limitaciones sobre la vivienda familiar y ajuar 
Se necesitará el consentimiento de ambos cónyuges para disponer “inter vivos” o sus-
traer al uso común los derechos sobre la vivienda habitual o sobre el mobiliario ordinario 
de la misma. 
En el supuesto de que pertenezcan a uno solo con carácter privativo, será necesario el 
asentimiento del otro. 

 
81 Leyes 31.I, 34.1, 49, 81, 100 FN; art. 90 LJV; arts. 71, 1376, 1377 CC. STSJN 20/2012, 29 de 
junio. 
82 Leyes 73, 90-93, 100, 101, 104.a) FN; arts. 1318, 1319 CC. 



Libro I.- De las personas y de la familia 

65 

El juez podrá suplir el consentimiento o el asentimiento de conformidad con lo estable-
cido en el apartado segundo de la ley 79. 
A los actos realizados de forma unilateral por uno solo de los cónyuges les será de apli-
cación lo dispuesto en el último apartado de dicha ley. 
Ello no obstante, la manifestación errónea o falsa del cónyuge titular, respecto a no ser 
vivienda habitual, no perjudicará a terceros de buena fe.83 
 
LEY 82 
Actos jurídicos entre cónyuges 
Los cónyuges podrán celebrar entre sí toda clase de estipulaciones, contratos y donacio-
nes. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes 162 y 163, las donaciones otorgadas entre los 
cónyuges podrán ser revocadas en los supuestos de separación, divorcio o nulidad del 
matrimonio cuando se declare judicialmente la existencia de incumplimiento de los de-
beres conyugales o familiares por parte del donatario. 
Garantías 
Cualquiera de los cónyuges puede afianzar, obligarse de otro modo o dar garantía real, 
tanto en favor del otro como de terceras personas, sin perjuicio de lo dispuesto para el 
régimen económico matrimonial de que se trate.84 
 

CAPÍTULO II 
De las capitulaciones matrimoniales 

LEY 83 
Tiempo y capacidad para su otorgamiento 
Las capitulaciones o contratos matrimoniales pueden otorgarse antes o después de cele-
brarse el matrimonio. Si se otorgasen durante el matrimonio, podrá darse a sus pactos 
efecto retroactivo a la fecha de celebración de este, sin perjuicio de los derechos adqui-
ridos por terceros. 
Podrán otorgar capitulaciones matrimoniales los cónyuges y las personas que, teniendo 
capacidad para ello, vayan a contraerlo. Para las disposiciones que impliquen cuales-
quiera actos de los previstos en la ley 48 por parte de un otorgante menor de edad en 
favor del otro se estará a lo dispuesto en la misma. 
Podrán también concurrir a su otorgamiento quienes, por razón o con ocasión del mismo 
matrimonio, realicen otras disposiciones o renuncias a sus derechos. 
Ineficacia 
Las capitulaciones quedarán ineficaces si el matrimonio no llegara a celebrarse en el 
plazo de un año. La nulidad del matrimonio produce la ineficacia de aquellas desde que 
la sentencia que la declare sea firme.85 
 

 
83 Leyes 100, 101, 109 FN; art. 1320 CC; art. 91 RH. 
84 Leyes 78, 79, 92, 100, 126, 463, 525 FN; arts. 9.3, 1323 CC. SSTSJN 23/2000, 3 de octubre; 
2/1999, 27 de febrero; 1/1991, 26 de enero. 
85 Leyes 125, 173 FN; arts. 1317, 1326 y ss. CC. 
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LEY 84 
Forma 
Son nulas las capitulaciones matrimoniales que no se otorguen en escritura pública. 
Siempre que contengan donaciones de terceros a favor de alguno de los cónyuges, o de 
estos entre sí, los bienes objeto de la donación deberán ser descritos en la misma escritura 
o por inventario incorporado. 
Publicidad 
Para que sean oponibles frente a terceros, las capitulaciones deberán ser objeto de publi-
cidad en el Registro civil y en los demás Registros en los que su inscripción sea exigida 
a tales efectos.86 
 
LEY 85 
Contenido  
Las capitulaciones matrimoniales podrán contener el régimen de bienes del matrimonio 
que establezcan libremente los otorgantes, quienes podrán también acogerse, total o par-
cialmente, a cualquiera de los previstos en la presente Compilación. 
Podrán igualmente contener cualesquiera disposiciones o renuncias por razón del matri-
monio, ya sean “inter vivos” o “mortis causa”, y tanto referidas a la vigencia del matri-
monio como a las que deban regir tras la separación o disolución, sin perjuicio de los 
derechos que por su naturaleza les sean indisponibles. 
Así mismo, las capitulaciones podrán establecer libremente el régimen de bienes de la 
familia conforme a lo previsto en el título XI, ordenar las donaciones a las que se refiere 
el título X y cualesquiera otras disposiciones, tanto “inter vivos” como “mortis causa”.87 
 
LEY 86 
Modificación 
Las capitulaciones matrimoniales podrán ser modificadas en cualquier tiempo, siempre 
que se observe la forma establecida en la ley 84 y presten su consentimiento, además de 
los cónyuges o personas de cuyo previsto matrimonio se tratare, el resto de otorgantes 
que vivan al tiempo de la modificación en cuanto afecte a los bienes y derechos conce-
didos por estos últimos o recibidos por ellos. 
Para su oponibilidad frente a terceros, la modificación deberá ser objeto de inscripción 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo de dicha ley. 
En caso de fallecimiento de uno de los cónyuges, así como en los casos de sujeción a 
medidas establecidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica que requieran 
su representación, las capitulaciones no podrán ser modificadas, salvo que así se hubiera 
previsto en las mismas. 
En caso de que uno de los cónyuges o de que cualquier otro otorgante que deba intervenir 
conforme a lo previsto en el párrafo primero de esta ley precisen de forma sobrevenida 
de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica, se estará a lo previsto en las medidas 
existentes o que se establezcan a tal efecto. 

 
86 Leyes 17, 86, 122 FN; art. 75 RH; art. 60 LRC; arts. 1327, 1333 CC. 
87 Ley 7 FN; arts. 1315, 1325 CC. 
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Se exceptúa de lo prevenido en esta ley las estipulaciones que por pacto expreso o por 
su naturaleza sean revocables. 
Los pactos sucesorios recíprocos entre cónyuges podrán ser modificados o revocados 
por estos sin necesidad del acuerdo de los demás otorgantes de los capítulos.88 
 

CAPÍTULO III 
De la sociedad conyugal de conquistas 

LEY 87 
Régimen legal supletorio 
Si los cónyuges no hubieran pactado en capitulaciones matrimoniales el régimen econó-
mico de su matrimonio, se observará el de conquistas, que se regirá por las disposiciones 
de esta Compilación en lo que no hubiese sido especialmente acordado entre ellos.89 
 
LEY 88 
Bienes de conquista 
En el régimen de conquistas se hacen comunes de los cónyuges: 
1. Los bienes incluidos en las conquistas en virtud de pactos o disposiciones. 
2. Los bienes adquiridos a título oneroso con cargo a bienes de conquista durante el 
matrimonio por cualquiera de los cónyuges. 
3. Los bienes adquiridos a título oneroso con cargo a bienes privativos y que los cónyu-
ges convengan sean bienes de conquista, cualesquiera que fueran el precio o contrapres-
tación y la naturaleza del derecho en cuya virtud fueran adquiridos. 
4. Los bienes ganados durante el matrimonio por el trabajo u otra actividad de cualquiera 
de los cónyuges. 
5. Los frutos y rendimientos de los bienes comunes y de los privativos. 
6. Los derechos de arrendatario por contratos celebrados durante el matrimonio. 
7. Los bienes adquiridos por derecho de retracto convencional o legal, opción, acceso a 
la propiedad, suscripción preferente u otro cualquier derecho de adquisición que perte-
nezca a la sociedad de conquistas. 
8. Las accesiones o incrementos de los bienes de conquista. 
9. Cualesquiera otros bienes que no sean privativos conforme a la ley siguiente. 
Presunción 
Se presumen de conquista todos aquellos bienes cuya pertenencia privativa no conste. 
Reembolsos 
Lo establecido en los números 3 y 7 se entenderá sin perjuicio de los reembolsos que 
procedan, que deberán ser actualizados al momento en que se hagan efectivos, ya sea 
durante la vigencia de la sociedad conyugal o al tiempo de su liquidación.90  
 

  

 
88 Leyes 79, 95.I.2, 131.2, 182 FN; arts. 249-250, 287, 1317, 1331-1333 CC. 
89 Art. 1316 CC. 
90 Leyes 5.II, 96, 130 FN; arts. 1344 y ss. CC. SSTSJN 2/2022, 24 de enero; 8/2012, 17 de abril; 
6/2006, 12 de abril; 29/2002, 27 de diciembre; 21/1993, 13 de diciembre. 
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LEY 89 
Bienes privativos  
Son bienes privativos de cada cónyuge: 
1. Los excluidos de las conquistas en virtud de pactos o disposiciones. 
2. Los que a un cónyuge provengan de título oneroso anterior al matrimonio, aunque 
durante este tenga lugar la adquisición o aun cuando el precio o contraprestación fuere 
satisfecho, total o parcialmente, con fondos del otro cónyuge o de la sociedad de con-
quistas, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley para la vivienda familiar. 
3. Los adquiridos a título lucrativo antes del matrimonio o durante este. 
4. Los adquiridos por compra, permuta, dación en pago, venta, transacción y por otra 
subrogación cualquiera de bienes privativos. 
5. Los adquiridos con cargo a bienes de conquista si en el título adquisitivo ambos cón-
yuges hacen constar la atribución privativa a uno de ellos. 
6. Los adquiridos por derecho de retracto convencional o legal, opción, acceso a la pro-
piedad, suscripción preferente de acciones u otro cualquier derecho de adquisición pre-
ferente perteneciente a uno de los cónyuges. 
7. Las accesiones o incrementos de los bienes privativos. 
8. Los edificios construidos, las nuevas plantaciones y otras cualesquiera mejoras en 
bienes privativos de uno de los cónyuges. 
9. El resarcimiento de daños y la indemnización de perjuicios causados a la persona de 
un cónyuge o en sus bienes privativos. 
10. Los bienes y derechos patrimoniales inherentes a la persona y los no transmisibles 
“inter vivos”. 
Vivienda y ajuar familiar 
En el supuesto de la vivienda y ajuar familiar, cuando su adquisición o el abono total o 
parcial de su precio tuviere lugar constante matrimonio, aun cuando provenga de título 
anterior al mismo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
a) Si el pago hubiera tenido lugar con aportación única y exclusiva de uno de los cónyu-
ges, será privativa suya. 
b) Si el pago se realizó con bienes de titularidad privativa de ambos cónyuges, pertene-
cerá proindiviso a ambos en proporción a las respectivas aportaciones. 
c) Si lo fuere con bienes de uno o ambos cónyuges y con los de la sociedad de conquistas, 
el proindiviso tendrá lugar en proporción a las aportaciones de cada uno y de la sociedad 
de conquistas. 
Las aportaciones a las que se refieren los apartados anteriores vendrán determinadas por 
los pagos efectivos realizados para hacer frente al precio de adquisición de la vivienda o 
ajuar familiares con independencia de si la compra haya tenido lugar al contado, a plazos 
o con préstamo posterior. 
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Reembolsos 
Lo establecido en los números 2, 6, 7 y 8 se entenderá sin perjuicio de los reembolsos 
que procedan y que deberán ser actualizados al momento en que se hagan efectivos, ya 
sea durante la vigencia de la sociedad conyugal o al tiempo de su liquidación.91 
 
LEY 90 
Cargas de la sociedad de conquistas 
Serán de cargo del patrimonio común:  
1. Los gastos para el sostenimiento de la familia, tanto ordinarios como extraordinarios, 
conforme a las circunstancias de la misma y a su nivel económico, así como los de la 
educación y formación integral de los hijos comunes. 
2. Los gastos de alimentación y habitación de los hijos de cualquiera de los cónyuges 
económicamente dependientes y devengados en aquellos períodos en que compartan la 
convivencia y los de aquellos otros familiares o allegados con los que se conviva y ca-
rezcan de independencia económica. 
3. Los alimentos y la educación de los hijos de anterior unión de uno de los cónyuges si 
este no hubiere hecho la partición y entrega de bienes a que se refiere la ley 114 cuando 
la misma procediere. 
4. Los gastos ordinarios y extraordinarios de la administración de los bienes comunes. 
5. Las obligaciones extracontractuales de los cónyuges derivadas de actuaciones reali-
zadas en interés de la sociedad de conquistas o con beneficio para ella, en el ámbito de 
la administración de los bienes comunes. 
6. Los gastos necesarios causados en litigios que ambos cónyuges sostengan contra ter-
cero, o por uno solo si redundan en provecho de la familia. 
7. Los gastos ordinarios de la administración de los bienes privativos de los cónyuges. 
8. Los gastos de la explotación regular de los negocios o los ocasionados con carácter 
ordinario por el ejercicio de la profesión, arte u oficio de cada cónyuge.92 
 
LEY 91 
Cargas privativas 
Serán de cargo de cada cónyuge: 
1. La alimentación y demás gastos ordinarios de los hijos no comunes fuera de los su-
puestos previstos en el apartado 2 de la ley anterior, así como sus gastos de educación. 
2. El sostenimiento, alimentación y educación de sus hijos de anterior unión cuando se 
hubiere hecho la partición y entrega de bienes, si procediere, conforme a la ley 114 o 
cuando la misma no procediere conforme a la ley 115. 
3. Lo perdido y pagado en juego por cualquiera de los cónyuges, salvo que se trate de 
cantidades módicas regular y periódicamente aplicadas a juegos o apuestas de amplia 

 
91 Ley 130 FN; arts. 1324, 1346 ss. CC. SSTSJN 2/2022, 24 de enero; 3/2021, 13 de octubre; 
9/2014, 2 de septiembre; 8/2012, 17 de abril; 15/2011, 27 de septiembre; 12/2005, 14 de septiem-
bre; 5/2005, 7 de junio; 36/2003, 30 de junio. 
92 Leyes 50.II, 65, 72-73, 92, 93, 130 FN; arts. 1318, 1362 y ss. CC. SSTSJN 9/2014, 2 de septiem-
bre; 15/2011, 27 de septiembre. 
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difusión y seguimiento social, así como lo perdido y no pagado en los juegos de suerte, 
envite o azar cuando su importe sea legalmente exigible. 
4. Los gastos y obligaciones que no sean cargas de la sociedad de conquistas conforme 
a la ley anterior.93 
 
LEY 92 
Responsabilidad de la sociedad de conquistas 
Responderán los bienes comunes, en la forma que en cada caso se determina, de: 
1. Los gastos y obligaciones que sean carga de la sociedad conforme a lo dispuesto en 
la ley 90 aun cuando hubieran sido contraídas por uno solo de los cónyuges. 
En este último supuesto, junto con los bienes comunes responderán directamente los 
bienes privativos del cónyuge deudor. Además, en aquellas obligaciones contraídas por 
uno solo en cumplimiento de obligaciones legales de inexcusable ejercicio, comunes a 
ambos, responderán subsidiariamente los bienes del otro cónyuge. 
La misma responsabilidad se derivará cuando se trate de afianzamientos cuyo otorga-
miento resultase de dichas cargas. 
2. Las obligaciones que contraigan conjuntamente uno y otro cónyuge, o uno de ellos 
actuando en nombre y representación de ambos. 
De estas obligaciones, responderán indistinta y solidariamente el patrimonio común y 
los respectivos patrimonios privativos; el patrimonio común responderá por la totalidad 
de la deuda en tanto que los privativos lo harán por la mitad. 
La misma responsabilidad se derivará de las fianzas constituidas por ambos cónyuges 
en favor de terceros sin perjuicio de lo establecido en la ley 525. 
Lo expuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de los reembolsos pro-
cedentes de conformidad con la naturaleza privativa o común de la carga y del patrimo-
nio con que se hizo efectiva la responsabilidad contraída. 
3. Las obligaciones individuales de un cónyuge contraídas con el consentimiento del 
otro. 
En este caso, responderán, junto con los bienes del cónyuge deudor, los bienes comunes. 
Además, en los supuestos de obligaciones contraídas en el cumplimiento de deberes le-
gales de inexcusable ejercicio, comunes a ambos cónyuges, responderá subsidiariamente 
el patrimonio del otro cónyuge. 
Todo ello sin perjuicio de los reembolsos procedentes en razón a la naturaleza de la carga 
y al patrimonio con que se hizo frente. 
4. Las obligaciones individuales contraídas por uno solo de los cónyuges en el cumpli-
miento de obligaciones legales de inexcusable ejercicio comunes a ambos, en cuyo caso 
responderán, solidariamente, los bienes del cónyuge que contrajo la deuda y los de la 
sociedad conyugal y, subsidiariamente, los del otro cónyuge, sin perjuicio de los reem-
bolsos que procedan. 
La misma responsabilidad se derivará de las fianzas prestadas por uno solo de los cón-
yuges por deudas contraídas por un tercero en atenciones legalmente debidas por los 
esposos.94 

 
93 Leyes 50.II, 65, 72-73, 93 FN; arts. 1362, 1371-1373 CC. 
94 Leyes 80, 93 FN; arts. 1362 y ss. CC. 
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LEY 93 
Responsabilidad personal de cada cónyuge 
Cada uno de los cónyuges responderá con su patrimonio privativo de las cargas a las que 
se refiere la ley 91, así como de todas aquellas obligaciones que contraiga sin el consen-
timiento del otro y no sean de cargo y responsabilidad de la sociedad de conquistas con-
forme a lo previsto en las leyes 90 y 92. 
Dicha responsabilidad se extenderá a las garantías prestadas a favor de terceros por uno 
solo de los cónyuges. 
En tales supuestos, si el patrimonio privativo del cónyuge no fuera suficiente, el acreedor 
podrá pedir el embargo de bienes de conquista, que será inmediatamente notificado al 
otro cónyuge. 
Si la ejecución se realizare sobre bienes comunes, se considerará que el cónyuge deudor 
tiene recibido a cuenta de su participación el valor de aquellos al tiempo que los abone 
con caudal propio o al tiempo de la liquidación de la sociedad conyugal. 
No obstante, el cónyuge no deudor podrá, dentro de los nueve días siguientes a la noti-
ficación de la traba o, en su caso, de la resolución que declare la responsabilidad priva-
tiva del otro, bien señalar bienes privativos del deudor suficientes para la realización de 
la responsabilidad contraída, bien exigir la sustitución de la traba en bienes de conquistas 
por la del remanente que al cónyuge deudor se adjudique en la liquidación de la sociedad 
conyugal, en cuyo caso, el embargo llevará consigo la disolución y liquidación de esta, 
y se aplicará el régimen de separación de bienes en los términos previstos en la ley 101.95  
 
LEY 94 
Administración y disposición 
La administración y disposición de bienes de conquista se regirá por lo pactado en capi-
tulaciones matrimoniales o en escritura pública. 
En defecto de pacto corresponderá a ambos cónyuges conjuntamente, sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados siguientes: 
1. Cuando uno de los cónyuges se hallare impedido para prestar su consentimiento sobre 
uno o varios actos de administración o disposición de bienes de conquista, o se negare 
injustificadamente a otorgarlo, resolverá el juez. 
2. Cualquiera de los cónyuges podrá realizar por sí solo actos de administración sobre 
bienes o derechos de la sociedad de conquistas y actos de disposición de dinero o títulos 
valores de igual carácter, siempre que se encuentren en su poder o figuren a su nombre, 
así como ejercitar los derechos de crédito que aparezcan constituidos a su favor; todo 
ello, sin perjuicio de los reembolsos a que hubiere lugar. 
3. Si los dos cónyuges fueran menores, será necesaria la asistencia de sus padres o, en 
su caso, de su representante legal, para la enajenación o gravamen de inmuebles, esta-
blecimientos mercantiles o industriales, sus elementos esenciales u objetos de valor ex-
traordinario comunes. 
No será necesaria la asistencia a que se refiere el párrafo anterior si solo uno de los 
cónyuges es menor, bastando en tal caso el consentimiento de ambos. 

 
95 Leyes 38, 95 FN; art. 541 LEC; art. 90 LJV; arts. 1362, 1371-1373 CC. SSTSJN 9/1997, 10 de 
mayo; 10/1995, 12 de junio. 
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4. La administración y disposición que corresponde al cónyuge que precise de apoyos 
para el ejercicio de su capacidad jurídica se realizará conforme a lo previsto en las me-
didas de apoyo establecidas. 
5. No podrá suplirse el consentimiento de ninguno de los cónyuges para actos de enaje-
nación o gravamen a título lucrativo de bienes de conquista. Sin embargo, ambos cón-
yuges podrán por sí solos hacer donaciones moderadas conforme a la posición de la 
familia y los usos sociales. 
6. Por actos “mortis causa” cada uno de los cónyuges puede disponer de sus respectivos 
bienes privativos y de la parte que a la disolución de la sociedad conyugal le corresponda 
en los bienes de conquista. Cuando se disponga de bienes determinados que sean de 
conquista se observará lo que para el legado se establece en la ley 251.96 
 
LEY 95 
Disolución  
Son causas de disolución de la sociedad conyugal de conquistas: 
1. Las establecidas en capitulaciones matrimoniales. 
2. El acuerdo de ambos cónyuges; pero si anteriormente hubieren otorgado capitulacio-
nes, deberá observarse lo establecido en la ley 86. 
3. El fallecimiento de uno de los cónyuges. 
4. La resolución judicial por la que se declare la nulidad, separación o divorcio. 
5. La resolución judicial que la decrete, a petición de uno de los cónyuges, en cualquiera 
de los casos siguientes: 
a) Si se hubiera modificado judicialmente la capacidad del otro cónyuge o hubiera sido 
declarado ausente. 
b) Si el otro cónyuge hubiera sido declarado en concurso cuando dicho efecto esté pre-
visto en la ley concursal. 
c) Si el otro cónyuge por sí solo realizare actos que entrañen fraude, daño o peligro para 
los derechos que en la sociedad de conquistas correspondan al que solicite la disolución. 
d) Si llevaran los cónyuges separados de hecho más de un año. 
e) Si se hubiera decretado el embargo sobre bienes de conquista, por obligaciones per-
sonales del otro cónyuge, conforme a lo previsto en el párrafo último de la ley 93. 
En cualquiera de los supuestos comprendidos en este número, si hubiera pleito sobre la 
causa de disolución, iniciada su tramitación, el juez dispondrá la práctica de inventario 
y adoptará las medidas necesarias para la administración del caudal de la sociedad de 
conquistas; asimismo, se requerirá autorización judicial para todo acto que exceda de la 
administración ordinaria.97 
 

  

 
96 Leyes 79, 90, 100 FN; arts. 1375-1391 CC. SSTSJN 20/2012, 29 de junio; 12/2007, 17 de julio; 
43/2003, 6 de octubre. 
97 Leyes 102, 131 FN; arts. 1392 y ss. CC.; TRLC. 
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LEY 96 
Reintegros de lucros sin causa 
En todo caso, aun sin disolver la sociedad de conquistas, deberán reintegrarse entre los 
patrimonios privativos y el de conquistas los lucros que se hubieren producido sin causa 
a favor de uno de ellos en detrimento del otro. 
El importe de los reembolsos será actualizado al momento en que sean hechos efectivos, 
tanto durante la sociedad conyugal como a la liquidación de esta.98 
 
LEY 97 
Liquidación 
Disuelta la sociedad se procederá a su liquidación, que comenzará por un inventario del 
activo y del pasivo. No será necesaria la formación de inventario cuando todos los in-
teresados hubieran aceptado el que el cónyuge sobreviviente hubiese hecho para el usu-
fructo de viudedad. 
Activo 
El activo comprenderá todos los bienes de conquista existentes en el momento de la 
disolución, así como los créditos de la sociedad frente a los cónyuges entre los que de-
berán incluirse los derivados de los reembolsos por cargas privativas que sean responsa-
bilidad de la sociedad de conquistas. 
Pasivo 
El pasivo comprenderá todas las obligaciones pendientes que sean responsabilidad de la 
sociedad, incluso por créditos de los cónyuges contra aquella. 
Pago 
Terminado el inventario se pagarán las deudas de la sociedad, incluidas las que esta tenga 
con los cónyuges, conforme a lo dispuesto para la concurrencia y prelación de créditos. 
Los acreedores de la sociedad tendrán en la liquidación de esta los mismos derechos que 
por ley les corresponden en la liquidación y partición de la herencia. 
Alimentos 
De la masa común de bienes se prestarán alimentos a los cónyuges o, en su caso, al 
sobreviviente y a los hijos, mientras no se hiciere la entrega de los bienes que constituyen 
su haber. Los alimentos prestados se deducirán de los frutos y rendimientos del haber, y 
de este mismo en lo que excedan.99 
 
LEY 98 
División 
El remanente líquido de los bienes de conquista se dividirá en la proporción pactada o, 
en su defecto, por mitad entre los cónyuges o sus respectivos herederos. 
Derecho de aventajas 
Por derecho de mejoría o aventajas, pertenecerán en propiedad al cónyuge sobreviviente, 
sin que le sean computados en su parte en las conquistas, las ropas y efectos de uso 
personal, así como los demás objetos de ajuar de casa cuyo valor no fuere excesivo con-
forme a las circunstancias y nivel económico de la familia y a los usos sociales. También 

 
98 Ley 508 FN; arts. 1364, 1390 CC. STSJN 8/2012, 17 de abril; 1/2005, 15 de marzo. 
99 Leyes 114-116, 257, 272 FN; arts. 1396 y ss. CC; TRLC. STSJN 8/2012, 17 de abril. 



§1.- Fuero Nuevo de Navarra 

74 

podrán detraerse como aventajas los instrumentos de trabajo de un valor no despropor-
cionado al patrimonio común. 
 
LEY 99 
Adjudicación preferente 
En la liquidación de la sociedad de conquistas cada cónyuge tendrá derecho a que le sean 
adjudicados en pago de su haber, hasta donde este alcance, los siguientes bienes siempre 
que tuvieren la condición de comunes: 
1. Los bienes privativos que se hubieren incorporado en capitulaciones a la sociedad de 
conquistas por cualquiera de los cónyuges. 
2. Los objetos de ajuar de casa y los instrumentos de trabajo que no le pertenecieren por 
derecho de aventajas conforme a la ley anterior. 
3. La explotación agrícola, ganadera, forestal, comercial o industrial que tuviere a su 
cargo. 
4. El local donde hubiere venido ejerciendo su profesión, arte u oficio. 
5. En caso de muerte del otro cónyuge, la vivienda que fuere la residencia habitual del 
matrimonio. 
En los casos de los números 1, 4 y 5 el cónyuge viudo podrá exigir que se le atribuyan 
los bienes en propiedad o solo el derecho de uso o habitación sobre los mismos. Si el 
valor de la propiedad o del derecho, según los casos, excediere del haber del cónyuge 
adjudicatario, este deberá abonar la diferencia en dinero.100 
 

CAPÍTULO IV 
Del régimen de comunidad universal de bienes 

LEY 100 
Efectos 
Cuando los cónyuges pacten en capitulaciones matrimoniales el régimen de comunidad 
universal de bienes, en defecto de los pactos que expresamente se establezcan acerca de 
los bienes y cargas que componen la masa común, de su administración y disolución y 
liquidación, se aplicarán las reglas siguientes: 
1. Por este régimen se hacen comunes a los cónyuges todos sus bienes presentes y futu-
ros, sea cual fuere el título de adquisición, oneroso o lucrativo, “inter vivos” o “mortis 
causa”. 
2. Serán responsabilidad del patrimonio común todas las cargas y obligaciones que co-
rrespondan a ambos cónyuges, ya se hayan contraído de forma conjunta por ambos o por 
uno solo de ellos, así como las que correspondan de manera individual a cualquiera de 
ellos, y ya sean anteriores como posteriores al matrimonio. 
3. Respecto a la administración y disposición de los bienes comunes, será aplicable lo 
que la ley 94 previene para los bienes de conquista, sin perjuicio de lo previsto con ca-
rácter común en las leyes 78 a 82. 

 
100 Leyes 423-426 FN; arts. 1321, 1406-1407 CC. 
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4. A la disolución del matrimonio, el remanente líquido de los bienes comunes se divi-
dirá en la proporción convenida o, en defecto de pacto, por mitad entre los cónyuges o 
sus respectivos herederos. 
5. En lo que no hubiere sido pactado o no se halle previsto en esta ley, se aplicarán 
analógicamente las disposiciones establecidas en esta Compilación para el régimen de 
conquistas, en cuanto no fuere contradictorio o incompatible con el de comunidad uni-
versal de bienes.101  
 

CAPÍTULO V 
Del régimen de separación de bienes 

LEY 101 
Separación convencional y contenido en defecto de pacto 
Cuando los cónyuges pacten en capitulaciones matrimoniales el régimen de separación 
de bienes o se establezca el mismo por disposición legal, en defecto de sus previsiones 
expresas se aplicarán las siguientes reglas: 
1. Cada cónyuge será titular de los bienes que tuviese en el momento inicial y los que 
por cualquier título adquiera posteriormente. 
Se presumirá que pertenecen a los dos cónyuges por mitad y proindiviso los bienes y 
derechos cuya propiedad individual no se demuestre o hayan sido adquiridos sin atribu-
ción de cuotas. 
2. Corresponde a cada cónyuge por sí solo el disfrute, la administración y disposición de 
sus propios bienes sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 81 para la vivienda familiar. 
3. Cada cónyuge responderá con carácter exclusivo de las obligaciones por él contraídas. 
Ello no obstante, de las obligaciones contraídas por uno de los cónyuges en el ejercicio 
de la potestad doméstica para atender a las necesidades ordinarias y extraordinarias de 
la familia conforme a las circunstancias de esta y al uso del lugar a que se refiere la ley 
80, si fuere insuficiente el patrimonio del cónyuge deudor responderán subsidiariamente 
los bienes del otro, sin perjuicio del reembolso que procediere. 
4. Sin perjuicio de lo pactado en capitulaciones matrimoniales, cada cónyuge afrontará 
los gastos del matrimonio de conformidad a lo establecido en la ley 80 proporcional-
mente a su capacidad económica y dedicación personal. 
5. Cuando el trabajo realizado para la familia por un cónyuge de forma personal y no 
retribuida determine un exceso en la contribución a los gastos del matrimonio que pro-
porcionalmente le corresponda en relación con lo aportado económica y personalmente 
por el otro, deberá ser compensado en el momento de la extinción del régimen. 
Para determinar la cuantía de la compensación se tendrá en cuenta, dentro del nivel eco-
nómico y circunstancias de la familia, los años de matrimonio, la duración e intensidad 
de la dedicación y la atención personal a los hijos y a otros miembros de la familia que 
convivan con los cónyuges. 
6. Además, cuando uno de los cónyuges hubiera realizado trabajo en las actividades 
empresariales o profesionales del otro, tendrá derecho a una compensación proporcional 
al trabajo realizado, cuando el mismo no haya sido objeto de retribución o lo haya sido 

 
101 Arts. 90-96 RH. 
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con retribución insuficiente, y ello, con independencia de los reembolsos debidos por 
excesos en el deber de contribución a las cargas del matrimonio.102 
 
LEY 102 
Separación judicial 
Podrá decretarse judicialmente la separación de bienes por las causas establecidas en la 
ley 95, número 5, cualquiera que sea el régimen de bienes del matrimonio. 
La liquidación se practicará de conformidad con las reglas de esta Compilación según el 
régimen de que se trate. 
 

CAPÍTULO VI 
Principios comunes finalizada su vigencia 

LEY 103 
Libertad de pacto 
Los cónyuges podrán pactar en previsión de la ruptura matrimonial o una vez producida 
esta, todos los efectos económicos derivados de la misma, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el título V para aquellos relacionados con la responsabilidad parental sobre sus hijos 
menores de edad. 
Dichos pactos tendrán los efectos que correspondan según se hayan otorgado en docu-
mento privado o público o hayan sido incorporados al Convenio Regulador de nulidad, 
separación o divorcio. 
Los cónyuges podrán incluir en los mismos su compromiso de recurrir a la mediación 
para resolver las diferencias derivadas de su aplicación.103 
 
LEY 104 
Medidas judiciales 
a) Contribución al sostenimiento de los hijos mayores de edad 
En defecto de pacto, el juez establecerá la contribución de uno y otro cónyuge al soste-
nimiento de los hijos mayores de edad que todavía dependan económicamente de ellos 
y valorará si procede establecerla por motivo de la discapacidad de cualquiera de sus 
hijos, de conformidad con lo establecido en la ley 73 en todo lo que resulte de aplicación. 
Ello, no obstante, cuando así se solicite, el juez podrá establecer que la cantidad que cada 
progenitor deba satisfacer para el sostenimiento de los hijos mayores de edad sea asig-
nada directamente a ellos. 
b) Vivienda familiar 
Sin perjuicio de lo establecido en la ley 72 para los supuestos de existencia de hijos 
menores de edad, cuando no los hubiera, o todos fueran ya mayores de edad, el juez 
podrá atribuir el derecho de uso de la vivienda familiar al cónyuge que más lo necesite, 
aun cuando no sea el titular de la vivienda, con carácter, en cualquier caso, temporal. 

 
102 Leyes 93, 112 FN; arts. 90-96 RH. STSJN 3/2004, 10 de febrero. 
103 Leyes 7, 17, 78 y ss. FN; art. 90 CC; L 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles. 
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El plazo del derecho de uso será fijado por el juez prudencialmente en atención a las 
circunstancias concurrentes y, en particular, a las necesidades de habitación de los hijos 
mayores de edad que sigan siendo dependientes económicamente. 
Si entre los hijos hubiera alguno con una discapacidad que hiciera conveniente la conti-
nuación en el uso de la vivienda familiar, el juez podrá determinar el plazo de duración 
de este derecho, en función de las circunstancias concurrentes. 
Para disponer de todo o parte de la vivienda y bienes indicados cuyo uso haya sido atri-
buido conforme a los párrafos anteriores, se requerirá el consentimiento de ambos cón-
yuges o, en su defecto, autorización judicial. Esa restricción en la facultad dispositiva 
sobre la vivienda familiar se hará constar en el Registro de la Propiedad. La manifesta-
ción errónea o falsa del disponente sobre el uso de la vivienda no perjudicará al adqui-
rente de buena fe.104 
 
LEY 105 
c) Compensación por desequilibrio 
Cuando uno de los cónyuges quede en el momento de la ruptura del matrimonio en una 
situación de desequilibrio económico en relación con la posición del otro, como conse-
cuencia de su dedicación a la familia, el juez podrá establecer a su favor, si así se solicita, 
una compensación por desequilibrio que podrá consistir en una prestación temporal o 
indefinida o en una cantidad a tanto alzado, ponderando, entre otras que se estimen con-
currentes, las siguientes circunstancias: 
1. La duración total de la convivencia y la dedicación a la familia durante la misma. 
2. La general posición económica de cada uno de los cónyuges en el momento de la 
ruptura y, en particular, la derivada de las transferencias patrimoniales que, conforme al 
régimen económico matrimonial, hayan tenido lugar durante el matrimonio para uno y 
otro cónyuge. 
3. Las perspectivas laborales o profesionales de cada uno en relación con su edad y es-
tado de salud y a la dedicación futura al cuidado de los hijos. 
4. La pérdida de expectativas laborales, profesionales o prestacionales del solicitante y, 
con especial incidencia, si las mismas han tenido lugar por su contribución a las activi-
dades o al reconocimiento de los derechos prestacionales del otro. 
5. La atribución que, en su caso, se haya hecho del uso de la vivienda familiar y el régi-
men de los gastos que la misma comporte. 
Modificación 
Cuando la compensación se haya establecido en forma de prestación periódica, ya sea la 
misma temporal o indefinida, podrá ser modificada en su cuantía, forma de pago o du-
ración cuando sobrevengan circunstancias en uno u otro cónyuge que alteren las con-
templadas en el momento de su establecimiento. 
Extinción 
La prestación por compensación se extinguirá por la muerte, el matrimonio o constitu-
ción de pareja estable del acreedor o por su convivencia marital con otra persona, por el 
cumplimiento del plazo establecido y por la concurrencia de cualquier otra circunstancia 
que implique que la misma ha dejado de cumplir su finalidad. 

 
104 Arts. 93-94 CC. 
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En estos casos, la sentencia que declare la modificación o extinción de la prestación 
podrá establecer sus efectos retroactivos al momento de concurrencia de la causa que la 
motiva. 
Muerte del deudor 
La muerte del deudor no extingue por sí misma la prestación establecida como compen-
sación. 
El juez resolverá en cada caso sobre su subsistencia, modificación de su cuantía, susti-
tución por cantidad alzada o por entrega de bienes o extinción, así como, en su caso, 
acerca de la responsabilidad de la obligación y distribución equitativa entre los sucesores 
a título universal o particular del deudor y, en el supuesto de que los hubiera, usufruc-
tuarios vitalicios, teniendo en cuenta, entre otras que estime concurrentes, las siguientes 
circunstancias: 
1. Valor neto, rentabilidad y liquidez del patrimonio hereditario y de los concretos dere-
chos que sobre el mismo tengan los sucesores o usufructuarios. 
2. Obligaciones que sobre ellos recaigan por sostenimiento de hijos menores o que pre-
cisen de apoyos para el ejercicio de su capacidad o mayores económicamente depen-
dientes, así como otras obligaciones alimenticias que conforme a las leyes de la presente 
Compilación o las leyes generales deban asumir. 
3. Necesidades personales y económicas de cada uno de ellos. 
Las personas que de conformidad con la presente ley puedan resultar obligadas a dicha 
prestación podrán solicitar en el procedimiento declarativo o ejecutivo de que se trate la 
suspensión de su abono hasta la resolución definitiva de las cuestiones a las que se refiere 
el apartado anterior, cuyos efectos se retrotraerán al momento del fallecimiento del deu-
dor.105  
 

TÍTULO VII 
DE LA PAREJA ESTABLE EN NAVARRA 

LEY 106 
Constitución 
Dos personas mayores de edad o menores emancipadas, en comunidad de vida afectiva 
análoga a la conyugal, si quieren constituirse en pareja estable con los efectos previstos 
en esta Compilación podrán hacerlo manifestando su voluntad en documento público. 
Registro 
La pareja estable deberá inscribirse en un Registro único de parejas estables de la Co-
munidad Foral de Navarra a los efectos de prueba y publicidad previstos en la norma 
que lo regule, así como a los efectos que establezcan otras disposiciones legales.106 
 

  

 
105 Ley 259 FN; arts. 97, 99, 100, 101 CC. 
106 D. T. 4ª LF 21/2019 (v. en §4.5); Leyes 48, 50 FN; art. 13 LF 6/2000; DF 27/2021, de 14 de 
abril, por el que se crea y regula el Registro Único de parejas estables de la Comunidad Foral de 
Navarra; OF 22/2021, de 2 de agosto, por el que se desarrolla el DF 27/2021, por el que se crea el 
Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. 
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LEY 107 
Prohibiciones 
No pueden constituir pareja estable: 
1. Las personas casadas o constituidas en pareja estable con otra persona. 
2. Las personas relacionadas por parentesco consanguíneo o adoptivo en línea recta o en 
línea colateral dentro del segundo grado. 
No podrá convenirse la constitución de pareja estable temporal ni sometida a condi-
ción.107 
 
LEY 108 
Parentesco 
La pareja estable no genera relación alguna de parentesco entre cada uno de sus miem-
bros y los parientes del otro. 
 
LEY 109 
Régimen constante la pareja estable 
Los miembros de la pareja podrán regular mediante pacto los aspectos personales, fami-
liares y patrimoniales de su relación, así como sus derechos y obligaciones. 
Vivienda familiar 
Resultará de aplicación a la disposición de la vivienda familiar lo dispuesto en la ley 81, 
salvo pacto en contrario entre los miembros de la pareja. 
Gastos comunes y contribución 
Son gastos comunes de la pareja todos los que sean precisos para subvenir a sus necesi-
dades y a las de sus hijos comunes, así como los derivados de la alimentación y habita-
ción en la vivienda familiar de los hijos no comunes. 
En defecto de pacto, los miembros de la pareja estable contribuirán al mantenimiento de 
la vivienda familiar y gastos comunes en proporción a sus medios económicos, compu-
tándose a tal fin el trabajo personal prestado para la familia y la dedicación a los hijos, 
sean o no comunes, y al resto de personas que con ellos convivan. 
Responsabilidad frente a terceros 
Ambos miembros de la pareja responderán solidariamente ante terceros de las obliga-
ciones contraídas por uno de ellos por los gastos a que se refiere el apartado anterior si 
se acomodan a los usos sociales y sin perjuicio de los reembolsos que correspondan, en 
su caso, conforme a sus relaciones internas.108 
 
LEY 110 
Causas de extinción 
La pareja estable se extingue: 
1. Por la muerte o declaración de fallecimiento de uno de sus miembros. 
2. Por matrimonio de uno de sus miembros y por el matrimonio entre ambos. 
3. Por mutuo acuerdo de sus miembros. 
4. Por voluntad de uno de sus miembros notificada fehacientemente al otro. 

 
107 Ley 118 FN. 
108 Leyes 78, 120 FN. 
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5. Por cese de la convivencia con ruptura efectiva de la comunidad de vida. 
La extinción de la pareja estable, que deberá ser comunicada por cualquiera de sus miem-
bros al Registro único en el que, en su caso, esté inscrita, implicará la revocación de los 
consentimientos y poderes que cualquiera de los convivientes hubiera otorgado en favor 
del otro. 
En caso de extinción de la pareja, las donaciones otorgadas entre sus miembros podrán 
ser revocadas, además de por las causas previstas en su título, cuando se declare judi-
cialmente la existencia de incumplimiento de los deberes familiares por parte del dona-
tario.109 
 
LEY 111 
Pactos en previsión del cese 
En previsión del cese de la convivencia podrá pactarse en escritura pública los efectos 
de la extinción de la pareja estable.110 
 
LEY 112 
Efectos a la extinción 
En el momento del cese de la convivencia, podrán ser objeto de compensación tanto el 
trabajo para la familia como el desarrollado por uno de los miembros en las actividades 
empresariales o profesionales del otro, en los términos previstos en los apartados 5 y 6 
de la ley 101. 
 
LEY 113 
Derechos sucesorios 
En caso de extinción de la pareja estable por muerte o declaración de fallecimiento de 
uno de los convivientes, el sobreviviente solo tendrá los derechos sucesorios que se hu-
bieran otorgado entre sí o por cualquiera de ellos en favor del otro, conjunta o separada-
mente, por testamento, pacto sucesorio, donación “mortis causa” y demás actos de dis-
posición reconocidos en esta Compilación.111 
 

TÍTULO VIII 
LIQUIDACIÓN DE BIENES EN SEGUNDAS O POSTERIORES UNIONES 
LEY 114 
Liquidación de sociedad conyugal o comunidad de bienes de anterior matrimonio o 
pareja estable 
El progenitor que contrajere segundo o ulterior matrimonio o constituyere pareja estable 
con otra persona deberá practicar, conjuntamente con sus hijos o descendientes de ma-
trimonio o pareja estable anterior disueltos por fallecimiento del cónyuge o conviviente, 
la liquidación de la sociedad conyugal o comunidad de bienes disuelta y hacerles entrega 

 
109 Leyes 49, 126, 162, 163 FN; arts. 19-20 DF 27/2021, de 14 de abril, por el que se crea y regula 
el Registro Único de parejas estables de la Comunidad Foral de Navarra. 
110 Leyes 17, 103, 114 FN. 
111 Ley 253 FN. 
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formal y efectiva de los bienes que les correspondan cuando tales hijos o descendientes 
sean herederos o legatarios de parte alícuota del premuerto. 
Los hijos menores no emancipados serán representados por el defensor judicial. 
Derechos de los hijos de la anterior unión 
Si antes de contraer matrimonio o de constituir pareja estable, los progenitores no hu-
bieren cumplido la obligación que les impone112 el apartado anterior, los hijos o descen-
dientes del matrimonio o de la pareja estable anterior podrán exigir la liquidación y re-
clamar lo que les correspondiera por los incrementos patrimoniales o ganancias produ-
cidos por sus bienes en la nueva sociedad conyugal o comunidad de bienes. 
Lo dispuesto en esta ley se observará siempre que el régimen de bienes del nuevo matri-
monio o pareja estable sea de comunidad de bienes.113 
 
LEY 115 
Excepciones 
No será aplicable lo dispuesto en la ley anterior en los casos siguientes: 
1. Si al fallecimiento del premuerto, el sobreviviente fuese único y universal heredero 
de aquel. 
2. Cuando el fallecido hubiera nombrado heredero a su cónyuge o pareja o a terceras 
personas distintas de sus hijos o descendientes. 
3. Cuando el fallecido hubiera nombrado a sus hijos herederos exclusivamente en sus 
bienes privativos. 
4. Cuando el fallecido hubiera nombrado al sobreviviente heredero de confianza o fidu-
ciario comisario sin condicionar su institución a no contraer nuevo matrimonio o cons-
tituir pareja estable. 
5. Cuando el sobreviviente sea heredero fiduciario y los hijos o descendientes herederos 
fideicomisarios. 
6. Si al tiempo de la disolución de la sociedad conyugal o comunidad no existieren bienes 
apreciables con base en los cuales se haya obtenido alguna ganancia durante la unión 
posterior. La inexistencia de bienes se hará constar por el sobreviviente en acta notarial 
o en acto de conciliación, con notificación o citación de los interesados o de sus legítimos 
representantes.114 
 
LEY 116 
Liquidación de sociedad conyugal o comunidad de bienes habiendo descendientes de 
varias uniones anteriores 
Si en la sociedad conyugal o comunidad de bienes estuvieran interesados hijos o descen-
dientes de varias uniones anteriores, se procederá por separado y sucesivamente a la 
liquidación de cada una de ellas. 
Los haberes de los hijos o descendientes de cada matrimonio se integrarán: 

 
112 Se corrigen las erratas apreciadas en el B.O.N. de 16 de abril de 2019 (“no hubiere cumplido la 
obligación que le impone”). 
113 Leyes 75, 90-91, 115, 116, 273 FN; arts. 27-32 LJV. STSJN 5/1994, 23 de febrero. 
114 Ley 91 FN; arts. 139 y ss. LJV. STSJN 5/1994, 23 de febrero. 
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1. Por los bienes que al tiempo de celebrarse el siguiente matrimonio o constituirse la 
siguiente pareja estable debieran haberles sido entregados conforme a la ley 114. 
2. Por los respectivos créditos que les correspondieran frente a la siguiente o posteriores 
uniones conforme a la referida ley. 
Para el cobro de los haberes determinados en el número 1, tendrán preferencia los hijos 
o descendientes de la unión más antigua. 
Respecto a los del número 2, concurrirán sin preferencia todos los hijos o descendientes 
de uniones anteriores. 
Distribución 
Concurriendo hijos o descendientes de varias uniones anteriores, tanto de uno solo de 
los cónyuges o miembro de la pareja estable como de ambos, los incrementos patrimo-
niales y ganancias se distribuirán por cabezas entre aquellos hijos, con derecho de repre-
sentación en favor de los descendientes del hijo premuerto.115 
 

TÍTULO IX 
COMUNIDADES DE AYUDA MUTUA 

LEY 117 
Definición 
Dos o más personas mayores de edad que convivan en una misma vivienda habitual con 
voluntad de permanencia, sin contraprestación económica y con finalidad de procurarse 
asistencia entre ellos compartiendo los gastos comunes y el trabajo doméstico, pueden 
constituir una relación de ayuda mutua mediante convenio con forma escrita.116 
 
LEY 118 
Requisitos personales y prohibiciones 
Pueden constituir relación de ayuda mutua las personas unidas por vínculo de parentesco 
en línea colateral sin límite de grado, relación de amistad o compañerismo. 
No pueden constituirla entre sí los cónyuges ni quienes formen pareja estable o de he-
cho.117 
  
LEY 119 
Régimen durante la convivencia 
Los convivientes podrán regular mediante pacto con forma escrita sus relaciones perso-
nales, los derechos y deberes durante la convivencia, así como la contribución igual o 
desigual de cada uno de ellos a los gastos comunes y al trabajo doméstico.118 
 

 
115 Leyes 97, 273, 308 FN; art. 1409 CC. 
116 D. T. 5ª y D. F. 2ª LF 21/2019 (v. en §4.5); LF 34/2002, de 10 de diciembre, de Acogimiento 
Familiar de Personas Mayores. 
117 LF 34/2002, de 10 de diciembre, de Acogimiento Familiar de Personas Mayores. 
118 Ley 17 FN; LF 34/2002, de 10 de diciembre, de Acogimiento Familiar de Personas Mayores. 
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TÍTULO X 
DE LAS DONACIONES PARA LA FAMILIA Y PARA LA UNIDAD Y 

CONTINUIDAD DEL PATRIMONIO FAMILIAR119 
LEY 120 
Clases de donaciones para la familia 
Se consideran donaciones para la familia: 
1. Las donaciones que se realicen entre cónyuges o miembros de una pareja por razón 
de la celebración del matrimonio o del inicio de la convivencia. 
2. Las donaciones otorgadas entre cónyuges o convivientes en contemplación al mante-
nimiento del equilibrio económico durante el matrimonio o convivencia o para el mo-
mento de su cese. 
3. Las donaciones hechas por una o varias personas conjuntamente a favor de uno o de 
ambos cónyuges, de uno o de ambos miembros de una pareja o de una persona que haya 
constituido un grupo familiar, por las que se transmitan determinados bienes en atención 
a la celebración del matrimonio, al inicio de la convivencia o a la constitución de ese 
nuevo grupo familiar. 
4. Las donaciones hechas por una o varias personas conjuntamente en razón de la per-
petuación de su familia en una nueva generación a favor de uno o de ambos cónyuges, 
de uno o de ambos miembros de una pareja o de una persona que haya pasado a constituir 
un grupo familiar y que consistan en la transmisión de bienes con la finalidad de mante-
ner la unidad del patrimonio o empresa familiar y la de su continuidad.120 
 
LEY 121 
Contenido 
Las donaciones podrán versar sobre determinados bienes presentes, sobre todos los bie-
nes presentes o futuros, sobre todos ellos, o de los que quedaren a la muerte del donante 
y podrán realizarse en pleno dominio o con reserva del usufructo, a libre disposición o 
con limitaciones, con cláusulas de revocación o reversión, con llamamientos sucesorios 
y fideicomisos o con otras cualesquiera condiciones lícitas.121 
 
LEY 122 
Tiempo, forma y aceptación 
Las donaciones pueden hacerse antes o después de la celebración del matrimonio, del 
inicio de la convivencia o de la constitución del nuevo grupo familiar y deberán otor-
garse en capitulaciones matrimoniales o en escritura pública, en todo caso, con descrip-
ción de los bienes en la misma escritura o por inventario incorporado. 
Las donaciones requieren la aceptación del donatario, en la misma escritura o en otra 
separada. 
La aceptación podrá hacerse en vida del donante o donantes o después de su falleci-
miento. 

 
119 D. T. 6ª LF 21/2019 (v. en §4.5). 
120 Leyes 50, 160 FN. 
121 Leyes 7, 85, 128, 148, 160 FN; art. 77 RH; arts. 1336-1343 CC. STSJN 4/2014, 10 de abril. 
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Los donantes o sus herederos podrán revocar la donación de cuya aceptación no tengan 
conocimiento, a no ser que el requerimiento que hicieren por acta notarial al donatario 
fuera seguido de la aceptación por este.122 
 
LEY 123 
Régimen 
En las donaciones familiares se aplicarán las reglas siguientes: 
1. El donatario universal sucede como heredero, pero no responderá de las deudas que 
los donantes contrajeren con posterioridad a la donación, salvo si se hubieren contraído 
en beneficio del patrimonio o empresa familiar. 
2. En la donación universal de bienes presentes y futuros se presumirá, salvo pacto en 
contrario, que el donatario adquiere los futuros solo a la muerte del donante. 
3. Cuando en la donación universal los donantes se reservaren a libre disposición bienes 
o cantidades, se presumirá: a) que la libre disposición será tanto “inter vivos” como 
“mortis causa”; b) que la reserva se hace a favor de los donantes conjuntamente, e ínte-
gramente para el sobreviviente; c) que, fallecidos todos los donantes, los bienes reserva-
dos de que no hubiesen dispuesto pertenecerán al donatario como comprendidos en la 
donación; d) que de las deudas que los donantes ocultaren al hacer la donación respon-
derán preferentemente los bienes que ellos se hubiesen reservado. 
4. El que hiciere donación de lo que quedare a su muerte, sólo podrá disponer de sus 
bienes por actos “inter vivos” a título oneroso. 
5. Si los donantes se reservaren el usufructo y la administración, se presumirá, salvo 
disposición en contrario, que la reserva se hace conjuntamente para ambos e íntegra-
mente para el sobreviviente. 
6. A falta de otra disposición, el donatario deberá ordenar y costear los gastos de sepelio 
de los donantes conforme al uso del lugar y según corresponda al nivel económico fa-
miliar. 
7. Si la donación se hiciere con la obligación de convivencia de los donatarios con los 
donantes o la obligación de asistencia de aquellos a estos, el abandono de la convivencia 
o el incumplimiento del deber de asistencia permitirá a los donantes o al que de ellos 
sobreviva revocar la donación. La escritura de revocación podrá otorgarse previa justi-
ficación del abandono o incumplimiento por acta notarial de notoriedad. 
8. En las reversiones y sustituciones fideicomisarias a favor de personas futuras se estará 
a lo dispuesto en las leyes 223 y 224. 
9. Los llamamientos para suceder en favor de cualquier persona se considerarán como 
donación sólo cuando así se hubiere hecho constar expresamente. En los demás casos no 
tendrán más valor que el de simples llamamientos sucesorios, por lo que no implicarán 
prohibición de disponer de los bienes a título oneroso, y los llamados sucederán única-
mente en los bienes que quedaren al fallecimiento del donatario. 
10. Cuando nada se hubiere pactado sobre administración y dirección de los bienes do-
nados, se entenderá que corresponden a los donantes o al sobreviviente, siempre que 
estos se hubieren reservado el usufructo. 

 
122 Leyes 17, 83 y ss., 160-161, 178, 286, 320 FN; arts. 1336-1343 CC. 
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11. Si se hubiere pactado la convivencia entre donatarios y donantes, reservándose estos 
el usufructo de los bienes donados, ninguno de ellos sin consentimiento de los otros 
podrá enajenar la nuda propiedad ni ceder el disfrute ni gravar sus respectivos dere-
chos.123 
 
LEY 124 
Disposición 
Si no se hubiere ordenado otra cosa en el título, el donatario, los hijos del matrimonio, 
de la pareja o de la persona constituyente de la unidad familiar en cuya contemplación 
se hubiere realizado la donación, o los descendientes que sucesivamente hubiesen here-
dado los bienes donados, podrán disponer de los mismos, en todo caso, a título oneroso; 
a título lucrativo podrá disponer el donatario que tenga descendencia del matrimonio, 
pareja estable o en la unidad familiar constituida en cuya contemplación se hubiera he-
cho la donación, con capacidad de testar, así como sus descendientes aunque carezcan 
de descendencia. 
Reversión 
Los bienes donados, de los que el donatario o sus descendientes no hubiesen dispuesto 
válidamente según el párrafo anterior, al fallecimiento del último revertirán al donante. 
Si se tratare de bienes de conquista de los cónyuges donantes, la reversión se dará en 
favor de ambos por mitad. 
Si hubiere fallecido el donante, los bienes donados revertirán a favor de los más próxi-
mos parientes que serían sus herederos legales en el momento de la reversión. 
Salvo que hubiere pacto de exclusión del usufructo, la reversión será siempre sin perjui-
cio del usufructo de viudedad a favor del cónyuge viudo o, en su caso, de la pareja del 
donatario o del que correspondiese al cónyuge o pareja del donante premuerto, con pre-
ferencia a favor de este último si concurrieren ambos usufructos. 
Lo dispuesto en esta ley se entenderá siempre que otra cosa no se hubiere establecido en 
el título de la donación, y no tendrá lugar la reversión cuando este derecho hubiere sido 
renunciado por el donante o no hubiere parientes llamados a sucederle por el orden le-
gal.124 
 
LEY 125 
Ineficacia 
Las donaciones realizadas en contemplación al matrimonio, a la convivencia en pareja 
o a la constitución de grupo familiar quedarán ineficaces si el hecho que fundamentó su 
otorgamiento no tuviera lugar en el plazo de un año. 
Así mismo, las donaciones realizadas en contemplación al matrimonio serán ineficaces 
desde que fuera declarado nulo.125 
 

 
123 N. 1: leyes 160, 318 FN; n. 2: ley 165 FN; n. 3: leyes 121, 179.II, 217 FN; n. 4: leyes 160, 179.I 
FN; n. 5: leyes 409, 412.II FN; n. 6: ley 318 FN; n. 7: leyes 160, 162, 163 FN; n. 8: ley 155 FN; n. 
9: ley 220 FN; n. 10-11: leyes 129, 134, 160 FN. STSJN 7/2022, 22 de junio. 
124 Leyes 98, 138, 255, 279, 280, 302 FN. 
125 Ley 83 FN; art. 1342 CC. 
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LEY 126 
Revocación 
Con carácter general, las donaciones solo podrán revocarse por las causas pactadas y por 
el incumplimiento de cargas impuestas al donatario que sean esenciales; en el supuesto 
de incumplimiento de otras cargas, el donante podrá exigir su cumplimiento. 
Además, las donaciones realizadas entre cónyuges o miembros de pareja estable podrán 
ser revocadas por las causas previstas, respectivamente, en las leyes 82 y 110 segundo 
párrafo. 
Salvo lo dispuesto en otras disposiciones de la presente Compilación, las donaciones 
realizadas por terceros en contemplación de la perpetuación de la familia en una nueva 
generación con la finalidad de lograr la unidad y continuidad del patrimonio o empresa 
familiar podrán revocarse por la separación legal o de hecho y divorcio de los cónyuges 
de cuyo matrimonio trajera causa la donación, por la extinción en vida o ruptura de la 
pareja en cuya contemplación tuvo lugar y por la modificación del grupo familiar de la 
persona en cuya consideración se hubiera realizado la misma. 
Fallecido el donante, se estará a lo dispuesto en la ley 162. 
La facultad de revocación es intransmisible, pero si los donantes fallecieren habiendo 
interpuesto demanda, podrán continuar el ejercicio de la acción personas que resultarían 
llamadas a los bienes, caso de prosperar la revocación. 
Cuando la donación se hubiere hecho conjuntamente por varios donantes, la revocación 
deberá hacerse respecto a la totalidad de los bienes y por todos los donantes o sobrevi-
vientes.126 
 

TÍTULO XI 
LA CASA NAVARRA 

CAPÍTULO I 
La Casa y su transmisión mediante donación ordenada para su unidad y con-

tinuidad 
LEY 127 
La Casa 
La Casa Navarra identifica por su nombre a la comunidad o grupo familiar que la habita 
o depende de sus recursos y a los bienes que integran su patrimonio en las relaciones de 
vecindad, prestaciones de servicios, identificación de fincas y otras relaciones estableci-
das por la costumbre y usos locales y por las normas. Corresponde el mantenimiento de 
la unidad y conservación de la Casa y la defensa de su patrimonio y nombre a los dueños 
o a quienes en los respectivos títulos de propiedad tengan atribuida o reservada su admi-
nistración. 
En la interpretación de todos los pactos y disposiciones voluntarias relacionadas con la 
Casa y en la de las costumbres y leyes que le resulten de aplicación, se observará el 
principio fundamental de la unidad de su patrimonio y el de todas las empresas mediante 

 
126 Leyes 122, 182 FN; art. 1343 CC. 
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las que se desarrollen las actividades económicas del mismo, así como el de su continui-
dad y conservación en la comunidad o grupo familiar.127 
 
LEY 128 
La donación de la Casa 
Las donaciones de la Casa ordenadas para su unidad y continuidad, además del conte-
nido previsto en la ley 121, pueden contener señalamientos de dotaciones, alimentos o 
derechos a vivir en la Casa los hijos u otras personas, así como pactos sobre constitución, 
dirección y administración, modificación y disolución de la sociedad familiar de convi-
vencia de donantes y donatarios y ruptura de esta convivencia, pactos y estipulaciones 
sobre usufructo y disposición de bienes, participación en las conquistas y, en general, 
cualesquiera condiciones u otros pactos lícitos. 
Cuando tenga lugar la transmisión de la Casa mediante tales donaciones, se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el título X con las siguientes especialidades: 
1. El donatario universal sucede como heredero, pero no responderá de las deudas que 
los donantes contrajeren con posterioridad a la donación, salvo si fueren en beneficio de 
la Casa. 
2. A falta de otra disposición, el donatario deberá ordenar y costear el sepelio de los 
donantes conforme al uso del lugar y según corresponda a la Casa. 
3. Si la donación se hiciere con la carga de vivir el donatario en la Casa, el abandono de 
esta permitirá a los donantes o al que de ellos sobreviva revocar la donación. La escritura 
de revocación podrá otorgarse previa justificación del abandono por acta notarial de no-
toriedad. Fallecidos los donantes, si existieran personas con derecho de acogimiento a la 
Casa, se estará a lo dispuesto en la ley 137. 
4. Si el donante no se hubiere reservado bienes suficientes para atender las dotaciones a 
que viniere obligado según lo previsto en la ley 138, se entenderá que estas quedan a 
cargo del donatario, aunque no se hubiera consignado expresamente. El donatario no 
podrá ser relevado de esta obligación por el donante, salvo renuncia del beneficiario. 
5. Cuando convivieren en la Casa donantes y donatarios, los que tengan el disfrute de 
los bienes deberán alimentos a los otros, conforme al nivel económico de la Casa y según 
el uso del lugar.128 
 

CAPÍTULO II 
De la sociedad familiar de conquistas 

LEY 129 
Presunción de su existencia y régimen jurídico 
Si en las capitulaciones matrimoniales con donación de bienes o nombramiento de he-
redero se pacta la convivencia de donantes o instituyentes y donatarios o instituidos, se 
presumirá que todos ellos participan en las conquistas que se obtengan, salvo que en la 

 
127 Leyes 137, 138 FN. SSTSJN 7/2022, 22 de junio; 2/2018, 13 de febrero; 4/2014, 10 de abril; 
9/2004, 17 de marzo; 14/1994, 30 de junio; 31 de octubre de 1991. 
128 Leyes 123.7, 136, 160, 162-163 FN. 



§1.- Fuero Nuevo de Navarra 

88 

escritura hubiere pactos en contra o incompatibles con la existencia de tal sociedad fa-
miliar. 
La sociedad familiar de conquistas se rige por lo pactado, por la costumbre y, en su 
defecto, por las disposiciones de este capítulo. En todo lo no previsto en el mismo, se 
aplicará al régimen familiar de conquistas lo establecido para la sociedad conyugal.129 
 
LEY 130 
Bienes y cargas de la sociedad familiar 
Para la determinación de los bienes de conquista o privativos de cada una de las personas 
que componen esta sociedad, se estará a lo dispuesto para los cónyuges en las leyes 88 
y 89. 
En cuanto a las cargas de la sociedad familiar de conquistas, se aplicará respecto a todos 
los partícipes lo dispuesto en la ley 90. 
Administración y disposición 
Salvo pacto en contrario, la administración de los bienes de conquista corresponde a los 
donantes o instituyentes, o a los que de ellos sobrevivan. 
La enajenación o gravamen de bienes conquistados inmuebles, establecimientos indus-
triales o mercantiles o sus elementos esenciales requiere consentimiento de los partíci-
pes. 
 
LEY 131 
Disolución 
Son causas de disolución de la sociedad familiar de conquistas: 
1. Las establecidas en capitulaciones matrimoniales. 
2. El acuerdo de todos los partícipes con las formalidades prescritas en la ley 86 para la 
modificación de las capitulaciones. 
3. La separación legal, el divorcio y la declaración de nulidad del matrimonio en con-
templación del cual se otorgaron los capítulos. 
Sociedad continuada 
El fallecimiento de uno de los cónyuges donatarios o instituidos y las causas de disolu-
ción previstas en la ley 95 número 5 que afecten a los mismos, siempre que los donantes 
o instituyentes no continúen viviendo con uno solo de ellos130. El hecho de existir o no 
convivencia, caso de ser discutido, podrá ser apreciado por los Parientes Mayores con-
forme a lo dispuesto en la ley 147.131 
 
LEY 132 
Fallecimiento de donantes 
Al fallecimiento de alguno de los donantes o instituyentes, la sociedad familiar conti-
nuará, salvo pacto en contrario, entre los restantes partícipes. 

 
129 Leyes 5, 87 y ss. FN. 
130 La redacción de este inciso recoge literalmente el texto publicado en el B.O.N. de 16 de abril 
de 2019. A la vista del precedente (ley 97, en su redacción anterior a la reforma), es razonable 
entender que este párrafo se refiere a la cuarta causa de disolución de la sociedad familiar de con-
quistas. 
131 Ley 134 FN. 
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Fallecidos todos los donantes o instituyentes, la sociedad continuará entre los cónyuges, 
y se regirá por las leyes relativas a la sociedad conyugal de conquistas. 
Lo dispuesto en esta ley, será sin perjuicio de la liquidación parcial que en su caso pro-
cediere.132 
 
LEY 133 
División 
El remanente líquido de los bienes de conquista se dividirá en la proporción pactada y, 
en su defecto, por cabezas entre los partícipes en la sociedad, sin perjuicio de la aplica-
ción, cuando procediere, de las disposiciones a que se refiere el título VIII.133 
 

CAPÍTULO III 
De las comunidades familiares134 

LEY 134 
Comunidades formalmente constituidas 
Las comunidades familiares formalmente constituidas se regirán durante su vigencia por 
las reglas establecidas en el título de su constitución. 
A su disolución, en defecto de previsión específica en el título constitutivo y sin perjuicio 
del sometimiento voluntario a la intervención de los Parientes Mayores conforme al úl-
timo capítulo del presente título, el juez decidirá sobre los efectos personales de la diso-
lución, procurando que los titulares de la Casa permanezcan en ella. 
En cuanto a los bienes, se resolverá conforme al uso del lugar, manteniendo en lo posible 
la unidad de la Casa y adjudicando a los miembros de la comunidad disuelta bienes y 
derechos proporcionados al tiempo que hubieren trabajado en la Casa, al nivel econó-
mico de esta, al número de personas que tuvieran a su cargo y demás circunstancias. 
Cuando se adjudique una pensión, decidirá si procede el aseguramiento de esta mediante 
cláusula de estabilización u otra garantía.135 
 
LEY 135 
Comunidades de hecho 
Cuando se hubiera mantenido una situación permanente de convivencia y colaboración 
entre personas y familias sin haberse establecido las reglas a que hubiera de sujetarse, se 
aplicarán las siguientes: 
1. En todo momento, cualquiera de los miembros de esta comunidad podrá poner fin a 
la misma libremente. 
2. Los beneficios y mejoras por el trabajo en común que subsistan en el momento de la 
disolución se adjudicarán a los miembros de la comunidad, según el uso del lugar y 
teniendo en cuenta las aportaciones en bienes o trabajo, los beneficios ya percibidos por 
cada uno, las causas de la disolución y demás circunstancias. 

 
132 Leyes 87 y ss. FN. 
133 Leyes 114 y ss. FN. 
134 D. T. 7ª LF 21/2019 (v. en §4.5). 
135 Leyes 117-119, 127, 147 FN. 
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3. A los efectos de las reglas anteriores no se considerarán miembros de la comunidad 
los hijos solteros que convivan con sus padres.136 
 
LEY 136 
Prestación de alimentos 
Exista o no convivencia, si los hijos hubieren prestado alimentos a sus padres, o les 
hubiesen atendido en sus necesidades personales, no podrán aquellos reclamar nada de 
los padres ni de los herederos de estos.137 
 

CAPÍTULO IV 
Del acogimiento a la Casa y de las dotaciones138 

LEY 137 
Acogimiento a la Casa 
Cuando en capitulaciones matrimoniales, testamento u otras disposiciones otorgadas 
mediante escritura pública se establezca en favor de alguna persona derechos de vivir en 
la Casa, de ser alimentada y atendida, tanto en salud como en enfermedad u otros simi-
lares, con o sin obligación de trabajar para ella, el sucesor en el patrimonio de la Casa 
tendrá el deber de cumplir con dichas cargas conforme a la disposición que las esta-
blezca, al nivel económico de la misma y a la costumbre del lugar. 
Sin perjuicio de la intervención de los Parientes Mayores conforme a la ley 147, el juez 
resolverá todas las cuestiones que se susciten sobre la interpretación, cumplimiento o 
incumplimiento de los derechos a que se refiere esta ley y efectuará las valoraciones de 
los derechos, pudiendo asegurarlos, liquidarlos, sustituirlos por un capital o pensión y, 
caso de apreciar incumplimiento por parte del beneficiario, declararlos extinguidos.139 
 
LEY 138 
Dotaciones 
a) Concepto y régimen:  
Las cantidades, bienes o derechos asignados libremente en capitulaciones matrimonia-
les, testamento u otras disposiciones otorgadas mediante escritura pública a persona dis-
tinta del instituido heredero, donatario o legatario de la Casa, tendrán carácter de dota-
ciones y se regirán por el título en que se hubiesen establecido. 
b) Cuantía 
Si se establecieren dotaciones a cargo del heredero, donatario o legatario de la Casa, sin 
haberse determinado su cuantía o el modo de fijarla, se determinará esta: 
1. Por los instituyentes o el que de ellos sobreviva, de mutuo acuerdo con el obligado. 
2. En defecto de aquellos, por el obligado y el beneficiario de la dotación, según el nivel 
económico de la Casa y el uso del lugar. 

 
136 SSTSJN 17/2014, 9 de diciembre; 1/2008, 5 de febrero. 
137 Ley 65 FN. 
138 D. T. 7ª LF 21/2019 (v. en §4.5). 
139 Leyes 123.7, 127.II, 128 FN; LF 34/2002, de 10 de diciembre, de Acogimiento Familiar de 
Personas Mayores. STSJN 28/2000, 28 de noviembre.  
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3. En cualquiera de los supuestos anteriores, y a falta de acuerdo entre las personas in-
dicadas, el juez podrá fijar la cuantía, el plazo y la forma de la entrega, así como las 
garantías que estime precisas, sin perjuicio de la intervención de los Parientes Mayores 
conforme a lo dispuesto en la ley 147. 
c) Reversión 
A las dotaciones hechas por razón de matrimonio, del inicio de la convivencia en pareja 
o de cualquier otra forma de perpetuación de la familia se aplicará el derecho de rever-
sión establecido para las donaciones para la familia en la ley 124. 
d) Intransmisibilidad 
El derecho a la dotación no será transmisible cuando el beneficiario de la misma no la 
hubiere exigido y hubiese permanecido hasta su fallecimiento en la Casa. En este caso, 
el heredero o donatario estará obligado a costear el sepelio según el uso del lugar y el 
nivel económico de la Casa.140 
 

CAPÍTULO V 
De los Parientes Mayores 

LEY 139 
Llamamiento e intervención 
Cuando el llamamiento e intervención de los Parientes Mayores vengan establecidos141 
en disposición voluntaria por los testadores, donantes u otorgantes de las capitulaciones 
será aplicable lo establecido en estas y, en su defecto e integración, lo dispuesto en el 
presente capítulo.142 
 
LEY 140 
Parientes llamados 
En defecto de previsión en el llamamiento, se entenderán llamados los dos más próximos 
parientes mayores de edad y residentes en Navarra, determinados conforme a las reglas 
siguientes: 
1. Serán elegidos uno de la línea paterna y otro de la materna; si las personas entre quie-
nes se suscite cuestión tuvieran distintos parientes, será elegido uno por cada parte. 
2. En todo caso, serán preferidos los parientes más próximos en grado; en igualdad de 
grado, los de vínculo doble sobre los de vínculo sencillo; y en las mismas condiciones, 
los de más edad, salvo entre ascendientes, en cuyo caso se preferirá al de menos.143 
 
LEY 141 
Suplencia 
Si por no existir personas que reúnan las condiciones legales, no pudieran designarse 
parientes de una línea o de una parte, se procederá de la siguiente forma: 
1. La falta de pariente de línea paterna o materna se suplirá con pariente de la otra línea. 

 
140 Leyes 128, 182, 280, 255, 269, 280, 281, 285, 302 FN; art. 1343 CC. 
141 Se corrige el texto original del B.O.N. de 16 de abril de 2019 (“venga establecida”). 
142 Leyes 83 y ss., 120 y ss., 158 y ss., 172 y ss. FN. 
143 Ley 147 FN. 
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2. La falta de pariente de una de las partes se suplirá con la persona, sea o no pariente, 
que el interesado designe. 
 
LEY 142 
Caracteres 
La función del Pariente Mayor es personalísima, siendo únicamente delegable la simple 
ejecución o formalización del acuerdo. 
Los Parientes Mayores no podrán renunciar a su función ni negar su intervención sin 
causa que impida o dificulte gravemente su gestión, pudiendo ser recusados por interés 
personal directo o enemistad manifiesta. 
Las causas de excusa y recusación serán apreciadas por el otro Pariente Mayor y el lla-
mado a la sustitución y, en caso de desacuerdo, por el juez. 
Será sustituto el pariente que siga al sustituido en orden de prelación. 
 
LEY 143 
Decisión 
Los Parientes Mayores, una vez requeridos al efecto, habrán de dictar su decisión en el 
plazo de seis meses. Cuando se trate de la elección de heredero entre los hijos u otras 
personas llamadas genéricamente, no estarán obligados a elegir hasta la mayoría de edad 
de la menor de las personas llamadas. 
El acuerdo deberá consignarse en escritura pública.144 
 
LEY 144 
Tercer pariente 
Cuando los Parientes Mayores no llegaran a ponerse de acuerdo sobre determinada cues-
tión, requerirán la intervención de un tercer pariente, designado por ellos de conformidad 
o judicialmente, decidiendo por mayoría entre las dos soluciones que hubieren motivado 
el desacuerdo.145 
 
LEY 145 
Reclamación por preferencia de otro pariente  
Si por olvido o desconocimiento de la existencia de algún pariente que tenga preferencia, 
hubiera intervenido otro, será válido lo acordado o decidido, a menos que ante los pro-
pios Parientes Mayores se hubiera reclamado dentro de los quince días desde la fecha 
del conocimiento de haberse otorgado la escritura pública u otro documento en que 
conste la decisión. 
 
LEY 146 
Impugnación y responsabilidad 
La decisión de los parientes mayores solo podrá ser impugnada ante los tribunales por 
vicio de voluntad, fraude, infracción de costumbre o ley, o contravención de lo dispuesto 
por el causante. 

 
144 Leyes 17, 285 FN. 
145 Ley 283 FN. 
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En todo caso, los parientes mayores serán personalmente responsables de los daños y 
perjuicios que causaren por dolo o negligencia en el desempeño de sus funciones.146 
 
LEY 147 
Intervención voluntaria  
Podrá someterse a decisión de los Parientes Mayores, por acuerdo de todos los interesa-
dos y aceptación voluntaria de la encomienda en documento público, las cuestiones fa-
miliares patrimoniales y sucesorias de naturaleza disponible. 
La intervención de los Parientes Mayores se regirá por las normas establecidas en la 
encomienda y, en su integración, por las normas del presente título en lo que se les sea 
aplicable conforme a su finalidad. 
Podrá efectuarse la encomienda a cualesquiera de los Parientes Mayores señalados en la 
ley 140 sin sujeción a preferencia y en cualquier número.147 
 
 

 
146 Leyes 7, 15, 19, 20 FN. 
147 Leyes 131, 134, 137, 138, 180, 281, 283, 285, 288 FN. 
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LIBRO II 
DE LAS DONACIONES Y SUCESIONES148 

TÍTULO I 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Ley 148 
Libertad de disposición 
Los navarros pueden disponer libremente de sus bienes sin más restricciones que las 
establecidas en el título X de este libro. 
Las disposiciones a título lucrativo pueden ordenarse por donación “inter vivos” o “mor-
tis causa”, pacto sucesorio, testamento y demás actos de disposición reconocidos en esta 
Compilación. Solo en defecto de estas disposiciones se aplicará la sucesión legal. 
Toda disposición a título lucrativo puede hacerse puramente, con modo o bajo condición 
o término suspensivos o resolutorios. El día incierto se considera como condición.149 
 
LEY 149 
Donatario universal 
Las donaciones “inter vivos” o “mortis causa” que comprendan los bienes presentes y 
futuros del donante confieren al donatario la cualidad de heredero.150 
 
LEY 150 
Fiducia sucesoria 
El causante puede delegar en fiduciarios-comisarios o en herederos de confianza la fa-
cultad de disponer u ordenar la herencia, bien libremente, bien conforme a instrucciones 
reservadas, de acuerdo con lo establecido en los títulos XI y XII de este libro. 
Poder “post mortem” 
El poder otorgado por el causante para después de su muerte será válido en tanto no lo 
revoque quien se halle preferentemente instituido por el difunto como ejecutor de su 
voluntad, y siempre sin perjuicio del total cumplimiento de la gestión encomendada al 
apoderado. 
Este poder quedará revocado por otro posterior, incompatible, y también se presumirá 
revocado por el testamento válido posterior a no ser que en él aparezca confirmado.151 
 
LEY 151 
Disposición en caso de necesidad 
Si en cualquier acto de liberalidad se facultare a una persona para disponer en caso de 
necesidad, salvo que resulte otra cosa, se entenderá: 

 
148 D. T. 9ª LF 21/2019 (v. en §4.5); v. asimismo D. T. 1ª FN; DD. TT. 1ª y 2ª LF 5/1987 (§4. 3). 
149 Leyes 7, 8, 11-13, 14, 253-280, 300 FN; arts. 9.1 y 8, 10.7, 14.1, 16 CC. SSTSJN 7/2022, 22 de 
junio; 11/2014, 9 de septiembre; 2/2013, 15 de enero; 3 de marzo de 1994. 
150 Leyes 123.1, 160 FN. 
151 Leyes 281-295, 559.I FN. 
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1. Que la apreciación de la necesidad queda a libre arbitrio de dicha persona. 
2. Que, si se facultare para disponer solo con la autorización de persona o personas físi-
cas determinadas, esta limitación quedará sin efecto si aquellas personas hubieren falle-
cido, renunciado o se hubiere establecido curatela representativa para el ejercicio de su 
capacidad jurídica con afectación a tal facultad, a no ser que las personas a quienes co-
rresponda prestar el consentimiento hubieren sido determinadas en razón del cargo o 
función que ocupen. 
 
LEY 152 
Capacidad para adquirir 
Pueden adquirir a título lucrativo, “inter vivos” o “mortis causa”, todas las personas sin 
más prohibiciones que las siguientes: 
1. Las personas que hayan intervenido para la formalización del acto. 
2. Los tutores o curadores respecto a las personas sometidas a su tutela o curatela antes 
de la extinción de sus cargos o de ser aprobadas definitivamente las cuentas, salvo que 
sean descendientes, cónyuge o pareja, ascendientes o hermanos del disponente.152 
 
LEY 153 
Requisitos para adquirir en casos especiales 
Las personas físicas o jurídicas, y los dependientes de las mismas, que presten al dispo-
nente, o le hayan prestado, servicios asistenciales, residenciales o de naturaleza análoga 
en virtud de una relación contractual solo pueden adquirir a título lucrativo “inter vivos” 
o “mortis causa” de aquel si la disposición es ordenada en documento otorgado bajo la 
fe pública notarial. 
No precisará de tales requisitos la adquisición de cantidades u objetos de módico valor 
conforme a los usos sociales.153 
 
LEY 154 
Incapacidad por indignidad 
Son indignos para adquirir: 
1. El condenado en sentencia firme por haber atentado contra la vida o por haber causado 
lesiones graves al disponente o causante, su cónyuge o persona con la que conviva en 
pareja estable o a alguno de sus descendientes, ascendientes o hermanos. 
2. El condenado en sentencia firme por haber ejercido habitualmente violencia física o 
psíquica en el ámbito familiar al disponente o causante o a alguna de las personas a que 
se refiere el número anterior. 
3. El condenado en sentencia firme por delitos contra la libertad, la integridad moral y 
la libertad e indemnidad sexual, si el ofendido es el disponente o causante o alguna de 
las personas referidas anteriormente. 

 
152 Leyes 153, 215 FN; arts. 251, 252, 292, 744, 745, 754 CC; D. T. 2ª L 8/2021, de 2 de junio, por 
la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en 
el ejercicio de su capacidad jurídica. 
153 Ley 215 FN; art. 251 CC. 
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4. El condenado por sentencia firme por haber cometido un delito contra las relaciones 
familiares respecto de la adquisición de la persona perjudicada por el mismo o de su 
representante legal. 
5. El condenado por denuncia falsa o falso testimonio por haber acusado o prestado de-
claración en proceso judicial frente al disponente o causante por delito para el que la Ley 
señala pena grave. 
6. El que, sabedor de la muerte violenta del causante, no la hubiese denunciado dentro 
de un mes a la justicia cuando esta no hubiera procedido ya de oficio, salvo que, según 
la ley, no tuviera obligación de acusar, en cuyo caso cesará esta prohibición. 
7. El que por resolución judicial firme haya sido privado de la responsabilidad parental, 
o removido del ejercicio de la tutela, acogimiento familiar o guarda del causante menor, 
por causa que le sea imputable. 
El que, por resolución judicial firme, haya sido removido de la curatela o se haya deci-
dido la extinción de la provisión de apoyos, a la persona causante con medidas de apoyos 
establecidas para el ejercicio de su capacidad jurídica, por causa que le sea imputable. 
8. El que no hubiere prestado las atenciones jurídicamente debidas a una persona con 
discapacidad cuando se trate de la adquisición de sus bienes o derechos. 
9. El que, con amenaza, fraude o violencia, obligare a una persona a realizar un acto de 
disposición o le impida hacerlo o revocar el que tenga hecho, y el que conociendo estos 
hechos se aproveche de los mismos. 
10. El que destruya, suplante, oculte o altere el acto de disposición del otorgante. 
Las causas de indignidad dejan de surtir efecto si el otorgante las conocía al tiempo de 
realizar la disposición o, si habiéndolas sabido después, las remite en documento público 
o su reconciliación con el indigno resulta de actos que no ofrezcan duda. 
Para apreciar la indignidad se atenderá al tiempo de la delación salvo cuando la causa 
exija resolución judicial firme o el transcurso de plazo.154 
 
LEY 155 
Disposiciones a favor del “nasciturus” y del “concepturus” 
Las disposiciones a título lucrativo, por actos “inter vivos” o “mortis causa”, pueden 
hacerse a favor del concebido, e incluso a favor de los hijos aún no concebidos de per-
sona determinada que viva al tiempo de la donación o al de la muerte del testador. 
Cuando se trate de disposiciones por actos “inter vivos” y salvo lo establecido por el 
donante, la administración de los bienes donados corresponde al mismo donante o a sus 
herederos. Los frutos producidos antes del nacimiento del donatario se reservan a este, 
si la donación se hiciere a favor del ya concebido; si se hiciere a favor del no concebido, 
los frutos se reservan al donante o a sus herederos hasta el momento del nacimiento del 
donatario. Los herederos del donante que administraren o percibieren los frutos podrán 
ser obligados a constituir garantía suficiente. 
La aceptación de estas disposiciones y la defensa de los intereses y expectativas de los 
hijos, en cuanto a los bienes objeto de la liberalidad, corresponde a sus futuros progeni-
tores.155 

 
154 Leyes 215, 270 FN. 
155 Leyes 65, 66, 123.8, 161.c), 224 FN; art. 627 CC. 
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LEY 156 
Renuncia a la herencia futura 
Forma. Es válida la renuncia o transacción sobre herencia futura siempre que se otorgue 
en escritura pública.156 
 
LEY 157 
Efectos de la renuncia 
El renunciante quedará excluido de la sucesión deferida por la ley; no obstante, podrá 
aceptar las disposiciones que en su favor ordenare el causante.157 
 

TÍTULO II 
DE LAS DONACIONES INTER VIVOS 

LEY 158 
Concepto 
Son donaciones inter vivos las que se hacen sin consideración a la muerte del donante. 
Donaciones supeditadas a la muerte de un tercero 
Las donaciones que se supeditan a la muerte de un tercero se consideran como donacio-
nes “inter vivos” bajo condición.158 
 
LEY 159 
Reserva a favor del donante 
Cuando el donante no se hubiere reservado en propiedad u otros derechos lo suficiente 
para atender a sus necesidades según su estado y circunstancias, podrá ejercitar la acción 
de reducción contra el donatario o sus herederos. 
Esta acción es personalísima e intransmisible.159 
 
LEY 160 
Donaciones universales 
Las donaciones universales sólo serán válidas cuando se hagan por razón de la unidad y 
continuidad del patrimonio o empresa familiar y de la Casa conforme a lo previsto en el 
apartado 4 de la ley 120 y en la ley 128, o en escrituras de nombramiento de heredero, o 
cuando se establezcan pactos de comunidad familiar o de asistencia entre donantes y 
donatarios. 
A estas donaciones se aplicará lo dispuesto en las leyes 121, 123 y 128, y deberán otor-
garse en la forma prevista en la ley 122.160 
 

  

 
156 Leyes 9, 17, 172, 270, 301, 316 FN. 
157 Leyes 301, 316 FN. 
158 Ley 148.III FN; art. 618 CC. STSJN 15 de julio de 1993. 
159 Arts. 634, 639 CC. 
160 Ley 149 FN. 
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LEY 161 
Perfección 
a) Donaciones de inmuebles 
Son nulas las donaciones de bienes inmuebles que no se otorguen en escritura pública. 
Estas donaciones serán irrevocables cuando la aceptación del donatario conste en la 
misma escritura o desde el momento en que se hubiese notificado al donante la acepta-
ción en escritura separada. 
b) De muebles 
Las donaciones de bienes muebles serán revocables mientras el donante no hubiere he-
cho entrega de los bienes o no le hubiese sido notificada la aceptación escrita del dona-
tario. 
c) En favor de personas futuras 
Las donaciones de bienes muebles o inmuebles en favor de personas futuras serán irre-
vocables sin necesidad de la aceptación, a menos que otra cosa se hubiere establecido.161 
 
LEY 162 
Causas generales de revocación 
Una vez perfeccionadas, las donaciones “inter vivos” podrán ser revocadas por las cau-
sas expresamente establecidas por el donante o por el incumplimiento de cargas impues-
tas al donatario. Si este no las hubiere cumplido a la muerte del donante se entenderán 
remitidas si fueran a favor del donante, y las que sean a favor de terceras personas se 
considerarán como legados.162 
 
LEY 163 
Revocación por ingratitud 
También podrán ser revocadas las donaciones por causa de ingratitud en los casos si-
guientes: 
1. Si el donatario comete cualquier delito, causa un daño o realiza voluntariamente una 
conducta socialmente reprobable contra la persona o bienes del donante o contra perso-
nas integrantes de su grupo o comunidad familiar o de sus bienes. 
2. Si el donatario niega indebidamente alimentos al donante aun en el supuesto de que 
existan otras personas obligadas a prestárselos o pueda recibir prestaciones públicas para 
atender a su sustento. 
Caducidad de la acción 
La acción de revocación caduca al año desde que el donante conozca o pueda razona-
blemente conocer el hecho que la fundamente.163 
 

  

 
161 Leyes 17, 122, 155 FN; arts. 623, 629, 632, 633 CC. SSTSJN 9/2016, 1 de septiembre; 2/1999, 
27 de febrero; 19/1997, 28 de noviembre; 12/1992, 13 de octubre. 
162 Leyes 82, 123.7, 126, 128, 161.c), 163 FN. 
163 Leyes 39-41 FN; art. 648 CC. 
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LEY 164 
Donación fiduciaria 
Cuando el donante imponga al donatario una carga que requiera un cumplimiento con-
tinuado o periódico, podrá asegurar la ejecución de la donación fiduciaria nombrando 
sucesivos donatarios de confianza. A estas donaciones se aplicará lo dispuesto en la ley 
293.164 
 

TÍTULO III 
DE LAS DONACIONES MORTIS CAUSA 

LEY 165 
Concepto 
Son donaciones mortis causa las que se hacen en consideración a la muerte del donante. 
Se presume que la donación se hace en consideración a la muerte del donante cuando la 
adquisición de los bienes donados queda diferida al fallecimiento de aquél.165 
 
LEY 166 
Capacidad 
Para donar mortis causa es suficiente que el donante tenga capacidad para testar, salvo 
que se pacte la irrevocabilidad de la donación o ésta se hiciere con entrega de bienes; en 
estos casos deberá tener también capacidad para disponer inter vivos.166 
 
LEY 167 
Forma 
Las donaciones “mortis causa” deben otorgarse en escritura pública. Únicamente será 
precisa la asistencia de testigos en los supuestos previstos en la ley 185.167 
 
LEY 168 
Aceptación 
Para la eficacia de las donaciones mortis causa es necesaria la aceptación del donatario 
o de las personas que legalmente le representen. La aceptación podrá hacerse, expresa o 
tácitamente, tanto en vida del donante como después de su fallecimiento.168 
 
LEY 169 
Revocación 
El donante podrá en cualquier momento revocar libremente la donación, salvo pacto en 
contrario o renuncia de la facultad de revocar. 
Para la revocación de estas donaciones se observarán las mismas formalidades que para 
su otorgamiento. Si la aceptación de la donación hubiere sido comunicada al donante o 

 
164 Ley 38 FN. 
165 Ley 158 FN. SSTSJN 21/2001, 26 de octubre; 15 de julio de 1993. 
166 Ley 184 FN. 
167 Leyes 17, 206 FN. 
168 Leyes 47, 65, 122, 155, 320 FN. 
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este hubiese hecho entrega de los bienes, la revocación no surtirá efecto mientras no sea 
notificada al donatario.169 
LEY 170 
Ineficacia sobrevenida y por frustración 
Cuando no se haya dispuesto otra cosa, las donaciones “mortis causa” devendrán inefi-
caces sin necesidad de formalidad alguna si el donatario muere en vida del donante, 
salvo el derecho de representación de los descendientes de aquel. 
Serán también ineficaces sin necesidad de más formalidades cuando claramente se hu-
biere supeditado la donación a la muerte esperada por el donante en una determinada 
ocasión, si este no falleciere en el momento previsto.170 
 
LEY 171 
Toma de posesión 
Los bienes donados “mortis causa” no forman parte de la herencia, y el donatario podrá 
tomar posesión de ellos sin intervención de los herederos o albaceas del donante.171 
 

TÍTULO IV 
DE LOS PACTOS O CONTRATOS SUCESORIOS 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

LEY 172 
Concepto 
Por pacto sucesorio se puede establecer, modificar, extinguir o renunciar derechos de 
sucesión mortis causa de una herencia o parte de ella, en vida del causante de la misma. 
Cuando estos actos impliquen cesión de tales derechos a un tercero será necesario el 
consentimiento del causante.172 
 
LEY 173 
Capacidad 
Los otorgantes de cualesquiera pactos sucesorios deben ser mayores de edad. Para los 
contenidos en capitulaciones matrimoniales se observará, sin embargo, lo establecido en 
la ley 83. 
Carácter personalísimo. Delegación 
El otorgamiento del pacto sucesorio es acto personalísimo. No obstante, puede delegarse 
en otra persona su formalización, siempre que en el correspondiente instrumento de po-
der conste esencialmente el contenido de la voluntad. 
 

  

 
169 Leyes 126, 167, 168, 214 FN. 
170 Leyes 214, 308-311 FN. 
171 Leyes 149, 243, 255 FN. 
172 Leyes 148.II, 156, 177, 181, 182, 210-211, 300, 301 FN; art. 14 LH; art. 77 RH. 
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LEY 174 
Forma 
Son nulos los pactos sucesorios no otorgados en capitulaciones matrimoniales o en otra 
escritura pública.173 
LEY 175 
Pactos contenidos en capitulaciones 
Los pactos sucesorios contenidos en capitulaciones matrimoniales se rigen por las leyes 
del título X del libro I y, además, por lo establecido en el presente título.174 
 
LEY 176 
Interpretación e integración 
Los pactos sucesorios se interpretarán e integrarán conforme a la costumbre del lugar y, 
supletoriamente, según las disposiciones de esta Compilación sobre otros actos de última 
voluntad.175 
 

CAPÍTULO II 
Disposiciones especiales sobre pactos de institución 

LEY 177 
Contenido y clases 
Los pactos sucesorios pueden contener cualesquiera disposiciones mortis causa a favor 
de los contratantes, de uno de ellos o de tercero, a título universal o singular, con las 
sustituciones, modalidades, reservas, cláusulas de reversión, cargas y obligaciones que 
los otorgantes establezcan. 
La institución podrá hacerse determinando en el propio pacto las personas llamadas a la 
herencia o estableciendo las reglas conforme a las cuales debe ésta deferirse en lo futuro 
o delegando en una o más personas la facultad de ordenar la sucesión. 
Los pactos de institución pueden asimismo implicar simples llamamientos a la sucesión 
o contener también transmisión actual de todos o parte de los bienes.176 
 
LEY 178 
Irrevocabilidad 
Los nombramientos de heredero pactados entre dos o más personas en beneficio mutuo 
o en beneficio de un tercero son irrevocables. A los nombramientos contractuales de 
heredero otorgados unilateralmente se aplicará lo dispuesto para la aceptación en la ley 
122.177 
 

  

 
173 Leyes 17.III, 84-85 FN. 
174 Leyes 85, 86, 120-126 FN. 
175 Ley 127.II FN. STSJN 4/2021, 3 de noviembre. 
176 Leyes 148, 215, 268 FN; art. 77 RH. STSJN 9/2011, 19 de mayo. 
177 Leyes 182, 320 FN. STSJN 4/2006, 4 de abril. 
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LEY 179 
Efectos 
Los pactos sucesorios sin transmisión actual de bienes confieren únicamente la cualidad 
de heredero contractual, que será inalienable e inembargable. El instituyente conservará 
hasta su muerte la propiedad de los bienes, pero no podrá disponer de éstos a título lu-
crativo sin consentimiento del instituido. 
En los pactos sucesorios con transmisión actual de bienes, el instituyente podrá reser-
varse la facultad de disponer por cualquier título o sólo por título oneroso. Los actos de 
disposición no reservados serán nulos sin el consentimiento expreso del instituido. Las 
acciones de nulidad sólo podrán ejercitarlas el instituido y sus causahabientes, incluso 
en vida del instituyente.178 
 
LEY 180 
Derecho de transmisión para mantener la unidad de la Casa 
Cuando el pacto sucesorio tenga por finalidad mantener la unidad de la Casa, si el insti-
tuido en el mismo premuere al instituyente dejando descendencia, transmite a esta su 
derecho, salvo lo establecido en el propio pacto. Si fuesen varios los descendientes y el 
nombramiento de heredero se hubiese hecho sin transmisión actual de bienes, la desig-
nación del que haya de subrogarse en los derechos del instituido corresponderá a los 
instituyentes o sobrevivientes de estos y, en su defecto, a los Parientes Mayores; pero si 
el nombramiento se hubiese hecho con transmisión actual de bienes podrá el instituido 
hacer esta designación; si falleciera sin hacerla, tal facultad corresponderá a los institu-
yentes o, en su defecto, a los Parientes Mayores. 
En todo caso, si el instituido dejara un solo descendiente, sucederá este y podrá exigir 
de los instituyentes o, a falta de estos, de los Parientes Mayores la declaración de su 
cualidad de heredero. La condición de único descendiente se probará por acta notarial 
de notoriedad.179 
 
LEY 181 
Cláusulas de sustitución 
Respecto a las cláusulas de sustitución establecidas en pactos sucesorios se observará lo 
establecido en el Título VIII de este Libro. 
 
LEY 182 
Revocación y modificación 
Los pactos sucesorios no podrán ser revocados ni modificados sin el consentimiento de 
todos sus otorgantes declarado en acto “inter vivos” o “mortis causa”. 
Las disposiciones contenidas en pactos sucesorios quedarán revocadas por premoriencia 
del instituido, salvo el derecho de transmisión, cuando proceda, conforme a lo dispuesto 
en la ley 180. 

 
178 Leyes 123, 148, 183 FN; art. 77 RH. SSTSJN 9/2011, 19 de mayo; 3/2009, 29 de enero. 
179 Leyes 127.II, 139-146, 182-183, 317 FN. 
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Estas disposiciones serán revocables por las causas previstas para las donaciones para la 
familia en la ley 126, y el ejercicio de la acción por los instituyentes se ajustará a lo 
dispuesto en la misma. 
Si se hubieren ordenado en capitulaciones se estará a lo establecido en la ley 86.180 
 
LEY 183 
Promesa de nombrar heredero 
Se tendrá por nombramiento de heredero la promesa de nombrarlo hecha en pacto suce-
sorio y producirá los mismos efectos establecidos en las leyes 179 y 180 para los pactos 
sucesorios sin transmisión actual de bienes. 
 

TÍTULO V 
DEL TESTAMENTO Y SUS FORMAS181 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

LEY 184 
Incapacidad para testar 
Están incapacitados para testar: 
1. Las personas menores de 14 años. 
2. Las personas que carezcan de capacidad de hecho de entender y expresar la voluntad 
en el momento de otorgar el testamento ni aun con medios o apoyos para ello.182 
 
LEY 185 
Intervención y número de testigos 
Será necesaria la intervención de testigos: 
1. En el testamento abierto notarial, y en número de dos, cuando: 
a) El testador o el notario lo soliciten. 
b) El testador declare que no sabe o no puede firmar el testamento. 
c) El testador declare que no sabe o no puede leer por sí el testamento. En tal caso, los 
testigos leerán el testamento en presencia del notario y deberán declarar que coincide 
con la voluntad manifestada. 
2. En los testamentos abiertos otorgados en caso de peligro de muerte del testador, en 
número de tres. 
3. En el otorgamiento del testamento cerrado, y en número de dos, cuando el testador o 
el notario lo soliciten o cuando el testador declare que no sabe o no puede firmar.183 
 

  

 
180 Ley 211 FN. STSJN 4/2006, 4 de abril.   
181 D. T. 8ª LF 21/2019 (v. en §4.5). 
182 Leyes 19, 47 FN; arts. 662-666 CC. STSJN 12/2000, 8 de mayo. 
183 Ley 167 FN; arts. 697, 700, 701, 707 CC. 
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LEY 186 
Idoneidad de los testigos 
a) General 
No podrán ser testigos las personas que al tiempo del otorgamiento del testamento: 
1. Sean menores de edad, salvo en el testamento otorgado en tiempo de epidemia en que 
serán idóneas las personas mayores de 16 años. 
2. No entiendan el idioma del testador. 
3. No presenten el discernimiento necesario para desarrollar la labor testifical. 
4. Sean cónyuge, pareja estable o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad del notario autorizante. 
b) Según los testamentos 
Tampoco podrán ser testigos: 
1. En el testamento abierto, los herederos y legatarios en él instituidos, ni sus cónyuges, 
parejas estables o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, salvo que el legado sea de objeto mueble o cantidad de poca relevancia en 
relación con el caudal hereditario. 
2. En los testamentos no otorgados ante notario, las personas que no conozcan al testa-
dor.184 
 
LEY 187 
Condiciones específicas de los testigos 
Además de las condiciones de idoneidad establecidas en la ley anterior, deberán obser-
varse también las siguientes: 
1. En los testamentos otorgados ante notario, al menos uno de los testigos debe poder 
leer y escribir. Podrán ser testigos los empleados o dependientes del notario. 
2. En los testamentos otorgados solo ante testigos, al menos dos de ellos deben poder 
leer y escribir. 
3. En los testamentos no otorgados ante notario, los testigos deben apreciar la capacidad 
del testador.185 
 

CAPÍTULO II 
De las formas del testamento 

LEY 188 
Testamento ante Notario 
Cuando se trate de testamentos otorgados ante notario se aplicarán las disposiciones del 
Código Civil en lo que no esté previsto en las leyes anteriores.186 
 

  

 
184 Arts. 681-683, 697 CC. STSJN 4/2014, 10 de abril. 
185 Leyes 188, 189 FN; arts. 685, 696, 707 CC. 
186 Arts. 679, 680, 694-699, 707, 714 CC. 
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LEY 189 
Testamento ante testigos 
Si el testador se hallare en peligro inminente de muerte y no fuera posible obtener la 
presencia de notario, podrá otorgar el testamento con la intervención de tres testigos. 
Para su validez, deberán observarse las reglas siguientes: 
1. Deberá redactarse por escrito, con expresión del día, mes y año, en el mismo acto o 
inmediatamente después que el testador haya declarado con palabras dispositivas su úl-
tima voluntad. 
2. Será firmado por el testador y personas que intervengan en el acto. Si cualquiera de 
ellas no supiera o no pudiere firmar, se consignará esta circunstancia en el mismo docu-
mento. 
3. Los testigos deberán conservar el documento o requerir a notario para su custodia. 
4. Perderá su eficacia a los dos meses de haber salido el testador del peligro de muerte. 
5. Dentro del plazo de año y día, a contar de la fecha del fallecimiento del testador, la 
persona que lo tenga en su poder deberá presentarlo ante notario competente para su 
adveración y protocolización, sin cuyo requisito quedaran ineficaces. La presentación 
podrá ser exigida por cualquier persona que considere tener interés en el testamento.187 
 
LEY 190 
Concepto de testamento ológrafo 
Se denomina ológrafo el testamento que el testador mayor de edad o menor emancipado 
escribe de su puño y letra en su totalidad y firma por sí mismo con expresión de la fecha 
en que lo otorga.188 
 
LEY 191 
Requisitos del testamento ológrafo 
Sin perjuicio de lo establecido en las leyes 199 y 208 de esta Compilación, para que este 
testamento sea válido deberán observarse las reglas siguientes: 
1. Todas las enmiendas, tachaduras o adiciones entre líneas que contuviera, deberán estar 
salvadas por el testador con su firma. 
2. Deberá ser adverado y protocolizado. La persona que lo tenga en su poder lo presen-
tará ante notario dentro de los diez días siguientes a aquel en que tenga conocimiento del 
fallecimiento del testador. La presentación podrá también hacerse por cualquier persona 
que tenga interés en el mismo. La falta de presentación o adveración en plazo no afectará 
a la eficacia del testamento sin perjuicio de la responsabilidad de la persona que haya 
incumplido su correspondiente obligación. 
3. El testamento caducará si no es protocolizado en los cinco años siguientes al falleci-
miento del testador. Si durante dicho plazo se presentara demanda impugnando la adve-
ración o su desestimación, deberá protocolizarse en el plazo de seis meses desde la fir-
meza de la sentencia.189 
 

 
187 Ley 199 FN, arts. 700-703 CC. 
188 Ley 199 FN. 
189 Leyes 213, 297.b)5 FN; arts. 688-693 CC. 
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LEY 192 
Testamento en vascuence o euskera 
Los navarros podrán testar en vascuence o euskera. Cuando el testamento se otorgare 
ante notario y este no conociere dicha lengua, se precisará la intervención de dos intér-
pretes elegidos por el testador que traduzcan su disposición al castellano; el testamento 
se escribirá en las dos lenguas, conforme se establece en el Reglamento Notarial.190 

 
LEY 193 
Otros testamentos 
Sin perjuicio de las especialidades contenidas en la presente Compilación, se aplicarán 
en Navarra las disposiciones del Código Civil relativas a los siguientes testamentos: el 
testamento otorgado en tiempo de epidemia, los testamentos militares y marítimos y el 
testamento hecho en país extranjero.191 
 

CAPÍTULO III 
Del codicilo 

LEY 194 
Concepto 
Son codicilos aquellos actos de última voluntad que, sin revocar el testamento, le adi-
cionan algo o modifican sus disposiciones. 
Forma 
Se otorgarán en cualquiera de las formas previstas para los testamentos y con los requi-
sitos exigidos a las mismas.192 
 
LEY 195 
Contenido 
Los codicilos podrán contener cualesquiera disposiciones de última voluntad, excepto la 
institución de heredero, las sustituciones hereditarias, modificaciones de una y otras, 
desheredaciones y la institución en la legítima foral.193 
 

CAPÍTULO IV 
De las memorias testamentarias 

LEY 196 
Concepto 
Pueden otorgarse memorias testamentarias como rectificación o complemento de un tes-
tamento anterior, siempre que el testador o testadores se hubieren reservado la facultad 
de otorgarlas, determinando a la vez los lemas, signos u otros requisitos que habrán de 
contener para su eficacia. 

 
190 Art. 9 LORAFNA; v. LF 18/1986, de 15 de diciembre, del euskera; art. 684 CC. 
191 Arts 701-703, 716-721, 722-731, 732-736 CC. 
192 Leyes 188 y ss., 210, 212 FN. 
193 Leyes 215, 220, 267, 270 FN. 
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Forma 
Deberán estar firmadas en todas sus hojas por el testador o testadores y llevar los lemas 
o signos y cumplir los demás requisitos prevenidos en el testamento. También pueden 
otorgarse estas memorias como complemento de cualquier otro acto de última volun-
tad.194 
 
LEY 197 
Contenido 
Se aplicará a las memorias lo establecido para los codicilos en la ley 195.195 
 
LEY 198 
Adveración 
Dentro del plazo de cinco años, a contar de la fecha del fallecimiento del testador, las 
memorias testamentarias deberán presentarse para su adveración y protocolización, sin 
cuyo requisito quedarán ineficaces. En las otorgadas conjuntamente por dos o más per-
sonas, el plazo se contará a partir del fallecimiento de la última de estas, a no ser que se 
ordenare otra cosa en el testamento o en la propia memoria. 
Protocolización 
Para la protocolización habrán de cumplirse los trámites establecidos en la legislación 
notarial. Si las memorias hubieran sido otorgadas en el extranjero, las diligencias de 
protocolización podrán también practicarse ante el cónsul o vicecónsul de España.196 
 

CAPÍTULO V 
Del testamento de hermandad 

LEY 199 
Concepto 
Es testamento de hermandad el otorgado en un mismo instrumento por dos o más perso-
nas. 
Formas 
Con excepción de la forma ológrafa, el testamento de hermandad puede revestir cual-
quier otra forma admitida en esta Compilación, en tanto se cumplan todos los requisitos 
establecidos para cada una de ellas. 
A los efectos de lo dispuesto en la ley 189, la circunstancia del peligro inminente de 
muerte bastará que concurra en uno de los otorgantes. 
Ley personal 
Los navarros pueden otorgar testamento de hermandad tanto en Navarra como fuera de 
ella, así en España como en el extranjero. Cuando se otorgue fuera de Navarra también 
podrán utilizarse las formas previstas por la ley que sea aplicable de acuerdo con las 
normas generales del Estado.197 

 
194 Leyes 208, 210, 212, 213 FN. STSJN 2/2013, 15 de enero. 
195 STSJN 2/2013, 15 de enero. 
196 Arts. 57 y ss. LN; arts. 211-215 RN; STSJN 2/2013, 15 de enero. 
197 Leyes 11, 147, 191 FN; arts. 11.1, 669, 733 CC. STSJN 9/2011, 19 de mayo. 



§1.- Fuero Nuevo de Navarra 

108 

LEY 200 
Ineficacia 
El testamento de hermandad devendrá ineficaz en todas sus disposiciones en los supues-
tos siguientes: 
1. Cuando hubiera sido otorgado por cónyuges, incluso con anterioridad a contraer ma-
trimonio constituyendo o no pareja estable, por la separación legal, divorcio o nulidad 
del mismo. La mera interposición de la demanda judicial producirá la ineficacia salvo 
posterior reconciliación. 
2. Cuando hubiera sido otorgado por dos personas constituidas en pareja estable, incluso 
con anterioridad a su constitución, por la extinción de la misma en vida de sus miembros 
que conste de modo fehaciente y siempre que sea por causa distinta al posterior matri-
monio entre ambos, supuesto en el que, en su caso, tendría lugar la aplicación de lo 
dispuesto en el apartado anterior.198 
 
LEY 201 
a) Revocación en vida de todos los otorgantes 
En vida de todos los otorgantes el testamento de hermandad podrá revocarse: 
1. Por todos ellos conjuntamente. 
2. Por cualquiera de ellos separadamente; en este caso, la revocación no surtirá efecto 
hasta que constare el conocimiento de todos los demás en forma fehaciente. 
Cuando fuere ignorado el paradero de la persona a quien haya de comunicarse la revo-
cación, podrá hacerse la notificación por edictos, justificándose previamente esa situa-
ción mediante acta notarial de notoriedad, los edictos deberán publicarse en el “Boletín 
Oficial del Estado”, en el de la provincia y en uno de los periódicos de mayor circulación 
del último domicilio conocido. 
En ambos casos, la revocación dejará sin efecto la totalidad de las disposiciones conte-
nidas en el testamento, salvo que en este se hubiere previsto otra cosa. 
Lo dispuesto en la presente ley y en la anterior se aplicará aunque cualquiera de los 
otorgantes o todos ellos hubieren perdido la condición foral.199 
 
LEY 202 
b) Revocación en supuesto de fallecimiento 
En caso de fallecimiento de alguno de los cotestadores, el testamento de hermandad será 
irrevocable. 
Sin embargo, podrá revocarse y ordenarse de nuevo por el sobreviviente: 
1. Cuando en el testamento así se hubiere establecido. 
2. En todo caso, las disposiciones a favor de persona que hubiera devenido incapaz para 
suceder o hubiese premuerto, sin perjuicio de la sustitución o de los derechos de repre-
sentación y de acrecer cuando deban tener lugar. 
3. Las disposiciones que en cualquier concepto hubiere establecido sobre su propia he-
rencia y que no tengan causa ni estén condicionadas por las disposiciones de otro de los 

 
198 STSJN 2/2020, 23 de abril. 
199 Leyes 13, 147 FN. 



Libro II.- De las donaciones y sucesiones 

109 

testadores, con independencia de que las mismas sean en beneficio mutuo o de un ter-
cero. 
c) Revocación en supuesto de falta de capacidad para testar 
En caso de que alguno de los cotestadores devenga incapaz para testar, el testamento de 
hermandad será irrevocable. Podrá, no obstante, ser revocado por el resto de cotestadores 
si en el testamento se hubiera previsto que los que mantengan la capacidad para testar 
puedan hacerlo, así como, en todo caso, respecto de las disposiciones a que se refieren 
los números 2 y 3 del apartado anterior. 
Lo dispuesto en esta ley se aplicará también aunque cualquiera de los otorgantes o todos 
ellos hubieren perdido la condición foral.200 
 
LEY 203 
Efectos 
a) Disposición a título oneroso 
Aunque el testamento de hermandad contuviere cláusula en contrario, cada uno de los 
testadores podrá disponer por título oneroso de sus propios bienes, aun después del fa-
llecimiento de los demás o de alguno de ellos. 
Salvo cláusula en contrario, todo testador podrá disponer, por título oneroso, de los bie-
nes que hubiere recibido de otro testador premuerto. 
Si el testamento contuviere institución recíproca y designación de heredero común, con 
prohibición de enajenar, se entenderá referida la prohibición solamente a los bienes del 
testador premuerto.201 
 
LEY 204 
b) A título lucrativo 
Ninguno de los testadores podrá disponer por título lucrativo de sus propios bienes, salvo 
en cualquiera de los casos siguientes: 
1. Que en el testamento de hermandad se hubiera establecido otra cosa. 
2. Que disponga de conformidad con todos los demás testadores. 
3. Que se trate de bienes cuya disposición en el testamento no tuviera su causa ni estu-
viera condicionada por lo establecido por otro de los testadores. 
4. Que se trate de disposiciones para subvenir a las necesidades vitales de descendientes 
o ascendientes cuyo reconocimiento de discapacidad o dependencia hubiera tenido lugar 
con posterioridad al otorgamiento del testamento.202 
 
LEY 205 
Legados 
Salvo disposición en contrario, los legados ordenados en el testamento de hermandad 
por cualquiera de los testadores que hubieren instituido heredero a otro u otros de ellos 
no serán exigibles hasta después del fallecimiento del último de los así instituidos; pero 

 
200 Leyes 13, 147, 184 FN; SSTSJN 11/2010, 16 de junio; 9/1999, 28 de junio. 
201 Art. 26.3ª LH. STSJN 1/2010, 19 de enero. 
202 Art. 26.3ª LH. STSJN 29/2008, 19 de diciembre. 
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el legatario podrá exigir el afianzamiento del legado si el testador no hubiera dispensado 
de esta obligación.203 
 

TÍTULO VI 
DE LA NULIDAD E INEFICACIA DE LAS DISPOSICIONES MORTIS 

CAUSA 
LEY 206 
Nulidad 
Son nulos los testamentos y demás disposiciones “mortis causa” en cuyo otorgamiento 
no se hayan observado los requisitos prescritos por la ley. 
No obstante, la falta de expresión de la hora del testamento no producirá su nulidad si el 
testador no otorgó otro en la misma fecha.204 
 
LEY 207 
a) Total 
La nulidad e ineficacia del nombramiento contractual de heredero llevará consigo la de 
todas las disposiciones contenidas en el contrato. 
b) Parcial 
La nulidad e ineficacia de cualquier otra disposición contenida en pacto sucesorio llevará 
consigo la de las demás que tuvieran en ella su causa. 
En los demás actos por causa de muerte, la nulidad e ineficacia de cualquiera de sus 
disposiciones no afectará a la validez o eficacia de las otras.205 
 
LEY 208 
Revocabilidad del testamento 
Las disposiciones testamentarias son esencialmente revocables, excepto lo establecido 
para el testamento de hermandad. 
a) Cláusula ad cautelam 
Se tendrán por no puestas las cláusulas derogatorias de disposiciones futuras. No obs-
tante, al tiempo de otorgarse un testamento podrá disponer el testador que no valgan o 
se entiendan revocados cualquier testamento ológrafo o memoria testamentaria que pu-
dieran aparecer como otorgados por él, si no llevan determinados lemas o signos u otros 
requisitos.206 
 

  

 
203 Leyes 242, 243, 245 FN.  
204 Leyes 167, 174 y 185, 188-193, 199 FN. STSJN 14/2014, 28 de octubre; 12/2006, 20 de junio. 
205 Ley 215 FN. 
206 Leyes 169, 178, 182, 191, 201, 202, 211, 212 FN. 
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LEY 209 
b) Reconocimiento de filiación 
La revocación de un acto mortis causa no afectará a la validez y eficacia, en su caso, del 
reconocimiento de la filiación que en ella207 se contuviere.208 
 
LEY 210 
c) Revocación por testamento posterior, pacto, donación mortis causa, etc. 
El testamento se entenderá revocado de pleno derecho por el otorgamiento posterior de 
otro testamento o de un pacto sucesorio válidos, a menos que en ellos se dispusiera que 
aquel subsista en todo o en parte. 
Las donaciones “mortis causa”, los codicilos y las memorias testamentarias solo revocan 
las disposiciones del testamento en la medida en que fueren incompatibles.209 
 
LEY 211 
Revocación de pactos sucesorios 
En cuanto a la revocación de pactos sucesorios se estará a lo dispuesto en la ley 182. 
 
LEY 212 
Revocación de codicilos y memorias testamentarias 
Los codicilos y memorias testamentarias quedarán revocados por los testamentos poste-
riores, a no ser que en éstos aparezcan confirmados. 
Las memorias testamentarias y los codicilos no quedan revocados por otras u otros pos-
teriores sino en lo que fueren incompatibles. 
Salvo prueba en contrario, las memorias testamentarias sin fecha se entenderán anterio-
res a los codicilos y a las memorias con fecha.210 
 
LEY 213 
Conversión de testamentos y memorias 
La invalidez del testamento implica la de las memorias testamentarias que en él se basen. 
No obstante la invalidez del testamento, las memorias testamentarias otorgadas en rela-
ción con él valdrán como testamentos ológrafos si reúnen los requisitos exigidos para 
estos.211 
 
LEY 214 
Revocación e ineficacia de donaciones “mortis causa” 
En cuanto a la revocación e ineficacia de donaciones “mortis causa” se estará a lo esta-
blecido en las leyes 169 y 170. 
 

 
207 Parece debe entenderse “que en él”, por referencia al acto mortis causa que contuviere el reco-
nocimiento. 
208 Leyes 53, 54, 56, 57 FN.  
209 Leyes 169, 172, 194, 196 FN. 
210 Leyes 194, 196, 210 FN. 
211 Leyes 191, 196 FN; art. 688 CC. 
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TÍTULO VII 
DE LA INSTITUCIÓN DE HEREDERO 

LEY 215 
No exigencia 
El pacto sucesorio y el testamento serán válidos aunque no contengan institución de 
heredero, o esta no comprenda la totalidad de los bienes. También será eficaz el testa-
mento aunque el instituido sea incapaz de heredar conforme a lo dispuesto en las leyes 
152, 153 y 154 o no acepte la herencia. Respecto a los pactos sucesorios se estará a lo 
dispuesto en la ley 207.212 
 
LEY 216 
“Institutio ex re certa” 
Si el instituido heredero en cosa determinada no concurre con otro u otros instituidos a 
título universal, se entenderá llamado a toda la herencia; pero si concurriere, será consi-
derado legatario.  
Cuando todos los herederos hayan sido instituidos en cosa determinada, heredarán en 
partes iguales, y el señalamiento de cosa determinada valdrá como prelegado. 
Estas mismas reglas se aplicarán al instituido sólo en usufructo.213 
 
LEY 217 
Institución con reserva 
En la institución de heredero será válida la reserva de cosa determinada, pero se tendrá 
por no puesta si el instituyente no llegara a disponer de la cosa reservada. Si la institución 
se hiciere por dos o más personas conjuntamente y una de éstas falleciere sin disponer 
total o parcialmente de la parte reservada, podrán hacerlo el sobreviviente o sobrevivien-
tes, salvo que otra cosa se hubiese establecido.214 
 
LEY 218 
“Institutio excepta re certa” 
Es válida la institución de heredero con excepción de cosa determinada a favor de otra 
persona, pero la excepción se tendrá por no puesta cuando el beneficiario no llegara a 
adquirir la cosa exceptuada.215 
 
LEY 219 
“Legatum partitionis” 
Toda disposición sucesoria de parte alícuota se entenderá como legado, salvo que el 
instituyente la hubiere ordenado a título de heredero, o que hubiera dispuesto de toda la 
herencia en legados sin institución de heredero. 

 
212 Ley 148 FN. 
213 Leyes 241, 250, 300 i.f. FN. STSJN 14/1997, 20 de septiembre. 
214 Leyes 123.3, 177.I, 179.II FN. 
215 Ley 217 FN. 
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El heredero podrá satisfacer a su voluntad el legado de parte alícuota en bienes de la 
herencia o en dinero, a no ser que el testador hubiese dispuesto otra cosa.216 
 

TÍTULO VIII 
DE LAS SUSTITUCIONES 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

LEY 220 
Libertad de ordenar sustituciones 
En cualquier acto de liberalidad inter vivos o mortis causa el disponente puede ordenar 
sustituciones en todos su bienes o parte de ellos.217 
 
LEY 221 
Efecto 
Toda sustitución excluye el derecho de representación y el de acrecer.218 
 
LEY 222 
Concepto y efectos 
El disponente puede establecer una o varias sustituciones para el caso de que el llamado 
o los sustitutos premueran, no quieran o no puedan aceptar la liberalidad. 
Cuando no se exprese el supuesto en que la sustitución tenga lugar, la misma compren-
derá los tres referidos en el párrafo anterior salvo disposición expresa en contrario. 
Pueden ser sustituidos varios en lugar de uno, o uno en el de varios, o recíprocamente 
entre sí los mismos que han sido llamados. 
Si los llamados en partes desiguales hubieran sido sustituidos entre sí sin hacer mención 
de partes en la sustitución, tendrán como sustitutos partes proporcionales a las estable-
cidas en la institución. 
Si dos personas fueran llamadas conjuntamente a una liberalidad y una de ellas fuese 
sustituida por la otra, el sustituto de esta se entenderá llamado a las dos partes.219 
 

CAPÍTULO II 
De la sustitución vulgar 

LEY 223 
Concepto 
El disponente puede ordenar que se transmitan a uno o sucesivos fideicomisarios, en el 
tiempo y forma que señale, los bienes que de él haya recibido el fiduciario.220 
 

 
216 Leyes 243.II.2 y 3, 244.II, 330, 337, 341 FN. 
217 Leyes 121, 123.8 y 9, 149, 177, 181, 195, 197, 255.1) FN. 
218 Leyes 308-314 FN. 
219 Leyes 225, 228 FN; arts. 774, 778, 779 CC. 
220 Leyes 123.8, 155 FN. 
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CAPÍTULO III 
De la sustitución fideicomisaria 

LEY 224 
Límite 
No existirá limitación de número en los llamamientos de fideicomisarios sucesivos a 
favor de personas que vivan o al menos estén concebidas al tiempo en que el primer 
fiduciario adquiera los bienes. Las sustituciones a favor de personas que no existan en 
ese momento no podrán exceder del cuarto llamamiento; en lo que excedan de ese límite 
se entenderán por no hechas.221 
 
LEY 225 
Adquisición por los fideicomisarios 
Los fideicomisarios, aunque lo sean por llamamientos sucesivos, adquieren siempre del 
fideicomitente. 
Los fiduciarios podrán ser recíprocamente fideicomisarios en la cuota señalada por el 
fideicomitente y, en su defecto, en proporción a la que adquieran como fiduciarios.222 
 
LEY 226 
Sustituciones fideicomisaria y vulgar 
Toda sustitución fideicomisaria valdrá como sustitución vulgar a favor del fideicomisa-
rio cuando el fiduciario no llegue a adquirir los bienes. 
La sustitución vulgar de un fiduciario no se entenderá sustitución fideicomisaria a favor 
del sustituto vulgar. El sustituto vulgar que llegue a adquirir los bienes queda gravado 
por el fideicomiso que hubiera gravado al fiduciario a quien sustituyó.223 
 
LEY 227  
Sustitución pupilar y ejemplar224 
 
LEY 228 
Presunciones 
En la duda de si el disponente ha establecido un fideicomiso o formulado una recomen-
dación o simple ruego, se presumirá esto último. Si hubiere duda sobre si la sustitución 
es vulgar o fideicomisaria, se presumirá vulgar.225 
 
LEY 229 
Momento de cumplirse las condiciones 
Si de los términos de la disposición no se desprendiera claramente otra cosa, las condi-
ciones que afecten a las sustituciones fideicomisarias como, por ejemplo, la de “no tener 

 
221 Leyes 43.d), 44.b)5, 123, 155, 412, 481, 542 FN. 
222 Ley 222.IV FN. 
223 Ley 222 FN. 
224 La ley 227 ha sido derogada por la Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las 
personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos. 
225 Ley 52 FN. 
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hijos” o de que éstos “no lleguen a la edad de testar” u otras similares, se entenderán 
referidas al momento del fallecimiento del fiduciario. 
 
LEY 230 
Hijos “puestos en condición” 
Cuando el acto de liberalidad se condicione a la existencia de hijos del adquirente, estos 
hijos puestos solo en condición no se tendrán por puestos en disposición ni llamados a 
adquirir sino cuando expresamente así se establezca. 
 
LEY 231 
Garantías de los fideicomisarios 
Salvo que el disponente hubiera establecido lo contrario, los fideicomisarios podrán exi-
gir del fiduciario en cualquier momento la formalización de inventario de los bienes 
adquiridos y la garantía de su restitución. 
En defecto de acuerdo con los fideicomisarios, la garantía consistirá: 
1) En la inscripción de los inmuebles en el Registro de la Propiedad, con constancia del 
fideicomiso. 
2) En el depósito de los títulos-valores en establecimiento bancario, con constancia del 
fideicomiso en los resguardos. 
3) En la caución que el Juez estime suficiente cuando se trate de otros bienes.226 
 
LEY 232 
Derechos del fiduciario 
Sin otras limitaciones que las establecidas en las leyes siguientes, el fiduciario tiene to-
dos los derechos que corresponden al propietario, pero habrá de restituir al fideicomisa-
rio los bienes recibidos, los subrogados y los incrementos que constituyan accesiones 
naturales y mejoras inseparables. Respecto a los frutos pendientes y a las impensas rea-
lizadas por el fiduciario, tendrá éste los mismos derechos que un usufructuario.227 
 
LEY 233 
Enajenación y gravamen 
El fiduciario podrá enajenar y gravar los bienes como libres en los casos y modos si-
guientes: 
1. Por sí solo, cuando el disponente lo hubiere autorizado; en este caso, los bienes ad-
quiridos se subrogarán en lugar de los enajenados. 
2. Con el consentimiento de todos los fideicomisarios, cuando el disponente no lo hu-
biere autorizado, sin prohibirlo expresamente. En defecto del consentimiento de todos 
los fideicomisarios o cuando alguno de éstos sea persona incierta, futura o actualmente 
indeterminada, el fiduciario podrá hacerlo con autorización del Juez competente, que la 
concederá sólo en casos de necesidad o utilidad evidente, en acto de jurisdicción volun-
taria y adoptando las medidas oportunas para asegurar la subrogación.228 

 
226 Leyes 414, 463, 474 FN. 
227 Leyes 235, 362, 415 FN. 
228 Ley 235 FN; arts. 1-22 LJV. 
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LEY 234 
Facultades del fiduciario por sí solo 
El fiduciario por sí solo podrá: 
1. Pedir y practicar la partición de la herencia, la división de cosa común y el deslinde y 
amojonamiento, siempre que se trate de puros actos de partición, división o deslinde; de 
no ser así, se precisará el consentimiento de los fideicomisarios o la autorización judicial, 
conforme a lo dispuesto en la Ley anterior. 
2. Cancelar por cobro créditos hipotecarios o pignoraticios y retrovender bienes com-
prados a carta de gracia o con pacto de retro. 
3. Realizar las enajenaciones a que se hubiere obligado el fideicomitente y cualesquiera 
otros actos de cumplimiento de deberes inherentes a la propiedad y anteriores a la ad-
quisición por el fiduciario. 
4. Dar dinero a préstamo, respondiendo de la solvencia del deudor. 
5. Sustituir, sin detrimento del fideicomiso, los bienes consumibles y los que se deterio-
ren o desgasten con el uso.229 
 
LEY 235 
Subrogación 
Siempre que, conforme a las leyes anteriores, el fiduciario enajenare como libres o sus-
tituyere bienes objeto del fideicomiso, quedarán afectos a éste el dinero o los bienes que 
los sustituyeron por subrogación.230 
 
LEY 236 
Autorización al fiduciario para elegir fideicomisarios 
El disponente puede autorizar al fiduciario para elegir libremente el fideicomisario o 
fideicomisarios entre los señalados por aquel y determinar la distribución de los bienes 
igual o desigualmente. Salvo que el disponente lo hubiere autorizado, el fiduciario no 
podrá imponer limitaciones a los fideicomisarios, a no ser que resulten en beneficio de 
otros de los fideicomisarios señalados por el disponente. 
Si el fiduciario hiciere por testamento la elección de fideicomisario y la distribución de 
bienes, podrá revocarla libremente. Si la hiciere por contrato sucesorio o acto “inter vi-
vos”, será irrevocable, sin perjuicio de la facultad de nombrar otro fideicomisario en 
caso de que el nombrado falleciere o deviniere incapaz o renunciare antes de deferirse 
el fideicomiso. 
Si el fiduciario no hiciera uso de esa facultad, todos los fideicomisarios lo serán por 
partes iguales. En este caso y cuando el disponente no hubiere designado nominativa-
mente a los fideicomisarios, la determinación podrá hacerse por acta notarial de notorie-
dad.231 
 

  

 
229 Leyes 235, 331, 349, 352.II, 374, 410.II, 475 y ss., 536, 575 y ss. FN; art. 178.4 RH. 
230 Art. 178.4 RH. 
231 Leyes 126, 150, 182, 208, 210, 211, 286 FN; art. 82.III RH. 
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LEY 237 
Renuncia 
En las sustituciones fideicomisarias a término, el fiduciario podrá anticipar mediante 
renuncia la delación del fideicomiso. 
Cesión 
El fiduciario y el fideicomisario podrán ceder sus respectivos derechos. La cesión por el 
fiduciario quedará limitada por el cumplimiento de la condición o la llegada del término 
a los que estuviere sometido el fideicomiso, y la cesión por el fideicomisario surtirá 
efectos a partir de ese mismo momento. La cesión a favor de tercero no confiere a éste 
en caso alguno la cualidad de heredero, y será aplicable lo dispuesto en el título XIX de 
este libro para la cesión de herencia.232 
 
LEY 238 
Extinción del fideicomiso 
Salvo que otra cosa se hubiere dispuesto, quedará extinguido el fideicomiso, y en con-
secuencia liberado el fiduciario de la obligación de restituir, en caso de fallecimiento o 
incapacidad de los fideicomisarios en vida del fiduciario, así como también en los de 
renuncia o cesión a favor de este.233 
 

CAPÍTULO IV 
De la sustitución de residuo 

LEY 239 
Disposición de bienes por el instituido 
En las sustituciones de residuo, si no se hubiere ordenado otra cosa, el instituido sólo 
podrá disponer de los bienes por actos inter vivos y a título oneroso. Si se le hubiere 
autorizado para disponer incluso a título lucrativo, se presumirá que está autorizado para 
disponer por actos inter vivos o mortis causa. 
Residuo 
Los bienes de que el instituido no hubiese dispuesto válidamente pasarán, en el momento 
establecido o evento previsto, a la persona o personas designadas para recibirlos.234 
 

TÍTULO IX 
DE LOS LEGADOS 

LEY 240 
Régimen 
En defecto de disposición de voluntad o de Ley especial, las leyes de esta Compilación 
que regulan los legados se aplicarán a todo acto de liberalidad a título singular. 
 

  

 
232 Leyes 9, 315, 325 y ss. FN. 
233 Leyes 9, 237 FN. 
234 Leyes 123.9, 232, 250.IV FN. 
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LEY 241 
Concepto 
Son mandas o legados aquellas liberalidades mortis causa a título singular que no atri-
buyen la cualidad de heredero, y que se imponen a cualquier persona que a título lucra-
tivo reciba bienes del disponente, por voluntad del mismo o de la Ley.235 
 
LEY 242 
Efectos 
El legado de cosa específica y determinada propia del disponente tiene eficacia real, y el 
legatario adquiere la propiedad a la muerte del causante. 
En los legados de otra clase, el legatario sólo tiene acción personal para exigir su cum-
plimiento.236 
 
LEY 243 
Posesión 
El legatario por sí solo no puede tomar posesión de la cosa legada, sino que deberá exi-
girla de la persona gravada con el legado o de la facultada para su entrega; estas personas 
podrán ejercitar la acción de recuperación de la posesión cuando el legatario, sin previa 
entrega, hubiese tomado posesión de la cosa legada. 
Sin embargo, el legatario podrá tomar posesión del legado: 
1. Cuando el disponente lo hubiere autorizado. 
2. Cuando, no habiendo heredero, el legatario lo sea de parte alícuota o de usufructo 
universal. 
3. Cuando, en el caso de que toda la herencia estuviese distribuida en legados, todos los 
legatarios se hallaren de acuerdo y no hubiese legatario de parte alícuota ni otra persona 
facultada para la entrega; si no se pusieren de acuerdo, podrán los legatarios acudir al 
juez para recabar dicha entrega.237 
 
LEY 244 
Reducción 
Salvo que otra cosa hubiese establecido el disponente, si hubiera que reducir los legados 
para el pago de las deudas hereditarias o el caudal hereditario resultara insuficiente para 
satisfacer todos los legados, se reducirán éstos a prorrata. 
Igualmente se hará la reducción, si existieren deudas y la herencia hubiere sido íntegra-
mente distribuida en legados que no sean de parte alícuota.238 
 
LEY 245 
Frutos 
Los legatarios hacen suyos los frutos o rentas desde que judicial o extrajudicialmente 
hubieren exigido la entrega. Excepcionalmente, en los legados con fin piadoso, benéfico, 

 
235 Leyes 126, 162, 216, 219 FN. 
236 Leyes 205, 252, 321 FN; arts. 47, 48, 56 LH; arts. 147-154 RH. STSJN 1/2005, 15 de marzo. 
237 Leyes 205, 219, 250, 297.8, 337, 553 FN; arts. 250.1.4º, 439.1 LEC; arts. 42.7º, 47, 48, 56 LH. 
238 Leyes 216, 219, 318, 319 FN. 
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social o que persigan la satisfacción del interés general, los frutos e intereses se deberán 
desde la muerte del testador.239 
 
LEY 246 
Legado de universalidad 
Si el legado es de una universalidad, corresponderán al legatario todas las cosas o dere-
chos que en el momento de la muerte del disponente formaban parte del conjunto. 
 
LEY 247 
Legado de cosa genérica 
En el legado de cosa genérica, la elección corresponde al legatario, sin perjuicio de lo 
establecido por el disponente.240 
 
LEY 248 
Legado alternativo 
En el legado alternativo de efecto real, la elección corresponde al legatario, y en el de 
efecto personal, a la persona gravada con el legado, salvo que fuera otra la voluntad del 
disponente. 
 
LEY 249 
Legado de cosa ajena 
El legado de cosa ajena o de constitución de un derecho real sobre cosa ajena solo será 
válido si el legatario prueba que el disponente sabía que la cosa era ajena. Cuando sea 
válido el legado, la persona gravada con el mismo podrá liberarse de su obligación abo-
nando el valor según justa estimación.241 
 
LEY 250 
Legado de usufructo universal 
Salvo disposición en contrario, el legado de usufructo universal comprenderá la totalidad 
de los bienes relictos, excepto los excluidos por la ley 255. 
Cualesquiera legados distintos de los señalados en el número 5 de la ley 255 que integren 
el de usufructo universal quedarán afectados por el mismo y sólo se entregarán al extin-
guirse este derecho. 
El testador podrá relevar al usufructuario de las obligaciones de hacer inventario y pres-
tar garantía. 
Cuando expresamente se hayan concedido al usufructuario facultades de disposición, en 
cuanto al ejercicio de estas se aplicará lo establecido en la ley 239, y respecto al pago a 
los acreedores hereditarios, lo dispuesto en las leyes 318 y 319.242 
 

  

 
239 Leyes 243, 255.5, 321 FN. 
240 Leyes 242.II, 352 FN. 
241 Leyes 251.II, 252 FN. 
242 Leyes 216.III, 243.2, 265, 410, 414.I FN. 
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LEY 251 
Legado de bienes de conquista 
En el legado de bienes de conquista, cuando un cónyuge los legue a favor del otro, o 
ambos conjuntamente a favor de tercera persona, se entenderá que cada uno lega la mitad 
del objeto legado. 
Cuando uno de los cónyuges, separadamente, legue a tercera persona el objeto entero, 
será válido el legado en su totalidad; pero, en cuanto a lo que en la liquidación de la 
sociedad de conquistas no fuere adjudicado a la herencia del causante, el efecto será 
meramente personal, como si fuere legado válido de cosa ajena.243 
 
LEY 252 
Extinción del legado 
Se extinguirá el legado de cosa específica y determinada propia del disponente cuando 
a la muerte de este la cosa pertenezca a otra persona por transmisión voluntaria de aquel. 
Sin embargo, si el legatario lo hubiese adquirido a título oneroso de persona distinta del 
disponente, se entenderá legado el precio o el valor de la contraprestación que dio el 
legatario. 
En el caso de que el disponente no hubiera transmitido la cosa legada de forma volunta-
ria, el legado valdrá, bien como manda de cosa específica con subrogación de los bienes 
o derechos recibidos, bien como legado genérico.244 
 

TÍTULO X 
DE LAS LIMITACIONES A LA LIBERTAD DE DISPONER 

CAPÍTULO I 
Del usufructo de viudedad 

LEY 253 
Concepto 
El cónyuge viudo tiene el usufructo sobre todos los bienes y derechos que al premuerto 
pertenecían en el momento del fallecimiento. 
Al miembro sobreviviente de una pareja estable constituida conforme a lo previsto en el 
título VII del libro I de la presente Compilación, le serán de aplicación todas las dispo-
siciones contenidas en el presente capítulo, cuando el usufructo le hubiera sido otorgado 
según lo previsto en la ley 113. 
Inalienabilidad 
Este derecho es inalienable; no obstante, los nudos propietarios y el usufructuario con-
juntamente podrán enajenar o gravar el pleno dominio de los bienes sobre los que recae 
el usufructo. 
Renuncia 
Es válida la renuncia anticipada del usufructo otorgada en escritura pública, antes o des-
pués del matrimonio o, en su caso, de la constitución de la pareja estable.245 

 
243 Leyes 88, 94.6, 249 FN. 
244 Leyes 242, 249, 251 FN. STSJN 26/2008, 16 de diciembre. 
245 Leyes 9, 11-13, 148, 261.2, 262 FN; arts. 9.8, 16 CC. STSJN 1/2021, 20 de abril. 
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LEY 254 
Exclusión del usufructo 
No tendrá derecho al usufructo: 
1. El sobreviviente que se encontrara a la fecha del fallecimiento separado legalmente o 
de hecho del premuerto. 
2. El condenado en sentencia firme por haber atentado contra la vida del otro o de alguno 
de sus descendientes o por haberles causado lesiones graves, haber ejercido habitual-
mente violencia física o psíquica, o lesionado su libertad, integridad moral o libertad e 
indemnidad sexual.246 
3. El condenado por sentencia firme por haber cometido un delito contra las relaciones 
familiares. 
4. El que, por sentencia firme, hubiere sido privado de la responsabilidad parental sobre 
los hijos comunes.247 
 
LEY 255 
Extensión 
El usufructo se extiende a los bienes y derechos pertenecientes al premuerto, aunque 
estén afectados a llamamiento, reversión o restitución, con excepción de los siguientes: 
Bienes excluidos: 
1. Los bienes sujetos a sustitución fideicomisaria, salvo que el disponente establezca lo 
contrario. 
2. Los derechos de usufructo, uso, habitación u otros de carácter vitalicio y personal. 
3. Los bienes que el premuerto hubiere recibido por título lucrativo y con expresa exclu-
sión del usufructo de viudedad. 
4. Los bienes que hubieren sido objeto de donación “mortis causa”. 
5. Los legados piadosos o para sepelio, los que tengan por objeto la dotación de hijos u 
otros parientes a los que el testador se hallare obligado a dotar y los legados remunera-
torios, siempre que conste la existencia del servicio remunerado. 
6. Los bienes que deben reservarse en favor de los hijos o descendientes de matrimonio 
o pareja estable anterior, conforme a lo establecido en las leyes 273, 274 y 275. 
7. Los adquiridos por título lucrativo con llamamiento sucesorio en favor de hijos o des-
cendientes de anterior matrimonio o pareja estable, si estos sobrevivieren. Se exceptúa 
el caso de que se declare subsistente el derecho de usufructo para las segundas o poste-
riores uniones matrimoniales o de pareja estable por todas las personas que ordenaron el 
llamamiento, o de las sobrevivientes. 
8. Los bienes que integren un patrimonio especialmente protegido hasta que tenga lugar 
su extinción conforme a la ley 45.248 
 

  

 
246 Se sustituye la coma final del texto publicado en el B.O.N. de 16 de abril de 2019. 
247 Leyes 75.III-V, 304.2 FN; arts. 81, 82 CC. 
248 Leyes 124.IV, 138, 171, 232, 245, 250, 411, 421, 423.2, 425 FN. 
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LEY 256 
Conmutación del usufructo en caso de empresas familiares 
Cuando sea objeto de sucesión la empresa familiar y tenga lugar en favor de descendien-
tes, el disponente podrá establecer, en testamento o escritura pública, la conmutación del 
usufructo de viudedad por una renta mensual a cargo del nudo propietario. 
La renta será equivalente al rendimiento medio de la empresa en los cinco años anterio-
res al fallecimiento, se actualizará anualmente conforme al índice de precios al consumo 
y podrá ser objeto de afianzamiento en aquellos supuestos en que el adquirente proceda 
a su posterior transmisión. Se revisará en caso de alteración de circunstancias y se extin-
guirá por las mismas causas que el usufructo. 
La conmutación también podrá tener lugar mediante pacto entre usufructuario y nudo 
propietario.249 
 
LEY 257 
Inventario 
Para poder ejercitar su derecho, el usufructuario deberá hacer inventario de todos los 
bienes a los que se extienda el usufructo en los supuestos siguientes: 
1. Si el premuerto lo hubiera establecido en testamento o escritura pública. 
2. Cuando sea requerido para ello por el nudo propietario, salvo que el premuerto lo haya 
excluido expresamente. 
3. Si entre los nudos propietarios se encuentran personas menores de edad o personas 
para las que a la fecha del fallecimiento se hayan establecido medidas de apoyo para el 
ejercicio de su capacidad. 
Forma y plazo 
El inventario, que debe constar en escritura pública, se realizará dentro de los seis meses 
siguientes al fallecimiento en los supuestos previstos en los números 1 y 3 del apartado 
anterior, o al requerimiento en el caso del número 2, sin perjuicio de la suspensión de 
dicho plazo por causa de fuerza mayor mientras dure la misma. 
Si el usufructo de viudedad no hubiere de empezar hasta extinguirse un usufructo esta-
blecido en favor de otras personas, estos plazos empezarán a contarse a partir de la fecha 
de extinción del usufructo voluntario. 
En cualquier supuesto de nulidad del testamento o del contrato sucesorio, o de la insti-
tución de heredero ordenada en dichos actos u otra controversia con incidencia en el 
usufructo, los plazos para la formalización de inventario empezarán a contarse a partir 
de la fecha en que al usufructuario le fuera notificada la sentencia firme que la hubiese 
resuelto. 
Derechos del nudo propietario 
El nudo propietario deberá ser citado para la formación del inventario y podrá exigir al 
usufructuario que manifieste ante qué notario formalizó el mismo o su adición, así como 
a obtener copia y a requerirle para que subsane en escritura pública los errores y omisio-
nes en que se hubiere incurrido.250 

 
249 Leyes 101.6, 105.4, 260, 421 FN. 
250 Leyes 264, 414 FN; D. T. 10ª LF 21/2019 (v. en §4.5). SSTSJN 9/2016, 1 de septiembre; 6/2013, 
9 de abril; 11/2004, 1 de abril; 24/2000, 5 de octubre. 
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LEY 258 
Derechos 
El sobreviviente tendrá todos los derechos que, en general, corresponden al usufructua-
rio conforme el capítulo I del título IV del libro tercero, y los que, en su caso, volunta-
riamente, le hubiesen sido concedidos por el premuerto o hubieran sido pactados. 
Además, cuando el usufructo de viudedad recaiga sobre acciones de sociedades anóni-
mas y siempre que los estatutos, pactos o acuerdos sociales no dispongan otra cosa, se 
observarán las reglas siguientes: 
1. El derecho preferente para suscribir nuevas acciones corresponde exclusivamente al 
nudo propietario; pero si este no hiciere uso de su derecho, el usufructuario podrá sus-
cribir por sí mismo a nombre del nudo propietario, abonando los desembolsos y gastos 
correspondientes, y en caso de no ejercitar esta facultad podrá exigir el valor de los de-
rechos de suscripción que se hubieren enajenado. 
2. El usufructo se extenderá a las nuevas acciones suscritas; pero el usufructuario deberá 
abonar al nudo propietario todos los desembolsos y gastos que la suscripción le hubiere 
reportado, y si no lo hiciere en el plazo de treinta días a contar del requerimiento del 
nudo propietario, no tendrá el usufructo sobre las nuevas acciones, y en tal caso le co-
rresponderá el importe de los derechos de suscripción realizados por el nudo propietario. 
En los supuestos en que el usufructuario deba indemnizar al nudo propietario por los 
gastos y desembolsos ocasionados, no tendrá derecho de reembolso. 
3. En caso de sustitución de títulos o de amortización de acciones, el usufructo recaerá 
por subrogación sobre los nuevos títulos o el importe de la amortización. 
4. En el usufructo de obligaciones que se conviertan en acciones, el usufructo recaerá 
sobre las acciones, y se aplicará lo dispuesto en los números anteriores. 
Las disposiciones de esta ley sobre usufructo de acciones se observarán, en la medida en 
que por su naturaleza sean aplicables, al usufructo de participaciones de sociedades de 
responsabilidad limitada y de cuotas sociales en sociedades colectivas, comanditarias o 
sociedades civiles.251 
 
LEY 259 
Obligaciones 
El usufructuario debe: 
1. Administrar y explotar los bienes con la diligencia que es común y razonable en el 
ámbito familiar. 
2. Pagar los gastos de última enfermedad y de sepelio del premuerto. 
3. Prestar alimentos, dentro de los límites del disfrute, a los hijos y descendientes del 
premuerto, a quienes este tuviere la obligación de prestarlos si hubiese vivido y siempre 
que aquellos se hallaren en situación legal de exigirlos. 
4. Pagar con dinero de la herencia las deudas del premuerto que fueren exigibles. Si no 
hubiere dinero suficiente, podrá enajenar bienes de la herencia previo acuerdo con los 
nudos propietarios, y a falta de acuerdo o si los nudos propietarios fueren desconocidos 
o estuvieren ausentes, será necesaria la autorización judicial para enajenar bienes. 
5. Pagar todas las cargas inherentes al usufructo. 

 
251 Leyes 408-422 FN. 
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6. Abonar la prestación de compensación por desequilibrio cuando judicialmente resul-
tare obligado a ello de conformidad con lo establecido en la ley 105.252 
 
LEY 260 
Transformación 
Si el usufructuario desatendiere las indicaciones o advertencias que respecto a la admi-
nistración y explotación de los bienes le hicieren los nudos propietarios, estos podrán 
acudir al juez con la finalidad de que fueran cumplidas, si estimaran que, atendiendo las 
mismas, fuese mejorable su gestión. 
Si el usufructuario no pudiera o no se aviniera a cumplir la decisión judicial, los nudos 
propietarios podrán pedir la entrega de los bienes y la conmutación del usufructo por 
una renta en los términos establecidos en la ley 256. 
La conmutación también podrá tener lugar mediante pacto entre ellos.253 
 
LEY 261 
Extinción 
El usufructo de viudedad se extingue: 
1. Por muerte del usufructuario. 
2. Por renuncia expresa en escritura pública. 
3. Por contraer el usufructuario matrimonio, constituir pareja estable o convivir marital-
mente con otra persona, salvo pacto o disposición en contrario del premuerto.254 
 
LEY 262 
Privación 
El usufructuario, a petición de los nudos propietarios, perderá el usufructo de viudedad: 
1. Si hubiera sido privado de la responsabilidad parental de los hijos comunes por sen-
tencia judicial. 
2. Si enajenare o gravare bienes, salvo los casos previstos en las leyes 253 apartado 
segundo y 259 número 4, y a no ser que se hallare debidamente autorizado para ello por 
pacto o disposición del premuerto. 
3. Por incumplir de manera general las obligaciones inherentes al usufructo a que se 
refiere la ley 259. 
4. Si incumpliere de forma continuada alguna de las recogidas en los números 1, 3 y 6 
de la misma, siempre que ello no se deba a dolo o negligencia grave, en cuyo caso el 
usufructo se perderá aun cuando el incumplimiento fuera puntual.255 
 

  

 
252 Leyes 136, 262, 272-297, 318, 319 FN. 
253 Ley 256 FN. 
254 Leyes 9, 253 párr. últ., 421 FN. 
255 Ley 75 FN. 
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LEY 263 
Acción de recuperación de la posesión 
Terminado el usufructo de fidelidad, los nudos propietarios podrán hacer efectiva la po-
sesión de los bienes por medio del ejercicio de la acción de recuperación de la pose-
sión.256 
 
LEY 264 
Modificaciones voluntarias 
Por voluntad del disponente o por pacto se podrá: 
1. Dispensar de la obligación de hacer inventario, en aquellos supuestos en que el mismo 
sea preceptivo conforme a la ley 257. Se exceptúa el supuesto previsto en el número 3 
cuando el inventario sea solicitado por el representante legal o el Ministerio Fiscal y el 
juez lo acuerde para preservar el patrimonio hereditario de las personas a que se refiere. 
2. Facultar para enajenar o gravar los bienes. 
3. Autorizar la conservación del usufructo aunque el usufructuario contraiga matrimo-
nio, constituya pareja estable o conviva maritalmente con otra persona. 
4. Exigir la constitución de garantía para el ejercicio del usufructo. 
5. Imponer plazos, condiciones y cargas, o modificar de cualquier modo la adquisición, 
ejercicio, extensión, conmutación y extinción del derecho. 
En los casos previstos en los números 4 y 5 será necesario el consentimiento y aceptación 
del usufructuario.257 
 
LEY 265 
Analogía 
En el usufructo voluntario universal o sobre bienes determinados, otorgado con condi-
ción de viudedad, a favor de cualquier persona, serán aplicables, en cuanto no se opon-
gan al pacto o disposición que lo conceda, las leyes del presente capítulo.258 
 
LEY 266 
Normas subsidiarias 
En lo no establecido por este capítulo, el usufructo de viudedad se entenderá sometido a 
las disposiciones generales sobre el usufructo del capítulo I del título IV del libro ter-
cero.259 
 

  

 
256 Art. 250 LEC. 
257 Leyes 253.III, 261.3, 463 y ss. FN. 
258 Ley 250 FN. 
259 Leyes 408-422 FN. 
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CAPÍTULO II 
De la legítima 

LEY 267 
Concepto 
La legítima navarra, tradicionalmente consistente en la atribución de “cinco sueldos ‘fe-
bles' o ‘carlines' por bienes muebles y una robada de tierra en los montes comunes por 
inmuebles”, no tiene contenido patrimonial exigible ni atribuye la cualidad de heredero, 
y el instituido en ella no responderá en ningún caso de las deudas hereditarias ni podrá 
ejercitar las acciones propias del heredero. 
La atribución de la “legítima navarra” con esta sola denominación u otra semejante a los 
legitimarios designados de forma individual o colectiva en el acto de disposición cumple 
las exigencias de su institución formal.260 
 
LEY 268 
Legitimarios 
En testamento y pactos sucesorios deberán ser instituidos en la legítima foral: 
1. Los hijos. 
2. En defecto de cualquiera de ellos, sus respectivos descendientes de grado más pró-
ximo.261 
 
LEY 269 
Excepciones 
No será necesaria la institución en la legítima foral cuando el disponente hubiera dotado 
a los legitimarios, les hubiese atribuido cualquier liberalidad a título “mortis causa”, o 
los hubiere desheredado por justa causa, o ellos hubieran renunciado a la herencia de 
aquel o hubiesen premuerto sin dejar descendencia con derecho a legítima.262 
 
LEY 270 
Desheredación 
Serán justas causas de desheredación las comprendidas en los números 1, 2, 3, 5 y 8 de 
la ley 154, así como las siguientes: 
1. La comisión de cualquier delito, la causación de un daño o la realización voluntaria 
de una conducta socialmente reprobable contra la persona o bienes del causante o contra 
personas integrantes de su grupo o comunidad familiar o de sus bienes. 
2. La denegación indebida de alimentos al causante o a su cónyuge o pareja estable o a 
alguno de sus descendientes en los casos en que exista obligación legal de prestárse-
los.263 
 

  

 
260 Ley 148 FN; art. 9.8 CC. STSJN 21/2008, 1 de diciembre. 
261 Leyes 51, 195, 197, 269 FN. 
262 Leyes 138, 165, 177, 241, 268, 270, 315 FN. STSJN 26/2002, 25 de noviembre. 
263 Leyes 195, 276, 309, 311 FN. 
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LEY 271 
Preterición 
La preterición tiene por efecto la nulidad total o parcial de la institución de heredero, 
pero deja a salvo las demás disposiciones. 
Únicamente podrán ejercitar la acción de impugnación el legitimario preterido o sus he-
rederos. El preterido o preteridos que la ejerciten únicamente tendrán derecho a la cuota 
hereditaria que por sucesión legal del causante les hubiera correspondido. 
No se considerarán preteridos los legitimarios a quienes se contemple en los testamentos 
no otorgados ante Notario aun cuando no se les instituya formalmente en la legítima.264 
 

CAPÍTULO III 
De la obligación de alimentos 

LEY 272 
Alimentos a los hijos y descendientes del causante 
Renunciado o extinguido el usufructo de viudedad o no habiéndose este pactado para la 
pareja estable del causante, o resultando tal derecho insuficiente para cumplir con la 
obligación a que se refiere el apartado 3 de la ley 259, los alimentos que los hijos o 
descendientes de aquel tendrían derecho a exigirle por tal concepto y situación, al ha-
cerse efectiva su sucesión, podrán ser reclamados por ellos, a falta de otros obligados 
legales preferentes, a sus sucesores voluntarios a título universal o particular, en los lí-
mites de la atribución patrimonial recibida y con cargo a la misma. 
La cuantía de los alimentos debidos se fijará en función de las necesidades del alimen-
tista y del valor de los bienes recibidos del causante por los sucesores obligados, de-
biendo también tomarse en consideración los bienes que de forma efectiva hubiera ad-
quirido en la sucesión el propio alimentista. 
Cuando la obligación legal de alimentos a cargo del causante recaiga también sobre otro 
ascendiente del mismo grado, la cuantía de los alimentos debidos por cada uno será pro-
porcional al valor de los bienes recibidos por sucesión del causante y a los recursos eco-
nómicos del otro ascendiente asimismo obligado a su prestación. 
Si los sucesores en virtud de tal atribución patrimonial son también hijos o descendientes 
del causante, en la determinación de la deuda de alimentos se tendrán asimismo en con-
sideración sus propias necesidades y, en particular, las derivadas de su minoría de edad, 
de la persistencia de la dependencia económica de los que ya hubieran alcanzado la ma-
yoría o de su discapacidad o dependencia. En ningún caso, la cuantía de los alimentos 
debidos en tal concepto por dichos sucesores podrá exceder de la cuota que idealmente 
correspondería a cada uno de los hijos del causante en una división igualitaria entre sí 
de su patrimonio. 
La percepción de los alimentos debidos en virtud de lo establecido por esta ley no impide 
o excluye la ulterior exigencia de los generales legalmente debidos en caso de concurrir 
o persistir las condiciones que legitiman su reclamación.265 
 

 
264 Leyes 206-207, 215, 300 FN. STSJN 21/2008, 1 de diciembre. 
265 Leyes 52, 90, 91, 94.V, 101, 113, 136, 259, 270 FN; art. 9.7 CC. 
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CAPÍTULO IV 
De la reserva del bínubo 

LEY 273 
Obligación de reservar 
El progenitor que contrajera matrimonio o constituyera pareja estable con otra persona 
está obligado a reservar y dejar a los hijos de la unión anterior, o a los descendientes de 
los mismos, la propiedad de todos los bienes que por cualquier título lucrativo, hubiera 
recibido de su anterior cónyuge o pareja estable, de los hijos que con ellos hubiera tenido 
o de los descendientes de estos. 
Esta obligación subsistirá mientras existan descendientes reservatarios, aunque en el mo-
mento de su muerte el reservista hubiera dejado de estar casado o de convivir en pareja 
estable. 
Será nula la dispensa de la obligación de reservar hecha por un progenitor en favor del 
otro para el caso de que este contrajera nuevo matrimonio o constituyera pareja estable 
con otra persona. 
Será también nula toda disposición del progenitor que contraiga nuevo matrimonio o 
constituya nueva pareja estable que contravenga de cualquier otro modo lo establecido 
en esta ley.266 
 
LEY 274 
Libertad de disposición 
El progenitor que tenga obligación de reservar puede disponer de los bienes reservables 
con entera libertad entre los hijos o descendientes reservatarios. Si no dispusiere de los 
bienes, los heredarán los reservatarios conforme a lo establecido para la sucesión le-
gal.267 
 
LEY 275 
Determinación de los reservatarios 
La determinación de los reservatarios, cuando estos deban heredar conforme al orden de 
sucesión legal, podrá hacerse por acta notarial de notoriedad.268 
 
LEY 276 
Extinción de la reserva 
Se extinguirá la obligación de reservar cuando todos los reservatarios renunciaren a su 
derecho, fueren incapaces de suceder, hubiesen sido legalmente desheredados o no so-
brevivieren al reservista, salvo el derecho de representación para el caso de premoriencia 
o incapacidad.269 
 

 
266 Leyes 114, 116, 255, 274-278, 303 FN.  
267 Leyes 51, 255, 273, 303 FN; D. T. 3ª.3 LF 5/1987 (§4. 3); arts. 168.2º, 184-189 LH; arts. 259-
265 RH.  
268 Leyes 255, 300, 303-304 FN; arts. 209, 209 bis RN.  
269 Leyes 9, 152-156, 270, 303, 308-311 FN. 
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LEY 277 
Enajenación de bienes reservables 
Respecto a los actos de enajenación o gravamen de bienes reservables, muebles o in-
muebles, se aplicarán las disposiciones del Código Civil y de la legislación hipotecaria. 
Sin embargo, tendrán validez y definitiva eficacia los actos que el reservista realizare 
con el consentimiento de todos los que, al tiempo de la enajenación o gravamen, fuesen 
hijos reservatarios o descendientes de los premuertos. 
En caso de enajenación de bienes reservables, la reserva tendrá por objeto los bienes 
subrogados.270 
 
LEY 278 
Normas supletorias 
Se aplicarán a la reserva establecida en este capítulo las disposiciones del Código Civil 
y de la Ley Hipotecaria sobre inventario y garantías de los reservatarios.271 
 

CAPÍTULO V 
De la reversión de bienes 

LEY 279 
Reversión de liberalidades de los ascendientes 
Salvo renuncia del donante, pacto o disposición en contrario, harán reversión al ascen-
diente los bienes que este hubiere transmitido por título lucrativo a un hijo u otro des-
cendiente que, sin dejar posteridad, hubiera premuerto al donante. Si los bienes hubieren 
sido enajenados, la reversión tendrá por objeto exclusivamente los bienes o derechos 
subrogados.272 
 
LEY 280 
Reversión en casos especiales 
Si se tratare de bienes que el causante hubiere adquirido por donación para la familia o 
dotación, se estará a lo especialmente dispuesto en las leyes 124 y 138 apartado c). 
 

TÍTULO XI 
DE LOS FIDUCIARIOS-COMISARIOS 

LEY 281 
Concepto 
Para el caso de fallecer el causante sin haber ordenado de otro modo su sucesión, puede 
aquel delegar en un fiduciario-comisario, por testamento, capitulaciones u otra escritura 
pública, las facultades de designar heredero o donatario universal, señalar dotaciones, 
disponer legados y constituir un patrimonio especialmente protegido para personas con 
discapacidad o dependencia, dentro de los límites establecidos en la delegación y 

 
270 Leyes 273, 303 FN; arts. 34, 37, 168.2º, 184-189 LH. 
271 Ley 303 FN; arts. 977, 978 CC; arts. 168.2º, 184-189 LH; arts. 259-265 RH. 
272 Leyes 148, 280, 302 FN. 
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conforme a lo dispuesto en el presente título. La delegación puede conferirse al cónyuge, 
pareja estable u otras personas individual, conjunta o subsidiariamente; cuando se haya 
conferido genéricamente a los “parientes”, se entenderá a los Parientes Mayores. 
Interpretación 
En la fiducia sucesoria, la interpretación e integración de la voluntad del causante deben 
ajustarse a la costumbre del lugar y a los usos de la familia. Salvo que otra cosa se hu-
biere establecido, se observarán las leyes siguientes.273 
 
LEY 282 
Delegación 
La función de fiduciario-comisario es personalísima, pero la simple ejecución o forma-
lización del acto podrá delegarse en otra persona, siempre que en el correspondiente 
instrumento de poder conste esencialmente el contenido de la voluntad.274 
 
LEY 283 
Actuación 
Si fueren varios los fiduciarios decidirán por mayoría. Si los fiduciarios fueren los Pa-
rientes Mayores se estará a lo dispuesto en la ley 144.275 
 
LEY 284 
Capacidad 
El fiduciario deberá ser mayor de edad en el momento de ejercer su función, salvo si es 
el cónyuge o pareja estable, en cuyo caso, bastará que tenga capacidad para testar. 
El nombramiento de fiduciario conferido por un cónyuge en favor del otro quedará sin 
efecto, en los supuestos de nulidad, separación legal o divorcio, desde el momento de la 
interposición de la demanda. 
En los conferidos por un miembro de la pareja en favor del otro será ineficaz desde su 
extinción en vida de sus miembros que conste de modo fehaciente, salvo que la misma 
tenga lugar por matrimonio entre ambos, en cuyo caso resultaría de aplicación lo dis-
puesto en el apartado anterior. 
Perderá la cualidad de fiduciario el cónyuge viudo o miembro de la pareja sobreviviente 
que contraiga matrimonio, constituya pareja estable o conviva maritalmente con otra 
persona.276 
 
LEY 285 
Facultades 
Si el causante hubiera nombrado fiduciarios a otras personas, solas o en concurrencia 
con el cónyuge, pareja estable o ascendientes, las designaciones de heredero o donatario 
universal deberán hacerse conforme a lo dispuesto para los Parientes Mayores en la ley 
143. 

 
273 Leyes 123.1, 138, 139 y ss., 149, 150, 176, 177.II, 180, 236, 241 FN. 
274 Leyes 142, 292 FN. 
275 Ley 292 FN. 
276 Leyes 47, 48, 184 FN. 
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Cualesquiera que sean los fiduciarios, antes de efectuar las designaciones, pueden hacer 
también, en uno o varios actos, señalamientos y entregas de dotaciones y demás derechos 
con cargo a la Casa. Estos señalamientos no obstarán para que la designación de heredero 
o donatario pueda recaer posteriormente en alguno de los beneficiarios, si al hacer los 
señalamientos no se hubiere establecido otra cosa.277 
 
LEY 286 
Forma 
Los fiduciarios deben hacer las designaciones en testamento o en escritura pública; en 
este último caso serán irrevocables, salvo lo dispuesto en el último párrafo de la ley 
122.278 
 
LEY 287 
Situación de dependencia 
Siempre que los fiduciarios fueren el cónyuge, pareja estable o los ascendientes del cau-
sante, en tanto no hubieren cumplido enteramente su cometido, tendrán facultades de 
administración y disposición sobre los bienes de los que todavía no hayan dispuesto. 
Cuando se trate de otros fiduciarios, se aplicarán las reglas de la comunidad hereditaria 
entre los llamados, pero si alguno de estos es menor o es una persona para la que se han 
establecido medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad, se requerirá para los 
actos de disposición el consentimiento de los fiduciarios. 
 
LEY 288 
Imposibilidad de ejecución 
Si por fallecimiento, renuncia, imposibilidad o cualquier otra causa, la designación de 
heredero o donatario universal por los fiduciarios no llegara a realizarse y tampoco fuere 
posible la designación por los Parientes Mayores, podrán pedir que se les declare here-
deros, los hijos por su orden de edad, o, en defecto de estos, y siempre que se trate de la 
transmisión de la Casa, el mayor de los demás descendientes que viviera en la misma, 
siempre que, tanto en uno como en otro caso, no hubiesen sido excluidos ni hubieran 
renunciado. Si ninguno lo pide, se abrirá la sucesión legal.279 
 

TÍTULO XII 
DE LOS HEREDEROS DE CONFIANZA 

Ley 289 
Concepto 
El testador puede instituir herederos de confianza o fiduciarios a personas individuales 
o jurídicas a quienes faculte para hacerse cargo de toda o parte de la herencia y disponer 

 
277 Leyes 137-138 FN. 
278 Ley 236.II FN. 
279 Leyes 139 y ss.,156-157, 270, 300 y ss. FN. 
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de ésta conforme al destino expresado en las instrucciones escritas o verbales que con-
fidencialmente les haya dado.280 
 
LEY 290 
Revelación de la confianza 
Salvo disposición en contrario, el heredero fiduciario no está obligado en momento al-
guno a revelar la confianza recibida ni a dar cuenta de su gestión. 
Cuando, por razón de los plazos establecidos en la legislación fiscal, el fiduciario tuviere 
que declarar la confianza, será suficiente una indicación genérica de la misma. 
El testador puede disponer que, en caso de contienda sobre la eficacia de la institución o 
sobre la gestión del heredero fiduciario, sea éste considerado pura y simplemente como 
heredero. 
 
LEY 291 
Naturaleza 
En tanto el heredero de confianza no revele ésta, puede ejercitar todos los derechos pro-
pios de heredero. Una vez manifestada la confianza, se le considerará, respecto a los 
bienes comprendidos en la institución, como ejecutor de la voluntad del testador, con 
todas las facultades de albacea, contador-partidor y representante de la herencia, las cua-
les podrá ejercitar sin limitación de tiempo, a no ser que el testador le hubiere señalado 
plazo.281 
 
LEY 292 
Actuación 
Si otra cosa no se hubiere establecido, los herederos de confianza actuarán por mayoría, 
conjuntamente si son dos y por sí cuando quede uno solo. 
Delegación 
Si el testador lo hubiere autorizado expresamente, el heredero de confianza podrá, por 
acto mortis causa, delegar su función total o parcialmente en otra u otras personas, bien 
revelando la confianza, bien transmitiendo reservadamente, de palabra o por escrito, las 
instrucciones recibidas del testador.282 
 
LEY 293 
Fiducia continuada 
El testador puede establecer una fiducia continuada que no se extinga por la simple re-
velación de la confianza o la desaparición de la persona del fiduciario. En esta fiducia se 
observará lo siguiente: 
1. El testador puede asegurar la continuidad temporal o ilimitada de la fiducia, bien nom-
brando sustitutos para los herederos de confianza, bien determinando la forma de hacer 
las sucesivas sustituciones, bien facultando a los primeros o sucesivos herederos-fidu-
ciarios para hacer ulteriores nombramientos. 

 
280 Leyes 150, 281, 295 FN. 
281 Leyes 296 y ss., 340 y ss. FN. 
282 Leyes 282-283 FN. 



Libro II.- De las donaciones y sucesiones 

133 

2. La titularidad de los bienes corresponde siempre a la herencia de confianza del cau-
sante, y los sucesivos cambios de fiduciarios no implicarán transmisión alguna de los 
mismos bienes. 
3. A no ser que el testador lo hubiera ordenado de otra forma, la revelación de la con-
fianza no privará a los primeros ni sucesivos fiduciarios de las facultades de representa-
ción, judicial o extrajudicial, posesión, administración y libre disposición de los bienes, 
en orden al cumplimiento de la voluntad del testador. 
4. Salvo disposición en contrario, cuando de la constitución de la fiducia se deriven ex-
pectativas de derecho a favor de personas determinadas o que reúnan las condiciones 
previstas, podrán aquéllas reclamar del fiduciario. 
5. Para el caso de que llegue a extinguirse la fiducia, el testador podrá establecer el des-
tino de los bienes o facultar a los fiduciarios para que lo determinen. Faltando la deter-
minación, se abrirá la sucesión a favor de los más próximos parientes del testador que 
serían sus herederos legales en el momento de extinguirse la fiducia.283 
 
LEY 294 
Retribución 
El heredero fiduciario, aunque haya recibido cualquier liberalidad del testador, se enten-
derá facultado por el mismo, de no haber éste dispuesto otra cosa, para asignarse con 
cargo a la herencia o a sus frutos la retribución que estime adecuada a su trabajo.284 
 
LEY 295 
Aplicación al pacto sucesorio 
Todas las disposiciones de este Título se aplicarán a la fiducia o herencia de confianza 
instituida por pacto sucesorio.285 
 

TÍTULO XIII 
DE LOS ALBACEAS 

LEY 296 
Facultades 
Los albaceas nombrados para ejecutar la voluntad del causante tendrán todas las facul-
tades que este les hubiera concedido, las cuales, si no se hubiese establecido otra cosa, 
podrán ejercitar por sí solos, aunque impliquen disposición sobre bienes inmuebles. 
Exclusión 
Si el causante no hubiere establecido otra cosa, los herederos podrán proceder a la par-
tición por acuerdo unánime prescindiendo del albacea cuando este tenga entre sus fun-
ciones las del contador-partidor, sin perjuicio del resto de funciones que le hayan sido 
encomendadas por aquel.286 
 

 
283 Leyes 164, 291, 292, 300 y ss. FN. 
284 Leyes 298, 343 FN. 
285 Leyes 172 y ss. FN. 
286 Leyes 198, 243, 291, 344, 553 FN; art. 91 LJV; art. 20.IV LH. STSJN 6/2018, 26 de septiembre. 
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LEY 297 
Clases 
a) Albaceas singulares 
Los albaceas singulares designados únicamente para actos o fines concretos y determi-
nados tendrán solo las facultades necesarias para el cumplimiento de la misión enco-
mendada. 
b) Albaceas universales 
Los albaceas universales nombrados en términos generales, con o sin indicación de al-
gunos fines determinados, además de las facultades expresamente concedidas por el cau-
sante, y salvo que este hubiere dispuesto otra cosa, tendrán también las siguientes fun-
ciones: 
1. Tomar posesión de la herencia y administrar los bienes hereditarios, formar inventa-
rio, cobrar créditos y pagar deudas. 
2. Representar a la herencia, así judicial como extrajudicialmente, y nombrar procura-
dores para el ejercicio de las acciones pertinentes. 
3. Hacer las declaraciones necesarias para liquidación de toda clase de impuestos, pagar 
estos e interponer los recursos que procedan. 
4. Interpretar el testamento y demás actos de última voluntad ordenados por el causante. 
5. Solicitar la adveración y protocolización de testamentos ológrafos y demás que así lo 
requieran y de las memorias testamentarias. 
6. Sostener en juicio la validez del testamento y demás actos que contengan la última 
voluntad del causante. 
7. Disponer y pagar todo lo referente al sepelio, conforme a lo ordenado por el causante 
o, en su defecto, según las circunstancias del mismo y el uso del lugar. 
8. Entregar legados de dinero o de otros bienes. 
9. Enajenar bienes muebles de cualquier clase para pagar gastos, deudas, cargas y lega-
dos de dinero, si no lo hubiere suficiente en la herencia y siempre que los herederos no 
lo aportasen en la medida necesaria. 
10. En general, ejecutar la última voluntad del causante, cumpliéndola y exigiendo su 
cumplimiento.287 
 
LEY 298 
Plazo 
Los albaceas ejercerán sus funciones dentro del tiempo concedido por el causante, quien 
podrá prorrogarlo sin limitación. 
Si el testador no hubiese señalado plazo inicial o de prórroga, se entenderá el mismo, 
tanto en uno como en otro caso, por un año, que se computará desde su aceptación o, en 
su caso, desde la finalización de los litigios sobre la validez del testamento o disposición. 
Si, transcurrida esta prórroga, no se hubiere cumplido todavía la voluntad del testador, 
podrá el Letrado de la Administración de Justicia o el Notario conceder otra por el 
tiempo que fuere necesario, atendidas las circunstancias del caso. 

 
287 Leyes 198, 243, 291 FN; art. 20.IV LH. 
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Los herederos y legatarios podrán, de común acuerdo, prorrogar el plazo del albaceazgo 
por el tiempo que crean necesario. Si el acuerdo fuere solo por mayoría, la prórroga no 
podrá exceder de un año. 
En el testamento de hermandad, el plazo señalado al albacea común a los testadores se 
contará, en cuanto a cada sucesión, a partir de la fecha de su aceptación tras el falleci-
miento del respectivo causante. 
Retribución 
Para la retribución de los albaceas, cuando el causante no haya dispuesto otra cosa, se 
estará a la costumbre del lugar o, en su defecto, a lo que fuere equitativo.288 
 
LEY 299 
Notificación de mandas benéficas 
El albacea, dentro del plazo de dos meses, a contar de la aceptación del cargo, deberá 
notificar las mandas pías o benéficas contenidas en la última voluntad a las personas o 
entidades interesadas o a las encargadas del cumplimiento. La misma obligación tendrá 
el Notario que autorice las escrituras de aceptación o partición de herencia, dentro de los 
dos meses siguientes a la autorización.289 
 

TÍTULO XIV 
DE LA SUCESIÓN LEGAL290 

CAPÍTULO I 
Disposiciones comunes 

LEY 300 
Concepto 
La sucesión legal tiene lugar siempre que no se haya dispuesto válidamente de toda la 
herencia o parte de ella por testamento, por pacto sucesorio o por cualquier otro modo 
de deferirse la sucesión conforme a esta Compilación. No tendrá lugar la apertura de la 
sucesión legal en el supuesto de la ley 216.291 
 
LEY 301 
Personas excluidas 
Quedan excluidas de la sucesión legal las personas que hubieren renunciado a su dere-
cho, tanto en vida del causante como después de la muerte de éste.292 
 
LEY 302 
Reversión 
Para los bienes sujetos a reversión se aplicarán, en sus respectivos casos, las disposicio-
nes de las leyes 124, 138 apartado c) y 279. 

 
288 Leyes 199 y ss., 294, 343 FN. 
289 Leyes 241, 245, 255.5, 343 FN. 
290 D. T. 11ª LF 21/2019 (v. en §4.5). V. asimismo D. T. 4ª FN; D. T. 3ª LF 5/1987 (§4. 3). 
291 Leyes 148, 288, 293.5 FN; art. 14 LH. STSJN 14/1997, 20 de septiembre. 
292 Leyes 9, 156-157, 172, 311, 315-316 FN. 
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LEY 303 
Reserva 
Para los bienes sujetos a reserva se aplicarán, en sus respectivos casos, las disposiciones 
de las leyes 273 a 278. 
 

CAPÍTULO II 
De la sucesión en bienes no troncales 

LEY 304 
Orden de suceder 
La sucesión legal en bienes no troncales se deferirá por el siguiente orden de llamamien-
tos, cada uno de los cuales será en defecto de todos los anteriores y excluirá a todos los 
posteriores: 
1. Los hijos, con derecho de representación en favor de sus respectivos descendientes. 
2. El cónyuge no excluido del usufructo de viudedad conforme a la ley 254. 
3. Los ascendientes de grado más próximo. Si fuesen de distintas líneas, la herencia se 
dividirá por mitad entre ambas, y dentro de cada línea, por partes iguales. 
4. Los hermanos tanto de doble vínculo como sencillo, por partes iguales, y los descen-
dientes de los premuertos, por representación. 
5. Los colaterales no comprendidos en el número anterior hasta el cuarto grado, sin dis-
tinción de líneas, excluyendo los de grado más próximo a los de más remoto, sin repre-
sentación y siempre por partes iguales. 
6. En defecto de los parientes comprendidos en los números anteriores, sucederá la Co-
munidad Foral de Navarra, la cual, tras proceder a la liquidación de los bienes y derechos 
de la herencia, la destinará a fines de interés social, incrementando la dotación presu-
puestaria que para estos fines se prevea en los Presupuestos Generales de Navarra.293 
 

CAPÍTULO III 
De la sucesión en bienes troncales 

LEY 305 
Cuándo tiene lugar 
La sucesión en bienes troncales tendrá lugar cuando el causante que no haya dispuesto 
de tales bienes fallezca sin descendientes que le hereden, conforme al número 1) de la 
ley 304. 
 
LEY 306 
Bienes troncales 
Son bienes troncales los inmuebles que el causante hubiere adquirido a título lucrativo 
de sus parientes hasta el cuarto grado o por permuta de otros bienes troncales. 

 
293 Leyes 51, 305, 307, 308 y ss., 314 FN; v. LF 10/2016, de 1 de julio, de actualización del régimen 
regulador de la sucesión legal a favor de la Comunidad Foral de Navarra y DF 166/1988, de 1 de 
junio, del Régimen Administrativo aplicable a la Sucesión Legal de la Comunidad Foral de Nava-
rra; art. 24 LFPN. 
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Conservarán tal carácter los inmuebles adquiridos por retracto gentilicio.294 
 
LEY 307 
Parientes troncales 
Son llamados a suceder en los bienes troncales los parientes del causante que pertenez-
can a la familia de la que procedan los bienes, conforme al orden siguiente: 
1. El ascendiente de grado más próximo. 
2. Los hermanos tanto de doble vínculo como sencillo, con derecho de representación a 
favor de sus respectivos descendientes. 
3. Los otros parientes colaterales hasta el cuarto grado, excluyendo los de grado más 
próximo a los del más remoto, sin representación y siempre por partes iguales; pero si 
concurrieren con ascendientes no troncales del causante, estos tendrán, aunque contra-
jeren o constituyeren nuevo matrimonio o pareja estable, el usufructo vitalicio de los 
bienes troncales. 
En defecto de estos parientes, la sucesión se deferirá conforme a la ley 304.295 
 

TÍTULO XV 
DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

LEY 308 
Concepto 
Derecho de representación es el de subrogarse en lugar de un ascendiente que hubiera 
sido llamado a adquirir una herencia u otra liberalidad mortis causa y que no pudo ha-
cerlo por premoriencia o incapacidad.296 
 
LEY 309 
Cuándo procede 
El derecho de representación se dará siempre que lo hubiere establecido el causante, 
quien podrá también excluirlo en cualquier caso. 
La desheredación por un ascendiente no excluirá el derecho de representación de los 
descendientes del desheredado, a no ser que aquel disponga otra cosa. 
A falta de disposición del causante, el derecho de representación se dará, tanto en la 
sucesión legal como en la voluntaria, a favor de sus descendientes sin limitación, y a 
favor de los descendientes de sus hermanos hasta el cuarto grado, a contar del propio 
causante.297 
 

  

 
294 Leyes 347, 452 y ss. FN. 
295 Leyes 308 y ss. FN. 
296 Leyes 116.V, 152, 170, 202.b), 221, 276, 304, 307, 311, 314, 334 FN. 
297 Leyes 304, 307 FN. 



§1.- Fuero Nuevo de Navarra 

138 

LEY 310 
Estirpes 
El derecho de representación se dará siempre por estirpes aunque todos los que concu-
rran sean del mismo grado. Dentro de cada estirpe, la distribución se hará por partes 
iguales entre los del mismo grado. 
 
LEY 311 
Exclusión 
No tendrán derecho de representación los descendientes de la persona que hubiere re-
nunciado a una herencia u otra liberalidad mortis causa. Sin embargo, la renuncia que 
los descendientes hicieren a la herencia de su causante no les privará del derecho a su-
ceder a otro pariente por representación de aquél. 
La desheredación por un ascendiente no excluirá el derecho de representación de los 
descendientes del desheredado, a no ser que aquél disponga otra cosa.298 
 

TÍTULO XVI 
DEL DERECHO DE ACRECER 

Ley 312 
Cuándo procede 
Dejando a salvo las sustituciones y el derecho de representación o la voluntad en contra 
del disponente, cuando alguno de los herederos no hubiere llegado a adquirir su cuota, 
acrecerá ésta a favor de los coherederos en proporción a la que cada uno hubiese adqui-
rido. Cuando el disponente hubiere establecido por grupos los llamamientos, el derecho 
de acrecer se dará a favor de los coherederos del propio grupo, y sólo en defecto de éstos 
a favor de los demás. 
El derecho de acrecer no puede ser renunciado separadamente de la herencia. El acreci-
miento implica también la subrogación en las cargas impuestas sobre la cuota vacante, 
salvo aquellas que sólo hubieran podido ser cumplidas por el heredero que no llegó a 
adquirirla.299 
 
Ley 313 
Entre colegatarios 
Entre los colegatarios llamados conjuntamente a los mismos bienes el derecho de acrecer 
se dará del mismo modo que entre los coherederos.300 
 
Ley 314 
En la sucesión legal 
En la sucesión legal la cuota no adquirida por un coheredero acrecerá siempre a los otros 
coherederos, salvo el derecho de representación cuando deba tener lugar. 

 
298 Leyes 156-157, 301, 316 FN. 
299 Leyes 157, 221, 301, 308-311 FN. 
300 Leyes 240, 241, 412 FN. 
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En la sucesión a favor de ascendientes se dará el derecho de acrecer entre los de la misma 
línea, y sólo en defecto de éstos en favor de los de la otra línea.301 
 

TÍTULO XVII 
DE LA ADQUISICIÓN Y DE LA RENUNCIA DE LA HERENCIA  

Y DE OTRAS LIBERALIDADES 
 
LEY 315 
Aceptación y renuncia 
La herencia se entiende adquirida por el heredero desde el fallecimiento del causante. 
El heredero podrá renunciar la herencia mientras no la haya aceptado expresa o tácita-
mente; entre tanto, no se podrá ejercitar contra él ninguna acción sin previo requeri-
miento judicial o extrajudicial para que, dentro del plazo de treinta días, acepte o renun-
cie la herencia; el Juez, a instancia del heredero, podrá prorrogar el plazo a su prudente 
arbitrio. Transcurrido el plazo sin que el heredero renunciare, la herencia se entenderá 
adquirida definitivamente. 
Los efectos de la renuncia se retrotraerán a la fecha del fallecimiento del causante. 
La aceptación y la renuncia son irrevocables, habrán de referirse a la totalidad de la 
herencia, y no podrán hacerse a plazo ni condicionalmente.302 
 
LEY 316 
Efectos de la renuncia 
El que renuncie a una herencia deferida por voluntad del causante quedará excluido de 
la sucesión legal de éste. 
El que renuncie a la sucesión legal renuncia también a la voluntaria, a no ser que ignorase 
el llamamiento.303 
 
LEY 317 
Derecho de transmisión 
El derecho del heredero a aceptar o renunciar la herencia se transmite a sus propios he-
rederos, pero éstos no tendrán tal derecho si hubieren renunciado la herencia de su cau-
sante; si fueren varios, podrán ejercitar el derecho independientemente unos de otros.304 
 
LEY 318 
Responsabilidad “intra vires” 
El heredero responderá frente a los acreedores hereditarios y legatarios con el valor de 
los bienes de la herencia exclusivamente; pero si se excediere en el pago a los acreedores, 

 
301 Leyes 304, 307, 308-311 FN. 
302 Leyes 156-157, 242, 301, 311, 316, 320-321 FN; arts. 93-95 LJV. STSJN 6/2007, 16 de mayo; 
12/2006, 20 de junio. 
303 Leyes 156-157, 301, 311, 321 FN. 
304 Leyes 180, 321 FN. 
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estos no estarán obligados a restituir. Se considerarán también acreedores de la herencia 
los que lo sean por gastos de última enfermedad y sepelio.305 
 
LEY 319 
Beneficio de separación 
a) Quiénes pueden solicitarlo 
Los acreedores hereditarios, dentro del plazo de seis meses, a contar de la fecha del 
fallecimiento del causante, podrán solicitar del juez la formación de inventario y la se-
paración de los bienes de la herencia, con el fin de satisfacer con los mismos sus propios 
créditos, según su respectivo rango, excluyendo a los acreedores particulares del here-
dero hasta la total satisfacción de aquellos créditos. Hasta tal momento no se confundirán 
las deudas y créditos existentes entre el heredero y el causante, ni se extinguirán las 
correspondientes garantías. 
Los legatarios tendrán ese mismo derecho para asegurar el cumplimiento de los legados 
con el remanente de la herencia después de quedar satisfechos aquellos acreedores. 
b) Efectos 
La separación de bienes hereditarios afectará a estos para el pago preferente a los acree-
dores y legatarios que la hubieran solicitado. El juez, en procedimiento de jurisdicción 
voluntaria, a petición de los interesados y con citación de los acreedores que fueran co-
nocidos, señalará plazo para la formación de inventario y decretará las anotaciones y 
embargos preventivos, notificaciones y demás medidas de aseguramiento. 
Una vez satisfechos los acreedores de la herencia y legatarios que hubieren solicitado la 
separación, serán pagados los acreedores y legatarios que no la hubieren solicitado, sin 
más preferencia entre ellos que la que les corresponda por la naturaleza de sus créditos 
o conforme a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.306 
 
LEY 320 
Adquisición 
a) Por pacto o donación mortis causa 
La adquisición de la herencia deferida por pacto sucesorio se regirá, de conformidad con 
lo dispuesto en la ley 178, por lo establecido en la ley 122 para las donaciones para la 
familia, y la de las donaciones “mortis causa”, por lo dispuesto en la ley 168.307 
 
LEY 321 
b) De legados 
Los legados se adquirirán desde el momento de la muerte del causante y se les aplicará 
lo dispuesto en las leyes 315, 316 y 317 para la adquisición de la herencia. 
Salvo que resulte otra la voluntad del testador, el legatario que sea a la vez heredero 
podrá aceptar la herencia y renunciar el legado, y aceptar este y renunciar aquella. 

 
305 Leyes 244, 250.IV, 259, 319 FN. 
306 Leyes 244, 250.IV, FN; arts. 93-95 LJV; arts. 42.7º, 47, 48, 50-58 LH; TRLC. 
307 Leyes 315, 321 FN. 
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El legatario favorecido con varios legados podrá renunciar unos y aceptar otros, pero si 
alguna de las disposiciones fuere onerosa, la renuncia o aceptación deberá ser con-
junta.308 
 

TÍTULO XVIII 
DE LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA 

LEY 322 
Legitimación 
El heredero tiene la acción de petición de herencia contra cualquier poseedor de bienes 
hereditarios o deudor de la herencia o persona que hubiere obtenido algún lucro de ella, 
siempre que le niegue la cualidad de heredero al demandante.309 
 
LEY 323 
Venta de bienes hereditarios por el poseedor 
Cuando el demandado hubiere enajenado bienes de la herencia, deberá restituir lo obte-
nido por ellos a no ser que los enajenare de mala fe, en cuyo caso responderá de todos 
los perjuicios que ocasionó. En cuanto a los frutos y mejoras se aplicará la ley 362. 
 
LEY 324 
Prescripción 
La acción de petición de herencia sólo prescribe a consecuencia de la usucapión con la 
que resulte incompatible.310 
 

TÍTULO XIX 
DE LA CESIÓN DE HERENCIA 

LEY 325 
Efectos 
La cesión de la herencia no confiere al cesionario la cualidad de heredero. El cedente y 
el cesionario responderán solidariamente de las cargas hereditarias, sin perjuicio del de-
recho de reembolso en favor del primero.311 
 
LEY 326 
Acciones 
El cesionario podrá ejercitar por sí mismo todas las acciones de la herencia cedida, in-
cluso la de petición de herencia. 
En la partición deberá concurrir también el cedente, por sí o por representación, salvo 
en supuestos de imposibilidad, ausencia o negativa injustificada declarada judicial-
mente.312 

 
308 Leyes 242, 245 FN. 
309 Ley 326 FN; arts. 42.6º, 46 LH. 
310 Leyes 35.b, 37.2, 356 y ss. FN.  
311 Leyes 172, 237, 238 FN; art. 46.III LH. 
312 Leyes 322, 330.2, 345 FN. 
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LEY 327 
Forma 
Será nula la cesión de la herencia que no se haga por escritura pública.313 
 
LEY 328 
Contenido 
Salvo pacto en contrario: 
1. La herencia se entiende cedida en el estado en que se hallaba en el momento de la 
cesión. 
2. Se comprenderán en la cesión el dinero o los bienes que sustituyeron por subrogación 
a los que el cedente hubiere enajenado y los frutos percibidos; asimismo, los incrementos 
por derecho de acrecer. 
3. El cedente responderá de toda disminución de la herencia que se deba a su propio 
dolo. 
4. El cedente podrá exigir del cesionario el reembolso de las impensas y gastos necesa-
rios en razón de los bienes de la herencia siempre y cuando fueran conocidos por el 
cesionario en el momento de la cesión. 
5. El cedente a título oneroso responderá frente al cesionario solamente de su titularidad, 
y no estará obligado a responder por evicción de los bienes hereditarios; sin embargo, 
deberá realizar todos los actos necesarios para hacer plenamente eficaz la transmisión 
de cada uno de los bienes comprendidos en la herencia. 
6. El cedente a título lucrativo, cuando se trate de donación con carga o remuneratoria, 
sólo responderá de su titularidad hasta el valor de la carga impuesta o del servicio remu-
nerado.314 
 
LEY 329 
Retracto 
En la herencia indivisa, si un heredero cediere su derecho por precio a persona distinta 
de los otros coherederos o legatarios de parte alícuota, tendrán aquellos el mismo dere-
cho de retracto que concede la ley 372. 
Si los herederos no lo ejercitaran, podrán hacerlo los legatarios de parte alícuota.315 
 
LEY 330 
Legatario de parte alícuota 
Cuando ceda su cuota un legatario de parte alícuota que, con arreglo a la ley 219, no 
tenga la condición de heredero: 
1. Será aplicable a esta cesión lo dispuesto en la ley 328. 
2. Podrá pedir la partición y deberá concurrir a la misma en los mismos términos y con 
las mismas excepciones que para el heredero cedente señala la ley 326. 

 
313 Ley 17.III FN. STSJN 4/2008, 6 de marzo. 
314 Ley 330.1 FN. 
315 Leyes 330.3, 445 y ss. FN. 
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3. El colegatario llamado conjuntamente con el cedente tendrá derecho de retracto, y, en 
su defecto, podrán ejercitar este derecho los herederos conforme a lo dispuesto en la ley 
329.316 
 

TÍTULO XX 
DE LA PARTICIÓN DE HERENCIA 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

LEY 331 
Acción de división 
Cualquiera de los herederos podrá exigir en todo tiempo la división de la herencia, ex-
cepto en los casos siguientes: 
1. Cuando el causante hubiere ordenado la indivisión, bien por todo el tiempo que dure 
el usufructo de viudedad, bien por el tiempo que falte para que el heredero de menos 
edad alcance la mayoría o la emancipación; bien, en cualquier otro caso, por un plazo 
máximo de diez años, a contar del fallecimiento. 
2. Cuando los herederos lo acuerden por el tiempo y en cualquiera de los supuestos pre-
vistos en el número 1. Mediante nuevo acuerdo, estos plazos podrán prorrogarse por 
término que, cada vez, no sea superior a diez años. 
Ello no obstante, en ambos casos, el juez podrá declarar fundada la falta de utilidad de 
la indivisión a petición de cualquiera de los legitimados para pedir la división.317 
 
LEY 332 
Colación 
La obligación de colacionar no se presume. 
Sólo tendrá lugar la colación cuando expresamente se hubiera establecido, o cuando, 
tratándose de coherederos descendientes, se deduzca claramente de la voluntad del cau-
sante. En todo caso, esta voluntad deberá constar en el mismo acto de la liberalidad o en 
otro acto distinto cuyos efectos hayan sido aceptados por el que recibió aquella liberali-
dad. 
Aunque la liberalidad se hubiera hecho con obligación de colacionar, el causante podrá 
dispensar de dicha obligación en acto posterior inter vivos o mortis causa.318 
 
LEY 333 
Liberalidades no colacionables 
Cuando el causante hubiera dispuesto la colación de las liberalidades hechas por él, no 
se entenderán comprendidos, salvo que expresamente así lo declare, los gastos de ali-
mentos, vestidos y asistencia de enfermedades, los regalos módicos según costumbre y 
los gastos de educación, aprendizaje o carrera. 
 

 
316 Ley 337 FN. 
317 Leyes 37.4, 234.1, 285, 326, 330.2, 335.I y II, 375 FN; arts. 782 y ss. LEC. 
318 Ley 148 FN.  
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LEY 334 
Colación y representación 
En los casos de representación sucesoria, cuando proceda la colación, ésta comprenderá 
lo recibido por el representado, y lo que el representante a su vez hubiera recibido des-
pués de la muerte de aquél.319 
 
LEY 335 
Modos de colacionar 
La colación se realizará, a elección del obligado, bien mediante aportación efectiva de 
los bienes objeto de la liberalidad, bien computando el valor que en el momento de la 
muerte del causante tengan aquellos bienes o hubieran tenido los anteriormente enaje-
nados.  
Cuando se colacionen los mismos bienes, se deberán también los frutos producidos 
desde la muerte del causante. Si se computa el valor, se deberán los intereses legales del 
mismo a partir de aquel momento. 
En cuanto a mejoras, se aplicará lo establecido en la ley 362 para el poseedor de buena 
fe. 
El obligado a colacionar no responderá de las pérdidas y menoscabos de los bienes, sino 
cuando haya obrado con dolo. 
 
LEY 336 
Rescisión de la partición 
La partición podrá ser rescindida por lesión en más de la mitad del justo precio del valor 
de las cosas al tiempo en el que fueron adjudicadas. Será aplicable a la acción para pedir 
la rescisión lo dispuesto en la ley 31.320 
 
LEY 337 
Legatario de parte alícuota 
A los efectos de la partición, el legatario de parte alícuota se considerará como here-
dero.321 
 

CAPÍTULO II 
Partición por el causante 

LEY 338 
Formas 
El causante podrá hacer la partición de sus bienes en el mismo acto de disposición mortis 
causa o en acto separado que revista una de las formas que esta Compilación admite para 
disponer por causa de muerte. 

 
319 Leyes 308-311 FN. 
320 Leyes 19.III, 500 FN. 
321 Leyes 219, 330.2, 341 FN. 
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Si la partición se hiciere en el mismo acto de disposición, y resultare alguna contradic-
ción entre las cláusulas dispositivas y las particionales, prevalecerán éstas sobre aquéllas 
en la medida de la contradicción.  
Si se hiciere en acto separado, las cláusulas particionales no podrán modificar las conte-
nidas en el acto dispositivo, a menos que éste fuera revocable y pudiera ser revocado 
mediante la forma adoptada para el acto de partición.322 
 
LEY 339 
Contador-partidor nombrado por el causante 
El causante, en cualquier acto “mortis causa”, podrá nombrar uno o varios contadores-
partidores, quienes, salvo lo que aquel hubiese establecido, tendrán facultades para rea-
lizar por sí solos la partición de la herencia, liquidar, en su caso, con el cónyuge viudo 
la sociedad conyugal y todas las demás necesarias para la partición de los bienes del 
causante o para intervenir en la división de bienes a los que aquel tuviere derecho. 
El testador podrá facultar al contador-partidor para que, sin necesidad de intervención ni 
aprobación judicial de la partición, pueda adjudicar todo o parte de los bienes heredita-
rios a alguno o algunos de los herederos y disponer que la cuota de los restantes sea 
pagada o completada en dinero. 
 

CAPÍTULO III 
Partición por contador-partidor 

LEY 340 
Contador dativo 
En defecto de partición hecha por el causante, si tampoco este hubiera nombrado conta-
dor-partidor o si el cargo hubiese quedado vacante, así como en los supuestos en que 
opere la sucesión legal, los herederos y legatarios que sumen al menos la mitad de caudal 
hereditario líquido podrán acudir al juez para que designe contador que practique la par-
tición, la cual requerirá aprobación judicial, salvo que fuere ratificada por todos los he-
rederos y legatarios. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de tales 
herederos y legatarios de acudir al notario para obtener la designación conforme a lo 
dispuesto en la legislación notarial.323 
 
LEY 341 
Incapacidades 
No pueden ser contadores-partidores el heredero, el legatario de parte alícuota ni el cón-
yuge viudo o miembro sobreviviente de la pareja estable.324 
 
LEY 342 
Inventario 

 
322 Ley 148 FN. 
323 Ley 553 FN. 
324 Ley 337 FN. 
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Si alguno de los herederos fuera menor de edad no emancipado o persona a cuyo favor 
se hayan establecido medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad o hubiera sido 
declarado ausente, el contador-partidor, salvo dispensa del causante, deberá inventariar 
los bienes de la herencia con citación de los herederos, acreedores y legatarios. 
 
LEY 343 
Plazo y retribución 
En cuanto al plazo del cumplimiento de su función, retribución de los contadores-parti-
dores y obligación de notificar mandas pías o benéficas, se estará a lo dispuesto en las 
leyes 298 y 299, respectivamente. 
 
 
LEY 344 
Exclusión del contador 
Si el causante no hubiere establecido otra cosa, los herederos podrán proceder a la par-
tición por acuerdo unánime prescindiendo del contador-partidor. 
Contador dativo 
En defecto de partición hecha por el causante, si tampoco éste hubiera nombrado conta-
dor-partidor o si el cargo hubiese quedado vacante, los herederos y legatarios que sumen 
al menos dos tercios de caudal hereditario líquido podrán acudir al Juez para que designe 
contador que practique la partición, la cual requerirá aprobación judicial, salvo que fuere 
ratificada por todos los herederos y legatarios.325 
 

CAPÍTULO IV 
Partición por los herederos 

LEY 345 
Modos de hacerla 
A falta de partición realizada en cualquiera de las formas previstas en el capítulo III, los 
herederos, por acuerdo unánime, podrán distribuir la herencia de la manera que tengan 
por conveniente. 
La partición así realizada será válida y plenamente eficaz sin necesidad de intervención 
ni de aprobación judicial, cuando los herederos menores no emancipados se hallaren 
legalmente representados en esta y cuando actúe la persona designada en las medidas 
establecidas o existentes para el apoyo de la capacidad jurídica de los herederos. 
Si no hubiere acuerdo entre los herederos, quedará a salvo el derecho de cualquiera de 
estos para ejercitarlo en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin per-
juicio del sometimiento de sus discrepancias a mediación o decisión arbitral.326 
 

 
325 Ley 296 FN. 
326 Arts. 782 y ss. LEC. L 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
STSJN 6/2001, 1 de marzo.  
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LIBRO III 
DE LOS BIENES 

TÍTULO I 
DE LA PROPIEDAD Y POSESIÓN DE LAS COSAS 

CAPÍTULO I 
Principios generales 

Ley 346 
Propiedad privada y pública 
Son bienes de propiedad privada los que se hallan en el patrimonio de las personas par-
ticulares, individuales o jurídicas. 
Son bienes públicos los pertenecientes a las Administraciones Públicas con carácter de-
manial, incluidos en ellos los comunales, así como los que pertenezcan al común de 
vecinos. 
Son bienes patrimoniales o “de propios” los pertenecientes a las Administraciones Pú-
blicas que no tengan el carácter de bienes de dominio público o comunales.327 
 
LEY 347 
Inmuebles y muebles 
Son bienes inmuebles las fincas y los derechos sobre las mismas, así como, salvo prueba 
en contrario, todo lo que a ellas se halla inseparablemente unido y los accesorios que se 
destinan a su servicio. Todas las otras cosas son bienes muebles. Los frutos se consideran 
bienes muebles desde que sean aparentes conforme a la ley 354.328 
 

  

 
327 Art. 132.2 CE; art. 45.6 LORAFNA; arts. 3-4 LF 19/2019, de 4 de abril, de protección de los 
animales de compañía en Navarra; LFPN; DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la 
Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra;  LF 5/2007, de 23 de marzo, de 
Carreteras de Navarra; arts. 5, 8-16 LF 13/1990, de 31 de diciembre, de Desarrollo y Protección 
del Patrimonio Forestal de Navarra; arts. 4, 7 bis LF 19/1997, de 15 de diciembre, de Vías Pecuarias 
de Navarra; LF 8/1991, de 16 de marzo, por la que se cede el dominio de diversos montes, propie-
dad de la Comunidad Foral de Navarra, a determinadas entidades locales; arts. 97-178 LF 6/1990, 
de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra; arts. 1-14 DF 280/1990, de 18 de octubre, de 
Bienes de las Entidades Locales de Navarra; LF 14/2007, 4 de abril, del patrimonio de Navarra. V. 
STC 40/2018, 26 de abril. SSTSJN 3/2013, 6 de febrero; 11/2011, 22 de junio; 12/2010, 30 de 
junio; 6/1997, 22 de marzo; 15/1996, 8 de octubre. 
328 Leyes 353, 427 FN; arts. 10.1 y 5, 333-337 CC; LF 19/2019, de 4 de abril, de protección de los 
animales de compañía en Navarra; art. 18 LF 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural 
de Navarra. SSTSJN 4/2014, 10 de abril; 5/1992, 28 de abril. 
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LEY 348 
Cerramiento de fincas 
Todo propietario tiene derecho a cercar sus fincas, pero deberá respetar el ejercicio de 
los derechos reales que existan sobre ellas. 
Se entenderá por finca cerrada la cercada por tapia o pared, alambrada, seto vivo o seto 
con palos, o de cualquier otro modo, dejando puerta, “langa”, “keleta” o “kereta”, con-
forme al uso o costumbre del lugar. 
Cuando se restablezca el cercado se observará lo dispuesto en la ley 368.329 
 
LEY 349 
Deslinde 
El propietario de un inmueble y todo otro titular de un derecho real sobre el mismo puede 
solicitar judicialmente el deslinde y amojonamiento de su finca. Los límites aparentes 
de una finca que hayan permanecido indiscutidos durante el plazo y en las condiciones 
establecidas para la prescripción ordinaria no podrán ser revisados a estos efectos.330 
 
LEY 350 
Denuncia de obra nueva 
Si un propietario denuncia la obra nueva de otro vecino como contraria a su derecho, se 
podrá proseguir la construcción dando garantía de la eventual demolición o indemniza-
ción si procediere; en otro caso, se estará a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para el ejercicio de la acción sumaria de suspensión de la obra.331 
 
LEY 351 
Perjuicios provenientes de finca vecina 
El poseedor de un inmueble no podrá alterar, en perjuicio de su vecino, la forma y curso 
actual de las aguas sobre su finca. 
Cuando de algún modo pueda temerse en una finca cualquier daño proveniente de otra 
vecina y siempre que por parte de la Administración no se hayan ordenado las medidas 
de prevención para evitarlo, el propietario que tema resultar perjudicado puede exigir, 
indistinta o conjuntamente, del poseedor de la otra finca una garantía de indemnidad y 
de la Administración competente la adopción de medidas preventivas.332 
 

  

 
329 Ley 402 FN; arts. 242 y ss. DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra. 
330 Ley 37.4 FN; arts. 250 y ss. LEC; arts. 104 y ss. LJV; arts. 53, 56 LFPN; arts. 7-8 LF 19/1997, 
de 15 de diciembre, de Vías Pecuarias de Navarra; art. 114 LF 6/1990, de 2 de julio, de la Admi-
nistración Local de Navarra; art. 14 LF 13 /1990, de 31 de diciembre, de Desarrollo y Protección 
del Patrimonio Forestal de Navarra; art. 12 RH. SSTSJN 21/2005, 23 de diciembre; 11/2005, 12 
de septiembre. 
331 Art. 250 LEC. 
332 Leyes 367, 394.1 FN; art. 250 LEC; v. DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la 
Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra. SSTSJN 4/2017, 18 de abril; 
22/2004, 6 de octubre. 
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LEY 352 
Cosas fungibles 
Las cosas se determinan por su individualidad específica o por la cantidad del género a 
que pertenecen; estas últimas se llaman cosas fungibles. 
Son consumibles aquellas cosas de las que no se puede hacer uso apropiado sin consu-
mirlas de hecho o perder su propiedad. 
 
LEY 353 
Frutos 
a) En general 
Los frutos pertenecen al propietario de la cosa principal. Cuando otra persona distinta 
del propietario tiene derecho a los frutos, adquiere los naturales por su percepción, salvo 
lo dispuesto en la ley siguiente; y los que consisten en una cantidad de dinero, día a día. 
Cuando los frutos se perciban por mediación de un aparcero, se observará lo dispuesto 
para los frutos naturales. 
El poseedor de buena fe debe restituir al propietario los frutos por él percibidos pero no 
consumidos.333 
 
LEY 354 
b) En heredades 
Cuando el propietario u otra persona que tenga derecho a los frutos deba cesar en la 
posesión de la heredad que lo produce, le corresponderán estos como aparentes, con-
forme a las reglas siguientes: 
1. Si la heredad es de tierra blanca o destinada al cultivo de cereales, si cesare en la 
posesión después del día 25 de marzo. 
2. Si se trata de viñas u olivares, si cesare en la posesión después del día 24 de junio. 
3. En todo otro tipo de cultivo, si cesare en la posesión después de que los frutos se 
consideren aparentes según los usos del lugar. 
Cuando los frutos pertenecieren al poseedor entrante, deberá este abonar al saliente los 
gastos correspondientes al cultivo y labores.334 
 
LEY 355 
Adquisición de la propiedad 
La propiedad de las cosas se adquiere por acto de disposición mortis causa o por la en-
trega de las mismas hecha por su propietario en virtud de un convenio que justifique la 
transmisión. También puede adquirirse por la usucapión o prescripción adquisitiva, por 
hacerse una cosa accesoria de otra principal y por disposición de la Ley.335 
 

  
 

333 Leyes 245, 347, 362, 415, 450, 471, 479, 505, 581 FN; art. 27 LAR. 
334 Leyes 347, 415, 450, 479, 505, 581 FN. 
335 Leyes 243, 356, 357, 564, 568 FN; art. 16 LF 19/2019, de 4 de abril, de protección de los ani-
males de compañía en Navarra; art. 23 LF 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas. 
SSTSJN 4/2018, 23 de mayo; 13/2011, 5 de septiembre; 12/2010, 30 de junio; 10/2009, 29 de 
mayo; 21/2006, 22 de diciembre; 3/1999, 2 de marzo. 
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LEY 356 
Usucapión 
a) Plazos 
La usucapión de los bienes muebles es de tres años. La de los inmuebles es de veinte 
años.336 
 
LEY 357 
b) Requisitos 
Para adquirir la propiedad por usucapión se requiere que el adquirente posea como pro-
pietario con justa causa y buena fe. Probada la causa justificativa de su posesión se pre-
sume que posee de buena fe, y no se admite la prueba de haberla perdido después de 
iniciada la posesión. Se entiende por buena fe la creencia de poder poseer como titular 
del derecho. 
Prescripción extraordinaria 
Cuando no pueda probarse la justa causa, la propiedad se adquirirá por la pacífica pose-
sión como propietario durante treinta años. 
Renuncia 
En cualquier caso, siempre podrá renunciarse a la prescripción consumada.337 
 
LEY 358 
Bienes de entidades públicas 
No se requiere transcurso de tiempo para la adquisición de las cosas recibidas de insti-
tuciones del Estado o de entidades públicas.338 
 
LEY 359 
Interrupción 
La usucapión se interrumpe por la pérdida de la posesión, por la reclamación judicial, 
por la oposición judicial a la usucapión en curso, por la presentación de una solicitud de 
conciliación, por el inicio del procedimiento arbitral, por reclamación extrajudicial y por 
el reconocimiento por el poseedor del derecho del dueño.339 
 

  

 
336 D. T. 1ª.II LF 21/2019 (v. en §4.5). Leyes 35 b), 361, 397 FN. SSTSJN 4/2018, 23 de mayo; 
11/2011, 22 de junio; 11/2003, 1 de abril. 
337 Leyes 9, 361, 397 FN. SSTSJN 12/2022, 29 de septiembre; 10/2022, 14 de septiembre; 2/2021, 
19 de mayo; 3/2017, 9 de febrero; 3/2015, 28 de enero; 11/2011, 22 de junio; 17/2010, 28 de 
octubre; 10/2010, 14 de junio; 11/2009, 5 de junio; 22/2008, 1 de diciembre; 9/2008, 28 de abril; 
21/2004, 5 de octubre; 19/2004, 1 de octubre; 11/2003, 1 de abril; 18/2002, 24 de junio; 30 de 
noviembre de 1991. 
338 Arts. 35 y ss. LFPN; LF 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra; arts. 122-
140 DF 280/1990, de 18 de octubre, de Bienes de las Entidades Locales de Navarra; L 33/2003, de 
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
339 Leyes 364, 398 FN; arts. 1942-1947 CC. 
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LEY 360 
Apariencia de derecho 
Quien por sí o por mediación de otros ejercita sin contradicción un derecho que aparen-
temente tiene, se presume que es titular del mismo en tanto no se pruebe lo contrario. 
Libros de abolengo 
Los “libros de abolengo” constituirán prueba de la titularidad dominical originaria de la 
finca. 
 
LEY 361 
Sucesión en la posesión 
El heredero tan sólo es poseedor de los bienes hereditarios desde que se hace cargo de 
ellos, pero el tiempo que poseyó el causante le aprovecha a efectos de la usucapión. 
También aprovecha al adquirente a título singular el tiempo que poseyó el causante. En 
todo caso, los requisitos de la posesión, necesarios para la usucapión de que se trate, 
habrán de concurrir en el causante y en el causahabiente. 
 
LEY 362 
Posesión de buena fe 
El poseedor de buena fe que deba restituir la cosa poseída tiene derecho a retenerla para 
exigir el abono de los gastos necesarios y mejoras útiles que hizo en la cosa y no puedan 
estimarse compensados con los frutos que percibió. Respecto a las mejoras de puro em-
bellecimiento o suntuarias que haya introducido en la cosa, sólo tendrá derecho a retirar 
aquellas que puedan ser separadas sin deterioro de la cosa principal. 
Posesión de mala fe 
El poseedor de mala fe, siempre que no haya poseído por sustracción de la cosa, podrá 
reclamar los gastos necesarios y retirar del mismo modo los útiles o suntuarios.340 
 
LEY 363 
Representación del poseedor 
La posesión se puede adquirir y retener por mediación de otra persona que ejerce el 
poder sobre la cosa como representante. Este no puede empezar a poseer personalmente 
como propietario sin especial permiso del poseedor. 
 
LEY 364 
Pérdida de la posesión 
Se pierde la posesión cuando se transfiere, abandona o de cualquier modo cesa el ejerci-
cio efectivo del derecho en beneficio de otra persona. Cuando se pierda la tenencia de 
un inmueble, la posesión se considerará perdida al año y día de la tenencia efectiva por 
otra persona.341 
 

 
340 Leyes 323, 335, 420 FN; art. 15 LF 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de 
compañía en Navarra; STSJN 13/2011, 5 de septiembre. 
341 Leyes 33, 36, 243 FN; art. 250.1.4º LEC. 
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CAPÍTULO II 
De las limitaciones de la propiedad 

LEY 365 
Clases 
Las limitaciones de la propiedad son impuestas por la Ley o de carácter voluntario, como 
las servidumbres u otros derechos reales constituidos sobre cosa ajena.342 
 
LEY 366 
Cosas litigiosas 
No se puede vender, donar ni en general disponer de las cosas litigiosas, en tanto no se 
declare quién tiene derecho a hacerlo, a no ser que se haga bajo condición suspensiva de 
confirmarse la propiedad del disponente.343 
 
LEY 367 
Limitaciones en inmuebles 
a) Principio general 
Los propietarios u otros usuarios de inmuebles no pueden causar riesgo a sus vecinos ni 
más incomodidad que la que pueda resultar del uso razonable de su derecho, habida 
cuenta de las necesidades de cada finca, el uso del lugar y la equidad. 
b) Árboles 
Cuando las raíces de un árbol se introduzcan en la tierra de una finca vecina, el propie-
tario de esta podrá proceder directamente a la corta de aquellas raíces en la medida en 
que excedan del límite. Si la introducción es de las ramas, el propietario del árbol deberá 
talarlas, a no ser que el propietario de la finca perjudicada prefiera talarlas directamente, 
en cuyo caso entregará los frutos al propietario y será reintegrado de los gastos derivados 
de la tala, o indemnizarse con la mitad de los frutos producidos por aquellas ramas. 
c) Eras 
El propietario de una era puede impedir que se levanten edificaciones en las fincas co-
lindantes, siempre que pruebe que perjudican su labor y que se halla en el uso efectivo 
de la era.344 
 
LEY 368 
Reconstrucción de cerramientos 
El propietario que quisiere rehacer o mejorar los cerramientos de su finca, podrá ocupar 
de la colindante la mitad del terreno necesario; pero si antes no hubieran existido 

 
342 Arts. 11 y ss. RD-leg. 7/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabi-
litación Urbana; DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Navarra; arts. 42 bis-42 septies LF 10/2010, 10 de mayo, del derecho 
a la vivienda en Navarra; arts. 6.4, 50.3 LF 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas. 
SSTSJN 10/2012, 14 de mayo; 23/2008, 4 de diciembre; 1/1993, 22 de enero. 
343 Ley 502.I FN; art. 107 LH. 
344 Leyes 14, 351, 394.1, 404.II FN. SSTSJN 4/2017, 18 de abril; 31/2012, 7 de diciembre; 3/2007, 
20 de marzo; 10/2006, 17 de mayo; 12/2004, 3 de mayo; 12/2002, 25 de abril; 12/1997, 3 de junio. 
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cerramientos, el que los levantare deberá hacerlo sólo en su terreno, salvo que el colin-
dante quisiere ceder la parte necesaria del suyo.345 
 
LEY 369 
Colmenas 
No se pueden instalar nuevas colmenas, “vasos de ventura” o artificios propios para cap-
tar enjambres, sino a la distancia de doscientos treinta y cinco metros, al menos, respecto 
a otra colmena ocupada o a finca habitada. 346 
 

TÍTULO II 
DE LAS COMUNIDADES DE BIENES Y DERECHOS 

CAPÍTULO I 
Principios generales 

LEY 370 
Constitución 
Las comunidades se constituyen: 
1. Cuando dos o más personas adquieren conjuntamente unos bienes o derechos por 
cualquier título voluntario o legal. 
2. Cuando el propietario único de una cosa o el titular de un derecho enajena una cuota 
indivisa. 
3. Cuando dos o más personas ponen en común determinados bienes de su respectiva 
propiedad para su atribución conjunta a todos ellos mediante la asignación de cuotas 
indivisas. Si se pusieren en común fincas colindantes, podrán ser agrupadas para consti-
tuir una sola, que corresponderá a los comuneros por cuotas indivisas en proporción a 
sus respectivas aportaciones. 
 
LEY 371 
Régimen 
Las comunidades de bienes o derechos se rigen por el título de constitución y, en su 
defecto, por los usos y costumbres y por las disposiciones del presente título. 
Supletoriedad de la comunidad pro indiviso 
Las comunidades especiales y las “corralizas” se regirán, respectivamente, por las dis-
posiciones de los capítulos III y IV y, supletoriamente, por las del capítulo II de este 
título.347 
 

  

 
345 Ley 348 FN. 
346 Art. 8 RD 209/2002, de 22 de febrero, Normas de Ordenación de las Explotaciones Apícolas. 
347 Ley 373 FN. 



§1.- Fuero Nuevo de Navarra 

154 

CAPÍTULO II 
De la comunidad pro indiviso 

LEY 372 
Actos de disposición 
En la propiedad pro indiviso, cada titular puede disponer de su propia cuota, quedando 
a salvo el derecho de retracto de los otros copropietarios conforme a lo dispuesto en el 
Código civil. 
Para que se pueda constituir una servidumbre u otro derecho indivisible, se requerirá la 
disposición unánime de todos los condueños, pero la constitución parcial obliga al que 
la hace a tolerar el ejercicio de hecho del derecho que quiso constituir. En este caso, el 
adquirente que no consiga la constitución por parte de los otros copropietarios podrá 
pedir la resolución del contrato. 
Si el copropietario constituyente llegare a ser propietario de la cosa entera, o de la parte 
realmente gravada por aquel derecho, el adquirente del mismo podrá exigir la constitu-
ción total mediante complemento del precio, si procede. 
Actos de uso o administración 
En los actos de simple uso, administración o modificación material de la cosa común, 
cada titular puede oponerse judicialmente al otro que intenta realizarlos, y toda gestión 
ya realizada quedará sin efecto en la medida en que resulte perjudicial a los intereses de 
la comunidad según arbitrio del Juez. 348 
 
LEY 373 
Convenios 
Los titulares pueden modificar el régimen de la comunidad mediante convenio, que val-
drá entre ellos como contrato de sociedad. A falta de pacto, las cuotas se presumirán 
iguales, tanto para las cargas como para los provechos de la comunidad.349 
 
LEY 374 
Divisibilidad 
La comunidad pro indiviso es en cualquier momento divisible a petición de uno o más 
titulares. Sin embargo, cuando se solicite la división contra la buena fe que se debe al 
acuerdo comunitario, expreso o tácito, habrá obligación de indemnizar el daño causado. 
El pacto de renuncia temporal a la acción divisoria es válido y obliga no solo a los co-
propietarios, sino también a sus causahabientes; no obstante, podrá ser dejado sin efecto 
por la decisión del juez fundada en la falta de utilidad de la indivisión. Lo mismo valdrá 
cuando el que ha constituido la propiedad pro indiviso declare su voluntad de que aquella 
permanezca sin dividir. Se considerará temporal la indivisibilidad cuando no exceda de 
noventa y nueve años. 
La división convenida por los titulares deberá ser aprobada por unanimidad. Si no hu-
biere acuerdo, se hará la división judicialmente. 

 
348 Leyes 329, 330.3, 428, 445, 446 FN; art. 1522 CC. SSTSJN 13/2011, 5 de septiembre; 9/2007, 
26 de junio; 12/2001, 14 de abril; 9/2001, 31 de marzo; 3/1998, 12 de febrero. 
349 Arts. 1665 y ss. CC; art. 54.1 RH. SSTSJN 6/2000, 10 de marzo; 16 de diciembre de 1993. 
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1. Si la cosa fuere única e indivisible, previa declaración de su indivisibilidad, tasación 
judicial y concreción del valor del derecho que ostente cada condómino, el juez propon-
drá la adjudicación de la cosa entera a favor del copropietario que, en el plazo de los diez 
días siguientes al requerimiento que le realice a tal efecto, la acepte por su tasación ju-
dicial, con la condición suspensiva de pagar en dinero a los demás la compensación 
correspondiente. 
Cuando los copropietarios interesados en la adjudicación por dicho valor fueran varios, 
se citará a todos ellos a una comparecencia y el bien se adjudicará a aquel de ellos que 
ofrezca mayor valor. 
Al tiempo de efectuar la división judicial se podrá, si fuere necesario, adjudicar el bien 
a varios de los copropietarios, a uno de los copropietarios el usufructo y a otro la nuda 
propiedad, y constituir servidumbres entre las fincas resultantes de la división. 
Resultando posible la adjudicación, el propietario o propietarios a cuyo favor se declare 
deberán abonar a los demás el importe del valor de sus respectivas cuotas en el plazo de 
los diez días siguientes a la notificación de la resolución que así lo acuerde, consignado 
el cual, se procederá a su definitiva adjudicación. 
Las cargas que gravasen la finca deberán tenerse en cuenta para efectuar el cálculo de la 
cantidad a abonar por el adjudicatario, quien vendrá obligado a su cancelación tras la 
adjudicación definitiva. 
En el caso de que la adjudicación no fuere posible, el juez procederá a la venta de la cosa 
en pública subasta conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo que todas las partes 
manifiesten su voluntad de acudir a la subasta prevista en la ley 574. 
2. Cuando fueran varios los bienes objeto de división y así lo solicitara cualquiera de los 
copropietarios, se agruparán en lotes y se realizará la adjudicación de cada lote, como si 
de un solo bien se tratare, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 anterior. 
La división de la cosa común no afectará a los derechos reales de quienes no hubieren 
sido parte en aquella.350 
 
LEY 375 
Comunidad de otros derechos 
Las reglas de las leyes anteriores se aplicarán a la comunidad de otros derechos que sean 
divisibles. 
 

CAPÍTULO III 
De las comunidades especiales 

LEY 376 
Pertenencias comunes 
Salvo acuerdo unánime, la comunidad sobre elementos al servicio de varias fincas, como 
paredes, muros, cercas o vallados medianeros, ribazos o taludes, así como molinos, 

 
350 Leyes 37, 331, 396, 409 FN; LF 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas; art. 123 
LH; art. 46 RH. SSTSJN 7/2014, 5 de junio; 3/2011, 7 de marzo; 8/2008, 10 de abril; 8/2007, 22 
de junio;  22/2002, 27 de septiembre; 6/2001, 1 de marzo. 
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hornos, eras, pozos, norias, acequias u otros semejantes, será indivisible y ningún comu-
nero podrá disponer de su parte separadamente de las fincas a que aquellos elementos 
sirvan. 
Se presumen comunes a las edificaciones los vanos entre las fincas urbanas conocidos 
con el nombre de “belenas” o “etxekoartes”, que se regirán por lo dispuesto en esta ley 
y en el párrafo segundo de la ley 404.351 
 
LEY 377 
Comunidad en mancomún 
La comunidad en mancomún, que exista por costumbre o establecida por voluntad de 
los constituyentes será indivisible cuando comprenda al común de los vecinos. En otro 
caso, para su división requerirá el acuerdo unánime de todos los comuneros. 
La parte que a cada vecino pertenezca en la comunidad es indisponible salvo adquisición 
por la entidad pública correspondiente en beneficio del interés general, para lo cual se 
precisará el acuerdo de la mayoría de los vecinos. 
En los demás supuestos, el comunero que quiera disponer de su parte precisará el con-
sentimiento de todos los demás titulares. 
 
LEY 378 
Comunidad solidaria 
La comunidad en la propiedad o en cualquier derecho real a favor de varios titulares será 
solidaria cuando así se disponga en el título de su constitución. En la comunidad solidaria 
cada comunero puede por sí solo ejercitar plenamente el derecho y disponer de la totali-
dad del mismo, sin perjuicio de su responsabilidad frente a los demás titulares. 
 

CAPÍTULO IV 
De las “corralizas” 

Ley 379 
Concepto 
Salvo los casos en que la denominación de “corraliza” aparezca empleada exclusiva-
mente para expresar la naturaleza o destino de una finca o de un coto de fincas, se en-
tiende por “corraliza”, bien un derecho de aprovechamiento parcial sobre la finca ajena, 
bien la comunidad indivisible constituida por la concurrencia de diversos titulares domi-
nicales, con atribución, a uno o a varios, de los aprovechamientos especiales de pastos, 
hierbas, aguas, leñas, siembras u otros similares. Estos derechos especiales son transmi-
sibles “inter vivos” o “mortis causa”. 

 
351 Art. 571 CC. SSTSJN 11/2013, 29 de julio; 21/2012, 2 de julio; 17/2011, 4 de octubre; 10/2010, 
14 de junio; 3/2010, 1 de marzo; 17/2009, 3 de noviembre; 22/2008, 1 de diciembre; 2/2006, 14 de 
febrero; 19/2005, 20 de diciembre; 4/2004, 17 de febrero; 2/2003, 17 de enero. 
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En las “corralizas” constituidas sobre fincas de origen comunal se presume, a no ser que 
resulte lo contrario, que la propiedad del suelo corresponde al ente local.352 
 
Ley 380 
Régimen 
La “corraliza” se regirá por el título y los usos y, en su defecto, por la costumbre local o 
general. De no resultar de ellos otra cosa, cada titular podrá ejercitar su aprovechamiento 
en toda la extensión que consienta el disfrute correspondiente a los demás titulares.353 
 
Ley 381 
Limitaciones usuales 
El derecho de pastos en la “corraliza” se entenderá limitado, a no haber pacto, uso o 
costumbre en contrario, al tiempo en que estuvieren levantadas las cosechas, y deberá 
ejercitarse respetando las “sobreaguas” y los terrenos “riciados”. 
 
Ley 382 
Redención 
Las “corralizas” serán redimibles: 
1. Por voluntad unánime de los partícipes. 
2. Cuando graven fincas comunales, por voluntad de la entidad local. 
3. En las demás fincas, cuando el juez estime en juicio contencioso que la subsistencia 
de estos derechos dificulta notablemente el cultivo o la explotación racional de las fincas 
según su naturaleza. 
4. Y, en todo caso, cuando los corraliceros se opongan a las modificaciones que se in-
troduzcan en las fincas para su mejora y que total o parcialmente resulten incompatibles 
con el ejercicio del derecho de “corraliza”. 
En los supuestos previstos en los números tres y cuatro, el capital que haya de abonarse 
por la redención se determinará en consideración al valor de los aprovechamientos y al 
beneficio que la redención reporte al dueño del terreno. Cuando el juez lo considere 
conveniente podrá sustituir el pago de la estimación por la adjudicación de tierra en pro-
piedad. 
Cuando se trate de bienes comunales, el capital de la redención será determinado te-
niendo en cuenta únicamente el valor que para los titulares del derecho tiene el aprove-
chamiento en el momento de ejercitarse la redención.354 
 

  

 
352 Arts. 141-173 LF 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra; art. 19 LF 
1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas; arts. 152-216 DF 280/1990, de 18 de octubre, 
de Bienes de las Entidades Locales de Navarra. SSTSJN 2/2011, 18 de febrero; 12/2008, 2 de junio; 
25/1995, 28 de diciembre; 17 de diciembre de 1991. 
353 Ley 14 FN. SSTSJN 10/2004, 31 de marzo; 25/1995, 28 de diciembre. 
354 Leyes 387, 390, 392, 444 FN; art. 119.1 LF 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local 
de Navarra; arts. 152 y ss. DF 280/1990, de 18 de octubre, de Bienes de las Entidades Locales de 
Navarra. SSTSJN 2/2011, 18 de febrero; 15/1994, 17 de octubre. 
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Ley 383 
Retracto 
Si alguno de los titulares enajenare su derecho, los partícipes podrán ejercitar el retracto 
de comuneros, prefiriéndose, en caso de concurrencia, al retrayente titular de aprovecha-
miento de la misma naturaleza que el enajenado. 
Cuando se enajenare el derecho de cultivo sobre una parcela determinada de la finca, se 
dará preferencia en el retracto al que tenga derecho a cultivar la parcela de mayor exten-
sión. 
En el caso de corralizas constituidas sobre bienes comunales el derecho de retracto sólo 
podrá ser ejercitado por la entidad local.355 
 

CAPÍTULO V 
De las “facerías”, “helechales”, “dominio concellar” y “vecindades foranas” 

LEY 384 
“Facería” 
La “facería” consiste en una servidumbre recíproca entre varias fincas de propiedad pú-
blica o privada. 
Las “facerías” se rigen por el título, pactos o concordias que hubiese establecidos, por 
las disposiciones de esta Compilación a ellas referentes y, en lo no previsto, por lo dis-
puesto para las servidumbres o las comunidades en su caso.356 
 
LEY 385 
Limitaciones usuales 
En las “facerías” los ganados podrán pastar de sol a sol en el término facero, pero no 
podrán acercarse a los terrenos sembrados o con frutos pendientes de recolección. 
 
LEY 386 
“Comunidad facera” 
La “comunidad facera” consiste en la concurrencia de varios titulares dominicales que 
constituyen una comunidad para un determinado aprovechamiento solidario, que se re-
girá por lo dispuesto en las leyes 377 y 378, en cuanto no se opongan a lo establecido en 
este Capítulo. 
 
LEY 387 
Divisibilidad 
La “comunidad facera” es divisible, salvo que se hubiere constituido por un tiempo de-
terminado o como indivisible con carácter indefinido, en cuyo caso podrá dividirse sólo 
excepcionalmente cuando el juez considere gravemente lesiva la permanencia en la in-
división. 

 
355 Leyes 372.I, 387, 445-450 FN. 
356 Leyes 372-375, 393-407 FN. 
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Cuando se trate de “comunidades faceras” entre entes locales y no consten las cuotas o 
aportaciones respectivas, en defecto de otra regla aplicable, se estará al número de veci-
nos de cada entidad al tiempo de pedirse la división. 
Retracto y redención 
Respecto a la redención y al retracto de las facerías y comunidades faceras, se estará a 
lo dispuesto para las “corralizas” en las leyes 382 y 383.357 
 
LEY 388 
“Helechales”. Concepto 
Bajo la denominación de “helechal” se presume la existencia del derecho vecinal de 
aprovechamiento de las producciones espontáneas de helecho en montes comunales 
salvo prueba en contrario de la titularidad privativa de las fincas.358 
 
LEY 389 
Limitaciones usuales 
Ni el dueño del aprovechamiento puede hacer cierres, plantaciones o siembras en el he-
lechal, ni el dueño del terreno puede realizar acto alguno que perjudique el aprovecha-
miento.359 
 
LEY 390 
Retracto y redención 
Respecto a la redención y al retracto de los “helechales”, se estará a lo dispuesto para las 
“corralizas” en las leyes 382 y 383. 
 
LEY 391 
“Dominio concellar” 
El patrimonio forestal y cualesquiera otras propiedades, aprovechamientos o derechos 
pertenecientes a las Juntas Generales de los Valles del Roncal y Salazar, y que estén 
destinados a satisfacer necesidades colectivas de sus vecinos, son de “dominio conce-
llar”, que se regulará por las ordenanzas, acuerdos legítimamente adoptados, convenios 
y costumbres locales. El “dominio concellar” es indivisible. 
Corresponden a la Junta General todas las facultades de administración y disposición, 
que deberá ejercitar atendiendo a las necesidades y conveniencias directas o indirectas 
del Valle o de sus vecinos.360 
 

  

 
357 Leyes 373, 374 FN. 
358 Arts. 118, 173 LF 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra; arts. 33, 216 
DF 280/1990, de 18 de octubre, de Bienes de las Entidades Locales de Navarra. SSTSJN 12/2022, 
29 de septiembre; 9/2010, 3 de junio; 6/2010, 23 de abril; 7/2005, 14 de junio; 14/1992, 3 de no-
viembre. 
359 Leyes 14, 348 FN. 
360 Arts. 3, 45 LF 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra; LF 13/1990, de 31 
de diciembre, de Desarrollo y Protección del Patrimonio Forestal de Navarra. 
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LEY 392 
“Vecindad forana” 
La participación en el disfrute de los bienes comunales, concedida por los entes locales 
como “vecindad forana”, aun constituida por título administrativo, tiene naturaleza civil 
y carácter de derecho real, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación administrativa 
para los bienes comunales en lo que resulte de aplicación. 
Las entidades locales cuyos terrenos comunales se hallen gravados con “vecindades fo-
ranas” podrán redimirlas de conformidad con lo establecido para las corralizas en la ley 
382. 
Si se enajenare la “vecindad forana”, la entidad local tendrá derecho de retracto a favor 
de la comunidad de vecinos. Este derecho se regirá en cuanto a los plazos por lo estable-
cido en la ley 458 para el retracto gentilicio, y será preferente a este. En caso de permuta, 
se determinará el valor de la vecindad por tasación de dos peritos nombrados uno por 
cada parte, y, si hay discordia, de un tercero, por acuerdo de aquellos o, en defecto de 
acuerdo, por el juez.361 
 

TÍTULO III 
DE LAS SERVIDUMBRES 

LEY 393 
Concepto 
Son servidumbres los derechos reales establecidos sobre una finca en beneficio de otra 
colindante o vecina, y que consisten en el ejercicio de un determinado uso de ella, o en 
la limitación de cualquiera de las facultades del propietario.362 
 
LEY 394 
Distinción 
No son servidumbres: 
1. Las limitaciones legales por razón de vecindad. 
2. Los derechos de uso o aprovechamiento establecidos en favor de una persona sobre 
finca ajena, con independencia de toda relación entre las respectivas fincas, los cuales 
se regirán por lo establecido en el capítulo II del título IV de este libro.363 
 
LEY 395 
Caracteres 
El derecho de servidumbre es indivisible e inseparable de la finca dominante; y tiene 
carácter permanente, cuando no se hubiere constituido bajo término o condición. Se con-
sideran constituidas bajo condición las servidumbres referidas a inmuebles de futura 
construcción o derribo, así como aquellas cuyo contenido consista en una utilidad fu-
tura.364 

 
361 Leyes 445-450 FN; art. 119.2 LF 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra; 
arts. 4-6, 141 y ss. DF 280/1990, de 18 de octubre, de Bienes de las Entidades Locales de Navarra. 
362 SSTSJN 1/2014, 29 de enero; 10/2006, 17 de mayo. 
363 Leyes 351, 365, 367, 369, 423-426 FN. SSTSJN 10/2006, 17 de mayo; 10/1996, 6 de mayo. 
364 STSJN 7/2004, 2 de marzo. 
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LEY 396 
Constitución 
Las servidumbres pueden constituirse por actos “inter vivos” o “mortis causa” y por 
adjudicación judicial en juicio divisorio o por acto particional. 
Cuando en el acto de constitución no haya determinación precisa del contenido de la 
servidumbre, se llevará a efecto esta determinación, a falta de acuerdo entre los intere-
sados, por la persona facultada para ello por el constituyente o, en su defecto, por deci-
sión judicial en atención a los signos aparentes, las circunstancias de las fincas y el uso 
del lugar.365 
 
LEY 397 
Prescripción 
Las servidumbres se adquieren por la prescripción ordinaria de bienes inmuebles o por 
la extraordinaria. El tiempo empezará a contar, en las servidumbres positivas, desde el 
primer acto de su ejercicio; en las negativas aparentes, desde la aparición de los signos 
de servidumbre, y en las negativas no aparentes, desde la prohibición formal del acto 
que la servidumbre impediría realizar. 
En cualquier caso, siempre podrá renunciarse a la prescripción consumada. 
Largo tiempo 
En todo caso, se respetará el uso de una servidumbre aparente cuyo ejercicio indiscutido 
durante largo tiempo se estime que puede continuar sin perjuicio para la finca que lo 
padece. 
Asimismo se considerarán como servidumbre los servicios establecidos con signo apa-
rente entre fincas de un mismo propietario, cuando se separe la propiedad de ambas por 
actos “inter vivos” o de última voluntad de aquel, si al tiempo de la separación subsiste 
el signo y si el título de disposición no excluye expresamente la servidumbre.366 
 
LEY 398 
Interrupción de la prescripción 
La prescripción se interrumpirá por la reclamación judicial, por la oposición judicial a 
la prescripción en curso por parte del titular del bien, por la presentación de una solicitud 
de conciliación, por el inicio del procedimiento arbitral, por la reclamación extrajudicial 
y por la formalización de un acto obstativo o por un ostensible signo prohibitivo.367 
 
LEY 399 
Constitución o modificación por ley 
Cuando una ley haga necesaria la constitución o modificación de una servidumbre, sólo 
podrán ser exigidas por el titular de la finca favorecida en la forma menos gravosa para 
el que deba padecerlas, y previo, siempre, el pago de la justa indemnización. En defecto 

 
365 Leyes 372.II, 374, 378, 428.6 FN; art. 13.2 LH. SSTSJN 2/2017, 6 de febrero; 1/2014, 29 de 
enero; 15/2002, 6 de junio; 4/1991, 19 de septiembre. 
366 Leyes 9, 356, 357 FN. SSTSJN 4/2020, 5 noviembre; 6/2015, 18 de mayo; 11/2009, 5 de junio; 
22/2008, 1 de diciembre; 7/2008, 9 de abril; 7/2004, 2 de marzo; 11/2003, 1 de abril; 18/2002, 24 
de junio. 
367 Ley 359 FN; art. 410 LEC. 
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de convenio, la servidumbre quedará constituida o modificada por decisión judicial o 
administrativa, según corresponda.  
El mismo derecho tendrá el propietario de una finca enclavada para que se constituya 
una servidumbre de paso sobre aquellas heredades en que resulte menos gravosa la ser-
vidumbre.368 
 
LEY 400 
Ampliación de servidumbre 
Cuando una servidumbre de paso llegare a ser insuficiente para las necesidades de la 
finca dominante, el dueño de este podrá pedir la ampliación en la medida en que tales 
necesidades lo exigieren, siempre que el estado de la finca sirviente lo permita sin grave 
perjuicio, y mediante abono de la justa indemnización.369 
 
LEY 401 
Modificación de servidumbre 
El propietario de la finca gravada por la servidumbre no puede perjudicar el uso de la 
misma, pero podrá solicitar por vía judicial la variación de su forma cuando necesite 
razonablemente de la plena disposición de la parte de finca afectada por la servidumbre, 
siempre que no cause perjuicio al titular de ésta.370 
 
LEY 402 
Pastos 
Pastos. El propietario de una finca gravada con servidumbre de pastos podrá cerrarla, 
pero para el acceso del ganado de la finca dominante deberá dejar paso, “langa”, “keleta” 
o “kereta”.371 
 
LEY 403 
Luces y vistas 
Las servidumbres de luces y vistas dan a su titular el derecho de mantener en su pared 
huecos que le permitan recibir luz por la finca sirviente o el de proyectar la mirada sobre 
él. Estas servidumbres impiden al dueño de la finca sirviente la construcción a distancia 
menor de tres metros de la pared o del voladizo, en cuanto reduzca o dificulte las luces 
o las vistas. 
 

  

 
368 Leyes 396, 400, 401 FN; art. 29 LF 13/1990, de 31 de diciembre, de Desarrollo y Protección 
del Patrimonio Forestal de Navarra; art. 81 DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la 
Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra. SSTSJN 8/2022, 15 de julio; 
2/2019, 13 de febrero; 2/2017, 6 de febrero; 1/2014, 29 de enero; 17/2007, 14 de diciembre; 
15/2002, 6 de junio; 4/1991, 19 de septiembre. 
369 SSTSJN 6/2015, 18 de mayo; 17/2007, 14 de diciembre. 
370 SSTSJN 1/2011, 25 de enero; 17/2010, 28 de octubre; 11/2009, 5 de junio; 4/1991, 19 de sep-
tiembre. 
371 Ley 348 FN. 
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LEY 404 
Huecos para luces 
El propietario de una finca podrá abrir, en su pared contigua a otra finca, huecos hasta 
de 0,80 metros, o de una vara en cuadro cuando la medida de esta según costumbre local 
sea distinta, que deberán estar cerrados mediante barrotes remetidos y con red metálica, 
salvo que los usos permitan otras soluciones constructivas que impidan las vistas de la 
finca contigua a su través. Estos huecos podrán ser cerrados cuando se edifique en la 
finca vecina y no serán tomados como signos de aparente servidumbre a efectos de la 
prescripción. 
En las “belenas” o “etxekoartes” comunes a varios propietarios, cualquiera de estos po-
drá abrir en pared propia huecos sin saledizos, con la limitación de no causar molestia a 
los demás propietarios.372 
 
LEY 405 
Obligaciones del dueño de finca sirviente 
En las servidumbres que facultan para apoyar alguna construcción sobre muro o edificio 
ajeno, el propietario de la finca sirviente debe hacer a su costa las reparaciones necesarias 
para mantener la solidez de la estructura sirviente. En las otras servidumbres, debe tole-
rar que se hagan las obras necesarias para el buen uso del servicio. 
Abandono liberatorio 
El propietario de la finca sirviente podrá exonerarse del deber a que se refiere el párrafo 
anterior, así como de toda otra obligación de reparar que hubiere contraído expresa-
mente, mediante abandono de la finca a favor del titular de la servidumbre. 
 
LEY 406 
Extinción 
Las servidumbres se extinguen por la renuncia de su titular, formalizada como acto de 
disposición sobre inmuebles y por la confusión de propiedades. En este último caso será 
suficiente la adquisición del terreno estrictamente afectado por la servidumbre y quedará 
libre de ella el resto de la finca gravada. Cuando se adquiera sólo una parte del terreno 
afectado, la servidumbre se considerará extinguida en esa parte exclusivamente. 
Cuando lo que se adquiere es una parte indivisa, la servidumbre no se considera extin-
guida. 
También se extinguen las servidumbres por la falta de uso durante el plazo de prescrip-
ción. En las servidumbres positivas la prescripción liberatoria se contará a partir del mo-
mento en que dejara de usarse, y en las negativas, desde que se realice un acto obsta-
tivo.373 
 

  

 
372 Leyes 14, 367, 376 FN. SSTSJN 11/2013, 29 de julio; 10/2012, 14 de mayo; 10/2010, 14 de 
junio; 6/2008, 2 de abril; 29 de abril de 1994. 
373 Leyes 9, 16, 35, 356, 357, 397 FN; art. 123 DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de 
la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra.  
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LEY 407 
Imposibilidad temporal 
Cuando por el estado de las fincas la servidumbre pierda su utilidad, si no transcurriere 
el plazo de la prescripción extintiva podrá ejercitarse de nuevo tan pronto cese el estado 
impeditivo. 
 

TÍTULO IV 
DEL USUFRUCTO, HABITACIÓN, USO Y OTROS DERECHOS 

SIMILARES 

CAPÍTULO I 
Del usufructo 

LEY 408 
Concepto 
El derecho real de usufructo concede a su titular, por tiempo limitado, las facultades 
dominicales con exclusión de la de disponer de la cosa objeto del usufructo.374 
 
LEY 409 
Constitución 
El usufructo se constituye por disposición de la Ley o por voluntad del propietario, ma-
nifestada tanto en actos mortis causa como inter vivos, sea por constitución directa a 
favor de otra persona, sea mediante reserva de ese derecho en un acto de transmisión de 
la propiedad. 
También puede constituirse el usufructo por la adjudicación en juicio divisorio o por 
acto particional.375 
 
LEY 410 
Objeto 
El usufructo puede constituirse sobre toda clase de bienes, aunque no produzcan frutos, 
y sobre la totalidad o parte alícuota de un patrimonio. 
Cuando el usufructo verse sobre bienes consumibles, el usufructuario adquirirá sobre 
ellos la plena disposición, pero deberá restituir una cantidad igual del mismo género y 
calidad. 
Inventario y garantía 
Para hacer entrega de los bienes al usufructuario, o en cualquier otro momento, el pro-
pietario podrá exigir la formación de un inventario y la constitución de una garantía de 
la obligación de restituir y de indemnización de daños causados. No serán necesarios el 
inventario o la constitución de garantía cuando el usufructuario estuviere relevado de 
hacerlo por disposición de la Ley o por el constituyente, o cuando el Juez lo estimare 
innecesario. 

 
374 Ley 592 FN; STSJN 3/2009, 29 de enero. 
375 Leyes 65, 121, 123, 243, 250, 253-266, 374.1.III FN. 
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Para la constitución de la garantía se estará a lo dispuesto para el fiduciario en la ley 
231.376 
 
LEY 411 
Duración 
El usufructo será vitalicio, salvo que conste haberse constituido por tiempo determinado. 
Cuando el titular es una persona jurídica, el usufructo que no tenga otro plazo se extingue 
a los cien años.377 
 
LEY 412 
Usufructo a favor de varias personas 
El usufructo puede establecerse conjunta o sucesivamente a favor de personas que vivan 
o estén concebidas en el momento de su constitución. Respecto a otras personas, sólo 
podrá constituirse dentro de los límites establecidos en el párrafo segundo de la ley 224. 
Cuando se constituya el usufructo a favor de varias personas, éstas podrán usar solida-
riamente las cosas objeto de su derecho, y se repartirán los frutos por partes iguales, 
salvo que otra cosa se hubiere dispuesto en el título de su constitución. Al extinguirse el 
derecho de uno de los cousufructuarios, su parte acrecerá a los otros titulares.378 
 
LEY 413 
Redención 
Salvo que el título de su constitución estableciere lo contrario, el derecho de usufructo 
no será redimible contra la voluntad del usufructuario. 
 
LEY 414 
Derechos y obligaciones del nudo propietario 
El nudo propietario podrá exigir al usufructuario, con anterioridad a hacerle entrega de 
los bienes o en cualquier otro momento, la formación de un inventario y la constitución 
de una garantía de la obligación de restituir y de indemnizar los daños causados, salvo 
en los supuestos en que la ley o la voluntad del constituyente releven al usufructuario de 
tal obligación o el juez lo estime innecesario. Para la constitución de la garantía se estará 
a lo dispuesto para el fiduciario en la ley 231. 
Así mismo tendrá derecho a exigir la suscripción de un seguro para la cosa usufructuada. 
Son obligaciones del nudo propietario: 
1. Permitir todo lo necesario para el ejercicio del usufructo. 
2. El abono de todas las cargas y contribuciones que graven estrictamente la propiedad. 
3. Asumir en proporción al valor de su derecho los gastos necesarios para la conserva-
ción de la cosa usufructuada que no tengan carácter periódico, los extraordinarios o im-
previsibles y las primas de los seguros de la cosa usufructuada. 
 

  

 
376 Leyes 250, 416-419, 428.6 FN. 
377 Ley 421 FN. 
378 Leyes 370.1, 378 FN. 
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LEY 415 
Derechos y obligaciones del usufructuario 
El usufructuario tiene derecho a: 
1. Recabar del nudo propietario lo necesario para el ejercicio de sus facultades y a ejer-
citar las acciones pertinentes a tal fin. 
2. Adquirir los frutos conforme a lo dispuesto en las leyes 353 y 354. Además, al termi-
nar el usufructo podrá exigir una indemnización proporcionada a los gastos de produc-
ción de los frutos que no adquiera. 
3. Exigir el aseguramiento de la cosa usufructuada. 
4. Realizar mejoras en la cosa usufructuada, tanto útiles como de lujo o recreo, siempre 
que no supongan alteración de la misma. 
5. Ceder el ejercicio de su derecho por el tiempo que dure el usufructo. El arrendamiento 
establecido por el usufructuario se resolverá, en todo caso, al extinguirse el usufructo; 
pero los arrendamientos rústicos subsistirán hasta la terminación del año agrícola. 
El usufructuario está obligado a: 
1. Realizar inventario y a prestar garantía conforme a lo dispuesto en la ley anterior. 
2. Aprovechar las cosas usufructuadas conforme a su naturaleza y a restituirlas a la ter-
minación del usufructo. 
3. Mantener la titularidad de su derecho sin perjuicio de la cesión de su ejercicio. 
4. Abonar todas las cargas que graven la cosa usufructuada y los gastos que la misma 
devengue con excepción de los que correspondan al nudo propietario, total o proporcio-
nalmente, conforme a lo establecido en la ley anterior.379 
 
LEY 416 
Usufructo de rebaño 
El usufructuario de un rebaño, para mantener la totalidad del mismo, deberá reponer las 
cabezas consumidas, y hará suyas las excedentes. 
 
LEY 417 
Usufructo de montes 
En el usufructo de montes, salvo que el título de su constitución ordenare otra cosa, se 
observarán las reglas siguientes: 
1. El usufructuario podrá hacer los aprovechamientos ordinarios con arreglo a la natura-
leza de la finca y a los usos del lugar. 
2. Tratándose de montes maderables, podrá también hacer entresacas o cortas conforme 
a lo expresado en el número anterior. En las cortas a mata rasa de montes que no sean 
de producción espontánea, el usufructuario tendrá el deber de repoblar. 
3. El beneficio de las cortas pertenecerá al usufructuario en proporción al tiempo que 
lleve en el usufructo, en relación con el período de producción de los árboles. 
4. En todo caso, el usufructuario, haciéndolo saber previamente al nudo propietario, po-
drá cortar árboles por el pie para las reparaciones y mejoras que pretenda realizar en la 

 
379 Ley 592 FN; art. 13.2 LAU; art. 10 LAR; art. 23 LF 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras 
Agrícolas; art. 107.1º LH; art. 175.1 RH. 
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finca. El nudo propietario podrá oponerse a la tala por mejoras; y a las de reparaciones, 
cuando tome estas a su cargo.380 
 
LEY 418 
Usufructo de crédito 
En caso de usufructo de crédito, el derecho se entiende constituido sobre su importe. El 
usufructuario percibirá los intereses que el crédito devengue y, al cobro del mismo, se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo segundo de la ley 410. 
Usufructo de una renta o censo 
El usufructuario de una renta o censo adquiere la misma por vencimientos, hasta la ex-
tinción del usufructo. 
Usufructo de acciones 
Cuando el usufructo recaiga sobre acciones, participaciones o cuotas sociales será de 
aplicación lo establecido en la ley 258.381 
 
LEY 419 
Usufructo sobre derecho de retracto 
Cuando en el patrimonio objeto de un usufructo universal exista un derecho de retracto 
respecto a bienes vendidos con pacto de retro o a carta de gracia, podrán ejercitar el 
retracto tanto el nudo propietario como el usufructuario, y el usufructo se extenderá a 
los bienes retraídos; cuando lo hubiere ejercitado el usufructuario, podrá exigir el reem-
bolso del importe al término del usufructo. 
En los demás casos de usufructo, el retracto corresponderá exclusivamente al nudo pro-
pietario, y el usufructo no se extenderá a los bienes retraídos.382 
 
LEY 420 
Derecho de retención 
Al extinguirse el usufructo sobre bienes que deban recaer o revertir en favor de persona 
no determinada, el usufructuario o sus herederos habrán de continuar como administra-
dores de aquellos bienes hasta que se determine la persona a quien deban entregarse los 
mismos; y podrán cobrarse los gastos con cargo a los frutos percibidos, así como retener 
la posesión hasta el total abono. 
 
LEY 421 
Extinción 
El derecho de usufructo se extingue por muerte del usufructuario o renuncia de éste, por 
la falta de ejercicio durante el plazo ordinario de la usucapión de la propiedad, por ven-
cimiento del término o el cumplimiento de la condición resolutoria, por la consolidación 
con la nuda propiedad o la pérdida de la cosa usufructuada.383 

 
380 Arts. 50-60 LF 13/1990, de 31 de diciembre, de Desarrollo y Protección del Patrimonio Forestal 
de Navarra. 
381 Ley 353 FN; arts. 106 y ss. RD-leg 1/2010, de 2 de julio, Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades de Capital. 
382 Leyes 410, 575-583 FN. 
383 Leyes 9, 16, 356, 411 FN; arts. 190, 192 RH. 
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LEY 422 
Transformación 
En los casos de expropiación o sustitución forzosa, o de indemnización por pérdida total 
o parcial, el derecho de usufructo recaerá sobre las indemnizaciones u otros bienes su-
brogados.384 
 

CAPÍTULO II 
De la habitación, uso y otros derechos similares 

LEY 423 
Régimen. 
Los derechos de habitación, uso u otros similares de aprovechamiento parcial de cosa 
ajena, se rigen por lo establecido en el título de su constitución y, en su defecto, por las 
disposiciones siguientes: 
Constitución 
1. Pueden constituirse por los mismos modos que el usufructo; pero lo dispuesto en la 
ley 414 respecto a la garantía, tan solo les será aplicable si así lo hubiera ordenado el 
constituyente o comprendieran también bienes muebles; en este último caso, se exigirá 
inventario, salvo dispensa del constituyente. 
Gastos 
2. Se presumen gratuitos y vitalicios. El titular sólo tendrá obligación de pagar las con-
tribuciones, suministros, servicios individualizados y gastos que graven precisamente el 
uso exclusivo que él haga de la cosa; asimismo deberá hacer las reparaciones que exija 
el desgaste por el uso ordinario. 
Extinción 
3. Se extinguirán por las mismas causas que el usufructo y por el abuso grave de la cosa. 
También se extinguirán cuando el uso o aprovechamiento determinado a que se refieran 
se haga imposible, pero el propietario deberá indemnizar la pérdida o merma que supon-
gan para el ejercicio de aquellos las modificaciones por él introducidas en la cosa objeto 
de los mismos. El derecho de habitación no es en caso alguno redimible contra la volun-
tad de su titular. Los demás derechos, siempre que no se hubieren constituido por tiempo 
determinado, serán redimibles conforme a lo establecido para las “corralizas” en la ley 
382.385 
 
LEY 424 
Contenido del derecho de habitación 
Salvo que por disposición legal o voluntaria se establezcan limitaciones al derecho de 
habitación, se presumirá que este concede a su titular la facultad de ocupar la vivienda 
total y exclusivamente, para sí y los que con él convivan, así como de arrendar la 

 
384 Ley 442 FN; arts. 1, 3, 4, 8 L de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa; art. 23 LF 
1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas. 
385 Leyes 99, 382, 394.2, 409, 414, 421 FN; art. 108.3 LH. SSTSJN 5/2022, 30 de marzo; 46/2003, 
17 de octubre; 10/1996, 6 de mayo. 
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vivienda total o parcialmente, y el arrendamiento cesará al extinguirse el derecho de 
habitación, sin prórroga alguna.386 
 
LEY 425 
Derecho de habitación sobre la vivienda habitual de las personas con discapacidad o 
dependencia 
Tendrán derecho de habitación sobre la vivienda habitual los ascendientes o descendien-
tes con discapacidad o dependencia que convivan en la misma con su titular en el mo-
mento de su fallecimiento siempre que este no hubiere previsto de otra forma cubrir la 
necesidad de vivienda de dichas personas o lo hubiera excluido expresamente. 
El derecho reconocido en esta ley coexistirá con los derechos que sobre ella correspon-
dan a otras personas conforme a lo previsto en la presente Compilación, concede a su 
titular la facultad de ocupar dicho inmueble para sí y para los que con él convivan con 
la exclusiva finalidad de satisfacer su necesidad de vivienda y no podrá ser objeto de 
arrendamiento387 
 
LEY 426 
Contenido del uso y otros derechos 
Salvo lo establecido en las leyes anteriores respecto a la habitación, los titulares de estos 
derechos concurrirán en su ejercicio con el uso ordinario del propietario o persona que 
le sustituya; y no podrán ceder totalmente su derecho, aunque sí compartir su ejercicio 
con otras personas, tanto mediante retribución como sin ella. 
Frutos y productos 
En los derechos que no se refieran a un aprovechamiento determinado de los frutos o 
productos naturales, el titular podrá aprovechar todos los que la cosa produzca, pero tan 
solo en la medida del consumo ordinario de las personas que participan en el ejercicio 
del derecho, y sin facultad de venderlos.388 
 

TÍTULO V 
DEL DERECHO DE SUPERFICIE Y OTROS DERECHOS SIMILARES 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

LEY 427 
Principio general 
Se presume que lo unido inseparablemente al suelo accede a la propiedad de este, pero 
puede existir un derecho real sobre lo edificado o plantado en suelo ajeno, como dere-
chos de superficie, de sobreedificación o subedificación, de propiedad horizontal y de 
plantación. 
Además, las edificaciones realizadas de buena fe sobre suelo ajeno, ya sea total o par-
cialmente, permitirán al que las hubiera realizado adquirir la propiedad del mismo 

 
386 Art. 108.3º LH. STSJN 28/2000, 28 de noviembre. 
387 Leyes 99, 253,423- 424 FN. 
388 Leyes 353, 423 FN. 
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siempre que lo edificado tenga un valor superior al del suelo y constituya con él una 
unidad indivisible, y previa la correspondiente indemnización por su valor y por los da-
ños y perjuicios que, en su caso, se hubieran ocasionado. 
Ley aplicable 
En cuanto al régimen de propiedad horizontal, se estará a lo dispuesto en el Código Civil 
y leyes que lo desarrollan. Para los demás derechos mencionados se observará lo dis-
puesto en el presente título.389 
 
LEY 428 
Régimen 
Los derechos mencionados en la ley anterior se regirán por las reglas siguientes: 
1. Pueden constituirse por actos “inter vivos” o “mortis causa”, a título oneroso o lucra-
tivo, bien por constitución directa mediante enajenación o concesión, bien mediante re-
serva o retención en un acto de transmisión de la propiedad. 
2. Pueden establecerse por tiempo determinado o indefinido, presumiéndose esto último 
si no se dispone lo contrario. 
3. Son inscribibles en el Registro de la Propiedad, aunque no se determinen los elemen-
tos accidentales, como plazo de iniciación o terminación, características, presupuestos, 
mejoras, usos, explotación, destino o conservación de la obra a realizar. 
4. Son transmisibles por actos “inter vivos” o “mortis causa”, a no ser que se constitu-
yesen como personalísimos o se hubiere condicionado su transmisión al consentimiento 
del propietario, o limitado de otro modo su transmisibilidad. 
5. Son hipotecables en la misma medida que son transmisibles. Lo edificado o plantado 
en ejercicio de estos derechos quedará sujeto a la misma hipoteca. 
6. Pueden ser objeto de usufructo y otros derechos similares, pero no pueden gravarse 
con servidumbres sin consentimiento del propietario. En el caso de establecerse sin este 
consentimiento será aplicable lo que respecto a la comunidad dispone la ley 372. 
7. El titular puede, por sí solo, constituir servidumbres a favor del inmueble a que tales 
derechos se refieren; y en ningún caso puede el propietario por sí solo extinguir las ser-
vidumbres en perjuicio de aquellos derechos. 
8. Salvo disposición en contrario, no son redimibles contra la voluntad de su titular. 
9. En caso de enajenación de estos derechos o de la propiedad, no habrá lugar al tanteo 
y retracto.390 
 

  

 
389 Leyes 355, 430-434, 435-442, 443-444 FN; arts. 239 y ss. DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto 
Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra; LPH; LAR; arts. 
53-54 RD-leg. 7/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana; art. 16 RH. SSTSJN 1/2014, 29 de enero; 10/2002, 6 de abril. 
390 Ley 444 FN; arts. 239-240 DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra; arts. 106, 107 LH; art. 16 RH. 
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LEY 429 
Confusión 
Si se reunieran en un mismo titular la propiedad del suelo y uno de estos derechos espe-
ciales sobre el mismo, los derechos reales que afecten a una y otros continuarán graván-
dolos separadamente.391 
 

CAPÍTULO II 
Del derecho de superficie 

LEY 430 
Concepto 
El derecho real de superficie confiere la facultad de construir en suelo ajeno y de man-
tener separada la propiedad de lo construido. Este derecho puede referirse también a 
edificación subterránea. 
Extensión 
La extensión del derecho del superficiario alcanza aquella parte del subsuelo que nor-
malmente se precisa para el aprovechamiento de la superficie a los efectos de cimientos, 
desagües, ventilación y demás necesidades propias del edificio según su naturaleza.392 
 
LEY 431 
Cargas 
Salvo pacto en contrario, el superficiario, desde que inicie la construcción, pagará todos 
los impuestos, contribuciones y cargas por razón del inmueble. En caso de pluralidad de 
construcciones, cada titular pagará, íntegra y exclusivamente, las que correspondan a la 
suya. 
 
LEY 432 
Normas de regulación 
El superficiario establecerá las normas por las que se regirá el uso y disfrute del inmueble 
edificado y de cada uno de los espacios suficientemente delimitado y susceptible de 
aprovechamiento independiente, las que no podrán afectar al suelo. 
 
LEY 433 
Perecimiento del edificio 
Si la edificación pereciere, no se extinguirá el derecho de superficie, y el superficiario 
podrá proceder a la reconstrucción.393 
 

  
 

391 Art. 240 DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Navarra. 
392 Ley 427 FN; arts. 239 y ss. DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra; arts. 53-54 RD-leg. 7/2015, de 30 de octubre, 
Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana; art. 16 RH. STSJN 7/2017, 28 de 
noviembre. 
393 Leyes 427, 430, 441 FN. 
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LEY 434 
Reversión 
Cuando la superficie se hubiere establecido por tiempo determinado o bajo condición 
resolutoria, al vencimiento de éstos lo edificado revertirá a la propiedad, sin compensa-
ción o con ella según se haya pactado.394 
 

CAPÍTULO III 
De los derechos de sobreedificación y subedificación 

LEY 435 
Concepto 
Los derechos reales de sobreedificación y subedificación conceden a su titular la facultad 
de construir una o más plantas sobre un edificio o por debajo de éste, respectivamente, 
en un edificio ya existente o que se construyere con posterioridad. 
Ejercicio 
Para su ejercicio se requiere siempre, además de la correspondiente aprobación adminis-
trativa, la determinación de los derechos sobre los elementos comunes del inmueble, en 
relación con la naturaleza de la obra, la seguridad del edificio y las limitaciones legales. 
En todo caso, los propietarios, arrendatarios u otros usuarios del edificio deberán ser 
indemnizados de los daños y perjuicios que ocasione el ejercicio de estos derechos.395  
 
LEY 436 
Copropiedad y propiedad horizontal 
Cuando el edificio se halle en régimen de copropiedad o de propiedad horizontal, la 
facultad de sobreedificar o subedificar pertenecerá a los condueños en proporción a sus 
respectivas cuotas en la propiedad o en los elementos comunes. En ambos casos, la con-
cesión de estos derechos requerirá el consentimiento de todos los partícipes, que deberán 
expresar las reglas que deban aplicarse en la determinación de la cuotas de propiedad o 
en elementos comunes que correspondan a los elementos privativos situados en las plan-
tas nuevas y las que correspondan a los situados en las plantas preexistentes.396 
 
LEY 437 
Contenido 
El titular puede construir el número de plantas que el título hubiere fijado. En defecto de 
determinación, se entenderá autorizado para construir cuantas fueren posibles, sin más 
limitaciones que las administrativas y las que imponga la seguridad del inmueble. Salvo 
pacto en contrario, quedarán extinguidos estos derechos una vez terminada la construc-
ción realizada en ejercicio de los mismos.397 
 

  
 

394 Ley 428.2 FN; art. 240 DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
395 Art. 16 RH; art. 10.3 LPH. 
396 Art. 16 RH; arts. 10.1 y 3 LPH. 
397 Art. 16.2 RH. 
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LEY 438 
Limitaciones administrativas 
Las limitaciones administrativas que impidan al titular del derecho su ejercicio total o 
parcial, salvo pacto en contrario, no extinguirán este derecho ni darán lugar a responsa-
bilidad por parte del concedente. 
 
LEY 439 
Régimen de las nuevas edificaciones 
Las construcciones realizadas en ejercicio de estos derechos se constituirán en régimen 
de propiedad horizontal con el resto del edificio. 
Cuando las cuotas sobre los elementos comunes no se hubieren establecido en el título, 
ni se hubiere fijado el procedimiento para determinarlas, se requerirá el consentimiento 
de todos los propietarios del inmueble. Sin embargo, respecto a las construcciones sub-
terráneas, podrá convenirse que sean accesorias de otras preexistentes, sin modificar las 
cuotas ya establecidas en los elementos comunes.398 
 
LEY 440 
Declaración de obra nueva 
Salvo pacto en contrario, el titular puede otorgar por sí solo la escritura pública de de-
claración de obra nueva y de rectificación de la descripción del edificio.399 
 
LEY 441 
Perecimiento del edificio 
Si la edificación pereciere, no se extinguirán estos derechos, y sus titulares conservarán 
respecto al edificio construido el mismo derecho que anteriormente tenían.400 
 
LEY 442 
Ordenación urbana 
Si a consecuencia de la ordenación o urbanización del suelo se subrogare en lugar del 
inmueble una parcela con otro volumen de edificabilidad, el titular de los derechos de 
sobreedificación o subedificación tendrá en el nuevo volumen una parte proporcional al 
derecho que antes tenía.401 
 

  

 
398 Leyes 427, 436 FN; arts. 2, 3, 5, 10.1 y 3 LPH. 
399 Art. 28 RD-leg. 7/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana; art. 202 LH; arts. 16, 308 RH; arts. 45-55 RD 1093/1997, de 4 de julio sobre inscripción 
de actos de naturaleza urbanística. 
400 Leyes 433, 437, 442 FN. 
401 DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Navarra; arts. 53 y ss. RD-leg. 7/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
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CAPÍTULO IV 
Del derecho de plantaciones en suelo ajeno 

LEY 443 
Concepto 
Podrá constituirse un derecho real de plantación en suelo ajeno. En tal caso, pertenece 
al concesionario la propiedad de la plantación separadamente del dominio del suelo.402 
 
LEY 444 
Redención 
Cuando este derecho se constituya por tiempo indefinido, no se aplicará lo dispuesto en 
los números 8 y 9 de la ley 428, sino que será redimible y tendrá lugar el derecho de 
retracto, conforme a lo establecido para las “corralizas” en las leyes 382 y 383. 
 

TÍTULO VI 
DE LOS RETRACTOS Y OTROS DERECHOS DE ADQUISICIÓN 

PREFERENTE 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

LEY 445 
Efecto 
Los derechos de tanteo y retracto legal y los demás derechos reales de adquisición limi-
tan el poder de disposición del dueño de la cosa y facultan a su titular para adquirirla, 
con preferencia a terceros, en caso de transmisión onerosa. 
El derecho de retracto presupone siempre el derecho de tanteo; pero cuando se haya 
efectuado la debida notificación para el ejercicio del derecho de tanteo y no se haya 
hecho uso de éste, dentro del plazo que en cada caso corresponda, quedará excluido el 
derecho de retracto.403 
 
LEY 446 
Prelación 
Los retractos legales graciosos, de “vecindad forana”, “corralizas” o “helechales” y el 
gentilicio, por este orden, tienen prioridad respecto a los de comuneros, colindantes, 
arrendatarios, enfiteutas y a cualesquiera otros derechos de adquisición preferente de 
carácter civil o administrativo, los cuales, a su vez, tendrán la preferencia entre ellos que 
establezca la legislación que resulte de aplicación. 

 
402 Leyes 379, 388, 427 FN; art. 46 LF 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas; art. 
30.3 RH. 
403 Art. 37.2.3º LH; arts. 242 y ss. DF-leg 1/2017, de 26 de julio, Texto Refundido de la Ley Foral 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra; arts. 19-20 LF 13/1990, de 31 de diciembre, 
de Desarrollo y Protección del Patrimonio Forestal de Navarra. 
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En defecto de la preferencia específica establecida para cada tipo de retracto, cuando 
concurran varios titulares que pretendan ejercitar un derecho de la misma naturaleza, 
todos ellos podrán ejercitarlo en proporción a su participación en la cosa común. 
En todo caso, los retractos legales prevalecen sobre los derechos convencionales de op-
ción, tanteo y retracto.404 
 
LEY 447 
Renuncia 
Es válida la renuncia del derecho de tanteo y retracto legal con relación a una determi-
nada enajenación y aun cuando se hubiere hecho con anterioridad a ésta.405 
 
LEY 448 
Ejercicio 
En las enajenaciones sometidas a condición o término suspensivos, el derecho de retracto 
sólo podrá ejercitarse desde el cumplimiento de la condición o el vencimiento del tér-
mino. 
El retracto tendrá lugar aunque la enajenación se hubiere realizado en subasta judicial o 
extrajudicial.406 
 
LEY 449 
Impugnación del precio 
En caso de impugnación del precio, se suspenderá el plazo de ejercicio del retracto hasta 
que aquélla se resuelva.407 
 
LEY 450 
Precio, gastos y frutos 
El ejercicio de la acción de retracto exige la consignación por el retrayente del precio de 
la enajenación o, si no es conocido, el ofrecimiento de consignarlo cuando lo sea y, en 
todo caso, el de pagar los gastos de legítimo408 abono. Para la atribución de los frutos se 
estará a lo dispuesto en las leyes 353 y 354.409 
 

 
404 Leyes 329, 372, 383, 390, 392, 451-459, 460-462 FN; arts. 242-246 DF-leg 1/2017, de 26 de 
julio, Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo; arts. 49-51 LF 
10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra; LFPN; art. 50 LF 1/2002, de 7 de 
marzo, de Infraestructuras Agrícolas; arts. 25, 31 LAU; art. 22 LAR; art. 27 L 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias; art. 81 L de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación Forzosa. 
405 Leyes 9, 15 FN. STSJN 6/2003, 21 de febrero. 
406 Ley 519 FN; arts. 234-236 o) RH. 
407 SSTSJN 5/2017, de 26 de abril; 3/2016, 29 de marzo. 
408 Se corrige la falta de tilde en el texto original publicado en B.O.E. 
409 STSJN 15/2015, 11 de diciembre. 
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CAPÍTULO II 
Del retracto gracioso 

LEY 451 
Concepto y plazo 
En todos los casos de ejecución patrimonial, el deudor ejecutado podrá retraer los bienes 
definitivamente adjudicados, en el plazo de los nueve días siguientes a partir de la fecha 
de la notificación de la resolución de la adjudicación definitiva, mediante el pago del 
precio y gastos de legítimo abono.410 
 

CAPÍTULO III 
Del retracto gentilicio 

LEY 452 
Concepto 
El retracto gentilicio, familiar o de sangre, podrá ejercitarse para rescatar determinados 
bienes inmuebles o cuotas indivisas de éstos. 
Ley aplicable 
Este derecho de retracto se dará sobre inmuebles sitos en Navarra y únicamente a favor 
de personas que tengan la condición foral de navarros.411 
 
LEY 453 
Retrayentes 
Sólo pueden ejercitar el derecho de retracto: 
1. Respecto de los bienes de abolorio o de patrimonio, los descendientes del enajenante 
y los parientes colaterales del mismo dentro del cuarto grado y de la misma línea de 
procedencia de los bienes. 
2. Respecto a los bienes conquistados o adquiridos por el enajenante o por sus padres, 
los descendientes de aquél. 
A estos efectos se entiende por bienes de abolorio todos los que, habiendo pertenecido 
al abuelo del enajenante, hubieran sido recibidos por éste a título lucrativo directamente 
del mismo abuelo; por bienes de patrimonio, todos los que, habiendo pertenecido al 
abuelo, hubieran sido recibidos por el enajenante, siempre a título lucrativo, a través del 
padre o de otro descendiente del mismo abuelo; y por bienes conquistados, todos los que 
hubieran sido adquiridos, a título oneroso o lucrativo, por el enajenante o por sus pa-
dres.412 
 

  

 
410 SSTSJN 7/2009, 20 de abril; 18/1997, 25 de noviembre. 
411 Leyes 11-13 FN. SSTSJN 22/1993, 21 de diciembre; 10 de diciembre de 1991. 
412 SSTSJN 6/2017, 27 de junio; 28/2008, 18 de diciembre; 22/1993, 21 de diciembre; 10 de di-
ciembre de 1991; 31 de octubre de 1991. 
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LEY 454 
Enajenación a pariente 
En el caso de que los bienes se hubieren enajenado a un pariente con derecho a retraerlos, 
los demás parientes no podrán ejercitar el retracto aunque fuesen de condición prefe-
rente. 
 
LEY 455 
Pluralidad de retrayentes 
Si concurrieren al retracto parientes de grado distinto, será preferido el más próximo; en 
igualdad de grado, tendrá prelación el ascendiente, y en la línea colateral, el entroncado 
en ascendiente anterior. En ambos casos será preferido, en igualdad de condiciones, el 
pariente de más edad. 
 
LEY 456 
Pluralidad de demandas 
La precedencia de las demandas de retracto, propuestas separadamente contra un mismo 
demandado en relación con idéntica finca, no alterará la prelación respectiva entre los 
demandantes. Tampoco la alterará el allanamiento del demandado a cualquiera de las 
acciones ejercitadas. 
 
LEY 457 
Pluralidad de objetos 
Enajenándose varias fincas por un solo precio, podrá ejercitarse el retracto gentilicio 
solamente sobre las sujetas a él, a cuyo efecto se determinará la parte que a las mismas 
corresponda en el precio total. 
No podrá ejercitarse el retracto gentilicio sobre una o varias de las fincas enajenadas 
dejando de ejercitarlo sobre las demás sujetas a él. 
 
LEY 458 
Plazo 
Este retracto puede ejercitarse dentro de los siguientes plazos de caducidad: 
1. Si se hubiese notificado fehacientemente la enajenación, con indicación del precio, 
forma de pago y demás condiciones del contrato, nueve días a contar de la notificación. 
2. En defecto de tal notificación, dos meses a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro de la Propiedad. 
3. A falta de notificación y de inscripción, un año y un día a contar de la enajenación, 
salvo que esta se hubiere ocultado maliciosamente, en cuyo caso no caducará la acción, 
sin perjuicio de la prescripción adquisitiva. No obstante, si el retrayente hubiere tenido 
un conocimiento incompleto, tendrá un plazo de treinta días para requerir del transmi-
tente una información completa de la transmisión, y, una vez recibida esta información, 
tendrá el plazo de nueve días para ejercitar la acción. 
En los supuestos de enajenaciones forzosas, el “dies a quo” de los plazos previstos en 
esta ley será la fecha en que sea notificada la resolución por la que se proceda a la adju-
dicación definitiva del remate. 
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En los casos previstos en la ley 448, estos plazos no se contarán hasta que el derecho de 
retracto pueda ejercitarse.413 
 
LEY 459 
Prohibición de enajenar 
El inmueble adquirido por derecho de retracto gentilicio es inalienable por actos inter 
vivos durante dos años.414 
 

CAPÍTULO IV 
De la opción, tanteo y retracto voluntarios 

LEY 460 
Naturaleza y caracteres 
Los derechos de opción, tanteo y retracto voluntario tendrán carácter real cuando así se 
establezca; si se constituyen con carácter personal se regirán por las disposiciones del 
título II del libro IV. Serán transmisibles por actos “inter vivos” o “mortis causa”, salvo 
disposición en contrario415. 
Pueden constituirse por actos “inter vivos” o “mortis causa” a título oneroso o lucrativo, 
bien por constitución directa mediante enajenación o concesión, bien mediante reserva 
o retención en un acto de transmisión de la propiedad. 
Pueden recaer sobre bienes inmuebles o establecimientos mercantiles o industriales, ac-
ciones de sociedades, participaciones o cuotas sociales, derechos de propiedad industrial 
o intelectual y cualesquiera otros bienes muebles susceptibles de identificación. 
Para su eficacia deberán reunir los requisitos de forma que en cada caso corresponda 
según la ley. Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad u otros registros que co-
rrespondan en razón de su objeto.416 
 
LEY 461 
Opción 
El derecho real de opción puede constituirse por un tiempo determinado no superior a 
diez años. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el derecho de opción de compra 
se haya constituido como anejo a un arrendamiento, superficie u otro derecho real ins-
cribible en el Registro de la Propiedad, su duración podrá alcanzar la totalidad del plazo 
de estos pero no al de sus prórrogas. La opción de compra aneja a un arrendamiento 
financiero se regirá por su normativa específica. 
Ejercicio 
La opción de compra deberá ejercitarse por el precio fijado o el que resulte según el 
procedimiento establecido para su determinación. 

 
413 Ley 392 FN. SSTSJN 20/2004, 4 de octubre; 2/2001, 29 de enero; 16/1992, 31 de diciembre; 
29 de junio de 1991. 
414 Art. 26.1ª LH. 
415 Se corrige la errata detectada en el texto publicado en el B.O.N. de 16 de abril de 2019 (“salvo 
disposición el, contrario”). 
416 Leyes 515-524 FN; art. 14 RH. STSJN 18/1996, 27 de noviembre. 
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El optante notificará al optatario su voluntad de ejercitar la opción en la forma pactada 
y en el domicilio que expresamente se hubiera hecho constar a tal efecto. Cuando así se 
hubiera previsto, el optante podrá ejercitar de forma unilateral su derecho si se encon-
trare en posesión de la cosa y consignare notarialmente el precio. 
Los actos de disposición por el dueño de la cosa objeto de la opción no perjudicarán este 
derecho, que subsistirá hasta el vencimiento del plazo dejando a salvo lo dispuesto en la 
Ley Hipotecaria.417 
 
LEY 462 
Tanteo y retracto 
El derecho de tanteo implica también el de retracto si la notificación no se hubiere prac-
ticado en forma o si la transmisión se realizase en condiciones distintas a las notificadas. 
Estos derechos pueden constituirse bien por tiempo determinado, bien por tiempo inde-
finido o “para perpetuo”. Si no se dispone otra cosa, sólo podrán ejercitarse respecto a 
la primera enajenación que se realice de los bienes sujetos a ellos. 
A falta de determinación de plazo para el ejercicio del tanteo o retracto, se entenderá que 
caducan a los treinta días contados desde el siguiente al de la notificación o, en su caso, 
al del conocimiento de la enajenación. 
 

TÍTULO VII 
DE LAS GARANTÍAS REALES 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

LEY 463 
Garantías 
El cumplimiento de una obligación, o los efectos de su incumplimiento, podrán asegu-
rarse con fiducia, arras, prenda, hipoteca, anticresis, derecho de retención, depósito en 
garantía, pacto de retracto, reserva de dominio, condición resolutoria, prohibición de 
disponer u otras cualesquiera formas de garantía real o personal. 
 
LEY 464 
Régimen 
Respecto a la hipoteca mobiliaria o inmobiliaria y a la prenda sin desplazamiento, se 
estará a lo dispuesto en la legislación especial respectiva. 
La fianza se someterá a las leyes 525 a 530. En cuanto a las otras formas de garantía, se 
observará lo dispuesto en el presente título.418 
 

  

 
417 Leyes 517, 587 y ss. FN; art. 14 RH. SSTSJN 20/2012, 29 de junio;11/2000, 22 de abril; 28 de 
junio 1995; 4/1994, 10 de febrero; 4/1992, 2 de abril. 
418 V. L de 16 de diciembre de 1954, de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento; L 
5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. 
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LEY 465 
Fundamento 
La obligación de constituir garantía real puede fundarse en una estipulación, en un con-
trato, en una disposición mortis causa o en la ley. 
 

CAPÍTULO II 
De las garantías fiduciaria y por arras 

LEY 466 
Fiducia 
Por la fiducia de garantía se transmite al acreedor la propiedad de una cosa o la titulari-
dad de un derecho mediante una forma eficaz frente a terceros. Cumplida la obligación 
garantizada, el transmitente podrá exigir del fiduciario la retransmisión de la propiedad 
o del derecho cedido; el fiduciario, en su caso, deberá restituir y responder con arreglo a 
lo establecido para el acreedor pignoraticio en la ley 470. No obstante, si así se hubiere 
pactado, podrá el acreedor, en caso de mora del deudor, adquirir irrevocablemente la 
propiedad de la cosa o la titularidad del derecho, y quedará extinguida la obligación 
garantizada.419 
 
LEY 467 
Arras 
a) Pacto como penitenciales 
Si en un contrato intervienen arras o señal, sólo cuando expresamente se estableciere 
podrán una o cualquiera de las partes, según lo convenido, resolver el contrato sin más 
consecuencia que la pérdida de las arras entregadas o la obligación de devolver dobladas 
las recibidas. 
b) Presunción de confirmatorias 
En defecto de dicho pacto, si una de las partes incumpliere su obligación, podrá la otra 
optar entre exigir el cumplimiento y eventual indemnización o resolver el contrato con-
forme a lo dispuesto en el párrafo anterior. Si exigiere el cumplimiento del contrato, las 
arras se imputarán al precio o, en su caso, a la indemnización.420 
 

CAPÍTULO III 
De la prenda con desplazamiento, hipoteca, anticresis, derecho de retención y 

depósito en garantía 
LEY 468 
Prenda 
a) Constitución 
La prenda se constituye por entrega de la posesión de la cosa mueble o inmueble.421 
 

 
419 SSTSJN 11/1999, 26 de octubre; 22 de enero de 1994. 
420 SSTSJN 5/2014, 22 de abril; 8/2013, 17 de mayo. 
421 V. L de 16 de diciembre de 1954, de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento. 
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LEY 469 
b) Derecho de la venta 
Incumplida la obligación previo requerimiento fehaciente de pago, puede el acreedor 
pignoraticio vender la cosa pignorada en subasta judicial o en subasta extrajudicial con 
intervención de notario. Puede pactarse otra forma de venta, siempre que la naturaleza 
del objeto lo permita, pero es nulo el pacto por el que se atribuya al acreedor la propiedad 
de la cosa por falta de pago. 
No podrá el acreedor disponer de otro modo ni usar la cosa sin autorización del pigno-
rante, salvo la percepción de los frutos conforme a la ley 471.422 
 
LEY 470 
c) Responsabilidad 
El acreedor, salvo pacto en contrario, responderá del hurto, pero no del robo ni de otro 
caso fortuito. 
d) Restitución 
El acreedor deberá restituir la cosa en el mismo estado en que la recibió y justificar, en 
su caso, la imputación de los frutos percibidos.423 
 
LEY 471 
Pacto anticrético 
Tanto en la prenda como en la hipoteca, se puede pactar la anticresis o compensación 
total o parcial del uso de la cosa o de sus frutos con los intereses devengados por la 
deuda. En otro caso, si la cosa en posesión del acreedor produce frutos, deberá percibir-
los aquel para imputarlos a la deuda de intereses y después a la del capital. 
Anticresis 
También se puede pactar, sin constituir prenda o hipoteca, la compensación total o par-
cial de una deuda dineraria con el uso o disfrute de una cosa mueble o inmueble. 
Inscripción 
Los pactos anticréticos serán inscribibles, según su objeto, en el Registro de la Propiedad 
u otros Registros.424 
 
LEY 472 
“Pignus Gordianum” 
Extinguida la prenda por el cumplimiento de la obligación garantizada, el acreedor podrá 
retener la posesión de la cosa que le fue pignorada en garantía del cumplimiento de otra 
deuda posterior del mismo deudor. 
 

  

 
422 Ley 574 FN. 
423 Leyes 466, 471, 473 FN. 
424 Leyes 469.II, 470.II FN. 
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LEY 473 
Retención convencional 
Las obligaciones también pueden garantizarse mediante el acuerdo de que el acreedor 
retenga hasta el cumplimiento la posesión de una cosa o derecho, sin poder alguno de 
disposición sobre los mismos. 
Este derecho podrá inscribirse cuando la naturaleza del objeto lo permita. 
Una vez cumplida la obligación, el acreedor deberá restituir o indemnizar conforme a lo 
establecido para el acreedor pignoraticio en la ley 470.425 
 
LEY 474 
Depósito en garantía 
Para garantía del cumplimiento de una obligación puede constituirse a favor del acreedor 
un depósito de dinero u otras cosas fungibles. El acreedor adquiere la propiedad de las 
cosas depositadas en su poder con obligación de restituirlas al depositante, si procediere, 
conforme a lo establecido en el contrato. 
Cuando el depósito se haga en poder de un tercero, éste quedará obligado a entregarlo al 
acreedor o a restituirlo al depositante, según corresponda conforme a lo pactado.426 
 

CAPÍTULO IV 
De la venta con pacto de retro como garantía 

LEY 475 
Garantía mediante venta con pacto de retro 
El cumplimiento de una obligación dineraria puede garantizarse mediante venta con 
pacto de retro o a carta de gracia, reservándose el deudor el derecho a retraer la cosa 
vendida al satisfacer o extinguir la obligación. 
Presunción. Régimen 
La venta con pacto de retro o a carta de gracia se considerará427 garantía real no solo 
cuando expresamente se estableciese en el título, sino también cuando así resulte del 
contrato o deba presumirse conforme a la ley 583, y le serán aplicables las disposiciones 
de este capítulo y de las leyes 577, 578 y 579.428 
 
LEY 476 
Posesión, disfrute y gastos 
En la venta con pacto de retro como garantía se presumirá, salvo pacto en contrario, que 
el vendedor tiene derecho a la posesión y disfrute de la cosa y está obligado al pago de 
los gastos, seguros y contribuciones por razón de la misma.429 
 

  

 
425 Ley 463 FN. 
426 Leyes 550, 554 FN. STSJN 14/2009, 23 de junio. 
427 Se corrige la falta de tilde en el texto publicado en B.O.N. de 16 de abril de 2019. 
428 Leyes 463, 536, 572, 575-583, D. T. 5ª FN. 
429 Leyes 353, 354, 583 FN. 
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LEY 477 
Consumación 
El simple transcurso del plazo de la obligación garantizada no hará firme la adquisición 
de propiedad por el acreedor, sino que esta solo tendrá lugar una vez cumplido el término 
de un mes y un día, o el plazo mayor previsto en el contrato, a contar del requerimiento 
fehaciente que el acreedor hiciere al deudor para exigir el cumplimiento de la obligación. 
Lo previsto en esta ley se observará aunque nada se hubiese establecido en el contrato o 
se hubiese pactado lo contrario. Quedarán siempre a salvo cualesquiera pactos más fa-
vorables para el deudor.430 
 
LEY 478 
Exclusión de lesión enorme 
La adquisición firme conforme a la ley anterior no podrá ser rescindida a causa de lesión 
en el precio.431 
 
LEY 479 
Frutos 
Consumada la adquisición de la propiedad por el acreedor, se aplicará para la distribu-
ción de los frutos lo establecido en las leyes 353 y 354. 
 
LEY 480 
Prescripción 
Si no se hubiera pactado otro plazo, la acción de retraer prescribirá a los diez años. 
El plazo empezará a correr en el momento en que el deudor cumpla la obligación o 
comunique al comprador su intención de retraer.432 
 

CAPÍTULO V 
De las prohibiciones de disponer 

LEY 481 
En actos a título lucrativo 
La prohibición de disponer establecida en actos a título lucrativo, inter vivos o mortis 
causa, a favor de personas determinadas o determinables dentro de los límites del párrafo 
segundo de la ley 224433, tiene siempre eficacia real y será inscribible en el Registro.434 
 
LEY 482 
En actos a título oneroso 
La prohibición de disponer establecida en actos a título oneroso tiene eficacia obligacio-
nal por el plazo máximo de diez años, siempre que se haga a favor de personas actual-
mente determinadas. Esta prohibición es inscribible, siempre que para ello exista 

 
430 Leyes 484, 486, 520 FN. 
431 Leyes 499, 502.II FN. STSJN 11/1999, 26 de octubre. 
432 Leyes 36, 582, 583 FN. 
433 Desde la entrada en vigor de la LF 21/2019, la ley 224 FN consta de un único párrafo. 
434 Arts. 26, 27 LH; art. 57 RH. 
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convenio expreso, y una vez inscrita en el Registro tendrá eficacia real durante el plazo 
máximo de cuatro años.435 
 

CAPÍTULO VI 
De la venta con pacto de reserva de dominio 

LEY 483 
Concepto. Efectos 
Por el pacto de reserva de dominio el vendedor conserva la propiedad de la cosa vendida 
hasta que el precio sea pagado por completo, y podrá ejercitar las tercerías de dominio y 
demás acciones en defensa de su derecho. El contrato queda perfeccionado desde su 
celebración, pero el efecto de transmisión de la cosa quedará diferido hasta el pago total. 
Mientras tanto, corresponde al comprador la posesión y disfrute de la cosa vendida, con 
las limitaciones pactadas en su caso, así mismo estarán a su cargo el riesgo y todos los 
gastos inherentes a aquella; el vendedor, por su parte, queda obligado a no disponer de 
la cosa. 
Inscrita la venta en el Registro de la Propiedad u otro registro, todo acto de disposición 
de la cosa por parte del vendedor será sin perjuicio del derecho del comprador. 
En caso de embargo de bienes o concurso del vendedor, quedará a salvo el derecho del 
comprador para adquirir la propiedad mediante pago íntegro del precio en los plazos 
convenidos.436 
 
LEY 484 
Resolución 
La falta de pago por el comprador de cualquiera de los plazos del precio facultará al 
vendedor para resolver el contrato, pero la resolución sólo tendrá lugar una vez cumplido 
el término de un mes y un día, o el plazo mayor que se haya pactado, a contar del reque-
rimiento fehaciente que el vendedor hiciere al comprador exigiendo el cumplimiento de 
la obligación. 
En caso de resolución, el vendedor recobrará la libre disposición de la cosa y deberá 
restituir las cantidades percibidas, con derecho a retener o reclamar la compensación por 
el uso de la cosa y daños y perjuicios ocasionados conforme a lo pactado o, en defecto 
de pacto, la correspondiente indemnización.437 
 
LEY 485 
Cesión 
Si no se hubiere pactado otra cosa, la cesión inter vivos que el comprador haga de su 
derecho no afectará al vendedor si éste no la consintiere. 

  
 

435 Art. 27 LH; art. 57 RH. 
436 Leyes 563, 565, 569, 574 FN; arts. 7, 15, 16 LVPBM; TRLC. SSTSJN 15/2009, 1 de septiem-
bre; 17 de junio de 1992. 
El párrafo segundo de la ley ha sido declarado inconstitucional y nulo por la STC 157/2021, 16 de 
septiembre.  
437 Leyes 477, 486 FN. SSTSJN 5/2014, 22 de abril; 15/2009, 1 de septiembre; 17 de junio de 1992. 
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Ejecución 
Los acreedores del comprador no pueden ejercitar por subrogación el derecho de adquirir 
la cosa, sino que habrán de proceder judicialmente para cobrar sus créditos con cargo a 
aquel derecho.438 
 

CAPÍTULO VII 
De la venta con pacto comisorio 

LEY 486 
Concepto 
En la compraventa con precio aplazado, total o parcialmente, puede establecerse el pacto 
comisorio por el cual la falta de pago de todo o parte del precio en el tiempo convenido 
facultará al vendedor para ejercitar de pleno derecho la resolución del contrato, que sólo 
tendrá lugar una vez cumplido el término de un mes y un día, o el plazo mayor que se 
haya pactado, a contar del requerimiento fehaciente que el vendedor hiciere al compra-
dor exigiendo el cumplimiento de la obligación. 
El vendedor podrá optar entre la resolución o el cumplimiento del contrato mediante la 
percepción del precio aplazado.439 
 
LEY 487 
Resolución 
En caso de resolución, una vez notificada, la cosa se tendrá por no vendida y quedarán 
sin efecto los actos de enajenación y gravamen, así como todos los arrendamientos con-
certados por el comprador sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.440 
 
 

 
438 Leyes 513, 581 FN. 
439 Leyes 477, 484 FN; art. 11 LH; art. 59 RH. 
440 Ley 592 FN; art. 13 LAU; art. 11 LH; arts. 59, 175.6ª RH. STSJN 5/2014, 22 de abril. 
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LIBRO IV 
DE LAS OBLIGACIONES, ESTIPULACIONES Y CONTRATOS 

TÍTULO I 
DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL 

CAPÍTULO I 
De las fuentes y efectos de las obligaciones 

 
LEY 488 
Fuentes 
Las obligaciones nacen de la voluntad unilateral o convenida, del hecho dañoso, del en-
riquecimiento sin causa y de la ley. 
Las obligaciones nacidas de convenio exigen la concurrencia de consentimiento libre-
mente expresado, objeto cierto y justa causa. 
Interpretación 
Las obligaciones deberán interpretarse conforme a la voluntad declarada que las creó, al 
uso y a la buena fe. 
Salvo pacto en contrario, el obligado a una prestación deberá cumplir a su costa las for-
malidades de titulación, como reanudación del tracto en los registros u oficinas públicas, 
entrega de documentos y demás actos para el pleno cumplimiento de la obligación y la 
cancelación registral de cargas y limitaciones extinguidas. 
Los pactos se presumirán en favor del deudor, salvo que esta presunción resulte contraria 
a la naturaleza o circunstancias del acto.441 
 
LEY 489 
Nulidad, anulabilidad y rescindibilidad 
Las obligaciones serán nulas, anulables o rescindibles conforme a lo dispuesto en las 
leyes 19, 20 y 21.442 
 

  
 

441 Leyes 7, 18, 127.II, 176, 281 FN; ; art. 10.5, 8, 9 y 10 CC. SSTSJN 4/2021, 3 de noviembre; 
1/2017, 13 de enero; 14/2016, de 9 noviembre; 12/2016, 15 de septiembre; 1/2016, 5 de febrero; 
12/2015, 19 de noviembre; 2/2014, 6 de marzo; 18/2013, 4 de diciembre; 14/2013, 25 de octubre; 
8/2013, 17 de mayo; 23/2012, 12 de septiembre; 6/2012, 12 de marzo; 21/2011, 20 de diciembre; 
15/2011, 27 de septiembre; 18/2010, 2 de noviembre; 24/2008, 9 de diciembre; 5/2007, 17 de abril; 
13/2006, 23 de junio; 20/2005, 22 de diciembre; 14/2005, 9 de noviembre; 10/2005, 21 de junio; 
18/2004, 28 de septiembre; 2/2004, 27 de enero; 43/2003, 6 de octubre; 33/2003, 24 de junio; 
16/2001, 25 de junio. 
442 Leyes 500-506 FN; art. 6 LFDCU. SSTSJN 5/2020, 2 de diciembre; 15/2007, 13 de noviembre. 
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LEY 490 
Intereses moratorios 
Todas las deudas dinerarias, aun cuando mediare estipulación de intereses, devengarán 
los legales desde el vencimiento de la obligación.443 
 
LEY 491 
Presunción de divisibilidad 
Salvo que la ley o el pacto declaren que varios acreedores o deudores que intervienen en 
la obligación lo son solidariamente, o así resulte de la naturaleza o circunstancias de la 
misma, se considerará que lo son por partes divididas, tanto activa como pasivamente. 
Obligaciones indivisibles 
Si la prestación es en sí misma indivisible, la reclamación deberá hacerse conjuntamente, 
pero la insolvencia de un deudor no perjudicará a los demás.444 
 

CAPÍTULO II 
Del cumplimiento y extinción de las obligaciones 

LEY 492 
Cumplimiento de la obligación 
Las obligaciones se extinguen al quedar cumplidas. 
Requisitos 
Aunque la obligación sea divisible, el acreedor podrá rechazar una oferta de cumpli-
miento incompleto o de objeto distinto del debido.445 
 
LEY 493 
Reconocimiento de pago 
Quien ha reconocido en un documento el cobro de una cantidad no podrá exigir la prueba 
de pago efectivo de la misma, pero podrá impugnar el documento probando la inexis-
tencia de dicho pago.446 
 
LEY 494 
Pago parcial 
No obstante lo dispuesto en la ley 492, puede compelerse al acreedor a que acepte el 
pago parcial de una cantidad cuando el deudor garantice el pago de la cantidad restante. 
Cuando el acreedor no considere suficiente la garantía prestada por el deudor, el juez 
decidirá lo procedente sobre la misma a petición de cualquiera de las partes en el proceso 
declarativo que corresponda o como consecuencia de la oposición que, con causa en el 
pago parcial y suficiencia de la garantía del resto de la deuda, podrá formular el deudor 
en el procedimiento ejecutivo de que se trate. 
 

 
443 Ley 535 FN; STSJN 6/2022, 4 de mayo. 
444 SSTSJN 27/2002, 26 de noviembre; 16/1996, 4 de noviembre. 
445 Leyes 494, 497, 518 FN. 
446 Ley 534 FN; art. 217 LEC. 
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LEY 495 
Dación en pago 
Cuando el acreedor acepte la dación en pago de un objeto distinto del debido, la obliga-
ción se considerará extinguida tan solo desde el momento en que el acreedor adquiera la 
propiedad de la cosa subrogada, pero las garantías de la obligación, salvo que sean ex-
presamente mantenidas, quedarán extinguidas desde el momento de la aceptación. 
Dación en pago necesaria 
El acreedor de cantidad de dinero tendrá que aceptar un objeto distinto si el juez estima 
justa la sustitución atendiendo a la posición de iliquidez del deudor por imposibilidad de 
realización de sus bienes y a la agravación extraordinaria de la prestación que conllevaría 
para el mismo su cumplimiento forzoso o su incumplimiento por resultar una despropor-
ción entre sus consecuencias o garantías y la deuda dineraria. 
Sin perjuicio de la solicitud por parte del deudor en el procedimiento declarativo que 
corresponda, si se hubiere iniciado la ejecución, podrá formular oposición con causa en 
la dación en pago por agravación extraordinaria de la prestación en el procedimiento 
ejecutivo de que se trate. 
Dación para pago 
La dación para pago sólo libera al deudor por el importe líquido de los bienes cedidos.447 
 
LEY 496 
Pago por consignación 
Si el acreedor se niega injustamente a aceptar el pago de la cantidad o de la cosa mueble 
debida, el deudor quedará libre de responsabilidad mediante la consignación judicial. Si 
se tratara de cosa inmueble, podrá asimismo liberarse de responsabilidad poniéndola a 
disposición del Juez. 
Pago por terceros 
Cuando, por su naturaleza o por pacto, la obligación no requiera un cumplimiento per-
sonal del deudor, podrá ser cumplida por un tercero, incluso sin conocimiento del deu-
dor. El tercero que hubiere pagado con conocimiento y sin oposición por parte del deu-
dor, así como el que lo hubiere hecho por tener interés en el cumplimiento, quedará 
subrogado en el derecho del acreedor. En los demás casos solo podrá repetir del deudor 
en la medida de la utilidad que a este reportó tal pago.448 
 
LEY 497 
Otros modos de extinción 
También se extinguen las obligaciones por novación, por compensación, por confusión 
de la titularidad del deudor y la del acreedor, por condonación de la deuda y por hacerse 
imposible su cumplimiento por causa extraña al deudor y sin su culpa.449 
 

 
447 El segundo párrafo de la ley no es inconstitucional interpretado en los términos del FJ 10.b)  de 
la STC 157/2021, 16 de septiembre. STSJN 17/2013, 12 de noviembre. 
448 Art. 449 LEC; v. RDL 19/2018, 23 de noviembre, de regulación de los servicios de pago y otras 
medidas urgentes en materia financiera. 
449 Ley 499 FN. SSTSJN 5/2013, 1 de marzo; 4/2013, 21 de febrero; 15/2010, 8 de octubre; 
17/2003, 5 de junio; 43/2003, 6 de octubre; 12/2003, 2 de abril. 
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CAPÍTULO III 
De la revisión de las obligaciones 

LEY 498 
“Rebus sic stantibus” 
Cuando se trate de obligaciones de largo plazo o tracto sucesivo, y durante el tiempo de 
cumplimiento se altere fundamental y gravemente el contenido económico de la obliga-
ción o la proporcionalidad entre las prestaciones, por haber sobrevenido circunstancias 
imprevistas que hagan extraordinariamente oneroso el cumplimiento para una de las par-
tes, podrá esta solicitar la revisión judicial para que se modifique la obligación en térmi-
nos de equidad o se declare su resolución.450 
 

CAPÍTULO IV 
Del incumplimiento de las obligaciones 

LEY 499 
Incumplimiento 
Existe incumplimiento de la obligación cuando el deudor no realiza la prestación en los 
términos en los que se encuentra obligado, a salvo lo dispuesto en el último inciso de la 
ley 497. 
Efectos 
En caso de incumplimiento culpable el deudor está obligado a indemnizar los daños 
producidos.451 
 

CAPÍTULO V 
De la rescisión por lesión 

LEY 500 
Concepto 
Quien haya sufrido lesión enorme, a causa de un contrato oneroso que hubiere aceptado 
por apremiante necesidad o inexperiencia, podrá pedir la rescisión del mismo. 
Se entenderá por lesión enorme el perjuicio de más de la mitad del valor de la prestación, 
estimada al tiempo del contrato. 
Si el perjuicio excediere de los dos tercios de aquel valor, la lesión se entenderá enormí-
sima. 
Sujeto 
En ningún caso podrá pedir la rescisión por lesión quien, profesional o habitualmente, 
se dedique al tráfico de las cosas objeto del contrato o fuere perito en ellas. 
Objeto 

 
450 Ley 530 FN. STSJN 9/2013, 5 de junio. 
451 Leyes 492, 495, 496, 497 FN. SSTSJN 1/2019, 14 de enero; 2/2016, 10 febrero; 1/2015, 14 de 
enero; 12/2015, 19 de noviembre; 7/2013, 22 de abril; 15/2010, 8 de octubre; 43/2003, 6 de octu-
bre; 2/2000, 26 de enero; 4/1997. 
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La rescisión se dará no solo en los contratos sobre bienes inmuebles, sino también sobre 
los muebles cuando se estime justificada la acción en consideración al valor de los mis-
mos y al perjuicio causado por el contrato en relación con el patrimonio.452 
 
LEY 501 
Contrato sobre varias cosas conjuntamente 
El contrato sobre varias cosas conjuntamente por un solo precio podrá rescindirse por 
lesión en su totalidad, aunque se especificare separadamente el precio, valor o estima-
ción de cada cosa. 
 
LEY 502 
Excepciones 
No tendrá lugar la rescisión en los contratos de simple liberalidad, aleatorios o sobre 
objeto litigioso. 
En las ventas efectuadas a carta de gracia o con pacto de retro, solo se dará la rescisión 
cuando haya caducado el plazo o se haya extinguido el derecho a retraer. Cuando no se 
hubiese fijado plazo, se estará a lo dispuesto en la ley 577.453 
 
LEY 503 
Acción 
La acción rescisoria por lesión es personal y transmisible a los herederos. No tendrá 
lugar cuando sean procedentes las acciones de saneamiento por vicios o defectos de la 
cosa, o la de nulidad del contrato. 
La acción rescisoria por lesión prescribirá en los plazos establecidos en la ley 30.454 
 
LEY 504 
Renuncia 
La renuncia a la acción rescisoria, hecha simultánea o posteriormente al contrato a que 
se refiere, será válida siempre que observe al menos la forma utilizada para tal contrato 
y exprese de forma pormenorizada, clara y comprensible las consecuencias jurídicas y 
económicas que conlleva. 
Sin embargo, no será válida la renuncia determinada por apremiante necesidad o por 
inexperiencia.455 
 
LEY 505 
Restitución 
a) Frutos 
Declarada la rescisión, se restituirá la cosa con sus frutos, aplicándose en cuanto a estos 
lo establecido en las leyes 353 y 354. 

  

 
452 Leyes 19, 21, 336 FN; arts. 10.5, 16 CC; art. 344 Ccom. STSJN 14/1994, 30 de junio. 
453 Leyes 366, 478, 576 FN. 
454 Ley 36 FN; art. 37 LH. 
455 Leyes 9, 500 FN. 
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b) Mejoras 
No habrá derecho alguno al abono de mejoras, pero el demandado podrá retirarlas 
cuando puedan separarse sin menoscabo de la cosa a que se hubiesen unido. 
c) Complemento del precio 
Cuando la restitución no fuese posible porque el demandado no tuviera la cosa en su 
poder, deberá pagar sólo el complemento del precio, valor o estimación más los intereses 
legales. 
Indemnización 
En todo caso, se podrá evitar la rescisión mediante el abono de la indemnización a que 
se refiere el párrafo anterior. 
 
LEY 506 
Indivisibilidad de la acción 
La acción de rescisión es indivisible y deberá ser ejercitada456 conjuntamente contra to-
dos los obligados y por todos los que tengan derecho a ejercitarla, o por uno cualquiera 
de estos respecto a la totalidad. 
No habrá lugar a la rescisión cuando todos los obligados estén de acuerdo en indemnizar, 
y deberán hacerlo en la proporción que a cada uno corresponda. 
Cuando sólo uno se disponga a ejercitar la acción, deberá notificarlo previamente a los 
otros que tengan derecho a la rescisión, para que puedan concurrir al litigio. Después de 
haberse ejercitado la acción por uno de ellos, deberá este hacer partícipes a los otros del 
resultado favorable de la acción por él ejercitada deducidos los gastos del litigio. 
 

CAPÍTULO VI 
De la responsabilidad extracontractual 

LEY 507 
Responsabilidad extracontractual 
Quien por su negligencia o actividad arriesgada cause daño en la persona, patrimonio o 
interés ajenos deberá indemnizarlo según las circunstancias de cada caso. 
Cuando el daño fuera producido por una pluralidad de agentes y no pudiera individuali-
zarse la relevancia de cada acción en el resultado dañoso responderán todos ellos de 
forma solidaria. 
La acción para exigir la indemnización prescribe al año cuyo cómputo se iniciará, una 
vez que pueda ser ejercitada, desde el momento en que se conoció el daño o pudo deter-
minarse el concreto alcance de sus consecuencias. En supuestos de daños continuados, 

 
456 Se corrige la errata del texto publicado en el B.O.N. de 16 de abril de 2019 (“deberá se ejerci-
tada”). 
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el “dies a quo” vendrá constituido por el momento en que tenga lugar su definitiva de-
terminación.457 
 

CAPÍTULO VII 
Del enriquecimiento sin causa 

LEY 508 
Clases 
Enriquecimiento sin causa general 
El que adquiere, retiene o se enriquece de cualquier otro modo por sí o por medio de un 
tercero sin que exista causa que lo justifique, y obtiene un lucro de otra persona o a su 
costa que empobrezca su patrimonio, queda obligado a restituir lo recibido o a abonar el 
valor de la ventaja patrimonial obtenida. Deberá también indemnizar el perjuicio cau-
sado al empobrecido cuando así se establezca legalmente o el juez lo considere proce-
dente. 
Adquisición por acto ilícito o inmoral 
Se entiende por adquisición sin causa la que se ha hecho a consecuencia de un acto ilícito 
o de un convenio prohibido o que es inmoral para el adquirente. 
En tal caso, el adquirente queda obligado a restituir lo recibido con sus frutos, rendi-
mientos o intereses e indemnizar el perjuicio sufrido. Dicha obligación subsistirá cuando 
la cosa se hubiera perdido, aun cuando fuera por caso fortuito, debiendo restituirse su 
valor además de indemnizar el perjuicio en el caso de que proceda. 
Lo previsto en el párrafo anterior no resultará de aplicación cuando el adquirente sea una 
persona menor de edad no emancipada o que precisara de apoyos para el ejercicio de su 
capacidad y no hubiera podido contar con ellos, en cuyo caso responderá tan sólo de su 
enriquecimiento. 
Retención sin causa 
Se entiende que se retiene sin causa cuando se recibió una cosa para realizar una contra-
prestación que no se ha cumplido o en cobro de una obligación indebida con error por 
parte del que pago y del que cobró, o cuando se recibió una cosa por causa inicialmente 
válida, pero que posteriormente ha dejado de justificar la retención de lo adquirido. 

 
457 Arts. 109 y ss. CP; arts. 61 y ss. LORPM; art. 10 LFDCU; art. 116 LF 11/2019, de 11 de marzo, 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral; 
arts. 128 y ss. TRLGDCU. SSTSJN 1/2018, 22 de enero; 15/2016, 5 diciembre; 22/2012, 5 de 
septiembre; 17/2012, 15 de junio; 9/2012, 7 de mayo; 3/2012, 24 de febrero; 16/2011, 3 de octubre; 
12/2011, 22 de julio; 18/2009, 18 de noviembre; 11/2008 de 26 mayo; 10/2008, 14 de mayo; 
20/2006, 21 de diciembre; 18/2005, 28 de noviembre; 16/2005, 24 de noviembre; 14/2003, 28 de 
abril; 1/2003, 15 de enero; 24/2002, 23 de octubre; 20/2002, 6 de septiembre; 6/2002, 19 de febrero; 
3/2002, 6 de febrero; 2/2002, 6 de febrero; 1/2002, 6 de febrero; 13/2001, 16 de mayo; 11/2001, 
14 de abril; 10/2000, 13 de abril; 3/2000, 19 de febrero; 20/1999, 31 de diciembre; 16/1999, 25 de 
noviembre; 15/1999, 24 de noviembre; 14/1998, 28 de noviembre; 13/1998, 20 de octubre; 
13/1997, 10 de junio; 7/1996, 30 de marzo; 20/1994, 26 de noviembre; 7/1994, 11 de marzo; 
13/1993, 30 de julio. 
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En estos casos, el adquirente está obligado a restituir su enriquecimiento sin perjuicio, 
además, de lo dispuesto en la presente Compilación para la posesión.458 
 
LEY 509 
Prueba en el pago de lo indebido 
El que repite un pago indebido debe probar que lo realizó y la inexistencia de la obliga-
ción. 
Cuando el que cobró niegue formalmente haber cobrado, una vez que se pruebe el pago, 
deberá probar él la existencia de la obligación. 
El que cobró lo no debido podrá retener lo cobrado cuando pruebe que quien pagó lo 
hizo sin error. 
Si se prueba la mala fe del que cobró, se considerará a éste como adquirente por acto 
ilícito.459 
 
LEY 510 
Obligaciones naturales 
No será repetible el pago cuando se haya hecho en cumplimiento de un deber moral, o 
impuesto por el uso, aunque no sea judicialmente exigible. El reconocimiento, la nova-
ción, la compensación y la garantía de las obligaciones naturales producen efectos civi-
les. 
Causa inmoral para el que pagó 
Asimismo es irrepetible lo que se da a causa de un convenio inmoral para el que pagó, 
aunque lo sea también para el que cobró.460 
 

CAPÍTULO VIII 
De la cesión de las obligaciones 

LEY 511 
Cesión de créditos 
El acreedor puede ceder su derecho contra el deudor; pero, cuando la cesión sea a título 
oneroso, el deudor quedará liberado abonando al cesionario el precio que este pagó más 
los intereses legales y los gastos que le hubiere ocasionado la reclamación del crédito. 
Sin perjuicio de las formalidades requeridas en la legislación hipotecaria, el cedente de-
berá notificar al deudor de forma fehaciente la cesión, con indicación expresa e indivi-
dualizada de la identidad y domicilio del cesionario y del precio abonado por su crédito. 
El deudor podrá ejercitar su derecho mediante la acción o excepción que corresponda en 
el proceso declarativo, así como formulando oposición por pluspetición en el procedi-
miento ejecutivo de que se trate. 

 
458 Leyes 96, 488, 509, 510 FN; art. 10.9.III y 10 CC; SSTSJN 5/2022, 30 de marzo; 1/2019, 14 de 
enero; 11/2015, 24 de septiembre; 12/2015, 19 de noviembre; 15/2010, 8 de octubre; 17/2003, 5 
de junio; 4/1998, 16 de febrero; 4/1997, 11 de marzo; 1/1997, 31 de enero. 
459 Ley 508 FN. 
460 STSJN 25 de marzo de 1993. 
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Si la cesión tuviera lugar una vez iniciado el procedimiento de ejecución, el órgano ju-
dicial requerirá al cedente para que manifieste el precio de la cesión a fin de que el deu-
dor pueda ejercitar su derecho en el plazo que se le establezca.461  
 
LEY 512 
Asunción de deudas 
El tercero que asume una obligación ajena queda obligado para con el deudor o acreedor 
con quienes haya contraído la asunción de la obligación, en los términos de la misma, y, 
de no haberse establecido otra cosa,  asume también todas las obligaciones accesorias o 
derivadas de la principal. 
La asunción no aceptada por el acreedor no libera de responsabilidad al deudor en tanto 
no quede cumplida la obligación. 
La aceptación por el acreedor de la sustitución del deudor podrá prestarse expresamente 
o por actos que impliquen inequívocamente la liberación del primer acreedor.462 
Los terceros que hubieren garantizado el cumplimiento de la obligación quedarán libe-
rados por la asunción, a no ser que hubieren prestado su consentimiento.463 
 
LEY 513 
Cesión de contrato 
Todo contratante puede ceder el contrato a un tercero, para quedar sustituido por este en 
las relaciones pendientes que no tengan carácter personalísimo. 
Si una de las partes hubiere consentido preventivamente la cesión del contrato a un ter-
cero y siempre que la misma haya tenido lugar sobre cláusula que exprese de forma 
pormenorizada, clara y comprensible las consecuencias jurídicas y económicas que con-
lleva, la sustitución será eficaz, respecto a aquella, desde el momento en que le hubiere 
sido notificada; si no hubiere consentido preventivamente la cesión, o lo hubiera hecho 
sin la expresión de tales circunstancias, sólo le afectará si la aceptare. 
Desde que sea eficaz la sustitución, por la notificación o aceptación en sus respectivos 
casos, el cedente queda desligado del contrato, y el cesionario subrogado en su lugar. 
El contratante cedido puede oponer al cesionario todas las excepciones derivadas del 
contrato, pero no las fundadas en otras relaciones con el cedente. 
Los terceros que hubieren garantizado el cumplimiento del contrato quedarán liberados 
por la cesión, a no ser que hubiesen prestado su consentimiento.464 
 

  

 
461 Ley 485 FN; art. 347 Ccom. El primer párrafo de la ley no es inconstitucional interpretado en 
los términos del FJ 9.g) de la STC 157/2021, 16 de septiembre. SSTSJN 13/2016, 7 de noviembre; 
13/2012, 29 de mayo. 
462 Donde dice “primer acreedor” parece debe entenderse “primer deudor”. 
463 Art. 118 LH. 
464 Leyes 485, 594 FN; arts. 8, 32 LAU; art. 23 LAR; LF 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos de Navarra. SSTSJN 13/2016, 7 de noviembre; 4/2012, 29 de febrero; 2/1998, 27 de 
enero; 9 de junio de 1990. 
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LEY 514 
Contrato con facultad de subrogación 
Puede concertarse un contrato con facultad, para cualquiera de las partes, de designar 
posteriormente la persona que deba subrogarse en sus derechos y obligaciones, en cuyo 
caso deberá expresarse de forma pormenorizada, clara y comprensible las consecuencias 
jurídicas y económicas que conlleva. El otro contratante, en cualquier momento, podrá 
requerir a quien esté facultado para que haga la designación dentro del plazo máximo de 
año y día, a contar del requerimiento, a no ser que en el contrato, o por ley, se hubiere 
establecido otro término. 
La declaración que designe la persona deberá notificarse a la otra dentro del plazo. Hecha 
la notificación, la persona designada se subroga en los derechos y asume las obligaciones 
de la parte que le designó, con efecto desde el momento de la celebración del contrato. 
Si dentro del plazo no se notificare la designación de persona, el contrato producirá todos 
los efectos entre las partes que lo celebraron. 
 

TÍTULO II 
DE LAS ESTIPULACIONES 

CAPÍTULO I 
De las promesas en general 

LEY 515 
Concepto 
Son estipulaciones los actos por los que una persona, mediante su promesa, se hace deu-
dora de otra sin que ésta quede contractualmente obligada a cumplir una contrapresta-
ción.465 
 
LEY 516 
Promesa de contrato 
La promesa de concluir un contrato futuro obliga a quien la hace siempre que se hayan 
determinado los elementos esenciales del contrato cuya aceptación se promete. 
El convenio consensual preparatorio de un contrato futuro, aunque no reúna todos los 
requisitos exigidos para la celebración del contrato previsto, obliga a las dos partes. 
La obligación de contratar que resulta de estas promesas se regirá por las reglas aplica-
bles al contrato prometido. Los elementos accidentales del contrato no previstos en la 
promesa se determinarán conforme al uso, la costumbre y la ley, o, en su defecto, equi-
tativamente por el juez.466 
 
LEY 517 
Opción de compra 
La promesa de opción de compra que produzca efectos reales se regirá por las leyes 460 
y 461.467 

 
465 Leyes 82, 128 FN; art. 10.5, 8, 9 y 10, art. 11 CC. 
466 Leyes 517, 547 FN. 
467 Ley 516 FN; art. 14 RH. STSJN 28 de junio de 1995. 
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LEY 518 
Estipulación penal 
a) Punitiva 
La estipulación de pagar una cantidad como pena por el incumplimiento de una presta-
ción lícita obliga al promitente que incurra en la conducta expresamente contemplada en 
la misma. 
La obligación de pagar la pena tiene carácter subsidiario y el acreedor podrá rechazar la 
oferta de pago de la pena estipulada y exigir la indemnización que resulte debida por el 
incumplimiento de la obligación principal. 
Cuando el acreedor acepte voluntariamente el cumplimiento de la obligación, aunque 
este sea parcial, se entenderá renunciada la estipulación penal, salvo que otra cosa se 
hubiere pactado. 
Cuando cobre la pena y luego exija la indemnización por incumplimiento, la pena co-
brada se deducirá de la indemnización que resulte deberse en virtud del contrato. 
La pena convenida podrá ser reducida por el arbitrio judicial cuando las circunstancias 
concurrentes la hagan extraordinariamente gravosa o desproporcionada en relación con 
el objeto de la prestación. 
El deudor quedará liberado de la pena cuando concurra alguna causa que pudiera libe-
rarle de la obligación principal. 
b) Liquidatoria 
Si la pena se estipulase con carácter alternativo al incumplimiento, el acreedor no podrá 
exigir una mayor cantidad por el daño causado salvo que el juez la estime desproporcio-
nada en relación con la entidad del mismo. 
c) Facultativa 
La estipulación de pagar una cantidad con carácter alternativo al cumplimiento exime al 
deudor de cumplir la obligación mediante su efectivo abono.468 
 
LEY 519 
Condición y término 
Las promesas pueden someterse a condición y término. Las condicionales no nacen hasta 
el cumplimiento de la condición, pero ésta tiene efecto retroactivo. Las sometidas a tér-
mino existen desde el primer momento, pero no se pueden exigir antes de la llegada del 
término. Las condicionadas a un hecho imposible, inmoral o ilícito se tendrán por nu-
las.469 
 
LEY 520 
Estipulación de renta 
La promesa de pagar periódicamente una cantidad de dinero o cosa fungible debe quedar 
necesariamente limitada por un plazo final o por el tiempo que viva el acreedor o una 

 
468 Art. 56 Ccom; LF 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos de Navarra. SSTSJN 9/2015, 
29 de junio; 8/2013, 17 de mayo; 6/2012, 12 de marzo; 12/2009, 11 de junio; 18/2007, 28 de di-
ciembre; 14/2005, 9 de noviembre; 2/2004, 27 de enero; 5/2000, 8 de marzo; 10/1997, 20 de mayo. 
469 STSJN 5/2012, 2 de marzo. 
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tercera persona determinada, presente o futura, cuya existencia deberá justificarse al re-
clamar el pago de la cantidad periódica correspondiente. 
Esta obligación puede constituirse también mediante un contrato de cesión de bienes a 
cambio de la misma así como por disposición “mortis causa”. Si al hacer la cesión no se 
hubiere pactado otra cosa, una vez que se haya empezado a cumplir la obligación, el 
contrato no podrá resolverse a causa del ulterior incumplimiento, pero el cedente podrá 
exigir garantía del pago de las cantidades que se devenguen en el futuro. El pacto de que 
el incumplimiento valga como condición resolutoria tendrá efecto real y será inscribible 
en el Registro. La acción de resolución deberá ejercitarse en los términos y con los re-
quisitos fijados para la venta con pacto de retro en la ley 477. Salvo pacto en contrario, 
el cesionario no podrá repetir las cantidades abonadas.470 
 
LEY 521 
Oferta pública 
Toda promesa sobre cosa y bajo condición lícitas obliga al que la hace desde que es 
objeto de publicación suficiente, aunque nadie haya notificado su aceptación. Si el pro-
mitente no hubiere fijado plazo, se entenderá mantenida la oferta durante el tiempo que 
parezca necesario según el arbitrio del Juez. Si una persona determinada hubiere notifi-
cado al promitente su aceptación antes de caducar la oferta, ésta se entenderá mantenida, 
respecto al aceptante, durante un año y día, a no ser que en el momento de la aceptación 
se hubiere convenido otro plazo.471 
 
LEY 522 
Estipulaciones para después de la muerte 
La estipulación hecha para después de la muerte del promitente obliga a su heredero, y 
la que se hiciere para después de la muerte del acreedor favorece al heredero de éste.472 
 
LEY 523 
Estipulación a favor de tercero 
Es válida la estipulación a favor de tercero siempre que éste sea heredero del estipulante, 
o a favor del pignorante para que pueda rescatar el objeto pignorado y luego vendido. 
También es válida cuando se haga para gravar a un donatario o para constituir un crédito 
de restitución de dote o de cosa comodada o depositada, y en todo caso en que pueda 
apreciarse un interés razonable del tercero. 
El cumplimiento de tal obligación puede ser exigido no sólo por el estipulante, sino tam-
bién por la persona a cuyo favor se constituye la obligación, sin que sea necesaria, por 
parte de ésta, la previa aceptación; sin embargo, antes de que la aceptación sea notificada 
al estipulante, podrá éste revocar la estipulación, a no ser que se haya hecho en cumpli-
miento de una obligación previamente contraída por el estipulante frente al tercero fa-
vorecido por la estipulación. 

 
470 Leyes 224, 502, 541 y ss. FN. 
471 Leyes 7, 519 FN. STSJN 25/2008, 11 de diciembre. 
472 Leyes 523, 524, 559 FN. 
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En caso de ser varios los estipulantes, se entenderá, salvo pacto en contrario, que la es-
tipulación fue hecha por cada uno de ellos en cumplimiento de una obligación recíproca; 
en consecuencia, la revocación sólo podrá hacerse por todos los estipulantes conjunta-
mente; muerto uno de ellos, la estipulación será irrevocable para los sobrevivientes.473 
 
LEY 524 
Estipulaciones a cargo de tercero 
Las estipulaciones a cargo de tercero no obligan a éste si no es heredero del promitente, 
ni al mismo promitente; pero en los contratos puede una de las partes obligarse a que un 
tercero realice una prestación, y responderá de ella por el incumplimiento del tercero. 
Cuando el tercero acepte la obligación estipulada a su cargo, quedará personalmente 
obligado en concepto de promitente.474 
 

CAPÍTULO II 
De la fianza 

LEY 525 
Promesa de fianza 
Por la promesa de fianza se obliga el promitente a cumplir la obligación si el deudor 
principal no lo hiciera. 
En el título constitutivo deberá constar de forma pormenorizada, clara y comprensible el 
alcance de la responsabilidad que asume. 
Beneficios 
a) De excusión 
Salvo pacto en contrario, el fiador puede oponerse a la reclamación del acreedor que no 
ha agotado previamente la solvencia del deudor principal. 
b) De regreso 
El fiador que hubiere liberado al deudor principal tendrá contra este la acción de regreso. 
c) De división 
Si fueren varios los fiadores y no se hubiese pactado lo contrario, tendrá el acreedor que 
dividir entre ellos la reclamación, pero cada uno de ellos es también fiador de los otros.475 
 
LEY 526 
Mandato de crédito 
Quien manda a otro que preste una cantidad o conceda un crédito a un tercero se hace 
fiador de la obligación contraída por éste. El mandatario podrá liberarse del mandato si 
las condiciones patrimoniales del mandante o del tercero se hubieren hecho tales que 
resulte más difícil la satisfacción de la deuda.476 
 

  

 
473 Leyes 522, 552 FN; art. 1257.2 CC. 
474 Ley 522 FN. 
475 Leyes 463-464 FN. 
476 Ley 556 FN. 
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LEY 527 
Solvencia 
Cuando legal, judicial o convencionalmente se exija la presentación de fiadores y el 
acreedor no estime solventes los que el deudor presente, el juez decidirá acerca de la 
solvencia de los fiadores, a petición de cualquiera de la partes en el procedimiento de-
clarativo que corresponda sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 494 cuando resulte de 
aplicación. 
 
LEY 528 
Moratoria 
Cuando el acreedor proceda contra el fiador alegando que el deudor se halla en ignorado 
paradero, deberá acreditar de modo fehaciente el fallido intento de localización. En tal 
caso, el fiador dispondrá de una moratoria legal de treinta días para averiguar dónde se 
halla el deudor principal pudiendo solicitar judicialmente los medios necesarios de loca-
lización, en cuyo caso el plazo quedará en suspenso hasta la verificación de su resul-
tado.477 
 
LEY 529 
Garantías  
El fiador podrá solicitar por vía judicial que se impida la enajenación o gravamen de 
bienes del deudor y que se practique en el Registro la correspondiente anotación preven-
tiva, a no ser que aquel le dé fianza de su eventual obligación de reembolso.478 
 
LEY 530 
Responsabilidad de los herederos 
La obligación del fiador se transmite a los herederos. Sin embargo, si la responsabilidad 
derivada de la fianza les resultare extraordinariamente onerosa, podrán solicitar la revi-
sión judicial de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 498. 
 

TÍTULO III 
DE LOS CONTRATOS 

CAPÍTULO I 
Del préstamo y el comodato 

LEY 531 
Del préstamo 
Quien recibe una cantidad de dinero o de cosa fungible en préstamo adquiere su propie-
dad y puede disponer libremente de ella quedando obligado a restituir una cantidad igual, 
del mismo género y calidad.479 
 

  
 

477 Ley 525 a) FN. 
478 Arts. 26.2, 42.4º, 44 LH; art. 145 RH. 
479 Leyes 26, 36, 554 FN; art. 311 y ss. Ccom. SSTSJN 12/2012, 22 de mayo; 15/1997, 8 de octubre. 
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LEY 532 
Pactos 
En todo préstamo pueden convenirse plazos y condiciones, y asegurarse la restitución 
con garantías de cualquier clase. 
Plazo 
Si no se ha pactado plazo para la restitución, se entiende que la obligación nace desde el 
primer momento, pero el juez podrá fijar un plazo equitativo para su cumplimiento.480 
 
LEY 533 
Interés 
En el préstamo de dinero se pueden estipular intereses dentro de los límites lícitos; si no 
se determina la cuantía de los intereses, sólo se devengarán los legales, y, a falta de 
estipulación de intereses, se devengarán los legales desde que el deudor se haya consti-
tuido en mora. 
Nulidad parcial del pacto de interés 
El pacto de intereses remuneratorios o moratorios ilícitos o abusivos es nulo de pleno 
derecho, manteniéndose el resto de plazos, condiciones y garantías del préstamo.481 
 
LEY 534 
Reconocimiento de préstamo 
Quien ha reconocido en un documento haber recibido una cantidad en préstamo quedará 
obligado a la restitución, salvo que impugne el documento y pruebe la inexistencia de la 
entrega.482 
 
LEY 535 
Conversión 
Cualquier deuda vencida de cantidad determinada puede convertirse en deuda de prés-
tamo por el simple acuerdo de las partes. En este caso, se presume que se devengarán 
los intereses legales desde el momento del acuerdo.483 
 
LEY 536 
Venta con pacto de retro 
En la venta con pacto de retro o a carta de gracia, cuando, conforme a la ley 583, deba 
presumirse su fin de garantía, se entenderá haber un préstamo de la cantidad que figura 
como precio, con la garantía de retener la propiedad del objeto que figura como vendido 
y adquirir la propiedad definitiva del mismo si no se restituye la cantidad dentro del 
plazo pactado.484 
 

  
 

480 Leyes 538, 554 FN; art. 313 Ccom. STSJN 5/1998, 25 de febrero. 
481 Leyes 19, 490, 499, 554 FN; arts. 314-316 Ccom; arts. 1, 9 L de 23 de julio de 1908, de la 
Usura; art. 114.III LH; L 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo. 
482 Ley 493 FN. SSTSJN 12/2012, 22 de mayo; 28/2002, 23 de diciembre. 
483 Leyes 490, 565 FN. STSJN 12/2012, 22 de mayo. 
484 Leyes 463, 475 FN. 
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LEY 537 
Restitución 
Declarada la nulidad del préstamo a menores de edad o personas precisadas de apoyo 
para el ejercicio de su capacidad no habrá obligación de restituir salvo si se destinó jus-
tificadamente a la satisfacción de sus necesidades o a inversión provechosa.485 
 
LEY 538 
Del Comodato 
Por el préstamo de uso o comodato se concede gratuitamente el uso determinado de una 
cosa específica, mueble o inmueble, incluso ajena, con la obligación por parte del como-
datario de devolverla una vez que haya terminado el uso convenido, siéndole de aplica-
ción la ley 532.486 
 
LEY 539 
Responsabilidad del comodatario 
El comodatario debe soportar los gastos ordinarios de conservación y reparación de la 
cosa prestada y responde de la perdida de la misma, salvo si es por fuerza mayor, en 
cuyo caso sólo responde si salvó del mismo siniestro otras cosas de su interés. Respon-
derá de la pérdida de la cosa prestada en caso de fuerza mayor si esta aconteciera trans-
currido el término o plazo convenido. 
Cuando el comodatario hubiere hecho un uso distinto del convenido o hubiere recibido 
la cosa con tasación, responderá de todo evento. 
La responsabilidad de los comodatarios es solidaria. 
El comodatario que responde de su pérdida deberá abonar el valor del bien al tiempo de 
la obligación de restitución, salvo que expresamente se hubiera pactado el de tasación. 
 
LEY 540 
Otros gastos. Vicios 
Salvo pacto en contrario, el comodante debe pagar los impuestos, tasas y seguros. 
El comodante debe abonar al comodatario los gastos extraordinarios que la cosa haya 
causado e indemnizarle por los daños producidos por vicios de la cosa prestada que el 
comodante conocía y no declaró. 
Derecho de retención 
El comodatario podrá retener la cosa prestada hasta que el comodante cumpla con la 
indemnización por vicio de la cosa prestada.487 
 

  

 
485 Leyes 19, 47, 508, 510 FN. 
486 STSJN 8/2014, 23 de junio. 
487 STSJN 13/2008, 17 de junio. 
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CAPÍTULO II 
Del censo vitalicio488 

LEY 541 
Definición 
Por el censo vitalicio el censatario se obliga a pagar una pensión anual durante la vida 
de una o más personas en contraprestación a la transmisión por el censualista en escritura 
pública del dominio de uno o varios bienes inmuebles vinculados con carácter real y en 
garantía de su pago, u otros bienes muebles excepto dinero o valores. 
También podrá constituirse el censo por disposición “mortis causa”. 
Disfrute y prestaciones asistenciales 
Podrán establecerse igualmente derechos temporales o vitalicios de usufructo, uso o ha-
bitación a favor del transmitente o terceros, junto con otras obligaciones de naturaleza 
asistencial a su favor a que se obligue el censatario.489 
 
LEY 542 
Titularidad 
El censo puede constituirse conjunta o sucesivamente a favor de personas que vivan o 
estén concebidas al tiempo de su constitución. Respecto a otras personas físicas no podrá 
exceder del límite previsto en la ley 224. 
Podrá también constituirse a favor de personas jurídicas, en cuyo caso no podrá exceder 
de cien años. 
Salvo pacto en contrario, la pensión subsistirá acrecida hasta el fallecimiento del último 
de los beneficiarios. 
 
LEY 543 
Transmisión 
Las fincas sujetas a censo vitalicio podrán ser transmitidas sin perjuicio de la acción real 
o personal para la reclamación del pago del que responderán solidariamente cedente y 
cesionario salvo pacto en contrario. 
Irredimibilidad 
El censo vitalicio es irredimible salvo pacto en contrario en el que conste expresamente 
la cantidad convenida como redención y, en su caso, su estabilización. 
 
LEY 544 
Inscripción registral 
La inscripción del censo en el Registro de la Propiedad deberá señalar el título de cons-
titución, el importe de la pensión anual, la cantidad convenida como redención y, en su 
caso, estabilización, y las demás circunstancias que establezca la legislación hipotecaria. 
 

 
488 Sobre censos consignativos, v. D. T. 12ª LF 21/2019 (v. en §4.5); STSJN 57/2003, 31 de di-
ciembre. 
489 Leyes 408 y ss., 520 FN. 
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CAPÍTULO III 
De los contratos de custodia y depósito 

LEY 545 
Contrato de custodia 
Por los contratos de custodia una persona encomienda a otra de su confianza una cosa 
para su guarda leal, con retribución o sin ella.490 
 
LEY 546 
Aplicación analógica 
Salvo que por pacto o disposiciones legales o por naturaleza del acto proceda otra cosa, 
en toda relación que imponga un deber de custodia serán exigibles las obligaciones pro-
pias del depositario.491 
 
LEY 547 
Contrato de depósito 
El depósito se constituye por la entrega de una cosa mueble a una persona que la recibe 
para su custodia. 
La promesa de recibir una cosa en depósito obliga al promitente a título de estipulación. 
Gratuidad 
A falta de acuerdo sobre su onerosidad, el depósito se entiende gratuito; sin embargo, 
cuando el depositario se dedique habitualmente a esta clase de operaciones, se presumirá 
oneroso.492 
 
LEY 548 
Obligaciones 
El depositario está obligado a custodiar la cosa y a atender a su conservación conforme 
a lo pactado, pero en todo caso responderá de la pérdida por dolo o culpa.493 
 
LEY 549 
Gastos 
El depositario tendrá acción para reclamar del depositante la indemnización correspon-
diente por los gastos y perjuicios que le haya ocasionado el depósito. Sin embargo, no 
podrá retener la cosa depositada por razón de este derecho u otro cualquiera que tenga 
contra el depositante. 
 
LEY 550 
Devolución 
La cosa depositada debe ser devuelta al depositante, o a la persona por él designada, 
cuando lo pida, aunque no hubiere transcurrido el plazo señalado. 

 
490 Arts. 303-310 Ccom. STSJN 6/2018, 26 de septiembre. 
491 Ley 5 FN. STSJN 6/2018, 26 de septiembre. 
492 Ley 516 FN; arts. 304-305 Ccom. 
493 Art. 306 Ccom. 
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Cuando fueren varios los depositantes, deberá devolverse a todos conjuntamente, salvo 
que se haya pactado hacerlo a uno de ellos determinado previamente o por un evento 
posterior.494 
 
LEY 551 
Varios depositarios 
Si el depósito se hubiere constituido en poder de dos o más personas conjuntamente, la 
acción del depositante podrá dirigirse contra cualquiera de ellas por el todo.495 
 
LEY 552 
Depósito en interés de tercero 
En el depósito hecho en interés de tercero que ha notificado al depositante y al deposi-
tario su aceptación, el depositario no podrá devolver la cosa al depositante sin el con-
sentimiento del tercero interesado. En este contrato se estará a lo establecido para la 
estipulación en favor de tercero en la ley 523.496 
 
LEY 553 
Fallecido el depositante 
Fallecido el depositante, y salvo que otra cosa se hubiere establecido, el depositario po-
drá devolver la cosa depositada a los albaceas u otras personas facultadas para represen-
tar la herencia o, en su caso, al usufructuario universal o al legatario de la cosa depositada 
autorizado para ello. En defecto de estas personas, deberá hacerlo al heredero y, si fueran 
varios los herederos, a todos ellos conjuntamente o, no habiendo acuerdo unánime entre 
estos, al contador designado conforme a la ley 340.497 
 
LEY 554 
Depósito irregular 
Cuando en el depósito de cosa fungible se den al depositario, expresa o tácitamente, 
facultades de disposición, se aplicará lo dispuesto para el préstamo de dinero en las leyes 
531, 532 y 533.498 
 

CAPÍTULO IV 
Del contrato de mandato y de la gestión de negocios 

LEY 555 
Concepto 
Por el contrato de mandato, el mandatario que acepta el encargo de realizar una gestión 
que interesa al mandante se obliga a cumplirla diligentemente y a rendir cuenta de la 
misma, pero no responde del resultado de ella. Cuando se interviene en asunto de otra 

 
494 Leyes 474, 552, 553 FN; art. 306 Ccom. STSJN 13/2012, 29 de mayo. 
495 Ley 491 FN. 
496 Leyes 474, 550 FN. 
497 Leyes 171, 243, 255, 291, 296, 408, 409 FN. 
498 Art. 309 Ccom. 
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persona a petición de ésta, pero sin ánimo de aceptar un mandato, sólo se responde del 
daño causado por el propio dolo. 
Indemnización 
En todo caso, el que encarga a otro una gestión quedará obligado a indemnizar al man-
datario de los gastos y perjuicios que la gestión le haya reportado y a proveerle de las 
cantidades necesarias para realizarla.499 
 
LEY 556 
Interés del mandante 
El mandato debe interesar al mandante; y se entiende que le interesa en los casos previs-
tos en la ley 526. 
Del simple consejo no se deriva para quien lo da más obligación que la de indemnizar el 
daño causado por su dolo. 
 
LEY 557 
Efectos para el mandante 
De la actuación del mandatario tan sólo se deriva adquisición de derechos y obligaciones 
para el mandante cuando se pruebe el consentimiento previo o subsiguiente de éste.500 
 
LEY 558 
Gratuidad 
El mandato se presume gratuito, salvo cuando el mandatario se dedique habitualmente a 
gestiones como la encomendada.501 
 
LEY 559 
Extinción 
El mandato se extingue por la muerte del mandante o del mandatario. El mandatario 
queda obligado a cumplir el encargo que se le encomendó para después de morir el man-
dante. 
El mandato puede extinguirse por la sola voluntad del mandante o del mandatario. 
Extinguido el mandato, el mandatario debe abstenerse de realizar nuevas gestiones, y 
quedará obligado a devolver al mandante todos los documentos que éste le hubiere en-
tregado y el instrumento de poder que, en su caso, le hubiese conferido. El mandante y 
el mandatario o, en su caso, sus herederos responderán de los daños causados por su 
culpa en la terminación o liquidación del contrato.502 
 

  

 
499 Leyes 25, 560, 562 FN; arts. 244 y ss. Ccom. SSTSJN 2/2005, 8 de abril; 9/1998, 2 de julio; 
26/1995, 30 de diciembre; 17/1995, 5 de julio; 3 de mayo de 1995. 
500 Leyes 49, 561 FN. 
501 Ley 547 FN; art. 277 Ccom. 
502 Leyes 49, 150, 522 FN. SSTSJN 4/2022, 10 de marzo; 5/2020, 2 de diciembre; 6/2018, de 26 
de septiembre. 
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LEY 560 
Gestión de negocios 
Cuando una persona realiza una gestión en interés de otra, sin haber recibido encargo de 
ésta, queda obligada a terminar la gestión comenzada y rendir cuentas de la misma. La 
persona en cuyo interés se hizo la gestión deberá indemnizar al gestor todos los gastos y 
perjuicios que haya tenido, siempre que la gestión hubiera sido razonablemente asumida 
y realizada, aunque no se hubiese conseguido el resultado deseado, y pueda presumirse 
que el gestor no obró con ánimo de liberalidad.503 
 
LEY 561 
Ratificación 
Si la persona en cuyo interés se hizo la gestión la ratifica, queda obligada en los mismos 
términos que un mandante. Si con anterioridad hubiere prohibido la gestión, no quedará 
obligada a indemnización alguna. 
 
LEY 562 
Contrato de prestación de servicios 
Las disposiciones del presente Título se aplicarán al contrato de prestación de servicios, 
en la medida en que no esté regulado por disposiciones especiales.504 
 

CAPÍTULO V 
De la compraventa 

LEY 563 
Contrato de compraventa 
El contrato de compraventa se perfecciona por el consentimiento de las partes sobre sus 
elementos esenciales, pero, cuando se trate de cosas fungibles, a tanto por unidad, no se 
perfecciona hasta que se hayan contado, pesado o medido. Cuando se haya convenido la 
perfección mediante una forma determinada, se aplicará lo dispuesto en la ley 17.505 
 

  

 
503 Ley 555 FN; art. 10.9.II y 10 CC. 
504 Ley 25 FN; LF 34/2022, de 12 de diciembre, reguladora del Estatuto de las personas consumi-
doras y usuarias; LF 17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas en materia 
de salud en la Comunidad Foral de Navarra; DF 303/1997, de 20 de octubre, de Prestación de 
Servicios a Domicilio. SSTSJN 4/2022, 10 de marzo; 5/2020, 2 de diciembre; 14/2013, 25 de oc-
tubre; 10/2003, 29 de marzo; 9/2003, 26 de marzo. 
505 Ley 352 FN; arts. 325, 326 Ccom; art. 20.2 y 3 L 15/2022, de 12 de julio, integral para la 
igualdad de trato y la no discriminación; LF 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en 
Navarra; LF 17/2001, de 12 de julio, reguladora del Comercio en Navarra; LFDCU; LVPBM; 
TRLGDCU. SSTSJN 3/2022, 7 de marzo; 1/2016, 5 de febrero; 13/2011, 5 de septiembre. 
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LEY 564 
Adquisición de la propiedad 
La adquisición de la propiedad por el comprador requiere la entrega de la cosa ven-
dida.506 
 
LEY 565 
Condición suspensiva 
Aunque no hubiere pacto de reserva de dominio en la compraventa, mientras el compra-
dor no pague el precio, la transmisión de dominio se presumirá sometida a condición 
suspensiva, a no ser que se hubiese fijado un plazo para el pago del precio o convenido 
considerar este como cantidad prestada o constituido garantía real o personal.507 
 
LEY 566 
Venta múltiple 
Si por contratos distintos dos o más personas han comprado de buena fe una misma cosa, 
tendrá preferencia sobre esta la que haya recibido antes la posesión. Si ninguna de ellas 
posee, la que haya pagado al vendedor en la forma convenida, y si varias pagaron, la que 
ostente un contrato de fecha fehaciente más antigua. En todo caso, el comprador de 
buena fe será preferido al de mala fe; y si todos fueran de mala fe, se aplicarán las reglas 
establecidas para el caso de que todos fueran de buena fe. 
Los compradores que conforme al párrafo anterior quedaren excluidos de la cosa sólo 
podrán reclamar del vendedor el resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios. 
Si alguno de los compradores hubiese inscrito en el Registro de la Propiedad, se estará 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 
Lo establecido en esta ley se aplicará también a la permuta, adjudicación en pago y otros 
contratos traslativos a título oneroso.508 
 
LEY 567 
Obligaciones del vendedor 
Por el contrato de compraventa, el vendedor se obliga a entregar la libre posesión de la 
cosa vendida; queda igualmente obligado a hacer todo lo posible para que el comprador 
adquiera la propiedad sobre la misma. Asimismo se obliga el vendedor al saneamiento 
por evicción y vicios ocultos, salvo que las partes hubieren pactado lo contrario. 
En caso de incumplimiento, el comprador podrá optar entre desistir del contrato, abo-
nándosele los gastos que pagó, o rebajar una cantidad proporcional del precio, a juicio 
de peritos. 

 
506 Leyes 355, 568 FN. SSTSJN 4/2021, 3 de noviembre; 13/2011, 5 de septiembre; 21/2006, 22 
de diciembre; 3/1999, 2 de marzo. 
507 Leyes 355, 483, 536, 564, 569 FN. SSTSJN 4/2018, 23 de mayo; 15/2009, 1 de septiembre; 
7/2007, 21 de junio; 17 de junio de 1992. 
508 Ley 355 FN; arts. 17, 20, 32, 34, 38 LH. SSTSJN 4/2018, 23 de mayo; 7/2007, 21 de junio; 
16/2003, 15 de mayo. 
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Si el vendedor conocía los vicios o defectos ocultos de la cosa vendida y no los manifestó 
al comprador, tendrá este la misma opción y además se le indemnizará de los daños y 
perjuicios si optare por la rescisión.509 
 
LEY 568 
Entrega de la cosa 
La cosa vendida se entenderá entregada cuando haya sido puesta a disposición del com-
prador, según la naturaleza de la cosa y conforme a los usos del lugar. 
El uso de la cosa o el ejercicio del derecho por el comprador se equipara a la entrega. El 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa, salvo pacto en contrario, equivale 
también a la entrega.510 
 
LEY 569 
Riesgos 
Perfeccionada la venta, debe el vendedor custodiar diligentemente la cosa vendida hasta 
su entrega y avisar al comprador de los posibles riesgos; responderá de la pérdida o daños 
causados por su negligencia en el cumplimiento de esta obligación. Todos los demás 
riesgos serán a cargo del comprador, aunque este no haya incurrido en mora para aceptar 
la entrega. En caso de mora del comprador, el vendedor no queda obligado a entregar 
sino lo que subsista de la cosa vendida. 
En las ventas hechas bajo condición suspensiva, si antes del cumplimiento de esta se 
perdiere la cosa, quedará sin efecto el contrato; sin embargo, cumplida la condición, el 
menoscabo anterior será a cargo del comprador.511 
 
LEY 570 
Evicción 
En caso de producirse la evicción de la cosa vendida, el vendedor deberá indemnizar al 
comprador todo menoscabo patrimonial sufrido por éste a consecuencia de la evic-
ción.512 
 
LEY 571 
Facultad de disentir 
Cuando las partes se hubieren reservado el derecho de disentir de la compraventa, de-
jándola sin efecto, y no se hubiere señalado plazo para el ejercicio de este derecho, se 
entenderá que caduca pasados un mes y un día contados a partir de la entrega.513 

 
509 Leyes 32, 503, 564, 568, 570 FN; arts. 336, 337, 342, 345 Ccom.; art. 14 LF 19/2019, de 4 de 
abril, de protección de los animales de compañía en Navarra. V. LFDCU, TRLGDCU. SSTSJN 
13/2022, 21 de octubre; 3/2022, 7 de marzo; 11/2007, 5 de julio; 21/2006, 22 de diciembre; 7/2001, 
15 de marzo; 3/1999, 2 de marzo. 
510 Leyes 355, 564 FN; arts. 1462 y ss. CC. SSTSJN 4/2018, 23 de mayo; 14/2016, de 9 noviembre; 
11/2007, 5 de julio; 2/2001, 29 de enero; 21 de noviembre de 1991. 
511 Ley 546 FN; arts. 331-335, 339 Ccom. SSTSJN 10/2003, 29 de marzo; 9/2003, 26 de marzo; 
28 de junio de 1995. 
512 Leyes 567, 585 FN; arts. 1474 y ss. CC; art. 345 Ccom. 
513 Leyes 39-41 FN; arts. 68-79 TRLGDCU; art. 9 LVPBM. STSJN 6/2012, 12 de marzo. 
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LEY 572 
Venta en función de garantía 
Para las ventas con pacto de retro, reserva de dominio o condición resolutoria en función 
de garantía se observará, respectivamente, lo dispuesto en los capítulos IV, VI y VII del 
título VII del libro III.514 
 
LEY 573 
Gastos derivados de la compraventa 
Salvo pacto en contrario, los gastos de otorgamiento de la escritura u otro documento 
serán por mitad a cargo de comprador y vendedor. 
Son válidos y surtirán plenos efectos entre las partes los pactos sobre el pago de impues-
tos y otros gastos derivados de la compraventa sin perjuicio de las obligaciones ante la 
Administración y lo dispuesto en otras disposiciones legales.515 
 
LEY 574 
Venta en pública subasta 
La venta entre particulares de cosas en pública subasta, voluntaria o forzosa, se regirá 
por lo establecido en el pliego de condiciones y, en defecto de este, por las reglas si-
guientes: 
1. El anuncio de la subasta contendrá la fecha de celebración; las condiciones generales 
y particulares de la subasta y de los bienes a subastar; la valoración de estos, así como 
la calidad del subastante y las condiciones de los licitadores. 
2. En las subastas por pliegos cerrados, una vez presentados, estos no podrán ser retira-
dos, y el acto de su apertura será público. Se adjudicará provisionalmente el remate a la 
proposición más ventajosa; si las proposiciones fueran iguales, en el mismo acto se ve-
rificará entre los proponentes una licitación por pujas a la llana durante diez minutos; si 
terminado este tiempo subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo la adjudicación pro-
visional. 
3. En las subastas por pujas a viva voz o a la llana los licitadores pujarán conforme a los 
usos y costumbres. 
4. Antes de levantarse la sesión, se extenderá acta de la subasta con las formalidades 
debidas. Leída el acta, deberá ser firmada por el adjudicatario, interesados que quieran 
hacerlo y, en su caso, por el autorizante. 
Las subastas judiciales y administrativas se regirán, respectivamente, por lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en las leyes administrativas. 
Salvo lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y en las 
leyes administrativas, deberán elevarse a escritura pública las compraventas de bienes 
inmuebles adquiridos en subasta.516 
 

 
514 Leyes 475-480, 483-485, 486-487 FN. 
515 Leyes 7, 488.IV FN; art. 28 LF 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria; LFDCU; 
TRLGDCU. STSJN 14/2012, 31 de mayo. 
516 Leyes 374, 469 FN; arts. 643 y ss., 655 y ss. LEC; art. 129 LH. 
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CAPÍTULO VI 
De la venta a retro 

LEY 575 
Concepto 
Por el contrato de venta con pacto de retro o a carta de gracia, el vendedor se reserva el 
derecho real de recuperar la cosa vendida mediante el reintegro del precio recibido, los 
gastos de legítimo abono y las impensas necesarias y útiles.517 
 
LEY 576 
Plazo 
El derecho del vendedor a recuperar la cosa puede establecerse por tiempo determinado 
o indefinido. Solo se entenderá perpetuo si expresamente fuesen empleadas las palabras 
“para perpetuo”, “siempre”, “cada y cuando quisiere” u otras semejantes que indiquen 
claramente este carácter.518 
 
LEY 577 
Precio 
Si el derecho de retraer se hubiere establecido con carácter indefinido o sin tiempo de-
terminado, el retrayente deberá abonar los dos tercios del justo valor de la cosa al tiempo 
de retraerla, siempre que esta cantidad sea superior al precio que recibió.519 
 
LEY 578 
Transmisibilidad 
El derecho de retraer es transmisible por actos “inter vivos” o “mortis causa” e hipote-
cable y adjudicable, a no ser que se hubiere establecido como personalísimo. 
Se podrá ejercitar contra el comprador y contra todos aquellos que de él traigan causa.520 
 
LEY 579 
Pluralidad de personas 
El comprador podrá oponerse al ejercicio parcial del retracto. 
Si la cosa objeto del mismo perteneciere a varias personas, el retracto podrá ejercitarse 
contra cada una de estas por su parte. 
Si el derecho a retraer perteneciere conjuntamente a varias personas, cualquiera de ellas 
podrá ejercitarlo solidariamente por su totalidad; los cotitulares que no hubiesen hecho 
uso de su derecho podrán reclamar del retrayente la parte que les corresponda en la cosa 
retraída, dentro del plazo de treinta días a partir de la notificación, o dentro del tiempo 
que falte para finalizar el plazo de ejercicio del retracto si este tiempo fuese mayor, o 
dentro del plazo de año y día a contar de la notificación cuando el derecho a retraer se 
hubiese establecido por tiempo indefinido. Cuando se hubiese establecido la posibilidad 

 
517 Leyes 475, 502, 593 FN; art. 23 LH; art. 175.6ª RH. 
518 Leyes 502, 582, 583 FN. 
519 Ley 475 FN. 
520 Leyes 234, 419, 475 FN; art. 107.8º LH. 
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de prórrogas, el ejercicio del retracto por uno de los cotitulares impedirá a los demás 
hacer valer contra él nuevas prórrogas. 
Los cotitulares que hagan uso de este derecho deberán abonar al retrayente la parte del 
precio que les corresponda más los intereses y gastos.521 
 
LEY 580 
Ejercicio por los acreedores del vendedor 
Los acreedores del vendedor no podrán ejercitar por subrogación el derecho a retraer, 
sino que habrán de proceder judicialmente para cobrar sus créditos con cargo a aquel 
derecho.522 
 
LEY 581 
Frutos 
Para la atribución de los frutos en el ejercicio de este derecho se aplicará lo establecido 
en las leyes 353 y 354. 
 
LEY 582 
Prescripción 
En la carta de gracia por tiempo indefinido, la acción para retraer prescribirá a los diez 
años.523 
 
LEY 583 
Carta de gracia como garantía 
La venta con pacto de retro o a carta de gracia por tiempo determinado se presumirá 
como forma de garantía real siempre que el vendedor continúe por cualquier título en 
posesión de la cosa; en este caso, le serán aplicables las disposiciones del capítulo IV 
del título VII del libro III.524 
 

CAPÍTULO VII 
De la permuta 

LEY 584 
Concepto 
En la permuta, las partes contratantes se obligan a darse recíprocamente la propiedad de 
distintas cosas, y cada parte será considerada a la vez como compradora y vendedora, 
respecto a la otra parte.525 
 

  
 

521 Leyes 419, 475, 492, 494 FN. 
522 Leyes 485, 578 FN. 
523 Leyes 36, 480, 576 FN. 
524 Leyes 475-480, 536, D. T. 5ª FN. 
525 Leyes 306, 392 FN; art. 1538 CC; art. 346 Ccom; art. 41 LFPN; art. 135 LF 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Navarra; arts. 129-131 DF 280/1990, de 18 de octubre, de 
Bienes de las Entidades Locales de Navarra. 
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LEY 585 
Evicción 
Cuando una cosa entregada en permuta sea objeto de evicción, el que la recibió podrá 
elegir entre la resolución del contrato o la indemnización por evicción conforme a la ley 
570.526 
 
LEY 586 
Régimen supletorio  
En lo que sea compatible, se aplicarán a este contrato las disposiciones sobre la compra-
venta.527 
 

CAPÍTULO VIII 
Del arrendamiento de cosas 

LEY 587 
Régimen 
Los arrendamientos de cosas se rigen por lo pactado, por los usos y costumbres del lugar 
y, supletoriamente, en cuanto no contradigan las leyes especiales recibidas en Navarra, 
por las disposiciones de esta Compilación.528 
 
LEY 588 
Exclusión de leyes especiales 
Sin perjuicio de las exclusiones que se deriven de la aplicación de las leyes especiales 
recibidas, quedan excluidos: los arrendamientos de establecimientos y explotaciones a 
que se refiere la ley 596 y los complementarios de una actividad mercantil industrial, 
agrícola, pecuaria o minera, aunque lleven aparejado el disfrute en que se dé tal activi-
dad. 
 
LEY 589 
Duración 
El plazo del arrendamiento será libremente pactado por las partes, sin perjuicio de la 
duración mínima impuesta por las leyes especiales. A falta de pacto se entenderá que la 
duración es igual a la unidad de tiempo que corresponda al pago de la renta. 
En los arrendamientos de inmuebles, el contrato se considerará prorrogado tácitamente 
si cualquiera de las partes no notifica a la otra su voluntad en contrario dentro de los 
plazos establecidos en las leyes o costumbres. 
El arrendamiento de fincas urbanas se entenderá tácitamente prorrogado sin plazo en 
tanto el arrendador tolere al arrendatario que siga ocupando la finca. 

 
526 Ley 567 FN. 
527 Leyes 563-574 FN. 
528 Leyes 2, 3, 7 FN;  arts. 1-5 LAU; LF 10/2010,  de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en 
Navarra; arts. 1, 5-7, D. F. 2ª LAR; DA 1ª L 1/1992, de 10 de febrero, de Arrendamientos Rústicos 
Históricos; v. art. 20.2 y 3 L 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación. SSTSJN 24/2008, 9 de diciembre; 9/2006, 15 de mayo; 4/2003, 27 de enero; 
22/1993, 21 de diciembre; 1/1992, 12 de marzo. 
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Durante el plazo de arrendamiento de una finca urbana, el arrendador que la necesitara 
para habitarla podrá resolver el contrato, quedando reducida la renta debida por el arren-
datario a la correspondiente al tiempo que este haya ocupado el inmueble.529 
 
LEY 590 
Reparaciones 
El arrendatario debe pagar las reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario de 
la cosa.530 
 
LEY 591 
Arrendamiento de varias cosas 
Si una o varias cosas fueran arrendadas conjuntamente por una misma renta para fines 
independientes, se observará para cada uno de los contratos su régimen respectivo, y las 
causas de nulidad o resolución referentes a uno o varios de ellos no afectarán a los res-
tantes. 
Si se pactó un fin o fines principales y otro u otros subordinados, prevalecerá el régimen 
correspondiente al fin o fines principales; los otros regímenes serán aplicables en la me-
dida en que no resulten incompatibles con el principal.531 
 
LEY 592 
Extinción 
El contrato de arrendamiento cesa al extinguirse el poder de disposición o administración 
del arrendador sobre la cosa arrendada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Hipoteca-
ria.532 
 
LEY 593 
Venta con pacto de retro 
Quien compra con pacto de retro una cosa dada en arrendamiento, en tanto no adquiera 
definitivamente la propiedad, no podrá resolver el contrato de arrendamiento a no ser 
que el arrendatario incurra en causa para ello. 
El ejercicio de la retroventa no facultará por sí mismo la resolución de contrato.533 
 
LEY 594 
Subarriendo y cesión 
El subarriendo y la cesión del contrato de arrendamiento están permitidos, salvo pacto 
en contrario; sin embargo, la cesión requerirá el consentimiento del arrendador salvo que 
las leyes especiales dispongan otra cosa.534 
 

 
529 Ley 461 FN; arts. 9, 10 LAU; arts. 12, 31 LAR; arts. 2, 3 L 1/1992, de 10 de febrero, de Arren-
damientos Rústicos Históricos; art. 2.5º LH. STSJN 16/2004, 17 de junio. 
530 Leyes 414-415, 423 FN; arts. 21, 30 LAU; arts. 17-21 LAR. STSJN 7/2012, 15 de marzo. 
531 STSJN 3/2003, 23 de enero. 
532 Ley 415.5, 424, 593 FN; art. 13 LAU; art. 24 LAR; art. 2.5º LH. 
533 Leyes 475, 575-583, 592 FN. 
534 Leyes 513, 596.4 y 5 FN; arts. 8, 32 LAU; art. 23 LAR. 
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LEY 595 
Transmisión mortis causa 
Salvo pacto en contrario o que del contrato se desprenda que se otorgó en consideración 
exclusiva a las circunstancias personales del arrendatario, la relación jurídica de éste será 
transmisible mortis causa durante la vigencia del contrato.535 
 
LEY 596 
Arrendamientos de establecimientos o explotaciones 
El arrendamiento de establecimientos mercantiles o industriales o explotaciones fores-
tales, ganaderas, agropecuarias o mineras, se regula, salvo pacto en contrario, por las 
siguientes disposiciones: 
1. Sin consentimiento del arrendador, los bienes arrendados no podrán destinarse a acti-
vidad distinta de la pactada o de aquella a que se dedicaban con anterioridad al contrato. 
2. El arrendatario estará obligado a conservar y reponer las cosas en el mismo estado en 
que le fueron entregadas, y deberá pagar las contribuciones e impuestos que graven di-
rectamente el ejercicio del negocio arrendado. 
3. Asimismo, deberá explotar el negocio de manera que no desmerezca en grave perjui-
cio del arrendador; quien, en tal caso, así como en el de insolvencia del arrendatario, 
podrá pedir la resolución del contrato. 
4. El arrendatario no podrá subarrendar, total o parcialmente. 
5. El arrendamiento será transmisible conforme a la Ley 595.536 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS537 
Primera 
Principio general. 
El Derecho Civil de Navarra, reconocido en la presente Compilación, se aplicará a los 
actos otorgados y a las relaciones causadas con anterioridad a su promulgación; y no 
surtirán efecto en contra de la Compilación cuantas disposiciones legales o reglamenta-
rias, civiles, administrativas o fiscales, así generales como forales, se opongan a la 
misma.538 
 
Segunda 
Consentimiento uxorio 
Si la mujer, con anterioridad a esta Compilación, hubiere otorgado a su esposo, ya sim-
plemente ya con referencia al artículo 1.413 del Código civil, su consentimiento para 
disponer a título oneroso de bienes de conquista o gananciales, este consentimiento sur-
tirá sus efectos conforme a la ley 86. 

 
535 Arts. 16, 33 LAU; art. 24 LAR. 
536 Leyes 588, 595 FN; arts. 50-60, 63 LF 13/1990, de 31 de diciembre, de Desarrollo y Protección 
del Patrimonio Forestal de Navarra; arts. 1-2, D. A. 1ª LAR; LF 1/2002, de 7 de marzo, de Infra-
estructuras Agrícolas; DF-leg. 150/2002, de 2 de julio, Texto Refundido de la Ley Foral del Re-
gistro de Explotaciones Agrarias de Navarra.  
537 V. DD. TT. de la LF 5/1987, y de la LF 21/2019 (§4. 3 y 5). 
538 D. T. 1ª LF 5/1987 (§4. 3). STSJN 9/1999, 28 de junio. 
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Tercera 
Usufructo de fidelidad 
No se aplicará lo dispuesto en la ley 256 respecto al usufructo de fidelidad a favor del 
cónyuge viudo de segundas o ulteriores nupcias si, con anterioridad a esta Compilación, 
se hubiere formalizado inventario sin oposición de los nudo propietarios. 
 
Cuarta 
Sucesión legal 
Respecto a la sucesión legal de causantes fallecidos con anterioridad a esta Compilación, 
se observará lo siguiente: 
Uno. En las sucesiones en que hubiere recaído auto firme de declaración de herederos 
abintestato conforme a las disposiciones del Código civil, quedarán a salvo los derechos 
que de aquella declaración se deriven. 
Dos. No obstante lo dispuesto en el número anterior, se tendrán por ineficaces dichas 
declaraciones en cuanto reconozcan como herederos a quienes, conforme a lo previsto 
en esta Compilación, hubieren renunciado a la herencia, bien con anterioridad bien con 
posterioridad al fallecimiento del causante. 
Tres. Las herencias causadas con anterioridad, pero en las que no hubiere recaído auto 
firme de declaración de herederos, deberán regirse en todo por las disposiciones de las 
leyes 300 a 307 de esta Compilación.539 
 
Quinta 
Venta con pacto de retro como garantía 
Lo dispuesto en las leyes 475 a 480 y 584 respecto a la venta con pacto de retro como 
garantía será aplicable a las otorgadas con anterioridad; y se tendrán por nulos los pactos 
siguientes: 
Uno. El pacto de que, al vencimiento del plazo establecido para el ejercicio del derecho 
a retraer, la compraventa se entienda consumada automáticamente y de pleno derecho. 
Dos. El pacto de que, al vencimiento del plazo establecido para el ejercicio del derecho 
a retraer, el comprador deberá promover la venta de la cosa en pública subasta. 
En todo caso, la compraventa no quedará consumada, sino conforme a lo dispuesto en 
la ley 477, salvo los casos de prescripción adquisitiva por el comprador o de que la con-
sumación ya se hubiere hecho constar en el Registro de la Propiedad. 
Serán válidos cualesquiera pactos que establezcan para el deudor un régimen más favo-
rable que el de esta Compilación. 
 
Sexta  
Efecto sobre las capitulaciones matrimoniales de la prodigalidad  
En los casos de prodigalidad de alguno de los cónyuges que hubieran pactado en capi-
tulaciones el régimen económico de su matrimonio, serán aplicables las disposiciones 
del Código Civil mientras sigan vigentes medidas adoptadas conforme a las disposicio-
nes transitorias segunda y quinta de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma 

 
539 Leyes 155, 156, 301, 316 FN; D. T. 2ª LF 5/1987 (§4. 3); D.T. 9ª LF 21/2019 (§4.5). 



§1.- Fuero Nuevo de Navarra 

216 

la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejerci-
cio de su capacidad jurídica. 
El mismo régimen será el aplicable en caso de subsistencia de medidas adoptadas res-
pecto a alguno de los cónyuges precisados de apoyos para el ejercicio de su capacidad 
jurídica con anterioridad a la citada Ley.540 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL541 
 

DISPOSICIONES FINALES542 
 
 

 
540 D. T. sexta añadida por Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas con 
discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos. 
541 Suprimida por el art. 3 LF 21/2019. 
542 Suprimidas por el art. 3 LF 5/1987. 
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§2.1.- Ley Foral 34/2002, de 10 de diciembre, de Acogimiento Fa-
miliar de Personas Mayores 

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El Parlamento de Navarra aprobó el Plan Gerontológico de Navarra 1997-2000 como un 
instrumento de planificación y atención a las personas mayores, con el fin de coordinar 
todas y cada una de las medidas estudiadas o iniciadas con respecto a la cobertura y 
atención a los mayores en la Comunidad Foral de Navarra.  
En este plan se recogían las recomendaciones derivadas del “Informe de Fiscalización 
sobre el Programa de Tercera Edad” de la Cámara de Comptos del año 1993, con una 
mención expresa de las diferentes formas de convivencia y su cobertura jurídica y eco-
nómica.  
La sociedad navarra de hoy presenta situaciones de convivencia que implican relaciones 
de ayuda mutua, especialmente de atención a las personas mayores o respecto a ellas, 
que intentan remediar las dificultades de aquellas personas.  
Los valores familiares de solidaridad y apoyo a los mayores cuentan con gran arraigo en 
nuestra sociedad y han tenido que afrontarse de modo distinto cuando las mujeres se han 
incorporado de un modo significativo al mundo laboral. Por ello era imprescindible que 
se tuviera en cuenta esta realidad y se regulase, a nivel estatal, lo que ha tenido lugar 
mediante la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para la conciliación de la vida familiar y 
laboral de las personas trabajadoras, que contempla la posibilidad de acceder a la exce-
dencia o a jornadas reducidas de trabajo, para posibilitar que las personas que componen 
el grupo familiar, y no solo las mujeres, puedan atender a sus familiares mayores.  
La forma de atención por medio del acogimiento familiar viene existiendo y está con-
ceptuada frecuentemente por los propios protagonistas, como un régimen de pensión. 
Sobre esta realidad pueden darse abusos o situaciones de indefensión, por lo que es ne-
cesario regular una relación que, habitualmente, se inicia como un acuerdo entre las par-
tes sin mediación externa.  
Así, se llega al convencimiento de que es procedente establecer una regulación de las 
situaciones de convivencia entre personas que, sin constituir una familia, comparten una 
misma vivienda habitual, unidas por vínculos de parentesco lejano en la línea colateral, 
o de simple amistad o compañerismo, y fundada en la voluntad de ayuda al más débil y 
en la permanencia.  
Concretamente, se regula la convivencia originada por el acogimiento que una persona 
o pareja ofrecen a otra u otras personas, en condiciones similares a las relaciones que se 
producen entre ascendientes y descendientes. En la situación actual de envejecimiento 
progresivo de la población derivada de la prolongación de la vida y la reducción de la 
natalidad, una regulación legal de signo proteccionista que estructure este tipo de convi-
vencia, puede solucionar el bienestar general de las personas mayores que se acojan a 
ella, resolverles las dificultades económicas y sociales y constituir una opción más, di-
ferente al ingreso de las mismas en instituciones geriátricas.  
La presente Ley Foral se articula en dos capítulos: la primera parte está referida a la 
constitución del pacto de acogimiento de personas mayores, y la segunda se refiere a la 
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extinción del acogimiento y a las causas y efectos de dicha extinción. También contiene 
una disposición adicional y una final.  
El acogimiento familiar temporal o permanente de personas mayores en ámbitos fami-
liares que no correspondan a parentesco de primer y segundo grado, relaciones persona-
les, vecinales o locales constituye un recurso social no cuantificado, puesto que no exis-
ten datos ni registros en las Administraciones Públicas, aunque sí se estima que este 
recurso es una realidad, tanto en ámbitos rurales como urbanos.  
Por todo ello, resulta procedente regular las situaciones de convivencia en ámbitos fa-
miliares no propios, cuando exista una contraprestación económica abonada por las per-
sonas acogidas a las acogedoras, aún cuando esa convivencia esté ligada también a la 
amistad, vecindad o al deseo de dispensar un trato familiar a la persona para su mayor 
bienestar.  
El objeto de la presente Ley Foral lo constituye el establecimiento de las bases para la 
regulación de estas situaciones ajenas al cuidado y atención prestados a los mayores en 
la propia familia, como un servicio social público de libre elección de los mayores entre 
el conjunto de servicios sociales disponibles en la Comunidad Foral, con la finalidad de 
procurar una atención personalizada y familiar, sin desarraigarlos de su entorno de con-
vivencia y ejerciendo la acción protectora de las Administraciones Públicas.  
 

CAPÍTULO PRIMERO 
ACOGIMIENTO DE PERSONAS MAYORES 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 
La presente Ley Foral será de aplicación a los acogimientos familiares que se formalicen 
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, entre personas mayores y familias, pa-
rejas, o personas que vivan solas.  
 
Artículo 2. Concepto 
El acogimiento familiar consiste en proporcionar a las personas mayores los cuidados 
familiares ordinarios y personalizados, mejorando su calidad de vida y capacitándoles 
para llevar una vida independiente en el seno de su entorno habitual. Se regirá por los 
siguientes criterios:  
1. Las personas acogedoras y las acogidas convivirán en una misma vivienda habitual, 
sea la de las personas acogedoras o la de las acogidas, con el objeto de que los primeros 
cuiden de los segundos, les alimenten, presten asistencia, procuren su bienestar general 
y atiendan en situaciones de enfermedad.  
2. Las personas acogedoras y acogidas deben prestarse ayuda mutua y participar en el 
trabajo doméstico en la forma pactada, que se corresponderá con las posibilidades reales 
de cada una de las partes.  
3. Se fijará un precio para esta prestación dentro del marco de los establecidos en los 
centros y servicios para personas mayores, y se concederán ayudas a quienes no puedan 
pagar la totalidad.  
4. Las personas acogedoras podrán promover la constitución de la tutela y de la curatela 
si las personas acogidas están en situación de ser sometidas a ella.  
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Artículo 3. Modalidades 
1. El tiempo de estancia en acogimiento familiar podrá ser temporal o permanente, según 
lo determine la persona o personas mayores que opten por esta modalidad de conviven-
cia familiar, con el informe de los servicios sociales encargados de su supervisión.  
2. El acogimiento temporal tendrá carácter transitorio, para atender a la persona en pe-
riodos de descanso o de enfermedad de sus familiares directos, o como fase previa de 
adaptación al ingreso.  
3. El acogimiento permanente tendrá lugar cuando las circunstancias de la persona ma-
yor o la voluntad de ésta así lo aconsejen, previo informe favorable de los servicios so-
ciales de cada zona.  
 
Artículo 4. El Pacto de acogimiento 
1. El pacto de acogimiento consiste en la vinculación de una persona mayor de sesenta 
y cinco años, a una persona o a una familia, que la aceptan en condiciones similares a 
las relaciones de parentesco.  
2. El pacto de acogimiento permite que la persona o personas acogedoras solamente 
puedan acoger a una persona, salvo circunstancias excepcionales debidamente acredita-
das.  
3. El pacto de acogimiento no incluye la administración legal de los bienes ni la repre-
sentación legal de las personas acogidas por las acogedoras.  
4. Las personas o familias acogedoras que pretendan suscribir un pacto de acogimiento 
estarán sujetas a la obtención de la correspondiente autorización administrativa. La re-
solución de autorización constituirá requisito indispensable para la inscripción del pacto 
de acogimiento en el Registro creado por esta Ley Foral.  
5. La Administración ha de velar periódicamente por el adecuado cumplimiento del 
pacto, así como por las condiciones de las personas acogidas, especialmente por su bie-
nestar físico, psíquico y social.  
6. Si la salud, la seguridad y el bienestar psíquico o moral de la persona acogida se hallan 
amenazados o comprometidos por las condiciones del acogimiento, o si de forma grave 
se incumplen los requisitos exigidos para el acogimiento, la Administración podrá adop-
tar las medidas cautelares que sean pertinentes.  
7. El contenido necesario del pacto de acogimiento se establecerá reglamentariamente.  
 
Artículo 5. El acogimiento como servicio social 
El acogimiento de personas mayores regulado por la presente Ley Foral se constituye 
como un servicio social de responsabilidad pública para garantizar a los usuarios y usua-
rias una adecuada atención personalizada en ámbito familiar y la permanencia en su 
entorno comunitario.  
 
Artículo 6. Administración competente para el desarrollo y aplicación de la pre-
sente Ley Foral 
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, a través del De-
partamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud, el desarrollo y aplicación de la 
presente Ley Foral así como las funciones de planificación del servicio, control de la 
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gestión, registro, inspección, fijación de los precios e intervención protectora para ga-
rantizar las condiciones de bienestar de las personas mayores acogidas.  
2. El Gobierno de Navarra regulará reglamentariamente la prestación de este servicio, 
con el fin de acercarlo a los ciudadanos y ciudadanas mayores que lo demanden, así 
como la acción protectora de los poderes públicos.  
 
Artículo 7. Requisitos y selección de acogedores y acogidos 
1. El acogimiento requiere que las personas acogedoras y las acogidas no tengan paren-
tesco entre ellas hasta el segundo grado, sean mayores de edad y ostenten plena capaci-
dad de obrar o que dicha capacidad en lo relativo a las personas acogidas sea suplida o 
complementada por el consentimiento de sus representantes legales, la persona que 
ejerce la curatela, o las personas designadas en documento de nombramiento tutelar no 
testamentario. En los casos de voluntad suplida o complementada, será necesaria la au-
torización judicial y deberá escucharse a la persona o personas acogidas, si tienen dis-
cernimiento suficiente.  
2. Las personas acogidas no podrán ser menores de sesenta años, y la persona o personas 
acogedoras deberán contar con un estado de salud adecuado y apto para poder propor-
cionar los cuidados o atenciones que requiera la persona o personas acogidas.  
3. La persona o personas acogedoras deberán actuar siempre en beneficio de la persona 
o personas acogidas durante el tiempo por el que se establezca el pacto de acogimiento, 
que, con carácter general, no será inferior a tres años, salvo en situaciones excepcionales.  
4. Las personas acogedoras deberán cumplir los siguientes requisitos:  
a) Ser titular, en régimen de propiedad o alquiler, de una vivienda ubicada en la Comu-
nidad Foral de Navarra.  
b) El cuidador principal deberá tener una edad comprendida entre los 25 y los 65 años, 
gozar de buena salud y no padecer limitaciones que le impidan atender las tareas domés-
ticas normales. 
No obstante, podrán continuar ejerciendo de acogedoras, previa autorización adminis-
trativa otorgada al efecto, aquellas personas que, superados los 65 años, se encuentren 
en condición de seguir prestando el servicio, siempre y cuando el beneficiario así lo 
desee y constituyese la limitación de edad el único requisito que impidiera que se pudiera 
seguir prestando el servicio en condiciones adecuadas.  
Esta excepción quedará sin efecto en el momento en que se acredite que el acogedor ha 
dejado de estar en condiciones de prestar una atención adecuada.  
La excepción de edad no será de aplicación cuando hubiera otro miembro de la familia 
dispuesto a prestar el servicio, siempre que solicite ser considerado titular del acogi-
miento.  
c) El acogedor principal deberá disponer de tiempo y de aptitudes y predisposición para 
proporcionar las atenciones imprescindibles en el acogimiento.  
d) Cada familia no podrá acoger a más de dos personas salvo circunstancias excepcio-
nales debidamente acreditadas.  
e) No haber dado lugar con anterioridad a la rescisión de un contrato de acogimiento por 
incumplimiento de sus obligaciones.  
5. La vivienda donde se realice el acogimiento familiar deberá estar situada en zona 
urbana o rural con fácil acceso, dotada de suficientes condiciones higiénicas y de 
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salubridad, agua corriente, luz eléctrica y cuarto de baño, así como carecer de barreras 
arquitectónicas y obstáculos que puedan dificultar el acceso de la persona mayor.  
 
Artículo 8. Tramitación de los expedientes 
1. La tramitación de los expedientes, tanto de la solicitud de la persona mayor como los 
de las personas acogedoras, se realizará por los servicios sociales de base y serán envia-
dos una vez firmados por las personas interesadas al Departamento de Bienestar Social, 
Deporte y Juventud del Gobierno de Navarra, junto con los informes técnicos corres-
pondientes y el resto de la documentación exigible.  
2. Los servicios sociales de base seleccionarán y propondrán al Departamento de Bie-
nestar Social, Deporte y Juventud las familias acogedoras que consideren idóneas para 
atender a las personas mayores demandantes del acogimiento. Para ello contarán con un 
servicio técnico de apoyo.  
3. La declaración de idoneidad recaerá sobre las familias acogedoras, sobre las personas 
mayores y sobre el pacto de acogimiento concreto, y se efectuará tras la emisión de in-
formes técnicos, tanto psicológicos como sociales. Para ello, los servicios sociales de 
base contarán con un servicio específico de apoyo al acogimiento proporcionado por el 
Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud.  
4. Si de los informes técnicos citados se dedujese la no idoneidad, bien de las familias 
acogedoras, bien de las personas que soliciten ser atendidas, la petición será desestimada.  
Si de los informes técnicos se dedujera que la falta de idoneidad lo es para el caso con-
creto, pero puede existir en otros acogimientos, las solicitudes pasarán a lista de espera.  
5. La lista de solicitudes de familias acogedoras y de personas mayores declaradas idó-
neas para el acogimiento será centralizada y actualizada por el Departamento de Bienes-
tar Social, Deporte y Juventud del Gobierno de Navarra.  
 
Artículo 9. Requisitos formales de la constitución 
1. El pacto de acogimiento debe constituirse en escritura pública, la cual deberá inscri-
birse en el Registro correspondiente.  
2. La escritura pública debe contener los derechos y obligaciones que correspondan a 
cada parte.  
 

CAPÍTULO II 
EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN ENTRE EL ACOGIDO Y EL 

ACOGEDOR 
Artículo 10. Causas de extinción 
1. El acogimiento familiar se extingue por las siguientes causas:  
a) Por las causas establecidas en el pacto de acogimiento.  
b) Por común acuerdo de las personas acogedoras y las acogidas.  
c) Por voluntad de una de las partes, manifestada por escrito. La resolución debe ser 
notificada de forma fehaciente a la otra parte con tres meses de antelación.  
d) Por voluntad de una de las partes, si la otra incumple las obligaciones que le corres-
ponden o si le es imputable alguna causa que haga difícil la convivencia. En estos 
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supuestos, la notificación resolutoria, en la que deberán expresarse las causas, tendrá 
efectos inmediatos.  
e) Por la muerte o declaración de defunción de la persona o personas acogidas.  
f) Por la muerte o declaración de defunción de la persona acogedora, o de ambas si se 
trata de una pareja acogedora. La muerte de uno de ellos también puede dar lugar a la 
revisión de la contraprestación establecida por el pacto de acogimiento y a la extinción 
del pacto de acogimiento si el superviviente justifica que no puede cumplir las obliga-
ciones asumidas. En este caso, será necesario que lo notifique a la persona acogida con 
tres meses de antelación.  
2. La persona acogida afectada por la extinción de un acogimiento tendrá preferencia 
para que la Administración le facilite el acceso a un nuevo pacto de acogimiento.  
 
Artículo 11. Efectos de la extinción 
1. En todos los supuestos de extinción, por lo que se refiere a los plazos y condiciones 
de abandono de la vivienda por parte de la o las personas acogidas, se estará a la voluntad 
expresada por las partes en el pacto de acogimiento.  
2. En los casos de extinción previstos en las letras c) y d) del artículo 10.1, si se ha 
producido una situación de enriquecimiento injusto por razón del tiempo y las condicio-
nes del acogimiento, la parte que se considere perjudicada podrá reclamar la indemniza-
ción correspondiente a la otra parte.  
3. La extinción del acogimiento deberá comunicarse al Registro creado por esta Ley 
Foral. 
 
Artículo 12. Plan Gerontológico 
En el Plan Gerontológico que se elabore por el Gobierno de Navarra, se incluirá la figura 
del acogimiento familiar como una de las fórmulas de asistencia que, respetando la li-
bertad contractual que le es propia, tiene en cuenta el fin social que ha de cumplir en 
cuanto a las condiciones de integración familiar y respeto al arraigo social que se ha de 
procurar para las personas mayores que llegan a tener dificultades para valerse por sí 
mismas.  
 
Artículo 13. Selección de beneficiarios, denegación y financiación 
1. La Administración resolverá sobre las solicitudes de los interesados, armonizando, en 
todo caso, las necesidades de las personas mayores con las características de las personas 
acogedoras, debiendo tenerse en cuenta aspectos como el mutuo consentimiento entre la 
persona o personas acogidas y las acogedoras, el informe favorable de los Servicios So-
ciales, el informe médico de las personas acogedoras y de la persona solicitante del aco-
gimiento y la conveniencia de no trasladar a la persona mayor de su entorno habitual.  
2. Constituirán causa de denegación de las solicitudes, la enfermedad mental del solici-
tante, la inadecuación del alojamiento donde vaya a residir la persona acogida, la salud 
de la familia acogedora y la incompatibilidad entre el solicitante y la familia acogedora.  
3. El Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud fijará las ayudas concretas 
que recibirán las personas acogidas, en línea con otras establecidas para otras modalida-
des de alojamiento.  
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
Registro de acogimiento familiar de personas mayores 
El Gobierno de Navarra creará el Registro de acogimiento familiar de personas mayores, 
dependiente del Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud, en el que que-
darán registrados los pactos o acuerdos formalizados en la Comunidad Foral de Navarra 
con intervención de la Administración pública competente, referidos al acogimiento de 
personas mayores en ámbitos familiares no propios con contraprestación económica.  
El Registro recogerá además las bajas de personas acogedoras y acogidas, revocaciones 
del acogimiento y su motivación, así como otros datos relevantes que se estimen opor-
tunos.  
 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
Entrada en vigor 
Esta Ley Foral entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de Navarra.  
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§2.2.- Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y debe-
res de las personas en materia de salud en la Comunidad Foral 

de Navarra.543 
 

Exposición de Motivos 
 
I 
La evolución de las demandas, necesidades y expectativas de las personas, tanto usuarias 
como pacientes, frente a los sistemas de atención sanitaria, se enmarca en un contexto 
más amplio de cambio social que promueve un modelo de autonomía de las personas y 
de afirmación de sus derechos. En este sentido, los derechos de las personas en materia 
de salud constituyen una expresión más de los derechos humanos, y su reconocimiento 
no es sino una proyección, en el ámbito concreto de las relaciones sanitarias, de la liber-
tad como un valor superior del ordenamiento jurídico y una manifestación del respeto a 
la dignidad de la persona y al libre desarrollo de su personalidad. Cabe señalar que la 
dignidad es un valor espiritual y moral inherente a la persona, que se manifiesta singu-
larmente en la autodeterminación consciente y responsable de su propia vida.  
En el contexto cultural de las modernas sociedades occidentales, la actividad de las pro-
fesiones sanitarias y el ejercicio de la medicina ha pasado de un modelo paternalista, con 
un sistema de relaciones basado en el principio ético de beneficencia, a otro que se apoya 
esencialmente en el principio de autonomía de la persona, en el que los profesionales 
supeditan o condicionan su criterio profesional a la voluntad del paciente, protagonista 
y corresponsable del proceso asistencial.  
A lo largo de la segunda mitad del siglo XX numerosas organizaciones internacionales, 
así como organismos e instituciones de ellas dependientes, han venido publicando di-
versos documentos declarativos de derechos, con mayor o menor efectividad jurídica, 
pero con la voluntad manifiesta de impulsar una auténtica participación y corresponsa-
bilización de las personas en materia de salud. En especial, debe resaltarse el respeto a 
la autonomía de la voluntad de los pacientes en todas las actuaciones sanitarias que les 
afecten.  
Los derechos de los pacientes se han configurado así como el eje básico de las relaciones 
clínico asistenciales, constituyendo el sustrato de las mismas. Tales declaraciones están 
teniendo un claro reflejo en la normativa sanitaria, tanto internacional como nacional, y 
en su interpretación jurisprudencial.  
En el ámbito internacional pueden citarse, como normas significativas, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948, el Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales , de 4 de noviem-
bre de 1950, la Carta Social Europea, de 18 de octubre de 1961, y el Pacto Internacional 

 
543 Téngase en cuenta lo dispuesto en la L 41/2002, de 14 de noviembre, Básica reguladora de la 
Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y Documenta-
ción Clínica, y en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de Regulación de la Eutanasia. 
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de los Derechos Civiles y Políticos, de 16 de diciembre de 1966. Destaca por su especial 
relevancia, como introductor de un moderno sentido de respeto y protección al paciente, 
el Convenio del Consejo de Europa para la protección de los derechos humanos y la 
dignidad del ser humano respecto a las aplicaciones de la Biología y la Biomedicina, 
suscrito el 4 de abril de 1997 y que entró en vigor en España el 1 de enero de 2000.  
Asimismo, es de destacar la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
incorporada al Tratado de Lisboa y anteriormente a nuestro ordenamiento jurídico por 
la Ley Orgánica 1/2008, de 30 de julio; la Declaración sobre la Promoción de los Dere-
chos de los Pacientes en Europa de 1994, así como el documento base de la Carta Euro-
pea de los Derechos de los Pacientes de noviembre de 2002, que ha situado y concretado 
en catorce principios los derechos de los pacientes, que serán la referencia para la armo-
nización de los sistemas nacionales de salud en defensa de los derechos de los ciudada-
nos.  
 
II  
La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la 
salud y encomienda a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública, a través 
de medidas preventivas y de las prestaciones de los servicios necesarios. El Título VIII 
del texto constitucional diseñó una nueva organización territorial del Estado que posibi-
litaba la asunción por parte de las Comunidades Autónomas de competencias en materia 
de sanidad, reservando para el Estado la regulación de las bases y la coordinación gene-
ral.  
La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, desarrolló las previsiones constitu-
cionales en materia de los derechos de los ciudadanos en relación con las diferentes Ad-
ministraciones públicas sanitarias. También reguló las obligaciones de los ciudadanos 
en relación con las instituciones y los organismos del sistema sanitario. Estos derechos 
y deberes han sido modulados y ampliados por la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia 
de información y documentación clínica .  
Hay que destacar, además, las aportaciones que en el terreno prestacional introdujo la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud .  
En desarrollo legislativo de la citada legislación estatal, se ha promulgado diversa legis-
lación foral. Así, el artículo 3 de la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud, 
modificado por la Ley Foral 2/2000, de 25 de mayo, establece que todos los ciudadanos 
y ciudadanas residentes en Navarra con independencia de su situación legal o adminis-
trativa son titulares del derecho a la asistencia sanitaria en el ámbito de la Comunidad 
Foral.  
Con posterioridad, diversas normas forales han incorporado al Sistema sanitario de la 
Comunidad Foral de Navarra nuevos derechos, entre los que destaca, de manera singu-
lar, el derecho de la persona a decidir sobre todo lo atinente a su salud, reflejado en la 
Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo, sobre los derechos del paciente a las voluntades anti-
cipadas, a la información y a la documentación clínica , y el establecimiento de unos 
tiempos máximos de respuesta para recibir atención sanitaria especializada de carácter 
programado y no urgente, tal como se contempla en la Ley Foral 14/2008, de 2 de julio, 
de Garantías en la Atención Sanitaria Especializada.  
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III  
Tomando como referencia la citada legislación estatal y foral, la presente Ley Foral re-
gula los derechos de las personas en materia de salud con el objetivo de ordenar, actua-
lizar y ampliar su contenido, profundizando en la perspectiva de los derechos de los 
pacientes y estableciendo mecanismos que permitan a los ciudadanos, tanto individual 
como colectivamente adoptar un papel protagonista en el proceso de toma de decisiones 
que afectan a la salud, tanto en el ámbito de la salud pública como en el de la asistencia 
sanitaria individual. La norma debe permitirles no solo conocer mejor sus derechos y 
obligaciones, sino también ejercerlos, incrementando su seguridad jurídica y la de los 
profesionales de la salud en su ejercicio diario.  
Para alcanzar estos objetivos, la Ley Foral no solo define los derechos de las personas 
en relación con la salud, sino que, además, establece mecanismos que permitan a los 
ciudadanos adoptar un papel protagonista en la toma de decisiones relativas a la asisten-
cia sanitaria y en la gestión de su proceso de enfermedad. No obstante, los ciudadanos 
deben ser conscientes y asumir sus responsabilidades en relación con la salud individual 
y colectiva. De ahí que la Ley Foral también defina los deberes de las personas sobre el 
cuidado de la propia salud, la utilización adecuada de los servicios sanitarios y el respeto 
a los profesionales sanitarios y otros usuarios.  
Por otra parte, esta Ley Foral regula también de forma sistemática los derechos y deberes 
de los profesionales sanitarios que prestan servicios en el ámbito de la salud.  
En general, supone una compilación sistematizada de lo establecido con carácter básico 
por las leyes estatales citadas, así como por la propia legislación foral, aunque también 
incorpora nuevos derechos.  
De esta forma, mediante la definición de los derechos y deberes de pacientes y profesio-
nales, la Ley Foral establece un marco de relación seguro y equilibrado, que genere con-
fianza legítima en el ámbito de la relación clínico-asistencial, en el que las partes se 
reconocen mutuamente su dignidad, sus capacidades y sus responsabilidades.  
El ejercicio responsable de los derechos y deberes de cada cual, en un marco de con-
fianza, es condición necesaria para conseguir mantener y mejorar la salud de las personas 
y garantizar el adecuado funcionamiento del sistema sanitario.  
 
IV  
La Ley Foral, respecto de colectivos en riesgo de exclusión social como las minorías 
étnicas o grupos especialmente sensibles o más vulnerables por su especificidad, incor-
pora una concreta regulación dirigida a darles una especial protección. Se contemplan 
los siguientes colectivos: personas discapacitadas, personas con enfermedades crónicas, 
enfermos con procesos terminales, personas transexuales, ciudadanos extranjeros y, es-
pecialmente, los enfermos mentales.  
 
V  
La Ley Foral consta de 87 artículos, se estructura en once títulos, uno preliminar y diez 
más, y contiene además dos disposiciones adicionales, una derogatoria y dos finales.  
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El título preliminar de la Ley Foral establece su objeto, ámbito de aplicación y los prin-
cipios generales tanto en el ámbito de la Salud Pública como en el ámbito de la asistencia 
sanitaria en los que se sustenta esta Ley Foral.  
Los derechos de las personas en materia de salud se desarrollan ampliamente en esta Ley 
Foral a lo largo del título I.  
El título I se estructura en tres capítulos.  
El capítulo I recoge lo referente a las intervenciones públicas sobre personas por razones 
de salud pública y garantías de sus derechos, sentando algunas bases para un nuevo con-
cepto de salud pública.  
El capítulo II recoge a los titulares del derecho a la asistencia sanitaria pública.  
El capítulo III regula los derechos relacionados con los servicios asistenciales, como son 
el derecho a la asistencia sanitaria, la libre elección de profesional sanitario, la segunda 
opinión médica, el derecho de atención sanitaria en tiempos máximos de demora, la ob-
tención de medicamentos y el derecho al acompañamiento, así como el derecho a la 
libertad ideológica, religiosa y de culto. Así mismo, contempla el derecho a una asisten-
cia sanitaria de calidad humana y científica.  
Los derechos de los colectivos más vulnerables vienen reflejados de manera pormenori-
zada y específica en el título II .  
El título III recoge los derechos relativos a la intimidad y confidencialidad, destacando 
el necesario respeto a la confidencialidad de la información relativa a la salud y de los 
datos genéticos, así como de otros datos personales, aspectos específicos con especial 
trascendencia en el ámbito asistencial sanitario. También quedan recogidas las excep-
ciones al derecho de confidencialidad.  
El título IV , estructurado en tres capítulos, regula el derecho a la información sanitaria, 
distinguiendo en el capítulo I la información general, en el capítulo II la información 
asistencial, que se refiere a un proceso concreto de la atención sanitaria, y en el capítulo 
III el derecho a la participación.  
El título V recoge los derechos relacionados con la autonomía de la voluntad.  
Se estructura en tres capítulos.  
El capítulo I regula la libertad de elección y el consentimiento informado, entendido 
como un proceso de comunicación e información en la relación médico-paciente, que 
tiene como objetivo el derecho del paciente a decidir libremente sobre el procedimiento 
diagnóstico o terapéutico después de conocer los riesgos, beneficios y alternativas posi-
bles.  
El capítulo II recoge el derecho de los pacientes a expresar de forma anticipada sus vo-
luntades, facultándoles de este modo a participar en la atención sanitaria que deseen 
recibir en el supuesto de que las circunstancias de su salud no les permitan decidir por 
sí mismos, y siempre con el máximo respeto a la vida y la dignidad de la persona.  
El capítulo III recoge los derechos relacionados con la investigación y la experimenta-
ción científica.  
El título VI se refiere a los derechos en materia de documentación sanitaria. Está estruc-
turado en dos capítulos. El capítulo I está dedicado a la historia clínica como elemento 
central en el ámbito de la documentación sanitaria y de la asistencia sanitaria, regulando 
aspectos relativos a su contenido, tratamiento, propiedad, custodia, acceso y usos, y el 
capítulo II se refiere a otras documentaciones clínicas.  
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El título VII regula los deberes de las personas en materia de salud. Entre estos deberes 
se encuentran el de mantener el debido respeto a los pacientes, a los acompañantes y al 
personal que presta sus servicios en los centros, servicios y establecimientos sanitarios; 
los deberes de las personas en relación con el uso adecuado de los recursos sanitarios: el 
deber de cuidar las instalaciones y equipamientos sanitarios, utilizándolos de manera 
adecuada y responsable; los deberes de las personas en relación con la propia salud y el 
deber de colaboración con las autoridades sanitarias en la prevención de las enfermeda-
des y en lo referente a su estado de salud.  
En el título VIII se regulan los derechos de los profesionales de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios. Se regulan, entre otros, derechos tales como el respeto a su 
honor y prestigio profesional en el desempeño de sus funciones; a su seguridad e inte-
gridad física y moral; a una adecuada protección de su salud frente a los riesgos deriva-
dos de su trabajo; a la autonomía científica y técnica en el ejercicio de sus funciones y a 
la objeción de conciencia.  
En el título IX se regulan los deberes de los profesionales de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios. Entre estos deberes figuran los siguientes: el de prestar una 
adecuada atención sanitaria a los pacientes y usuarios; el de respetar las decisiones adop-
tadas libre y voluntariamente por los pacientes; el de cumplir sus obligaciones de infor-
mación y documentación clínica y el de guardar secreto en relación con su actuación 
profesional.  
El último título de la Ley Foral, el X, regula el régimen sancionador aplicable al conte-
nido de esta Ley Foral.  
 

TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral. 
La presente Ley Foral tiene por objeto: 
1. Regular y promover el cumplimiento de los derechos y deberes de las personas en 
relación con la salud. 
2. Regular y promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los profesionales 
que desarrollan su actividad en el sistema sanitario público de Navarra. 
3. Determinar los criterios generales para su mayor eficacia y establecer el marco de las 
medidas administrativas dirigidas a su mejor protección y garantía que deben traducirse 
en criterios de gestión para las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
1. El ámbito de aplicación de esta Ley Foral incluye a todas las personas referidas en el 
artículo 11. En el caso de personas o colectivos desfavorecidos socialmente, deberán 
contemplarse las medidas que contribuyan a disminuir los determinantes sociales que 
originan esa situación. 
2. La presente Ley Foral es de aplicación a todos los centros, servicios o establecimientos 
sanitarios públicos o concertados ubicados en la Comunidad Foral de Navarra y a los 
profesionales a su servicio. 
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3. Igualmente, es de aplicación a toda actuación sanitaria sea promotora de la salud, 
preventiva, asistencial o de investigación científica relacionada con la salud, que se desa-
rrollen en Navarra. 
 
Artículo 3. Principios Generales de la Ley Foral. 
Los principios generales sobre los que se sustentan los derechos y deberes de las perso-
nas en materia de salud en la comunidad Foral de Navarra son los siguientes: 
1. La equidad en el acceso al conjunto de los servicios y profesionales sanitarios dispo-
nibles, así como al recibir la asistencia sanitaria y los cuidados a su estado de salud sin 
que pueda producirse discriminación alguna por su situación personal. 
2. La accesibilidad universal. La condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dis-
positivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Este principio supone la estrategia de diseño para todos y se entiende sin perjuicio de los 
ajustes razonables que deban adoptarse. 
3. Diseño para todos. El conjunto de los servicios e instalaciones sanitarias disponibles 
se deben concebir o proyectar desde el origen y, siempre que ello sea posible, de tal 
forma que puedan ser utilizados por todas las personas. 
4. La dignidad de las personas y el respeto a sus valores morales y culturales, así como 
a sus convicciones religiosas y filosóficas, sin que puedan ser objeto de discriminación 
por razón de nacimiento, etnia, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social. 
5. La corresponsabilidad y participación de las personas en el adecuado uso de las pres-
taciones y recursos y el respeto a los y las profesionales y a las normas de organización 
y funcionamiento de los centros y servicios sanitarios. 
6. La participación de las personas en las actuaciones sanitarias relacionadas con su sa-
lud. 
7. El respeto a la autonomía de la voluntad del paciente. 
8. La garantía a la información y documentación clínica. 
9. La calidad y seguridad de los servicios y prestaciones sanitarias. 
10. La participación en la formulación de la política sanitaria y en el control de su eje-
cución. 
11. La promoción del interés de las personas por la salud, mediante una información 
adecuada y una mayor educación para la salud. 
 
Artículo 4. Derechos generales en el ámbito de la salud pública. 
Las personas residentes en la Comunidad Foral de Navarra, de conformidad con lo dis-
puesto en esta Ley Foral y en las normas que la desarrollen, tienen reconocidos en ma-
teria de salud pública los siguientes derechos generales: 
1. A las medidas de promoción de la salud y de prevención de la enfermedad, así como 
a acciones de educación sanitaria. 
2. A la orientación prioritaria de las acciones de desarrollo de salud hacia la promoción 
de salud y prevención de enfermedades, tanto en las acciones de los organismos 
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sanitarios como de otras administraciones que actúan sobre determinantes de salud como 
las educativas, de bienestar social, vivienda o medio ambiente, entre otras. 
3. A la consideración de la salud como un fenómeno de dimensiones psicológicas y so-
ciales en las formulaciones de políticas de salud, así como en la ordenación de los ser-
vicios contemplando acciones para mejorar la salud que se realicen por sectores ajenos 
al sanitario, con los que se deberán coordinar. 
4. A las medidas de promoción y protección de la salud frente a riesgos colectivos para 
la salud pública particularmente en el ámbito de las enfermedades transmisibles, la se-
guridad alimentaria, la salud laboral y la sanidad ambiental. 
5. A la información epidemiológica y sobre programas y acciones de prevención. 
6. A tener conocimiento adecuado de los problemas sanitarios concretos que impliquen 
un riesgo para su salud, y a que la información sea difundida en términos verídicos, 
comprensibles y adecuados para la protección de la salud. 
7. A realizar, fundamentalmente mediante el asociacionismo, actividades de interés ge-
neral para la efectividad y protección de los derechos establecidos en el presente artículo, 
mediante el ejercicio de actividades de apoyo y de participación en políticas, planes, y 
gestión de la salud pública, y que se concretan en los siguientes derechos: 
a) Al diálogo público con las autoridades sanitarias para desarrollar programas de salud 
pública. 
b) A realizar auditorías en torno al respeto de los derechos reconocidos en esta Ley Foral 
en las actividades de salud pública de la administración sanitaria. 
c) A recibir información en términos comprensibles, verídicos y adecuados para la pro-
tección de la salud. Dicha información deberá estar basada en el conocimiento científico 
actual y siempre bajo la responsabilidad de la administración sanitaria. 
 
Artículo 5. Derechos generales en el ámbito de la asistencia sanitaria. 
La persona usuaria del sistema sanitario público de la Comunidad Foral de Navarra, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley Foral y en las normas que la desarrollen, tiene 
reconocidos en materia de asistencia sanitaria los siguientes derechos generales: 
1. A una atención sanitaria integral y continuada entre los distintos niveles asistenciales, 
de conformidad con la Cartera de Servicios Sanitarios de Navarra. El derecho a la asis-
tencia sanitaria se garantiza en condiciones de igualdad efectiva y con pleno respeto a 
su personalidad, dignidad e intimidad, sin ninguna discriminación por razón de raza, 
sexo, religión, opinión, idioma, ideología o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social. 
2. A acceder y obtener las prestaciones sanitarias que correspondan, en las condiciones 
legalmente establecidas, a fin de proteger, conservar o restablecer el estado de salud. 
3. A obtener información adecuada y comprensible sobre los servicios sanitarios a los 
que pueden acceder y sobre los requisitos necesarios para su uso. 
4. A recibir el conjunto de técnicas, tecnologías o procedimientos incluidos en la Cartera 
de Servicios Sanitarios de Navarra con carácter preferente en centros y servicios públi-
cos de la Comunidad Foral. 
5. A la libre elección de facultativo y centro, conforme a lo previsto en esta Ley Foral y 
en la reglamentación vigente en cada momento. 
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6. A recibir información de forma accesible, comprensible, suficiente y adecuada sobre 
su estado de salud y sobre las distintas opciones de técnicas diagnósticas, terapéuticas y 
farmacológicas, que puedan existir en relación con su proceso asistencial. 
7. A participar y, en su caso, decidir de manera activa e informada, en la toma de deci-
siones terapéuticas que afecten a su persona, especialmente ante situaciones en las que 
existan diferentes alternativas de tratamiento basadas en la evidencia científica. 
8. A que se exija su consentimiento y se respete su voluntad, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley Foral y en la normativa vigente, en todas aquellas actuacio-
nes sanitarias en que deba garantizarse la autonomía de decisión del paciente, en especial 
en lo que se refiere a las voluntades anticipadas que haya formalizado. 
9. A que se le asigne personal médico, identificado para el paciente, que será su interlo-
cutor principal con el equipo asistencial y el responsable de garantizar los derechos de 
información y, en su caso, participación. Se asignará personal de enfermería en los casos 
en que proceda. 
10. A recibir la asistencia sanitaria en un plazo máximo definido y a que se le aplique un 
sistema de garantía en caso de demora. 
11. A disponer de segunda opinión facultativa sobre su proceso, de conformidad con la 
presente Ley Foral y con las normas que la desarrollen. 
12. A ejercer los derechos de participación y opinión, de conformidad con las previsio-
nes contenidas en esta Ley Foral y en las normas que la desarrollen. 
13. A acceder a los datos, documentos e informes contenidos en su historia clínica, con-
forme a lo previsto en esta Ley Foral. 
14. Derecho a recibir un trato humano, respetuoso y adecuado a sus condiciones perso-
nales y de comprensión. 
15. A ser advertida en el caso de que los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y 
terapéuticos que se le apliquen puedan ser utilizados en función de un proyecto docente 
o de investigación que, en ningún caso, podrán comportar peligro adicional para su sa-
lud. En todo caso, será imprescindible la previa autorización por escrito del paciente y 
la aceptación por parte del médico y de la dirección del correspondiente centro sanitario. 
 

TÍTULO I 
DERECHOS DE LAS PERSONAS EN MATERIA DE SALUD 

CAPÍTULO I 
Intervenciones públicas sobre personas por razones de salud pública y garan-

tías de derechos 
Artículo 6. Intervenciones públicas sobre personas. 
Conforme establece la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en 
materia de Salud Pública, las autoridades sanitarias podrán llevar a cabo las siguientes 
intervenciones públicas en los supuestos de riesgos para la salud de terceras personas: 
1. Medidas de reconocimiento, diagnóstico, tratamiento, hospitalización o control 
cuando se aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro 
para la salud de la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o 
grupo de personas o por las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad. 
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2. A fin de controlar las enfermedades transmisibles, además de realizar las acciones 
preventivas generales, podrán adoptar las medidas oportunas para el control de las per-
sonas enfermas, de las que estén o hayan estado en contacto con ellas y del medio inme-
diato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisi-
ble, de acuerdo con la evidencia científica sobre su necesidad. 
3. Las medidas anteriores deben adoptarse respetando los derechos que la Constitución 
reconoce a los ciudadanos, especialmente el derecho a la integridad física y moral, así 
como a la intimidad personal, de acuerdo con lo establecido por la normativa de protec-
ción de datos de carácter personal y con los procedimientos que esta normativa y las 
demás normas aplicables hayan establecido, y disponiendo de las autorizaciones precep-
tivas. 
 
Artículo 7. Derecho a la información y limitaciones al derecho de previo consenti-
miento. 
Sin perjuicio de facilitar a la persona una información completa y veraz, son situaciones 
de excepción a la exigencia de previa obtención de consentimiento para realizar las in-
tervenciones clínicas indispensables en favor de la salud de la persona afectada, la exis-
tencia de riesgo serio para la salud pública, si así lo exigen razones sanitarias de acuerdo 
con lo que establece la legislación que sea de aplicación. 
 
Artículo 8. Limitaciones en las intervenciones públicas sobre personas en garantía 
de sus derechos. 
Las intervenciones públicas especificadas en el artículo 6 se sujetarán a las siguientes 
reglas: 
a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las autoridades sanitarias. 
b) Obtención previa de autorización judicial o, en su caso, ratificación judicial, conforme 
a la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa , para la adopción de las medidas que las autoridades sanitarias consideren urgen-
tes y necesarias para la salud pública y que impliquen privación o restricción de la liber-
tad o de otros derechos fundamentales de las personas. En todo caso, una vez adoptadas 
las medidas sanitarias o administrativas, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de Salud Pública, 
deberán ser comunicadas a la autoridad judicial en el plazo máximo de 24 horas, cuando 
supongan el internamiento obligatorio de las personas. 
c) Minimización de la incidencia sobre la libre circulación de personas. 
d) Prohibición de ordenar medidas obligatorias que supongan riesgo para la vida. 
e) Proporcionalidad de las intervenciones a los fines que en cada caso se persigan. 
 
Artículo 9. Garantías en la asistencia de las personas intervenidas. 
1. Las personas que sean objeto de un internamiento o tratamiento involuntario deben 
ser puntualmente informadas, verbalmente y por escrito, de sus derechos y de los posi-
bles recursos o acciones que puedan interponer. 
2. Deberán ser informadas, asimismo, de modo regular y apropiado, de las razones de 
salud pública que han motivado la decisión y de los criterios aplicados para una eventual 
prolongación o interrupción del internamiento o tratamiento involuntario. 
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Artículo 10. Derecho a comunicaciones y a visitas de las personas internadas invo-
luntariamente. 
Las personas internadas involuntariamente ostentan los siguientes derechos: 
1. A comunicarse con su abogado, familiares o cualquier autoridad administrativa o ju-
dicial. 
2. A recibir visitas, pudiendo ser limitado este derecho de modo razonable teniendo en 
cuenta la necesidad de proteger a las personas. 
 

CAPÍTULO II 
Derecho de acceso a la asistencia sanitaria 

Artículo 11. Titulares del derecho a la asistencia sanitaria pública. 
1. La asistencia sanitaria pública, de cobertura universal, se extiende a todas las personas 
que residan en los municipios de la Comunidad Foral de Navarra. También se extiende 
a los inmigrantes que residan en los municipios de Navarra con independencia de su 
situación legal o administrativa. 
2. A los transeúntes en el territorio de la Comunidad Foral se les garantizará la asistencia 
sanitaria pública en la forma y condiciones que establezca la legislación vigente, el de-
recho de la Unión Europea y los convenios nacionales o internacionales que resulten de 
aplicación. 
3. Igualmente, se garantiza la asistencia sanitaria pública a las personas menores de edad 
y a las mujeres gestantes no incluidas en los apartados 1 y 2 del presente artículo. 
4. Además, se garantiza a todas las personas la atención sanitaria en situación de urgen-
cia y emergencia. 
 

CAPÍTULO III 
Derechos relacionados con los servicios asistenciales 

Artículo 12. Derecho de elección de facultativo y centro. 
1. Los usuarios del sistema sanitario público de Navarra tienen derecho a la libre elección 
de médico general y médico pediatra en la atención primaria de acuerdo a la reglamen-
tación vigente en cada momento. En los mismos términos se tendrá derecho a la elección 
de médico psiquiatra. 
2. Los usuarios del sistema sanitario público tienen derecho a la libre elección de espe-
cialista en obstetricia y ginecología en los Centros de Atención a la Mujer de acuerdo a 
la reglamentación vigente en cada momento. 
3. En el ámbito de la atención especializada en consultas externas y para aquellas espe-
cialidades que se determinen, con carácter general, el acceso a este nivel de asistencia se 
realizará libremente por el ciudadano o por indicación médica del personal de atención 
primaria de salud. Para el ejercicio de este derecho se atendrán a la reglamentación vi-
gente en cada momento. 
4. Todos los ciudadanos con derecho a la asistencia sanitaria pública tienen el derecho a 
la elección de centro o servicio hospitalario ubicado en el territorio de la Comunidad 
Foral, previa libre indicación facultativa de entre las posibilidades que existan y en los 
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términos que reglamentariamente se establezcan. En cuanto al derecho de elección de 
facultativo y de centro o servicio hospitalario concertado, se atendrá a lo especificado 
en los conciertos correspondientes. 
 
Artículo 13. Derecho de acceso a la atención sanitaria en un tiempo máximo de 
demora. 
En el sistema sanitario de Navarra, toda persona tiene derecho a recibir la atención sani-
taria en un tiempo adecuado y a la garantía de los plazos máximos de respuesta previstos 
en la Ley Foral 14/2008, de 2 de julio, de Garantías de Espera en Atención Especializada, 
y en sus normas de desarrollo. 
 
Artículo 14. Derecho a la segunda opinión médica. 
1. Las Administraciones sanitarias de la Comunidad Foral garantizarán a los pacientes 
de los centros y servicios sanitarios propios y concertados el derecho a la segunda opi-
nión, reglamentando los procedimientos de obtención de información suplementaria o 
alternativa ante recomendaciones terapéuticas o inclinaciones diagnósticas de elevada 
trascendencia individual. 
2. En un mismo episodio clínico, el médico de atención primaria, a petición del paciente 
o por propia iniciativa, puede indicar una nueva consulta con otro médico especialista 
de entre los asignados al centro, en caso de que existan causas que lo justifiquen. 
Cuando el médico de atención primaria considere oportuna la segunda consulta, puede 
elegir entre los especialistas del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 
 
Artículo 15. Derecho a obtener medicamentos y productos sanitarios necesarios 
para la salud. 
Toda persona tiene derecho a la obtención de los medicamentos y productos sanitarios 
que necesite para promover, conservar o restablecer su salud, de acuerdo con los criterios 
básicos de uso racional, en los términos establecidos en la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 
Desde las administraciones sanitarias, se promoverán medidas de uso racional de medi-
camentos, incluidas la prescripción de los medicamentos de utilidad terapéutica avalada 
por la evidencia científica, el incremento del uso de genéricos en todos los niveles de 
atención o la formación y asesoría sobre medicamentos a profesionales del sistema, in-
dependientemente de intereses. 
 
Artículo 16. Derecho al acompañamiento. 
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios facilitarán el acompañamiento de 
los pacientes por un familiar o persona de su confianza excepto en los casos y situaciones 
en que esta presencia sea desaconsejable o incompatible con la prestación sanitaria. 
2. Las personas menores tienen derecho a estar acompañadas por sus padres, madres o 
quienes ejerzan la tutela, salvo que perjudique u obstaculice su asistencia sanitaria. En 
las mismas condiciones, las personas con discapacidad que precisen de apoyos para el 
ejercicio de su capacidad tienen derecho a estar acompañadas por quienes les proveen 
de dichos apoyos. 
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3. Toda mujer tiene derecho a que se facilite el acceso de su pareja o de otra persona 
designada por ella para estar presente en el parto, salvo cuando las circunstancias clínicas 
no lo hicieran aconsejable, circunstancias que deberán ser explicadas a los afectados de 
forma comprensible. 
4. Las personas en situación de dependencia tienen derecho a estar acompañadas por un 
familiar o persona de su confianza, excepto en los casos y situaciones en que esta pre-
sencia sea desaconsejable o incompatible con la prestación sanitaria. 
5. Las personas sordas, usuarias de la lengua de signos, en todo caso, tienen derecho a 
estar acompañadas de un intérprete de lengua de signos en garantía a la accesibilidad a 
la información y comunicación. Para garantizar la accesibilidad a la comunicación, los 
centros sanitarios deben tener contratado un servicio de intérpretes de lengua de signos 
para cuando un paciente sordo lo requiera en cumplimiento de la Ley 27/2007, de 23 de 
octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios 
de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas. 
 
Artículo 17. Derecho a la libertad ideológica, religiosa y de culto. 
1. Toda persona tiene derecho a que se respeten sus valores morales y culturales, así 
como sus convicciones religiosas y filosóficas. Su práctica tiene que ser compatible con 
la práctica médica y respetuosa con las normas del centro. 
2. Se deberá respetar el derecho a rehusar o a recibir ayuda espiritual sin distinción de 
creencia. 
 
Artículo 18. Derecho a la asistencia sanitaria de calidad humana y científica. 
1. Las actuaciones sanitarias destinadas a los ciudadanos deberán ofrecer una atención 
sanitaria de acuerdo con las pautas y normas de actuación éticas adecuadas a las condi-
ciones personales y familiares de los usuarios, con respeto a la dignidad humana, y te-
niendo en cuenta los hábitos y las creencias de cada persona. 
Esta asistencia sanitaria estará basada en los conocimientos científicos actuales, se ade-
cuará a las necesidades y características de cada persona y, en el caso de enfermedad, a 
la gravedad y complejidad médico-social que comporte. 
En esta línea, la administración sanitaria impulsará acciones que profundicen en la hu-
manización de la asistencia sanitaria, en especial fomentando entre profesionales sanita-
rios y pacientes un espacio de confianza, respeto mutuo y comprensión. 
La asistencia se prestará en condiciones de la mayor calidad y seguridad posibles. 
2. Las personas tendrán derecho a recibir información veraz y permanente sobre la eva-
luación de la calidad de la asistencia prestada en los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. 
3. Se garantizará a las personas ingresadas el derecho a la planificación del alta, de forma 
que en el caso de requerir cuidados con posterioridad al alta, se garanticen estos cuida-
dos. 
4. En las instituciones en las que se efectúen ingresos, se realizarán estudios y se plani-
ficará sobre las necesidades y preferencias de habitaciones con número variable de ca-
mas, así como sobre el acceso a atenciones hoteleras no sanitarias. 
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5. La administración sanitaria, en colaboración con otras Administraciones competentes, 
promoverá la puesta en marcha de sistemas de registro de sucesos adversos en el sistema 
sanitario de Navarra de conformidad con la legislación vigente. 
 

TÍTULO II 
DERECHOS DE LOS COLECTIVOS MÁS VULNERABLES 

Artículo 19. Colectivos específicos. 
1. De conformidad con el principio de humanización de la asistencia sanitaria, tanto 
profesionales como centros sanitarios que atiendan a personas usuarias que pertenezcan 
a colectivos que merezcan una especial protección, tales como personas mayores, per-
sonas con discapacidad, personas que padecen trastornos mentales, en especial cuando 
se encuentren en situación de dependencia, menores de edad, personas con enfermeda-
des crónicas, enfermedades raras, terminales, víctimas de maltrato, drogodependientes, 
inmigrantes, colectivos en riesgo de exclusión social como las minorías étnicas y, en 
general, grupos concretos en riesgo de exclusión social, deberán procurar una atención 
personalizada y adecuada a sus circunstancias personales, que favorezca el respeto y 
cumplimiento de los derechos de esta ley foral. 
2. La administración sanitaria promoverá planes o programas sanitarios y socio-sanita-
rios específicos de actuación dirigidos a estos colectivos y demás personas dependientes, 
posibilitando, en los supuestos en que sea necesario, la adecuada coordinación con los 
Departamentos competentes en materia de Asuntos Sociales, Vivienda y Educación. 
Igualmente, en el ámbito de la atención primaria, se procurará la integración funcional 
de los recursos sanitarios y sociales existentes, posibilitando el trabajo interdisciplinario 
de los profesionales de salud y de servicios sociales. 
 
Artículo 20. Menores. 
1. La administración sanitaria velará de forma especial por los derechos relativos a la 
salud de los menores, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley Foral 
15/2005, de 5 de diciembre, de Promoción, Atención y Protección a la Infancia y a la 
Adolescencia de la Comunidad Foral de Navarra, y demás normativa aplicable. 
2. Los menores de edad, además de los establecidos en esta Ley Foral con carácter ge-
neral, tendrán los siguientes derechos: 
a) Los menores pertenecientes a poblaciones de riesgo socio-sanitario recibirán una aten-
ción preferente acorde con sus necesidades. Los titulares de los centros sanitarios y el 
personal sanitario están obligados a poner en conocimiento de los organismos compe-
tentes en materia de protección de menores aquellos hechos que puedan suponer la exis-
tencia de situaciones de desprotección o de riesgo para los menores, así como a colaborar 
en la prevención y la resolución de tales situaciones. 
b) En los centros sanitarios se garantizará una especial atención a los menores. Los titu-
lares de los centros proveerán los recursos humanos y técnicos necesarios, así como los 
espacios adecuados y adaptados a la edad pediátrica. 
c) Cuando sea necesario el ingreso del menor, se posibilitará la existencia de espacios 
adaptados a la infancia que permitan el derecho al juego y donde se evite la desconexión 
con la vida escolar y familiar. 
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d) Todo menor tendrá derecho a que se facilite su formación escolar durante la perma-
nencia en el hospital, especialmente en el caso de una enfermedad prolongada, con la 
condición de que dicha actividad no cause perjuicio a su bienestar, respete su autonomía 
y no obstaculice las pruebas y tratamientos que precise. 
3. Específicamente, los recién nacidos tendrán derecho a recibir un tratamiento respe-
tuoso y digno desde su nacimiento y a ser identificados con inmediatez; así como a que 
se les realicen las pruebas que se consideren adecuadas de detección neonatal y, en su 
caso, a las medidas de estimulación precoz si fuera necesario. 
 
Artículo 21. Derechos de los enfermos mentales. 
Las personas enfermas mentales disfrutan de los siguientes derechos: 
1. En los ingresos voluntarios, si el paciente solicita el alta voluntaria o se niega a recibir 
un tratamiento, el médico responsable del paciente valorará su capacidad de decidir. Si 
a juicio del facultativo el paciente no tiene la capacidad de decidir, tiene la obligación 
de solicitar la correspondiente ratificación judicial para que continúe su ingreso, en los 
términos establecidos en el artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
2. Los internamientos y tratamientos involuntarios se realizarán con estricto cumpli-
miento de las garantías establecidas en la legislación aplicable. 
3. Las personas enfermas mentales menores de edad tienen derecho al internamiento en 
centros o unidades de salud mental infanto-juvenil. 
 
Artículo 22. Garantías en la asistencia de los enfermos mentales. 
1. Las personas que sean objeto de un internamiento o tratamiento involuntario deben 
ser puntualmente informadas, verbalmente y por escrito, de sus derechos y de los posi-
bles recursos o acciones que pueden interponer. 
2. Deberán ser informadas, asimismo, de modo regular y apropiado, de las razones que 
han motivado la decisión y de los criterios aplicados para una eventual prolongación o 
interrupción del internamiento o tratamiento. 
3. El representante de la persona internada, en su caso, deberá igualmente recibir dichas 
informaciones. 
4. Se promoverá la creación del Comité de Ética Asistencial para Salud Mental que con-
tribuya a definir protocolos de asistencia respetuosos con los intereses de los pacientes, 
familiares y profesionales, así como las normas de equidad ajustadas a situaciones rela-
cionadas con los procesos ligados a la enfermedad mental. 
5. En el caso de personas que requieran para su atención la colaboración de recursos 
asistenciales socio-sanitarios, se les garantizará el acceso a dichos servicios, que deberán 
coordinarse para la adecuada atención de problemas que requieran respuestas complejas. 
 
Artículo 23. Derecho a comunicaciones y visitas de los enfermos mentales interna-
dos involuntariamente. 
Los enfermos mentales internados involuntariamente ostentan los siguientes derechos: 
1. A comunicarse con su abogado, representante u otra autoridad apropiada sin restric-
ción alguna. 
2. A comunicarse con la persona de confianza por ellos designada o con otras personas, 
sin que pueda ser limitado este derecho de forma irrazonable. 
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3. A recibir visitas, pudiendo ser limitadas de modo razonable, teniendo en cuenta la 
necesidad de proteger a terceras personas. 
 
Artículo 24. Personas discapacitadas. 
Este artículo tiene por objeto dar cumplimiento a los derechos reconocidos en la Con-
vención Internacional de la ONU sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada por España el 3 de diciembre de 2007, en vigor desde el 3 de mayo de 2008. 
Igualmente es de aplicación el articulado de la normativa general sobre igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
y sus disposiciones normativas de desarrollo. 
Con el fin de procurar una adecuada asistencia sanitaria y favorecer el cumplimiento del 
derecho a la información de las personas con cualquier tipo de discapacidad, las Admi-
nistraciones Públicas fomentarán actuaciones necesarias para minimizar los obstáculos 
lingüísticos y de comprensión. En todo caso, las Administraciones Públicas respetarán 
las obligaciones establecidas en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se recono-
cen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación 
oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo ciegas. 
 
Artículo 25. Personas con enfermedades crónicas. 
La administración sanitaria impulsará acciones y medidas específicas destinadas a los 
pacientes crónicos que procuren la necesaria coordinación entre los distintos niveles 
asistenciales y la debida continuidad en los cuidados que requieren las personas que 
padecen enfermedades crónicas. En especial, y a través de los sistemas de información 
sanitaria, se potenciarán aquellos mecanismos de gestión de procesos que promuevan la 
agilización de los trámites que deben realizar estos pacientes. 
 
Artículo 26. Enfermos en procesos terminales. 
Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y los profesionales sanitarios 
deberán garantizar el máximo respeto a la dignidad de la persona en los procesos termi-
nales previos al fallecimiento, así como el ejercicio de todos los derechos reconocidos 
en esta Ley Foral y, en particular, los siguientes: 
1. Al rechazo de la intervención propuesta, aunque pueda poner en peligro su vida. 
2. Al rechazo de tratamientos de soporte vital que prolonguen sin necesidad su sufri-
miento. 
3. Al cumplimiento de las voluntades anticipadas que, llegado este caso, hubiese otor-
gado el usuario, con las limitaciones previstas en el artículo 54.3. 
4. Al adecuado tratamiento del dolor y de los cuidados paliativos necesarios. 
5. A la especial admisión del derecho de acompañamiento de familiares y personas alle-
gadas en los procesos con hospitalización, así como del derecho a la asistencia religiosa. 
6. A la estancia en habitación de uso individual al objeto de preservar su intimidad per-
sonal y la familiar. 
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Artículo 27. Personas transexuales. 
Las personas transexuales tendrán derecho a la atención sanitaria en los términos fijados 
en la Ley Foral 12/2009, de 19 de noviembre, de no discriminación por motivos de iden-
tidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales. 
 
Artículo 28. Ciudadanos extranjeros. 
Los ciudadanos extranjeros que accedan y utilicen las prestaciones y servicios del sis-
tema sanitario de la Comunidad Foral ostentarán los derechos y deberes contenidos en 
la presente Ley Foral. Con el fin de procurar una adecuada asistencia sanitaria y favore-
cer el cumplimiento de estos derechos, las Administraciones Públicas fomentarán actua-
ciones necesarias para minimizar los obstáculos lingüísticos. 
 

TÍTULO III 
DERECHOS RELACIONADOS CON LA INTIMIDAD Y LA 

CONFIDENCIALIDAD 

CAPÍTULO I 
De la intimidad 

Artículo 29. Derecho a la intimidad. 
1. Toda persona tiene derecho a ser atendida en un medio que garantice su intimidad, 
con especial respeto a su cuerpo durante la realización de los exámenes de diagnóstico, 
consultas y tratamientos médicos o quirúrgicos, cuidados, actividades de higiene y de-
más actuaciones sanitarias. 
2. Toda persona tiene derecho a limitar, en los términos establecidos por la normativa 
vigente, la grabación y difusión de imágenes mediante fotografías, videos u otros medios 
que permitan su identificación. 
3. En cualquier actividad de investigación biomédica o en proyectos docentes se garan-
tizará el respeto a la intimidad de las personas, en los términos establecidos por la nor-
mativa vigente. 
4. Cuando en dichas actuaciones participen otros profesionales, como estudiantes o in-
vestigadores, que no sean los responsables directos, se informará al paciente, en la me-
dida de lo posible, sobre esta participación en relación con las necesidades formativas y 
de investigación. 
 
Artículo 30. Habitaciones individuales. 
En los centros hospitalarios del sistema sanitario público de Navarra o concertados con 
éste, se garantizará la disponibilidad de habitaciones individuales cuando las especiales 
circunstancias del paciente lo precisen, conforme a lo que reglamentariamente se esta-
blezca. El ejercicio de este derecho no podrá suponer un menoscabo del derecho a la 
asistencia sanitaria de otros usuarios del sistema. 
La política del sistema sanitario público de Navarra será la de ampliar progresivamente 
este derecho a todos aquellos pacientes que lo soliciten según las posibilidades futuras 
del propio sistema sanitario. 
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CAPÍTULO II 
De la confidencialidad 

Artículo 31. Derecho a la confidencialidad de la información. 
1. Toda persona tiene derecho a la confidencialidad de toda la información relacionada 
con los datos referentes a su salud y estancias en centros sanitarios públicos o privados. 
Igualmente, tiene derecho a que nadie que no cuente con su autorización pueda acceder 
a ellos, salvo cuando así lo autorice por razones de interés general la legislación vigente, 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Persona, y a conocer en todo caso quién ha accedido a sus datos 
sanitarios, el motivo del acceso y el uso que se ha hecho de ellos, salvo en caso del uso 
codificado de los mismos. 
2. La administración sanitaria navarra y los centros sanitarios deben adoptar las medidas 
oportunas para garantizar los derechos a que se refiere el apartado 1, elaborando, en su 
caso, normas y protocolos para garantizar la legitimidad del acceso a los datos de los 
pacientes. En tal caso deberán comunicarse a los usuarios las razones y el modo de pro-
porcionar tales informaciones. 
 
Artículo 32. Derecho a limitar la grabación y difusión de registros iconográficos. 
Las personas usuarias de los centros, servicios y establecimientos sanitarios tienen de-
recho a que en ellos se limite, en los términos establecidos por la normativa estatal vi-
gente, la grabación y difusión de imágenes mediante fotografías, vídeos u otros medios 
que permitan su identificación como destinatarios de atenciones sanitarias, debiendo ob-
tenerse para tales actuaciones, una vez explicados claramente los motivos de su realiza-
ción y el ámbito de difusión, la previa y expresa autorización de la persona afectada o 
de quien corresponda. 
 
Artículo 33. Confidencialidad de los datos genéticos. 
1. El derecho de confidencialidad se extiende a la información referida al patrimonio 
genético. Las autoridades sanitarias de la Comunidad Foral de Navarra velarán para que 
nadie pueda ser objeto de discriminación a causa de sus características genéticas. 
2. Los centros sanitarios y de investigación garantizarán la protección de la intimidad 
personal y el tratamiento confidencial de los resultados de los análisis genéticos. A estos 
efectos, y dentro de sus respectivas competencias, vigilarán que los registros de los datos 
genéticos dispongan de los mecanismos necesarios para garantizar la efectividad de los 
derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
3. Las personas que, en ejercicio de sus funciones, tengan acceso a los datos resultantes 
de la realización de los análisis genéticos quedarán sujetas al deber de secreto. 
4. Cuando la información obtenida, según criterio médico responsable, sea necesaria 
para evitar un grave perjuicio para la salud del paciente o la de sus familiares biológicos, 
se informará al propio paciente y a una persona vinculada a él por razones familiares o 
de hecho, previa consulta del Comité de Ética asistencial correspondiente. La comuni-
cación se limitará exclusivamente a los datos necesarios para estas finalidades. 
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Artículo 34. Confidencialidad de otros datos especialmente protegidos. 
Los centros, servicios y establecimientos sanitarios vigilarán que se guarde la confiden-
cialidad de los datos referidos a la ideología, religión, creencias, origen racial, vida se-
xual, al hecho de haber sido objeto de malos tratos y, en general, cuantos datos o infor-
maciones puedan tener especial relevancia para la salvaguarda de la intimidad personal 
y familiar. 
 
Artículo 35. Excepciones al derecho a la confidencialidad. 
El derecho a la confidencialidad recogido en el presente capítulo está limitado por el 
cumplimiento de los deberes legales de comunicación o denuncia ante cualquiera de los 
supuestos previstos por la legislación, especialmente en los casos de abusos, maltratos y 
vejaciones que afecten a niños, personas mayores, mujeres, personas con enfermedades 
mentales y personas con discapacidad física, psíquica o sensorial. 
No se entenderá que se vulnera el derecho a la confidencialidad de la información cuando 
el paciente consciente y voluntariamente permita la presencia del intérprete de lengua 
de signos o del familiar o persona de confianza. 
 
Artículo 36. Régimen de protección y garantía. 
1. El conjunto de datos personales o del ámbito de la salud a que se refiere este título, se 
someterá al régimen de garantía y protección establecido por la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en la legislación básica 
estatal en materia de sanidad y demás normativa aplicable. 
2. Todas aquellas personas que, por razón de sus funciones, tengan acceso a información 
confidencial, están obligadas al secreto profesional en los términos establecidos en la 
normativa estatal vigente, debiendo guardar debida reserva y confidencialidad de la in-
formación a la que accedan, incluso una vez finalizada su vida profesional. 
3. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios tienen la obligación de adoptar las 
medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar los derechos relativos a la 
intimidad y confidencialidad, debiendo la administración sanitaria velar por su adecuado 
cumplimiento. 
 

TÍTULO IV 
DERECHOS EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

CAPÍTULO I 
De la información general 

Artículo 37. Información sobre programas y planes sanitarios. 
1. La administración sanitaria deberá promover entre la población la difusión adecuada 
de aquellos planes o programas sanitarios y socio-sanitarios que se adopten a través de 
los medios e instrumentos que se consideren necesarios, de modo que se garantice, en el 
ámbito de sus competencias, que dicha información es recibida por los destinatarios de 
esas acciones sanitarias. 
2. Corresponde a la administración sanitaria realizar una efectiva labor de información 
y educación sanitaria. 
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3. La información sobre los distintos programas deberá ser veraz, suficiente y adecuada 
a la formación y capacidad de asimilación de la población o grupo de población a los 
que vaya dirigida. 
 
Artículo 38. Información relativa al sistema sanitario de Navarra. 
1. Todas las personas tienen derecho a recibir información general sobre el conjunto de 
derechos y deberes que ostentan en el ámbito de la salud, de conformidad con el artículo 
9 de la Ley 14/1986, de 25 de abril General de Sanidad y con la presente Ley Foral. 
2. Específicamente, los usuarios del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea recibirán 
información sobre el mismo y, en especial, sobre el catálogo de prestaciones del sistema 
sanitario público de Navarra y de la cartera de servicios ofertada. 
3. Asimismo, tienen derecho a obtener información particularizada sobre los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios disponibles, sus indicadores de calidad y sobre 
los requisitos de acceso a los mismos. En especial, se deberá garantizar a los usuarios el 
derecho a la información previa para posibilitar el ejercicio del derecho a la elección de 
facultativo y centro sanitario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
presente Ley Foral y en sus normas de desarrollo. 
4. Para garantizar el ejercicio del derecho a la información previsto en este artículo, la 
administración sanitaria deberá promover, entre otras, las siguientes acciones: 
a) Impulsar y difundir el conocimiento de los derechos y deberes de los usuarios del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 
b) Potenciar la información de carácter general sobre el sistema sanitario de la Comuni-
dad Foral y sobre las prestaciones sanitarias a las que pueden acceder los usuarios. 
c) Velar por que todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios dispongan de 
una guía de información al usuario en la que se deberá incluir, al menos, los derechos y 
deberes de los usuarios recogidos en la presente Ley Foral, las prestaciones disponibles, 
las características asistenciales del centro o del servicio, sus dotaciones de personal, ins-
talaciones y medios técnicos. Asimismo, se facilitará información sobre las vías de par-
ticipación y formulación de sugerencias y reclamaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el capítulo III del presente título. 
d) Promover, igualmente, el acceso a la información sobre aspectos relacionados con la 
calidad asistencial de los centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
 
Artículo 39. Derecho a conocer el nivel de calidad de los centros asistenciales. 
Todas las personas tienen derecho a conocer los mecanismos de garantía de calidad que 
tiene implementados cada centro, servicio y establecimiento sanitario, así como las ins-
tituciones y organizaciones que los avalan. Igualmente, el paciente tiene derecho a co-
nocer los resultados de la asistencia sanitaria evaluados mediante indicadores. 
 
Artículo 40. Información sobre listas de espera. 
1. La administración sanitaria facilitará, mensualmente, información veraz, a través de 
la página web del Gobierno de Navarra y otros medios oficiales de comunicación a los 
que tienen acceso todos los ciudadanos, sobre el número de pacientes y la espera media 
para los distintos procedimientos quirúrgicos, consultas externas y pruebas diagnósticas, 
en cada uno de los centros y servicios del sistema sanitario público de Navarra. 
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2. La administración sanitaria facilitará información individualizada, a petición del pa-
ciente o usuario, sobre los tiempos de espera para recibir la asistencia sanitaria, así como 
sobre los sistemas de garantías en el caso de que se superen los tiempos de espera máxi-
mos fijados normativamente. 
3. La página web del Gobierno de Navarra y los medios oficiales de comunicación me-
diante los que se transmita esta información deben cumplir las prescripciones de accesi-
bilidad contenidas en el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con 
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social 
 
Artículo 41. Servicios de Información y Atención al ciudadano. 
1. Para favorecer un sistema integral y coordinado que garantice estos derechos de in-
formación sanitaria, la administración sanitaria potenciará en los distintos niveles asis-
tenciales la actuación y labor de los servicios de información y atención al ciudadano, 
como unidades básicas encargadas de ofrecer a los usuarios el acceso a la información 
sobre el sistema sanitario público y de canalizar la participación y opinión de los usua-
rios, en lo relativo a las sugerencias, reclamaciones, quejas, y agradecimientos que pue-
dan presentar, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de esta Ley Foral. 
2. Todos los centros sanitarios del sistema sanitario público de Navarra dispondrán de 
una unidad o servicio de información y atención al ciudadano, sin perjuicio de que tam-
bién puedan existir en otras estructuras sanitarias no asistenciales. 
 

CAPÍTULO II 
De la información asistencial 

Artículo 42. Derecho a la información asistencial. 
1. Todas las personas tienen derecho a recibir toda la información disponible sobre su 
proceso y sobre la atención sanitaria recibida. 
2. La información debe formar parte de todas las actuaciones asistenciales, permitiendo 
comprender la finalidad y la naturaleza de cada intervención, así como sus riesgos y 
consecuencias. 
3. Deberá respetarse la voluntad del paciente de no ser informado. El escrito de renuncia 
deberá ser incorporado a la historia clínica y podrá ser revocado en cualquier momento. 
Podrá restringirse el derecho a no ser informado cuando sea necesario en interés de la 
salud del paciente, de terceros, de la colectividad o de las exigencias terapéuticas del 
caso, debiendo hacer constar dicha circunstancia en la historia clínica. 
4. La información, como regla general, se proporcionará al paciente verbalmente, de-
jando constancia escrita en la historia clínica. Esta información deberá darse de forma 
comprensible, adaptada a cada situación, de manera continuada y con antelación sufi-
ciente a la actuación asistencial para permitir a la persona elegir con libertad y conoci-
miento de causa. 
5. Corresponde al profesional sanitario responsable del paciente garantizar el cumpli-
miento del derecho a la información. 
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Artículo 43. Destinatarios del derecho a la información asistencial. 
1. El titular del derecho a la información asistencial es el paciente. Se informará a las 
personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho en la medida en que éste lo 
permita expresa o tácitamente. 
2. También serán titulares del derecho a la información sobre la salud del menor sus 
padres o tutores cuando aquél sea menor de dieciséis años si deben prestar el consenti-
miento informado en su nombre, sin perjuicio del derecho del menor a recibir informa-
ción sobre su salud en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y estado psicológico. 
3. Cuando, a criterio del médico responsable, el paciente carezca de capacidad para com-
prender la información o para hacerse cargo de su situación a causa de su estado físico 
o psíquico, se informará a las personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho, 
sin perjuicio de la obligación de informar al paciente en la medida en que lo permita su 
grado de comprensión. 
4. En el caso de pacientes con discapacidad que precisen de apoyos para el ejercicio de 
su capacidad, serán titulares del derecho a la información las propias personas, en un 
lenguaje adecuado que permita la comprensión de la misma o, en su caso, las personas 
previstas en las medidas de apoyo que estuvieran establecidas. 
 
Artículo 44. Garantías del derecho a la información asistencial. 
1. En todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios debe asignarse al pa-
ciente, para cada proceso, un profesional sanitario, que será el responsable de la infor-
mación y su interlocutor principal con el equipo asistencial, sin perjuicio del deber de 
todos los profesionales que atiendan al paciente de facilitarle información. 
2. La dirección de cada centro, servicio o establecimiento sanitario tiene la obligación 
de disponer de los mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento de este dere-
cho a la información. 
 

CAPÍTULO III 
De la participación 

Artículo 45. Derecho de participación. 
La administración sanitaria deberá promover y garantizar el derecho de participación de 
los ciudadanos, tanto colectivo o social como individual, en el ámbito del sistema sani-
tario público de la Comunidad Foral. 
 
Artículo 46. Participación social. 
1. Se reconoce el derecho de los ciudadanos, a través de las instituciones, corporaciones 
y organizaciones sociales, a participar en las actuaciones del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea mediante los cauces previstos en la normativa vigente. A estos efectos, la 
administración sanitaria impulsará y velará por el correcto funcionamiento y actuación 
de los órganos de participación sanitaria, que son, el Consejo de Salud, como máximo 
órgano consultivo y de participación ciudadana de la sanidad pública de la Comunidad, 
y los Consejos de Salud de Área en su condición de órganos de participación comunitaria 
en las áreas sanitarias en las que se ordena el mapa sanitario de la Comunidad Foral. 
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2. Se fomentará la participación activa de las asociaciones de enfermos, en especial en 
aquellas actuaciones que redunden en beneficio del Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea. 
 
Artículo 47. Reclamaciones y sugerencias. 
1. Los ciudadanos que utilicen los centros y servicios de la red sanitaria pública de la 
Comunidad Foral de Navarra y los centros concertados con ella, tienen derecho a for-
mular las sugerencias, quejas y reclamaciones que estimen oportunas, en relación con la 
atención recibida. 
2. La administración sanitaria de la Comunidad Foral dispondrá las medidas necesarias 
para garantizar el derecho a utilizar los procedimientos de reclamación y sugerencia, así 
como a recibir respuesta razonada en un plazo no superior a 20 días naturales desde la 
presentación de la queja o reclamación. El Centro remitirá al reclamante comunicación 
por escrito, conforme a lo previsto en la normativa vigente. 
3. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios sometidos a la presente Ley 
Foral dispondrán de hojas de reclamaciones y sugerencias, así como de medios para la 
atención de la información, reclamaciones y sugerencias del público, en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan. 
4. En la presentación de quejas y sugerencias en relación con el funcionamiento de los 
servicios de atención a la salud en el ámbito del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
no será obligatoria la identificación del usuario. 
 

TÍTULO V 
DERECHOS RELATIVOS A LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 

CAPÍTULO I 
Libertad de elección y consentimiento informado 

Artículo 48. Libertad de decisión del paciente. 
1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios deberán respetar las deci-
siones adoptadas por el paciente sobre su propia salud, una vez que haya recibido la 
información adecuada que le permita valorar la situación. 
2. La autonomía de la voluntad del paciente comprende la libertad para elegir de forma 
autónoma entre las distintas opciones que le exponga el profesional sanitario responsa-
ble, para negarse a recibir un procedimiento diagnóstico, pronóstico o terapéutico, así 
como para revocar una anterior decisión sobre su propia salud. 
3. Las decisiones de los menores no emancipados sobre su propia salud vendrán deter-
minadas por su capacidad intelectual y emocional para comprender el alcance de las 
actuaciones sobre la misma, y deberán ser respetadas con los límites previstos en la le-
gislación vigente. 
 
Artículo 49. Consentimiento informado. 
1. Cualquier intervención en el ámbito de la salud requiere que la persona afectada haya 
dado su consentimiento específico y libre, tras haber sido previamente informada. Dicho 
consentimiento debe realizarse por escrito en los casos de intervenciones quirúrgicas, 



§2.2.- Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre 

247 

procedimientos diagnósticos invasores y, en general, cuando se llevan a cabo procedi-
mientos que suponen riesgos o inconvenientes notorios y previsibles susceptibles de re-
percutir en la salud del paciente. El consentimiento puede ser revocado libremente en 
cualquier momento, debiendo constar dicha revocación por escrito en la historia clínica. 
2. El documento de consentimiento debe ser específico para cada episodio clínico, sin 
perjuicio de que se puedan adjuntar hojas y otros medios informativos de carácter gene-
ral. Dicho documento debe contener información suficiente sobre el procedimiento de 
que se trate y sobre sus riesgos. Esta información constará en la historia clínica. 
3. La información debe formar parte de todas las actuaciones asistenciales, incluyendo 
el diagnóstico, pronóstico y alternativas terapéuticas. Será verídica y debe darse de ma-
nera comprensible y adecuada a las necesidades y a los requerimientos del paciente, para 
ayudarle a tomar decisiones de una manera autónoma. 
4. Corresponde al médico responsable del paciente garantizar el cumplimiento del dere-
cho a la información. También deben asumir responsabilidad en el proceso de informa-
ción los profesionales asistenciales que le atienden o le aplican una técnica o un proce-
dimiento concretos. 
5. La prestación del consentimiento informado es un derecho del paciente y su obtención 
es un deber del profesional sanitario responsable de la asistencia del mismo. 
6. Siempre que el paciente haya expresado por escrito su consentimiento informado, 
tendrá derecho a obtener una copia de dicho documento. 
7. La información se facilitará con la antelación suficiente para que el paciente pueda 
reflexionar y decidir libremente. 
8. La información se facilitará, por regla general, de forma verbal. Se prestará por escrito 
en los casos de intervención quirúrgica, procedimientos diagnósticos y terapéuticos in-
vasores y en los procedimientos que impliquen riesgos o inconvenientes de notoria y 
previsible repercusión negativa sobre la salud del paciente. 
9. La información que se proporcione al paciente deberá incluir al menos: 
a) Identificación y descripción del procedimiento 
b) Objetivos del procedimiento 
c) Beneficios que se esperan alcanzar 
d) Alternativas razonables al procedimiento 
e) Consecuencias previsibles de su realización 
f) Consecuencias previsibles de la no realización 
g) Riesgos frecuentes 
h) Riesgos poco frecuentes, cuando sean de especial gravedad y estén asociados al pro-
cedimiento por criterios científicos. 
i) Riesgos y consecuencias en función de la situación clínica del paciente y sus circuns-
tancias personales. 
j) Contraindicaciones. 
 
Artículo 50. Excepciones a la exigencia del consentimiento informado. 
1. Son situaciones de excepción a la exigencia general del consentimiento que permiten 
realizar las intervenciones clínicas indispensables en favor de la salud de la persona afec-
tada: 
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a) Cuando exista riesgo serio para la salud pública, si así lo exigen razones sanitarias de 
acuerdo con lo que establece la legislación que sea de aplicación. 
b) Cuando en una situación de riesgo inmediato grave para la integridad física o psíquica 
del enfermo por la posibilidad de ocasionar lesiones irreversibles o existir peligro de 
fallecimiento, no es posible conseguir la autorización de éste o de las personas vincula-
das a él por razones familiares o de hecho. 
En los supuestos anteriores, solo se pueden llevar a cabo las intervenciones indispensa-
bles desde el punto de vista clínico a favor de la salud del paciente. 
En este supuesto, una vez superada la situación de urgencia, deberá informarse al pa-
ciente sobre su proceso, sin perjuicio de que mientras tanto se informe a las personas 
vinculadas a él por razones familiares o de hecho. 
c) Cuando el paciente haya manifestado expresamente su deseo de no ser informado, en 
cuyo caso deberá respetarse su voluntad, sin perjuicio de que se obtenga el consenti-
miento previo para la intervención, dejando constancia documentada de esta renuncia a 
la información. 
No obstante, el derecho a no saber podrá restringirse en interés de la salud del propio 
paciente, por exigencias terapéuticas, o de interés de terceros o de la colectividad. 
 
Artículo 51. Otorgamiento del consentimiento por representación. 
1. El consentimiento informado se otorgará por representación en los siguientes casos: 
a) Cuando el o la paciente no sea capaz de tomar decisiones a criterio del médico res-
ponsable de la asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita hacerse cargo de su 
situación. Si el paciente carece de representante legal, el consentimiento lo prestarán las 
personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho o las previstas en las medidas 
de provisión de apoyos establecidas. Si el paciente hubiera designado previamente a una 
persona, a efectos de la emisión en su nombre del consentimiento informado, correspon-
derá a ella la decisión. 
b) Cuando el o la paciente precise de apoyos para adoptar la decisión. En este caso, el 
consentimiento deberá otorgarse conforme a las medidas de apoyo establecidas. 
c) Cuando el paciente menor de dieciséis años no sea capaz intelectual ni emocional-
mente de comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo 
dará quien ostente la representación legal de la persona menor después de haber escu-
chado su opinión en función de su grado de madurez. 
2. Cuando se trate de personas menores emancipadas o con dieciséis años cumplidos no 
precisadas de apoyos para el ejercicio de su capacidad, no cabe prestar el consentimiento 
por representación. Sin embargo, en caso de actuación de grave riesgo, según el criterio 
del facultativo, los padres y madres serán informados y su opinión será tenida en cuenta 
para la toma de la decisión correspondiente. 
3. En el caso de que la decisión de quien actúe por representación pueda presumirse 
contraria a la salud de la persona menor o precisada de apoyos para el ejercicio de su 
capacidad, el o la profesional responsable deberá poner los hechos en conocimiento de 
la autoridad competente en virtud de lo dispuesto en la legislación civil. 
4. En los supuestos legales de interrupción voluntaria del embarazo, práctica de ensayos 
clínicos, técnicas de reproducción humana asistida, donación de órganos ínter vivos y 
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esterilizaciones, se estará a lo dispuesto con carácter general en la normativa específica 
que sea de aplicación. 
5. En los casos de consentimiento por representación, la decisión e intervención médica 
deberán ser proporcionadas y orientadas al beneficio objetivo del paciente. 
6. El paciente y, en su caso, las personas vinculadas a él por razones familiares o de 
hecho participarán, en la medida de lo posible, en la toma de decisiones a lo largo del 
proceso sanitario. Todo ello quedará reflejado en la historia clínica. 
 
Artículo 52. Contenido del documento de consentimiento informado. 
1. El documento de consentimiento deberá contener enunciados breves y será redactado 
en lenguaje comprensible, de manera que los conceptos médicos puedan entenderse por 
la generalidad de los pacientes. 
2. El documento de consentimiento informado deberá contener, además de la informa-
ción a que se refiere el artículo 49.9, al menos los siguientes datos: 
a) Identificación del centro, servicio o establecimiento sanitario. 
b) Identificación del profesional sanitario responsable del procedimiento. 
c) Identificación del paciente y, en su caso, del representante legal o persona vinculada 
a él por razones familiares o de hecho. 
d) Identificación y descripción del procedimiento que contendrá todas las cuestiones re-
levantes e importantes del mismo según los criterios médicos. 
e) Declaración de quien presta el consentimiento en la que conste que ha comprendido 
adecuadamente la información, que conoce que el consentimiento puede ser revocado 
en cualquier momento sin expresión de la causa de la revocación y que ha recibido una 
copia del documento. 
f) Lugar y fecha. 
g) Firma del profesional sanitario responsable del procedimiento y de la persona que 
presta el consentimiento. 
 
Artículo 53. Negativa a recibir un tratamiento sanitario. 
1. En los casos en los que el paciente se niegue a recibir un tratamiento, el profesional 
responsable de su aplicación deberá informarle acerca de otras alternativas existentes y, 
en su caso, ofertar éstas cuando estén disponibles, debiendo tal situación quedar adecua-
damente documentada en la historia clínica. El hecho de no aceptar el tratamiento pres-
crito no dará lugar al alta forzosa cuando existan tratamientos alternativos, aunque ten-
gan carácter paliativo, siempre que los preste el centro sanitario y el paciente acepte 
recibirlos. 
2. De no existir tratamientos alternativos disponibles o de rechazarse todos ellos, se pro-
pondrá al paciente la firma de alta voluntaria. Si no la firmara, la dirección del centro, a 
propuesta del profesional sanitario responsable, podrá ordenar el alta forzosa del pa-
ciente en los términos previstos por la legislación vigente. 
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CAPÍTULO II 
Voluntades anticipadas 

Artículo 54. Voluntades anticipadas. 
1. Todas las personas tienen derecho a decidir sobre las actuaciones sanitarias que les 
puedan afectar en el futuro en el supuesto de que en el momento en que deban adoptar 
una decisión no gocen de capacidad para ello. 
El documento de voluntades anticipadas es el dirigido al médico responsable en el cual 
una persona mayor de edad, o un menor al que se le reconoce capacidad conforme a la 
presente Ley Foral, deja constancia de los deseos previamente expresados sobre las ac-
tuaciones médicas para cuando se encuentre en una situación en que las circunstancias 
que concurran no le permitan expresar personalmente su voluntad, por medio del con-
sentimiento informado, y que deben ser tenidos en cuenta por el médico responsable y 
por el equipo médico que le asista en tal situación. 
En las voluntades anticipadas se podrán incorporar manifestaciones para que, en el su-
puesto de situaciones críticas, vitales e irreversibles respecto a la vida, se evite el sufri-
miento con medidas paliativas aunque se acorte el proceso vital, no se prolongue la vida 
artificialmente por medio de tecnologías y tratamientos desproporcionados o extraordi-
narios, ni se atrase abusiva e irracionalmente el proceso de la muerte. 
La persona en las manifestaciones de las voluntades anticipadas y a tal efecto, puede 
designar a un representante para cuando no pueda expresar su voluntad por sí misma. 
Esta persona será la única interlocutora válida y necesaria con el médico o el equipo 
sanitario. 
En la declaración de voluntad anticipada, la persona interesada podrá hacer constar la 
decisión respecto de la donación total o parcial de sus órganos para fines terapéuticos, 
docentes o de investigación. En este supuesto no se requerirá ninguna autorización para 
la extracción o utilización de los órganos donados. 
2. El documento de voluntades anticipadas deberá ser respetado por los servicios sanita-
rios y por cuantas personas tengan alguna relación con el autor del mismo, como si se 
tratara de un testamento. 
3. Los médicos o equipos médicos destinatarios de la declaración de voluntades antici-
padas no tendrán en cuenta las instrucciones que sean contrarias al ordenamiento jurí-
dico, a la buena práctica clínica, a la mejor evidencia científica disponible o las que no 
se correspondan con el supuesto de hecho que el sujeto ha previsto en el momento de 
emitirlas. En estos casos, debe hacerse la anotación razonada pertinente en la historia 
clínica. 
La administración sanitaria adoptará las medidas necesarias para garantizar la voluntad 
anticipada del paciente recogida en el documento. 
4. El documento que recoja la declaración de voluntades anticipadas deberá ser entre-
gado por la persona que lo ha otorgado, por sus familiares o por su representante al 
centro sanitario donde la persona sea atendida. Este documento deberá incorporarse a la 
historia clínica del paciente. 
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Artículo 55. Formalización y registro de las voluntades anticipadas. 
1. Para su plena efectividad el documento de la declaración de voluntades anticipadas 
deberá haber sido otorgado en las condiciones citadas en el artículo anterior, formalizán-
dose por alguno de los siguientes procedimientos: 
a) Ante notario. En este supuesto, no es precisa la presencia de testigos. 
b) Ante tres testigos mayores de edad y con plena capacidad de obrar, de los cuales dos, 
como mínimo, no deben tener relación de parentesco hasta el segundo grado ni estar 
vinculados por relación patrimonial con el otorgante. 
c) Ante el personal encargado del Registro de Voluntades Anticipadas o ante los profe-
sionales de los Centros de Salud del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 
2. Las voluntades anticipadas pueden modificarse, ampliarse, concretarse o dejarse sin 
efecto en cualquier momento, por la sola voluntad de la persona otorgante, siempre que 
conserve su capacidad, dejando constancia expresa e indubitada. En estos casos, el do-
cumento posterior otorgado válidamente revoca el anterior, salvo que declare expresa-
mente la subsistencia del anterior, en todo o en parte. 
3. Existirá un Registro de Voluntades Anticipadas de Navarra. En dicho Registro se ins-
cribirán los documentos de voluntades anticipadas, su modificación, sustitución y revo-
cación, independientemente del procedimiento de formalización empleado, con objeto 
de garantizar su conocimiento por los centros asistenciales, tanto públicos como priva-
dos. El procedimiento de formalización e inscripción, que se determine reglamentaria-
mente, deberá posibilitar que desde cada una de las áreas de salud resulte factible su 
cumplimentación. 
 

CAPÍTULO III 
Derechos relacionados con la investigación y la experimentación científicas 

Artículo 56. Información y consentimiento en procedimientos experimentales o de 
investigación sanitaria. 
1. En el caso de que los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que le 
pudieran ser aplicados al paciente sean de carácter experimental, se encuentren en pro-
ceso de validación científica o puedan ser utilizados en un proyecto docente o de inves-
tigación, los centros, servicios o establecimientos sanitarios tienen la obligación de in-
formar y advertir de dicha situación al paciente. En ningún caso estos procedimientos 
podrán comportar un riesgo adicional para su salud, según los conocimientos científicos 
y técnicos vigentes. 
2. El paciente deberá recibir información comprensible acerca de los objetivos pretendi-
dos, los beneficios, las incomodidades y riesgos previstos, las posibles alternativas y los 
derechos y responsabilidades que conllevan, siendo imprescindible para el inicio del 
procedimiento la previa autorización por escrito del paciente y la aceptación por parte 
del profesional sanitario y de la dirección del centro sanitario. 
3. Serán aplicables a la autorización del procedimiento por parte del paciente las normas 
relativas al consentimiento informado. 
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Artículo 57. Derechos sobre los tejidos o muestras biológicas. 
1. Las personas a quienes se practique una biopsia o extracción en los centros, servicios 
o establecimientos sanitarios sometidos a la presente Ley Foral tienen derecho a disponer 
de preparaciones de tejidos o muestras biológicas provenientes de aquéllas, con el fin de 
recabar la opinión de un segundo profesional o para garantizar la continuidad de la asis-
tencia en un centro, servicio o establecimiento sanitario diferente. 
2. En el marco de la normativa aplicable, y siempre previa autorización expresa de la 
persona interesada, los centros, servicios y establecimientos sanitarios sometidos a la 
presente Ley Foral podrán conservar y utilizar tejidos o muestras biológicas para fines 
lícitos distintos de aquellos que motivaron la biopsia o extracción. 
 

TÍTULO VI 
DERECHOS EN MATERIA DE DOCUMENTACIÓN SANITARIA 

CAPÍTULO I 
Historia clínica 

Artículo 58. Definición y tratamiento de la historia clínica. 
1. La historia clínica recoge el conjunto de documentos relativos al proceso asistencial 
de cada enfermo identificando a los médicos y demás profesionales asistenciales que 
han intervenido en el mismo. Debe procurarse la máxima integración posible de la do-
cumentación clínica de cada paciente. Esta integración debe hacerse, como mínimo, en 
el ámbito de cada centro donde debe existir una historia clínica única para cada paciente. 
2. El centro debe almacenar las historias clínicas en instalaciones que garanticen su se-
guridad, correcta conservación y recuperación de la información. 
3. Las historias clínicas se pueden elaborar mediante soporte papel, audiovisual e infor-
mático, siempre que se garantice la autenticidad del contenido de las mismas y su plena 
reproducción futura. En cualquier caso, debe garantizarse que quedan registrados todos 
los cambios e identificados los médicos y los profesionales asistenciales que los han 
realizado. 
Las historias clínicas deberán ser claramente legibles, evitándose, en lo posible, la utili-
zación de símbolos y abreviaturas y estarán normalizadas en cuanto a su estructura ló-
gica, de conformidad con lo que se disponga reglamentariamente. Cualquier información 
incorporada a la historia clínica debe ser datada y firmada de manera que se identifique 
claramente la persona que la realice. 
4. Los centros sanitarios deben adoptar las medidas técnicas y organizativas adecuadas 
para proteger los datos personales recogidos y evitar su destrucción o su pérdida acci-
dental y también el acceso, alteración, comunicación o cualquier otro procesamiento que 
no sean autorizados. 
 
Artículo 59. Contenido de la historia clínica. 
1. La historia clínica debe tener un número de identificación y debe incluir los siguientes 
datos: 
a) Datos de identificación del enfermo y de la asistencia: 
- Nombre y apellidos del enfermo. 
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- Fecha de nacimiento. 
- Sexo. 
- Código de identificación personal contenido en la tarjeta sanitaria individual. 
- Domicilio habitual y teléfono. 
- Fecha de asistencia y de ingreso, si procede. 
- Indicación de la procedencia, en caso de derivación desde otro centro asistencial. 
- Servicio o unidad en que se presta la asistencia, si procede. 
- Número de habitación y de cama, en caso de ingreso. 
- Médico responsable del enfermo. 
b) Datos clínico-asistenciales: 
- Antecedentes familiares y personales fisiológicos y patológicos. 
- Descripción de la enfermedad o del problema de salud actual y motivos sucesivos de 
consulta. 
- Procedimientos clínicos empleados y sus resultados, con los dictámenes correspon-
dientes emitidos en caso de procedimientos o exámenes especializados y también las 
hojas de interconsulta. 
- Hojas de curso clínico, en caso de ingreso. 
- Hojas de tratamiento médico. 
- Hoja de consentimiento informado si procede. 
- Hoja de información facilitada al paciente en relación con el diagnóstico y el plan te-
rapéutico prescrito, si procede. 
- Informes de epicrisis o de alta, en su caso. 
- Documento de alta voluntaria, en su caso. 
- Informe de necropsia, si existe. 
- En caso de intervención quirúrgica, debe incluirse la hoja operatoria y el informe de 
anestesia, y en caso de parto, los datos de registro. 
- El informe de urgencia. 
- La autorización de ingreso. 
- El informe de anatomía patológica. 
- En su caso, el documento de voluntades anticipadas, así como posible condición de 
donante de órganos. 
- La evolución y planificación de los cuidados de enfermería. 
- La aplicación terapéutica de enfermería. 
- El gráfico de constantes. 
- El informe clínico de alta. 
c) Datos sociales: 
- Informe social, si procede. 
2. En las historias clínicas hospitalarias en que participe más de un médico o un equipo 
asistencial, deben constar individualizadas las acciones, intervenciones y prescripciones 
realizadas por cada profesional. 
3. Los centros sanitarios deben disponer de un modelo normalizado de historia clínica 
que recoja los contenidos fijados en este artículo adaptados al nivel asistencial que ten-
gan y a la clase de prestación que realicen. 
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Artículo 60. Usos de la historia clínica. 
1. La historia clínica es un instrumento destinado fundamentalmente a ayudar a garanti-
zar una asistencia adecuada al paciente. A dicho efecto, los profesionales asistenciales 
del centro que estén implicados en el diagnóstico o el tratamiento del enfermo deben 
tener acceso a la historia clínica. 
2. Cada centro debe establecer el mecanismo que haga posible que, mientras se presta 
asistencia a un paciente concreto, los profesionales que lo atienden puedan, en todo mo-
mento, tener acceso a la historia clínica correspondiente. 
3. Se puede acceder a la historia clínica con finalidades epidemiológicas, de investiga-
ción o docencia, con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad , y en las disposiciones concordantes. El acceso a la historia 
clínica con estas finalidades obliga a preservar los datos de identificación personal del 
paciente, separados de los de carácter clínico-asistencial, salvo si ha dado antes el con-
sentimiento. 
4. El personal que se ocupa de las tareas de administración y gestión de los centros sa-
nitarios puede acceder sólo a los datos de la historia clínica relacionados con las men-
cionadas funciones. 
5. El personal sanitario debidamente acreditado que ejerza funciones de inspección, eva-
luación, acreditación y planificación, tiene acceso a las historias clínicas en el cumpli-
miento de sus funciones de comprobación de la calidad de la asistencia, el respeto de los 
derechos del paciente o cualquier otra obligación del centro en relación con los pacientes 
y usuarios o la propia administración sanitaria. 
6. Aquel personal que accede en uso de sus competencias a cualquier clase de datos de 
la historia clínica queda sujeto al deber de guardar el secreto de los mismos. 
7. La Administración velará por el buen uso de los archivos de datos de los pacientes, 
aplicando las medidas de seguridad, control y registro de cualquier acceso a los datos 
efectuado. 
 
Artículo 61. La conservación de la documentación clínica. 
1. Los centros sanitarios tienen la obligación de conservar la documentación clínica en 
condiciones que garanticen su correcto mantenimiento y seguridad, aunque no necesa-
riamente en el soporte original, para la debida asistencia al paciente durante el tiempo 
adecuado a cada caso y, como mínimo, cinco años contados desde la fecha de alta de 
cada proceso asistencial. 
2. En cualquier caso, en la historia clínica deben conservarse, junto con los datos de 
identificación del paciente, durante cinco años, como mínimo, a contar desde la muerte 
del paciente: las hojas de consentimiento informado, los informes de alta, los informes 
quirúrgicos y el registro de parto, los datos relativos a la anestesia, los informes de ex-
ploraciones complementarias y los informes de necropsia. 
3. La documentación clínica también se conservará a efectos judiciales de conformidad 
con la legislación vigente. Se conservará, asimismo, cuando existan razones epidemio-
lógicas, de investigación o de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Salud. Su tratamiento se hará de forma que se evite en lo posible la identificación de las 
personas afectadas. 
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4. Los profesionales sanitarios tienen el deber de cooperar en la creación y el manteni-
miento de una documentación clínica ordenada y secuencial del proceso asistencial de 
los pacientes. 
5. La gestión de la historia clínica por los centros con pacientes hospitalizados, o por los 
que atiendan a un número suficiente de pacientes bajo cualquier otra modalidad asisten-
cial, según el criterio de los servicios de salud, se realizará a través de la unidad de ad-
misión y documentación clínica, encargada de integrar en un solo archivo las historias 
clínicas. La custodia de dichas historias clínicas estará bajo la responsabilidad de la di-
rección del centro sanitario. 
6. Los profesionales sanitarios que desarrollen su actividad de manera individual son 
responsables de la gestión y de la custodia de la documentación asistencial que generen. 
Son de aplicación a la documentación clínica las medidas técnicas de seguridad estable-
cidas por la legislación reguladora de la conservación de los ficheros que contienen datos 
de carácter personal y, en general, por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
Artículo 62. Custodia y gestión. 
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios archivarán las historias clínicas de 
sus pacientes, cualquiera que sea su soporte, en instalaciones que garanticen la seguri-
dad, la correcta conservación y la recuperación de la información, debiendo adoptar las 
medidas técnicas y organizativas adecuadas para proteger los datos personales recogidos 
y evitar su destrucción o su pérdida accidental, así como el acceso, alteración, comuni-
cación o cualquier tratamiento no autorizado. 
2. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios establecerán los mecanismos ne-
cesarios para garantizar la autenticidad del contenido de la historia clínica y la posibili-
dad de su reproducción futura. En cualquier caso, deberá garantizarse que queden regis-
trados todos los cambios y la identificación de los profesionales sanitarios que los han 
realizado. 
 
Artículo 63. Destrucción de historias clínicas y conservación de datos relevantes. 
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la destrucción de las historias 
clínicas en aquellos casos en los que se contemple legalmente así como para la conser-
vación de los datos que pudieran ser relevantes para estudios posteriores por su impor-
tancia desde el punto de vista científico. 
 
Artículo 64. Derechos de acceso a la historia clínica. 
1. El paciente tiene derecho a acceder a la documentación de la historia clínica descrita 
en el artículo 59 y a obtener una copia de los datos que figuran en ella. Corresponde a la 
Administración regular el procedimiento para garantizar el acceso a la historia clínica. 
2. El derecho de acceso del paciente a la historia clínica puede ejercerse también por 
representación, siempre que esté suficientemente acreditada. 
3. El derecho al acceso del paciente a la documentación de la historia clínica no puede 
ejercitarse en perjuicio del derecho de terceras personas a la confidencialidad de los da-
tos que constan en ella recogidos en interés terapéutico del paciente, ni en perjuicio del 
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derecho de los profesionales participantes en su elaboración, los cuales pueden oponer 
al derecho de acceso la reserva de sus anotaciones subjetivas. 
4. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley Foral, se entenderán por anotaciones 
subjetivas las impresiones o valoraciones personales de los profesionales sanitarios no 
sustentadas directamente en datos objetivos o pruebas complementarias y que, en su 
criterio, resulten de interés para la atención sanitaria del paciente. Se considerarán ano-
taciones subjetivas únicamente aquellas que puedan encuadrarse en algunos de los si-
guientes apartados: 
- Valoraciones sobre hipótesis diagnósticas no demostradas. 
- Sospechas acerca de incumplimientos terapéuticos. 
- Sospechas de tratamientos no declarados. 
- Sospechas de hábitos no reconocidos. 
- Sospechas de haber sido víctima de malos tratos. 
- Comportamientos insólitos. 
Los profesionales sanitarios deberán abstenerse de incluir expresiones, comentarios o 
datos que no tengan relación con la asistencia sanitaria del paciente o que carezcan de 
valor sanitario. 
 
Artículo 65. Derechos en relación con el contenido de la historia clínica. 
El paciente tiene derecho a que los centros sanitarios establezcan un mecanismo de cus-
todia activa y diligente de las historias clínicas. Dicha custodia debe permitir la recogida, 
recuperación, integración y comunicación de la información sometida al principio de 
confidencialidad en los términos establecidos por el artículo 31 de la presente Ley Foral. 
 
Artículo 66. Cumplimentación de la historia clínica. 
1. La cumplimentación de la historia clínica, en los aspectos relacionados con la asisten-
cia sanitaria del paciente, es un deber de los profesionales sanitarios que intervengan en 
ella. Cuando participe más de un profesional sanitario o equipo asistencial, deben constar 
individualizadas las acciones, intervenciones y prescripciones realizadas por cada pro-
fesional. Cualquier información incorporada deberá ser fechada y firmada de manera 
que se identifique claramente la persona que la realiza. 
2. Las anotaciones subjetivas de los profesionales que intervengan en el proceso asisten-
cial, los datos que afecten a la intimidad de terceros y aquella información que no haya 
sido facilitada al paciente debido a un estado acreditado de necesidad terapéutica, debe-
rán quedar claramente identificados respecto de la información contenida en la historia 
clínica, con el fin de facilitar su disociación cuando ésta sea precisa. 
 
Artículo 67. Otros accesos. 
1. El acceso a la historia clínica por parte de personas, entes o entidades ajenas al centro, 
servicio y establecimiento sanitario y a la administración sanitaria, requerirá, como regla 
general, el previo consentimiento de la persona interesada, salvo que se haya llevado a 
cabo la previa disociación de los datos personales respecto de los clínico-asistenciales 
de modo que quede garantizado el anonimato del paciente. 
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2. Se exceptúa de lo previsto en el apartado anterior el acceso a la historia clínica en los 
supuestos previstos en los artículos 11.2 y 22 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
3. En caso de fallecimiento del paciente, se facilitará el acceso a la historia clínica a las 
personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho, salvo que la persona fallecida 
lo hubiera prohibido expresamente y así se acredite. Fuera de estos casos, el acceso por 
un tercero a la historia clínica de un paciente fallecido deberá fundamentarse en la exis-
tencia de un riesgo para su salud, debidamente acreditado por un profesional sanitario. 
En ambos casos únicamente se facilitarán los datos que resulten pertinentes, sin que la 
información abarque datos relativos a la intimidad del fallecido o de terceras personas, 
ni las anotaciones subjetivas de los profesionales. 
 

CAPÍTULO II 
Otra documentación 

Artículo 68. Informe de alta. 
1. Todos los pacientes tendrán derecho a la obtención de informes clínicos relacionados 
con su proceso asistencial, que serán realizados por el profesional sanitario correspon-
diente y que se entregarán en el momento del alta. 
2. Una vez finalizado el proceso asistencial, todo paciente o persona vinculada a él por 
razones familiares o de hecho tendrá derecho a recibir del centro o servicio sanitario un 
informe de alta que especifique, al menos, los datos del paciente, un resumen de su his-
torial clínico, la actividad asistencial prestada, el diagnóstico y las recomendaciones te-
rapéuticas. Las características, requisitos y condiciones de los informes de alta serán los 
que se determinen reglamentariamente. 
3. Así mismo, toda persona tiene derecho a la expedición de los partes de baja, confir-
mación, alta y demás informes o documentos clínicos para la valoración de la incapaci-
dad u otros efectos de conformidad con la legislación vigente. 
 
Artículo 69. Emisión de certificados médicos. 
1. Toda persona tiene derecho a que se le faciliten informes o certificados acreditativos 
de su estado de salud. La emisión de tales certificados será gratuita cuando así se esta-
blezca en una disposición legal o reglamentaria y, en todo caso, en el ámbito del sistema 
sanitario de la Comunidad Foral de Navarra cuando se deba realizar tal acreditación ante 
la propia Administración Foral. 
2. Las personas tienen derecho a que los facultativos del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea expidan la documentación o certificación médica de nacimiento, defunción 
y demás extremos para el Registro Civil. 
 

TÍTULO VII 
DEBERES DE LAS PERSONAS EN MATERIA DE SALUD 

Artículo 70. Responsabilidad sobre la propia salud. 
En el ámbito de la presente Ley Foral , todas las personas tienen el deber de asumir las 
propias decisiones sobre su salud, dejar constancia por escrito de las opciones de 
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diagnóstico o terapéuticas por las que opten, entre las que puedan elegir, y firmar el 
documento de alta voluntaria conforme a las previsiones del ordenamiento jurídico. La 
administración sanitaria navarra promoverá la sensibilización ciudadana en cuanto al 
deber de responsabilizarse de la propia salud. 
 
Artículo 71. Respeto a las prescripciones y medidas sanitarias. 
La administración sanitaria de Navarra velará por la efectividad y promoverá el cumpli-
miento de los deberes de las personas de respeto a las prescripciones generales de natu-
raleza sanitaria comunes a toda la población y las medidas sanitarias adoptadas para la 
prevención de riesgos, para la protección de la salud, o las medidas de reconocida efec-
tividad para mejorar la salud pública, ante problemas como el consumo de tabaco, el 
alcoholismo, los accidentes de tráfico, las enfermedades transmisibles susceptibles de 
ser prevenidas mediante vacunación u otras medidas preventivas, así como los deberes 
de colaboración en la consecución de los fines de tales prescripciones y medidas. 
Frente a las enfermedades transmisibles susceptibles de ser prevenidas mediante vacu-
nación u otras medidas preventivas, en las que las decisiones individuales sean impor-
tantes para la prevención, se promoverá la adopción responsable de conductas saluda-
bles, primando los intereses de las personas que las adopten frente a las que adopten 
decisiones no saludables, en caso de que haya colisión de intereses. 
 
Artículo 72. Utilización adecuada de los recursos y las prestaciones sanitarias de 
acuerdo con sus necesidades de salud. 
1. Todas las personas tienen el deber de cuidar las instalaciones y equipamientos sanita-
rios, utilizándolos de manera adecuada y responsable para garantizar su conservación y 
funcionamiento, de acuerdo con las normas establecidas en cada centro, servicio y esta-
blecimiento sanitario. 
2. Todas las personas tienen el deber de respetar el régimen de visitas establecido por 
los centros y servicios sanitarios, así como los demás horarios que regulen su actividad. 
3. Todas las personas tienen el deber de responsabilizarse del uso adecuado de los recur-
sos y prestaciones sanitarias de acuerdo con sus necesidades de salud y en función de la 
disponibilidad del sistema sanitario de Navarra. 
4. Todas las personas tienen el deber de avisar al sistema sanitario, con la mayor celeri-
dad posible, de la imposibilidad de acudir a una cita o servicio sanitario previamente 
programado. 
 
Artículo 73. Respeto a las personas. 
Todas las personas están obligadas a mantener debido respeto a los pacientes, acompa-
ñantes y al personal que presta sus servicios en los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, dentro o fuera de su respectivo centro, tanto en su dignidad personal como 
profesional. 
 
Artículo 74. Lealtad y veracidad en la aportación de los datos. 
1. Todas las personas tienen el deber de cooperar con las autoridades sanitarias en la 
prevención de enfermedades, especialmente cuando sea por razones de interés público. 
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2. Todas las personas tienen el deber de facilitar los datos sobre su estado físico o sobre 
su salud que sean considerados necesarios para el proceso asistencial o por razones de 
interés general, de manera leal y verdadera. 
  

TÍTULO VIII 
DERECHOS DE LOS PROFESIONALES DE LOS CENTROS, SERVICIOS 

Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS 
Artículo 75. Derechos de los profesionales de los centros, servicios y establecimien-
tos sanitarios. 
Sin perjuicio de los derechos reconocidos en la normativa estatutaria, funcionarial, la-
boral y sobre ordenación de las profesiones sanitarias, los profesionales de centros, ser-
vicios y establecimientos sanitarios ostentan los siguientes derechos: 
1. Al respeto a su honor y prestigio profesional en el desempeño de sus funciones. 
2. A su seguridad e integridad física y moral. Para ello la administración sanitaria pro-
moverá la creación de un sistema de registro de agresiones al personal sanitario y elabo-
rará los procedimientos de actuación preventiva y correctora pertinentes. 
3. A una adecuada protección de su salud frente a los riesgos derivados de su trabajo 
según lo previsto en la normativa sobre prevención de riesgos laborales y, en particular, 
a la protección ante los accidentes biológicos a través de las actuaciones diagnósticas o 
terapéuticas necesarias. 
4. A la autonomía científica y técnica en el ejercicio de sus funciones, sin más limitacio-
nes que las establecidas por la ley y por los principios y valores contenidos en el orde-
namiento jurídico y deontológico. 
5. A renunciar a prestar atención sanitaria en situaciones de injurias, amenazas o agresión 
si no conlleva desatención. Dicha renuncia se ejercerá de acuerdo con el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca, debiendo quedar constancia formal e informando 
al paciente de los motivos de la negativa, así como del centro, servicio o profesional 
sanitario que asumirá la continuidad de su asistencia. 
6. A la formación continuada. 
7. Objeción de conciencia. 
Los profesionales sanitarios directamente implicados en la interrupción voluntaria del 
embarazo tendrán el derecho a ejercer objeción de conciencia en los términos estableci-
dos en la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo . 
Las ciudadanas, como sujetos de derechos, tienen reconocida dentro de la sanidad pú-
blica navarra y sanidad concertada, entre otras, la prestación sanitaria de la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo, en los términos legalmente previstos. 
Las autoridades sanitarias garantizarán que en la red asistencial pública y dentro de la 
región sanitaria de Navarra, se preste este servicio, por medio de equipos médico-sani-
tarios propios o contratados externamente, con el fin de garantizar esta prestación sani-
taria. 
8. A recibir apoyo profesional en situaciones problemáticas. 
9. A contar con todas las medidas de accesibilidad y ajustes razonables en su puesto de 
trabajo y a no ser discriminados por razón de discapacidad. 
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TÍTULO IX 
DEBERES DE LOS PROFESIONALES DE LOS CENTROS, SERVICIOS Y 

ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS 
Artículo 76. Deberes de los profesionales de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. 
Sin perjuicio de los deberes regulados en su normativa específica, los profesionales de 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios están sujetos al cumplimiento de los 
siguientes deberes: 
1. Prestar una adecuada atención sanitaria a los pacientes y usuarios. 
2. Facilitar a los pacientes información sobre cualquier actuación en el ámbito de su 
salud. Todos los profesionales que presten atención sanitaria, durante los procesos asis-
tenciales en los que apliquen una técnica o un procedimiento concreto, serán también 
responsables de facilitar la información que se derive específicamente de sus actuacio-
nes. 
3. Respetar las decisiones adoptadas libre y voluntariamente por el paciente. 
4. Cumplir sus obligaciones de información y documentación clínica, entre ellas elaborar 
o cooperar en la creación y mantenimiento de una documentación clínica ordenada, ve-
raz, actualizada, secuencial e inteligible del proceso asistencial de los pacientes, con in-
dependencia del tipo de soporte material de la documentación. 
5. Gestionar y custodiar la documentación clínica que guarden cuando desarrollen su 
actividad de manera individual. 
6. Guardar secreto sobre toda la información y documentación clínica sobre los pacientes 
y usuarios derivadas de su actuación profesional o de aquella a la que tengan acceso. 
7. Cumplimentar los protocolos, registros, informes, estadísticas y demás documenta-
ción que guarden relación con los procesos clínicos en que intervienen, incluida la rela-
cionada con la investigación médica y la información epidemiológica. 
 

TÍTULO X 
RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 77. Régimen sancionador. 
Quienes cometan alguna infracción administrativa tipificada en esta Ley Foral serán san-
cionados de conformidad con lo dispuesto en el presente título, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades penales, civiles o de otro orden que puedan concurrir. 
 
Artículo 78. Concurrencia de sanciones. 
En ningún caso se impondrá una doble sanción administrativa a los mismos sujetos, por 
los mismos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien 
deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan por otros hechos o infrac-
ciones concurrentes. 
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Artículo 79. Tipificación. 
Son constitutivas de infracción administrativa las acciones u omisiones tipificadas en el 
artículo siguiente, con las especificaciones, en su caso, que establezca la normativa de 
desarrollo de la presente Ley Foral. 
 
Artículo 80. Infracciones. 
1. Son infracciones leves: 
a) El acceso a la documentación clínica por simple negligencia sin reunir los requisitos 
que legitiman para ello, siempre que no haya existido uso indebido de la información 
recogida en la misma, a tenor de lo dispuesto en la presente Ley Foral. 
b) El incumplimiento de las normas relativas a la cumplimentación de los informes y 
certificados acreditativos del estado de salud de los pacientes o usuarios. 
c) La utilización indebida, abusiva o irresponsable de los recursos y prestaciones sanita-
rias que no respondan a una necesidad objetiva. 
d) La destrucción, menoscabo o deterioro de las instalaciones y servicios sanitarios, 
siempre que no afecten al normal funcionamiento del centro, servicio o establecimiento 
sanitario. 
e) El incumplimiento del deber de las personas de responsabilizarse de su estado de salud 
o de las prescripciones generales de naturaleza sanitaria comunes a toda la población 
cuando de ello puedan derivarse riesgos o perjuicios para la salud de terceros. 
f) La realización de actos que alteren o perturben el normal funcionamiento del centro, 
servicio o establecimiento sanitario o sus condiciones de habitabilidad. 
g) Las simples irregularidades en el cumplimiento de la presente Ley Foral, sin repercu-
sión directa en la salud, cometidas por negligencia leve. A estos efectos, se considera 
negligencia leve la omisión del deber de vigilancia o la falta de los controles o precau-
ciones exigibles en la actividad sanitaria a cada profesional, según su nivel de responsa-
bilidad. 
2. Son infracciones graves: 
a) El acceso a la documentación clínica falseando las condiciones que legitiman para 
ello o haciendo un uso indebido de la misma, a tenor de lo dispuesto en la presente Ley 
Foral. 
b) El incumplimiento por parte del personal, que tiene acceso a la información y docu-
mentación clínica, del deber de garantizar la confidencialidad de la información. 
c) La realización de actuaciones destinadas a menoscabar o restringir los derechos deri-
vados del respeto a la autonomía del paciente. 
d) La destrucción, menoscabo o deterioro de las instalaciones y equipamientos sanitarios 
siempre que afecten al normal funcionamiento del centro, servicio o establecimiento sa-
nitario. 
e) El incumplimiento del deber de las personas de responsabilizarse de su estado de salud 
o de las prescripciones generales de naturaleza sanitaria comunes a toda la población 
cuando de ello se deriven daños efectivos para la salud de terceros. 
f) La resistencia, falta de respeto, amenazas, insultos, represalias o cualquier otra forma 
de presión ejercida contra los profesionales de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, los pacientes o sus acompañantes. 
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g) Haber sido sancionado por la comisión de dos o más infracciones leves en el trans-
curso de dos años. 
3. Infracciones muy graves: 
a) La realización de las conductas previstas en los apartados anteriores cuando suponga 
un incumplimiento consciente y deliberado de los preceptos de la presente Ley Foral y 
produzca un daño grave. 
b) La agresión física a profesionales de los centros, servicios y establecimientos sanita-
rios, a pacientes o a sus acompañantes. 
c) Haber sido sancionado por dos o más infracciones graves en el transcurso de tres años. 
 
Artículo 81. Infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad. 
Quienes cometan alguna infracción administrativa en materia de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal serán sancionados de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régi-
men de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o de otro orden que puedan concurrir. 
 
Artículo 82. Personas responsables. 
1. Serán responsables de la infracción como autores de la misma, las personas físicas o 
jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas como infracción en esta Ley 
Foral. 
2. Responderán también del pago de la sanción las siguientes personas: 
a) Los padres o tutores responderán solidariamente del pago de las sanciones derivadas 
de las infracciones cometidas por personas menores de edad. 
b) Los administradores de las personas jurídicas responderán subsidiariamente del pago 
de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas por éstas. 
 
Artículo 83. Sanciones. 
1. Las infracciones de la presente Ley Foral serán sancionadas, en su caso, con multa, 
sin perjuicio de lo señalado en el apartado 4 de este artículo. 
2. Las infracciones previstas en esta Ley Foral serán castigadas con las siguientes san-
ciones: 
A. Por infracciones leves: 
a) En grado mínimo: multa de hasta 600 euros. 
b) En grado medio: multa de 601 euros hasta 1.800 euros. 
c) En grado máximo: multa de 1.801 euros hasta 3.000 euros. 
B. Por infracciones graves: 
a) En grado mínimo: multa de 3.001 euros hasta 6.000 euros 
b) En grado medio: multa de 6.001 euros hasta 10.500 euros. 
c) En grado máximo: multa de 10.501 euros hasta 15.000 euros. 
C. Por infracciones muy graves: 
a) En grado mínimo: multa de 15.001 euros hasta 120.000 euros. 
b) En grado medio: multa de 120.001 euros hasta 350.000 euros. 



§2.2.- Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre 

263 

c) En grado máximo: multa de 350.001 euros hasta 600.000 euros. 
3. Las infracciones calificadas como muy graves podrán, además, ser sancionadas con 
el cierre temporal del establecimiento en el caso de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de ámbito privado y con la inhabilitación para el ejercicio de la profesión por 
un período de uno a cinco años. 
4. Las personas sancionadas por infracciones tipificadas en el artículo 80. apartado 2 
letra f) y apartado 3 letra b) podrán ser sancionadas también con el cambio de centro 
sanitario con adscripción forzosa al centro que se le asigne, y la prohibición de elección 
de nuevo centro en tres años. 
 
Artículo 84. Graduación. 
1. Las sanciones señaladas para las infracciones previstas en esta Ley Foral serán gra-
duadas en los niveles de mínimo, medio y máximo en función de la concurrencia de las 
siguientes circunstancias: 
a) Las generales establecidas por las leyes de procedimiento administrativo. 
b) El grado de intencionalidad. 
c) El incumplimiento de advertencias previas. 
d) La gravedad de la alteración sanitaria y social producida. 
e) El perjuicio causado y el número de personas afectadas. 
f) La afección directa a un colectivo de personas especialmente protegido. 
g) Los beneficios obtenidos con la infracción. 
h) La permanencia o transitoriedad de los riesgos. 
i) La concurrencia con otras infracciones sanitarias o el haber servido para facilitar o 
encubrir su comisión. 
2. En todo caso se guardará la debida adecuación proporcional entre la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada. 
 
Artículo 85. Órganos sancionadores competentes. 
1. El Gobierno de Navarra es el órgano competente para imponer sanciones superiores 
a 120.000 euros por infracciones muy graves. 
2. El Departamento de Salud es el órgano competente para imponer sanciones entre 
15.000 euros y 120.000 euros. 
3. El Director-Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea es el órgano compe-
tente para imponer sanciones inferiores a 15.000 euros. 
 
Artículo 86. Plazo de resolución de los procedimientos sancionadores. 
El plazo para resolver los procedimientos sancionadores que se inicien por la comisión 
de las infracciones tipificadas en esta Ley Foral será de seis meses. 
 
Artículo 87. Medidas coercitivas. 
Para lograr el cumplimiento de las resoluciones administrativas que se adopten en base 
a esta Ley Foral podrán imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de un mes 
por cuantías que no excederán de 1.000 euros. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera.- El Departamento de Salud realizará las inspecciones oportunas en orden a 
garantizar y comprobar que las distintas instituciones sanitarias y el personal a su servi-
cio cumplen las obligaciones establecidas en la presente Ley Foral.  
 
Segunda.- Las guías a que se refiere el artículo 38, apartado 4, letra c) de esta Ley Foral, 
que deberán estar a disposición del usuario en el plazo de un año a partir de su entrada 
en vigor, serán de estructura sencilla así como fácilmente entendibles y se actualizarán 
periódicamente.  
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
1. Quedan derogados los artículos 3 y 5 de la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, 
de Salud. 
2. Queda derogada la Ley Foral 2/2000, de 25 de mayo, por la que se extiende la cober-
tura sanitaria del sistema sanitario público a todos los inmigrantes residentes en la Co-
munidad Foral. 
3. Queda derogada la Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo, de derechos del paciente a las 
voluntades anticipadas, a la información y a la documentación clínica. 
4. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dis-
puesto en la presente Ley Foral.  
 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar las normas de carácter regla-
mentario para el desarrollo de esta Ley Foral.  
 
Segunda.- Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.  
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§2.3.- Ley Foral 8/2011, de 24 de marzo, de derechos y garantías 
de la dignidad de la persona en el proceso de la muerte544 

 

PRÓLOGO 
Las sociedades actuales asisten en las últimas décadas a espectaculares cambios que se 
traducen en el aumento de la esperanza de vida y el consiguiente envejecimiento de la 
población, con un aumento de las enfermedades crónicas e irreversibles, que, junto con 
los importantes avances en medicina y otras ciencias relacionadas que permiten mante-
ner las funciones vitales hasta límites insospechados hasta ahora, nos llevan a plantea-
mos nuevas preguntas y retos en relación con los procesos de la muerte.  
El número creciente de procesos caracterizados por pronóstico vital breve, incurabilidad 
de la enfermedad causal, intenso sufrimiento personal, físico o moral y familiar, en un 
contexto de atención sanitaria altamente tecnificada, conforman un escenario de la 
muerte donde, en una sociedad democrática, el respeto a la libertad, a las creencias reli-
giosas diversas y a la autonomía de la voluntad de la persona ha de mantenerse durante 
la enfermedad y alcanzar plenamente al proceso de la muerte.  
Surge así la necesidad de legislar los derechos y garantías que aseguren la aspiración de 
morir dignamente con los significados que ello conlleva. Morir con el mínimo sufri-
miento físico, psíquico o espiritual. Morir acompañado de los seres queridos. Morir bien 
informado, si se desea, y no en el engaño falsamente compasivo de una esperanza irreal. 
Morir pudiendo rechazar los tratamientos que no se desean. Morir según los deseos ín-
timos previamente expresados en un testamento vital. Morir en la intimidad personal y 
familiar. Morir, en fin, sin tener que soportar tratamientos que no son útiles y solo alar-
gan el fin, innecesariamente, proporcionados por profesionales bien intencionados, pero 
obstinados en terapias no curativas.  
Morir bien cuidado, morir a tiempo, morir dormido si se quiere. Morir en paz. Morir “de 
forma natural”, sin prolongación artificial, cuando llegue el momento.  
El sufrimiento, forma parte de la naturaleza humana. El dolor es un componente funda-
mental en el sufrimiento de los pacientes al final de la vida, pero no es el único. Existen 
variables psicosociales que también condicionan la experiencia de sufrimiento. Se puede 
reducir la intensidad, la extensión y frecuencia del sufrimiento cuando se realizan inter-
venciones adecuadas. Pero el enfermo y su familia sufren inevitablemente en la enfer-
medad. Y la muerte, el final de la vida, es un proceso por naturaleza duro. Por ello en 
esta Ley Foral se marca como uno de los objetivos el paliar el sufrimiento con todos los 
recursos posibles. A juicio del legislador no podemos contribuir a la negación total del 
sufrimiento ya que es preciso prevenir el riesgo de caer en una cierta expectativa de 
absoluto control. Evitando así que los enfermos, sus familiares, los profesionales y el 
conjunto de la sociedad, consideremos que el sufrimiento en sí, puede ser totalmente 
evitado.  

 
544 Téngase en cuenta lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de Regulación de la 
Eutanasia. 
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El ordenamiento jurídico está llamado a concretar y proteger el ideal de la muerte digna. 
El Convenio del Consejo de Europa para la protección de los derechos humanos y la 
dignidad del ser humano con respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina 
(Convenio relativo a los derechos humanos y la biomedicina, suscrito en Oviedo el 4 de 
abril de 1997) establece en su artículo 5 que una intervención en el ámbito sanitario solo 
podrá efectuarse después de que la persona afectada haya dado su libre e inequívoco 
consentimiento. Igualmente, la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Huma-
nos, aprobada por la Conferencia General de la Unesco el 19 de octubre de 2005 deter-
mina en su artículo 5 que se habrá de respetar la autonomía de la persona en lo que se 
refiere a la facultad de adoptar decisiones.  
Otro de los contenidos claves del ideal de muerte digna que goza de consenso se encuen-
tra en el derecho de los pacientes a recibir cuidados paliativos integrales de calidad. La 
recomendación 1418/1999 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa sobre 
“Protección de los derechos humanos y la dignidad de los enfermos terminales y mori-
bundos” ya lo estableció así. Asimismo, la recomendación del mismo órgano, de 
24/2003 sobre “Organización de Cuidados Paliativos” recomienda que se adopten me-
didas legislativas para establecer un marco coherente sobre cuidados paliativos. Lo que 
se pretende es elevar la idea ya establecida a categoría de derecho fundamental. 
En otro orden, no existe consenso ni ético ni jurídico para permitir que el paciente que 
sufre solicite ayuda a terceras personas para acabar con su vida. Situación relacionada 
con el término de “eutanasia” que, aunque etimológicamente significa “buena muerte”, 
está tipificado como delito en el Código Penal. 
En este sentido, el rechazo al tratamiento, las limitaciones de medidas de soporte vital y 
la sedación paliativa reguladas en esta Ley Foral no deben ser calificadas como acciones 
eutanásicas, porque no buscan deliberadamente la muerte, sino aliviar o evitar el sufri-
miento, respetar la autonomía del paciente y humanizar el proceso de final de la vida. 
Sin embargo, esta palabra se ha ido cargando de numerosos significados y adherencias 
emocionales, que la han vuelto imprecisa y necesitada de una precisa definición en esta 
ley foral. Así como intento de delimitar el significado de la palabra eutanasia existe hoy 
en día una tendencia creciente a considerar solo como tal las actuaciones que: a) produ-
cen la muerte de los pacientes, es decir que la causan de forma directa e intencionada 
mediante una relación causa-efecto única e inmediata, b) se realiza a petición expresa, 
reiterada en el tiempo, e informada de los pacientes en situación de capacidad, c) se 
realizan en un contexto de sufrimiento debido a una enfermedad incurable que los pa-
cientes experimentan inaceptable y que no ha podido ser mitigado por unos medios, por 
ejemplo, mediante cuidados paliativos, y d) son realizadas por profesionales sanitarios 
que conocen a los pacientes y mantienen con ellos una relación clínica significativa. La 
presente Ley Foral no contempla la regulación de la eutanasia. 
Otro de los contenidos claves a este respecto es el derecho de las personas a redactar un 
Documento de Voluntades Anticipadas o Testamento Vital, donde hagan constar deseos 
y preferencias de tratamiento en el caso eventual de que no puedan decidir por sí mismas. 
Este sería uno de los dos instrumentos de decisión desde la perspectiva del principio de 
autonomía de la voluntad de la persona, regulado por ley. El otro es el derecho a la 
información clínica, al consentimiento informado y a la toma de decisiones, del cual el 
derecho a los documentos de voluntades anticipadas no es más que una concreción. 
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Se prevé dar mayor accesibilidad a la ciudadanía en la cumplimentación del Documento 
de Voluntades Anticipadas y mejorar la accesibilidad al mismo por parte de los profe-
sionales sanitarios. 
Ante la existencia de Testamentos Vitales que solo se limitan a la designación de un 
representante sin expresar ninguna instrucción o situación clínica determinada, se ha 
considerado importante en esta Ley Foral, completar más su función, así como los crite-
rios de interpretación que pueda tener en cuenta la persona representante, llegado el mo-
mento y sólo en casos de incapacidad, para que actúe siempre buscando el mayor bene-
ficio de la persona representada y con el máximo respeto a su dignidad personal. 
Al objeto de asegurar de manera efectiva la plena dignidad en el proceso de la muerte, 
la presente Ley Foral no solo establece y desarrolla los derechos que asisten a las perso-
nas en este trance, sino que también determina los deberes del personal sanitario que 
atiende a las personas en el proceso de muerte y atribuye un conjunto de obligaciones a 
las instituciones públicas y privadas en orden a garantizar los derechos de las personas, 
haciéndose constar en la historia clínica la información sobre el proceso terminal y las 
preferencias del paciente en la toma de decisiones. 
La iniciativa legislativa de la Comunidad Foral de Navarra en esta materia está contem-
plada en los artículos 48 y 53 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral. 
En este sentido, el derecho a la protección de la salud está contemplado en el artículo 43 
de la Constitución de 1978, derecho constitucional desarrollado por la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad . 
Además de la legislación estatal, las leyes forales relativas a la sanidad también contem-
plan los derechos sanitarios que la presente Ley Foral pretende regular. Así la Ley Foral 
17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas en materia de salud, 
en su artículo 3 contemplan entre los derechos de la ciudadanía los relativos al respeto a 
su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin discriminación alguna. 
La presente Ley Foral trata de regular y desarrollar los derechos de las personas que se 
encuentran en el proceso final de la vida, profundizando en el espíritu y la normativa 
contenida en la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, especialmente en lo relativo al 
artículo 54 de la misma. 
Existe un consenso ético y jurídico básico en torno a algunos de los contenidos y dere-
chos del ideal de buena muerte, como son el derecho a recibir cuidados paliativos inte-
grales y de calidad; a no iniciar o retirar medidas de soporte vital cuando no tienen otro 
efecto que mantener artificialmente una vida meramente biológica, y al respeto de la 
autonomía de la persona en el proceso de la muerte. Esta Ley Foral pretende así concretar 
los instrumentos básicos para garantizar esos derechos, usando para ello la información 
clínica, el consentimiento informado, la toma de decisiones de la persona capaz y el 
Documento de Voluntades Anticipadas cuando esta no lo es; sobre todo ello inciden los 
artículos de la presente normativa. 
Por ello, esta Ley Foral coloca a la persona en el centro de la relación clínica, al entender 
que es titular de derechos y que debe dirigir su proceso en deliberación con el personal 
asistencial. Los profesionales no pueden ni deben hacer uso de la información al margen 
de la persona, ni tampoco tomar decisiones sin contar con ella. 
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Se pretende también en el siguiente articulado incorporar los deberes profesionales que 
hagan efectivos estos derechos, entre ellos el deber de información y documentación 
clínica, y el respeto a las decisiones adoptadas libre y voluntariamente. 
Todo ello, en definitiva, para consagrar los derechos de autodeterminación decisoria y 
de autodeterminación informativa de las personas, en el ámbito de la relación clínica. 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 
La presente Ley Foral tiene como objeto regular el ejercicio de los derechos de la persona 
durante el proceso de la muerte, los deberes del personal sanitario que atiende a estos 
pacientes, así como las garantías que las instituciones sanitarias y sociosanitarias estarán 
obligadas a proporcionar con respecto a ese proceso. 
 
Artículo 2. Fines. 
La presente Ley Foral tiene como fines: 
a) Proteger la dignidad de la persona en el proceso de la muerte. 
b) Asegurar la autonomía de la persona y el respeto a su voluntad en el proceso de la 
muerte dentro de los límites reconocidos en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, de 
autonomía del paciente, incluida de forma previa en el documento de voluntades antici-
padas. 
c) Regular el ejercicio de los derechos de la persona durante el proceso de la muerte, los 
deberes del personal sociosanitario que atiende a estos pacientes, así como las garantías 
que las instituciones sanitarias estarán obligadas a proporcionar, tanto a los pacientes 
como a los profesionales, con respecto a ese proceso. 
 
Artículo 3. Alcance y ámbito de aplicación. 
La presente Ley Foral se aplicará, en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, a 
todas las personas que se encuentren en el proceso de la muerte o que afronten decisiones 
relacionadas con dicho proceso, así como al personal implicado en su atención sanitaria 
y sociosanitaria, y a todos los centros sanitarios y de atención sociosanitaria, tanto pú-
blicos como concertados y privados que presten sus servicios, tanto directos como de 
atención en domicilio en la Comunidad Foral. 
 
Artículo 4. Principios básicos. 
Son principios básicos que inspiran esta Ley Foral: 
a) La garantía del respeto del derecho a la plena dignidad de la persona en el proceso de 
la muerte. 
b) La promoción de la libertad, la autonomía y la voluntad de la persona, de acuerdo con 
sus deseos, preferencias o valores, así como la preservación de su intimidad y confiden-
cialidad. 
c) La garantía de que el rechazo de un tratamiento por voluntad de la persona, o la inte-
rrupción del mismo, no suponga menoscabo de una atención sociosanitaria integral y del 
derecho a la plena dignidad de la persona en su proceso de la muerte. 
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d) La garantía del derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos integrales 
y un adecuado tratamiento del dolor y otros síntomas en su proceso de la muerte. 
e) La igualdad efectiva y la ausencia de discriminación en el acceso a los servicios so-
ciosanitarios en el proceso de la muerte. 
 
Artículo 5. Definiciones. 
A los efectos de la presente Ley Foral, se entiende por: 
a) Calidad de vida: Satisfacción individual ante las condiciones objetivas de vida desde 
los valores y las creencias personales. 
b) Consentimiento informado: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de información y documentación clínica “la conformidad 
libre, voluntaria y consciente de un paciente, manifestada en pleno uso de sus facultades 
después de recibir y comprender la in-formación adecuada, para que tenga lugar una 
actuación que afecta a su salud”. 
c) Cuidados paliativos: Conjunto coordinado de intervenciones sanitarias dirigidas, 
desde un enfoque integral, a la mejora de la calidad de vida de los pacientes y de sus 
familias, afrontando los problemas asociados con una enfermedad terminal, mediante la 
prevención y el alivio del sufrimiento así como la identificación, valoración y trata-
miento del dolor y otros síntomas físicos, psicosociales y espirituales. 
d) Documento de Voluntades Anticipadas: Tal y como se establece en el artículo 54 de 
la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, sobre los derechos del paciente a las voluntades 
anticipadas, a la información y a la documentación clínica es “aquel dirigido al médico 
responsable, en el cual una persona mayor de edad o un menor al que se le reconoce 
capacidad conforme a la presente Ley Foral deja constancia de los deseos previamente 
expresados sobre las actuaciones médicas para cuando se encuentre en una situación en 
que las circunstancias que concurran no le permitan expresar personalmente su voluntad, 
por medio del consentimiento informado, y que deben ser tenidos en cuenta por el o la 
médico responsable y por el equipo profesional que le asista en tal situación. 
e) Intervención en el ámbito de la sanidad: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 
de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, es toda actuación realizada con fines preventi-
vos, diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores o de investigación. 
f) Limitación del esfuerzo terapéutico: Retirada, o no instauración, de una medida de 
soporte vital porque, a juicio de los profesionales sanitarios implicados, el mal pronós-
tico del paciente en términos de cantidad y calidad de vida futuras lo convierte en algo 
fútil y solo contribuye a prolongar en el tiempo una situación clínica que carece de ex-
pectativas razonables de mejoría. 
g) Medida de soporte vital: Intervención sanitaria destinada a mantener las constantes 
vitales de la persona, independientemente de que dicha intervención actúe o no terapéu-
ticamente sobre la enfermedad de base o el proceso biológico que amenaza la vida de la 
misma. 
h) Médico o médica responsable: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, es “el profesional que tiene a su cargo coordinar la infor-
mación y la asistencia sanitaria del paciente o del usuario, con el carácter de interlocutor 
principal del mismo en todo lo referente a su atención e información durante el proceso 
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asistencial, sin perjuicio de las obligaciones de otros profesionales que participan en las 
actuaciones asistenciales”. 
i) Obstinación Terapéutica: Situación en la que a una persona en el proceso de la muerte 
se le inician o mantienen medidas carentes de utilidad clínica, que pueden mermar su 
calidad de vida y que únicamente prolongan su vida biológica, sin posibilidades reales 
de mejora o recuperación, siendo en consecuencia susceptible de limitación. 
j) Personas en proceso de la muerte: Personas afectas de una enfermedad incurable e 
irreversible que se encuentran en situación terminal o de agonía. 
k) Representante: Persona mayor de edad y capaz que emite el consentimiento por re-
presentación de otra, habiendo sido designada para tal función mediante una Declaración 
de Voluntades Anticipadas o, de no existir esta, siguiendo las disposiciones legales vi-
gentes en la materia. 
l) Síntoma refractario: Aquel que no responde al tratamiento adecuado y precisa, para 
ser controlado, reducir la conciencia del paciente. 
m) Situación de agonía: Fase gradual que precede inmediatamente a la muerte y que se 
manifiesta clínicamente por un deterioro físico grave, debilidad extrema, trastornos cog-
nitivos y de conciencia, dificultad de relación y de ingesta, y pronóstico vital de días. 
n) Situación de incapacidad de hecho: Situación en la que las personas carecen de facto 
de entendimiento y voluntad suficientes para gobernar su vida por sí mismas de forma 
autónoma. 
ñ) Situación terminal: Presencia de una enfermedad avanzada, progresiva, incurable e 
irreversible, sin posibilidades razonables de respuesta al tratamiento específico, con un 
pronóstico de vida limitado, y en la que concurren síntomas intensos y cambiantes, así 
como un gran impacto emocional en pacientes y familiares, lo que requiere una gran 
intensidad en las intervenciones específicas por parte de profesionales sanitarios. 
o) Sedación en la agonía: Sedación paliativa en el grado necesario para aliviar un sufri-
miento intenso, físico, psicológico o espiritual, en un paciente en situación de agonía, 
previo consentimiento informado en los términos establecidos en el artículo 8 de la pre-
sente Ley Foral, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviem-
bre. 
p) Sedación paliativa: Administración de fármacos, en las dosis y combinaciones reque-
ridas, para reducir la conciencia de un paciente en proceso de la muerte, para aliviar 
adecuadamente uno o más síntomas refractarios, previo consentimiento informado en 
los términos establecidos en la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre. 
q) Testamento Vital: es un sinónimo de declaración de voluntades anticipadas. 
r) Valores vitales: conjunto de valores y creencias de una persona que dan sentido a su 
proyecto de vida y que sustentan sus decisiones y preferencias en los procesos de enfer-
medad y muerte. 
 

TÍTULO II 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ANTE EL PROCESO DE LA MUERTE 

Artículo 6. Derecho a la información clínica. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la Ley Foral 17/2010 de 8 de 
noviembre, el titular del derecho a la información clínica es la persona en proceso de 
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muerte. Serán informadas las personas vinculadas a ella por razones familiares o de he-
cho en la medida en que la persona lo permita, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
10. 
 
Artículo 7. Derecho a la toma de decisiones y al consentimiento informado. 
Se atenderá a lo establecido en el artículo 49 de la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre. 
 
Artículo 8. Derecho al rechazo y a la retirada de una intervención. 
1. Se atenderá a lo establecido en los artículos 26 y 53 de la Ley Foral 17/2010, de 8 de 
noviembre. 
2. Si la persona no pudiera firmar, firmará en su lugar otra persona que actuará como 
testigo a su ruego, dejando constancia de su identificación y del motivo que impide la 
firma de quien revoca su consentimiento informado. Todo ello deberá constar por escrito 
en la historia clínica. 
3. En todo caso, las autoridades sanitarias, la administración sanitaria y los profesionales 
médicos velarán porque todo paciente, independientemente de sus circunstancias reciba 
los cuidados mínimos acordes con su dignidad según la lex artis. 
 
Artículo 9. Derecho a realizar la Declaración de Voluntades Anticipadas. 
1. Toda persona tiene derecho a formalizar su Declaración de Voluntades Anticipadas 
en las condiciones establecidas en la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, y en el resto 
de normativa que sea de aplicación. 
2. Una vez efectuada la Declaración de Voluntades Anticipadas, esta se incorporará, en 
los términos que reglamentariamente se determinen, a la historia clínica, tanto hospita-
laria como de atención primaria de la persona. 
3. De igual forma, la Declaración de Voluntades Anticipadas inscrita en el Registro de 
Voluntades Anticipadas de Navarra se incorporará al Registro nacional de instrucciones 
previas en los términos establecidos por el Real Decreto 124/2007. 
 
Artículo 10. Sobre la persona representante designada en la Declaración de Volun-
tades Anticipadas. 
1. Cuando en la Declaración de Voluntades Anticipadas se designe a una persona repre-
sentante, esta actuará siempre buscando el mayor beneficio y el respeto a la dignidad de 
la persona a la que represente. En todo caso velará para que, en las situaciones clínicas 
contempladas en la declaración, se cumplan las instrucciones que su representada ha 
dejado establecidas. 
2. Para la toma de decisiones en las situaciones clínicas no contempladas explícitamente 
en el documento, el representante tendrá en cuenta tanto los valores u opciones vitales 
recogidos en la declaración, como la voluntad que presuntamente tendría la persona si 
estuviera en ese momento en situación de capacidad. 
3. La persona interesada podrá limitar o ampliar las funciones de la representante, quien 
deberá atenerse a las mismas. 
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Artículo 11. Derechos de las personas en situaciones de incapacidad respecto a la 
información, la toma de decisiones y el consentimiento informado. 
1. En el ámbito de los artículos 6 y 7 anteriores, cuando la persona esté en situación de 
incapacidad de hecho, a criterio del médico o médica responsable de su asistencia, tanto 
la recepción de la información como la prestación del consentimiento se realizará, por 
este orden, por la persona designada específicamente a tal fin en la Declaración de Vo-
luntades Anticipadas, el cónyuge o persona vinculada por análoga relación de afectivi-
dad, los familiares de grado más próximo y dentro del mismo grado el de mayor edad o, 
en último caso, por quien decida la autoridad judicial. 
2. En el caso de personas incapacitadas judicialmente se estará a lo dispuesto en la sen-
tencia judicial de incapacitación, salvo que en ella no exista prohibición o limitación 
expresa sobre la recepción de información o la prestación del consentimiento informado, 
situación en la cual el médico o médica responsable valorará la capacidad de hecho de 
las mismas, en la forma establecida en el artículo 20 . 
3. La situación de incapacidad no obsta para que las personas atendidas sean informadas 
y participen en el proceso de toma de decisiones de modo adecuado a su grado de dis-
cernimiento. 
4. El ejercicio de los derechos de las personas que se encuentren en situación de incapa-
cidad se hará siempre buscando su mayor beneficio y el respeto a su dignidad personal. 
Para la interpretación de la voluntad del paciente se tendrán en cuenta tanto sus deseos 
expresados previamente como los que hubiera formulado presuntamente de encontrarse 
ahora en situación de capacidad. 
 
Artículo 12. Derechos de las personas menores de edad. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, las personas 
menores emancipadas o con dieciséis años cumplidos prestarán por sí mismas el con-
sentimiento si bien, cuando corresponda, sus padres o representantes legales serán infor-
mados y su opinión será tenida en cuenta para la toma de la decisión final correspon-
diente. En caso de conflicto prevalecerá la opinión del menor, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.3 c de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre. Asimismo, las 
personas menores emancipadas o con dieciséis años cumplidos tendrán derecho a revo-
car el consentimiento informado y a rechazar la intervención que les sea propuesta por 
profesionales sanitarios, en los términos previstos en el artículo 8 de la presente Ley 
Foral. 
 
Artículo 13. Derecho de las personas a recibir cuidados paliativos integrales y a la 
elección del domicilio para recibirlos. 
1. Todas las personas en situación terminal o de agonía tienen derecho a recibir cuidados 
paliativos integrales de calidad. 
2. Siempre que ello no esté contraindicado, las personas en proceso de la muerte tienen 
derecho a que se les proporcionen en el domicilio que designen en el territorio de la 
Comunidad Foral los cuidados paliativos que precisen, en las condiciones adecuadas a 
sus necesidades clínicas y sociales y a las características del domicilio. 
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Artículo 14. Derecho de las personas al alivio del sufrimiento (dolor y otros sínto-
mas). 
Las personas tienen derecho a recibir la atención idónea que prevenga y alivie el dolor 
físico, incluida la sedación si el síntoma es refractario al tratamiento específico. 
 
Artículo 15. Derecho a la intimidad personal y familiar y a la confidencialidad. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, los pacientes 
ante el proceso de muerte tienen derecho a que se preserve su intimidad personal y fa-
miliar y a la protección de todos los datos relacionados con su atención sanitaria. 
 

TÍTULO III 
DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS QUE ATIENDEN A 

PACIENTES ANTE EL PROCESO DE LA MUERTE 
Artículo 16. Deberes respecto a la información clínica. 
Se atenderá a lo establecido en el artículo 76.2 y 76.4, de la Ley Foral 17/2010, de 8 de 
noviembre. 
 
Artículo 17. Deberes respecto a la toma de decisiones clínicas. 
1. El médico o médica responsable, antes de proponer cualquier intervención sanitaria a 
una persona en proceso de la muerte, deberá asegurarse de que la misma está clínica-
mente indicada, elaborando su juicio clínico al respecto, basándose en la evidencia cien-
tífica disponible, en su saber profesional, en su experiencia y en el estado clínico, gra-
vedad y pronóstico de la persona afecta. En el caso de que este juicio profesional con-
cluya en la indicación de una intervención sanitaria, someterá entonces la misma al con-
sentimiento libre y voluntario de la persona, que podrá aceptar la intervención propuesta, 
elegir libremente entre las opciones clínicas disponibles, o rechazarla, en el curso de una 
buena comunicación profesional-paciente, en los términos previstos en la presente Ley 
Foral y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Foral 17/2010, de 8 de no-
viembre todos los profesionales sanitarios implicados en la atención tienen la obligación 
de respetar los valores, creencias y preferencias de las personas en la toma de decisiones 
clínicas, en los términos previstos en la presente Ley Foral, en la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, debiendo abstenerse de imponer criterios de actuación basados en sus pro-
pias creencias y convicciones personales, morales, religiosas o filosóficas. 
 
Artículo 18. Deberes respecto a la Declaración de Voluntades Anticipadas. 
1. Todos los profesionales sanitarios están obligados a proporcionar, en algún momento 
de la relación clínica, información acerca del derecho a formular la Declaración de Vo-
luntades Anticipadas. 
2. Los profesionales sanitarios que atienden a pacientes durante el proceso de la muerte 
tienen obligación de recabar de ellos información acerca de si han otorgado o no una 
Declaración de Voluntades Anticipadas y, en caso afirmativo, la consultarán. 
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3. En caso de que la persona atendida se halle en situación de incapacidad de hecho, el 
profesional procederá obligatoriamente a la consulta directa de su Declaración de Vo-
luntades Anticipadas. 
4. Los profesionales sanitarios tienen obligación de respetar los valores e instrucciones 
contenidas en la Declaración de Voluntades Anticipadas, en los términos previstos en la 
presente Ley Foral, y en la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre y en sus respectivas 
normas de desarrollo. 
 
Artículo 19. Deberes respecto a las personas que puedan hallarse en situación de 
incapacidad de hecho. 
1. El médico o médica responsable es quien debe valorar si la persona atendida pudiera 
hallarse en una situación de incapacidad de hecho que le impidiera decidir por sí misma. 
Tal valoración debe registrarse adecuadamente en la historia clínica. Para establecer la 
situación de incapacidad de hecho se evaluarán, entre otros factores que se estimen clí-
nicamente convenientes, los siguientes: 
a) Si tiene dificultades para comprender la información que se le suministra. 
b) Si retiene defectuosamente dicha información durante el proceso de toma de decisio-
nes. 
c) Si no utiliza la información de forma lógica durante el proceso de toma de decisiones. 
d) Si falla en la apreciación de las posibles consecuencias de las diferentes alternativas. 
e) Si no logra tomar finalmente una decisión o comunicarla. 
2. Para la valoración de estos criterios se deberá contar con la opinión de otros profesio-
nales implicados directamente en la atención de los pacientes. Asimismo, se podrá con-
sultar a la familia y seres queridos, con objeto de tener la mejor información posible. 
3. Una vez establecida la situación de incapacidad de hecho, el médico o médica respon-
sable deberá hacer constar en la historia clínica los datos de quien deba actuar por la 
persona incapaz, atendiendo a lo especificado en el artículo 10 de esta Ley Foral. 
 
Artículo 20. Deberes respecto a la limitación del esfuerzo terapéutico. 
1. El médico o médica responsable de cada paciente, en el ejercicio de una buena práctica 
clínica, limitará el esfuerzo terapéutico, cuando la situación clínica lo aconseje, evitando 
la obstinación terapéutica. La justificación de la limitación deberá constar en la historia 
clínica. 
2. Dicha limitación se llevará a cabo oído el criterio profesional del enfermero o enfer-
mera responsable de los cuidados y requerirá la opinión coincidente con la del médico o 
médica responsable de, al menos, otro médico o médica de los que participen en su aten-
ción sanitaria. La identidad de dicho profesionales y su opinión será registrada en la 
historia clínica. 
3. En cualquier caso, el médico o médica responsable, así como los demás profesionales 
sanitarios que atiendan a los pacientes, están obligados a ofrecerles aquellas interven-
ciones sanitarias necesarias para garantizar su adecuado cuidado y confort. 
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TÍTULO IV 
GARANTÍAS QUE PROPORCIONARÁN LOS CENTROS E 

INSTITUCIONES SANITARIAS Y SOCIOSANITARIAS 
Artículo 21. Garantía de los derechos de las personas atendidas. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra, así como las instituciones recogidas en el 
artículo 3 deberán garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en el título I 
de la presente Ley Foral. 
2. Las instituciones sanitarias y sociosanitarias responsables de la atención directa a las 
personas deberá arbitrar los medios para que los derechos de estas no se vean mermados 
en ningún caso o eventualidad, incluida la negativa o ausencia del o de la profesional, 
así como cualquier otra causa sobrevenida. 
 
Artículo 22. Acompañamiento de los pacientes. 
1. Los centros e instituciones sanitarias facilitarán en todo momento y garantizarán a la 
persona en proceso de la muerte el acompañamiento familiar, coordinando este con el 
conjunto de medidas asistenciales necesarias para ofrecer una atención de calidad a la 
persona, especialmente en aquella fase de desenlace final. 
2. Los centros e instituciones sanitarias facilitarán, a petición de las personas atendidas, 
de sus representantes, o de sus familiares y allegados, el acceso de quienes les puedan 
proporcionar auxilio espiritual, conforme a sus convicciones y creencias, procurando, en 
todo caso, que las mismas no interfieran con las actuaciones del equipo sanitario. 
 
Artículo 23. Acompañamiento asistencial. 
1. Los centros e instituciones sanitarias y sociosanitarias garantizarán a los enfermos en 
situación terminal el adecuado acompañamiento profesional con el fin de proporcionar-
les la atención integral, individualizada y continuada de los cuidados paliativos, tanto en 
el domicilio del paciente como en el centro sanitario, estableciendo los mecanismo ne-
cesarios para garantizar la continuidad asistencial y la coordinación con otros recursos. 
2. Este acompañamiento profesional supondrá la identificación de los enfermos en si-
tuación terminal, la valoración integral de sus necesidades y el establecimiento de un 
plan de cuidados, la valoración y el control de síntomas físicos, y psíquicos, indicando 
el tratamiento farmacológico y no farmacológico del dolor y de otros síntomas, la infor-
mación y apoyo al paciente en las distintas fases del proceso y en la toma de decisiones 
y. la información, consejo sanitario, asesoramiento y apoyo a las personas vinculadas al 
enfermo. En las situaciones que lo precisen; y particularmente en los casos complejos, 
se facilitará la atención por la estructura de apoyo sanitario y/o social por los servicios 
especializados, tanto en consultas como en el domicilio del paciente o mediante interna-
miento, en su caso. 
 
Artículo 24. Apoyo a la familia y personas cuidadoras. 
1. Los centros e instituciones sanitarias y sociosanitarias garantizarán tanto en el domi-
cilio como en los centros sociosanitarios apoyo y asistencia a las personas cuidadoras y 
familias de la persona en proceso de la muerte, para facilitar su atención y cuidados, 
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favorecer un clima de confianza que promueva la expresión de sus emociones en un 
ambiente de intimidad y prevenir la claudicación familiar. 
2. Los centros e instituciones sanitarias y sociosanitarias garantizarán una atención inte-
gral en el duelo a la familia y personas cuidadoras y promoverán medidas para la acep-
tación de la muerte de un ser querido y la prevención del duelo complicado. 
 
Artículo 25. Asesoramiento especializado en cuidados paliativos y voluntades anti-
cipadas. 
1. Se garantizará a la persona en proceso de la muerte información sobre su estado de 
salud y sobre los objetivos de los cuidados paliativos que recibirá durante su proceso, de 
acuerdo a sus necesidades y preferencias. 
2. Se garantizará al ciudadano, en el nivel asistencial donde lo demande, la información 
clínica relevante para que, si así lo desea, pueda expresar sus opciones e instrucciones a 
través de sus voluntades anticipadas. 
 
Artículo 26. Estancia en habitación individual para personas en proceso de la 
muerte. 
Se atenderá a lo establecido en el artículo 26.6 de la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviem-
bre. 
 
Artículo 27. Comités de Ética Asistencial. 
1. Todos los centros sanitarios o instituciones dispondrán de acceso o, en su caso, estarán 
vinculados a un Comité de Ética Asistencial, con funciones de asesoramiento en los ca-
sos de decisiones clínicas que planteen conflictos éticos. 
2. Los comités podrán analizar, asesorar y facilitar el proceso de decisión clínica propo-
niendo alternativas o soluciones éticas a los conflictos que puedan surgir en el proceso 
de la muerte, entre profesionales, ciudadanos e instituciones. En ningún caso sustituirán 
la responsabilidad que tengan los profesionales sanitarios, las instituciones o los pacien-
tes o sus representantes. 
3. Las personas integrantes de los Comités de Ética Asistencial estarán obligadas a guar-
dar secreto sobre el contenido de sus deliberaciones y a proteger la confidencialidad de 
los datos personales que, sobre los profesionales sanitarios, los pacientes o sus familiares 
y allegados hayan podido conocer en su condición de miembros del Comité. 
4. La composición, mecanismos de funcionamiento y procedimientos de acreditación de 
los Comités será la establecida en Orden Foral 435/2001, de 24 de agosto, y normativa 
sucesiva. 
 

TÍTULO V 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 28. Infracciones y sanciones. 
Con carácter general, en el caso de las infracciones leves, muy graves y sanciones se 
estará a lo dispuesto en la Ley Foral 17/2010. 
En el caso de las infracciones graves, además de lo establecido en la Ley Foral 17/2010, 
se tipificarán como infracciones graves las siguientes: 
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a) El incumplimiento de las normas respecto a la cumplimentación de los datos clínicos 
o relativos a las voluntades anticipadas en los términos establecidos en el artículo 54.3 
de la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre. 
b) El impedimento del acompañamiento familiar, salvo que existan circunstancias clíni-
cas que así lo justifiquen. 
 
Artículo 29. Competencia. 
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los órganos sancionadores com-
petentes establecidos en el artículo 85 de la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES  
Primera. Estudio.-  El Departamento de Salud elaborará, en el plazo de un año, un 
estudio sobre el grado de cumplimiento de lo estipulado en esta Ley Foral y especial-
mente sobre el grado de satisfacción de la ciudadanía navarra con respecto a la misma. 
El estudio se actualizará bienalmente con el fin de permitir evaluar con regularidad la 
aplicación y efectos de la presente Ley Foral. 
 
Segunda. Difusión de la Ley.- El Departamento de Salud, en el plazo de dos meses 
desde la entrada en vigor, habilitará los mecanismos oportunos para dar la máxima difu-
sión a la presente Ley Foral entre los profesionales y la ciudadanía en general. 
 
Tercera. Cuidados paliativos.- El Departamento de Salud y su organismo autónomo 
SNS-Osasunbidea, para el mejor cumplimiento de lo establecido en la presente Ley Fo-
ral en relación a la prestación de cuidados paliativos, promoverán las medidas necesarias 
para disponer en el Sistema Sanitario Público de Navarra del número y dotación adecua-
dos de unidades de cuidados paliativos y equipos de soporte, garantizando la equidad en 
el acceso a toda la ciudadanía, independientemente de su lugar de residencia. 
 
Cuarta. Declaraciones de Voluntades Anticipadas.- El Departamento de Salud pro-
moverá de forma activa entre los profesionales de la salud y la ciudadanía, la realización 
de Declaraciones de Voluntades Anticipadas, mediante cursos de formación, campañas 
de información, elaboración de protocolos y cualquier otro medio que considere ade-
cuado. 
 
Quinta. Inserción del Registro de Voluntades Anticipadas en la Historia Clínica 
Informatizada.- El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea posibilitará que en el plazo 
de dos meses todos los Documentos de Voluntades Anticipadas existentes en Navarra 
puedan ser consultados directa y rápidamente desde la Historia Clínica Informatizada, 
tanto desde los Centros de Salud como desde los Hospitales, todo ello guardando siem-
pre la debida confidencialidad de dichos datos. 
 
Sexta. Comité de Ética Asistencial.- El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea pro-
moverá, en el plazo de tres meses, la creación de un Comité de Ética Asistencial de 
Atención Primaria, para garantizar la asesoría y apoyo a profesionales de salud y 
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usuarios de la Atención Primaria, en temas éticos que originan debate y conflicto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Orden Foral 435/2001, de 24 de agosto, por la que se 
regula la creación y acreditación de los Comités de Ética Asistencial. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Única. Consulta al Registro de Voluntades Anticipadas.- Hasta tanto el contenido de 
la Declaración de Voluntades Anticipadas se incorpore a la historia clínica, conforme a 
lo previsto en el artículo 9.2 de la presente Ley Foral, los profesionales sanitarios res-
ponsables de los pacientes que se encuentren en el proceso de la muerte estarán obliga-
dos a consultar el Registro de Voluntades Anticipadas. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Única. Derogación normativa.- Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior 
rango que contradigan lo dispuesto en esta Ley Foral. 
 

DISPOSICIONES FINALES  
Primera. Desarrollo Reglamentario.- Se habilita al Gobierno de Navarra para dictar 
cuantas disposiciones reglamentarias exijan la aplicación y desarrollo de esta Ley Foral. 
 
Segunda. Entrada en vigor.- Esta Ley Foral entrará en vigor a los tres meses de su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 
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§2.4.- Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los ani-
males de compañía en Navarra545. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El bienestar de los animales y su protección por las personas es un valor comunitario 
consagrado en el protocolo número 33 sobre la protección y el bienestar de los animales, 
anejo al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, que ha sido recogido en las 
distintas normativas de ámbito comunitario y nacional. 
Recientemente España ha ratificado el Convenio Europeo sobre protección de los ani-
males de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987, que obliga a los 
países que lo suscriben a garantizar una serie de disposiciones en relación con la protec-
ción de los animales de compañía. 
Entre los considerandos del Convenio Europeo se reconoce que el ser humano tiene la 
obligación moral de respetar a todas las criaturas vivas y tener presentes las especiales 
relaciones existentes entre el ser humano y los animales de compañía, a los que se les 
reconoce la importancia de su contribución a la calidad de vida y valor para la sociedad. 
Así mismo reconoce que las condiciones en la tenencia de animales de compañía no 
siempre permiten promover su salud y bienestar, así como que las actitudes hacia los 
mismos varían considerablemente, a veces por inconsciencia o falta de conocimiento, 
considerando que una actitud y unas prácticas comunes básicas que determinen una con-
ducta responsable por parte de las personas propietarias de animales de compañía cons-
tituyen un objetivo no solo deseable sino también realista. 
Por otra parte, el artículo 13 del Tratado de Lisboa de la Unión Europea, texto al que 
todos los países miembros de la Unión Europea deben adaptar su legislación, califica a 
los animales como “sentient beings” o “seres sintientes”, es decir, como seres vivos con 
capacidad de sentir. 
La Comunidad Foral de Navarra ordenó legislativamente la protección y defensa de los 
animales domésticos por medio de la Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección 
de los animales. Dicha ley foral incluyó la protección de los animales domésticos y de 
la fauna alóctona, considerando como tales los animales de producción, animales de 
compañía y animales silvestres domesticados que no pertenecen a la fauna autóctona. 
En estos casi veinticinco años, la ley foral ha contribuido a evitar las situaciones de 
maltrato a los animales, ha reforzado el respeto hacia los mismos y ha dotado de eficacia 
jurídica a las obligaciones establecidas en la normativa aplicable, articulando un con-
junto de infracciones y un régimen sancionador propios. 
Los últimos años han traído un cambio significativo en relación con el bienestar animal. 
La explotación y el sufrimiento animal se reconocen cada vez más, existe una corriente 
en la sociedad muy preocupada por la protección de los animales, que cada vez toma 

 
545 V. el Decreto Foral 94/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 
de la Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de compañía en Navarra 
(B.O.N. nº 238, de 29 de noviembre de 2022). 
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más fuerza y exhorta a comunidades, organizaciones y gobiernos a adoptar actitudes de 
respeto, cuidado y compasión por los animales. 
Actualmente el bienestar animal considera los efectos de los seres humanos sobre los 
animales, desde la perspectiva del animal y no al contrario. Esa forma de entender la 
protección de los animales y la creciente preocupación de la sociedad por el bienestar y 
protección de los animales han hecho necesarios cambios en la forma cómo son vistas 
nuestras actitudes y comportamientos hacia ellos y en la forma sobre cómo las personas 
tienen que tratar a los animales. 
Existe un cambio real en las actitudes y la protección práctica que se proporciona a los 
animales, aunque no suficiente. Para ser realmente eficaz, la legislación requiere tanto 
del apoyo popular de una sociedad que se preocupa, como de una aplicación legislativa 
adecuada. La educación puede provocar mejoras duraderas, pero la legislación brinda la 
red de seguridad para evitar la crueldad y el abuso hacia los animales. 
La Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección de los animales, a pesar de ser en 
muchos aspectos efectiva para garantizar la protección de los animales, tiene algunas 
carencias dado el tiempo que ha pasado desde que se creó. Esto hace necesario disponer 
en Navarra de una nueva ley foral acorde a los acontecimientos que han ido sucediendo 
en la protección de los animales, que recoja las demandas de la sociedad en relación con 
el bienestar de los animales y sea acorde con los conocimientos científicos y veterinarios 
sobre los animales y su comportamiento. 
En el marco comunitario y nacional existe normativa específica en relación con la pro-
tección de los animales, en la que se definen y establecen los requisitos de bienestar y 
las especies objeto de cada una de las normas. Estas normas están referidas principal-
mente a los animales de producción que residen en las explotaciones ganaderas, a los 
animales de experimentación y a los que residen en parques zoológicos. 
En relación con los animales de compañía, entre los que se incluye principalmente a 
perros y gatos, no hay normativa nacional para su protección y bienestar. Esta situación 
hace que las comunidades autónomas hayan aprobado para sus territorios normativa re-
ferida a la protección de los animales de compañía. Por esa razón se ha creído más opor-
tuno limitar el ámbito de actuación de la nueva ley foral a los animales de compañía de 
Navarra, lo que permitirá enfatizar la protección de estos animales que no tienen un 
marco legal específico de ámbito comunitario o nacional. 
Después de muchos años de la entrada en vigor de la ley foral de protección de los ani-
males, aún se dan situaciones no deseadas, principalmente, de maltrato y abandono de 
perros y gatos. El abandono es todavía en nuestro territorio un importante problema en 
relación con el bienestar animal. 
La esterilización, la identificación y la adopción han demostrado ser las tres estrategias 
más importantes para prevenir y minimizar el impacto del abandono de los animales de 
compañía y forman parte de un concepto más amplio de tenencia responsable. 
La participación ciudadana es fundamental para luchar contra el problema del abandono, 
ya que de ella depende la aplicación efectiva de las tres estrategias mencionadas que han 
demostrado ser fundamentales para luchar contra el abandono. Pero más allá de la toma 
de conciencia sobre el problema, se debe educar acerca de las ventajas y las obligaciones 
que supone poseer un animal de compañía y de cómo su llegada puede influir en nuestro 
estilo de vida. 
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Actualmente se producen comportamientos incorrectos e inapropiados de las personas 
propietarias hacia los animales de compañía. Son frecuentes los cuidados y atenciones 
no proporcionales a las características etológicas y de comportamiento de los propios 
animales que se producen sin intención de causar sufrimientos o daños a los animales, 
pero que no son correctos ni garantizan el bienestar de los mismos. Estos cuidados se 
producen por un sentimiento cada vez más frecuente de asimilación de las características 
fisiológicas y de los comportamientos etológicos de los seres humanos y los animales. 
Debido a la tendencia actual de proteccionismo hacia los animales para acabar con las 
situaciones de maltrato, descuido, abandono y desprotección hacia ellos y sobre todo a 
la cada vez más creciente preocupación e interés del ser humano por el respeto hacia los 
animales, es necesario y está justificado aprobar una nueva ley foral. 
Un animal de compañía se posee para la convivencia con una persona, grupo o familia, 
quienes deben proporcionarle todo lo necesario para su desarrollo. Pero no se debe ob-
viar que algunos animales, como en el caso de los perros, desarrollan actividades o co-
laboran con el ser humano en calidad de animales de trabajo en el ámbito policial, en el 
rescate de personas, como guías o acompañamiento de las personas discapacitadas, en 
actividades de caza o de pastoreo de ganado, etc., y esto también es tenido en cuenta en 
la nueva ley foral. 
En esta ley foral se regulan las medidas oportunas para conseguir reforzar y promover 
la tenencia responsable de los animales, desarrollando acciones divulgativas y formati-
vas para fomentar el cuidado y la protección y garantizar el bienestar de los animales, 
evitar la compra compulsiva de animales y concienciar sobre la importancia de controlar 
las reproducciones de nuestros animales para evitar las camadas o crías indeseadas que 
irán abocadas al abandono. 
Se establece la colaboración con distintas entidades y agentes, programas de educación, 
formación sobre el abandono y el maltrato de los animales y sus consecuencias. 
Se prohíben ciertas prácticas con animales que deben ser desterradas porque suponen 
para los animales sufrimiento, daño e incluso les provocan la muerte. Para ello se esta-
blece su prohibición salvaguardando así el bienestar de los animales y evitando estos 
sufrimientos y muertes innecesarias. 
Se adaptan y tipifican las infracciones desde un punto de vista protector con los animales, 
siendo proporcionales al daño que se causa sobre su bienestar, gravando aquellas infrac-
ciones que les causan más perjuicio o que les provocan trastornos graves o muy graves. 
Se endurecen las sanciones para conseguir el efecto disuasorio necesario a fin de dismi-
nuir y evitar los casos de maltrato a los animales, siendo progresivas, proporcionales y 
disuasorias. Se establecen también sanciones accesorias añadidas a las económicas a fin 
de evitar nuevas situaciones de perjuicio hacia los animales, como la retirada de la po-
sesión de los animales y la prohibición de poseerlos a quien no garantice su cuidado y 
tenencia responsable. También se articulan medidas provisionales desde que se detecta 
la infracción para que cese de inmediato el sufrimiento del animal. 
La presente ley foral queda justificada por una razón de interés general, resultando im-
prescindible como un instrumento adecuado para garantizar la protección y bienestar de 
los animales de compañía. Para ello tiene unos fines claramente definidos, dentro de un 
articulado sencillo y claro, que se estructura en diez títulos, siete disposiciones 
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adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una dispo-
sición final. 
El Título I “Disposiciones generales”, establece el objeto y finalidad de la ley foral, 
como declaración general de los principios que guían la protección de los animales. Se 
delimita claramente el ámbito de actuación, los animales de compañía y las exclusiones 
de su aplicación, así como las definiciones que se aplican en su articulado, con el fin de 
hacer más comprensibles los conceptos utilizados para los fines que pretende conseguir. 
El Título II establece las obligaciones y prohibiciones de las personas propietarias y 
poseedoras de los animales en cuanto a su cuidado y tenencia responsable, a fin de evitar 
principalmente las situaciones de maltrato o trato inadecuado hacia los animales, tanto 
por acción como por omisión. 
El Título III regula los principios generales para una correcta identificación de los ani-
males, estableciendo el procedimiento de identificación, que será posteriormente desa-
rrollado reglamentariamente como uno de los pilares fundamentales para garantizar una 
tenencia responsable. Se establece también el funcionamiento del Registro de Animales 
de Compañía de Navarra, como garante efectivo de un correcto seguimiento y control 
de los animales de compañía. 
También se regulan en este título los principios generales para los controles sanitarios 
obligatorios y los requisitos para el sacrificio y eutanasia de los animales solo por causas 
justificadas. 
El Título IV recoge las condiciones y requisitos generales que deben cumplir los centros 
de animales de compañía, como núcleos zoológicos, así como las condiciones que deben 
cumplir los establecimientos de venta y cría de animales de compañía. Requisitos y con-
diciones que serán desarrollados reglamentariamente para todo tipo de núcleos zoológi-
cos de Navarra. 
En el Título V se establecen las competencias y procedimientos de carácter general para 
las actuaciones en relación con los animales de compañía considerados abandonados o 
extraviados y para la adopción de los mismos, considerando a los centros de acogida y 
a las colonias felinas, como las formas más adecuadas para una gestión ética de estos 
animales. 
El Título VI trata sobre las asociaciones de protección y defensa animal, regulando su 
reconocimiento como entidades colaboradoras, pilar fundamental en la consecución de 
los fines enunciados en esta ley foral. 
El Título VII establece las bases para la creación del “Comité de consulta para la pro-
tección animal” como órgano de asesoramiento y consulta en el que participen todos los 
agentes implicados en la protección de los animales en Navarra. 
El Título VIII establece los principios para la divulgación y educación en materia de 
protección animal con el fin de difundir y concienciar a la ciudadanía sobre los principios 
de la tenencia responsable de los animales de compañía. 
El Título IX fija las competencias y delimita las funciones que deben asumir los Ayun-
tamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas y los departamentos del Go-
bierno de Navarra en materia de protección animal. Se regulan la actuación inspectora y 
las medidas cautelares o provisionales aplicables en las situaciones de riesgo para los 
animales. 
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Finalmente el Título X tipifica las infracciones por incumplimiento de lo regulado en la 
ley foral y establece las correspondientes sanciones, así como su graduación, prescrip-
ción y las competencias sancionadoras. 
Siete disposiciones adicionales establecen aspectos que es necesario integrar en la ley 
foral a fin de dar una cobertura apropiada a la protección de los animales no considerados 
como de compañía, en aspectos no previstos en las normas que los regulan, así como la 
promoción de la posibilidad de que las personas poseedoras de un animal de compañía 
puedan estar acompañadas por sus animales en los servicios residenciales de titularidad 
pública. 
Cuatro disposiciones transitorias establecen la adecuación necesaria para una efectiva 
aplicación de la ley foral al quedar derogada la anterior. 
Esta ley foral ha sido elaborada previa consulta y con el consenso de los departamentos 
del Gobierno de Navarra competentes en protección y bienestar animal, la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos, el Colegio de Veterinarios de Navarra, Policía Foral, 
Seprona y las principales asociaciones de protección de animales y de cazadores de Na-
varra. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto.  
Esta ley foral tiene por objeto regular las normas para la protección, el bienestar y la 
tenencia responsable de los animales de compañía en Navarra. 
 
Artículo 2. Finalidad.  
Esta ley foral tiene como fines básicos: 
1. Conseguir el máximo nivel de protección y bienestar de los animales incluidos en el 
ámbito de su aplicación. 
2. Garantizar un trato adecuado de los animales, evitando las situaciones de maltrato o 
sufrimiento, asegurándoles unas óptimas condiciones higiénico-sanitarias y la posibili-
dad de que puedan manifestar un comportamiento acorde con la especie, edad y activi-
dad de los animales. 
3. Fomentar la tenencia responsable de los animales para luchar contra el abandono, 
regulando la identificación, la adopción, la esterilización, la cría y el control de la ferti-
lidad, consiguiendo que el control de las poblaciones animales no se realice por métodos 
que impliquen la muerte de los mismos. 
4. Promover las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de pro-
tección animal, mediante la educación de los propietarios/as en materia de etología y 
manejo de los animales. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación.  
La presente ley foral se aplicará a los animales de compañía que se encuentren en el 
ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra, con independencia de dónde estén 
registrados, así como a sus propietarios/as y poseedores/as. 
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Artículo 4. Exclusiones de aplicación.  
Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley foral: 
1. Los animales de producción, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
primera de esta ley foral. 
2. Los animales de la fauna silvestre, incluidas las especies, subespecies y poblaciones 
de fauna silvestre consideradas piezas de caza, y la actividad cinegética reglada. 
3. Los animales utilizados en espectáculos taurinos. 
4. Los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos. 
5. Los animales existentes en los parques zoológicos. 
 
Artículo 5. Definiciones.  
A los efectos de esta ley foral se entiende como: 
1. Animales de compañía: los animales en poder del ser humano siempre que su tenencia 
no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o no se 
lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos, independientemente de su 
especie. 
Se incluyen en esta definición todos los perros, gatos y hurones, independientemente del 
fin para el que se destinen o el lugar en el que habiten, y a los équidos utilizados con 
fines de ocio o deportivos siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o 
el aprovechamiento de sus producciones. 
Se considerarán también dentro de esta definición a los mamíferos distintos de los des-
tinados a la producción de alimentos, invertebrados (excepto las abejas, los abejorros, 
los moluscos y los crustáceos), animales acuáticos ornamentales, anfibios, reptiles, aves 
y cualquier otra especie animal, como los animales silvestres de origen legal o criados 
en cautividad mantenidos como animales de compañía. 
No tendrán la consideración de animales de compañía aquellas especies que se encuen-
tren incluidas en los listados o catálogos estatales o autonómicos de especies con régi-
men de protección especial, de especies amenazadas o de especies exóticas invasoras y 
cuya tenencia no esté legalmente permitida. 
2. Animales de producción: aquellos animales de producción, reproducción, cebo o sa-
crificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, para 
cualquier uso industrial u otro fin comercial o lucrativo. 
3. Animales de trabajo, auxiliares o con función social o deportiva: aquellos animales 
que se dedican a una actividad o cometido concreto, como los perros de guarda, perros 
pastores, perros de asistencia, perros recolectores, perros de rescate y aquellos perros 
utilizados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
3 bis. Perros o hurones de caza: aquellos animales de trabajo que su propietario utiliza 
para asistirle durante una actividad cinegética reglada. 
4. Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos animales 
que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que se en-
cuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter autóctono o 
alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. 
5. Animal abandonado: aquel animal no identificado o identificado, cuya pérdida o ex-
travío no se haya puesto en conocimiento de cualquier autoridad competente en el plazo 
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máximo establecido por la normativa; y, en general, aquel animal respecto del cual su 
propietario/a o poseedor/a, de forma consciente y expresa, ha renunciado a su propiedad 
y al cumplimiento de las obligaciones de cuidado y manejo establecidos en la normativa 
aplicable en cada caso. También tendrá la consideración de animal abandonado aquel 
que, habiendo sido alojado en un centro de animales de compañía, no hubiese sido reti-
rado por su propietario/a o poseedor/a en el plazo acordado. 
A los efectos de esta ley foral, se considera al animal abandonado como el susceptible 
de cambio de titularidad en el Registro de animales de compañía de Navarra, a favor del 
centro de acogida o de la persona que lo acoge o recoge. 
6. Animal perdido o extraviado: Aquel animal que, estando identificado o sin identificar, 
deambula sin control, siempre que su propietario/a o poseedor/a haya comunicado su 
pérdida o extravío a cualquier autoridad competente. 
7. Animales identificados: aquellos animales que portan algún sistema de identificación 
reconocido por la autoridad competente y se encuentran dados de alta en el Registro de 
Identificación de Animales de Compañía de Navarra, o en el registro equivalente de otra 
comunidad autónoma. 
8. Animales potencialmente peligrosos: los animales de la fauna salvaje utilizados como 
animales domésticos o de compañía que, con independencia de su agresividad, pertene-
cen a especies o razas que tienen la capacidad de causar la muerte o lesiones a las per-
sonas o a otros animales y daños a las cosas. También los animales domésticos o de 
compañía reglamentariamente determinados, en particular los pertenecientes a la especie 
canina, incluidos dentro de una tipología racial, que por su carácter agresivo, tamaño o 
potencia de mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o 
a otros animales y daños a las cosas. Se atenderá a lo regulado en la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peli-
grosos, y la normativa vigente que la desarrolla. 
9. Propietario/a o titular: la persona física o jurídica responsable de la custodia de un 
animal y bajo cuyo dominio se encuentre el animal y figure inscrita como propietaria en 
el Registro de Identificación Animal. En los casos en los que no exista inscripción en el 
Registro, se considerará propietario/a a quien pueda demostrar esta circunstancia por 
cualquier método admitido en Derecho para la prueba de su titularidad y dominio. 
10. Poseedor/a: la persona física que, sin ser propietario/a en los términos establecidos 
en el punto anterior, ostente la tenencia o esté encargada del cuidado del animal. 
11. Asociaciones de protección y defensa de los animales: aquellas entidades sin ánimo 
de lucro, legalmente constituidas y cuya principal finalidad sea la defensa y protección 
de los animales en el ámbito de actuación de la Comunidad Foral de Navarra. 
12. Entidades colaboradoras: aquellas asociaciones de protección y defensa de los ani-
males, centros veterinarios y otras entidades, reconocidas y registradas como tales en el 
ámbito de actuación en la Comunidad Foral. 
13. Tenencia responsable: el conjunto de obligaciones, condiciones y compromisos que 
han de asumir las personas propietarias y poseedoras para garantizar y asegurar el bie-
nestar de los animales, incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley foral, y su 
calidad de vida conforme a sus necesidades etológicas y fisiológicas. 
14. Eutanasia: la muerte provocada a un animal de compañía de forma justificada, para 
evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de padecer una enfermedad o una 
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lesión que no le permita tener una calidad de vida compatible con un adecuado bienestar 
animal, por métodos no crueles e indoloros, de acuerdo a lo establecido en esta ley foral. 
15. Sacrificio: la muerte provocada a un animal de compañía por razones de sanidad 
animal, salud pública, medioambientales o situaciones de emergencia o peligrosidad, 
con métodos que impliquen el menor sufrimiento posible, de acuerdo a lo establecido en 
esta ley foral. 
16. Maltrato: Conducta socialmente inaceptable que de forma intencionada causa dolor 
innecesario, sufrimiento, malestar o la muerte a un animal. 
17. Centros de animales de compañía: los establecimientos registrados como núcleos 
zoológicos, de titularidad pública o privada, cuyo objeto sea mantener a animales de 
compañía, a título oneroso o gratuito, salvo las clínicas, centros u hospitales veterinarios. 
A efectos de esta ley foral se incluyen dentro de esta definición los establecimientos de 
venta, centros de cría, residencias, escuelas o centros de adiestramiento, centros de aco-
gida de animales abandonados, perreras deportivas, rehalas, centros de terapia con ani-
males, colecciones particulares, granjas escuela, santuarios, centros de rescate, cualquier 
otro centro que albergue animales de compañía que se determine reglamentariamente y 
todos aquellos núcleos zoológicos que tengan actividades económicas relacionadas con 
los animales de compañía independientemente del número de estas. 
En particular se entiende como: 
a) Establecimiento de venta: centro de animales de compañía de titularidad privada cuyo 
objeto sea mantener temporalmente a los animales con destino a la venta. 
b) Centro de cría o criadero con fines comerciales: centro de animales de compañía de 
titularidad privada, que mantiene animales para su reproducción y que destina las crías 
a la venta o cesión posterior. 
c) Centro de acogida: centro de animales de compañía de titularidad pública o privada, 
incluidos los de las asociaciones de defensa de los animales, que realiza el acogimiento 
de animales abandonados o perdidos. 
d) Adiestrador/a de perros: la persona con la cualificación profesional adecuada que 
educa y adiestra un perro para el cumplimiento de las distintas tareas que deberá llevar 
a cabo para ofrecer el adecuado servicio a una persona. 
18. Casa de acogida: domicilio particular registrado y dependiente de un centro de aco-
gida, donde se mantienen animales abandonados o perdidos para su custodia provisional, 
garantizando el cuidado, atención y mantenimiento del animal en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. 
19. Colonia felina: grupo de gatos que viven en estado de libertad pero dependientes del 
entorno humano y que se asientan en espacios públicos bajo autorización y control de 
los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas. 
20. Veterinario/a oficial: Licenciado/a o graduado/a en Veterinaria, bajo dependencia 
funcionarial o laboral, al servicio de una Administración Pública, destinada a tal efecto 
por la autoridad competente. 
21. Veterinario/a habilitado/a o autorizado/a: licenciado/a o graduado/a en Veterinaria 
reconocido/a por la autoridad competente para la ejecución de las funciones que regla-
mentariamente se establezcan. 
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TÍTULO II 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

Artículo 6. Obligaciones.  
El poseedor/a o propietario/a de un animal es responsable del cumplimiento de las si-
guientes obligaciones: 
1. Tratar a los animales, según su especie, raza y edad, conforme a sus necesidades físi-
cas y etológicas, proporcionándoles: 
a) Atención, supervisión, control, educación y cuidados suficientes; 
b) Alimentación y bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; 
c) Condiciones higiénico-sanitarias que cumplan como mínimo lo establecido en esta 
ley foral y en las normas que la desarrollen. 
d) Libertad de movimientos, evitando los sistemas de sujeción permanentes. 
e) Un espacio para vivir adecuado en cuanto a tamaño y calidad, con unas condiciones 
de entorno adecuadas. 
f) Contacto social adecuado para cada especie según su edad y actividad. 
2. Poseer a un animal solo si se reúnen las condiciones previstas en el apartado anterior 
o, aun cuando se reúnan esas condiciones, solo si el animal puede adaptarse a la cautivi-
dad. 
3. Tener en cuenta al destinar a un animal para la reproducción las características anató-
micas, fisiológicas o de comportamiento del mismo que puedan poner en peligro la salud 
y el bienestar de las crías o de la hembra. 
4. Transportar a los animales adecuadamente y siempre en los términos previstos en la 
legislación vigente, garantizando la seguridad vial y la comodidad de los animales du-
rante el transporte, incluido el transporte en vehículos particulares. 
5. Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueran declarados 
obligatorios para su bienestar, para la protección de la salud pública o la sanidad animal, 
así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o curativo 
que sea esencial para garantizar un buen estado sanitario. 
6. Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los ani-
males, utilizando cualquier método de control compatible con lo regulado en esta ley 
foral, entendiendo como reproducción incontrolada la no provocada intencionadamente 
por su propietario. 
Los perros y los gatos que puedan tener contacto no controlado con otros perros o gatos 
deberán estar esterilizados. 
Los animales definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5, durante su participación 
en actividades cinegéticas autorizadas, en entrenamientos para la caza o los perros pas-
tores durante su actividad, no se considerarán como perros que pueden tener contacto no 
controlado con otros animales. 
7. Identificar a sus animales, de acuerdo con lo establecido en esta ley foral y en la nor-
mativa que la desarrolla. 
8. Comunicar la pérdida o la muerte de un animal, cualquier cambio de los datos del 
animal o propietario/a, en los plazos reglamentariamente determinados, así como man-
tener actualizados los registros obligatorios establecidos por la normativa vigente. En 
caso de denuncia por maltrato, la causa de muerte debe estar identificada y certificada 
por un veterinario/a. 
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9. Adoptar las medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación de 
los animales pueda suponer peligro o amenaza, ocasionar molestias, o causar daños a las 
personas, a otros animales de compañía o de producción o a las cosas, educándolos con 
métodos fundamentalmente no agresivos ni violentos y debiendo utilizar técnicas de 
modificación de la conducta cuando por prescripción veterinaria se considere oportuno, 
no pudiendo participar en peleas. En espacios públicos urbanos se debe conducir a los 
perros mediante correa o cadena, evitando que ensucien con sus deyecciones las vías y 
los espacios públicos. 
10. Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella documenta-
ción que le fuere requerida y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para la ob-
tención de la información necesaria en cada momento y en general atendiendo a todas 
las recomendaciones que la autoridad competente le haga. 
 
Artículo 7. Prohibiciones.  
Se prohíben las siguientes prácticas con animales: 
1. Maltratarlos o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos, 
daños o angustia de forma injustificada, tanto de manera activa o por omisión. 
2. Causarles la muerte, incumpliendo lo regulado en esta ley foral para la eutanasia o 
sacrificio. 
3. Abandonarlos. 
4. Alimentarlos de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos prohibidos, así como 
no proporcionarles agua limpia; mantenerlos en lugares que no reúnan buenas condicio-
nes higiénico-sanitarias, que no les protejan de las inclemencias del tiempo, que tengan 
dimensiones inadecuadas o en los que por sus características, distancia o cualquier otro 
motivo, no sea posible la adecuada atención, control y supervisión de los animales. 
5. Mantenerlos atados o encerrados durante un tiempo o en condiciones que les puedan 
provocar sufrimientos o daños; o mantenerlos permanentemente aislados del ser humano 
u otros animales en caso de tratarse de especies gregarias. Los perros no se mantendrán 
atados de forma permanente, solo se podrán atar de forma puntual y temporal bajo la 
supervisión de una persona responsable, de tal forma que la atadura no le provoque daños 
y permita al animal moverse, tumbarse, alimentarse, beber y cobijarse, en caso necesa-
rio. 
6. Las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la apariencia de un animal 
de compañía o conseguir otros fines no curativos, en particular, el corte de cola, el corte 
de orejas, la sección de las cuerdas vocales, la extirpación de la uñas o dientes. Quedan 
exceptuadas las intervenciones quirúrgicas no curativas si un veterinario/a las considera 
necesarias, bien por razones de medicina veterinaria, bien en beneficio de un animal 
determinado o para impedir la reproducción. Esto debe ser avalado por un informe o 
certificado del veterinario/a que realizó la intervención quirúrgica no curativa. 
7. Donarlos como premio, reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación 
por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales. 
8. Venderlos o registrarlos a los menores de dieciocho años y a incapacitados/as sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia. 
9. La venta ambulante. 
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10. La tenencia, compra, venta o exhibición comercial de los animales enumerados en 
la disposición adicional cuarta o, en su caso, de los animales no incluidos en los listados 
de animales cuya tenencia como animal de compañía esté permitida. 
11. La cría y la venta, incluida la venta por Internet, sin los permisos correspondientes o 
sin autorización y registro como establecimiento de venta o criadero, así como la publi-
cación de cualquier servicio económico o venta sin el número de registro de centro de 
animal de compañía o núcleo zoológico. 
12. Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios. 
13. Utilizarlos en espectáculos, concursos, peleas, enfrentamiento entre animales, fiestas 
populares, captura de otros animales y otras actividades que pongan en riesgo su salud 
y bienestar, si estas implican crueldad, maltrato, sufrimientos, muerte, o tratamientos 
antinaturales o vejatorios. Quedan exceptuados los animales de trabajo que sufran heri-
das o la muerte durante su participación en actividades autorizadas, siempre que no sea 
como consecuencia de un maltrato. 
14. Educarlos para que desarrollen su agresividad o prepararlos para peleas, así como 
adiestrarlos o hacerlos trabajar de modo que perjudique su salud o bienestar, por obli-
garles a superar sus fuerzas o capacidades naturales o por utilizar medios artificiales que 
provoquen lesiones, dolores, sufrimientos o angustia innecesarios. Quedan excluidos los 
animales definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5 en lo referido a sus funciones 
defensivas o aptitudes cinegéticas, siempre que no se les provoque lesiones, dolores, 
sufrimientos o angustia de forma no justificada por su actividad. 
15. Hacerlos participar en espectáculos, fiestas populares, ferias, exposiciones, concur-
sos, exhibiciones, filmaciones, sesiones fotográficas o cinematográficas con fines publi-
citarios o cualquier otra actividad similar, como las ferias, exposiciones o filmaciones 
de actividades cinegéticas, que no tengan la correspondiente autorización o licencia para 
que puedan celebrarse. 
16. Exhibirlos en escaparates que estén en vías públicas, en locales de ocio o de diver-
sión, así como exhibirlos para la venta en zonas visibles desde la vía pública o desde 
pasillos internos de establecimientos comerciales. 
17. Utilizarlos en carruseles, atracciones de ferias o en circos. 
18. Mantenerlos en vehículos estacionados como alojamiento habitual o sin la ventila-
ción y temperatura adecuadas. 
19. Transportarlos sin respetar las particularidades propias de la especie o en el maletero 
de un vehículo que no esté adaptado especialmente para ello. 
20. Llevarlos atados a vehículos a motor en marcha. 
21. Utilizar y vender collares de ahorque, con pinchos o eléctricos que resulten dañinos 
para los animales. Los collares eléctricos pueden utilizarse cuando su uso sea necesario 
para el adiestramiento de un ejemplar determinado, y siempre que lo determine un vete-
rinario/a o un adiestrador/a reconocido/a. 
22. Dispararles o agredirles con armas de fuego, de aire o gas comprimido, ballestas, 
arcos, armas blancas o cualquier otra que ponga en riesgo su bienestar o su vida. Quedan 
exceptuados los casos excepcionales regulados en esta ley foral y las especies cinegéti-
cas durante las actividades de caza autorizadas. 
23. Poseerlos sin estar identificados o registrados de acuerdo a lo regulado en esta ley 
foral y en la normativa que lo desarrolla. 
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24. Mantener como animal de compañía animales de la fauna silvestre o de la fauna 
alóctona cuya tenencia no esté permitida, excepto en parques zoológicos o núcleos zoo-
lógicos autorizados por la autoridad competente. 
25. Utilizarlos para el consumo humano o animal. 
26. Tenerlos en aquellos lugares en que no pueda ejercerse sobre los mismos un ade-
cuado control de supervisión por sus responsables. Quedan excluidos los animales defi-
nidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5 durante el ejercicio de las funciones propias 
de su actividad. 
27. La práctica de tratamientos, procedimientos quirúrgicos, servicios o actividades, sin 
la correspondiente cualificación o autorización pertinente, cuando sea obligatoria su ob-
tención previa. 
28. Someterlos a procedimientos de cría que les ocasionen sufrimientos o la muerte. Se 
incluye el uso de animales reproductores cuya descendencia manifieste enfermedades 
hereditarias graves que le causen la muerte prematura o requieran intervenciones veteri-
narias para paliar sus consecuencias. 
29. Manipularlos artificialmente con objeto de hacerlos atractivos para su venta, diver-
sión o expresión artística. 
 

TÍTULO III 
IDENTIFICACIÓN, CONTROL SANITARIO, SACRIFICIO Y 

EUTANASIA 
Artículo 8. Identificación.  
1. Los animales de compañía se identificarán individualmente, por un veterinario/a ha-
bilitado/a, mediante un sistema y un procedimiento que se desarrollará reglamentaria-
mente, en función de lo que se establezca para cada especie. 
2. Es obligatoria la identificación de perros, gatos y hurones mediante microchip homo-
logado, portador de un código único validado por el Registro de Identificación de Ani-
males de Compañía de Navarra. El código del microchip asignado e implantado constará 
en pasaporte oficial del animal, de acuerdo a lo establecido reglamentariamente. No obs-
tante, los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas podrán exigir 
la identificación de los perros por otros medios además del microchip. 
3. Los medios de identificación utilizados para el resto de animales de compañía depen-
derán de cada especie, quedando, en cualquier caso, garantizada de forma fehaciente la 
identificación animal y su localización en caso de abandono o extravío. 
4. Los animales identificados con arreglo a los sistemas previstos se deben inscribir o 
registrar en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de Navarra. Los 
animales que no estén registrados en este registro o en otro registro oficialmente reco-
nocido en una comunidad autónoma no se considerarán correctamente identificados. 
5. Los perros, gatos y hurones procedentes de otros países de la Unión Europea deberán 
mantener el pasaporte original que recoja su código de identificación, no pudiendo sus-
tituirse este pasaporte por otra documentación acreditativa de identificación, sin perjui-
cio de la obligatoriedad de inscripción en el Registro de Identificación de Animales de 
Compañía de Navarra, en el mismo momento de su adquisición con los datos de la per-
sona que se hace cargo de ellos, adoptante o comprador/a. 



§2.4.- Ley Foral 19/2019, de 4 de abril 

291 

6. Se solicitará el alta en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de 
Navarra, con la inclusión de los datos del propietario/a, del animal y del veterinario/a 
actuante, en el plazo máximo de cinco días hábiles después de haber sido identificado. 
En caso de que se hayan exigido por el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la 
comarca otros medios de identificación, también se hará constar en el registro los datos 
correspondientes. El alta podrá tramitarse por medio del veterinario/a habilitado/a que 
ha realizado la identificación. 
7. El plazo para la identificación de los animales de compañía, de acuerdo a su especie 
y edad, se determinará reglamentariamente. No obstante, cualquier animal antes de ser 
objeto de transmisión a título oneroso o gratuito debe estar identificado obligatoria-
mente, por lo que si esto no se cumple será nula la transacción efectuada. 
8. El o la titular o propietario/a solicitará el cambio de titularidad o la baja de un animal 
al Registro de Identificación de Animales de Compañía de Navarra en el plazo máximo 
de cinco días hábiles a contar desde el día de la baja o desde que la posesión del animal 
es efectiva. 
9. Al retirar algún animal muerto, en las carreteras o en la vía pública, se realizará la 
comprobación de su identificación y aviso a su propietario/a, en su caso. Si el animal no 
está identificado se guardará una fotografía del mismo para su posible identificación. 
10. Quedan exceptuados de la obligación de inscripción en el Registro de Identificación 
de Animales de Compañía de Navarra los animales identificados y registrados en otro 
territorio que permanezcan transitoriamente en la Comunidad Foral de Navarra por un 
periodo inferior a tres meses. 
 
Artículo 9. Registro de Animales de Compañía.  
1. El Registro de Animales de Compañía de Navarra dependerá del departamento del 
Gobierno de Navarra competente en materia de bienestar e identificación animal. Se 
desarrollará reglamentariamente la gestión, funcionamiento y estructura del Registro de 
Animales de Compañía de Navarra. 
2. El Registro consistirá en una base de datos informática que contendrá, como mínimo, 
los datos relativos a los animales y a los propietarios/as de los mismos. Se incluirá a los 
animales de compañía potencialmente peligrosos, de conformidad con el artículo 6.3 de 
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de los ani-
males potencialmente peligrosos, haciéndose constar dicha condición. 
3. El/la veterinario/a habilitado/a o autorizado/a comunicará los datos mencionados en 
el apartado anterior al responsable de incluirlos en el registro, así como cualquier modi-
ficación que se realice con posterioridad, incluidos, en su caso, los relativos a la muerte 
del animal si tuviere constancia de la misma. 
4. Tendrán acceso a la información de dicho registro la Administración Foral y Local, 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Colegio Veterinario de Navarra y los veterina-
rio/as habilitados/as o autorizados/as para identificar animales. 
 
Artículo 10. Controles de sanidad animal.  
1. La autoridad competente en bienestar o en sanidad animal determinará la vacunación 
o tratamiento obligatorio de los animales de compañía y acordará el aislamiento de los 
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animales de los que se sospeche o a los que se les hubiese diagnosticado una enfermedad, 
para su vigilancia, tratamiento curativo o su eutanasia, si fuere necesario. 
2. Los tratamientos y vacunaciones de los animales, así como los reconocimientos sani-
tarios obligatorios y su periodicidad, se establecerán reglamentariamente. En el caso de 
perros y gatos, cuya vacunación antirrábica es obligatoria, es de obligado cumplimiento 
una visita veterinaria anual o bianual con un control de salud que se acreditará documen-
talmente con el sellado de la vacuna en el pasaporte del animal e informe sobre el estado 
general. 
3. Los veterinarios/as, las clínicas, consultorios y hospitales veterinarios deberán llevar 
un fichero con los datos clínicos de cada animal, que mantendrán como mínimo durante 
tres años y que estará a disposición de las autoridades competentes. 
4. Los centros veterinarios, como establecimientos sanitarios, colaborarán en la vigilan-
cia epidemiológica de las enfermedades de declaración obligatoria que detecten y en el 
control de las mismas. Ante su sospecha y diagnóstico, los/las veterinarios/as deberán 
comunicarlo a la autoridad competente en bienestar o en sanidad animal en un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas. En situación de alerta sanitaria, dicha comunicación 
se realizará en un plazo máximo de veinticuatro horas. 
5. Los veterinarios/as comunicarán a la autoridad competente de bienestar animal cual-
quier indicio que detecten, en el ejercicio de su profesión, que pudiera ser consecuencia 
de un maltrato animal. 
 
Artículo 11. Controles de salud pública.  
1. Los animales que hayan causado lesiones a personas o a otros animales, siendo estas 
lesiones susceptibles de transmitir la rabia por sus características o se identifiquen mo-
tivos que hagan sospechar que ese animal pueda padecer rabia, deberán ser sometidos a 
un control por parte de un veterinario/a oficial o habilitado/a durante catorce días. Se 
actuará de acuerdo al Plan de contingencia para el control de la rabia en animales do-
mésticos en España. 
2. El periodo de observación tendrá lugar en un centro indicado por la autoridad compe-
tente en salud pública. A petición del propietario/a, la observación de un perro agresor 
podrá realizarse en su domicilio. 
3. Los gastos que se ocasionen por la retención y control de los citados animales serán 
satisfechos por los/las propietarios/as de los mismos. 
 
Artículo 12. Sacrificio y eutanasia.  
1. El sacrificio de un animal solo será realizado por un/a veterinario/a u otra persona 
competente, en las situaciones de emergencia o peligrosidad debidamente justificadas y 
autorizadas por las autoridades competentes en bienestar animal, sanidad animal, salud 
pública o medioambientales. Cuando fuera necesario utilizar armas de fuego, su aplica-
ción deberá ser efectuada de acuerdo con lo establecido por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 
2. La eutanasia de un animal será prescrita y realizada por un/a veterinario/a de forma 
rápida e indolora, aplicando anestesia parenteral previa o sedación, cuando el manejo 
del animal pueda suponer un sufrimiento adicional, efectuado mediante métodos que 
impliquen el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata. 
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3. Se establecerán protocolos de actuación para realizar el sacrificio o la eutanasia de los 
animales de compañía. 
 

TÍTULO IV 
CENTROS DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 

Artículo 13. Condiciones y requisitos generales.  
1. Los requisitos mínimos que deben cumplir los centros de animales de compañía en 
función de su clasificación, además de las obligaciones que corresponden al poseedor/a 
o propietario/a de un animal, y sin perjuicio de los que se establezcan reglamentaria-
mente, son los siguientes: 
a) Estar autorizado y registrado, por la autoridad competente, para desarrollar la activi-
dad correspondiente. 
b) Tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, así como el espacio suficiente que 
posibilite el ejercicio físico de los animales, de acuerdo a las necesidades fisiológicas y 
etológicas de los animales que albergan. 
c) Disponer de instalaciones adecuadas para mantener al animal aislado desde el mo-
mento de su ingreso hasta que el servicio veterinario del centro dictamine su estado sa-
nitario y que permitan el aislamiento de los animales enfermos o de los que requieran 
cuidados o condiciones de mantenimiento especiales, donde estos animales puedan re-
cibir la atención necesaria o guardar, en su caso, periodos de cuarentena. 
d) Contar con medidas de bioseguridad adecuadas para evitar la posible entrada de ani-
males extraños o la salida de los animales albergados, a fin de evitar contagios entre los 
animales residentes y del entorno. 
e) Disponer de personal suficiente y cualificado para el manejo de los animales, de 
acuerdo a lo que se determine reglamentariamente, que proporcione a los animales alo-
jados en ellos todos los cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico-sanitario 
y de bienestar animal, incluyendo una alimentación adecuada, protección frente a las 
inclemencias climatológicas, ejercicio y, en general, la atención necesaria de acuerdo 
con sus necesidades, incluso durante las horas en las que el centro permanezca cerrado. 
f) Tener registros en formato papel o en formato electrónico, en el que consten al menos 
datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su origen, su destino, las inciden-
cias sanitarias, los tratamientos veterinarios y las causas de las bajas, en su caso. Se 
deberán mantener estos registros como mínimo durante tres años y tenerlos a disposición 
de la autoridad competente. 
g) Contar con un Servicio Veterinario responsable del mantenimiento y aplicación de un 
programa higiénico-sanitario, de bienestar animal y de identificación de los animales. 
Comunicarán a los servicios veterinarios del Gobierno de Navarra las enfermedades que 
sean de declaración obligatoria. 
h) Los centros o escuelas de adiestramiento deberán acreditar la formación y capacita-
ción profesional del personal que desarrolla las tareas de adiestramiento. Se desarrollará 
reglamentariamente la acreditación y los requisitos para inscribir a los/las adiestrado-
res/as reconocidos como tales. 
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2. Los centros, públicos o privados, de acogida de animales abandonados o extraviados 
podrán contar con programas específicos de voluntariado y colaboración con asociacio-
nes de protección animal. 
 
Artículo 14. Establecimientos de venta y de cría con fines comerciales.  
Los establecimientos dedicados a la cría con fines comerciales o a la venta de animales 
de compañía deberán cumplir, además de lo dispuesto en el artículo anterior, los siguien-
tes requisitos: 
a) No criar o vender animales cuya tenencia está prohibida enumerados en la disposición 
adicional cuarta o, en su caso, los animales no incluidos en los listados de animales cuya 
tenencia como animal de compañía esté permitida. 
b) La venta de animales solo se podrá realizar desde criaderos y centros de venta autori-
zados y registrados como centros de animales de compañía. 
c) Los establecimientos de venta solo comercializarán animales que provengan de cria-
dores autorizados y registrados. 
d) El personal del establecimiento deberá aconsejar al comprador sobre el tipo de animal 
más adecuado según las características del mismo y deberá informar sobre la adopción 
de animales de compañía si el comprador se lo demanda. 
e) Los animales en los establecimientos de venta no se podrán exhibir, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 7.16 de esta ley foral. Preferiblemente, la venta de perros y 
gatos se deberá realizar a través de catálogos y medios similares que no requieran la 
presencia física de los animales en el establecimiento. 
f) Para la venta de animales a través de medios de comunicación, revistas, publicaciones 
asimilables y demás sistemas de difusión, como Internet, deberá incluirse obligatoria-
mente en el anuncio el número de registro del criadero o establecimiento de venta como 
centros de animales de compañía, así como el número de identificación del animal en su 
caso. 
g) El criadero o establecimiento de venta, con carácter previo a la transacción, se asegu-
rará de que el comprador no está inhabilitado para la tenencia de animales, previa con-
sulta al responsable del Registro de Infractores. Entregará al comprador/a, en formato 
papel o por medio electrónico, toda la información sobre el origen del animal, caracte-
rísticas, cuidados y manejo para garantizar la salud del animal e información sobre los 
principios de una tenencia responsable. También informará sobre las infracciones y san-
ciones que conllevan el maltrato y abandono de los animales regulados en esta ley foral. 
El centro deberá conservar durante al menos tres años la documentación en la que quede 
constancia y permita acreditar que se ha efectuado esta comunicación y la consulta sobre 
el Registro de Infractores. 
h) Los animales se venderán sanos, desparasitados, libres de toda enfermedad, con todas 
las vacunas obligatorias e identificados, entregando al comprador un certificado a nom-
bre del centro, emitido por el/la veterinario/a responsable del establecimiento, que acre-
dite el buen estado sanitario y, en el caso de perros y gatos, la edad de los animales, 
tomando con referencia el desarrollo de su dentadura. 
i) Los perros y gatos se venderán con una edad mínima de ocho semanas, identificados 
por medio de identificación electrónica realizada por un/a veterinario/a, con la inscrip-
ción formalizada y efectiva del animal a nombre del comprador en el Registro de 
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Identificación de Animales de Compañía de Navarra. En caso de animales procedentes 
de otros países, su venta no podrá realizarse antes de que los cachorros hayan cumplido 
las catorce semanas. Los establecimientos de venta no podrán tener en sus instalaciones 
animales con una edad menor a la mínima de venta. 
j) Se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la correcta socialización de los 
cachorros de perro o gato con anterioridad a su venta. 
 

TÍTULO V 
ANIMALES ABANDONADOS, ADOPCIÓN Y COLONIAS FELINAS 

Artículo 15. Animales abandonados y extraviados.  
1. Corresponde a los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas: 
a) Recoger los animales abandonados o extraviados que se encuentren en su término 
municipal e ingresarlos en centros de acogida de animales. Para ello deberán contar con 
un servicio permanente de recogida de animales, ya sea propio, mancomunado o conve-
nido. 
b) Disponer de centros de acogida de animales, o concertar el servicio de recogida con 
la Administración de la Comunidad Foral, con otras entidades locales, con asociaciones 
de protección y defensa de los animales o con otras personas jurídicas o físicas dedicadas 
a tal fin. 
2. Los centros de acogida comunicarán en un plazo máximo de veinticuatro horas la 
entrada de un animal identificado al Registro de Identificación de Animales de Compa-
ñía de Navarra, realizando en ese plazo los trámites necesarios para la localización in-
mediata del propietario/a. 
3. El propietario/a o persona autorizada tiene un plazo de diez días hábiles para recuperar 
un animal identificado o sin identificar, a contar desde la recepción de la notificación. 
4. El propietario/a o persona autorizada, deberá acreditar debidamente la titularidad para 
recuperar el animal y deberá abonar, previamente a la recuperación, la totalidad de los 
gastos causados por la recogida y estancia del animal en el centro de acogida, incluidos 
los gastos veterinarios necesarios y de identificación en caso de que el animal no estu-
viese identificado. Presentará la licencia correspondiente en caso de tratarse de un ani-
mal potencialmente peligroso. 
5. Transcurrido el plazo de diez días sin que se haya recuperado el animal, este pasará a 
tener la condición de abandonado y podrá ser dado en adopción, tan pronto como el/la 
veterinario/a responsable del centro determine que cumple las condiciones para ello. 
 
Artículo 16. Adopción de animales.  
1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las 
comarcas pondrán en marcha medidas de fomento para facilitar la adopción de los ani-
males abandonados. Los centros de acogida fomentarán en todo momento la adopción 
responsable de los animales. 
2. Podrán ser adoptantes las personas físicas mayores de edad que no hayan sido sancio-
nadas por infracción muy grave debido a incumplimientos de la presente ley foral. Se 
consultará el Registro de Infractores para conocer si las personas adoptantes están 
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inhabilitadas para la tenencia de animales y que no estén incapacitadas de acuerdo con 
la legislación vigente o mediante resolución judicial firme. 
3. La adopción se llevará a cabo con la entrega al nuevo titular del animal y de toda la 
información de que se disponga respecto al origen del mismo, de sus características y de 
un certificado emitido por el o la veterinario/a responsable del centro en que se describan 
los tratamientos, pautas y cuidados que deberá recibir el animal, así como las responsa-
bilidades que adquiere el adoptante, incluidas las repercusiones sancionadoras o penales 
de su incumplimiento. El centro de acogida y las entidades colaboradoras deberán con-
servar durante al menos tres años la documentación en la que quede constancia de haber 
efectuado esta comunicación. 
4. Los animales objeto de adopción deben haber recibido los tratamientos preventivos o 
curativos preceptivos, estar identificados y esterilizados, o con compromiso de esterili-
zación en un plazo determinado si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable en 
el momento de la adopción, con un compromiso de no reproducción, cuyas copias que-
darán en el centro a disposición de la autoridad competente como mínimo tres años. Se 
deberá demostrar la esterilización mediante certificado veterinario. 
5. La adopción no será en ningún caso objeto de transacción comercial. Únicamente se 
podrán repercutir los costes debidamente detallados y justificados de los tratamientos y 
atención veterinaria, la identificación y la esterilización, en el caso que la misma se hu-
biese llevado a cabo. En ningún caso los centros de acogida podrán criar o reproducir 
animales en sus instalaciones para la entrega de cachorros en adopción. 
6. Cuando los animales que estén en un centro de acogida padezcan enfermedades in-
fecto-contagiosas o parasitarias transmisibles al ser humano o a los animales, que a cri-
terio del veterinario/a responsable del centro supongan un riesgo para la salud pública o 
la sanidad animal, no podrán ser entregados en adopción. 
7. El centro de acogida podrá otorgar la custodia provisional de un animal a aquella 
persona física que, actuando como poseedor/a del mismo, pueda garantizar su cuidado, 
atención y mantenimiento en buenas condiciones higiénico-sanitarias. El domicilio 
donde se mantengan estos animales tendrá la consideración de casa de acogida. Se con-
sultará el Registro de Infractores para conocer si la persona que acoge a un animal está 
inhabilitada para la tenencia de animales. 
8. La cesión del animal a una casa de acogida estará condicionada al compromiso de 
comunicar al centro de acogida cualquier incidencia relativa al bienestar del animal y de 
entregarlo de forma inmediata si aparece su dueño o se encuentra a un adoptante. 
9. Se establecerá reglamentariamente el número máximo de animales que pueden aco-
gerse en una casa de acogida. El centro de acogida mantendrá un registro actualizado de 
las casas de acogida a disposición del departamento del Gobierno de Navarra competente 
en materia de bienestar animal y del Ayuntamiento, entidad supramunicipal o comarca 
del municipio donde se ubiquen. 
 
Artículo 17. Colonias felinas.  
1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas, como medida de 
protección y control poblacional de los gatos que vivan en estado de libertad en su mu-
nicipio, deberán establecer colonias felinas, como posible destino de los mismos, por 
medio de la captura, esterilización, identificación y suelta. Los animales se identificarán 
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a nombre del Ayuntamiento, de la entidad supramunicipal o de la comarca competente 
en la vigilancia y el control sanitario de la colonia. 
2. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas establecerán las 
localizaciones en donde se ubiquen las colonias felinas, que deberán cumplir unos re-
quisitos mínimos higiénico-sanitarios y de ubicación que se establecerán reglamentaria-
mente. 
3. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas promoverán la 
colaboración con particulares y entidades para facilitar el cuidado de los animales. La 
gestión se realizará, preferentemente, en colaboración con entidades o asociaciones de 
protección animal. 
 

TÍTULO VI 
ENTIDADES COLABORADORAS 

Artículo 18. Asociaciones de protección y defensa de animales.  
Las asociaciones de protección y defensa de los animales sin ánimo de lucro, legalmente 
constituidas, que tengan por principal finalidad la defensa y protección de los animales 
y que reúnan los requisitos determinados reglamentariamente, deberán estar inscritas en 
el registro creado a tal efecto. 
 
Artículo 19. Entidades colaboradoras.  
1. A las asociaciones de protección y defensa de los animales se les podrá otorgar el 
título de entidades colaboradoras y se podrá convenir con estas la realización de activi-
dades encaminadas a la protección y defensa de los animales. 
2. Para inscribirse en el registro de entidades colaboradoras, se deberán cumplir los si-
guientes requisitos: 
a) Estar legalmente constituida y carecer de ánimo de lucro. 
b) Desarrollar su actividad en Navarra. 
c) Tener como fin principal la protección y defensa de los animales. 
d) Realizar actividades para el fomento de la protección y defensa de los animales. 
e) Podrán contar con un centro de acogida autorizado y registrado. 
3. El mantenimiento en el registro estará supeditado al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los apartados anteriores y los que reglamentariamente se establezcan. 
4. Las entidades colaboradoras: 
a) Deberán participar activamente en programas de formación y divulgación para fo-
mentar la protección animal y la tenencia responsable de animales de compañía. 
b) Deberán participar en programas de acogimiento y adopción de animales de compa-
ñía. 
c) Podrán colaborar en el mantenimiento de animales abandonados o en programas de 
adopción, mediante el alojamiento temporal de los animales en su centro de acogida. 
5. Las entidades colaboradoras remitirán anualmente a la autoridad competente en bie-
nestar animal una memoria de las actividades realizadas en el modelo que reglamenta-
riamente se establezca. 
6. El incumplimiento de los requisitos establecidos podrá dar lugar a la retirada del título 
de entidad colaboradora. 
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TÍTULO VII 
COMITÉ DE CONSULTA PARA LA PROTECCIÓN ANIMAL 

Artículo 20. Comité de consulta para la protección animal.  
1. Se crea el Comité de Consulta para la Protección Animal, como órgano de consulta y 
asesoramiento, cuyo objetivo es el estudio y propuesta de las principales acciones para 
la tenencia responsable y la lucha frente al maltrato y el abandono de los animales de 
compañía. 
2. El Comité de Consulta para la Protección Animal tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones: 
a) Emitir informes y dictámenes, así como realizar los estudios que le solicite el depar-
tamento competente en materia de bienestar animal. 
b) Promover estudios de planificación y coordinación en la materia. 
c) Asesorar al Gobierno de Navarra con el fin de elaborar normativas o proponer actua-
ciones tendentes a la mejora y fomento de la protección y defensa animal. 
d) Consulta y revisión de los principales problemas detectados en el desarrollo de la 
normativa y de las posibles medidas para su corrección. 
e) Cualquier otra actividad relacionada con el asesoramiento relativo a la protección y 
defensa animal que se establezcan reglamentariamente. 
3. Su composición y funcionamiento se determinará reglamentariamente, garantizándose 
la representación de todos aquellos departamentos, organismos o asociaciones relacio-
nadas con la protección y bienestar de los animales de compañía. 
 

TÍTULO VIII 
DIVULGACIÓN Y EDUCACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

ANIMAL 
Artículo 21. Divulgación y formación.  
1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las 
comarcas promoverán, entre otras, las siguientes actividades formativas, divulgativas e 
informativas en materia de protección animal: 
a) Adoptarán las medidas necesarias para la divulgación de los contenidos de la presente 
ley foral, promoviendo campañas periódicas de sensibilización y de promoción sobre la 
tenencia responsable, campañas divulgativas sobre la obligación de identificación ani-
mal y la adopción de medidas para evitar la reproducción incontrolada y el abandono de 
los animales, así como campañas de fomento de las adopciones en los centros de acogida 
autorizados. 
b) Divulgarán el contenido de esta ley foral entre el alumnado escolar y la ciudadanía, 
velando por la inclusión de contenidos relacionados con la protección animal en los pro-
gramas educativos que se desarrollen en su ámbito territorial. 
c) Promoverán la realización de campañas de formación destinadas a las personas pro-
pietarias y poseedoras de animales, a fin de que se garantice una tenencia acorde con sus 
necesidades etológicas y fisiológicas, así como a obtener una óptima inserción y convi-
vencia de los animales en el medio. 
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2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas entidades cola-
boradoras y el Colegio de Veterinarios de Navarra serán instrumentos básicos en las 
tareas de divulgación e información de lo establecido en esta ley foral.  
 

TÍTULO IX 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y MEDIDAS CAUTELARES 

Artículo 22. Competencias y controles.  
1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas deberán: 
a) Ejercer las actividades de recogida, alojamiento y mantenimiento de los animales 
abandonados o extraviados, así como la gestión de las colonias felinas. En el ejercicio 
de esta competencia podrán establecer mecanismos de cooperación con el Gobierno de 
Navarra o conciertos con asociaciones de protección y defensa de los animales o con 
otras personas físicas o jurídicas autorizadas para ello. 
b) Establecer las condiciones para la tenencia de animales de compañía en domicilios 
particulares, comunidades de vecinos y vías públicas, siguiendo los principios estable-
cidos en esta ley foral, así como el control de las mismas. 
c) El control y vigilancia de los animales de compañía censados en su municipio para 
comprobar que se encuentran correctamente identificados y registrados, en los casos que 
la normativa exija la identificación de los mismos. 
d) Proceder a la incautación de los animales de compañía si en ellos se detectan indicios 
de maltrato, presentan síntomas de agresión física o desnutrición o se encuentran en ins-
talaciones inadecuadas. 
e) Vigilar e inspeccionar los centros de animales de compañía. En el ejercicio de esta 
competencia podrán establecer mecanismos de cooperación con el Gobierno de Navarra. 
f) Promover actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protec-
ción animal. 
2. El Gobierno de Navarra distribuirá sus competencias de la siguiente forma: 
1. El departamento competente en materia de sanidad, identificación y bienestar animal 
deberá: 
a) Actuar, subsidiariamente respecto a los Ayuntamientos, las entidades supramunicipa-
les o las comarcas, en las labores de vigilancia e inspección, según lo dispuesto en esta 
ley foral. 
b) Llevar la gestión y funcionamiento del Registro de Animales de Compañía de Navarra 
establecido en esta ley foral. 
c) Determinar las vacunaciones y tratamientos obligatorios en los animales de compañía, 
así como su aislamiento por motivos de sanidad animal. 
d) Autorizar y registrar los centros de animales de compañía como núcleos zoológicos, 
así como establecer los requisitos higiénico-sanitarios mínimos que deben cumplir. Se 
incluyen las colonias felinas. 
e) Reglamentar la creación y gestión del registro de entidades colaboradoras y del Co-
mité de consulta para la protección animal. 
f) Otorgar la autorización administrativa pertinente para la realización de espectáculos, 
ferias, exposiciones, concursos, filmaciones, etc., con animales. 
g) Elaborar protocolos para el sacrificio o eutanasia de los animales. 
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h) Promover actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protec-
ción animal. 
2. El departamento competente en materia de salud pública ejercerá las actuaciones re-
lacionadas con la protección de la salud pública frente a las enfermedades transmisibles 
que afecten a las personas por contacto con animales de compañía. 
 
Artículo 23. Personal Inspector.  
1. Las funciones inspectoras serán llevadas a cabo por el personal funcionario pertene-
ciente a los departamentos del Gobierno de Navarra competentes en bienestar animal, 
sanidad animal y salud pública, así como por el perteneciente a los Ayuntamientos, las 
entidades supramunicipales o las comarcas, cada uno en el ejercicio de las competencias 
que les atribuye la presente ley foral. Dicho personal tendrá el carácter de agente de la 
autoridad, pudiendo recabar de las autoridades competentes y, en general, de quienes 
ejerzan funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
Autonómicos y Locales, el concurso, apoyo y protección que le sean precisos. 
2. El personal inspector estará autorizado para: 
a) Acceder libremente, sin previo aviso, a toda empresa, establecimiento, explotación, 
instalación, vehículo, contenedor o medio de transporte o lugar en general, con la fina-
lidad de comprobar el grado de cumplimiento de lo preceptuado en esta ley foral. Al 
efectuar una visita de inspección, deberá acreditar su condición al titular, su represen-
tante legal o, en su defecto, a la persona que se hallara presente en el lugar. Si la inspec-
ción se practicase en el domicilio de una persona física deberán obtener su expreso con-
sentimiento o, en su defecto, la preceptiva autorización judicial. 
b) Practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere nece-
saria para comprobar el estado de los animales y el cumplimiento de esta ley foral. 
c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa, establecimiento, ex-
plotación, instalación, vehículo, contenedor, medio de transporte o de su personal, en el 
lugar en que estén llevando a cabo las actuaciones inspectoras, pudiendo requerir de 
estos información sobre cualquier asunto que presumiblemente tenga transcendencia so-
bre el estado del animal, así como la colaboración activa que requiera la inspección. 
d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, de acuerdo 
con el procedimiento establecido reglamentariamente, a fin de proceder a efectuar o pro-
poner las pruebas, exámenes clínicos o de laboratorio que se estimen pertinentes para 
verificar el cumplimiento de la normativa. 
e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, libros, registros, archi-
vos incluidos los mantenidos en soportes o programas informáticos, correspondientes a 
la empresa, establecimiento, explotación, instalación, vehículo o medio de transporte, 
con transcendencia en la verificación del cumplimiento de esta ley foral. 
f) Adoptar las medidas cautelares que sean necesarias, de acuerdo a lo regulado en esta 
ley foral. 
 
Artículo 24. Obligaciones de los inspeccionados.  
Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán obligadas 
a: 
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1. Permitir el acceso de los inspectores a todo establecimiento, explotación, instalación, 
vehículo, contenedor o medio de transporte o lugar en general, con la finalidad de reali-
zar su actuación inspectora, siempre que aquellos se acrediten debidamente ante el em-
presario, su representante legal o persona debidamente autorizada o, en su defecto, ante 
cualquier empleado que se hallara presente en el lugar. 
2. Suministrar toda clase de información sobre las instalaciones, medios, animales, ser-
vicios y, en general, sobre aquellos aspectos relativos a la protección animal que se le 
solicitaran, permitiendo su comprobación por los inspectores. 
3. Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información en materia de protec-
ción animal. 
4. Permitir la práctica de diligencias probatorias del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de protección animal. 
5. En general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección. 
 
Artículo 25. Medidas cautelares o provisionales.  
1. Las autoridades competentes y, en su caso, los inspectores autorizados por la autoridad 
competente podrán adoptar, de forma motivada, por razones de urgencia o necesidad, 
medidas provisionales de carácter cautelar, si de las actuaciones preliminares realizadas 
durante una inspección o control se dedujera la existencia de un riesgo grave para los 
animales, o de un incumplimiento de esta ley foral que pueda ser tipificado como grave 
o muy grave. 
2. Las medidas cautelares o provisionales para poner fin a una situación de riesgo grave 
para los animales, antes de la iniciación del procedimiento sancionador, pueden ser: 
a) La incautación de los animales. 
b) La no expedición, por parte de la autoridad competente, de documentos legalmente 
requeridos para el traslado de animales. 
c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios de transporte 
y el cierre de establecimientos que no cuenten con las autorizaciones o registros precep-
tivos. 
3. Estas medidas cautelares no tendrán en ningún caso carácter sancionador. 
4. Las medidas cautelares se adoptarán durante el transcurso de la inspección o control 
en los casos de grave riesgo para el animal y cuando el propietario o responsable de los 
mismos, a requerimiento del inspector o agente de la autoridad, no ponga de forma in-
mediata los medios necesarios para evitar dicho riesgo. Dicha medida podrá ser igual-
mente adoptada sin previo requerimiento, en el caso de que el plazo para identificar o 
localizar al propietario o responsable del animal sea tal, que pueda agravar la situación 
de riesgo. 
5. Las medidas cautelares que sean adoptadas por los inspectores deberán ser notificadas 
de inmediato al órgano competente, el cual mediante resolución motivada, procederá en 
el plazo más breve posible, que en todo caso no excederá de diez días desde que se 
adoptó la medida, a ratificarlas, modificarlas o levantarlas y, en su caso, complementar-
las estableciendo aquellas otras de garantía y precaución que juzgue adecuadas. 
6. Dichas medidas, en todo caso, se ajustarán a la intensidad, proporcionalidad y nece-
sidades técnicas de los objetivos que se pretenda alcanzar en cada supuesto concreto. 



§2.4.- Ley Foral 19/2019, de 4 de abril 

302 

7. En el caso de incautación de animales mediante este procedimiento, estos se podrán 
depositar y custodiar en las dependencias habilitadas o que se habiliten para ello por el 
Gobierno de Navarra o por el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la comarca, 
así como en las de las asociaciones de protección y defensa de los animales reconocidas 
como entidades colaboradoras, hasta la resolución que determine su destino final. 
8. Los gastos que originen las operaciones de incautación, el mantenimiento y los trata-
mientos del animal incautado correrán a cargo del propietario o responsable del animal 
en todo caso. 
9. La resolución que ponga fin al procedimiento determinará el destino definitivo del 
animal incautado, acordando su enajenación, devolución a su propietario o responsable, 
devolución a su entorno natural, o lo que se estime más ajustado en atención a la natu-
raleza propia del animal. 
10. En los casos en que no se determine su devolución al propietario o responsable, los 
animales incautados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y serán prefe-
riblemente cedidos a asociaciones de protección y defensa de los animales autorizadas y 
registradas. 
 

TÍTULO X 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 26. Infracciones.  
A efectos de esta ley foral, las infracciones se clasifican como leves, graves y muy gra-
ves. 
1. Son infracciones leves: 
a) No tener los registros requeridos por esta ley foral, así como tenerlos incompletos o 
con deficiencias. 
b) No tener los animales de compañía identificados o registrados en los términos previs-
tos en esta ley foral. 
c) La transmisión de animales de compañía a los menores de dieciocho años y a incapa-
citados, sin la autorización de quienes tengan la patria potestad, tutela o custodia. 
d) Exhibir animales, de cualquier especie, en escaparates, establecimientos comerciales, 
locales de ocio o diversión. 
e) Mantener en un domicilio animales pertenecientes a la especie canina, felina o cual-
quier otra que se determine reglamentariamente en un número mayor del permitido por 
el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la comarca, sin la correspondiente autori-
zación. 
f) Trasportar a los animales de compañía en condiciones inadecuadas o en maleteros que 
no estén especialmente adaptados para ello, siempre y cuando los animales no sufran 
daños. 
g) La participación de animales, de cualquier especie, en ferias, exposiciones, concursos, 
exhibiciones, filmaciones, actividades culturales o cualquiera similar, sin la correspon-
diente autorización. 
h) Manipular artificialmente animales, de cualquier especie, con objeto de hacerlos 
atractivos para su venta, diversión o expresión artística. 
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i) No someter a los animales de compañía a pruebas de sociabilidad y educación, cuando 
el carácter del animal y su comportamiento así lo aconsejen. 
j) Realizar actividades de recogida de animales de compañía extraviados o abandonados 
por parte de entidades privadas que no estén autorizadas para ello. 
k) No mantener actualizados, por parte de los propietarios, los datos de los animales de 
compañía en el Registro de Identificación de Animales de Compañía, así como no co-
municar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en los plazos 
establecidos. 
l) No conducir a los perros, en espacios públicos urbanos, mediante correa o cadena. 
m) Ensuciar y no limpiar los espacios públicos urbanos con las deyecciones sólidas o 
liquidas de los animales de compañía. 
n) No adoptar las medidas necesarias para evitar los perjuicios que pudieran causar los 
animales, de cualquier especie, que estén bajo su custodia. 
o) Cualquier acción u omisión que constituya un incumplimiento de los preceptos reco-
gidos en la presente ley foral y que no esté tipificada como infracción grave o muy grave. 
p) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente de este 
artículo, cuando por su escasa cuantía o entidad no merezcan la calificación de graves. 
2. Son infracciones graves: 
a) Mantener a los animales, de cualquier especie, alimentados de forma insuficiente, 
inadecuada o con alimentos prohibidos. 
b) Mantener a los animales, de cualquier especie, en lugares o instalaciones inadecuadas, 
que no reúnan buenas condiciones higiénicas y sanitarias, que tengan dimensiones inade-
cuadas o que por sus características, distancia o cualquier otro motivo, no sea posible su 
adecuado control y supervisión diaria. 
c) Mantener a los animales, de cualquier especie, atados o encerrados durante un tiempo 
o en condiciones que les puedan provocar sufrimientos o daños; o mantenerlos perma-
nentemente aislados del ser humano o de otros animales en caso de tratarse de especies 
gregarias; así como mantener a los perros atados de forma permanente, incumpliendo lo 
regulado en el artículo 7.5 de esta ley foral. 
d) No vacunar o no realizar a los animales de compañía los tratamientos declarados obli-
gatorios por las autoridades competentes, así como no esterilizarlos incumpliendo el 
compromiso establecido en el artículo 16.4 o cuando lo determinen las autoridades com-
petentes. 
e) La esterilización, la vacunación, los tratamientos o cualquier intervención quirúrgica 
no realizada por un/a veterinario/a o en contra de las condiciones y los requisitos esta-
blecidos en esta ley foral. 
f) No someter a los animales de compañía a un reconocimiento veterinario, de acuerdo 
a lo establecido en esta ley foral, o cuando así se haya ordenado por la autoridad com-
petente. 
g) El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para los centros de 
animales de compañía, como núcleos zoológicos, siempre que no esté tipificado como 
infracción leve. 
h) La cría o venta de animales de compañía incumpliendo lo establecido en esta ley foral. 
i) La trasmisión de animales de compañía a laboratorios o clínicas incumpliendo los 
requisitos previstos en la normativa vigente. 
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j) La donación, sorteo o entrega como premio, como reclamo publicitario, recompensa 
o regalo por adquisiciones distintas a la transacción onerosa de los animales de cualquier 
especie. 
k) La venta de animales de compañía con parásitos o enfermos o sin certificado veteri-
nario acreditativo de no padecer enfermedades. 
l) No comunicar a los servicios veterinarios oficiales las enfermedades cuya declaración 
resulte obligatoria, cuando no se haya declarado una alerta sanitaria. 
m) Utilizar animales, de cualquier especie, en atracciones o carruseles de ferias y en 
circos. 
n) Mantener animales, de cualquier especie, de forma permanente en vehículos estacio-
nados o mantenerlos en vehículos de forma temporal sin una ventilación o una tempera-
tura adecuada. 
o) Llevar animales, de cualquier especie, atados a un vehículo a motor en marcha. 
p) La utilización y venta de collares de ahorque, con pinchos o eléctricos que resulten 
dañinos para los animales de compañía, o el uso de ellos incumpliendo lo establecido en 
esta ley foral. 
q) No proporcionar a los animales, de cualquier especie, los tratamientos veterinarios 
obligatorios, paliativos, preventivos o curativos esenciales que pudieran precisar. 
r) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción no controlada de los 
animales de compañía. 
s) Permitir o no impedir que los animales, de cualquier especie, supongan un riesgo para 
la salud o seguridad de las personas y animales, o provoquen daños materiales a las 
cosas. 
t) Utilizar animales de compañía para consumo humano o animal. 
u) La omisión de auxilio a un animal, de cualquier especie, accidentado, herido o en 
peligro, cuando pueda hacerse sin ningún riesgo para sí mismo ni para terceros. 
v) Realizar un veterinario/a funciones para las cuales no ha sido habilitado o en caso de 
estarlo, incumplir lo establecido en su habilitación. 
w) Trasportar a los animales de compañía en condiciones inadecuadas o en maleteros 
que no estén especialmente adaptados para ello cuando los animales sufran daños. 
x) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años, cuando así haya 
sido declarado y notificado por resolución firme. 
y) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves. 
3. Son infracciones muy graves: 
a) Maltratar a los animales de cualquier especie. 
b) La organización, publicidad o celebración de peleas entre animales de cualquier es-
pecie. 
c) Utilizar animales, de cualquier especie, en espectáculos, fiestas populares, peleas, en-
frentamiento entre animales, captura de otros animales, agresiones, filmación de escenas 
no simuladas u otras actividades que impliquen crueldad, maltrato, o que les puedan 
ocasionar sufrimientos, tratamientos antinaturales o vejatorios, o la muerte, según lo re-
gulado en el artículo 7.13. 
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d) Adiestrar o educar a los animales, de cualquier especie, para que desarrollen su agre-
sividad, así como prepararlos para pelas, incitarlos a pelear o hacerlos trabajar de modo 
que se perjudique su salud o bienestar. 
e) Abandonar a los animales de cualquier especie. 
f) No recuperar a los animales de compañía perdidos o extraviados en el plazo previsto 
para ello, según lo regulado en el artículo 15.3. 
g) Causar la muerte de un animal de compañía incumpliendo lo regulado en esta ley foral 
para la eutanasia o sacrificio. 
h) Realizar a los animales de compañía intervenciones quirúrgicas prohibidas, salvo las 
excepciones previstas en esta ley foral. 
i) Utilizar procedimientos de cría que ocasionen o puedan ocasionar sufrimientos o la 
muerte de un animal, de cualquier especie, incluido el uso de animales reproductores 
cuya descendencia manifieste enfermedades hereditarias graves que le causen la muerte 
prematura o requieran intervenciones veterinarias para paliar sus consecuencias. 
j) Disparar a los animales, de cualquier especie, de forma intencionada, excepto en los 
supuestos contemplados en esta ley foral y excepto a las especies cinegéticas durante las 
actividades de caza autorizadas. 
k) El suministro a los animales, de cualquier especie, de sustancias que puedan causarles 
sufrimientos o daños innecesarios. 
l) El comercio, venta, tenencia, exhibición comercial, naturalización de especímenes, 
crías de estos, huevos o cualquier parte o productos de aquellas especies declaradas pro-
tegidas o en peligro de extinción por los Tratados y Convenios Internacionales vigentes 
en el Estado español, así como de aquellos animales expresamente prohibidos en esta 
ley foral o, en su caso, los animales no incluidos en los listados de animales cuya tenen-
cia como animal de compañía esté permitida. 
m) El traslado de animales, de cualquier especie, provisionalmente inmovilizados por 
acta o resolución administrativa. 
n) No adoptar o no realizar las medidas de control sanitario de un animal de compañía, 
así como no comunicar a la autoridad competente los casos de sospecha o diagnóstico 
de una enfermedad transmisible cuando se haya declarado una alerta sanitaria. 
o) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por 
la autoridad competente, o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones estable-
cidas en esta ley foral, así como el suministro de información inexacta o de documenta-
ción falsa. 
p) Obstaculizar el ejercicio de cualquiera de las medidas provisionales de esta ley foral. 
q) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya 
sido declarado y notificado por resolución firme. 
 
Artículo 27. Sanciones.  
Las sanciones que se aplicarán por las infracciones previstas en esta ley foral serán: 
a) Por infracciones leves, multa de 200 hasta 1.000 euros. En caso de infracciones leves 
en las que no se aprecie intencionalidad en el infractor y este no hubiera sido sancionado 
en vía administrativa por la comisión de cualquier otra infracción de las previstas en la 
presente ley foral en los tres años inmediatamente anteriores, la sanción podrá consistir 
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en un apercibimiento, sin perjuicio de las sanciones accesorias que conforme a lo dis-
puesto en el artículo siguiente pudiesen imponerse. 
b) Por infracciones graves, multa de 1.001 a 6.000 euros. 
c) Por infracciones muy graves, multa de 6.001 a 100.000 euros. 
 
Artículo 28. Sanciones accesorias.  
Sin perjuicio de las sanciones reguladas en el artículo anterior, el órgano al que corres-
ponda resolver el expediente sancionador podrá acordar las siguientes sanciones acce-
sorias: 
a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo má-
ximo de dos años para las infracciones graves y de cuatro para las muy graves. 
b) Prohibición temporal o inhabilitación para el ejercicio de actividades reguladas por la 
presente ley foral, por un periodo máximo de dos años en el caso de las infracciones 
graves y de cuatro en el de las infracciones muy graves. 
c) Decomiso de los animales en caso de las infracciones graves o muy graves. 
d) Prohibición para la tenencia de animales por un periodo máximo de dos años para las 
graves y cuatro o permanente para las muy graves, en atención al grado de crueldad o 
intencionalidad del daño causado al animal. 
e) Retirada del reconocimiento como veterinario/a habilitado/a o autorizado/a. 
 
Artículo 29. Graduación de las sanciones.  
1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la grave-
dad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar: 
a) La intencionalidad. 
b) El daño producido o el riesgo creado para la protección animal, la sanidad animal, la 
salud pública o el medio ambiente, o el número de animales afectados. 
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción a la 
protección animal cuando así haya sido declarado por resolución firme en la vía admi-
nistrativa. 
d) El cargo o función del sujeto infractor, o el mayor conocimiento de la actividad por 
razón de su profesión y estudios. 
e) La colaboración del infractor con la autoridad competente en el esclarecimiento de 
los hechos y en la restitución del bien protegido. 
f) La acumulación de ilícitos en una misma conducta. 
2. En el caso de reincidencia o reiteración simple en un periodo de dos años, el importe 
de la sanción que corresponda imponer se incrementará en el 50 por 100 de su cuantía, 
y si se reincide o reitera por dos veces o más, dentro del mismo periodo, el incremento 
será del 100 por 100. 
3. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su grado medio o máximo. 
 
Artículo 30. Prescripción de las infracciones y sanciones.  
1. Las infracciones a la protección animal prescriben: las leves, al año; las graves, a los 
dos años; y las muy graves, a los tres años. 
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2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año; las graves, a los 
dos años; y las muy graves, a los tres años. Estos plazos comenzarán a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la san-
ción. 
3. Se creará un Registro de Infractores donde conste la inhabilitación para la tenencia o 
para realizar actividades con animales. Se consultará este registro antes de la venta o 
adopción de un animal. Este registro cumplirá lo dispuesto por la normativa reguladora 
de la protección de datos de carácter personal. 
 
Artículo 31. Responsabilidad penal.  
1. En el supuesto de que la infracción administrativa a lo regulado en esta ley foral pu-
diera ser constitutiva de delito, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
iniciado el expediente, pondrá los hechos en conocimiento de la jurisdicción competente. 
2. Iniciado un procedimiento penal, el procedimiento administrativo sancionador se sus-
penderá hasta tanto haya recaído resolución firme en aquel. 
3. En ningún caso podrá imponerse sanción administrativa derivada de los hechos que 
hubieran motivado condena en proceso penal, sin perjuicio de las que pudieren corres-
ponder por otros hechos que no hubieran motivado la condena. 
 
Artículo 32. Competencia sancionadora y plazo de resolución del procedimiento.  
1. La competencia para instruir y resolver los expedientes sancionadores por infraccio-
nes a los animales de compañía corresponderá a los municipios donde se produjera la 
infracción. Los órganos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrán 
ejercer subsidiariamente la potestad sancionadora en los términos previstos en este ar-
tículo. 
2. Si el Ayuntamiento, entidad supramunicipal o comarca no dispone de los medios hu-
manos y materiales necesarios para el ejercicio de la potestad sancionadora que le com-
pete, esta podrá ser ejercida por el órgano competente del Gobierno de Navarra, me-
diante aceptación expresa y previa solicitud motivada en este sentido. 
3. Cuando el departamento del Gobierno de Navarra competente en la materia tenga 
conocimiento de la comisión de una infracción, lo pondrá en conocimiento de la entidad 
local competente para que manifieste expresamente la voluntad de iniciar el oportuno 
expediente sancionador. Si en el plazo de un mes no contesta o renuncia expresamente, 
la competencia sancionadora será ejercida por ese departamento. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución sancionadora será de un año 
contado a partir de la fecha de inicio del procedimiento sancionador. 
 
Artículo 33. Destino de los ingresos procedentes de las sanciones.  
Las Administraciones local y autonómica deberán destinar los ingresos procedentes de 
las sanciones por las infracciones de la presente ley foral a actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la protección de los animales en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente. 
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Disposición Adicional Primera. Protección de los animales de producción.  
A los animales de producción les será de aplicación el régimen de obligaciones y prohi-
biciones previstos en los artículos 6 y 7 de esta ley foral, a excepción de lo regulado en 
el artículo 6.6 y en el artículo 7.2, 7.6, 7.10, 7.11, 7.21, 7.24 y 7.25. 
Asimismo, les serán de aplicación las infracciones tipificadas en el artículo 26, en las 
que conste que dicha infracción se aplica a los animales de cualquier especie, y las san-
ciones recogidas en artículo 27. 
Todo esto se hará sin perjuicio de la aplicación de la normativa específica de animales 
de producción a los efectos de bienestar animal, sanidad animal e identificación animal. 
 
Disposición Adicional Segunda. Animales potencialmente peligrosos.  
A los animales potencialmente peligrosos se les aplicará, además de lo dispuesto en la 
presente ley foral, la normativa específica aprobada para este tipo de animales. 
 
Disposición Adicional Tercera. Perros de asistencia.  
A los perros de asistencia se les aplicará, además de lo dispuesto en la presente ley foral, 
su normativa específica, actualmente recogida en la Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, 
reguladora de la libertad de acceso al entorno, de deambulación y permanencia en espa-
cios abiertos y otros delimitados, de personas con discapacidad acompañadas de perros 
de asistencia o norma que la sustituya. 
 
Disposición Adicional Cuarta. Tenencia prohibida de animales.  
1. Queda prohibida la tenencia de los siguientes animales fuera de los parques zoológicos 
registrados o núcleos zoológicos expresamente autorizados por la autoridad competente: 
a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda 
suponer un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales. 
b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y todas aquellas 
especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos de peso, excepto 
en el caso de quelonios. 
c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies silvestres que en estado adulto 
alcancen o superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carní-
voras cuyo límite estará en los cinco kilogramos. 
d) Animales incluidos en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. 
2. No obstante lo establecido en relación con los animales potencialmente peligrosos, 
las especies animales enumeradas en el punto anterior en ningún caso convivirán con las 
personas como animales de compañía. 
3. Los ejemplares de las especies animales incluidas en el apartado 1, adquiridos como 
animales de compañía antes de la entrada en vigor de esta ley foral, podrán ser manteni-
dos por sus propietarios, si bien deberán informar sobre dicha posesión al departamento 
competente en bienestar animal en el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley foral. Los animales deberán estar correctamente identificados, 
y el propietario deberá firmar una declaración responsable en relación con el manteni-
miento de los animales bajo las adecuadas condiciones de seguridad, protección y sani-
dad animal. Los propietarios deberán informar con carácter inmediato de la liberación 
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accidental de estos y no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular estos 
ejemplares. 
4. Se aplicará lo que se regule, en la Comunidad Foral de Navarra o a nivel nacional, en 
relación con los listados positivos de animales en los que se indiquen las especies cuya 
tenencia como animales de compañía este permitida. 
 
Disposición Adicional Quinta. Tenencia de animales silvestres autóctonos.  
1. Queda prohibida la tenencia, no autorizada expresamente por la autoridad competente, 
de animales de especies autóctonas, incluidas las cinegéticas, tanto en núcleos zoológi-
cos como en el ámbito particular. 
2. Para el mantenimiento en cautividad de animales silvestres deberá acreditarse su ori-
gen legal, de acuerdo con lo estipulado en la normativa sanitaria, de comercio y conser-
vación de la naturaleza y demás normativa que resulte de aplicación, según los casos. 
3. Es obligatoria la identificación individual de estos animales mediante microchip, ani-
lla identificativa o cualquier otro sistema, según el procedimiento que se establezca re-
glamentariamente. 
4. No se permitirá la liberación al medio natural de los animales que hayan sido someti-
dos a tenencia humana salvo autorización expresa de la autoridad competente. 
 
Disposición Adicional Sexta. Control de poblaciones de aves urbanas.  
Los ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas podrán llevar a cabo 
programas de control de aves urbanas mediante métodos que no impliquen sufrimientos 
o daños a los animales. Se establecerán reglamentariamente los métodos o procedimien-
tos autorizados. 
 
Disposición Adicional Séptima. Animales de compañía en los servicios residenciales 
de titularidad pública.  
El Gobierno de Navarra promoverá que en todos los servicios residenciales de titularidad 
pública, siempre que las especificidades de los mismos lo permitan, se garantice de 
forma progresiva que las personas poseedoras de un animal de compañía puedan estar 
acompañadas por sus animales en dichos recursos. 
 
Disposición Transitoria Primera. Adecuación de estructuras departamentales.  
El Gobierno de Navarra, en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley foral, adecuará sus estructuras departamentales y sus partidas presupuesta-
rias para el cumplimiento efectivo de lo dispuesto en esta ley foral. En los Presupuestos 
Generales de Navarra se garantizará la suficiencia financiera que permita desarrollar y 
ejecutar las obligaciones que esta ley foral atribuye a las entidades locales y al Gobierno 
de Navarra. En todo caso, la plantilla orgánica del departamento competente en materia 
de bienestar animal deberá incrementarse, mediante la oportuna modificación de planti-
lla, para crear la unidad orgánica “Sección de Bienestar Animal”, que tendrá como fin 
ejecutar, coordinar, controlar y desarrollar lo establecido en esta ley foral. 
 



§2.4.- Ley Foral 19/2019, de 4 de abril 

310 

Disposición Transitoria Segunda. Desarrollo reglamentario.  
Se faculta al Gobierno de Navarra para el desarrollo reglamentario de la presente ley 
foral, que deberá llevarse a cabo en el plazo de un año desde su entrada en vigor. 
 
Disposición Transitoria Tercera. Aprobación de ordenanzas municipales.  
En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente ley foral, los ayunta-
mientos, las entidades supramunicipales o las comarcas de Navarra adaptarán sus res-
pectivas ordenanzas en esta materia a las disposiciones de la presente ley foral. 
 
Disposición Transitoria Cuarta. Identificación y vacunación de animales de com-
pañía.  
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de los aspectos relacionados con la 
identificación y vacunación de los animales de compañía, se mantendrán vigentes las 
normativas que las regulan, el Decreto Foral 370/1992, de 9 de noviembre, por el que se 
regula la identificación de los perros en la Comunidad Foral de Navarra y la Orden Foral 
de 19 de septiembre de 1994, del Consejero de Salud, por la que se regula la vacunación 
antirrábica y se desarrolla el Decreto Foral 370/1992, de 9 de noviembre, por el que se 
regula la identificación de los perros en la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Disposición Derogatoria Única.  
Queda derogada la Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección de los animales, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten in-
compatibles con lo dispuesto en la presente ley foral. 
 
Disposición Final Única. Entrada en vigor.  
La presente ley foral entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 
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§2.5- Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones de Na-
varra546 

Preámbulo 
 

1 
La Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, aprobada mediante 
la Ley 1/1973, de 1 de marzo, regulaba las fundaciones en las leyes 44, 45, 46 y 47, en 
ejercicio de la competencia histórica y exclusiva de Navarra en materia de derecho civil 
foral reconocida expresamente en el artículo 48 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. Asimismo, 
esa ley orgánica dispone, en su artículo 44.20, que Navarra tiene competencia exclusiva 
en materia de fundaciones constituidas con arreglo a las normas del Derecho Foral de 
Navarra. 
Además, el artículo 45 de la antedicha ley orgánica establece que Navarra, en virtud de 
su régimen foral “... tiene potestad para mantener, establecer y regular su propio régimen 
tributario, sin perjuicio de lo dispuesto en el correspondiente Convenio Económico que 
deberá respetar los principios contenidos en el título preliminar del Convenio Económico 
de mil novecientos sesenta y nueve, así como el principio de solidaridad a que se refiere 
el artículo 1 de esta ley orgánica”. 
En desarrollo de estas competencias se aprobó la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regu-
ladora del régimen tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio, siendo 
su objeto el establecimiento y regulación del régimen tributario aplicable a las fundacio-
nes constituidas al amparo de la Ley 44 de la Compilación de Derecho Civil Foral de 
Navarra. 
Esta ley foral disponía como requisito para acceder a los beneficios fiscales que regula 
el de necesario registro de las fundaciones de su ámbito de aplicación, aprobándose a 
estos efectos el Decreto Foral 613/1996, de 11 de noviembre, por el que se regula la 
Estructura y el Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Navarra. 
Sin embargo, tras aprobación de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, por la que se pro-
cede a la modificación y actualización de la compilación del Derecho Civil Foral de 
Navarra (Fuero Nuevo), se ha producido un cambio sustancial en el régimen jurídico de 
las fundaciones tras su entrada en vigor el 16 de octubre de 2019. 
Tal y como como se recoge en la exposición de motivos de la norma que modifica el 
Fuero Nuevo, las fundaciones adoptan una nueva regulación que pretende adecuarse 
plenamente a lo establecido en el artículo 34 de la Constitución. Además, como también 
se refleja en esa exposición, dado que el Fuero Nuevo constituye una compilación de 
derecho privado, y dado que las fundaciones de interés general tienen una importante 
vertiente de derecho público, resulta más adecuado regularlas en una ley especial. De 
esta forma, se clarifica que solo podrán ser fundaciones los patrimonios afectos a fines 

 
546 V. la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen tributario de las fundaciones y 
de las actividades de patrocinio, y el Decreto Foral 104/2022, de 30 de noviembre, por el que se 
regula el Registro de Fundaciones de Navarra y los procedimientos de su competencia. 
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de interés general, tal y como constitucionalmente está consagrado, en tanto que para la 
adquisición de su personalidad jurídica se establece la exigencia, además de la obser-
vancia de los requisitos que regule la futura ley especial, de la necesaria publicidad me-
diante su inscripción en el Registro de Fundaciones. 
En consonancia con lo recogido en la exposición de motivos, la ley foral mantiene en el 
Fuero Nuevo una sola ley para las fundaciones, la nueva ley 42, que dispone que “las 
fundaciones para fines de interés general deberán constituirse de conformidad a lo dis-
puesto en la ley especial que las regule y adquirirán personalidad jurídica desde la ins-
cripción del acto constitutivo en el correspondiente Registro de Fundaciones”, e impone 
a los poderes ejecutivo y legislativo, en su disposición final segunda, el necesario ejer-
cicio de la iniciativa legislativa en orden a la aprobación de una ley especial que acomode 
el régimen de las fundaciones al nuevo texto de la Compilación. 
 

2 
Hasta la modificación de la Compilación, la misma dedicaba las leyes 44 a 47 al régimen 
de las fundaciones. En estas leyes se regulaba la constitución, el sometimiento de las 
mismas a la voluntad de su fundador, las facultades del Patronato, la posibilidad del 
fundador o fundadora de eximir a la fundación de toda intervención administrativa, la 
reversión de sus bienes y su extinción. 
El régimen fundacional navarro estaba constituido por un derecho sustantivo que, si bien 
tenía un gran valor, resultaba ser muy específico y con un contenido muy parco que no 
responde a las necesidades, expectativas y desarrollo de estas entidades en el mundo 
actual. 
Este régimen se complementaba con la citada Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, que 
regula el régimen tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio. Para 
ello, esta ley foral no solo contiene las disposiciones de carácter tributario aplicable a las 
fundaciones constituidas conforme al Fuero Nuevo, sino que recoge para las mismas, 
además, un verdadero régimen sustantivo. No obstante, esta norma sólo se aplicaba a las 
fundaciones que pretendieran obtener los beneficios fiscales regulados por la misma. 
Tras la modificación operada por la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, por la que se pro-
cede a la modificación y actualización de la compilación del Derecho Civil Foral de 
Navarra (Fuero Nuevo), se impone la aprobación de una ley foral especial que adapte la 
normativa existente al Fuero y que contenga la regulación sustantiva aplicable a todas 
las fundaciones constituidas al amparo de la nueva Ley 42 del mismo, al margen de que 
soliciten o no la aplicación del régimen tributario especial. Esta nueva regulación re-
quiere derogar las disposiciones de carácter no tributario recogidas en la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, quedando vigente en aquello que respecta, propiamente, al régi-
men tributario. 
Por lo expuesto, la nueva ley foral aborda la regulación sustantiva de fundaciones de una 
forma integral y se estructura en 68 artículos, distribuidos en tres títulos, dos disposicio-
nes transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 
 

3 
El Título I, “Concepto, creación y devenir jurídico”, se articula en tres capítulos. 
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En el Capítulo I recoge las disposiciones generales de las fundaciones. En este ámbito, 
al igual que la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, se dispone que la norma se aplica a las 
fundaciones constituidas conforme al Fuero Nuevo, pero con independencia de si soli-
citan el régimen tributario especial, como sí se exigía en la Ley Foral 10/1996, de 2 de 
julio. 
La novedad más importante, impuesta en la reforma del Fuero Nuevo, es la forma en la 
que las fundaciones adquieren la personalidad jurídica, ya que ahora se requiere la ins-
cripción del acto constitutivo en el Registro de Fundaciones de Navarra. Es decir, ya no 
es suficiente su constitución en escritura pública, a diferencia de lo que se exigía antes 
de la reforma, sino que, para que la fundación despliegue toda su efectividad jurídica, es 
necesario que previamente se inscriba en el Registro, independientemente de que, ade-
más, solicite o no los beneficios fiscales previstos para estas entidades. 
Por lo que se refiere a los fines, la ley foral, insiste en la premisa de que las fundaciones 
han de constituirse necesariamente para fines de interés general, estableciendo una rela-
ción más amplia y pormenorizada de los mismos, incluyendo entre ellos la igualdad entre 
mujeres y hombres, la promoción de la accesibilidad universal y la remoción de los obs-
táculos que dificulten la plena integración y la igualdad de las personas, el fomento del 
desarrollo tecnológico y la sociedad de la información, el pleno empleo y la igualdad de 
oportunidades en el ámbito laboral, la difusión de la cultura y la defensa del patrimonio 
cultural, intentando dar respuesta a algunas de las necesidades, inquietudes y carencias 
de la sociedad navarra actual. 
Otra novedad a destacar, surgida por la necesidad de clarificar conceptos, es la diferen-
ciación entre personas beneficiarias y personas destinatarias de las actividades de las 
fundaciones. Se entiende por “personas destinatarias” aquel segmento de población al 
que, en función de los fines fundacionales, van dirigidas las actividades de la entidad. 
Por su parte, se consideran “personas beneficiarias” aquellas personas o grupos de per-
sonas destinatarias que resulten finalmente beneficiadas por las actividades de la funda-
ción, tras el proceso de selección desarrollado bajo criterios de imparcialidad, no discri-
minación y objetividad. 
Por lo que se refiere a la denominación de las fundaciones, y aunque ya se venía admi-
tiendo en aplicación de la normativa reguladora del uso del euskera, se contempla ex-
presamente la posibilidad de utilizar tanto el vocablo “Fundación” como el vocablo 
“Fundazioa”. 
En el Capítulo II se regula la constitución, el contenido del acta de constitución y de los 
estatutos, todo ello en términos muy similares a los recogidos en la normativa vigente 
en Navarra. 
Se introduce como novedad la regulación de la situación de las “fundaciones pendientes 
de inscripción”, entendiendo por tales aquellas fundaciones que se hallen dentro del pe-
riodo comprendido entre la constitución en escritura pública y su efectiva inscripción en 
el Registro, estableciendo que las posibles consecuencias de la no inscripción serán asu-
midas por quién resulte responsable legal de la obligación de inscripción. 
También es importante destacar que, a diferencia de otras normativas fundacionales, la 
ley foral navarra opta por mantener el sistema regulado ya en la Ley Foral 10/1996, de 
2 de julio, de no establecer un mínimo cuantitativo para la dotación inicial. Así, se exige 
que la dotación inicial deberá ser adecuada y suficiente, y las personas fundadoras 
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deberán acreditar estos requisitos mediante el programa de actuación del primer año de 
vida de la fundación y mediante un estudio económico de viabilidad, extremos que deben 
formar parte del acto de constitución. 
En el Capítulo III se regula se regula la modificación estatutaria y la extinción y la liqui-
dación posterior, y se introduce, ex novo, la regulación de la fusión y la escisión de 
fundaciones. 
 

4 
El Título II, “Funcionamiento y Régimen Económico”, se estructura en dos capítulos. 
En el Capítulo I se regula el gobierno de la Fundación. El Patronato es el órgano principal 
y se articula como un órgano colegiado al que corresponde el gobierno, la administración 
y la representación de la Fundación. Se regula de forma pormenorizada su composición, 
los requisitos para ser patrono o patrona, la forma de designación, los supuestos de in-
compatibilidad, la forma de la aceptación y la renuncia, la gratuidad del cargo, sus fun-
ciones y, por último, la duración de los cargos y las distintas situaciones (cese, suspen-
sión, sustitución, vacantes). 
Por primera vez, se establecen las consecuencias y la forma de proceder en los casos en 
los que el Patronato no tenga el mínimo de patronas y patronos que se fijen en los esta-
tutos o en esta ley foral. 
A diferencia de otras normas fundacionales, la ley foral mantiene, como ya se recogía 
en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, el carácter gratuito del cargo de patrono o patrona, 
y la incompatibilidad del mismo con cualquier prestación de servicios a la fundación de 
carácter retribuido. 
Las facultades del Patronato se relacionan de forma detallada siempre desde la convic-
ción de que el Patronato es el órgano principal de la fundación y que, por tanto, aglutina 
las facultades más importantes, que se ejercitan adoptando los acuerdos y las decisiones 
fundamentales en aras a la consecución de los fines fundacionales. No obstante, no se 
trata de un “numerus clausus”, puesto que las fundaciones, en cuanto que personas jurí-
dico privadas, podrán establecer otras facultades adicionales en función de su potestad 
de autoorganización, sin olvidar en ningún caso que el Patronato es el órgano de go-
bierno, administración y representación de la fundación. 
Sin embargo, la ley foral también es sensible a las necesidades de las fundaciones, que 
en una sociedad moderna y dinámica requieren de otros órganos y de otras formas de 
autoorganización para lograr la eficacia de la actuación fundacional, por lo que recoge 
la posibilidad de regular en los estatutos otros órganos, regulando su naturaleza y su 
relación con el Patronato, órgano principal de la fundación. 
Por último, en este capítulo, la ley foral contempla, teniendo en cuenta los avances tec-
nológicos actuales, la posibilidad de que el Patronato pueda celebrar sus reuniones de 
forma telemática, pudiendo estar sus miembros en distintos lugares, siempre y cuando 
se aseguren ciertas condiciones. 
En el Capítulo II se establecen los requisitos de actuación de las fundaciones y su régi-
men económico. Este capítulo se articula en dos secciones: la primera regula la selección 
de las personas beneficiarias, y la segunda el régimen documental y económico. 
Con relación al régimen económico, se mantiene la regulación contenida en la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, por haber mostrado su operatividad, con la salvedad de que ahora 
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se aplicará a todas las fundaciones, no sólo a las que habían obtenido el régimen tribu-
tario especial. 
 

5 
El Título III, “Intervención administrativa”, se estructura en tres capítulos. 
El Capítulo I regula el Registro de Fundaciones de Navarra. La principal novedad, como 
ya se ha expuesto, es que la inscripción en ese registro tiene, desde que entró en vigor la 
modificación del Fuero Nuevo, carácter constitutivo. 
Además, como novedades a reseñar se encuentran la relación de principios a los que 
somete su funcionamiento el Registro, la obligación de facilitar la utilización de las nue-
vas tecnologías, tanto en la gestión de los procedimientos como en la relación con la 
ciudadanía y las fundaciones. A estos efectos, la ley foral apuesta por promover, por un 
lado, la creación de un sistema de información que se incorporará a la sede electrónica 
de Gobierno de Navarra, y por otro, el establecimiento de relaciones de coordinación, 
cooperación y colaboración con otros Registro de Fundaciones, así como con las Nota-
rías y Colegios notariales, con el fin de ser más eficientes y eficaces en la realización de 
las respectivas funciones. 
Por último, el capítulo regula las funciones del Registro, los actos inscribibles y la pu-
blicidad registral, materias cuya pormenorización tendrá que ser objeto de un ulterior 
desarrollo reglamentario. 
El Capítulo II recoge las disposiciones relativas al Protectorado que por primera vez en 
Navarra se impone con carácter obligatorio para todas las fundaciones, incluso para las 
ya registradas. Teniendo en cuenta el importantísimo salto cualitativo que esto supone 
para el ámbito fundacional en el ámbito de la Comunidad Foral, la ley foral diseña un 
Protectorado que, a diferencia de otras normas fundacionales, si bien contiene los fun-
damentos básicos de esta institución, no resulta excesivamente intervencionista, limitán-
dose a aquellos aspectos que son fundamentales para que las fundaciones desplieguen 
su actividad respetando la esencia del derecho fundacional y garantizando el correcto 
ejercicio del derecho de fundación, así como el efectivo cumplimiento de la voluntad de 
las personas fundadoras y de los fines fundacionales. 
Para el cumplimiento de estas funciones por parte del Protectorado la ley foral introduce 
un sistema de comunicaciones de los acuerdos y decisiones adoptados por los Patrona-
tos, en función de la relevancia de los mismos y, en último extremo, la posibilidad de 
una intervención temporal de la fundación, previa solicitud a la autoridad judicial, en el 
caso en el que advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica que ponga en 
peligro la subsistencia de la misma, o una desviación grave entre los fines fundacionales 
y la actividad realizada, y siempre que, previamente, el Patronato hubiese desatendido 
el requerimiento realizado por el Protectorado para subsanar dichas irregularidades. Asi-
mismo, la ley foral prevé que las fundaciones se sometan voluntariamente a una mayor 
intervención del protectorado, ya que pueden contemplar en sus estatutos que la realiza-
ción de determinadas actuaciones requiera de la previa autorización de ese órgano. 
Por último, la ley foral regula la función de asesoramiento que también corresponde al 
Protectorado y los recursos contra sus actos y decisiones. 
El Capítulo III se refiere a las Fundaciones Públicas de la Administración Pública Foral, 
y en este ámbito se remite a la regulación ya recogida en la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
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marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 
Institucional Foral, en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, por lo que a su régimen presupuestario y económico financiero se refiere, y al 
artículo 44.3, letra e), y en la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de Igualdad de Mujeres 
y Hombres. 
 

6 
Por lo que se refiere a las disposiciones de la parte final, la ley foral contiene dos dispo-
siciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 
En la primera disposición transitoria se prevé la asignación de oficio del Protectorado a 
aquellas fundaciones ya inscritas en el Registro que, conforme a la anterior regulación 
del Fuero Nuevo, optaron por no acogerse a dicho Protectorado. 
En la segunda se recoge el régimen transitorio para las fundaciones ya inscritas en el 
Registro, que deberán adaptar sus estatutos a la nueva regulación en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la ley foral, y las consecuencias jurídicas de su no adapta-
ción. 
La disposición derogatoria única recoge la derogación general de cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la ley foral. También recoge la 
derogación expresa de los Capítulos II, III, IV y V del Título I y la disposición adicional 
primera de la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen tributario de las 
fundaciones y de las actividades de patrocinio, que queda vigente en el resto de su con-
tenido, y cuyos beneficios fiscales seguirán siendo de aplicación a las fundaciones. Se 
dispone asimismo la derogación de aquellos preceptos del Decreto Foral 613/1996, de 
11 de noviembre, por el que se regula la Estructura y el Funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Navarra, en lo que se opongan a las previsiones recogidas en la ley foral. 
Por último, las disposiciones finales regulan el desarrollo reglamentario, las remisiones 
normativas y la entrada en vigor de la ley foral. 
 

TÍTULO I  
CONCEPTO, CREACIÓN Y DEVENIR JURÍDICO 

CAPÍTULO I  
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 
La presente ley foral tiene por objeto establecer el régimen jurídico de las fundaciones 
que se constituyan, para fines de interés general, con arreglo al párrafo primero de la Ley 
42 de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo de Navarra.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
1. Esta ley foral se aplicará a las fundaciones que constituidas conforme al artículo 1 
desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad Foral de Navarra, sin per-
juicio del establecimiento de relaciones instrumentales en diferentes ámbitos territoria-
les.  
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2. A estos efectos, se considera que desarrollan también principalmente sus actividades 
en la Comunidad Foral de Navarra las fundaciones que, habiéndose constituido con-
forme al artículo 1, realicen principalmente su actividad en el extranjero y tengan la sede 
de su Patronato en Navarra. 
3. Las fundaciones podrán desarrollar actividades económicas cuyo objeto esté relacio-
nado con los fines fundacionales o sean complementarias o accesorias de las mismas. 
 
Artículo 3. Concepto y régimen jurídico.  
1. Las fundaciones son personas jurídicas sin ánimo de lucro que tienen afectado de 
modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés general. 
2. Las fundaciones se rigen por la voluntad de las personas fundadoras, por sus estatutos 
y, en todo caso, por el Fuero Nuevo de Navarra y por la presente ley foral, así como por 
el resto de la normativa vigente en materia de fundaciones.  
 
Artículo 4. Fines.  
1. Las fundaciones deberán perseguir alguno o algunos de los siguientes fines de interés 
general: 
a) Defensa de los derechos humanos, de las víctimas de actos violentos y otros aconte-
cimientos catastróficos. 
b) Defensa de los principios democráticos y cívicos. 
c) Educativos, científicos y de investigación. 
d) Sanitarios, deportivos y de promoción de hábitos de vida saludable. 
e) Fomento y difusión de la cultura, defensa del patrimonio cultural, así como la promo-
ción de la riqueza y diversidad lingüísticas. 
f) Defensa del medio ambiente y de un modelo de desarrollo sostenible. 
g) Promoción de la economía y la acción social. 
h) Promoción de la Cooperación al Desarrollo y el voluntariado social. 
i) Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, destacando su carácter transversal 
respecto al conjunto de los fines de interés general perseguidos por las fundaciones. 
j) Promover la accesibilidad universal y remover los obstáculos que dificulten la plena 
integración y la igualdad de las personas, destacando su carácter transversal respecto al 
conjunto de los fines de interés general perseguidos por las fundaciones. 
k) Desarrollo tecnológico y sociedad de la información. 
l) Fomento del pleno empleo y la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral. 
m) Cualesquiera otros fines de interés general de naturaleza análoga.  
2. No podrán constituirse fundaciones con la finalidad principal de destinar sus presta-
ciones o actividades a fundadores y fundadoras, a patronos y patronas, a sus cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad, a sus respectivos parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado inclusive, así como a personas jurídicas 
que no persigan fines de interés general. 
3. No se aplicará lo dispuesto en el apartado anterior a las fundaciones cuya finalidad 
exclusiva o principal sea la conservación y restauración de bienes que formen parte del 
patrimonio histórico español siempre que cumplan las exigencias previstas en su norma-
tiva reguladora, en particular respecto de los deberes de visita y exposición pública de 
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dichos bienes. Tampoco será aplicable a aquellas entidades que realicen actividades de 
asistencia social o deportivas exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido.  
 
Artículo 5. Personas destinatarias y personas beneficiarias.  
1. Destinatarias son las colectividades genéricas e indeterminadas de personas a las que, 
en función de los fines fundacionales, van dirigidas las actividades de la entidad. Te-
niendo también esta consideración las personas trabajadoras de una o varias empresas y 
sus familiares. 
2. Beneficiarias son aquellas personas o grupos de personas destinatarias que resulten 
finalmente seleccionadas por el Patronato bajo criterios de imparcialidad, no discrimi-
nación y objetividad, para recibir las concretas actividades y beneficios de la fundación. 
3. Podrán ser beneficiarias de las actividades de las fundaciones las personas recogidas 
en el apartado 2 del artículo anterior cuando pertenezcan a las colectividades genéricas 
e indeterminadas de personas destinatarias, su selección se haya realizado conforme a 
los criterios establecidos en el apartado anterior, y la designación se haya realizado con 
la abstención de las personas relacionadas con las beneficiarias de tales procesos o deci-
siones.  
 
Artículo 6. Personalidad jurídica.  
1. De conformidad con el Fuero Nuevo de Navarra, las fundaciones a que se refiere el 
artículo 1 adquieren personalidad jurídica desde la inscripción del acto constitutivo en 
el Registro de Fundaciones de Navarra. 
2. La inscripción solo podrá ser denegada cuando dicho acto no se ajuste a las prescrip-
ciones de la normativa vigente. 
3. Solo las entidades inscritas en el registro podrán utilizar la denominación “Fundación” 
y/o “Fundazioa”.  
 
Artículo 7. Denominación.  
1. La denominación de las fundaciones deberá ajustarse a los requisitos, prohibiciones y 
reservas de denominación previstos en la legislación vigente. 
2. La denominación de las fundaciones se ajustará a las siguientes reglas: 
a) Deberá figurar la palabra “Fundación” y/o “Fundazioa”, y no podrá coincidir o ase-
mejarse de manera que pueda crear confusión con ninguna otra previamente inscrita en 
cualquier Registros de Fundaciones, o con una entidad preexistente inscrita en otro Re-
gistro público. 
b) No podrán incluirse términos o expresiones que resulten contrarios a las leyes o que 
puedan vulnerar los derechos fundamentales de las personas. 
c) No podrá formarse exclusivamente con el nombre de España, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, ni utilizar el nombre de organismos oficiales o 
públicos, tanto nacionales como internacionales, salvo que se trate del propio nombre de 
las entidades fundadoras. 
d) La utilización del nombre o seudónimo de una persona física o de la denominación o 
acrónimo de una persona jurídica distintos del fundador o fundadora, deberá contar con 
su consentimiento expreso o con el de su representante legal. 
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e) No podrán adoptarse denominaciones que hagan referencia a actividades que no se 
correspondan con los fines fundacionales, o induzcan a error o confusión respecto de la 
naturaleza o actividad de la fundación. 
f) No se admitirá ninguna denominación protegida o reservada a otras entidades públicas 
o privadas por su legislación específica. 
  
Artículo 8. Domicilio.  
Deberán estar domiciliadas en la Comunidad Foral de Navarra las fundaciones que, 
constituidas conforme a esta ley foral, tengan en Navarra la sede de su Patronato y desa-
rrollen su actividad principal en Navarra, así como aquellas que, desarrollando su acti-
vidad principalmente en el extranjero, tengan en Navarra la sede su Patronato. 
 
Artículo 9. Delegaciones fundaciones extranjeras.  
1. Las fundaciones extranjeras que, regidas por su ley personal, pretendan ejercer sus 
actividades de forma principal y estable en la Comunidad Foral de Navarra, deben man-
tener una delegación en territorio foral navarro, que constituirá su domicilio a los efectos 
de esta ley foral, e inscribirse en el Registro de Fundaciones de Navarra. 
2. Las fundaciones extranjeras que pretendan la inscripción de una delegación en la Co-
munidad Foral de Navarra deberán acreditar que han sido válidamente constituidas con 
arreglo a su ley personal, y formalizar la constitución de dicha delegación mediante es-
critura pública, en la que se incluirá la designación de un representante permanente en 
Navarra. 
La inscripción podrá denegarse cuando no se acredite lo señalado en el párrafo anterior, 
así como cuando los fines no sean de interés general con arreglo al artículo 4 de esta ley 
foral. 
3. Las delegaciones en la Comunidad Foral de Navarra de fundaciones extranjeras que-
darán sometidas al Protectorado del Departamento que corresponda por razón de la ma-
teria, siéndoles de aplicación el régimen jurídico previsto en esta ley foral. 
 

CAPÍTULO II  
Constitución  

Artículo 10. Capacidad para fundar.  
1. Podrán constituir fundaciones las personas físicas y las personas jurídicas, públicas o 
privadas. 
2. Las personas físicas requerirán de capacidad para disponer gratuitamente, “inter vi-
vos” o “mortis causa”, de los bienes y derechos en que consista la dotación. 
3. Las personas jurídicas privadas requerirán del acuerdo expreso del órgano competente 
para disponer gratuitamente de sus bienes, con arreglo a la legislación que les resulte 
aplicable o a sus propias normas. 
4. Las personas jurídicas públicas tendrán capacidad para constituir fundaciones, o par-
ticipar en su constitución, de acuerdo con su normativa reguladora.  
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Artículo 11. Modalidades de constitución.  
1. La fundación podrá constituirse por actos “inter vivos” o “mortis causa”. 
2. La constitución de la fundación por actos “inter vivos” se realizará en escritura pú-
blica. 
3. La constitución de la fundación por acto “mortis causa” se realizará por testamento, 
pacto sucesorio o por cualquier otro modo de deferirse la sucesión, conforme al Fuero 
Nuevo de Navarra. Ese acto deberá contener, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, 
todas las precisiones previstas en esta norma para la escritura pública de constitución. 
4. Si en la constitución de una fundación por acto “mortis causa” la persona disponente 
se hubiera limitado a establecer su voluntad de crear una fundación y de disponer de los 
bienes y derechos de la dotación inicial, la escritura pública en la que se contengan los 
demás requisitos exigidos por esta ley foral se otorgará por quienes en derecho corres-
ponda la ejecución de las liberalidades “mortis causa”. 
 
Artículo 12. Escritura pública de constitución.  
La escritura de constitución de una fundación deberá contener, al menos, los siguientes 
extremos: 
a) El nombre, apellidos, edad y estado civil de todas las personas fundadoras, si son 
personas físicas, y su denominación o razón social, si son personas jurídicas y, en ambos 
casos, su nacionalidad, domicilio y número de identificación fiscal. 
b) La voluntad de constituir una fundación. 
c) La dotación inicial, su valoración y la forma y realidad de su aportación. 
d) La denominación de la fundación. La denominación que se exprese en la escritura 
pública habrá de coincidir exactamente con la que conste en la certificación negativa de 
denominación. 
e) Los estatutos de la fundación. 
f) La identificación de las personas que integran el Patronato, así como su aceptación si 
se efectúa en el momento fundacional.  
 
Artículo 13. Estatutos.  
1. En los estatutos de la fundación se hará constar: 
a) La denominación de la entidad, en la que deberá figurar la palabra “Fundación” y/o 
“Fundazioa”. 
b) El domicilio de la fundación y el ámbito territorial en que haya de desarrollar princi-
palmente sus actividades. 
c) El plazo de duración de la Fundación, si no se constituye con carácter indefinido. 
d) Los fines fundacionales. 
e) Las principales actividades encaminadas al cumplimiento de los fines. 
f) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines fun-
dacionales y para la determinación de las personas beneficiarias. 
g) La composición del Patronato, las reglas para la designación y sustitución de sus 
miembros y cargos, la duración del mandato si existe término o plazo en el mismo, las 
causas de cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos. 
h) En su caso, la regulación de otros órganos de la fundación y las funciones o las facul-
tades que han de asumir. 
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i) Destino del patrimonio en el supuesto de extinción de la fundación. 
j) Cualesquiera otras disposiciones y condiciones lícitas que las personas fundadoras 
tengan a bien establecer. 
2. Toda disposición de los estatutos de la fundación o manifestación de la voluntad de 
las personas fundadoras que sea contraria a la presente ley foral se tendrá por no puesta. 
En el caso de que dicha disposición afectase a la validez constitutiva de la propia funda-
ción, se denegará su inscripción en el Registro de Fundaciones de Navarra.  
 
Artículo 14. Fundaciones pendientes de inscripción.  
1. Otorgado el documento fundacional, y en tanto se procede a la inscripción en el Re-
gistro de Fundaciones de Navarra, el Patronato de la fundación realizará, tras aceptar las 
personas designadas sus nombramientos, además de los actos necesarios para la inscrip-
ción, únicamente aquellos otros que resulten indispensables para la conservación de su 
patrimonio y los que no admitan demora sin perjuicio para la fundación, los cuales se 
entenderán automáticamente asumidos por esta cuando obtenga personalidad jurídica. 
2. En el supuesto de que las personas obligadas a ello no instaran la inscripción, o no 
atendieran los requerimientos de subsanación derivados del procedimiento, asumirán so-
lidariamente las responsabilidades que se deriven de su falta de actuación y por los actos 
realizados estando la fundación en proceso de inscripción.  
 
Artículo 15. Dotación inicial e incrementos posteriores.  
1. La dotación inicial estará constituida por el conjunto de bienes y derechos de conte-
nido patrimonial que se afecten por las personas fundadoras al cumplimiento de los fines 
fundacionales en el momento de la constitución. 
2. La dotación inicial, que tendrá carácter irrevocable e irreversible, habrá de ser ade-
cuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales, y su cuantía habrá 
de fijarse en euros en la escritura pública, aunque podrá consistir en bienes y derechos 
de cualquier clase. Las aportaciones no dinerarias se cuantificarán en igual forma, incor-
porándose a la escritura tasación experta independiente en la que se especificarán los 
criterios de valoración utilizados. 
En cualquier caso, deberá acreditarse la realidad de las aportaciones ante el Notario o la 
Notaria autorizante. Las aportaciones dinerarias se acreditarán mediante certificado ban-
cario. Las aportaciones no dinerarias se acreditarán con los datos registrales si existieran, 
con la aportación en su caso de las numeraciones de las acciones o participaciones, o 
mediante cualquier medio valido en derecho que acredite la realidad de las aportaciones 
en función de la naturaleza de las mismas. 
3. La persona o personas fundadoras, a efectos de justificar la adecuación y suficiencia 
de la dotación inicial a los fines fundacionales, deberán presentar en el Registro el primer 
programa de actuación, que abarcará un periodo de un año y un estudio económico rela-
tivo a la viabilidad de la Fundación que comprenderá la financiación completa, porme-
norizada e identificable, de todas las actividades del programa. 
No obstante lo anterior, se presumirá adecuada y suficiente la dotación inicial cuando 
esta tenga un valor económico superior a 10.000 euros, en cuyo caso además no será 
necesario presentar el estudio económico mencionado en el párrafo anterior. 
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4. Las aportaciones dinerarias de la dotación inicial se podrán hacer en forma sucesiva, 
en cuyo caso el desembolso inicial no será inferior al 25 por 100 del total previsto por la 
voluntad fundacional, debiéndose aportar el resto en un plazo no superior a cinco años, 
contados desde el otorgamiento de la escritura pública de constitución. 
5. Las aportaciones comprometidas por terceros se podrán considerar como dotación 
inicial, siempre que dicha obligación conste en títulos de los que llevan aparejada ejecu-
ción. 
6. En ningún caso se considerará dotación inicial el mero propósito de recaudar donati-
vos, aunque se trate de cuotas o subvenciones periódicas, o cualesquiera otros ingresos 
a título gratuito. 
7. La dotación inicial, acreditada como adecuada y suficiente para constituir la funda-
ción, podrá incrementarse durante la existencia de la fundación mediante nuevas apor-
taciones dinerarias y por la transformación de reservas o excedentes que ya figuraban en 
dicho patrimonio, bien de forma voluntaria o por obligación legal. También podrá incre-
mentarse por la aportación en concepto de dotación de bienes y derechos de contenido 
patrimonial efectuada por las personas fundadoras o por terceras personas, o por afecta-
ción acordada por el Patronato, con carácter permanente, a los fines fundacionales. Salvo 
en el caso de modificación de la escritura constitutiva que expresamente así lo esta-
blezca, los incrementos de dotación posteriores a la constitución de la fundación no ten-
drán la consideración de dotación inicial, por lo que no tendrán su carácter irrevocable e 
irreversible.  
 

CAPÍTULO III  
Modificación, fusión, escisión y extinción de Fundaciones  

Artículo 16. Modificación del Documento Fundacional o de los estatutos.  
1. El Patronato podrá acordar motivadamente la modificación del contenido del Docu-
mento Fundacional o de los estatutos de la fundación siempre que esa actuación no haya 
sido prohibida por las personas fundadoras, se respete el fin fundacional y resulte con-
veniente a los intereses de la entidad y a la mejor consecución de sus fines. 
2. El Patronato deberá acordar la modificación de los estatutos siempre que las circuns-
tancias que dieron lugar a la constitución de la fundación hayan variado de manera que 
esta no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a los mismos. Esta modificación no 
se podrá acordar si las personas fundadoras hubieran previsto para este supuesto la ex-
tinción de la fundación, debiendo entonces el Patronato acordar la misma. En ambos 
casos el Patronato motivará su actuación y, en caso de no actuar, asumirá las responsa-
bilidades que de ello pudieran derivarse. 
3. El acuerdo de modificación, que habrá de ser motivado, será elevado a escritura pú-
blica.  
 
Artículo 17. Fusión de Fundaciones.  
1. El Patronato podrá acordar la fusión de la fundación con otra u otras fundaciones, 
siempre que sea respetado el fin fundacional y tal acuerdo no haya sido prohibido por 
las personas fundadoras. La fusión se realizará previo acuerdo de cada uno de los Patro-
natos de las fundaciones participantes. 
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2. La fusión de fundaciones responderá a la conveniencia de cumplir mejor los fines 
fundacionales, y podrá realizarse por: 
a) La absorción de una o más fundaciones por otra ya existente, que adquirirá por suce-
sión universal los patrimonios de la fundación o fundaciones absorbidas, que se extin-
guirán sin liquidación, aunque deberán aprobarse los balances necesarios para la suce-
sión universal. 
b) La creación de una nueva fundación mediante la extinción sin liquidación de las fun-
daciones que se fusionan, y la transmisión de sus patrimonios a la nueva fundación, que 
los adquirirá por sucesión universal. 
3. El acuerdo de fusión habrá de ser motivado, otorgado por las fundaciones participan-
tes en la fusión, y elevado a escritura pública. El acuerdo deberá contener, además de las 
circunstancias generales de las fundaciones participantes, los estatutos de la fundación 
resultante de la fusión, la identificación de las personas que integren el primer Patronato, 
el balance de fusión de las fundaciones extinguidas y la fecha de la misma a efectos 
contables. La escritura pública de fusión incluirá asimismo la certificación de los acuer-
dos de fusión aprobados por los Patronatos de las fundaciones participantes. 
4. La creación de una nueva fundación, mediante la fusión de dos o más fundaciones, 
seguirá los trámites previstos para la constitución de las fundaciones. 
5. En la fusión por absorción se seguirán los trámites previstos para la modificación de 
estatutos. 
6. En caso de fusión de fundaciones sometidas a diferente regulación, se aplicará la nor-
mativa de Navarra si el domicilio de la fundación resultante se establece en territorio de 
la Comunidad Foral por ser éste el ámbito en el que va a desarrollar principalmente sus 
actividades. 
7. Los Patronatos cumplirán con las obligaciones que, con relación a la fusión acordada, 
impongan la normativa vigente y los respectivos estatutos..  
 
Artículo 18. Escisión de Fundaciones.  
1. El Patronato podrá acordar la escisión mediante la segregación de una parte de su 
patrimonio para la creación de otra fundación, o para transmitirlo a otra ya existente, 
siempre que tal actuación no haya sido prohibida por las personas fundadoras y se justi-
fique que la escisión se realiza para el mejor cumplimiento de los fines de la fundación 
escindida. 
2. El acuerdo de escisión habrá de ser motivado, otorgado por todas las fundaciones 
participantes en la escisión y elevado a escritura pública, y deberá contener, además de 
las circunstancias generales de las fundaciones participantes, la modificación, o el otor-
gamiento en caso de creación, de la documentación de la fundación resultante de la es-
cisión y de la escindida, el balance de ambas fundaciones. La escritura pública incluirá 
también la certificación de los acuerdos de escisión aprobados por los Patronatos de las 
fundaciones participantes. 
3. La creación de una nueva fundación mediante la escisión del patrimonio de otra, se-
guirá los trámites previstos para la constitución de las fundaciones. 
4. La ampliación del patrimonio de una fundación por escisión del patrimonio de otra, 
seguirá los trámites previstos para la modificación de estatutos. 
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5. Los Patronatos cumplirán con las obligaciones que con relación a la escisión acordada 
impongan la normativa vigente y los respectivos estatutos.  
 
Artículo 19. Extinción de Fundaciones.  
1. Los estatutos podrán prever que la Fundación se extinguirá por el acuerdo del Patro-
nato adoptado por la mayoría que los propios estatutos determinen, debiendo expresar 
en el acuerdo la circunstancias que fundamentan la decisión. Además, la fundación se 
extinguirá por: 
a) Expiración del plazo por el que fue constituida. 
b) El cumplimiento íntegro del fin fundacional. 
c) La imposibilidad de realización del fin fundacional. 
d) La ilicitud civil o penal de sus actividades o finalidades declarada por sentencia firme. 
e) Procedimiento de fusión que lleva aparejada la extinción. 
f) La concurrencia de otras causas previstas en el documento fundacional, en los estatu-
tos o en la normativa vigente. 
2. La extinción de la fundación deberá ser acordada por el Patronato, salvo que concurra 
causa automática o sea ordenada por resolución judicial. 
3. El acuerdo de extinción habrá de ser motivado y elevado a escritura pública, y en el 
mismo se establecerá la fecha de la misma a efectos contables. 
4. El Patronato cumplirá con las obligaciones que, con relación a la extinción acordada, 
imponga la normativa vigente y sus estatutos, asumiendo las responsabilidades que, en 
su caso, pudieran derivarse de su falta de actuación.  
 
Artículo 20. Liquidación y adjudicación del haber remanente.  
1. La extinción de la fundación determinará, en su caso, la apertura de un procedimiento 
de liquidación que se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente. 
2. El Patronato podrá constituirse en Comisión Liquidadora, o nombrar a las personas 
que integren la misma. Una vez nombrada dicha comisión y aceptados los cargos, el 
Patronato cesará en todas sus funciones. 
3. En relación con los actos de liquidación, las personas que integren la Comisión Liqui-
dadora tendrán los mismos derechos, deberes y responsabilidades que los miembros del 
Patronato de la fundación. 
4. Las operaciones de liquidación se formalizarán en escritura pública recogiendo en ella 
el balance de liquidación aprobado. Se precisarán también las operaciones que se hallen 
pendientes de ejecución y la forma en que serán ejecutadas.  
 
Artículo 21. Destino del patrimonio sobrante.  
El Patronato, en el momento de acordar la extinción, acordará el destino de los bienes y 
derechos resultantes de la liquidación. El patrimonio sobrante tendrá el destino previsto 
por las personas fundadoras en los estatutos o en el documento fundacional, siempre y 
cuando ese destino sea en favor de entidades públicas o entidades privadas no lucrativas 
que lleven a cabo fines de interés general análogos a los propios de la fundación.  
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TÍTULO II 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN ECONÓMICO  

CAPÍTULO I 
Gobierno de las fundaciones 

SECCIÓN 1.ª 
El Patronato  

Artículo 22. Patronato.  
1. El gobierno, administración y representación de la fundación corresponderá al Patro-
nato, que tendrá y ejercitará todas las facultades y funciones que le corresponden con 
sujeción a lo dispuesto en la normativa vigente y a la voluntad de la persona o personas 
fundadoras manifestada en el acto de constitución y en los estatutos. 
2. Corresponde al Patronato cumplir y hacer cumplir los fines fundacionales y adminis-
trar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, manteniendo ple-
namente el rendimiento y utilidad de los mismos, según los criterios económico-finan-
cieros de una buena gestión.  
 
Artículo 23. Composición del Patronato.  
1. El Patronato estará constituido por un mínimo de tres personas, fijándose en los esta-
tutos la composición concreta del mismo, que podrá hacerse por referencia a un máximo 
y un mínimo de integrantes. En su composición se promoverá una representación equi-
librada entre mujeres y hombres. 
2. Las personas físicas deberán ejercer el cargo personalmente. No obstante, podrá actuar 
en su nombre y representación otro miembro del Patronato previamente designado, de-
biendo ser esta representación para actos concretos y ajustándose a las instrucciones que 
para ello, en su caso, formule por escrito la persona representada. 
3. Podrán actuar por los miembros natos aquellas personas a quienes corresponda su 
sustitución. 
4. El primer Patronato será el designado en la escritura de constitución de la fundación. 
En esa escritura, o en los estatutos, se podrá prever la existencia de miembros vitalicios 
o natos en el Patronato. 
5. Serán miembros vitalicios aquellos cuyo mandato no está sometido a otro término que 
al fallecimiento de la persona. Serán miembros natos aquellos designados por razón de 
reunir la condición previa establecida en los estatutos, y su mandato se extenderá en 
tanto se ostente el cargo, profesión, dignidad o cualquier circunstancia en que consista 
el cumplimiento de tal condición. 
6. Los estatutos establecerán la forma de designación o renovación de sus miembros, el 
periodo de su mandato o su término, la posibilidad de sucesivas reelecciones, el proce-
dimiento para la provisión de vacantes y la sustitución en caso de ausencia, enfermedad 
o impedimento temporal. 
7. En todo caso, el Patronato tendrá una Presidencia y una Secretaría. Salvo en el caso 
en el que la secretaria o el secretario no sean miembros del órgano, las personas que han 
de desempeñar estos cargos y otros del Patronato, si así se prevé su existencia en el 
documento de constitución o en los estatutos, se elegirán entre los patronos y las patronas 
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en la forma prevista en esos documentos. A falta de previsión en cuanto a la forma de 
designación, serán elegidas por el Patronato mediante acuerdo. La Secretaria o el Secre-
tario del Patronato podrá no ser parte integrante del mismo y en este caso tendrá voz 
pero no voto. 
8. Las patronas y los patronos cuyos cargos no figuren en los estatutos con alguna deno-
minación o función específica tendrán la condición de vocales.  
 
Artículo 24. Las patronas y los patronos.  
1. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas y las personas jurídicas. 
2. Las personas físicas deberán tener plena capacidad de obrar y no estar inhabilitadas 
para el ejercicio de cargos públicos, ni hallarse incursas en ninguna causa de incompati-
bilidad. 
3. Las personas jurídicas designarán a la persona o personas físicas que las representen, 
así como el orden de sustitución de las mismas en caso de que fueran varias, todo ello 
en los términos establecidos en los estatutos. 
4. Los patronos y patronas deberán: 
a) Desempeñar sus funciones con la diligencia de una representación leal, y cumplir en 
sus actuaciones con lo determinado en las disposiciones legales vigentes y en los estatu-
tos de la fundación. 
b) Guardar secreto de las informaciones confidenciales relativas a la fundación, incluso 
después de haber cesado en el cargo. 
5. Las patronas y los patronos ejercitarán sus facultades con independencia, sin trabas ni 
limitaciones, y no podrá imponérseles en la adopción de sus resoluciones o acuerdos la 
observancia de otros requisitos que los expresamente dispuestos en los estatutos y en la 
normativa vigente. 
6. Las patronas y los patronos no podrán valerse de su posición en el Patronato para 
obtener ventajas personales o materiales, y deberán poner en conocimiento de los órga-
nos competentes cualquier actuación irregular de la cual tengan conocimiento por razón 
de su cargo.  
 
Artículo 25. Aceptación y renuncia.  
1. Las patronas y los patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado 
expresamente el nombramiento y, en su caso, el cargo. 
2. La aceptación o la renuncia deben hacerse en documento público o en documento 
privado con firma legitimada por Notaria o Notario. Asimismo, se podrán llevar a cabo 
ante el Patronato, acreditándose las mismas mediante certificación expedida por la Se-
cretaria o Secretario, comparecencia personal en el Registro de Fundaciones o por cual-
quier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 
3. Los acuerdos de nombramiento y cese de patronas y patronos serán objeto de inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones de Navarra. 
 
Artículo 26. Responsabilidad de las patronas y los patronos.  
1. Las patronas y los patronos responderán solidariamente frente a la fundación de los 
daños y perjuicios que causen por actos contrarios a la normativa o a los estatutos, o por 
los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar sus funciones. 
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2. Los miembros del Patronato serán responsables frente a la fundación de la pérdida del 
beneficio de inventario por los actos a que se refiere el artículo 1024 del Código Civil, 
así como de la ausencia de restitución a que se refiere la Ley 318 del Fuero Nuevo de 
Navarra. 
3. Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo y 
quienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían 
su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al me-
nos, se opusieron expresamente a aquel.  
 
Artículo 27. Gratuidad del cargo.  
1. Las patronas y los patronos desempeñarán gratuitamente sus funciones, sin perjuicio 
del derecho al reembolso de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su 
función les ocasione, sin que las cantidades percibidas por este concepto puedan exceder 
de los límites previstos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para ser consideradas dietas exceptuadas de gravamen. 
2. Tampoco podrán participar en los resultados económicos de la entidad, ni por sí ni a 
través de persona o entidad interpuesta.  
 
Artículo 28. Incompatibilidades.  
1. El cargo en el Patronato será incompatible con cualquier prestación de servicios a la 
fundación de carácter retribuido. Esta incompatibilidad alcanzará también a la persona 
fundadora y a su cónyuge o persona ligada con análoga relación de afectividad. 
2. El cargo será también incompatible con otros cargos y puestos cuando así venga esta-
blecido en la presente ley foral o en otras normas vigentes.  
 
Artículo 29. Duración del cargo.  
La condición de miembro del Patronato, así como los cargos dentro del mismo, podrá 
tener una duración indefinida o temporal. En este último caso, dichas personas podrán 
ser reelegidas indefinidamente, salvo previsión en contrario en los estatutos de la funda-
ción. 
 
Artículo 30. Cese y suspensión.  
1. El cese de patronas y patronos de una fundación se producirá en los supuestos siguien-
tes: 
a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la persona jurí-
dica. 
b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa vigente. 
c) Por cese en el cargo por razón del cual se realizó su nombramiento. 
d) Por no desempeñar el cargo con la diligencia precisa, si así se declara por el propio 
Patronato, previa audiencia y en la forma prevista en los estatutos, o por resolución ju-
dicial. 
e) Por resolución judicial que acoja la acción de responsabilidad, en los términos previs-
tos en la normativa vigente. 
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f) Por el transcurso del período de su mandato si el nombramiento lo fue por tiempo 
determinado. 
g) Por renuncia, que se llevará a cabo mediante los trámites previstos para la aceptación. 
h) Por las causas establecidas válidamente para el cese en los estatutos. 
2. La suspensión de las patronas y los patronos podrá ser acordada cautelarmente por los 
órganos judiciales cuando se entable contra ellos la acción de responsabilidad.  
 
Artículo 31. Provisión de vacantes y sustitución patronas y patronos.  
1. La provisión de vacantes en el Patronato, y la sustitución de sus miembros en caso de 
ausencia temporal o enfermedad, se producirá en la forma prevista en los estatutos. 
2. Si el número de patronos o patronas fuese en algún momento inferior a tres, el Patro-
nato tendrá la obligación de designar a cuantos miembros sean necesarios para alcanzar 
dicho número mínimo, para lo cual dispondrá de un plazo de seis meses. De no lograr 
en ese periodo completar la composición mínima, los patronos o patronas existentes de-
berán promover de inmediato la extinción de la fundación, o la modificación de la com-
posición del mismo si se respeta esa cifra mínima. 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.1, si el número de patronos o patronas 
fuese en algún momento inferior al mínimo determinado en los estatutos, el Patronato 
tendrá la obligación de designar a cuantos miembros sean necesarios para alcanzar dicho 
mínimo estatutario, para lo cual dispondrá de un plazo de seis meses. De no lograr en 
ese periodo completar la composición mínima, los patronos o patronas existentes debe-
rán promover de inmediato la extinción de la fundación o la modificación estatutaria 
que, respetando el mínimo de tres miembros, establezca una nueva composición del Pa-
tronato cuya cobertura de cargos sea conforme con el número de miembros existente. 
4. Las personas fundadoras o, en su defecto, el Patronato regularán en los estatutos la 
forma de proceder para nombrar patronos y patronas para el supuesto de que en algún 
momento en la vida de la fundación faltaran todas las personas integrantes del mismo.  
 
Artículo 32. Funciones del Presidente o de la Presidenta.  
Sus funciones son las siguientes: 
a) Ostentar la representación legal, judicial o extrajudicial de la fundación. 
b) Convocar, fijar el orden del día, moderar los debates y levantar las reuniones del Pa-
tronato. 
c) Velar por la ejecución de los acuerdos del Patronato. 
d) Velar por el cumplimiento de los estatutos y de la normativa vigente. 
e) Cualquier otra facultad que normativa o estatutariamente le esté atribuida y aquellas 
que expresamente le sean delegadas.  
 
Artículo 33. Funciones del Secretario o de la Secretaria.  
Sus funciones son las siguientes: 
a) Efectuar la convocatoria de las reuniones del Patronato por orden de su Presidente o 
Presidenta, así como citar a los miembros del órgano. 
b) Asistir a las reuniones y levantar las actas correspondientes, donde referirá el nombre 
de asistentes, presentes o representados, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
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del lugar y tiempo en que se han celebrado, los puntos principales de las deliberaciones 
si lo solicitaran los miembros, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
c) Custodiar toda la documentación perteneciente a la fundación. 
d) Expedir las certificaciones con el visto bueno del Presidente o Presidenta, o de quién 
le sustituya, y emitir los informes que sean necesarios. 
e) Asumir las funciones de la tesorería cuando no exista el cargo de tesorero o tesorera 
en el Patronato. 
f) Cualquier otra facultad que normativa o estatutariamente le esté atribuida y aquellas 
que expresamente le sean delegadas, si es miembro del Patronato. 
 
Artículo 34. Funciones del Vicepresidente o de la Vicepresidenta.  
Los estatutos podrán prever la existencia de este cargo y las funciones del mismo, pero 
en todo caso el patrono o patrona que ejerza el mismo desempeñará, por el orden de su 
nombramiento si fueran varias personas las designadas, las funciones de sustitución del 
Presidente o Presidenta en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o incompatibili-
dad. 
 
Artículo 35. Funciones del Tesorero o de la Tesorera.  
Los estatutos podrán prever la existencia de este cargo y las funciones del mismo, pero 
en todo caso el patrono o patrona que ejerza el mismo ejercerá las funciones siguientes: 
a) Custodiar los fondos de la fundación y llevar su contabilidad. 
b) Autorizar, junto con el Presidente o la Presidenta, la disposición de fondos. 
c) Confeccionar el inventario, balance de situación, cuenta de resultados y memoria eco-
nómica. 
d) Cualquier otra facultad que normativa o estatutariamente le esté atribuida y aquellas 
que expresamente le sean delegadas.  

SECCIÓN 2.ª  
Facultades y funcionamiento del Patronato  

Artículo 36. Facultades del Patronato.  
1. Salvo previsión en contrario por reserva en la persona fundadora, las facultades del 
Patronato se extienden a todo lo que concierne al gobierno, representación y administra-
ción de la fundación, incluyendo la interpretación y modificación de los estatutos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31. 
2. El Patronato tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 
a) Ejercer la alta dirección inspección, vigilancia y orientación de la labor de la funda-
ción. 
b) Acordar la modificación de los estatutos en la forma prevista en éstos, e interpretar 
los mismos. 
c) Acordar la fusión de la fundación en la forma prevista en los estatutos. 
d) Acordar la extinción cuando concurra causa para ello. 
e) Establecer prioridades de actuación de la fundación y fijar las líneas generales sobre 
la distribución y aplicación de los fondos disponibles para el mejor cumplimiento de las 
finalidades de la entidad. 
f) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio siguiente. 
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g) Aprobar el Inventario, Balance de Situación, Cuenta de Resultados, Memoria expre-
siva de las actividades y de la gestión económica y la liquidación del presupuesto de 
ingresos y gastos de dicho período. 
h) Seleccionar con objetividad a las personas beneficiarias de las prestaciones fundacio-
nales. 
i) Concertar prestaciones y colaboraciones con personas o instituciones, públicas o pri-
vadas, relacionadas con los fines de la fundación. 
j) Aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones siempre que lo consideren conve-
niente para la fundación. 
k) Acordar la formalización de operaciones de préstamo o crédito y cualesquiera otras 
operaciones financieras con entidades de crédito. 
l) Ejercer, en general, todas las funciones de disposición, administración, conservación, 
custodia y defensa de los bienes y derechos de la fundación, tanto judicial como extra-
judicialmente. 
m) Acordar la apertura y cierre de Delegaciones. 
n) Delegar sus facultades en alguna o algunas de las personas que integran el Patronato, 
en los términos previstos en el artículo 39 de esta ley foral. 
ñ) Nombrar apoderadas o apoderados, sean generales o especiales. 
o) Nombrar, en su caso, a las personas que han de integrar otros órganos de la fundación 
previstos en los estatutos. 
p) Permitir que el Protectorado compruebe el correcto ejercicio del derecho de fundación 
y la legalidad del funcionamiento de la entidad, y cumplir, con relación al mismo las 
obligaciones de comunicación y de solicitud de autorización previstas en la normativa o 
en los estatutos. 
q) Las demás facultades que deba desarrollar para la administración y gobierno y repre-
sentación de la fundación que se encuentren atribuidas por la normativa vigente y por 
los estatutos.  
 
Artículo 37. Reuniones del Patronato.  
Salvo previsión estatutaria distinta, las reuniones del Patronato se ajustarán a las reglas 
siguientes: 
1. El Patronato se reunirá como mínimo dos veces al año y, además, cuantas veces lo 
convoque el Presidente o Presidenta o cuando así lo solicite, al menos, una tercera parte 
de sus miembros. En este caso, en la solicitud de convocatoria dirigida a la presidencia 
se harán constar los asuntos a tratar. 
2. Las convocatorias expresarán el orden del día y las circunstancias de la reunión, y se 
cursarán por cualquier medio que permita acreditar su recepción con la antelación sufi-
ciente. 
3. No será necesaria convocatoria cuando estando reunidos la totalidad de los patronos 
y patronas decidan por unanimidad celebrar una reunión del Patronato. En caso de que 
la Secretaría la desempeñe una persona no miembro del órgano y no esté presente, las 
funciones de secretaría en esa reunión universal las ejercerá el patrono o patrona que 
para ello designe el Patronato al inicio de la sesión. 
4. El Patronato podrá celebrar sus reuniones de forma presencial o a distancia, pudiendo 
estar sus miembros en distintos lugares, siempre y cuando se asegure por medios 
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electrónicos su identidad, la participación en las deliberaciones y el contenido de sus 
manifestaciones, el momento en que estas se producen, así como la interactividad e in-
tercomunicación en tiempo real y la disponibilidad de estos medios durante toda la se-
sión y la emisión de voto. 
5. El Patronato quedará válidamente constituido, a efectos de celebración y toma de 
acuerdos cuando concurran, de forma presencial o a distancia, el Presidente o la Presi-
denta y el Secretario o la Secretaria, o aquellos que estatutariamente les sustituyan, y un 
número de sus miembros tal que, sumados a los antes mencionados, suponga al menos 
la mitad del número total de miembros. 
6. De las reuniones se levantará acta por el Secretario o la Secretaria con el Visto Bueno 
del Presidente o de la Presidenta. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente 
reunión del Patronato.  
 
Artículo 38. Adopción de acuerdos.  
Salvo previsión estatutaria distinta, las reuniones del Patronato se ajustarán a las reglas 
siguientes: 
1. Con carácter general, los acuerdos serán adoptados, siempre que el Patronato esté 
válidamente constituido, por mayoría simple de votos de los miembros asistentes, en-
tendiéndose como tal aquélla en la que los votos positivos superen a los negativos. En 
caso de empate, el Presidente o la Presidenta tendrá voto de calidad. 
2. No obstante, se requerirá el voto favorable de dos tercios de los votos cuando se trate 
de aprobar los acuerdos que se refieran a: 
a) Modificación de los estatutos. 
b) Fusión de la fundación. 
c) Extinción de la fundación. 
d) Cese de patronas o patronos por el Patronato. 
e) Aquellos acuerdos que así se determinen en los estatutos. 

SECCIÓN 3.ª  
Delegación de facultades y apoderamientos  

Artículo 39. Delegación y apoderamientos.  
1. Si los estatutos no lo prohibieran, el Patronato podrá delegar sus facultades en uno o 
más de sus miembros. 
2. No son delegables las aprobaciones de las cuentas, presupuesto y plan de actuación, 
la modificación de los estatutos, la fusión, la extinción y la liquidación de la fundación, 
ni aquellos actos que requieran de la autorización del Protectorado por exigirlo así la 
normativa vigente o preverse esa autorización en los estatutos. 
3. El Patronato podrá otorgar y revocar poderes generales y especiales, salvo que los 
estatutos dispongan lo contrario. 
4. El ejercicio de los poderes y las delegaciones queda necesariamente sometido al res-
peto de las competencias propias e inherentes del Patronato como órgano supremo de 
gobierno, administración y representación de la fundación, así como a lo establecido al 
efecto en los propios estatutos de la misma.  
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SECCIÓN 4.ª 
Otros órganos de la fundación  

Artículo 40. Órganos delegados.  
1. El Patronato podrá crear comisiones o cualquier otra clase de órganos delegados for-
mados por patronos o patronas, siempre que ello esté previsto en los estatutos. 
2. En los estatutos se establecerán la composición, atribuciones, y reglas de funciona-
miento de estos órganos. 
3. Su relación con el Patronato se ajustará a las normas que rigen la delegación de fun-
ciones en el artículo anterior.  
 
Artículo 41. Órganos de dirección, apoyo y colaboración.  
1. El Patronato, en el ejercicio de sus funciones, puede contar con otros órganos de na-
turaleza unipersonal o colegiada con funciones de gerencia o de apoyo a su gestión, 
siempre que así se prevea en los estatutos. 
2. En los estatutos se establecerán la composición, atribuciones, y reglas de funciona-
miento de estos órganos, así como su relación con el Patronato. En su composición se 
promoverá una representación equilibrada entre mujeres y hombres. 
3. Estos órganos, cuya finalidad es la de ser ejecutores materiales de los acuerdos adop-
tados por el Patronato y, en su caso, de los órganos delegados, actuarán siempre someti-
dos a las directrices del Patronato, así como a lo establecido al efecto en los propios 
estatutos de la fundación. 
4. No podrán formar parte de estos órganos los propios miembros del Patronato, salvo 
que desempeñen esas funciones con carácter no retribuido.  
 
Artículo 42. Órganos consultivos.  
1. La fundación podrá dotarse de órganos de asesoramiento, para el desempeño de fun-
ciones de consulta y ayuda de la fundación. 
2. Estos órganos podrán tener naturaleza unipersonal o colegiada, y ser de carácter par-
ticipativo o técnico. En todo caso, tanto su creación como su composición, atribuciones, 
reglas de funcionamiento y su relación con el Patronato, se establecerán en los estatutos. 
3. Estos órganos, que en ningún momento tendrán funciones ejecutivas, aportarán su 
conocimiento y experiencia al Patronato para que éste adopte sus decisiones, y sus apor-
taciones en ningún caso tendrán carácter vinculante, sino meramente informativo y de 
carácter técnico. 
4. Los patronos o patronas no podrán ser miembros de estos órganos, constituyendo esta 
circunstancia causa de incompatibilidad.  
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CAPÍTULO II 
Requisitos de actuación de las fundaciones y régimen económico  

SECCIÓN 1.ª 
Reglas básicas para la aplicación de los recursos y para la determinación de las 

personas beneficiarias  
Artículo 43. Aplicación de los recursos de la fundación.  
1. Los bienes y rentas de la fundación se entenderán afectos de una manera directa e 
inmediata a la realización de los fines fundacionales. 
2. La fundación programará periódicamente las actividades propias de su objeto y, a tal 
fin, se realizará anualmente la planificación de las prestaciones y se acordará su forma 
de realización y adjudicación. 
 
Artículo 44. Selección de personas beneficiarias.  
1. La finalidad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de personas des-
tinatarias. Podrán ser beneficiarias de las prestaciones de la fundación todas aquellas 
personas físicas o jurídicas que, a juicio del Patronato, sean merecedoras de recibirlas. 
2. La elección de las personas beneficiarias se efectuará por el Patronato, con criterios 
de imparcialidad y no discriminación, entre las que reúnan las siguientes circunstancias: 
a) Que formen parte del sector de población atendido por la fundación. 
b) Que demanden la prestación o servicio que la fundación puede ofrecer. 
c) Que se designen en razón de sus méritos, capacidad, necesidad o conveniencia. 
d) Que cumplan otros requisitos que, con carácter específico, puedan establecerse. 
3. Nadie podrá alegar individual o colectivamente, ante la fundación o ante su Patronato, 
derecho alguno al goce de sus beneficios antes de que fuesen concedidos, ni imponer su 
atribución a personas determinadas o colectivos concretos. 
4. En ningún caso podrán ser destinatarias personas determinadas individualmente. 
5. Las personas fundadoras y sus cónyuges o personal ligadas por análoga relación de 
afectividad, o parientes hasta el cuarto grado de parentesco inclusive, no podrán ser des-
tinatarias principales de las actividades que realice la fundación, ni gozar de condiciones 
especiales para beneficiarse de sus servicios. 
Esta previsión no será aplicable a las fundaciones a que se refiere el artículo 4.3. 
6. Los servicios que preste la fundación podrán ser remunerados, siempre que el importe 
obtenido se destine a los fines fundacionales y no implique una limitación injustificada 
del ámbito de las posibles personas destinatarias.  

SECCIÓN 2.ª 
Régimen documental, económico y contable  

Artículo 45. Patrimonio.  
1. El patrimonio de la fundación puede estar constituido por toda clase de bienes, dere-
chos y obligaciones susceptibles de valoración económica. 
2. El patrimonio de la fundación podrá incrementarse mediante la aceptación de heren-
cias, la cuales se entenderán hechas siempre a beneficio de inventario. 
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3. El patrimonio de la fundación será invertido en la forma más adecuada para el cum-
plimiento de los fines fundacionales y la obtención de rendimientos o incrementos pa-
trimoniales..  
 
Artículo 46. Obligaciones documentales.  
1. Las fundaciones deberán disponer de un libro de actas de las reuniones del Patronato 
y de los demás órganos colegiados de la fundación. 
Estas actas estarán autenticadas en la forma que determinen los estatutos. En ausencia 
de mención estatutaria, se diligenciarán mediante la firma del Secretario o Secretaria 
junto al visto bueno del Presidente o Presidenta. 
2. Las fundaciones deberán contar asimismo con un libro diario y un libro de inventarios 
y cuentas anuales, cuyo contenido y estructura será conforme a lo establecido al respecto 
en la legislación mercantil.  
 
Artículo 47. Destino de rentas e ingresos.  
1. Deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales, al menos, el 70 por ciento 
del importe del resultado contable de la fundación, corregido con los ajustes que se in-
dican en este artículo. 
El resto del resultado contable, no destinado a la realización de los fines fundacionales, 
deberá incrementar la dotación o las reservas, según acuerdo del Patronato. 
2. No se incluirán como ingresos: 
a) La contraprestación que se obtenga por la enajenación o gravamen de bienes y dere-
chos aportados en concepto de dotación por las personas fundadoras o por terceras per-
sonas, así como de aquellos otros afectados por el Patronato, con carácter permanente, a 
los fines fundacionales, incluida la plusvalía que se pudiera haber generado. 
b) Los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los que la 
entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que el 
importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los que concurra 
dicha circunstancia. 
c) Las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dotación en el momento de 
la constitución o en momento posterior. 
3. No se deducirán los siguientes gastos: 
a) Los que estén directamente relacionados con las actividades desarrolladas para el 
cumplimiento de los fines fundacionales, incluidas las dotaciones a la amortización y a 
las provisiones de inmovilizado afecto a dichas actividades. 
b) La parte proporcional de los gastos comunes al conjunto de actividades que corres-
pondan a las desarrolladas para el cumplimiento de los fines fundacionales, determinada 
en función de criterios objetivos deducidos de la efectiva aplicación de recursos a cada 
actividad. 
Dichos gastos comunes podrán estar integrados, en su caso, por los gastos por servicios 
exteriores, de personal, financieros, tributarios y otros gastos de gestión y administra-
ción, así como por aquellos de los que los miembros del Patronato tienen derecho a ser 
resarcidos, en los términos previstos en la normativa vigente. 
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4. Los ingresos y los gastos a que se refiere este cómputo se determinarán en función de 
la contabilidad llevada por la fundación con arreglo a lo dispuesto en la normativa vi-
gente. 
5. Se considera destinado a los fines fundacionales el importe de los gastos e inversiones 
realizados en cada ejercicio que efectivamente hayan contribuido al cumplimiento de los 
fines propios de la fundación especificados en sus estatutos, excepto las dotaciones a las 
amortizaciones y provisiones. 
Para determinar el cumplimiento del requisito del destino de rentas e ingresos, cuando 
las inversiones destinadas a los fines fundacionales hayan sido financiadas con ingresos 
que deban distribuirse en varios ejercicios, como subvenciones, donaciones y legados, o 
con recursos financieros ajenos, dichas inversiones se computarán en la misma propor-
ción en que lo hubieran sido los ingresos o se amortice la financiación ajena. 
6. La Fundación podrá hacer efectivo el destino de las rentas en la proporción a que se 
refiere el número 1 en el plazo de cuatro años a partir del momento de su obtención. En 
aquellos casos en los que el resultado contable corregido al aplicar los ajustes estableci-
dos en los números 2, 3, 4 y 5 de este artículo sea negativo, dicho resultado minorará la 
obligación de destinar a fines en años sucesivos. 
7. A efectos de la información a suministrar en la memoria relativa al grado de cumpli-
miento de los fines fundacionales, se especificará el resultado sobre el que se aplica el 
porcentaje del 70 por ciento y los gastos e inversiones destinados a fines fundacionales, 
así como el importe de los gastos de administración. 
También se incluirá esta información en relación con los saldos pendientes de aplicar de 
ejercicios anteriores. 
8. El importe de los gastos directamente ocasionados por la administración de los bienes 
y derechos que integran el patrimonio de la fundación, sumado al de los gastos de los 
que los patronos o patronas tienen derecho a ser resarcidos, no podrá superar la mayor 
de las siguientes cantidades: 
a) El 5 por ciento de los fondos propios. 
b) El 20 por ciento del resultado contable de la fundación, corregido con los ajustes que 
se establecen en este artículo.  
 
Artículo 48. Actividades económicas.  
1. Las fundaciones podrán desarrollar actividades económicas cuyo objeto esté relacio-
nado con los fines fundacionales o sean complementarias o accesorias de los mismos. 
2. Asimismo, podrán intervenir en cualesquiera actividades económicas a través de su 
participación en sociedades, con arreglo a lo previsto en la normativa vigente. 
3. Las fundaciones no podrán tener participación alguna en sociedades mercantiles en 
las que deban responder personalmente de las deudas sociales. 
Cuando formen parte de la dotación participaciones en las sociedades a las que se refiere 
el párrafo anterior y dicha participación sea mayoritaria, la fundación deberá realizar de 
modo inmediato las actuaciones precisas para la transformación de aquéllas a fin de que 
adopten una forma jurídica en la que quede limitada su responsabilidad.  
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Artículo 49. Contabilidad, auditoría y presupuestos. 
1. Las fundaciones deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, 
que permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas. Serán de aplica-
ción obligatoria a las fundaciones las normas de adaptación del Plan General de Conta-
bilidad a las entidades sin fines lucrativos. 
2. Con carácter anual el Patronato de la fundación confeccionará el inventario de bienes, 
el balance de situación y la cuenta de resultados, en los que consten de modo cierto la 
situación económica, financiera y patrimonial de la Fundación, y elaborará una memoria 
expresiva de las actividades fundacionales y de la gestión económica que incluirá el 
cuadro de financiación, así como del grado de cumplimiento de los fines fundacionales. 
La memoria especificará, además, las variaciones patrimoniales y los cambios en sus 
órganos de gobierno, dirección y representación. 
3. Las fundaciones presentarán los documentos a que se refiere el apartado anterior ante 
el Protectorado, dentro de los seis primeros meses del ejercicio siguiente. 
4. Se someterán a auditoría externa las cuentas de las fundaciones en las que concurran, 
en la fecha de cierre del ejercicio, al menos dos de las siguientes circunstancias: 
a) Que el total de las partidas del activo supere los 1.803.000 euros. 
b) Que el importe neto de su cifra anual de ingresos sea superior a 3.606.000 euros. 
c) Que el número medio de personas empleadas durante el ejercicio sea superior a cin-
cuenta. 
También se someterán a auditoría externa aquellas cuentas que, a juicio del Patronato de 
la Fundación, presenten especiales circunstancias que así lo aconsejen. 
Los informes de auditoría se presentarán ante el Protectorado en el plazo de tres meses 
desde su emisión. 
5. El Protectorado procederá a depositar las cuentas en el Registro de Fundaciones de 
Navarra. La publicidad de las cuentas se ajustará a lo que al respecto se determine regla-
mentariamente. 
6. El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada 
ejercicio, un plan de actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades 
que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. 
7. Cuando se realicen actividades económicas, la contabilidad de las fundaciones se ajus-
tará a lo dispuesto en la normativa vigente, debiendo formular cuentas anuales consoli-
dadas cuando la fundación se encuentre en cualquiera de los supuestos allí previstos para 
la sociedad dominante. 
En cualquier caso, se deberá incorporar información detallada en un apartado específico 
de la memoria, indicando los distintos elementos patrimoniales afectos a la actividad 
mercantil. 
8. Reglamentariamente podrán establecerse modelos de uso obligatorio para la presen-
tación de los documentos a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 50. Ejercicio económico. 
El ejercicio económico de la Fundación se iniciará el 1 de enero y terminará el 31 de 
diciembre de cada año, salvo que otra cosa se disponga en estatutos. 
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TÍTULO III 
INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA  

CAPÍTULO I 
El Registro de Fundaciones de Navarra 

SECCIÓN 1.ª 
Disposiciones generales  

Artículo 51. Objeto.  
1. El Registro de Fundaciones de Navarra tiene por objeto la inscripción de las funda-
ciones y delegaciones sometidas al ámbito de aplicación de la presente ley foral, así 
como la inscripción de aquellos actos de las fundaciones que son relevantes para la vida 
de las mismas. 
2. El Registro de Fundaciones de Navarra tiene por objeto dar publicidad de las funda-
ciones y delegaciones inscritas, a los efectos jurídicos previstos en la normativa en vigor. 
 
Artículo 52. Naturaleza y adscripción.  
1. El Registro de Fundaciones de Navarra tiene naturaleza administrativa y es público, 
presumiéndose la veracidad del contenido de los asientos, de conformidad con lo esta-
blecido en esta ley foral y el resto del ordenamiento jurídico. 
2. El Registro de Fundaciones de Navarra será único y estará adscrito al Departamento 
competente en materia de Presidencia del Gobierno de Navarra. 
3. La estructura, organización y funcionamiento del Registro se desarrollará reglamen-
tariamente. 
 
Artículo 53. Principios registrales.  
El Registro de Fundaciones de Navarra, en el ejercicio de sus funciones de inscripción 
y publicidad, queda sometido a los siguientes principios: 
a) De Titulación Pública: la inscripción en el Registro se practicará, con carácter general, 
en virtud de documento público auténtico, conforme a lo que se establezca reglamenta-
riamente. 
b) De Legitimación: el contenido del Registro se presume exacto y válido. Los asientos 
del Registro están bajo la salvaguarda de los tribunales y producirán sus efectos mientras 
no se inscriba la declaración judicial o, en su caso, la resolución administrativa, de su 
inexactitud o nulidad. La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos 
con arreglo al ordenamiento jurídico. 
c) De Fe Pública: la declaración de inexactitud o nulidad de los asientos del Registro, 
así como los actos sujetos a inscripción que no hayan sido inscritos, no perjudicará los 
derechos de terceros adquiridos de buena fe. La buena fe de terceros se presume en tanto 
no se pruebe que conocían dichos actos. 
d) De Prioridad: inscrito cualquier título en el Registro, no podrá inscribirse o anotarse 
ningún otro de igual o anterior fecha que resulte opuesto o incompatible con él. 
e) De Preferencia: el documento que acceda primeramente al Registro será preferente 
sobre los que accedan con posterioridad, debiendo practicarse las operaciones registrales 
correspondientes según el orden de presentación. 
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f) De Tracto sucesivo respecto del acto inicial: para inscribir actos relativos a una fun-
dación o delegación será precisa la previa inscripción de la misma. 
g) De Tracto sucesivo respecto del acto anterior: para inscribir actos modificativos o 
extintivos de otros otorgados con anterioridad será precisa la previa inscripción de estos. 
h) De Publicidad: El Registro es público y corresponde al órgano encargado del Registro 
el tratamiento del contenido de los asientos registrales, de modo que se haga efectiva su 
publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipulación 
o acceso incorrecto. 
 
Artículo 54. Tramitación electrónica.  
1. El Registro de Fundaciones de Navarra facilitará la utilización de sistemas basados en 
las tecnologías de la información y las comunicaciones para la gestión de los procedi-
mientos, la práctica de los asientos registrales, así como en sus relaciones con la ciuda-
danía y las propias fundaciones, y establecerá para ello un sistema de información, que 
se incorporará a la sede electrónica del Gobierno de Navarra, de conformidad con lo 
establecido en la legislación básica reguladora del procedimiento administrativo. 
2. Dicha tramitación a través de medios telemáticos deberá respetar las limitaciones que 
a la utilización de tales medios establece la legislación vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal. 
 
Artículo 55. Relaciones con otros Registros de Fundaciones.  
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra mantendrá las oportunas rela-
ciones de coordinación, cooperación y colaboración con otras Administraciones públicas 
que sean titulares de Registros de Fundaciones, al objeto de evitar supuestos de doble 
inscripción. 
2. Asimismo, y en el ejercicio de sus atribuciones, el Registro podrá solicitar la informa-
ción o asistencia de los órganos y entidades de la Administración General del Estado o 
de las Comunidades Autónomas que ejerzan funciones de Registro y Protectorado, y 
promoverá la adopción de las medidas necesarias y la incorporación de las tecnologías 
precisas para posibilitar la interconexión del Registro de Fundaciones de Navarra con 
otros Registros de Fundaciones. 
 
Artículo 56. Colaboración con las oficinas notariales.  
1. El Gobierno de Navarra procurará el establecimiento de los cauces necesarios, efecti-
vos y, fundamentalmente telemáticos, para que tanto el Registro de Fundaciones de Na-
varra como los Notarios y Notarias, puedan ejercer con celeridad, eficiencia y con pro-
cedimientos simplificados, sus respectivas competencias y atribuciones en materia fun-
dacional. 
2. A estos efectos, el Gobierno de Navarra promoverá la firma de convenios de colabo-
ración con el Colegio Notarial de Navarra y con el Consejo General de Notariado, me-
diante los que se facilite, siempre que se insten inscripciones registrales relacionadas con 
las fundaciones y delegaciones sujetas a esta ley foral, la remisión telemática de los do-
cumentos públicos notariales por los que se constituyan, se regulen, se acuerden actos o, 
en su caso, nombramientos relacionados con las mismas o, en su caso, se modifiquen, 
fusionen o extingan. Asimismo, se facilitará la posibilidad de que los Notarios y 
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Notarias, en el ejercicio de su función pública, puedan consultar por vía telemática el 
contenido de los Libros del Registro de Fundaciones. 

SECCIÓN 2.ª 
Contenido, procedimientos y organización básica del Registro de Fundaciones de 

Navarra  
Artículo 57. Funciones.  
Corresponde al Registro de Fundaciones de Navarra el ejercicio de las siguientes fun-
ciones: 
a) La tramitación y resolución de las solicitudes de inscripción que deban de acceder al 
mismo conforme a lo dispuesto en esta ley foral y en su normativa de desarrollo. El 
Registro realizará el control de las inscripciones, pudiendo a estos efectos solicitar la 
colaboración del Protectorado y del Departamento competente en materia tributaria. 
Cuando el Registro encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la constitución de 
una fundación, dictará resolución motivada, dando traslado de toda la documentación al 
Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, comunicando esta circunstancia 
a la fundación interesada, quedando suspendido el procedimiento de inscripción hasta 
que recaiga resolución judicial firme. 
b) El archivo y la custodia de los documentos en él depositados. 
c) La publicidad registral. 
d) La emisión de la certificación de reserva de denominación, así como la certificación 
negativa de denominación, acreditativa de la no existencia de ninguna fundación en el 
Registro de Fundaciones de Navarra con la misma denominación, ni con otra similar con 
la que pudiera prestarse a confusión. 
e) La emisión de informes de carácter técnico y estadístico cuando sean requeridos por 
otros órganos u organismos públicos en el ejercicio de sus competencias. 
f) La comunicación al Protectorado de todas las inscripciones practicadas. 
g) La comunicación al Departamento competente en materia tributaria de todas las ins-
cripciones practicadas sobre fundaciones acogidas al régimen tributario especial. 
h) La comunicación al registro de fundaciones de competencia estatal, para constancia 
y publicidad general, de las inscripciones de constitución de fundaciones o, en su caso, 
de extinción de las mismas, y cualesquiera otras inscripciones cuya comunicación obli-
gatoria pudiera imponerse por la normativa vigente. 
i) La publicidad de las cuentas de las fundaciones depositadas en el mismo, en los tér-
minos que se regulen reglamentariamente. 
j) Cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente. 
 
Artículo 58. Actos inscribibles.  
1. Serán objeto de inscripción en el Registro de Fundaciones de Navarra: 
a) La fundación constituida conforme al Fuero Nuevo de Navarra y las disposiciones de 
la presente ley foral. 
b) Las fundaciones constituidas conforme a la normativa estatal o la propia de las Co-
munidades Autónomas con competencia en la materia, que modifiquen con posteriori-
dad sus estatutos para adaptar los mismos a la normativa foral, por motivo de querer 
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establecer su domicilio en el ámbito territorial de Navarra y desarrollar principalmente 
sus actividades en dicho ámbito. 
c) La modificación del contenido del documento fundacional o de los estatutos de las 
fundaciones inscritas. La inscripción de la modificación podrá ser denegada en los si-
guientes casos: 
1.º Cuando sea contraria a la normativa vigente. 
2.º Cuando contravenga una prohibición expresa de las personas fundadoras. 
3.º Cuando no respete el fin fundacional. 
d) La renovación de la composición del Patronato, 
e) La fusión y escisión de fundaciones inscritas. 
f) La extinción y la liquidación de las fundaciones inscritas, dejando constancia del des-
tino dado a sus bienes. El Registro procederá, consumada la liquidación, a la baja regis-
tral de la entidad. 
g) El otorgamiento y revocación de poderes conferidos por las fundaciones inscritas. 
h) Las delegaciones constituidas por fundaciones inscritas en el Registro para actuar en 
otras Comunidades Autónomas y las delegaciones de fundaciones extranjeras que desa-
rrollen su actividad en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 
i) Cualquier otro acto que sea relevante para las fundaciones y delegaciones inscritas 
cuya inscripción sea solicitada por el Patronato. 
2. En el Registro se dejará constancia, mediante anotación, de las resoluciones judiciales 
que se notifiquen por los Juzgados y Tribunales respecto de las fundaciones inscritas, de 
las comunicaciones de inscripciones hechas por otros Registros cuando las mismas sean 
determinantes para la actuación de las fundaciones a las que afectan en el ámbito de la 
Comunidad Foral, y de otras resoluciones públicas análogas a las anteriores. 
3. En el Registro también se dejará constancia, mediante anotación de la adquisición y 
pérdida del régimen tributario especial. 
4. En el Registro se depositarán las cuentas de las fundaciones, de conformidad con el 
artículo 49.5 de esta ley foral. 
5. Las inscripciones en el Registro y los actos de publicidad registral estarán sujetos a la 
normativa foral de tasas y precios públicos vigentes en el momento de la solicitud de 
inscripción. 
 
Artículo 59. Publicidad registral.  
1. El Registro de Fundaciones es público para todas aquellas personas o entidades in-
teresadas en conocer su contenido, haciéndose efectiva la publicidad registral mediante 
certificación del contenido de los asientos, por nota simple informativa o por copia de 
los asientos y documentos depositados directamente relacionados con las inscripciones 
realizadas, así como a través de listados, empleando en lo posible medios informáticos 
o telemáticos. 
2. El procedimiento para hacer efectiva la publicidad registral se establecerá reglamen-
tariamente, debiendo ajustarse a los requisitos establecidos en la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. 
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CAPÍTULO II 
El Protectorado 

Artículo 60. Objeto y naturaleza.  
1. El Protectorado de Fundaciones de Navarra se configura como una institución de ase-
soramiento y apoyo técnico a las fundaciones, que velará, facilitará y promoverá el co-
rrecto ejercicio del derecho de fundación, así como el efectivo cumplimiento de la vo-
luntad de las personas fundadoras y de los fines fundacionales. 
2. El Protectorado ejerce sus funciones respetando la autonomía de gestión y funciona-
miento de las fundaciones. 
3. Todas las fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra se somete-
rán al Protectorado de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, que será 
ejercido en cada caso por el Departamento que, en razón de la materia, sea titular de 
atribuciones vinculadas con los principales fines fundacionales, tal y como aparecen des-
critos en los estatutos de cada fundación. En el supuesto de no poderse determinar el 
Departamento competente de este modo, lo será el que tenga atribuida la competencia 
en materia de Presidencia. 
4. En el ámbito de cada Departamento, el Protectorado corresponderá a las Secretarías 
Generales Técnicas, salvo que el Departamento haya atribuido esta competencia a otro 
órgano en su estructura orgánica.. 
 
Artículo 61. Funciones del Protectorado.  
1. Son funciones del Protectorado: 
a) Velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación, por el efectivo cumplimiento 
de los fines fundacionales y por la adecuación entre los fines fundacionales y las activi-
dades efectivamente desarrolladas. 
b) Colaborar con el Registro en orden a garantizar el ejercicio del derecho de fundación 
velando por la legalidad de las inscripciones. A estos efectos, informará al Registro si 
por este es requerido para la práctica o denegación de inscripciones, sobre la idoneidad 
de los fines de la fundación, sobre la suficiencia de la dotación, sobre los estatutos o sus 
modificaciones y sobre la documentación presentada en los supuestos de fusión, esci-
sión, extinción y liquidación de fundaciones. 
c) Velar por la correcta aplicación de los criterios de imparcialidad y no discriminación 
en la determinación de las personas beneficiarias, todo ello de acuerdo con la voluntad 
de las personas fundadoras, y teniendo en cuenta la consecución del interés general. 
d) Velar en todo momento por la adecuación y suficiencia de la dotación en orden al 
efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, sin perjuicio de la responsabilidad que 
a tal efecto corresponde al Patronato. 
e) Velar porque los recursos económicos de la fundación se apliquen a los fines funda-
cionales. 
f) Asesorar a las fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra sobre 
su régimen jurídico, económico-financiero y contable, así como sobre cuestiones rela-
cionadas con las actividades por ellas desarrolladas en el cumplimiento de sus fines, 
prestándoles a tales efectos el apoyo necesario. 
g) Cuantas otras funciones se establezcan en esta ley foral y en el resto de la normativa 
vigente. 
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2. Para el ejercicio de las funciones que competen al Protectorado, las fundaciones de-
berán presentar anualmente un informe de gestión que permita evaluarla conforme al 
apartado anterior. 
3. El Protectorado está legitimado para impugnar los actos y acuerdos del Patronato que 
sean contrarios a los preceptos legales o estatutarios por los que se rige la fundación. 
4. Cuando el Protectorado, en el ejercicio de sus funciones, encuentre indicios racionales 
de ilicitud penal en la actividad de una fundación, dictará resolución motivada, dando 
traslado de toda la documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional com-
petente, comunicando esta circunstancia a la fundación interesada y al Registro de Fun-
daciones. 
 
Artículo 62. Intervención temporal.  
1. Si el Protectorado, en el ejercicio de sus funciones, advirtiera una grave irregularidad 
en la gestión económica que ponga en peligro la subsistencia de la fundación o una des-
viación grave entre los fines fundacionales y la actividad realizada, requerirá del Patro-
nato, una vez oído éste, la adopción de las medidas que estime pertinentes para la co-
rrección de aquélla. 
2. Si el requerimiento al que se refiere el apartado anterior no fuese atendido en el plazo 
que al efecto se señale, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que 
acuerde, previa audiencia del Patronato, la intervención temporal de la fundación. 
3. Una vez autorizada judicialmente la intervención de la fundación, el Protectorado 
asumirá todas las atribuciones legales y estatutarias del Patronato durante el tiempo que 
determine la autoridad judicial. La intervención quedará alzada al expirar el plazo esta-
blecido, salvo que se acceda a prorrogarla mediante una nueva resolución judicial. 
4. La resolución judicial que acuerde la intervención temporal de la fundación se anotara 
en el Registro de Fundaciones de Navarra. 
 
Artículo 63. Autorizaciones.  
1. Las fundaciones que se hallen en el ámbito de aplicación de esta ley foral, si así lo 
disponen en sus estatutos, requerirán del Protectorado autorización para la disposición y 
enajenación, onerosa o gratuita, así como para el gravamen, de bienes o derechos que 
formen parte de la dotación de la fundación, o estén directamente vinculados al cumpli-
miento de los fines fundacionales, debiendo acreditar justa causa para obtenerla. 
2. Se entiende que los bienes y derechos de la fundación están directamente vinculados 
al cumplimiento de los fines fundacionales, cuando dicha vinculación esté contenida en 
una declaración de voluntad expresa, ya sea de las personas fundadoras, del Patronato o 
de persona física o jurídica, pública o privada, que realice una aportación voluntaria a la 
fundación, y siempre respecto de los bienes y derechos aportados. También podrá reali-
zarse la vinculación por resolución del Protectorado o de la autoridad judicial. 
3. El Protectorado resolverá la solicitud de autorización mediante resolución motivada 
que será comunicada a la fundación en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
fecha de recepción de dicha solicitud, y la comunicará al Registro de Fundaciones de 
Navarra. 
4. Transcurrido dicho plazo sin haberse comunicado resolución expresa, la autorización 
se entenderá concedida. 
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Artículo 64. Comunicaciones.  
1. Las fundaciones comunicarán al Protectorado, a los efectos de que éste pueda llevar 
a cabo correcta y efectivamente sus funciones, los siguientes actos: 
a) La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias y la 
repudiación de herencias, donaciones o legados sin cargas. 
b) Los actos de disposición de aquellos bienes y derechos fundacionales distintos de los 
que forman parte de la dotación o estén vinculados directamente al cumplimiento de los 
fines fundacionales, incluida la transacción o compromiso, y de gravamen de bienes in-
muebles, establecimientos mercantiles o industriales, bienes de interés cultural, así como 
aquéllos cuyo importe, con independencia de su objeto, sea superior al 20 por 100 del 
activo de la fundación que resulte del último balance aprobado. 
2. El Patronato comunicará al Protectorado los actos de la letra a) del número 1 anterior 
en el plazo máximo de diez días hábiles siguientes a su realización, y en el plazo de 
treinta días hábiles en el caso de la letra b). 
3. El Protectorado a la vista de las comunicaciones podrá ejercer las acciones de respon-
sabilidad que correspondan contra los patronos y las patronas, si los actos del Patronato 
fueran lesivos para la fundación, en los términos previstos en esta ley foral. 
 
Artículo 65. Recursos jurisdiccionales.  
Los actos del Protectorado ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
 
Artículo 66. Asesoramiento a las fundaciones.  
1. El Gobierno de Navarra promoverá la habilitación de los mecanismos oportunos en 
su página web, para que las fundaciones puedan acceder a información y formular con-
sultas relacionadas con la regulación relativa a las mismas. 
2. Las respuestas del Protectorado a dichas consultas tendrán carácter informativo y se-
rán de aplicación a los supuestos de hecho planteados según la información facilitada 
por la persona o entidad formulante, sin que puedan servir en ningún caso de criterio 
general interpretativo. 
 

CAPÍTULO III 
Las fundaciones públicas de la Administración Pública Foral 

Artículo 67. Definición y personalidad jurídica.  
1. Son fundaciones públicas las creadas en el ámbito de la Administración Pública Foral 
para la realización de fines de su competencia, de acuerdo con la Compilación del De-
recho Civil Foral y esta ley foral. Únicamente podrán realizar actividades relacionadas 
con el ámbito competencial de la entidad fundadora. 
2. En el momento de la creación, el patrimonio fundacional estará constituido mayorita-
riamente por aportaciones directas o indirectas de su fundadora. 
3. Las fundaciones públicas de la Administración Pública Foral, que estarán bajo la tu-
tela del Departamento competente por razón de la materia, se regirán por el ordena-
miento jurídico privado, sin perjuicio de las especialidades establecidas en esta ley foral 
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y en la normativa administrativa aplicable en materia de contratación, presupuestaria, 
contable y de control financiero. 
4. En ningún caso las fundaciones públicas de Navarra podrán disponer de facultades 
que impliquen ejercicio de autoridad pública. 
 
Artículo 68. Régimen jurídico.  
1. La creación, dotación inicial, estatutos y régimen jurídico de las fundaciones públicas 
de la Administración Pública Foral se ajustará a lo establecido en los artículos 67 y 68 
de la Ley foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, así como a las disposiciones de esta 
ley foral y demás normativa en materia de fundaciones que les sea aplicable. 
2. El régimen presupuestario y económico financiero de las fundaciones públicas será el 
establecido por la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.3, letra e), de la Ley Foral 17/2019, 
de 4 de abril, de Igualdad de Mujeres y Hombres, las fundaciones públicas de Navarra 
deberán elaborar planes de igualdad. 
4. Las fundaciones constituidas por personas jurídico-públicas podrán prever en sus es-
tatutos que los bienes y derechos resultantes de la liquidación reviertan a su fundadora. 
 
Disposición Transitoria Primera. Asignación de oficio de Protectorado.  
1. A las fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra que, conforme 
a la redacción del Fuero Nuevo anterior a la reforma operada en el mismo mediante Ley 
Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de la Compilación del De-
recho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, no se hallen acogidas al Protectorado de 
Fundaciones de Navarra, se les asignará y notificará por el Registro el Departamento del 
Gobierno de Navarra llamado a ejercerlo. 
2. El plazo para asignar el Protectorado será de seis meses a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley foral. 
 
Disposición Transitoria Segunda. Fundaciones inscritas.  
1. Las fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente ley foral estarán sujetas a la misma y conservarán su 
personalidad jurídica y la plenitud de su capacidad. Dichas fundaciones dispondrán de 
un plazo de dos años para adaptar sus estatutos a las previsiones de esta ley foral. 
2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el Registro de Fundaciones 
de Navarra no practicará inscripción alguna solicitada por una fundación cuyos estatutos 
permanezcan sin la adaptación a que se refiere el apartado anterior.  
 
Disposición Derogatoria Única. Derogaciones normativas 
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley foral. 
2. En particular, se derogan: 
a) Los Capítulos II, III, IV y V del Título I y la disposición adicional primera de la Ley 
Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen tributario de las fundaciones y de 
las actividades de patrocinio. 
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b) En lo que se oponga, el Decreto Foral 613/1996, de 11 de noviembre, por el que se 
regula la estructura y el funcionamiento del Registro de Fundaciones de Navarra, per-
maneciendo en vigor el resto de su articulado.  
 
Disposición Final Primera. Desarrollo reglamentario.  
Se habilita a la persona titular del Departamento competente en materia de Presidencia 
del Gobierno de Navarra a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias 
para la aplicación, desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta ley foral. 
 
Disposición Final Segunda. Remisiones normativas  
Las remisiones hechas en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen 
tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio, a artículos de la misma 
derogados se entenderán hechas a los correspondientes artículos de la presente ley foral.  
 
Disposición Final Tercera. Entrada en vigor. 
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 
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§2.6- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección 
a niños, niñas y adolescentes y promoción de sus familias, dere-

chos e igualdad 
Preámbulo 

 
I 

Conforme al artículo 44, números 17, 18 y 23 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (LORAFNA), 
la Comunidad Foral ostenta competencia exclusiva en materia de asistencia social, polí-
tica infantil y juvenil, y de instituciones y establecimientos públicos de protección y 
tutela de menores y de reinserción social, así como competencia exclusiva en materia de 
derecho civil foral, según lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica, así 
como competencia en materia de bibliotecas, deporte y ocio, espectáculos, asociaciones, 
educación, salud, contratos, medio ambiente y ecología, empleo, administración local y 
en materia de procedimiento administrativo derivado de las especialidades del Derecho 
sustantivo o de la organización propias de Navarra, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 44, números 10, 14, 15 y 19, y en los artículos 46, 47, 49.1 c) y d), 53, 57 y 58.1 
b). 
Por otro lado, conforme al artículo 39 de la Constitución Española todos los poderes 
públicos tienen la obligación de asegurar la protección social, económica y jurídica de 
la familia, y la protección integral de los menores prevista en los acuerdos internaciona-
les que velan por sus derechos, entre los que destaca la Convención sobre los Derechos 
del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 20 de noviembre 
de 1989. 
Las obligaciones derivadas de la Convención implican dos grandes ámbitos de actua-
ción. 
El primero, dirigido al conjunto de niños, niñas y adolescentes que, por ser menores de 
edad con domicilio o residencia transitoria en Navarra, tiene derecho a obtener de las 
Administraciones públicas de Navarra, de forma coordinada, una protección integral que 
implica no solo reconocer sino también velar por el efectivo goce de los derechos que la 
Convención les atribuye, como sujetos de derechos y necesarios protagonistas de sus 
vidas, apoyando para ello a sus familias en sus funciones, siempre considerando el de 
las personas menores un interés primordial o el interés primordial. 
El segundo, también derivado de la propia Convención, implica que, aunque sea excep-
cional, también ha de estar garantizado un sistema de protección que determine en algu-
nos casos la separación de personas menores de sus familias en interés superior de las 
mismas. Ahora bien, en este segundo ámbito se pretende superar el paradigma de la 
situación irregular y no centrarse en atender, de forma paternalista, a las carencias que 
generan las situaciones de vulnerabilidad, sino partir de las capacidades de las familias 
y las personas menores para complementarlas y apoyarlas, desde todos los recursos que 
sean precisos, sumando a la integralidad el principio de parentalidad positiva. 
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En cualquier caso, el otro principio rector fundamental, que relaciona ambos ámbitos, es 
el de anticipar las intervenciones, priorizando la prevención, la atención temprana y la 
detección precoz, para, siendo conscientes de la gravedad de los daños en los primeros 
momentos de la vida de las personas, evitar que la atención y protección se pongan en 
marcha cuando las circunstancias hacen más compleja la solución, teniendo en cuenta la 
importancia de una buena infancia para una buena integración social futura. 
Todo ello no es óbice para que exista también una necesaria atención más intensa en 
relación con quienes estén en situaciones de mayor vulnerabilidad, siendo clave por ello 
las medidas que garanticen la no discriminación, ni por sexo, ni por discapacidad, ni por 
condiciones económicas o estructurales, ni por diferencias culturales, y las acciones po-
sitivas para hacer efectiva y real la igualdad. 
Y en esa asunción de obligaciones, integral y en red, que familias y Administraciones 
públicas, han de organizar, también en todo momento han de estar presentes y orientar 
la acción la atención centrada en la persona, como enfoque ético irrenunciable, y la par-
ticipación de las propias personas menores. 
La apuesta por el modelo centrado en la persona significa trabajar en formatos indivi-
dualizados, centrados en las necesidades de las personas expresadas por ellas mismas, 
reconociendo las particularidades biográficas, personales y sociales, recogiendo los re-
cursos de la persona y su entorno informal o privado, recogiendo los requerimientos 
judiciales y normativos, de maneras colaborativas, lo que supone la implicación de múl-
tiples servicios y profesionales, y tener en cuenta los aspectos evolutivos, y que es nece-
sario acompañar de forma continuada en los tránsitos de los casos en las instituciones y 
superar las dificultades para conseguir la integración social y el desarrollo personal. 
No se ha elaborado esta normativa solo para ellas sino con ellas, escuchándoles, de forma 
adaptada a cada grupo de edad y a cada circunstancia, teniéndoles por protagonistas 
principales y promoviendo con ello una inclusión que no sería integral sin tenerles como 
parte de una ciudadanía democrática y plena. 
Esta ley foral contiene normas de naturaleza civil, conforme se indica en su disposición 
final primera, y algunas referidas a la Institución del Defensor del Pueblo de Navarra. 
Ambas materias, conforme a la Lorafna, son propias de ley foral de mayoría absoluta. 
 

II 
Esta ley foral cuenta con cinco títulos, siete disposiciones adicionales, tres transitorias, 
una derogatoria y seis finales. 
En el título preliminar, junto al objeto y ámbito de aplicación, se incluyen los principios 
rectores, completando y reforzando los de la anterior normativa con los principales ob-
jetivos de esta ley foral, aludidos en el apartado anterior del Preámbulo. 
Se incorporan, además, importantes instrumentos que se suman a la corresponsabilidad, 
como son los referidos a la prioridad presupuestaria, las evaluaciones de impacto y las 
condiciones de los entornos y la comunicación, con las personas menores y con las fa-
milias. 
En el título I, se abordan, por un lado, las normas generales para la divulgación y pro-
moción de estos derechos y de la Convención y la labor del Comité de Derechos del 
Niño, se introduce la obligación de un sistema institucionalizado de seguimiento del 
bienestar infantil en Navarra, se prevé la colaboración para contar con un teléfono de 
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asistencia y se completa el cuadro de instituciones de promoción con el Comité de Ética 
en la asistencia social de Navarra, manteniéndose las obligaciones e instituciones de 
protección, como la del Defensor del Pueblo de Navarra, y el carácter subsidiario res-
pecto a las responsabilidades de las familias. 
Se regulan también los derechos principales que la Convención reconoce a las personas 
menores, desde la perspectiva de las obligaciones que comporta para las familias, las 
Administraciones y la sociedad: a la vida y la integridad física, y psíquica, asumiendo 
las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección inte-
gral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia; al desarrollo; al honor, la inti-
midad, la propia imagen y en relación con sus datos personales; a la identidad; a la in-
formación; a la participación y ser oídas y escuchadas, al asociacionismo y la libertad de 
expresión; a la protección de su salud; a la educación; a la cultura, el ocio y las relacio-
nes; al medio ambiente y la sostenibilidad; a la inclusión social; y los económicos y 
laborales. 
Se establecen normas específicas para evitar cualquier discriminación y promover la 
igualdad a través del enfoque de género, la consideración de las personas con discapaci-
dad conforme a la Convención de Nueva York, las acciones frente a la vulnerabilidad 
socioeconómica y en relación con la interculturalidad. 
En el título II, dedicado a la organización administrativa, en el capítulo I se han reforzado 
las normas sobre diagnóstico, planificación y evaluación, sobre la base de la experiencia 
acumulada con los planes ya realizados y las evaluaciones del Observatorio de la Reali-
dad Social, ampliando los referentes técnicos y metodológicos. 
En el capítulo II se mantiene la distribución de competencias, conforme a la reciente 
asignación de las mismas en el ámbito local conforme al Decreto Foral 48/2020, de 15 
de julio, que completa las que ya atribuía el Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio. 
El capítulo III, en su sección 1.ª, se dedica a las familias, reconociéndose la pluralidad 
de formas posibles y la protección frente a cualquiera de las posibles discriminaciones, 
como las que llegan a padecer las familias LGTBI+; se atiende a la prevención de la 
pobreza infantil, el acceso a las Escuelas Infantiles, la promoción de la parentalidad po-
sitiva, la participación de las mismas en la planificación y en otros espacios y todo lo 
relacionado con la atención temprana. 
En el capítulo III, en su sección 2.ª, se mantiene el régimen de autorización para los 
centros en que se atiende y protege a menores. En el ámbito de protección de menores, 
el principio de necesidad, que la Directiva de Servicios 2006/12/CE, de 12 de diciembre, 
exige justificar que concurra, concurre por las especiales características que se producen 
en la prestación de servicios a menores de edad, por la vulnerabilidad de estas personas 
derivada de estar en una etapa de la vida de formación y desarrollo de su personalidad 
en todos los sentidos, necesitar la protección por haber pasado algún tipo de carencia y 
por los objetivos de la política social que se persiguen. Estas circunstancias se erigen en 
razones imperiosas de interés general que justifican el régimen de autorizaciones que en 
esta norma se regula. 
En cuanto al principio de proporcionalidad, también se justifica dentro del ámbito de 
protección de menores al exigir autorización ya que no existe una medida menos restric-
tiva que permita conseguir los mismos resultados. Articular un sistema de comunicación 
y control a posteriori para poner en marcha servicios de este tipo resultaría insuficiente 
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para garantizar la salud, seguridad y bienestar físico y emocional de las personas meno-
res a las que se atiende en estos servicios, y podría determinar que ese control a posteriori 
tuviera lugar cuando la lesión ya se hubiera producido, resultando en muchos casos irre-
versible, dado el mayor daño que generan los perjuicios a una corta edad. 
A estos principios, cabe añadir, en línea con otros mandatos de la Directiva de Servicios, 
el de no discriminación, pues el régimen de autorización previsto no establece discrimi-
nación alguna, ni directa ni indirectamente, en función de la nacionalidad del titular, o 
domicilio social de la persona o entidad titular del centro, o de que la persona o entidad 
se encuentre o no en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra. 
Por último, lo anterior no es óbice para que sí se elimine la necesidad de un procedi-
miento específico para autorizar o acreditar a una entidad que opte a la prestación de 
servicios de protección por contrato o concierto social, ya que el mismo procedimiento 
para adjudicar los servicios sirve para realizar las comprobaciones oportunas, evitando 
duplicidades y dilaciones, cumpliéndose así con el mandato del artículo 10.3 de la Di-
rectiva de Servicios, para que las condiciones de concesión de las acreditaciones no den 
lugar a solapamientos con los requisitos y controles equivalentes o comparables en lo 
esencial por su finalidad a los que ya está sometido el prestador del servicio que quiera 
prestar un servicio a menores. 
En el capítulo III, en su sección 3.ª, se introduce la regulación de la metodología y las 
organizaciones comunitarias de infancia y adolescencia. 
El novedoso capítulo IV aborda el trabajo en red, para garantizar que, en las cuestiones 
que afectan a menores en relación con los distintos ámbitos en que los distintos departa-
mentos y Administraciones realizan su acción sectorial en cada materia, son objeto de 
decisiones en que las propias personas menores y sus familias están en el centro y la 
acción administrativa cuenta con todas las perspectivas, construyendo soluciones con-
juntas y participadas, incluyendo en la participación también a las entidades del tercer 
sector, además de a las propias personas. Se incorporan a la norma comisiones concretas 
que ya viene funcionando, como la Comisión de Apoyo a la Red de Atención Centrada 
en la Persona, o que se deben poner en marcha en relación con distintos ámbitos, unas 
veces sectoriales y otros para aspectos nucleares, como la Atención Temprana o los Aco-
gimientos. 
Se sustituye el Consejo del Menor por el de la Infancia y la Adolescencia, completándose 
su composición y garantizándose la presencia no solo de personas interesadas en la aten-
ción a menores sino también de las propias personas menores. 
En el capítulo V se completa la tipificación de infracciones y se adecúan las sanciones a 
la gravedad de las conductas tipificadas. 
Se completan y detallan en el título III, respecto al régimen anterior, tanto los fines de la 
prevención como las actuaciones preventivas en los distintos ámbitos materiales y se 
desarrolla la figura de las organizaciones comunitarias de infancia y adolescencia en el 
ámbito comunitario. 
Se puede definir la comunidad como una unidad social cuyos miembros participan de 
algún rasgo, interés, elemento o función común, con conciencia de pertenencia, situados 
en determinada área geográfica, y en la cual la pluralidad de las personas interacciona 
más intensamente entre sí que en otro contexto, y la comunidad local como los barrios, 
pueblos y valles, sus asociaciones y redes vecinales, que son, en Navarra, el nivel 
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comunitario de la protección de la infancia y adolescencia. Este es el contexto social 
territorial donde se insertan las familias y donde se tejen las redes sociales de apoyo y 
se desarrolla principalmente la vida pública de los niños, niñas, adolescentes y sus fami-
lias durante la etapa infantil y adolescente. Por ello es especialmente importante adoptar 
medidas de protección social para apoyar a la familia y la comunidad, dotándoles de 
recursos para atender las necesidades de los niños, niñas y adolescentes en su entorno. 
La comunidad ofrece un espacio de corresponsabilidad en la promoción de la protección 
de la infancia y adolescencia en su ámbito entre la ciudadanía, en su rol de vecinas y 
vecinos, y los profesionales de los servicios y centros públicos. No se trata de imple-
mentar proyectos aislados y desconectados, sino de construir con diferentes formas es-
cenarios arraigados y conectados con el tejido que exista en cada lugar. Trabajar con la 
comunidad y desde la comunidad se realiza con proyectos e iniciativas de promoción de 
la infancia y la adolescencia ancladas en la propia comunidad que además fortalezcan la 
acción protectora de los servicios y centros públicos. 
La comunidad local crea espacios y ámbitos de convergencia y encuentro entre todos los 
sectores distintos de una comunidad. La comunidad local es concebida como la base 
territorial que ofrece el marco adecuado de densidad, continuidad e intensidad de los 
vínculos sociales imprescindibles en la prevención y protección de niñas, niños y ado-
lescentes. 
En el título IV, se mantiene en esencia el esquema del sistema de protección que ya 
completó la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
separándose por un lado las situaciones de riesgo y desamparo, en función de dos con-
diciones: la menor o mayor gravedad de la situación y, en consecuencia, que sea o no 
necesaria la separación del núcleo familiar. En la definición de ambas se han incorporado 
las cuestiones principales añadidas en la reforma de 2015 a la normativa de 1996 vigente 
en el momento de aprobarse la ley foral de 2005. 
Se ha desarrollado detalladamente el procedimiento para la declaración del desamparo, 
así como los supuestos en que podrá aplicarse uno abreviado o actuarse de forma inme-
diata, así como cuestiones conexas, como la custodia y acceso a los expedientes. 
Se ha añadido expresamente, por ser una situación distinta en que se evitan riesgo y 
desamparo, la guarda voluntaria, cuyo régimen se detalla después en el artículo 108. 
A su vez, se separa de ambas y se modifica la denominación de lo que venía llamándose 
conflicto social o dificultad social, ya que son conceptos que remiten a que la persona 
menor sea la causante de un conflicto o dificultad para la sociedad en vez de la víctima 
o sujeto del riesgo, aunque también lo pueda comportar para terceras personas. De ahí 
que se aborde su protección en otro apartado y con otra denominación, problemas de 
conducta, que sitúen el foco en la protección de las personas menores que por su situa-
ción de grave inadaptación pudiesen encontrarse en riesgo de causar perjuicios a sí mis-
mas o a otras personas. 
Se han reforzado los derechos de las personas menores protegidas, así como los deberes 
específicos de las personas responsables de las menores. 
Se han introducido novedades en el régimen de la guarda, destacando la posibilidad de 
guardas con reincorporación gradual a la familia de origen, aumento de garantías del 
carácter temporal y de la búsqueda de estabilidad, así como mayor detalle en la guarda 
voluntaria y la guarda provisional. 
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Se ha introducido una regulación específica del acogimiento, regulando su constitución, 
el Plan Individualizado de Protección, el seguimiento de los acogimientos, las medidas 
de apoyo a los mismos, el régimen de visitas, las modalidades de acogimientos, los cri-
terios a aplicar. 
Se ha detallado también el régimen de los acogimientos familiares, sus fines, los dere-
chos y deberes específicos de quienes realizan acogimientos, las previsiones para au-
mentar y mejorar la captación y apoyo a familias acogedoras, el procedimiento y las 
fases previas del acogimiento. 
Igualmente se ha desarrollado una regulación específica sobre los acogimientos residen-
ciales, en cuanto a las obligaciones frente a las personas menores, limitaciones en rela-
ción con la edad y preferencia por los núcleos reducidos, inspecciones y supervisión, 
listado de derechos y obligaciones de las personas menores residentes en centros, así 
como convivencia en los centros, modificando la perspectiva anterior, disciplinaria, para 
priorizar medidas y metodologías más educativas y productivas para mejorar la convi-
vencia y el buen clima en las relaciones. 
En materia de adopciones, se introducen principios, como el fomento de la adopción de 
adolescentes del sistema de protección o la promoción de la incorporación de menores 
en adopción a la Atención Temprana, y se sustituyen otros, como el de prioridad tempo-
ral, para reforzar el de ajuste a las necesidades de cada menor. 
En el ámbito de la adopción privada, se establecen los supuestos, que no estaban en el 
Fuero Nuevo. 
Se regulan detalladamente lo que tiene que ver con la idoneidad, con novedades como 
el aplazamiento de la decisión por circunstancias coyunturales o la no idoneidad transi-
toria. Se introducen casos de adopción nacional sin ofrecimiento previo. Pasa a detallarse 
el régimen de selección de familias adoptantes. Se completa la regulación de las actua-
ciones posteriores a la adopción. 
Otras figuras que se incorporan y regulan son la adopción abierta y la delegación de 
guarda con fines de adopción. 
Se completa el régimen de los programas de autonomía, ahora denominados de prepara-
ción para la vida independiente, destacando la definición de los apoyos y seguimiento o 
la promoción de figuras de mentoría. 
En el título V, se mantiene la regulación, principalmente de carácter ejecutivo de las 
correspondientes decisiones judiciales, de lo que se denominaba reforma y se denomina 
ahora justicia juvenil. 
Hay adicionales sobre la prevención de la estigmatización, la protección de menores ante 
la programación televisiva y otros medios audiovisuales, el Día de la Infancia y la pro-
moción de la propia ley foral, la cooperación al desarrollo y las especialidades en la 
escolarización por motivo de medidas de protección de menores, personas menores ex-
tranjeras acogidas por familias navarras, por motivo de estudios y la remisión de planes 
que apruebe el Gobierno en este ámbito al Parlamento de Navarra. 
Finalmente, se establece un régimen transitorio en tanto se fijan les estándares de calidad 
en los centros de protección de menores y se establecen unos principios éticos específi-
cos como referente para el ámbito de menores 
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TÍTULO PRELIMINAR  
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 
Esta ley foral tiene por objeto: 
Asegurar la atención integral a los niños, niñas y adolescentes en el ámbito de la Comu-
nidad Foral de Navarra, estableciendo el marco jurídico de protección para la infancia, 
la adolescencia y las familias y sus derechos, las medidas y actuaciones administrativas 
de prevención y promoción. 
La intervención de orientación e inserción con respecto a las personas menores sujetas 
al sistema de justicia juvenil en el marco de la ejecución de las medidas impuestas por 
los órganos jurisdiccionales. 
Garantizar en ambos casos el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus intereses, así 
como su desarrollo integral en los diferentes ámbitos de convivencia, removiendo los 
obstáculos que impidan o dificulten que su libertad e igualdad sean reales y efectivas.  
 
Artículo 2. Ámbito personal y territorial de aplicación.  
1. Las medidas contempladas en esta ley foral serán de aplicación a cualquier persona 
menor de edad que tengan su domicilio o se encuentre transitoriamente en el territorio 
de la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de las facultades que pudieran corres-
ponder a otras Administraciones, así como a quienes integran los servicios que trabajan 
con las personas menores y a las familias. 
2. Así mismo, esta ley foral será aplicable a las personas menores y, en su caso, mayores 
de edad, sujetas a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del 
Menor. 
3. A los efectos de esta ley foral se entenderá por menor a quien tenga una edad inferior 
a la mayoría de edad establecida en la Constitución española, siempre que no haya sido 
emancipado o emancipada o no haya alcanzado la mayoría de edad en virtud de lo dis-
puesto en la Ley que le sea aplicable. 
4. Se entiende por primera infancia el periodo de vida comprendido entre el nacimiento 
y la edad de 3 años. 
5. Se entiende por infancia el periodo de vida comprendido entre la edad de 4 años y la 
edad de 12 años. 
6. Se entiende por adolescencia el periodo de vida comprendido entre la edad de 13 años 
y la mayoría de edad. 
 
Artículo 3. Interés superior de la persona menor de edad. 
Toda persona menor tiene derecho a que su interés superior sea valorado y considerado 
como primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en el ámbito 
público como privado, y a que la interpretación y aplicación en cada caso de ese interés 
superior se haga teniendo en cuenta y ponderando los criterios generales establecidos en 
la normativa estatal de protección jurídica de menores y lo previsto en la Convención 
sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 20 de noviembre de 1989, teniendo en cuenta respecto a las personas menores con 
discapacidad lo previsto en la Convención de derechos de personas con discapacidad, de 
13 de diciembre de 2006. 
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Artículo 4. Principios rectores. 
1. Las actuaciones de atención a menores que realicen las personas o entidades domici-
liadas o que residan en Navarra y las Administraciones públicas de Navarra serán con-
formes en todo caso con el principio de interés superior de la persona menor y se ajus-
tarán además a los siguientes principios: 
a) El carácter eminentemente educativo y socializador que deberá tener toda medida que 
se adopte en relación con las personas menores. 
b) La búsqueda de la integración familiar y social de las personas menores, garantizando 
su permanencia en su entorno familiar y social, siempre que ello no suponga un perjuicio 
para sus intereses. 
c) El carácter integral de la atención que se debe facilitar a cualquier menor por quienes 
sean responsables de su cuidado y desarrollo. 
Alcanzará a todos los aspectos, materiales y morales, psicológicos y sociales, incluyendo 
su derecho a mantener los vínculos con las personas implicadas en su cuidado, siempre 
que no les perjudique, de modo que les permitan una vida plena y el ejercicio de todos 
sus derechos. 
Se promoverá el respeto a los mismos y a su consideración como titulares activos de 
tales derechos. 
d) De equidad e interdicción de toda discriminación. 
e) La prevención de las situaciones de desprotección, procurando detectar y paliar las 
carencias que impidan o dificulten el adecuado desarrollo personal y social de la persona 
menor. 
f) La promoción de una participación significativa, a través de metodologías y canales 
adaptados y adecuados a la infancia o adolescencia y la sensibilización de la población, 
especialmente ante situaciones de desprotección. 
Los medios para la participación serán accesibles para las personas con discapacidad, en 
función de las edades y madurez, y de la problemática de las personas menores y sus 
familias. 
g) El fomento en las personas menores de los valores de tolerancia, solidaridad, respeto 
e igualdad y no discriminación y, en general, de los principios democráticos de convi-
vencia recogidos en la Constitución. 
h) La confidencialidad de las actuaciones que se realicen en interés y defensa del o la 
menor. 
i) El de parentalidad positiva, centrado en incrementar las competencias y recursos de 
las personas menores, madres, padres y otras personas integrantes de la familia, aten-
diendo a sus fortalezas y capacidades y reforzándolas, antes que en sus carencias, y ayu-
dando a resolver sus dificultades, incluyendo las materiales y relacionales. 
j) De atención al carácter central en la infancia y adolescencia de contar con amistades 
y con espacios temporales para conciliar las responsabilidades graduales relacionadas 
con su formación y con sus necesidades lúdicas y relacionales. 
k) De reparación de los daños sufridos por menores. 
m) Se tendrán en cuenta principios éticos como referente. 
n) El reconocimiento y apoyo a las familias, como entorno de protección en el que los 
menores se tienen que desarrollar normalmente. 
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2. Las Administraciones públicas de Navarra en sus relaciones con menores y sus fami-
lias y con las entidades públicas o privadas que actúan en el ámbito de la atención o 
protección de menores, se ajustarán a los siguientes principios: 
a) De trabajo en red, desde el entorno comunitario, entre las distintas Administraciones 
públicas e instituciones privadas que intervengan en el ámbito de la atención a menores 
y en la defensa y promoción de sus derechos. 
Se compartirán entre las entidades locales y forales y los Departamentos afectados ob-
jetivos, planes, metodología y seguimiento de las actuaciones respectivas, con la forma-
ción precisa que el departamento competente en materia de servicios sociales impulsará. 
b) De priorización de las actuaciones preventivas y que permitan preservar el arraigo 
familiar y la atención temprana. 
c) De promoción y fomento de la actuación en los contextos comunitarios, para mantener 
y reforzar la relación intergeneracional en sus respectivos entornos, fortaleciendo los 
vínculos comunitarios preexistentes. 
d) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora, garan-
tizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de medidas. 
e) La atención centrada en la persona, eligiendo el mejor recurso existente para cada 
menor, contando con su participación y la de su entorno, con la colaboración de las en-
tidades, servicios y profesionales que le atienden, y con la colaboración de las distintas 
instituciones. 
En el caso de menores de primera infancia, atención centrada en la familia y entornos 
naturales. 
f) La racionalización y agilidad en los procedimientos y actividades materiales de ges-
tión. 
g) El seguimiento y evaluación del impacto de las medidas, incluyendo los planes, pro-
gramas y protocolos, sobre el bienestar de las personas menores, así como el de rendición 
de cuentas. 
h) El personal de los servicios se ajustará al caso individual, centrándose en el mismo el 
trabajo en equipo, evitando disfunciones o discontinuidades por la intervención de dis-
tintos servicios mediante reuniones en red, en formato de colaboración y coordinación 
de personal y servicios. 
i) Existencia de un referente directo dentro del equipo de profesionales, con ascendencia 
sobre el caso, que acompañará el mismo hasta su resolución y salida del servicio, inde-
pendientemente del dispositivo que tenga que intervenir atendiendo el caso. 
j) Trabajo orientado al caso, recogiendo las dificultades, el contexto en que surgen y las 
necesidades personales de la persona menor y de su entorno. 
3. A efectos de impedir cualquier tipo de discriminación y de garantizar un trato efectivo 
igualitario y equitativo se atenderá y promoverá especialmente: 
a) Una perspectiva de género que amplíe y dé un sentido más profundo a la correspon-
sabilidad, identificando, concienciando e interviniendo respecto a las situaciones y ac-
tuaciones que implican una falta o desigualdad de oportunidades para las niñas y muje-
res, atienda a las necesidades y demandas específicas de las mismas y promueva su em-
poderamiento. 
b) Un trato a las personas menores con discapacidad que permita hacer efectivos los 
derechos que les reconoce la Convención de derechos de personas con discapacidad. 
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c) Una perspectiva socioeconómica que promueva una redistribución de los recursos que 
garantice a las personas menores y sus familias que tienen cubiertas sus necesidades 
básicas. 
d) Una perspectiva intercultural, que facilite una adecuada acogida e intervención con 
las personas menores y sus familias ante los fenómenos y realidades migratorias y la 
coexistencia de diferentes culturas. 
 
Artículo 5. Prioridad presupuestaria. 
1. La Administración de la Comunidad Foral contemplará en sus presupuestos, de forma 
prioritaria, las actividades de prevención, detección de dificultades de forma temprana y 
activación de medios para resolverlas, promoción, atención, formación, protección, re-
inserción, integración y ocio de los menores de esta Comunidad Foral, incrementando 
los mismos, como mínimo, en la misma medida en que se incremente el techo de gasto 
cuando haya incrementos. En caso de que el techo de gasto no se incremente se manten-
drán, si las necesidades derivadas del objeto de esta ley foral no han disminuido. 
2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra fomentará que las Entidades 
Locales de Navarra asuman dicha prioridad, colaborando a través de convenios con 
aquellas que quieran desarrollar o concretar su planificación con el apoyo y asesora-
miento del Departamento competente en materia de servicios sociales. 
3. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra hará seguimiento de la ejecu-
ción del gasto relacionado con la infancia y la adolescencia 
 
Artículo 6. Corresponsabilidad y colaboración ciudadana. 
1. Todas las personas que ostenten alguna responsabilidad sobre menores estarán obli-
gadas a dispensarles la atención y cuidados necesarios para que pueda disfrutar de unas 
condiciones de vida dignas que favorezcan su pleno desarrollo e integración. 
2. Los padres y madres o quienes ejerzan tutela o guarda sobre menores, en primer tér-
mino y, simultánea o subsidiariamente, según los casos, todas las Administraciones pú-
blicas de Navarra, entidades y ciudadanía en general, el Ministerio Fiscal y los órganos 
jurisdiccionales, han de contribuir, de forma coordinada, al mejor cumplimiento de los 
fines perseguidos en esta ley foral mediante el ejercicio, en sus respectivos ámbitos, de 
las obligaciones, competencias y responsabilidades que el ordenamiento jurídico les 
asigna. 
3. Toda persona o autoridad, y especialmente aquellas que por su profesión o función 
relacionada con las personas menores detecten una situación de riesgo o posible desam-
paro de menores o de vulneración de sus derechos, sin perjuicio de prestarles el auxilio 
inmediato que precisen, lo denunciarán a las autoridades competentes o a sus agentes 
más próximos para que se proceda a disponer las medidas más adecuadas, conforme a 
lo establecido en esta ley foral y, en su caso, conforme a lo establecido en la normativa 
orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las presenten 
y el relato de los hechos que se pongan en conocimiento de la Administración. Excep-
cionalmente, se iniciará de oficio investigación por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra en caso de denuncias que no expresen la identidad de la persona o 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

356 

personas que las presenten, si el relato de hechos y circunstancias es suficientemente 
concreto para comprobar la existencia de la situación denunciada. 
 
Artículo 7. Evaluaciones de impacto de normas y otras actuaciones administrativas. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra realizarán evaluaciones de impacto al for-
mular sus proyectos normativos, para prever sus repercusiones sobre niños, niñas y ado-
lescentes y el disfrute de sus derechos. 
2. Realizarán igualmente evaluación de sus planes, protocolos o cualquier decisión ad-
ministrativa de carácter general que afecte a niños y niñas o a adolescentes y el disfrute 
de sus derechos, pudiendo contar con el apoyo del departamento competente en materia 
de servicios sociales. 
3. Para estas evaluaciones se tendrán en cuenta criterios y metodologías como las im-
pulsadas por la Red Europea de Defensores de la Infancia. 
 
Artículo 8. Entornos amigables y forma de comunicación. 
1. Se configurarán los espacios y entornos públicos a los que tengan que acudir menores, 
y especialmente aquellos en que hayan de esperar, con un carácter, además de seguro, 
amigable y contando con elementos que faciliten la estancia y espera y disminuyan la 
tensión. 
Para niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia se contará con espacios que pro-
picien la atención integral y multidisciplinar que evite su victimización secundaria. 
2. La comunicación por las Administraciones públicas con menores deberá ajustarse a 
su nivel para ser respetuosa, positiva, cálida, empática, estimulante de la interacción y 
adaptada a la situación. En el caso de personas con discapacidades o dificultades, siem-
pre se evitará una mirada parcial, que lleve a percibir que se ve la enfermedad o limita-
ción en vez de la persona en su conjunto y con todo su valor. 
3. Se promoverán los entornos y formas de comunicación previstos en los apartados 
anteriores en todos los ámbitos sociales. 
4. Las familias serán informadas de las decisiones que afecten a su hijos e hijas o meno-
res acogidos a su cargo conforme a los protocolos que se establezcan para cada tipo de 
procedimiento, especialmente en los supuestos del artículo 91.2. 
Se utilizará una forma de comunicación presidida por el respeto y la humanización, ga-
rantizando, para decisiones difíciles, información clara y en lo esencial por escrito, y 
unos tiempos para valorar, en proporción a la urgencia y efectos de las decisiones. 
 

TÍTULO I 
DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

CAPÍTULO I  
Principios generales 

Artículo 9. Protección de los derechos de las personas menores. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán, en el ámbito de sus compe-
tencias, el respeto y el correcto ejercicio de los derechos y libertades de las personas 
menores reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales ratificados por 
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España, en particular los proclamados en la Convención de Derechos del Niño de Na-
ciones Unidas de 20 de noviembre de 1989 y en la de Derechos de Personas con Disca-
pacidad de 13 de diciembre de 2006 y los demás reconocidos en la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, y en el ordenamiento jurídico en su conjunto, sin excepción y sin que 
pueda existir distinción o discriminación alguna por motivos de raza, etnia, sexo, idioma, 
cultura, religión, opinión, lugar de nacimiento, situación económica, condiciones o dis-
capacidades físicas, psíquicas o sensoriales o cualquier otra circunstancia personal, fa-
miliar o social. 
2. Asimismo, adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de toda índole 
precisas para dar efectividad a esos derechos. 
3. La institución del Defensor del Pueblo de Navarra velará por la defensa de los dere-
chos de la infancia y adolescencia arbitrando las medidas oportunas, entre las cuales 
estarán las siguientes: 
a) Actuar de oficio o a instancia de parte mediante quejas de vulneración de derechos. 
Cuando los hechos puedan revestir trascendencia penal, lo pondrán de inmediato en co-
nocimiento del Ministerio Fiscal. 
Niños, niñas y adolescentes podrán dirigirse a la institución del Defensor del Pueblo de 
Navarra, sin necesidad de representante, para presentar quejas de cualquier tipo y pro-
puestas. 
b) Requerir a las Administraciones públicas de Navarra su actuación en materias rela-
cionadas con esta ley foral. 
c) Valorar la situación de la infancia y adolescencia en la Comunidad Foral en su informe 
anual. 
d) Requerir a la Administración de la Comunidad Foral o a las Entidades Locales de 
Navarra para que se cumplan de forma efectiva los programas y actuaciones previstos 
en la ley. 
e) Ejercer funciones de institución de mediación en materias relacionadas con esta ley 
foral, conforme a lo previsto en su normativa reguladora. 
4. Se apoyarán las buenas condiciones materiales, relacionales, escolares y comunitarias 
de todo tipo, para que la infancia se desarrolle de forma segura y a resguardo de graves 
adversidades. 
 
Artículo 10. Promoción y divulgación de los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra realizarán las acciones necesarias para lo-
grar la máxima divulgación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, promo-
viendo actos y jornadas para difundir los contenidos de la Convención de Derechos del 
Niño y los trabajos del Comité de Derechos del Niño, contando para ello con la partici-
pación de agentes que colaboran para su efectividad, con el conjunto de familias y espe-
cialmente con las familias de acogida. 
2. Asimismo, promoverán las condiciones necesarias para que los padres, madres, tuto-
res y tutoras o guardadores y guardadoras y profesionales que atienden a menores cum-
plan sus responsabilidades hacia ellos y ellas de forma adecuada, facilitándoles los me-
dios de formación e información precisos y sensibilizando a la sociedad y profesionales 
respecto a la importancia de la efectividad de los derechos de la infancia y adolescencia. 
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Esas condiciones incluirán jornadas e iniciativas para promover y compartir el buen trato 
a la infancia, la innovación social y la evaluación con transparencia y rendición de cuen-
tas. 
3. El departamento competente en materia de servicios sociales contará con un sistema 
institucionalizado de recogida y análisis de datos que recoja información de los niveles 
foral y local, para hacer un seguimiento del bienestar infantil en Navarra con objeto de 
orientar las políticas en este ámbito y divulgar esa información para sensibilizar a la 
sociedad. 
4. El departamento competente en materia de servicios sociales podrá recabar informes 
del Comité de Ética en la atención social de Navarra, para reforzar la efectividad de los 
derechos de las personas menores. 
5. El departamento competente en materia de servicios sociales colaborará con entidades 
que cuenten con teléfonos accesibles de asistencia a menores, para facilitar la divulga-
ción de la existencia de aquellos, y articular la intervención cuando se detecte la necesi-
dad a través de las llamadas. 
6. El departamento competente en materia de servicios sociales prestará atención y pro-
mocionará la creación de buenas prácticas y desarrollará programas de formación y es-
pacios de reflexión en los servicios, promocionándolos como comunidades de aprendi-
zaje. 
 
Artículo 11. Subsidiariedad. 
La actuación de las Administraciones públicas de Navarra tendrá carácter subsidiario 
respecto de la que corresponde a los padres, madres, tutores, tutoras o guardadores y 
guardadoras, incluyendo acogedores o acogedoras, como responsables de asegurar, den-
tro de sus posibilidades y con los apoyos que puedan precisar, las condiciones de vida 
necesarias para el desarrollo integral de la persona menor. 
 

CAPÍTULO II  
De los derechos: protección y promoción de su conocimiento y ejercicio 

Artículo 12. Derecho a la vida y a la integridad física y psíquica y al desarrollo. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, reali-
zarán actuaciones preventivas y atenderán a las personas menores que sufran cualquier 
forma de violencia, incluida la institucional, maltrato, crueldad, manipulación, negligen-
cia, explotación o pederastia o cualquier tipo de abuso sexual, incluso si no se contara 
con el consentimiento de sus progenitores o progenitoras. 
Asimismo, protegerán a las personas menores frente a cualquier clase de explotación 
laboral y de la práctica de la mendicidad y, protegerán especialmente a las menores, para 
garantizar su seguridad, teniendo en cuenta en su planificación los riesgos en espacios y 
horarios determinados. 
2. Para la detección y denuncia de las situaciones señaladas se establecerán los mecanis-
mos y protocolos actualizados de coordinación adecuados, conforme a la normativa or-
gánica de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, espe-
cialmente entre los sectores sanitario, educativo, de servicios sociales y policiales. 
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Se promoverá la atención especializada y se utilizará y divulgará el Registro Unificado 
de Servicios Sociales sobre Violencia contra la Infancia (RUSSVI) y los controles a 
través del Registro Central de delincuentes sexuales y de trata de seres humanos. 
3. Sin perjuicio de las medidas de protección contempladas en esta ley foral, las Admi-
nistraciones públicas de Navarra pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal los he-
chos que atenten contra la integridad física y psíquica de cualquier menor, ejercitando, 
en su caso, cuantas acciones legales procedan. 
4. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán a cualquier menor el derecho 
al desarrollo como derecho humano inalienable de todo ser humano, que le faculta para 
participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan reali-
zarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
Le garantizarán asimismo contribuir a ese desarrollo, como agente central del mismo y 
participante activo para su consecución, y a disfrutar de él como beneficiario de ese 
derecho. 
 
Artículo 13. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen y a la protección 
de los datos personales. 
1. De conformidad con lo previsto en la legislación orgánica de protección jurídica del 
menor: 
a) Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen, quedando comprendidos en este derecho la inviolabilidad 
del domicilio familiar y de la correspondencia, así como el secreto de las comunicacio-
nes y a la protección frente a los ataques a su honra y a su reputación. 
b) En los casos en que los derechos recogidos en la letra anterior queden vulnerados por 
la difusión de información o la utilización de imágenes o nombres de niños, niñas y 
adolescentes en los medios de comunicación que pueda implicar una intromisión ilegí-
tima en su intimidad, honra o reputación, o que sea contraria a sus intereses, se pondrá 
en conocimiento del Ministerio Fiscal o se instará la adopción de las medidas cautelares 
y de protección previstas en la ley, solicitando las indemnizaciones que correspondan 
por los perjuicios causados. Tales actuaciones podrán proceder incluso si consta el con-
sentimiento del niño, niña o adolescente o de sus representantes legales. 
c) En los casos a que se refiere la letra anterior, y sin perjuicio de las acciones de las que 
sean titulares quienes representen legalmente al niño, niña o adolescente, el Ministerio 
Fiscal podrá actuar de oficio o a instancia del propio niño, niña o adolescente o de cual-
quier persona interesada, física o jurídica, o entidad pública. 
d) Los padres y madres, o quienes ejerzan la guarda sobre el niño, niña o adolescente, y 
los poderes públicos respetarán estos derechos y los protegerán frente a posibles ataques 
de terceros. 
2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra velará por el respeto a la nor-
mativa sobre protección de datos personales y la divulgará para favorecer su conoci-
miento, haciendo especial hincapié en la protección de las personas menores en el ámbito 
digital y en el respeto de sus derechos digitales para su disfrute en la misma medida en 
que el Gobierno de España los promueve para el conjunto de la población. 
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Artículo 14. Derecho a la identidad. 
1. A fin de garantizar adecuadamente el derecho a la identidad de las personas menores, 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra llevará a cabo las siguientes actua-
ciones: 
a) En los Centros Sanitarios públicos o privados en que se produzcan nacimientos esta-
blecerá las garantías suficientes para la inequívoca identificación de las y los recién na-
cidos. 
b) Asimismo, promoverá las medidas necesarias para la inscripción del nacimiento de 
cada menor en el Registro Civil cuando quienes tienen la obligación legal de promover 
tal inscripción no lo hagan. 
2. Se respetará la libre elección a su identidad cultural y a pertenecer o no a una comu-
nidad, sin ser objeto de discriminación, de exclusión o de asimilación forzada, su dere-
cho a expresar libremente su identidad cultural, realizar sus prácticas culturales y llevar 
su forma de vida, dentro del respeto a las normas de convivencia. 
3. Se respetará y promoverá el respeto a la expresión de la identidad sexual y de la orien-
tación sexual de las personas menores y se protegerá el libre desarrollo de las mismas, 
así como su derecho a la segunda opinión y al consentimiento informado en los términos 
previstos en la legislación que regule los derechos y deberes de las personas en materia 
de salud en la Comunidad Foral de Navarra y la tutela jurídica de la igualdad social de 
las personas LGTBI+ en Navarra. 
 
Artículo 15. Derecho a la información. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra facilitarán el acceso de las personas meno-
res a los servicios de información, documentación, bibliotecas y demás servicios cultu-
rales. 
2. Las Administraciones públicas de Navarra procurarán que todos los medios de comu-
nicación social dediquen a las personas menores una especial atención educativa y cola-
borarán para que no tengan acceso mediante las telecomunicaciones a servicios que pue-
dan dañar su desarrollo. 
3. Las Administraciones públicas de Navarra velarán por que las personas menores no 
puedan ser utilizadas en anuncios publicitarios divulgados en el territorio de la Comuni-
dad Foral que promocionen actividades prohibidas a los mismo. 
Velarán también por que, en ese ámbito, las entidades prestadoras del servicio de comu-
nicación audiovisual respeten tanto las prohibiciones previstas en la normativa estatal 
general de la comunicación audiovisual en los horarios de protección a menores que 
establece como sus comunicaciones comerciales las limitaciones que la misma contem-
pla para que no produzcan perjuicio moral o físico a menores. 
4. Se informará siempre a las personas menores que hayan cumplido los 16 años de las 
condiciones de trabajo vigentes para menores en los ámbitos en que hayan decidido tra-
bajar. 
 
Artículo 16. Libertad de pensamiento, conciencia y religión. 
Las Administraciones públicas de Navarra respetarán y desarrollarán actuaciones desti-
nadas a que los padres, madres o representantes legales respeten el ejercicio de la libertad 
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ideológica de las personas menores, sin imponerles sus ideas, sin perjuicio de orientarles 
en lo que consideren más adecuado para su desarrollo. 
 
Artículo 17. Derecho a la participación social y al asociacionismo. 
1. Desde las Administraciones públicas de Navarra se propiciará que cualquier menor 
pueda participar plenamente en la vida social, cultural, artística y recreativa de su en-
torno, así como a intervenir, en función de su desarrollo y capacidad, en aquellas cues-
tiones que les afecten. 
Ambas cosas serán promovidas mediante actuaciones y servicios específicos, por una 
parte, y a través de la puesta a su disposición de fórmulas, medios y apoyos que faciliten 
la expresión de sus intereses y opiniones, la recepción de sus demandas y la canalización 
de sus propuestas, por otra, incluyendo ajustes razonables para menores con discapaci-
dad. 
2. Las personas menores tienen derecho a participar en actividades de iniciativa y pro-
puesta en relación con la promoción y defensa de sus derechos y con las actuaciones de 
atención y protección a ellos dirigidas. 
Una de las formas de participar será el Parlamento Joven, que podrá recabar la interven-
ción de representantes de los departamentos competentes en las materias sobre las que 
quieran debatir o realizar iniciativas o propuestas. 
3. Las Administraciones públicas fomentarán la existencia de las asociaciones infantiles 
y juveniles y otras formas de organización de las personas menores, facilitarán que estas 
puedan formar parte de ellas y de sus órganos y participen en sus actividades en los 
términos previstos en la regulación del derecho de asociación y de protección jurídica 
del menor, sin que puedan ser obligadas o condicionadas para su ingreso o permanencia, 
y asistirán a aquellas que le soliciten asesoramiento por no contar con personas mayores 
de edad en sus órganos directivos. 
4. Las Administraciones públicas fomentarán la participación de las personas menores 
en las actividades de voluntariado. 
 
Artículo 18. Derecho a ser oídas y escuchadas y a la libertad de expresión. 
1. Los padres, madres, o personas que ejerzan la tutela o guarda y las Administraciones 
públicas de Navarra y, en concreto, los equipos referentes de caso de asistencia a meno-
res garantizarán el derecho de las personas menores a ser oídas y escuchadas, tanto en el 
ámbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo y, en su caso, informa-
rán sobre la existencia de ese mismo derecho en el ámbito judicial en que estén directa-
mente implicados en la forma legalmente establecida. 
En todo caso, esa información será accesible para personas con discapacidad. 
2. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán y respetarán este derecho de 
acuerdo con la capacidad intelectual y emocional y las condiciones de madurez del me-
nor, sea cual sea su edad, con su situación y el grado en que la cuestión le afecte, cui-
dando de preservar su intimidad, y asegurando su ejercicio aun sin la presencia de sus 
padres, madres o quienes ejerzan la guarda tutores o guardadores cuando sea preciso por 
motivos de urgencia o conflicto de intereses con aquellos, o que puedan contar con su 
presencia o un apoyo terapéutico cuando sea preciso. 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

362 

3. Cuando el o la menor solicite ser oído y escuchado directamente o por medio de per-
sona que le represente, la denegación de la audiencia en vía administrativa deberá ser 
motivada y comunicada inmediatamente al Ministerio Fiscal y a aquellos, pudiéndose 
ejercer las acciones correspondientes ante la Jurisdicción Civil competente sin necesidad 
de recurso administrativo previo. 
4. Las Administraciones públicas de Navarra tendrán en cuenta lo expresado por las 
personas menores y justificarán expresamente los motivos para resolver en sentido 
opuesto, dejando constancia en todo caso de la valoración de su interés superior y pro-
moverán los medios que faciliten su libertad de expresión. 
5. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra divulgará y tendrá en cuenta el 
criterio de los consejos locales o estructuras estables de participación integradas por ni-
ños, niñas y adolescentes con funciones consultiva y de participación a nivel municipal. 
6. Las Administraciones públicas de Navarra promoverán los medios que faciliten la 
libertad de expresión de los menores en todos los ámbitos. 
 
Artículo 19. Derecho a la protección de la salud. 
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará el derecho a la pro-
tección y promoción de la salud de las personas menores y a su atención sanitaria, y en 
su caso domiciliaria, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente. 
2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará a las personas me-
nores el derecho a recibir información sobre su salud y, en particular, sobre los procedi-
mientos médicos a que sean sometidas, en un lenguaje adecuado a su edad, madurez, 
estado psicológico y discapacidad. Asimismo, deberá obtener su consentimiento en los 
términos legalmente establecidos, teniendo en cuenta respecto a menores de 16 años: 
a) La posibilidad de que con menos de 12 años estén en condiciones de formarse un 
juicio propio. 
b) La obligación de escuchar su opinión y de informar de forma adaptada a sus capaci-
dades también cuando se haya concluido que no tienen suficiente capacidad intelectual 
y emocional para comprender el alcance de una intervención, conforme a la legislación 
foral sobre derechos y deberes de las personas en materia de salud en la Comunidad 
Foral de Navarra. 
c) La opción, cuando el personal sanitario no tenga información o seguridad sobre la 
capacidad intelectual y emocional para comprender el alcance de una intervención sobre 
su salud, de condicionar su conclusión al respecto a la información adicional que se 
pueda obtener de otras figuras adultas de su centro educativo o su ámbito familiar que 
cuenten con más información. 
3. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán a los niños, niñas y adoles-
centes la protección de la confidencialidad de su historia clínica y de su historia social, 
si la hubiere, o de cualquier otro dato relativo a su situación socioeconómica y familiar. 
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra velará por que los niños, niñas y 
adolescentes no sean sometidos a experimentos, de carácter científico o médico, que 
puedan poner en peligro su integridad y su salud. 
Se podrá actuar, en caso de discrepancia entre las personas a quienes corresponda con-
sentir por representación, cuando el personal sanitario entienda que existe riesgo grave 
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para la integridad física o psíquica para la persona menor o la posibilidad de ocasionarles 
lesiones físicas o perjuicios psíquicos irreversibles. 
4. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará a las personas me-
nores el derecho a estar acompañadas de sus padres, madres, representantes legales u 
otros familiares, incluyendo todo tipo de familia, o de personas de su confianza, durante 
su atención en los servicios de salud, sin que comporte costes adicionales, y a contactar 
con dichas personas en momentos de tensión, todo ello salvo en aquellas situaciones en 
que el acompañamiento esté desaconsejado de acuerdo con las instrucciones dadas por 
el personal sanitario, debiendo prevalecer siempre el interés de la persona menor. 
5. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará a las personas me-
nores el derecho a proseguir su formación escolar durante su permanencia en el hospital 
o durante su proceso de recuperación en el domicilio, beneficiándose de los recursos 
humanos y materiales que las autoridades escolares pongan a su disposición, en particu-
lar en el caso de una enfermedad prolongada, con la condición de que dicha actividad no 
cause perjuicio a su bienestar o no obstaculice los tratamientos que se persigan. 
En los centros sanitarios, cuando sea necesario el internamiento de menores, se posibi-
litará la existencia de espacios adaptados a la infancia, donde se facilitará el derecho al 
juego, disponiendo de juguetes, libros y medios audiovisuales, y se impedirá en la mayor 
medida posible la desconexión con la vida escolar y familiar de las personas menores. 
6. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará la asistencia sani-
taria pública a cualquier persona menor tutelada por la misma, para lo cual expedirá la 
documentación acreditativa necesaria, independientemente, en su caso, de la documen-
tación correspondiente a los padres y madres. 
Cuando se haya constituido un acogimiento familiar, las familias acogedoras tendrán 
derecho a recibir de oficio la información sanitaria sobre las personas menores que aco-
gen y a una primera cita en el Centro de Salud para ser informadas de los antecedentes 
de salud de la persona acogida. 
7. En el sistema de salud público de Navarra se mantendrán las siguientes orientaciones: 
a) De humanización, que se aplicará en todo caso en ámbitos como la atención amable 
y cuidados en momentos como el nacimiento y lactancia y los cuidados paliativos pe-
diátricos. 
b) De atención centrada en la familia y entornos, de manera coordinada entre los Depar-
tamentos con competencias en salud, derechos sociales y educación. 
c) De atención de enfermedades crónicas, caracterizando los procesos diagnóstico-tera-
péutico y educativo-social aspectos como facilitar, desde el principio, información sen-
cilla, adaptada y accesible sobre requerimientos y recursos disponibles, promoción de la 
enfermería de enlace y acceso a personal psicólogo para menores y sus familias. 
8. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará el derecho de niños, 
niñas y adolescentes a que, entre la información que debe formar parte de todas las ac-
tuaciones asistenciales sanitarias, se incluya la relacionada con su eficacia y efectividad, 
con sus efectos adversos y si superan los beneficios de la propia actuación y con los 
beneficios de las mismas con un enfoque riesgo-beneficio basado en evidencia científica. 
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará el derecho a no so-
portar sufrimientos físicos, psicológicos, o de cualquier otra índole que puedan evitarse 
como consecuencia de estas actuaciones sanitarias. 
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9. En el ámbito pediátrico, se promoverá el apoyo conductual positivo, para menores y 
sus familias, especialmente para el manejo de situaciones agudas críticas en personas 
con discapacidad intelectual o trastornos del espectro del autismo con problemas de au-
torregulación. 
10. En los casos de asistencia sanitaria a menores con medidas de protección, el equipo 
referente podrá conocer su problemática médica en la medida que sea preciso para el 
ejercicio de las funciones de protección. En esos casos actuará quien se designe dentro 
del mismo como referente ante las instancias médicas. 
 
Artículo 20. Derecho a la Educación. 
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará la existencia de un 
número de plazas adecuadas y suficientes que aseguren la atención escolar de las perso-
nas menores. 
Se establecerá un protocolo con la participación de representantes de los Departamentos 
competentes en educación y derechos sociales y de los centros educativos y los Servicios 
Sociales de Base para para homogeneizar criterios en la determinación específica de la 
situación de vulnerabilidad socioeducativa del alumnado con necesidad de apoyo edu-
cativo. 
2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra velará para que la educación 
proporcione a la persona menor una formación integral que le permita conformar su 
propia identidad, dirigiéndose al desarrollo de sus capacidades y competencias para en-
frentar retos y dificultades de cualquier tipo, y para ejercer la tolerancia, la solidaridad, 
la libertad y la no discriminación. 
Incluirá una educación emocional y personalizada, que fomente los derechos de la in-
fancia conforme a la Convención de Derechos del Niño, en cualquiera de los espacios, 
actividades y horarios escolares, facilitando así que intervengan autónomamente en el 
proceso de desarrollo de Navarra y como ciudadanos y ciudadanas de esta Comunidad. 
Se promoverán las tutorías y debates sobre los citados valores y otros que en cada mo-
mento les preocupen, con especial hincapié en las desigualdades a que se refieren el 
artículo 4.3 y el siguiente capítulo de este título, y en temas como la sexualidad, el femi-
nismo, el valor de las lenguas propias o los conflictos. 
3. Las Administraciones públicas de Navarra procurarán que los centros y servicios que 
cuidan a menores en los primeros años, cualquiera que sea su denominación genérica, 
clasificación o titularidad, contribuyan a su atención social y educativa, mediante el 
desarrollo de sus capacidades de relación, observación, conocimiento del propio cuerpo 
y adquisición progresiva de autonomía. Promoverán que se orienten sus prestaciones 
primordialmente a satisfacer las necesidades de niños, niñas y adolescentes y a promover 
su bienestar en un ambiente sano y seguro. 
Los centros educativos contarán con el currículo, las instalaciones, personal y condicio-
nes que establezca el departamento competente en materia de educación. Los que no 
reúnan esos requisitos deberán reunir los que prevea el departamento competente en ma-
teria de servicios sociales, que incluirán los referidos a formación, y mínimos en el estilo 
de crianza que garanticen una atención emocional adecuada y una calidad de vida en los 
aspectos psicofísicos, emocionales y sociales. 
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4. Las Administraciones públicas de Navarra velarán por el cumplimiento de la escola-
ridad obligatoria y promoverán la continuación de los estudios no obligatorios, con arre-
glo a la legislación vigente. Coordinarán y emprenderán las acciones y Comisiones ne-
cesarias para fomentar la asistencia regular a los centros de enseñanza y evitar el absen-
tismo escolar y el abandono escolar, priorizando la motivación, las metodologías flexi-
bles y la implicación de las respectivas familias. 
5. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra procurará el adecuado conoci-
miento por las personas menores de la realidad histórica y cultural de Navarra, así como 
de su realidad social, natural e institucional. 
6. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra colaborará con las familias en 
el proceso educativo de las personas menores y promoverá la creación en los centros 
educativos de Asociaciones de Padres y Madres y Escuelas de Padres y Madres, promo-
viendo y facilitando también la participación de abuelos y abuelas u otras figuras que 
desempeñen las funciones parentales, como medida de apoyo, educación y prevención. 
7. El departamento competente en materia de educación, deberá, para prevenir y corregir 
cualquier situación de acoso y violencia entre los niños, niñas y adolescentes: 
a) Trabajar las emociones, empatía, asertividad, relaciones y sistema de resolución pa-
cífica de conflictos, para crear una cultura del buen trato y relaciones interpersonales 
equilibradas en grupos cohesionados, garantizando un clima escolar adecuado. 
b) Regular y fomentar las Comisiones y Planes de Convivencia de los centros y las he-
rramientas curriculares transversales. 
c) Contar con personas encargadas de la coordinación del bienestar y protección, así 
como programas específicos, como el de mentoría, para facilitar la acogida de alumnado 
nuevo o que padezca problemas de convivencia. 
8. El departamento competente en materia de educación promoverá una escuela inclu-
siva que contemple la integración socio educativa, implicando en los centros: 
a) Contar con Planes de Convivencia. 
b) Contar como piezas clave: 
- Con las familias y con un profesorado dinámico que propugne una escuela atractiva. 
- Con herramientas y metodologías flexibles y motivadoras, adecuadas a las circunstan-
cias de cada colectivo y de cada menor. 
- Con los intercambios entre grupos diferentes para convivir contando con la diversidad. 
- Con el apoyo de figuras para la promoción o mediación escolar. 
c) Estar abiertos al alumnado de cualquier tipo de familia o en cualquier tipo de situación 
de vulnerabilidad, al que se tratará de normalizar y acoger, promoviendo herramientas 
como los planes de acogida, para un tratamiento preferente para familias y alumnado. 
Se incluirá el afectado por la migración o las diferencias culturales, la discapacidad, la 
situación socioeconómica desfavorecida o la pertenencia al sistema de protección o cual-
quier aspecto que le coloque en situación de especial vulnerabilidad. 
d) Contar con un plan en materia coeducativa que desarrolle las estrategias establecidas 
por el departamento competente en materia de educación. 
Dicho Plan incluirá el trabajo con mujeres referentes que ayuden a eliminar sesgos de 
género en la elección de preferencias de estudio y desmontar estereotipos de género. 
e) Contar el profesorado con información y una oferta de formación específica en aten-
ción de alumnado en situación de adopción o acogimiento. 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

366 

9. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá, mediante procesos 
planificados, la digitalización de los centros educativos, salvaguardando la igualdad de 
oportunidades en el acceso y evitando una brecha digital y social. 
Aprovechará también las Nuevas Tecnologías tanto para el ejercicio de derechos en re-
lación con la educación como para la participación infantil. 
10. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará que los centros 
educativos comarcales presten el servicio de comedor, y promoverá que el resto de los 
centros cuente también con la posibilidad de prestar ese servicio. 
 
Artículo 21. Derecho a la cultura y al ocio y promoción de las relaciones. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra promoverán el derecho al juego, al ocio y 
al acceso a los servicios culturales y actividades deportivas, artísticas y de tiempo libre 
de las personas menores, como elementos esenciales de su desarrollo evolutivo y pro-
ceso de socialización, vigilando que este proceso alcanza a cualquier menor y promo-
viendo medidas para evitar la soledad y facilitar que puedan alcanzar su felicidad. 
2. Las autoridades competentes garantizarán que las actividades de juego, ocio y deporte 
se adapten a sus necesidades y desarrollo, con los ajustes precisos para personas con 
discapacidad, promoviendo también, según la edad, espacios seguros en que puedan ju-
gar y desarrollar su autonomía y capacidades sin supervisión directa, y fomentando 
oferta diferencial para la época de la adolescencia. 
3. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra y las entidades locales de Na-
varra competentes promoverán y colaborarán para ampliar la oferta de plazas de deporte, 
ocio, campamentos de vacaciones y otras actividades, priorizando que sean con precios 
adaptados a la situación económica de las familias y al número de menores de las mis-
mas, y que existan también actividades de respiro familiar, terapéuticas-ocio, vacacio-
nales adecuadas para menores del sistema de protección, vulnerables o en riesgo de ex-
clusión. 
 
Artículo 22. Derecho al medio ambiente y la sostenibilidad. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra promoverán la concreción de la aportación 
de la Comunidad Foral de Navarra al compromiso internacional con la sostenibilidad y 
la lucha frente al cambio climático, con base en el Acuerdo de París y la Agenda 2030 
de Naciones Unidas, facilitando la transición hacia un nuevo modelo socioeconómico y 
energético con una economía baja en carbono basado en la eficiencia y en las energías 
renovables de modo que se garantice el uso racional y solidario de los recursos naturales, 
y adaptado a los efectos climáticos, así como una movilidad sostenible y el impulso de 
la planificación al respecto, buscando emisiones cero. 
2. Las Administraciones públicas de Navarra, en desarrollo del derecho de las personas 
menores a gozar de un medio ambiente saludable y no contaminado, promoverán: 
a) El respeto y conocimiento de la naturaleza por parte de las personas menores, con-
cienciándoles sobre la importancia de adaptarse y colaborar para frenar el cambio cli-
mático y de un medio ambiente saludable. 
b) Programas formativos, divulgativos y de concienciación sobre el reciclaje de residuos 
y el uso responsable de los recursos naturales y la adquisición de unos hábitos positivos 
para la conservación del medio ambiente. 
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Artículo 23. Derecho a la Inclusión Social. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán el derecho a la inclusión so-
cial de cualquier menor. 
2. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán a las personas menores con 
discapacidad el derecho a que se les facilite el mismo grado de inclusión en la sociedad 
que al resto de niños, niñas o adolescentes. 
3. Las Administraciones públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, preven-
drán la pobreza infantil mediante apoyo social profesional, junto a un sistema de garantía 
de ingresos destinado a las personas que no tienen cubiertas sus necesidades básicas. La 
garantía de ingresos podrá ser a través de prestaciones o deducciones fiscales por hijo o 
hija a cargo, y el ejercicio del derecho a la inclusión social, mediante un proceso perso-
nalizado, con el fin de prevenir y atender las situaciones de vulnerabilidad o de exclusión 
social. Todo ello en los términos y con los requisitos establecidos en la normativa foral 
sobre Renta Garantizada y el derecho a la inclusión social o en la normativa foral co-
rrespondiente. 
4. Las políticas sobre vivienda de las Administraciones públicas de Navarra tendrán en 
cuenta las necesidades de familias con hijos o hijas, especialmente las de las familias 
monoparentales y de personas que hayan sido protegidas mediante acogimiento. 
5. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán a las personas menores con 
dificultades de inserción social debido a sus condiciones personales o circunstancias del 
entorno familiar el derecho a la asistencia necesaria a fin de completar su formación 
escolar o profesional, permitir su inclusión y la plena participación en las distintas ma-
nifestaciones de la vida social. 
6. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán a las personas menores ex-
tranjeras que se encuentren en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra el derecho 
a los recursos y servicios públicos que faciliten su atención e inclusión social, lingüística 
y cultural, al margen de su situación legal. 
7. La Administración de la Comunidad Foral velará por que las personas menores con 
necesidades educativas especiales reciban una formación educativa y profesional que les 
permita la inclusión social, el desarrollo y la realización personal y el acceso a un puesto 
de trabajo en el contexto más normalizado posible y de acuerdo con sus aspiraciones y 
aptitudes. 
8. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán la atención temprana a las 
personas menores entre 0 y 6 años que presenten necesidades permanentes o transitorias 
como consecuencia de alteraciones o trastornos en el desarrollo, o por una situación de 
alto riesgo por estar expuestos a factores de carácter biológico o psicosocial, con el ob-
jeto de asegurar su inclusión social. 
 
Artículo 24. Derechos económicos y laborales.. 
1. Los poderes públicos de Navarra promoverán las acciones necesarias para evitar la 
explotación económica de las personas menores, asegurando la protección de estos, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación laboral vigente, frente al desempeño de ac-
tividad laboral por debajo de la edad mínima fijada al efecto o al desarrollo de cualquier 
trabajo que pueda resultar peligroso, perjudicar a su salud o entorpecer su educación y 
formación o su desarrollo integral. 
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2. Las Administraciones públicas de Navarra aplicarán con el mayor rigor el régimen de 
prohibiciones establecido por la legislación en materia de contratos públicos cuando 
constaten la existencia de condena o sanción por los hechos que dicha legislación con-
templa y el delito o la infracción hayan supuesto la trata o explotación económica de 
menores, la vulneración de sus derechos laborales o violencia de género que haya tenido 
como víctimas a menores. 
3. Las Administraciones públicas de la Comunidad Foral de Navarra orientarán sus ac-
ciones desde el compromiso de contribuir a la evitación de la explotación de las personas 
menores en cualquier país. 
4. Las personas menores que habiendo alcanzado la edad requerida deseen su incorpo-
ración al mercado de trabajo recibirán el apoyo necesario de las Administraciones pú-
blicas para garantizar la formación y capacitación más adecuada, que posibiliten su in-
serción laboral en las mejores condiciones, apoyando especialmente a quienes presenten 
dificultades adicionales. 
 

CAPÍTULO III  
Promoción de la igualdad y no discriminación 

Artículo 25. En relación con el género y el respeto a distintas orientaciones. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra promoverán las condiciones para que el 
derecho constitucional a la igualdad entre mujeres y hombres en la Comunidad Foral sea 
efectivo en todos los ámbitos y etapas de la vida de niños, niñas y adolescentes, impul-
sando un cambio de valores que fortalezca la posición de niñas y adolescentes y refuerce 
su autonomía y empoderamiento, eliminando los obstáculos que impidan o dificulten el 
avance hacia una sociedad navarra libre, justa, democrática y solidaria por igual con 
todos y todas sus menores. 
2. Se respetará y aceptará en todos los ámbitos y especialmente en el escolar la orienta-
ción sexual y expresión de identidad sexual, y se tendrán en cuenta las necesidades es-
pecíficas de menores y adolescentes LGTBI+ a efectos de garantizarles el derecho a 
recibir atención sanitaria en condiciones objetivas de igualdad. 
 
Artículo 26. En relación con la discapacidad. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán a los niños, niñas y adoles-
centes con discapacidad el disfrute de los derechos a que hace referencia esta ley foral y 
la Convención de los Derechos del Niño sin discriminación alguna por motivo de dicha 
discapacidad. 
2. Las Administraciones públicas de Navarra promoverán para los niños, niñas y ado-
lescentes con discapacidad el disfrute de una vida plena y decente en condiciones que 
aseguren su dignidad, les permitan llegar a necesitar menos apoyos o ninguno en el fu-
turo y alcanzar al máximo de autonomía en condiciones de igualdad y faciliten su parti-
cipación activa en su entorno comunitario y en la sociedad. 
 
Artículo 27. En relación con la vulnerabilidad socioeconómica. 
Las Administraciones públicas de Navarra adaptarán sus políticas y prestaciones para 
familias para garantizar especialmente el apoyo a niños, niñas y adolescentes cuando 
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existan situaciones de riesgo debido a la pobreza y contarán con estrategias que permitan 
a los hogares en riesgo de pobreza acceder a alimentos suficientes y saludables. 
Las Administraciones públicas de Navarra planificarán una atención integral a menores 
y sus familias ante factores de riesgo, procurando articular medidas que les garanticen 
acceso a la vivienda y unos ingresos mínimos. 
Las Administraciones públicas de Navarra garantizarán el acceso de los menores con 
mayor vulnerabilidad económica a los soportes informáticos necesarios para un ade-
cuado desarrollo en el ámbito educativo, evitando de esta forma la brecha digital. 
 
Artículo 28. En relación con la interculturalidad. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra promoverán la sensibilización de la socie-
dad y la formación del personal que trabaja con menores migrantes o de otras culturas 
sobre procesos y realidades migratorias, duelos migratorios, convivencia intercultural, 
situación de niños, niñas y adolescentes precisados de medidas de protección pertene-
cientes a etnias minoritarias en nuestra Comunidad, y lucha contra el racismo, el antigi-
tanismo y la xenofobia. 
2. Las Administraciones públicas de Navarra promoverán una estrategia de acogida e 
intervención especializada con la población migrante que permita atender adecuada-
mente y paliar, con el necesario acompañamiento, el duelo migratorio, especialmente en 
situaciones de reagrupación familiar, atendiendo las distintas claves culturales que con-
curren. 
3. Las Administraciones públicas de Navarra prevendrán comportamientos racistas y 
promoverán actuaciones de formación dentro del personal público para evitar cualquier 
tipo de actitud o comportamiento de carácter racista o discriminatorio. 
Igualmente, se realizarán actuaciones promoviendo la convivencia entre menores sin 
permitir la discriminación. 
4. Las Administraciones públicas de Navarra planificarán intervenciones específicas con 
segundas y terceras generaciones, para su visibilización y para garantizar una adecuada 
inclusión entre el resto de iguales. 
5. Las Administraciones públicas de Navarra promoverán medidas para que no existan 
para las familias de origen migrante barreras idiomáticas que impidan una adecuada co-
municación en los espacios en los que tengan que comunicarse con sus hijos o hijas 
menores. 
6. El Departamento con competencias en migración, en colaboración con el competente 
en materia de análisis de la realidad social, realizarán estudios de la situación de la mi-
gración en Navarra, teniendo en cuenta a la infancia y adolescencia como grupo etario. 
 

CAPÍTULO IV  
De la integración social adulta 

Artículo 29. Asunción de responsabilidades. 
1. Para acompañar en una transición progresiva y eficaz de la protección a la emancipa-
ción e integración social adulta, sin perjuicio de las obligaciones que la legislación civil 
impone a las personas menores para con sus padres, madres o representantes legales, y 
en relación con la participación en la vida familiar, educativa y social, padres, madres o 
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representantes legales ayudarán a tomar conciencia sobre sus responsabilidades, entre 
otros, en los siguientes ámbitos: 
a) Estudiar durante la enseñanza obligatoria, para contribuir así a su formación y al pleno 
desarrollo de su personalidad, viniendo obligadas a asistir al centro docente y a respetar 
en él las normas de convivencia. 
b) Respetar en todo momento al profesorado y demás personal de los centros docentes 
en los que estudien, así como a sus compañeros y compañeras y a las personas mayores. 
c) Asumir y cumplir los deberes, obligaciones y responsabilidades inherentes a la titula-
ridad y ejercicio de los derechos que les son reconocidos. 
d) Mantener un comportamiento cívico acorde con las exigencias de convivencia de la 
sociedad basadas en la tolerancia y en el respeto a la ley y a los derechos de las demás 
personas, sin discriminación alguna por sexo, discapacidad, origen cultural o condición 
socioeconómica. 
e) Contribuir equitativamente a los quehaceres del hogar sin distinciones de roles por 
sexo. 
f) Respetar el medio ambiente y el patrimonio cultural e histórico y colaborar en su con-
servación y mejora. 
g) Respetar los bienes de dominio público y, en particular, el patrimonio urbano. 
h) Mantener contacto con sus referentes profesionales para poder comunicarles sus preo-
cupaciones, en los casos de personas menores encuadradas en el sistema de protección. 
2. Las Administraciones públicas de Navarra aprovecharán la realización de acciones 
dirigidas a fomentar el conocimiento por las personas menores de sus derechos, para 
divulgar que también conllevan deberes y que tienen frente a otras personas los deberes 
establecidos en este artículo. 
 
Artículo 30. Prohibiciones, limitaciones y actuaciones. 
1. Los padres, madres o representantes legales atenderán a la existencia de prohibiciones, 
limitaciones y actuaciones establecidas o que se establezcan en la normativa sobre de-
terminadas actividades, medios y productos, para la protección de menores, en especial 
en materia de establecimientos y espectáculos públicos, y dentro de ellos los relaciona-
dos con el juego, publicaciones, medios audiovisuales, de telecomunicaciones y telemá-
ticos, y dentro de ellos las redes sociales, publicidad, consumo y comercio. 
2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra prestará servicios o colaborará 
en la prestación de servicios específicos de rehabilitación de adicciones. 
 

TÍTULO II  
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO I  
Diagnóstico, planificación y evaluación 

Artículo 31. Diagnóstico, planificación y programación de actuaciones. 
1. Como paso previo a la elaboración de cada Plan, se realizará el diagnóstico de la 
situación de la infancia en Navarra, para el que se tendrán en cuenta también los estudios 
llevados a cabo por las Universidades y el departamento competente en materia de 
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menores y los informes sobre esta materia de la institución del Defensor del Pueblo de 
Navarra. 
2. Con el fin de conseguir la mayor eficacia en la acción, todas las actuaciones dirigidas 
a la infancia que hayan de llevarse a cabo en el marco de lo dispuesto en esta ley foral 
serán objeto de una planificación integral de alcance autonómico y local, cuya elabora-
ción corresponderá, respectivamente, a la Administración de la Comunidad Foral de Na-
varra y a las Entidades Locales, respetando estas los mínimos establecidos por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, en relación con las funciones de atención 
y protección que cada una ejerza en su correspondiente ámbito. 
Las entidades locales de Navarra podrán solicitar informe o apoyo del Departamento con 
competencias en políticas de infancia y adolescencia para la elaboración de sus planes. 
3. La planificación de las políticas de atención y protección a la infancia en Navarra se 
inspirará en los principios de responsabilidad pública, universalidad, inclusión, protec-
ción a la familia como entorno natural de desarrollo del menor, intervención subsidiaria 
y normalizada, pluralidad, cooperación interinstitucional, solidaridad y participación, y 
se realizará con perspectiva de género y detallando objetivos e indicadores que permitan 
su seguimiento y evaluación con datos segregados por sexo. 
4. El Gobierno de Navarra articulará los sistemas y mecanismos necesarios para garan-
tizar la cooperación interadministrativa en todos los órdenes, especialmente en los ám-
bitos familiar, educativo, sanitario y de servicios sociales, y particularmente con las En-
tidades Locales y otras instituciones públicas, con las que se contará, al igual que con la 
representación de las familias y menores, para la elaboración de los planes estratégicos 
y planes operativos anuales. 
5. El diagnóstico, planificación y programación de las actuaciones de las políticas de 
atención y protección a la infancia en Navarra se sustentarán también en la cooperación, 
colaboración y promoción tanto de las redes, como de las organizaciones comunitarias 
locales de infancia y adolescencia en los barrios, pueblos y valles de la Comunidad Foral. 
 
Artículo 32. Evaluación y seguimiento de actuaciones. 
1. Las Administraciones públicas de Navarra en sus ámbitos de competencia dispondrán 
de un sistema de evaluación de la eficacia y calidad de los recursos, servicios y procedi-
mientos específicos para el desarrollo de las actuaciones previstas en esta ley foral, que 
garantice la evaluabilidad de los respectivos planes de sus políticas de atención y pro-
tección a la infancia y adolescencia, teniendo en cuenta para ello lo establecido en el 
Protocolo de Evaluabilidad de las políticas públicas en la Comunidad Foral de Navarra. 
Las entidades locales de Navarra y entidades colaboradoras en materia de infancia po-
drán solicitar al departamento competente en materia de servicios sociales información 
sobre el citado Protocolo, sin perjuicio de la publicidad activa respecto al mismo, con-
forme a la normativa foral sobre transparencia. 
2. Para garantizar un adecuado seguimiento y evaluación de lo planificado: 
a) La Comisión de Promoción del Bienestar Infantil, Atención Comunitaria y Trabajo 
en Red será responsable de diseñar un sistema de seguimiento orientado a la evaluación, 
con perspectiva de género, y emitirá para la planificación integral de ámbito foral infor-
mes anuales de seguimiento. 
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b) El sistema de seguimiento orientado a la evaluación dispondrá de indicadores de rea-
lización, resultado e impacto, que abarcarán al menos los criterios evaluativos de parti-
cipación, acceso, cobertura, eficacia, eficiencia e impacto, conforme a lo establecido en 
la Guía de Evaluación de Políticas Sociales del Observatorio de la Realidad Social, sobre 
la que podrán solicitar información las entidades locales de Navarra, sin perjuicio de la 
publicidad activa respecto al mismo, conforme a la normativa foral sobre transparencia. 
Los sistemas de seguimiento contarán con datos segregados por sexo y tendrán en cuenta 
las diferencias de efecto de las medidas entre niñas y niños o adolescentes según su sexo. 
c) Entre los indicadores a que se refiere el apartado anterior habrá necesariamente alguno 
en la planificación integral que permita evaluar la prioridad de los acogimientos fami-
liares y habrá necesariamente alguno en las planificaciones locales que permita evaluar 
el resultado de las acciones preventivas o de protección de apoyo familiar. 
d) Las unidades y organismos del departamento con competencias en materia de servi-
cios sociales, en colaboración con el organismo o unidad responsable del seguimiento 
institucionalizado del bienestar infantil, determinarán las preguntas de evaluación, su 
tipología y su diseño, siendo responsables de la coordinación y supervisión del proceso 
y quienes comuniquen a través del organismo o unidad aludido los resultados, conclu-
siones y recomendaciones, en relación con la planificación foral del artículo 31.2 y pu-
diendo colaborar con las entidades locales de Navarra para las suyas. 
e) Se identificarán las entidades o unidades responsables de las acciones previstas, que 
estarán obligadas, a través de las personas titulares de cada órgano competente, a dar 
cuenta de lo ejecutado o de las razones de la inejecución y las previsiones de ejecución 
y a informar al respecto, en su caso, a quienes pasen a ser responsables o titulares de las 
entidades, organismos o unidades mientras sigue vigente un plan. 
3. Se incluirán expresamente también en las Memorias de actividades de las entidades y 
centros sujetos a esta ley foral los espacios de reflexión, actividades de formación, rea-
lización de ponencias o cursos, supervisión institucional y actividades en red. 
 

CAPÍTULO II  
De las competencias de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

y de las Entidades Locales de Navarra 
Artículo 33. Competencias de la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra. 
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra es la entidad pública compe-
tente, en su ámbito territorial, en materia de prevención, protección de las personas me-
nores y ejecución de las medidas adoptadas por los órganos jurisdiccionales, en los tér-
minos establecidos en esta ley foral y de acuerdo con lo dispuesto en la legislación civil 
y en el resto de la legislación estatal aplicable en la materia. 
2. El Departamento que tenga atribuidas las competencias sobre menores ejercerá, a tra-
vés de los órganos administrativos que determinen sus normas de estructura orgánica, 
las siguientes funciones: 
a) La dirección, planificación y programación de las actuaciones en materia de preven-
ción, protección y reforma de menores. 
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b) La determinación de los objetivos, prioridades y contenido mínimo de los planes que 
sobre estas materias y para su respectivo ámbito hayan de elaborar las Entidades Locales. 
c) Las funciones generales de promoción y defensa de los derechos de las personas me-
nores, en especial a través de la realización de campañas de sensibilización social, así 
como de las familias acogedoras. 
d) El establecimiento de mecanismos de cooperación con otros órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y con el resto de Administraciones públicas y entidades 
privadas que realicen actuaciones en el ámbito de esta ley foral para garantizar el segui-
miento y la evaluación de las actividades que estas realicen en este ámbito. 
En este sentido, las Entidades Locales deberán remitir anualmente al órgano competente 
en materia de protección de menores de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra una memoria relativa a las actuaciones llevadas a cabo en el ámbito de la pro-
tección de menores, que incluirá información sobre los indicadores previstos en el ar-
tículo 32 en los términos que se recojan en el convenio correspondiente. 
e) La prestación, gestión y fomento de los recursos y programas adecuados en materia 
de prevención, protección y reforma de menores. 
f) La autorización, inspección y control de todos los servicios y centros destinados a 
menores en situación de desprotección y a menores declarados responsables penalmente. 
g) La acreditación, inspección y control de las entidades colaboradoras en la adopción. 
h) La gestión del Registro de Menores contemplado en esta ley foral. 
i) El diseño, supervisión y, en su caso, ejecución de las acciones de formación y espe-
cialización que organice para profesionales y colaboradores o colaboradoras en esta ma-
teria. 
j) La organización y desarrollo de programas de estudio e investigación sobre las mate-
rias objeto de esta ley foral, utilizando en ellas la perspectiva de género. 
k) Impulsar espacios de reflexión e intercambio de experiencias y formación y actividad 
de trabajo en red. 
l) La acreditación, inspección y control de las organizaciones comunitarias de infancia 
y adolescencia. 
m) El apoyo y la supervisión de las actuaciones municipales de promoción de los recur-
sos y servicios gestionados por las organizaciones comunitarios de infancia y adolescen-
cia en barrios, pueblos y valles de la Comunidad Foral. 
3. En especial, el Departamento que tenga atribuidas las competencias sobre menores 
ejercerá las siguientes funciones: 
a) La resolución de los procedimientos para declarar desamparos y la asunción de la 
tutela administrativa, así como la adopción y cese de cualquier medida de protección y 
la ejecución de las medidas de reforma, sin perjuicio de las funciones atribuidas al Mi-
nisterio Fiscal y a los órganos jurisdiccionales competentes en materia de menores. 
b) La cooperación con las entidades locales en el desarrollo de los servicios de su com-
petencia de apoyo a la familia, asumiendo la ejecución de medidas en situaciones de 
riesgo cuando, correspondiendo hacerlo a las entidades locales competentes, acuerden 
con estas asumirlo por la complejidad del caso o la carencia de medios. 
En el caso de desacuerdo, inicialmente las partes podrán someter la discrepancia a las 
comisiones previstas en el artículo 45 o a través de los instrumentos que estas acuerden 
para ello. 
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c) El desarrollo, ejecución y seguimiento de los acogimientos, así como la información, 
captación, valoración de idoneidad, formación, selección y seguimiento de las personas 
acogedoras. 
d) Las funciones que la normativa sobre adopción atribuye a la Entidad Pública de Pro-
tección, incluyendo la adopción nacional e internacional, tanto la que se realiza con man-
tenimiento como sin mantenimiento de los vínculos afectivos previos y la forma de hacer 
efectivo el derecho a la búsqueda de orígenes, lo que incluye: 
- La información, captación, valoración y formación de solicitantes de adopción. 
- La valoración de los requisitos de idoneidad de las personas solicitantes de adopción y 
resolución sobre su certificado de idoneidad. 
- La selección de personas adoptantes. 
- La declaración de adoptabilidad, así como la propuesta para su constitución en los 
supuestos previstos en la legislación. 
- Procedimiento relativo a la asignación y formalización de la guarda con fines de adop-
ción. 
- Las actuaciones de formación, orientación y seguimiento y cualesquiera relativas al 
programa de post adopción. 
e) El establecimiento de criterios técnicos de actuación para cada uno de los recursos del 
sistema público de atención y protección. 
f) La creación de centros y de servicios especiales de atención a menores. 
g) Cualesquiera otras atribuidas por esta ley foral o por el resto del ordenamiento jurí-
dico. 
4. Los Departamentos de la Administración de la Comunidad Foral, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, velarán por la promoción y defensa de los derechos de las 
personas menores establecidos en esta ley foral. 
 
Artículo 34. Competencias de las Entidades Locales de Navarra. 
1. Corresponde a las Entidades Locales de Navarra, en el ámbito de sus competencias 
en materia de servicios sociales, el ejercicio de las funciones que les atribuye la norma-
tiva reglamentaria que regula los programas básicos y el sistema de financiación de los 
Servicios Sociales de Base, la que aprueba la Cartera de servicios sociales de ámbito 
general y el resto del ordenamiento jurídico. 
2. Las Entidades Locales de Navarra podrán, además, ejecutar las siguientes funciones, 
en el marco de las encomiendas de gestión realizadas por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Foral: 
a) Las actuaciones materiales, técnicas o de servicio en ejercicio de la guarda de meno-
res. 
b) La colaboración con la Administración de la Comunidad Foral en la investigación, 
evaluación, toma de decisiones, intervención, seguimiento e integración familiar y social 
de las personas menores en el marco de las actuaciones de atención y protección con-
templadas en esta ley foral. 
c) La colaboración con la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en la eje-
cución material de las medidas impuestas a las personas menores responsables penales, 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen, así como la cooperación en 
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las actuaciones de seguimiento y de apoyo para la integración familiar y social de las 
mismas. 
3. Las entidades locales podrán proponer la delimitación de actuaciones en el marco de 
las competencias compartidas a través de los convenios u órganos que hayan acordado 
conforme prevé el artículo 33.3 b) de esta ley foral. 
 

CAPÍTULO III  
De las acciones en relación con las familias, las entidades colaboradoras y las 

organizaciones comunitarias de infancia y adolescencia 

SECCIÓN 1.ª 
De las familias  

Artículo 35. Promoción de las familias. 
1. Al promover el valor e importancia de las familias, se entenderá como familia tanto 
la derivada de las relaciones familiares a que se refiere el artículo 50 de la Compilación 
de Derecho Civil de Navarra o Fuero Nuevo como la derivada de las relaciones de aco-
gimientos familiares constituidos conforme a esta ley foral. 
2. En las prestaciones para cubrir las necesidades básicas, como la Renta Garantizada, 
se tendrá en cuenta el número de hijos o hijas, a efectos de determinar su cuantía. 
3. Las Administraciones públicas de Navarra favorecerán el acceso a las Escuelas Infan-
tiles de los hijos e hijas de familias con mayor vulnerabilidad por motivo socioeconó-
mico, de las personas menores con medidas de protección y de las personas menores con 
discapacidad. 
4. Las Administraciones públicas trabajarán para avanzar hacia una sociedad correspon-
sable, y para ello articularán y fomentarán ayudas y servicios que faciliten la conciliación 
personal, familiar y laboral, desde un punto de vista de la corresponsabilidad y la ruptura 
de roles de género. 
5. Se promoverá el asesoramiento a entidades y empresas para facilitar y sensibilizar 
sobre la corresponsabilidad en los cuidados de menores y la conciliación, especialmente 
en el caso de madres y padres jóvenes. 
6. Las Administraciones públicas de Navarra sensibilizarán, orientarán y fomentarán la 
formación a las familias en relación con una parentalidad positiva, centrada en sus ca-
pacidades. 
7. Las acciones y medidas de promoción y apoyo de las familias formarán parte de la 
planificación prevista en el artículo 31 y objeto de evaluación conforme al artículo 32. 
8. Se promoverán espacios de participación de toda la familia en los distintos ámbitos 
de intervención. 
9. La Administración de la Comunidad Foral mantendrá líneas específicas de ayudas a 
familias numerosas, a familias de acogida y a familias monoparentales o en situación de 
monoparentalidad. 
10. La Administración de la Comunidad Foral impulsará y facilitará cuando sea ade-
cuado que se provea ayuda a las familias con menores que tengan dificultades relacio-
nales y educativas. 
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11. Se promoverán en primera Infancia modelos de atención centrados en la familia y 
los entornos naturales. 
12. Las Administraciones públicas de Navarra protegerán frente a cualquier tipo de dis-
criminación a la unión de personas LGTBI+. 
Para ello, incorporarán programas de información dirigidos a las familias con el objetivo 
de divulgar las distintas realidades afectivas y de género y combatir la discriminación 
por razón de orientación sexual, expresión de género e identidad sexual o de género; 
fomentarán el respeto y la protección de los niños y las niñas que vivan en el seno de 
una familia LGTBI+, ya sea por nacimiento, por acogida o por adopción; establecerán 
los mecanismos necesarios para que la documentación administrativa se adecue a las 
relaciones afectivas de las personas LGTBI+ y a la heterogeneidad del hecho familiar. 
Se considerará como violencia familiar cualquier forma de violencia que se ejerza en el 
ámbito familiar por causa de la orientación sexual, expresión de género e identidad se-
xual o de género de cualquiera de sus integrantes. 
Se promoverá entre el personal que haya de evaluar la presencia de daño psíquico en 
personas menores el conocimiento sobre la transexualidad en las mismas. 

SECCIÓN 2.ª 
De las entidades colaboradoras  

Artículo 36. Concepto y requisitos. 
1. Son entidades colaboradoras de atención a menores las asociaciones, fundaciones u 
otras entidades privadas que hayan sido autorizadas por la Administración de la Comu-
nidad Foral para desempeñar actividades y tareas de atención integral a las personas 
menores. 
2. Además de las autorizadas como tales, se considerarán acreditadas como entidades 
colaboradoras de atención a menores las personas jurídicas que, para su contratación o 
concierto social, se compruebe que reúnen los requisitos siguientes: 
a) Estar legalmente constituidas y registradas. 
b) Tener recogidos en sus estatutos o reglas fundacionales como finalidad la promoción 
y la protección de menores. 
c) Disponer de la organización y los equipos interdisciplinares adecuados para el desa-
rrollo de las funciones encomendadas de atención a menores. 
d) Garantizar la formación y cualificación de los y las profesionales que prestan sus 
servicios en dichas entidades. 
e) Garantizar la creación de espacios de reflexión sobre sus prácticas y su actividad, para 
profesionales y dirección, cara a constituir comunidades de aprendizaje en que se garan-
tice la comunicación libre entre departamentos, jerarquías y tipos de profesionales, con-
tando con un proyecto para su construcción y activación. 
3. Estas entidades deberán carecer de ánimo de lucro en el supuesto de aquellas a las que 
se refiere la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal de los me-
nores, respecto a la ejecución de las medidas adoptadas por los órganos jurisdiccionales, 
y la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, respecto a 
la acreditación como entidades mediadoras en materia de adopción internacional, y en 
el supuesto de prestación de servicios mediante concierto social, que tendrá preferencia 
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como sistema de gestión indirecta de servicios relacionados con la protección de meno-
res. 
 
Artículo 37. Seguimiento, registro, publicidad y autorización de servicios. 
1. Dichas entidades se someterán en su actuación a las directrices, inspección y control 
del órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral, y solamente podrán 
asumir las funciones de guarda y mediación con las limitaciones que les señale la nor-
mativa aplicable a la materia, debiendo asegurarse de que tales funciones se desempeñen 
en interés exclusivo de las personas menores. 
2. Las entidades colaboradoras se inscribirán de oficio en el Registro de Servicios So-
ciales y de Autorizaciones Específicas, como titulares del respectivo servicio. 
3. Las resoluciones administrativas de adjudicación de servicios a una entidad colabora-
dora deberán recoger de un modo expreso las tareas o actividades de atención a las per-
sonas menores para las que queda acreditada. Dichas resoluciones deberán publicarse en 
el Portal de Contratación. 
4. La apertura y funcionamiento de servicios encomendados por la Administración, de 
atención a menores deberá obtener la previa autorización administrativa y los no enco-
mendados por la Administración ser objeto de comunicación previa, todo ello de acuerdo 
con las condiciones y el procedimiento establecido en la normativa vigente. 
 
Artículo 38. Derechos y obligaciones de las entidades colaboradoras. 
1. Los órganos administrativos de la Administración de la Comunidad Foral prestarán 
su colaboración y asistencia a las entidades colaboradoras acreditadas. 
2. En el desempeño de las funciones de atención a las personas menores para las que 
estén acreditadas, las entidades colaboradoras tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Respetar y hacer efectivos los derechos reconocidos a las personas menores por el 
ordenamiento jurídico, manteniendo para ello la escucha a la persona menor, a progeni-
tores y progenitoras, y a familias acogedoras y adoptantes, y trabajando conjuntamente 
para una correcta intervención. 
b) Realizar las tareas y actividades para las que estén acreditadas conforme a las normas, 
instrucciones y directrices que se dicten por el órgano competente de la Administración 
de la Comunidad Foral. 
c) Contar con normas de funcionamiento interno, que contengan en todo caso lo relacio-
nado con la limitación de los derechos de las personas menores, medidas correctoras, 
tipos y frecuencia de tratamientos personales. 
d) Facilitar las actuaciones de inspección y control que se realicen por la Administración 
de la Comunidad Foral. 
e) Permanecer inscritas en los registros administrativos establecidos. 
f) Asegurar espacios de reflexión y aprendizaje. 
g) Cualesquiera otras que se prevean reglamentariamente o se establezcan expresamente 
en las resoluciones de acreditación. 
 
Artículo 39. Revocación de la acreditación como entidad colaboradora. 
La acreditación como entidad colaboradora podrá ser revocada mediante resolución mo-
tivada del órgano competente, dictada en expediente contradictorio, cuando aquellas 
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entidades dejen de reunir los requisitos o condiciones exigidos en el artículo 36 o en las 
condiciones del correspondiente concierto social o contrato público. 

SECCIÓN 3.ª 
De la metodología comunitaria y las organizaciones comunitarias de infancia y 

adolescencia  
Artículo 40. La metodología comunitaria de protección de las niñas, niños y ado-
lescentes. 
Lo comunitario es una metodología de trabajo social y educativo público entre el vecin-
dario de la Comunidad y de este con los servicios y centros públicos de las administra-
ciones de la Comunidad Foral de Navarra que desarrolla la corresponsabilidad social 
entre agentes con diferentes niveles de responsabilidad pública a través de planes, pro-
yectos y acciones conjuntas. 
 
Artículo 41. Organizaciones Comunitarias de Infancia y Adolescencia. 
1. Son Organizaciones Comunitarias de Infancia y Adolescencia las Asociaciones, Fe-
deraciones, Fundaciones u otras entidades sociales que desarrollen planes, proyectos y 
acciones comunitarias que promocionan los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
en los barrios, pueblos y valles de la Comunidad Foral. 
2. Son entidades sociales formadas por: 
a) Vecinas y vecinos de la comunidad local que asumen el rol de educadoras y educado-
res comunitarios. 
b) Niñas, niños y adolescentes que son protagonistas de la acción comunitaria de sus 
grupos de participación en la organización. 
c) Trabajadores Sociales y Educadores profesionales o voluntarios que apoyan la acción 
comunitaria protectora y median en el trabajo comunitario con centros y servicios públi-
cos. 
3. Las Organizaciones Comunitarias de Infancia y Adolescencia son agentes protectores 
de la infancia y la adolescencia en su territorio comunitario a través de sus planes y 
proyectos de prevención y protección. 
4. Las Organizaciones Comunitarias de Infancia y Adolescencia pueden formar redes 
comunitarias con otras entidades de la comunidad, servicios o centros públicos que in-
tervienen con las niñas, niños y adolescentes del barrio, pueblo o valle para el desarrollo 
de planes y proyectos conjuntos de prevención y protección. 
5. Las Organizaciones Comunitarias de Infancia y Adolescencia pueden formar redes 
intercomunitarias con otras similares de otros barrios, pueblos y valles para el desarrollo 
de planes y proyectos conjuntos de prevención y protección. 
6. Las Organizaciones Comunitarias de Infancia y Adolescencia son organizaciones sin 
ánimo de lucro que no tendrán ninguna vinculación orgánica con entidades políticas y 
religiosas para garantizar su carácter comunitario: plural, intercultural y abierto. 
7. Las Organizaciones Comunitarias de Infancia y Adolescencia deberán: 
a) Estar legalmente constituidas y registradas en el marco de la “Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación ” o la “Ley Foral 13/2021, de 30 
de junio, de Fundaciones de Navarra ”. 
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b) Tener recogidos en sus estatutos o reglas fundacionales como finalidad la promoción 
y la protección de los derechos de la infancia y la adolescencia. 
c) Disponer de la organización y los equipos técnicos de profesionales o voluntarios 
adecuados para el desarrollo de las funciones encomendadas en los proyectos comunita-
rios de atención a menores que realizan. 
d) Recabar el reconocimiento público de las redes sociales y comunitarias del barrio, 
pueblo o valle donde se desarrollan sus actuaciones. 
e) Trabajar en red con los servicios y centros públicos que atienden a las niñas, niños y 
adolescentes tanto en el ámbito comunitario como en los diferentes programas de las 
administraciones de la Comunidad Foral de Navarra. 
f) Garantizar la formación y cualificación del voluntariado las profesionales que prestan 
sus servicios en dichas entidades. 
 
Artículo 42. Seguimiento, registro, publicidad y autorización de servicios. 
1. Dichas entidades se someterán en su actuación a la inspección y control del órgano 
competente de la Administración de la Comunidad Foral, y solamente podrán asumir las 
funciones preventivas que le son propias con las limitaciones que les señale la normativa 
aplicable a la materia, debiendo asegurarse de que tales funciones se desempeñen en 
interés exclusivo de los y las menores. 
2. Las entidades colaboradoras se inscribirán de oficio en el Registro de Servicios So-
ciales con la mención explícita de Organizaciones Comunitarias. 
3. Las resoluciones administrativas de adjudicación de servicios a una Organización Co-
munitaria deberán recoger de un modo expreso las tareas o actividades de atención a los 
y las menores para las que queda acreditada. 
4. La apertura y funcionamiento de servicios encomendados por las administraciones, 
de atención a menores, deberá venir precedida de la comunicación a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra para la homologación administrativa una vez adjudi-
cado el servicio y los no encomendados por la Administración ser objeto de comunica-
ción previa, todo ello de acuerdo con las condiciones y el procedimiento establecido en 
la normativa vigente. 
 
Artículo 43. Derechos y obligaciones de las Organizaciones Comunitarias de Infan-
cia y Adolescencia. 
1. Los órganos administrativos de las administraciones competentes de la Comunidad 
Foral prestarán su colaboración y asistencia a las Organizaciones Comunitarias acredi-
tadas tanto en el desarrollo de los proyectos como en su puesta en marcha como agentes 
protectores de la infancia y la adolescencia en el ámbito comunitario. 
2. En el desempeño de las funciones de atención a los y las menores para las que estén 
acreditadas, las entidades colaboradoras tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Respetar y hacer efectivos los derechos reconocidos a los y las menores por el orde-
namiento jurídico, manteniendo para ello la escucha al o la menor, a progenitores y pro-
genitoras, y a familias acogedoras y adoptantes, y trabajando conjuntamente para una 
correcta intervención. 
b) Contar con normas de funcionamiento interno, que contengan en todo caso lo relacio-
nado con las reglas de convivencia y los tipos y actuaciones de tratamientos personales. 
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c) Facilitar las actuaciones de inspección y control que se realicen por las Administra-
ciones de la Comunidad Foral. 
d) Colaborar para mantener actualizada la información inscrita en los registros adminis-
trativos establecidos. 
e) Cualesquiera otras que se prevean reglamentariamente o se establezcan expresamente 
en las resoluciones de acreditación. 
 
Artículo 44. Revocación de la acreditación. 
La acreditación podrá ser revocada mediante resolución motivada del órgano compe-
tente, dictada en expediente contradictorio, cuando aquellas entidades dejen de reunir 
los requisitos o condiciones exigidos en la normativa de aplicación y en las condiciones 
del correspondiente concierto social o contrato público. 
 

CAPÍTULO IV  
Coordinación y órganos de participación 

SECCIÓN 1.ª 
Trabajo en red 

Artículo 45. Comisiones. 
1. El departamento competente en materia de servicios sociales y protección de menores 
liderará y trabajará en red con los departamentos competentes en el resto de materias y, 
cuando proceda, con las entidades locales previa propuesta a sus representantes o a ini-
ciativa de estos, cualesquiera cuestiones que afecten a la infancia y adolescencia. 
Para ello promoverá la elaboración, revisión o actualización de instrumentos que garan-
ticen un desarrollo homogéneo de las intervenciones precisas y la formación del personal 
preciso de los respectivos departamentos afectados, así como la colaboración con otras 
Administraciones para compartir guías de actuación, todo ello conforme a un modelo 
centrado en las personas y sus necesidades, que atribuye un papel central al equipo gestor 
de caso y a la constitución de comunidades de aprendizaje. 
2. El departamento competente en materia de servicios sociales y menores coordinará y 
colaborará con los distintos departamentos competentes y el personal de los Servicios 
Sociales de Base lasa actuaciones a desarrollar en materia de infancia y adolescencia a 
través de las comisiones o mesas que se consideren precisas y, en todo caso: 
a) En los ámbitos de vivienda, educación, salud, empleo, ocio y tiempo libre y deporte. 
b) En la prevención y atención de las conductas suicidas relacionadas con menores. 
c) Los departamentos competentes en materia de servicios sociales, educación y salud 
constituirán una Comisión de Promoción del Bienestar Infantil, Atención Comunitaria y 
Trabajo en Red que, entre otras funciones, establecerá un modelo básico y consensuado 
de trabajo en red, que permita compartir herramientas de información, homogeneizar las 
metodologías de trabajo y la coordinación entre el conjunto de profesionales implicado 
en el ámbito de infancia y adolescencia. 
3. El departamento competente en materia de servicios sociales y menores planificará y 
desarrollará sus políticas y acciones en materia de menores colaborando, a través de su 
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unidad de igualdad, para garantizar la perspectiva de género con el organismo compe-
tente en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
4. Las personas y entidades titulares de servicios de atención o protección de la infancia 
o adolescencia podrán formar parte de la Red de Atención Centrada en la Persona pre-
vista en la normativa foral que regula el funcionamiento de los servicios residenciales, 
de día y ambulatorios, en el ámbito de servicios sociales, y el régimen de autorizaciones, 
comunicaciones previas y homologaciones. 
Las personas expertas de ese sector serán incorporadas a la Comisión de Apoyo a la Red 
de Atención Centrada en la persona prevista en la misma, dándose cuenta a la represen-
tación sindical de lo en ella tratado o informado sobre la aplicación de esta ley foral tal 
como dicha normativa prevé. 
5. Se constituirán Mesas de Acogimientos Familiares y Residenciales, con representan-
tes de las familias acogedoras, personal especializado de protección de menores de las 
Administraciones públicas, entidades sin ánimo de lucro y profesionales de las mismas, 
de la Institución del Defensor del Pueblo-Defensor del Menor, para intervenir en rela-
ción con las acciones de fomento del acogimiento familiar previstas en esta ley foral. 
6. Se constituirán Mesas de protección en el ámbito comunitario, con representantes de 
las APYMAS, personal especializado de protección de menores en la comunidad de las 
Administraciones públicas, Organizaciones Comunitarias de Infancia y Adolescencia y 
representantes de los municipios y concejos, para intervenir en relación con las acciones 
de fomento de la prevención y protección comunitaria previstas en esta ley foral. 
7. Con respecto a Atención Temprana, entre 0 y 6 años se promoverá la Red de Atención 
Temprana, debiendo desarrollarse todas las actuaciones dentro de una Red de Atención 
Temprana en la Comunidad Foral de Navarra que promueva la actuación integral de los 
órganos de la Administración Pública, fortaleciendo el espacio común de corresponsa-
bilidad y garantizando un servicio de calidad, eficaz y eficiente. 
A un nivel supralocal, se favorecerá el trabajo interdepartamental, por medio de la Co-
misión Directora de Atención Temprana y la Comisión Interdepartamental de Atención 
Temprana, que incorporará a las entidades sin ánimo de lucro, representantes de familias 
y profesionales del ámbito local. 
A su vez, en un nivel local y comunitario, se favorecerá la presencia de los equipos de 
atención temprana en las redes locales de promoción de infancia existentes. 
Se promoverá el trabajo en red sobre los casos en los que se vea necesario coordinar el 
trabajo de distintas unidades y equipos involucrados, creando planes conjuntos de inter-
vención. 
Paralelamente, se establecerá un Sistema de información único entre los distintos agen-
tes de la Red de Atención Temprana, de todos los departamentos implicados en el tramo 
0-6 años. 
8. En todas las Comisiones y acciones de coordinación se facilitará al personal de las 
Administraciones públicas su participación, se promoverá la participación de padres y 
madres y que cuenten con espacios para reuniones de quienes comparten problemas o 
preocupaciones y se garantizará que tiene la posibilidad de intervenir las propias perso-
nas menores. 
9. En todas ellas se preverá expresamente la forma en que su actividad se extenderá al 
ámbito local, reforzando y promoviendo las redes locales y vecinales y potenciando la 
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figura de transmisores que asuman en los distintos ámbitos competenciales de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, la coordinación con los correspondientes 
referentes en el nivel local. 
10. En todas ellas se velará por el respeto al principio de representación equilibrada de 
mujeres y hombres en su composición. 
11. La asistencia a menores implicará organizar el trabajo a través de dispositivos en que 
habrá un referente directo y principal del caso. 
El resto de las profesionales de la red participará en la reflexión sobre el mismo, las 
tareas de coordinación y las reuniones, sustituyendo en su caso en la interlocución, caso 
de ausencia del principal. 
 
Artículo 46. Reglas de funcionamiento. 
En todas las Comisiones u órganos colegiados que se constituyan conforme al artículo 
anterior, se aprobarán los correspondientes objetivos, calendarios y reglamentos internos 
de funcionamiento por los propios órganos, sin perjuicio, para los órganos colegiados, 
de lo previsto para estos en sus normas de creación y en la legislación foral reguladora 
de los mismos. 

SECCIÓN 2.ª 
El Consejo Navarro de la Infancia y Adolescencia 

Artículo 47. Creación. 
1. Se crea el Consejo Navarro de la Infancia y Adolescencia como órgano colegiado con 
funciones de asesoramiento, participación y consulta en materia de promoción, atención 
y protección a la infancia y la adolescencia. 
2. El Consejo Navarro de la Infancia y Adolescencia se adscribe, a efectos de su funcio-
namiento, al departamento competente en materia de la protección de menores. 
 
Artículo 48. Funciones. 
1. El Consejo Navarro de la Infancia y Adolescencia realizará las siguientes funciones: 
A. De asesoramiento mediante informe preceptivo y no vinculante sobre: 
a) Los anteproyectos de ley foral y proyectos de disposiciones generales reguladores de 
la protección de menores. 
b) Los planes integrales y planes operativos anuales relacionados con la protección y 
atención a menores y a sus familias y con servicios de prevención dirigidos a niños, 
niñas y adolescentes. 
B. De consulta, mediante la formulación de informes respecto a las cuestiones que le 
sean sometidas por el Gobierno de Navarra o sus departamentos. 
C. De participación e información, para la promoción de derechos de la infancia y la 
adolescencia o la atención a sus necesidades, mediante la puesta en conocimiento o dis-
cusión de propuestas o iniciativas que le formulen las entidades locales y las organiza-
ciones sociales relacionadas con menores o sobre los que, como el resumen anual de 
actividades, dé cuenta el departamento competente en materia de la protección de me-
nores. 
2. Para el desarrollo de sus funciones, el Consejo Navarro de la Infancia y Adolescencia 
podrá solicitar informes a los diferentes departamentos del Gobierno de Navarra y a la 
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institución del Defensor del Pueblo de Navarra, en su función de defensa y protección 
de los derechos de las personas menores. 
 
Artículo 49. Organización. 
1. El Pleno del Consejo se regirá por su reglamento de organización y funcionamiento 
y, en lo no previsto en el mismo, por las reglas establecidas para los órganos colegiados 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo dispondrá de medios materiales y 
recursos humanos suficientes que serán proporcionados por el departamento competente 
en la materia de protección de menores. 
3. El Pleno podrá acordar la constitución de Comisiones, de conformidad con lo que 
disponga el reglamento de organización y funcionamiento. 
 
Artículo 50. Composición del Consejo. 
1. El Consejo Navarro de la Infancia y Adolescencia estará integrado, al menos, por las 
siguientes personas: 
a) El Consejero o Consejera titular del departamento competente en la materia de pro-
tección de menores, que ostentará la presidencia del Consejo. 
b) Dos representantes del departamento competente en materia de protección de meno-
res, ostentando la Vicepresidencia del Consejo quien ocupe puesto de mayor rango. 
La Vicepresidencia sustituye a la Presidencia en los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad de la misma, desempeñando, además, cuantas funciones le encomiende la Presi-
dencia o las que reglamentariamente se determinen. 
c) Un o una representante por cada uno de los restantes departamentos que tengan una 
relación directa con la protección y atención de menores, con la categoría de titular de 
Dirección General. 
d) Hasta seis representantes, un o una representante por entidad, de las principales orga-
nizaciones o asociaciones de protección y atención de menores, una de las cuales, como 
mínimo, será de las que representen a familias acogedoras o familias adoptivas. 
e) Hasta seis representantes, un o una representante por entidad, de las asociaciones de 
menores constituidas para la defensa de sus derechos. 
f) Cuatro representantes de las entidades locales de Navarra designados por la Federa-
ción Navarra de Municipios y Concejos, teniendo, al menos tres, la condición de cargo 
electivo. 
g) Una entidad representativa de los derechos de las personas menores con discapacidad 
o que agrupe a las entidades de dicho sector. 
h) Cuatro representantes de las organizaciones sindicales más representativas, inclu-
yendo las dos que lo sean a nivel general de Navarra y las dos que sean más representa-
tivas en el ámbito sectorial correspondiente a los servicios sociales excluidas las dos 
anteriores. 
i) La persona titular de la Institución Defensor del Pueblo de Navarra, Defensor del Me-
nor, o un o una representante de la Institución. 
j) Dos representantes de las Organizaciones Comunitarias de Infancia y Adolescencia. 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

384 

Se promoverá la incorporación al Consejo, por parte de las entidades aludidas en los 
apartados 1 d) y 1 e), de personas menores de edad que formen parte de sus secciones 
infantiles o juveniles o que colaboren o sean beneficiarias de sus actividades o servicios. 
Personas menores representantes de los Consejos Locales de Participación previstos en 
el artículo 56 de la Ley Foral 12/2019, de 22 de marzo, de Participación Democrática en 
Navarra, serán invitadas a participar en las sesiones plenarias y podrán elevar propuestas 
en los términos que se acuerde con los mismos. 
2. Ostentará la Secretaría del Consejo, con voz y sin voto, una persona Graduada o Li-
cenciada en Derecho, funcionaria o empleada del departamento competente en materia 
de protección de menores. 
3. Las personas integrantes del Consejo serán nombradas, para un período de cuatro 
años, por la Consejera o Consejero titular del departamento competente en la protección 
de menores, atendiendo, en su caso, las propuestas de los organismos representados y 
respetando en el resto de casos el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres en su composición. 
 

CAPÍTULO V  
Del régimen sancionador 

Artículo 51. Infracciones administrativas y personas responsables. 
1. Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones de las personas 
responsables, tipificadas en este capítulo, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir y de las competencias que, en el orden 
social, corresponden a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
2. Son responsables las personas físicas o jurídicas a las que sean imputables las acciones 
u omisiones constitutivas de infracciones tipificadas en esta ley foral. 
3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 
4. En caso de que alguna de las acciones u omisiones que se recogen en los artículos 
siguientes pudiera, por su gravedad o relevancia y concurrir todos los elementos de una 
tipificación penal, ser constitutiva de delito recogido en el Código penal, tendrá prioridad 
la jurisdicción penal, no pudiendo imponerse sanción administrativa por hechos en los 
que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento con el enjuiciado penalmente, 
debiendo el órgano competente para sancionar no iniciar el procedimiento y comunicar 
los hechos al Ministerio Fiscal. 
5. En caso de que, iniciado un procedimiento sancionador, se tuviere conocimiento de la 
tramitación de un procedimiento penal por los mismos hechos, procederá la suspensión 
del procedimiento administrativo hasta que se produzca un pronunciamiento penal 
firme. 
 
Artículo 52. Infracciones leves. 
Constituyen infracciones leves: 
a) No facilitar por parte de los titulares de los centros o servicios el tratamiento y la 
atención que necesiten las personas menores, siempre que no se deriven perjuicios para 
los mismas. 
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b) No solicitar plaza escolar para menores en período de escolarización obligatorio, sin 
causa justificada. 
c) Utilizar informes sociales o psicológicos relativos a menores o a sus familias o datos 
de las personas que trabajan en el sistema de protección para tratamientos no legítimos 
conforme a la normativa de protección de la intimidad o de protección de las personas 
físicas en relación con sus datos personales, si no se derivara de ello perjuicio relevante 
para las personas afectadas. 
d) Todas aquellas acciones u omisiones que supongan una lesión o desconocimiento de 
los derechos de las personas menores reconocidos en esta ley foral. 
e) La resistencia, falta de respeto, amenazas, insultos, represalias, leves, o cualquier otra 
forma leve de presión ejercida contra profesionales que atienden a menores en los cen-
tros y servicios dedicados a la prevención o protección. 
f) La falta de justificación para una oposición a intervenciones socioeducativas o tera-
péuticas consideradas necesarias para sus hijos o hijas por el personal especializado que 
intervenga para la atención o protección de menores que retrase las mismas. 
g) Ofrecer, vender, alquilar, difundir por cualquier medio a menores o hacer exposición 
pública, de modo que queden libremente a su alcance, de publicaciones, objetos, mate-
riales audiovisuales, juegos informáticos o materiales de cualquier naturaleza que inciten 
a actividades delictivas o a cualquier tipo de discriminación, o que tengan un contenido 
pornográfico o inciten al consumo de sustancias o a la comisión de actuaciones que ge-
neren adicciones o que inciten a tener actitudes o conductas que vulneren los derechos 
y los principios reconocidos a niños, niñas o adolescentes. 
h) Proyectar material audiovisual de cualquier tipo en lugares públicos o en espectáculos 
accesibles a menores con los contenidos descritos en el apartado anterior. 
i) Incumplir los padres, madres, personas tutoras o guardadoras, durante la tramitación 
del expediente de desamparo la obligación de asistencia al trámite de audiencia a que se 
les convoque, cuando no constituya una infracción grave. 
 
Artículo 53. Infracciones graves. 
Constituyen infracciones graves: 
a) La reincidencia en la comisión de infracciones leves. 
b) No poner en conocimiento de las autoridades competentes la posible situación de 
riesgo o desamparo en que pudiera encontrarse cualquier menor. 
c) Intervenir con funciones de mediación en la acogida o adopción de menores sin la 
previa acreditación administrativa. 
d) Incumplir las resoluciones administrativas que se dicten en materia de atención a me-
nores u obstaculizar o imposibilitar la ejecución de las medidas de protección acordadas 
por la entidad pública competente en materia de riesgo o desamparo, cuando no consti-
tuya una infracción muy grave. 
e) Difundir, a través de los medios de comunicación, imágenes o datos personales de 
menores o datos de las personas que trabajan en el sistema de protección o informes de 
estas sobre menores sin existir causa de licitud ni concurrir una excepción a la prohibi-
ción establecida en la normativa de protección de las personas físicas en relación con 
sus datos personales, si se derivara de ello perjuicio relevante para las personas afecta-
das. 
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f) Excederse en las medidas correctoras aplicadas a personas menores sometidas a me-
didas judiciales, o la limitación de sus derechos más allá de lo establecido en las propias 
decisiones judiciales o en las normas que regulen el funcionamiento interno de los cen-
tros e instituciones en los que se encuentren aquellas. 
g) El incumplimiento por el centro o personal sanitario de la obligación de identificar a 
la persona recién nacida de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.6 de esta ley 
foral. 
h) Dificultar la asistencia al centro escolar sin causa justificada, por parte de quienes 
sean titulares de la responsabilidad parental, tutores, tutoras o guardadores o guardadoras 
del mismo. 
i) Utilizar a menores en actividades o espectáculos prohibidos a los mismos o a las mis-
mas. 
j) Permitir la entrada de menores en los establecimientos o locales en los que está prohi-
bido su acceso. 
k) Vender, suministrar, exhibir o emitir imágenes, mensajes, objetos o publicaciones que 
puedan ser perjudiciales para las personas menores o que inciten a actitudes o conductas 
que vulneren los derechos y los principios reconocidos por la Constitución y el resto del 
ordenamiento jurídico. 
l) Vender, alquilar, difundir o proyectar a personas menores de 12 años vídeos, video-
juegos o cualquier otro material audiovisual que directa o indirectamente inciten a la 
violencia y a actividades delictivas, a cualquier forma de discriminación, o contengan 
un contenido pornográfico, o que sea contrario a los derechos y libertades fundamentales 
reconocidos por la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico. 
m) El uso indebido del Registro de las situaciones de menores. 
n) Todas aquellas acciones u omisiones que supongan una lesión o desconocimiento 
grave de los derechos de las personas menores reconocidos en esta ley foral. 
o) La resistencia, falta de respeto, amenazas, insultos, represalias o cualquier otra forma 
de presión ejercida contra profesionales que atienden a menores en los centros y servi-
cios dedicados a la prevención o protección. 
p) Los daños graves sufridos por hijos o hijas por la oposición injustificada a interven-
ciones socioeducativas o terapéuticas consideradas necesarias para sus hijos o hijas por 
el personal especializado que intervenga para la atención o protección de menores. 
q) No informar a la administración pública competente u otra autoridad pública de que 
un niño, niña o adolescente está en situación de riesgo o de desamparo o ha huido del 
hogar, cuando hay posibilidades reales para actuar y cuando el hecho de omitirlo com-
porta, de manera notoria, la prolongación de la situación de desprotección, de conformi-
dad con lo que disponen esta ley foral y el resto de la legislación de protección jurídica 
del menor. 
r) No poner a disposición de la Administración pública competente o de otra autoridad 
pública o de la familia, en el plazo de 24 horas, a un niño, niña o adolescente que se 
encuentre abandonado, extraviado o escapado de su casa. 
s) Emitir o difundir publicidad para el territorio de la Comunidad Foral de Navarra que 
contravenga las prohibiciones o los principios establecidos en esta ley foral. La respon-
sabilidad de estas acciones corresponde a los medios que la emiten o la difunden. 
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t) Utilizar personas menores de edad en la publicidad que se emita o difunda para la 
Comunidad Foral de Navarra de manera que se contravenga lo que establece esta ley 
foral. La responsabilidad de esta acción corresponde al anunciante y a los medios que la 
emiten o la difunden. 
u) Recibir a un niño, niña o adolescente ajeno a la familia con la intención de su futura 
adopción, sin la intervención del órgano competente de la entidad pública. 
v) Amparar o ejercer, las personas titulares de centros o servicios de atención a la infan-
cia y a la adolescencia sin ánimo de lucro o el personal a su servicio, prácticas lucrativas, 
incluyendo percibir cantidades no autorizadas como contraprestación por los servicios 
de atención a la infancia y a la adolescencia o a sus familias. 
w) Incumplir, alguno de los padres y madres o alguna de las personas que tengan atri-
buida la tutela o la guarda del niño, niña o adolescente, durante la tramitación de un 
expediente de desamparo, la obligación de comparecer en la sede administrativa en la 
cual se les convoque cuando el incumplimiento comporte o pueda comportar un peligro 
grave o muy grave para la integridad física o psíquica de la persona menor de edad. 
x) Incumplir los requerimientos de la entidad u organismo que tiene que elaborar o en-
viar informes de seguimiento postadoptivo o de seguimiento de otras medidas protecto-
ras previas a la adopción y de acogimiento de menores en la forma y el tiempo determi-
nados por la legislación aplicable, o bien obstaculizar la actuación de la entidad u orga-
nismo con relación a la elaboración o el envío de los informes mencionados. 
 
Artículo 54. Infracciones muy graves. 
Constituyen infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves. 
b) Incurrir en las infracciones graves previstas en el artículo anterior si de las mismas se 
derivara un daño o perjuicio para los derechos de las personas menores de difícil o im-
posible reparación. 
c) La agresión física a profesionales que atienden a menores en los centros y servicios 
dedicados a la prevención o protección. 
d) La agresión física a menores. 
e) La intervención de cualquier persona física o jurídica en funciones de mediación para 
el acogimiento o la adopción de un niño, niña o adolescente sin la habilitación corres-
pondiente cuando haya habido precio, engaño o peligro manifiesto para la integridad 
física o psíquica del niño, niña o adolescente. 
f) Recibir a un niño, niña o adolescente ajeno a la familia con la intención de su futura 
adopción, sin la intervención del órgano competente de la entidad pública cuando haya 
habido precio, engaño o peligro manifiesto para la integridad física o psíquica del niño, 
niña o adolescente. 
g) Utilizar niños, niñas o adolescentes en actividades publicitarias o espectáculos si esta 
ley foral lo prohíbe cuando haya habido precio, engaño o peligro manifiesto para la in-
tegridad física o psíquica del niño, niña o adolescente. 
h) Utilizar niños, niñas o adolescentes en actividades publicitarias o espectáculos prohi-
bidos cuando haya habido precio, engaño o peligro manifiesto para la integridad física 
o psíquica del niño, niña o adolescente. 
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i) Formalizar adopción internacional en un país extranjero con amparo en una declara-
ción de idoneidad para la adopción dictada para otro país diferente. 
j) Incumplir, la persona que tenga conocimiento de la situación de desamparo en que se 
encuentra un niño, niña o adolescente, el deber de comunicación establecido en esta ley 
foral cuando el incumplimiento comporte o pueda comportar un peligro grave o muy 
grave para la integridad física o psíquica del menor o la menor de edad. 
k) Obstaculizar o imposibilitar la ejecución de las medidas de protección acordadas por 
la entidad pública competente en materia de desamparo cuando la situación comporte o 
pueda comportar un peligro grave o muy grave para la integridad física o psíquica del 
menor o la menor de edad. 
l) Proporcionar quienes tengan atribuido el ejercicio de la guarda de una persona menor 
de edad protegida, un trato degradante que afecte a su dignidad, así como vulnerar, cau-
sándole un perjuicio, los derechos que tiene reconocidos en esta ley foral y en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 
m) Incumplir de forma reiterada los requerimientos de la entidad u organismo que tiene 
que elaborar o enviar informes de seguimiento postadoptivo o de seguimiento de otras 
medidas protectoras previas a la adopción, o seguimientos del acogimiento de menores 
en la forma y el tiempo determinados por la legislación aplicable, o bien obstaculizar la 
actuación de la entidad u organismo con relación a la elaboración o el envío de los in-
formes mencionados. 
 
Artículo 55. Reincidencia. 
Se produce la reincidencia cuando la persona responsable de la infracción haya sido 
sancionada mediante resolución firme por la comisión de una o más de las infracciones 
de la misma naturaleza establecidas en esta ley foral en el plazo de un año. 
 
Artículo 56. Prescripción de infracciones. 
Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 
leves al año, contados a partir de la fecha en que la infracción se hubiera cometido. 
 
Artículo 57. Sanciones administrativas. 
1. Las infracciones tipificadas en este capítulo serán sancionadas de la forma siguiente: 
a) Infracciones leves: amonestación por escrito o multa de hasta 1.000 euros. 
b) Infracciones graves: multa de 1.001 a 30.000 euros. 
c) Infracciones muy graves: multa de 30.001 a 100.000 euros. 
2. Las sanciones que se impongan son independientes de las indemnizaciones que en su 
caso procedan cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños y/o perjuicios 
a personas menores. 
 
Artículo 58. Sanciones accesorias. 
1. En el supuesto de que la persona o entidad responsable de la infracción sea beneficia-
ria de una subvención cuya finalidad sea la protección de menores, se exigirá el reintegro 
de la subvención concedida. 
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Así mismo, en el caso de infracciones graves o muy graves, podrá procederse a la inha-
bilitación para percibir cualquier tipo de ayudas o subvenciones de la Administración de 
la Comunidad Foral por un plazo de uno a cinco años. 
2. En el caso de infracciones graves y muy graves, cuando las responsables sean titulares 
de servicios, hogares funcionales o centros de atención a menores reconocidas como 
entidades colaboradoras, además de las previstas en el apartado anterior, constituyen 
sanciones accesorias, una o varias de las sanciones siguientes: 
a) Cierre temporal o definitivo, total o parcial, del centro, hogar funcional o servicio en 
que se cometió la infracción. 
b) Revocación del reconocimiento como entidad colaboradora. 
c) Inhabilitación para contratar con la Administración Pública de la Comunidad Foral de 
Navarra por plazo de uno a cinco años. 
3. Cuando las responsables sean titulares de medios de comunicación, por infracciones 
cometidas a través de los mismos, podrá imponerse como sanción accesoria, además de 
las previstas en el apartado 1, la difusión pública de la resolución sancionadora por los 
mismos medios de comunicación. 
4. En las infracciones consistentes en la venta, suministro o dispensación de productos 
o bienes prohibidos a menores, así como en permitir su entrada en establecimientos o 
locales en que lo tienen prohibido, podrá imponerse como sanción accesoria, además de 
las previstas en el apartado 1, el cierre temporal, hasta un plazo de cinco años o defini-
tivo, de los establecimientos, locales, instalaciones, recintos o espacios en que se haya 
cometido la infracción. 
 
Artículo 59. Graduación de las sanciones. 
1. Para la concreción de las sanciones y la cuantía de las multas deberá guardarse la 
debida adecuación de las mismas con la gravedad del hecho constitutivo de infracción, 
considerándose especialmente los criterios siguientes: 
a) El grado de intencionalidad o negligencia. 
b) Los perjuicios de cualquier orden que hayan podido causarse a los o las menores, en 
atención a sus condiciones, o a terceras personas. 
c) La trascendencia económica y social de la infracción. 
d) La reiteración en la comisión de las infracciones. 
2. En los supuestos en que el beneficio económico logrado como consecuencia de la 
comisión de la infracción supere la cuantía de la sanción establecida en esta ley foral, la 
misma se elevará hasta el importe equivalente al beneficio obtenido. 
 
Artículo 60. Prescripción de sanciones. 
Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, por las graves 
a los dos años y por las leves al año, contados a partir del día siguiente a que la resolución 
sea firme. 
 
Artículo 61. Medidas cautelares. 
1. El órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier momento, mediante 
acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional tendentes a asegurar la eficacia 
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de la resolución que pudiera recaer y el buen fin del procedimiento, así como a evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción. 
En todo caso, habrán de adoptarse las medidas necesarias para salvaguardar la integridad 
física y psíquica de las personas menores. 
2. Las medidas cautelares deberán ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesi-
dades de los objetivos que se pretendan lograr en cada supuesto concreto. 
3. Son supuestos en los que cabe la adopción de medidas cautelares todos aquellos en 
los que se prevea que la no adopción de las mismas pueda ocasionar cualquier tipo de 
daño o perjuicio a los o las menores. 
4. Las medidas cautelares impuestas se levantarán en cuanto desaparezcan las causas 
que justificaron su adopción o de otro modo se satisfagan las necesidades de protección 
de los o las menores. 
 
Artículo 62. Publicidad de las sanciones. 
El órgano sancionador podrá acordar la publicación en el Boletín Oficial de Navarra de 
las resoluciones firmes de imposición de sanciones por la comisión de las infracciones 
graves y muy graves previstas en esta ley foral. 
 

TÍTULO III  
DE LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN 

Artículo 63. Carácter prioritario y finalidades. 
1. En la atención integral a las personas menores, tendrán carácter prioritario las actua-
ciones dirigidas a prevenir las posibles situaciones de desprotección, así como las graves 
carencias que menoscaben su desarrollo o puedan llegar a vulnerar sus derechos. 
2. La prevención tendrá las siguientes finalidades: 
a) Velar por el respeto y garantía de los derechos de las personas menores, mediante 
actividades de información, divulgación y promoción y promoviendo la respuesta en 
edades tempranas, en los inicios del vínculo, incluida la etapa prenatal, con seguimiento 
prenatal y perinatal. 
b) Realizar actividades públicas e impulsar actividades privadas sin ánimo de lucro que 
favorezcan y garanticen la integración sociofamiliar y el uso recreativo y socializador 
del tiempo libre, que, a la vez, permita potenciar su autonomía, preferentemente en el 
ámbito comunitario. 
c) Limitar el acceso de las personas menores a medios, productos y actividades perjudi-
ciales para su desarrollo integral. 
d) Disminuir los factores que conduzcan a una situación de inseguridad o riesgo para 
menores, con una actuación temprana ante factores de riesgo, para reconducir situacio-
nes no protectoras, estableciendo una adecuada cobertura de las necesidades infantiles, 
tanto físicas, como emocionales, económica y educativas, en entornos seguros y adapta-
dos y en períodos tempranos, atendiendo al establecimiento de relaciones estables y se-
guras. 
e) Evitar las causas que pueden provocar el deterioro del entorno sociofamiliar, promo-
viendo el aumento de capacidades y competencias a través de la orientación, formación 
y apoyo. 
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f) Trabajar en red para una detección precoz de cualquier vulneración de derechos, in-
cluidos aquellos que pudieran derivar de las actuaciones institucionales. 
g) Incorporar en todas las Redes locales de toda Navarra el enfoque preventivo, con un 
abordaje preventivo en la detección, sensibilización e intervención, y local y comunita-
rio, de acompañamiento permanente a las labores de crianza. 
h) Preparar a las niñas, niños y adolescentes de forma progresiva y en los distintos ám-
bitos de su desarrollo para asumir su propia protección, de acuerdo con su nivel de ma-
duración y capacidades. Esta preparación preventiva se realizará desde el respeto a su 
autonomía y con el acompañamiento de su familia, el profesorado, los referentes comu-
nitarios profesionales y voluntario, los profesionales de los servicios sociales y sanita-
rios, así como, cualquier otro adulto referente de su entorno. 
 
Artículo 64. Actuaciones de prevención. 
Las Administraciones públicas de Navarra, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, desarrollarán y fomentarán las actuaciones preventivas, en el marco de lo estable-
cido en esta ley foral, priorizando las que se determinen en la planificación integral a 
que se refiere el artículo 32, mediante, entre otras, las siguientes actuaciones: 
1. En el ámbito de la sensibilización sobre los derechos de las personas menores: 
a) La información dirigida a las personas menores y a sus familias sobre sus derechos y 
sobre los recursos disponibles en la Comunidad Foral de Navarra para su atención y 
protección, tanto en el propio entorno familiar como en el público, incluyendo el sistema 
de protección y, en especial, la labor de las familias de acogida. 
b) La puesta a disposición de las personas menores de cauces de comunicación y con-
sulta con los servicios públicos respecto de su situación, incluyendo la colaboración con 
teléfonos de asistencia permanente. 
c) La concienciación acerca de las necesidades de las personas menores y de las formas 
adecuadas para reforzar las capacidades para atenderlas. 
d) La prevención y control para la erradicación de la mendicidad infantil, atendiendo las 
causas que originan estas actuaciones. 
e) Las dificultades añadidas que pueden provocar situaciones relacionadas con el género, 
la transexualidad, la discapacidad, la vulnerabilidad socioeconómica o la interculturali-
dad. 
f) Las de sensibilización sobre el derecho de niños, niñas y adolescentes a vivir en un 
entorno libre de violencia. 
g) Las de sensibilización sobre el derecho de niñas y adolescentes a vivir en un entorno 
libre de violencia de género. 
2. En el ámbito educativo: 
a) La promoción de las escuelas infantiles, favoreciendo el acceso a las mismas a perso-
nas menores con discapacidades y a aquellos sectores de la población más desfavoreci-
dos desde el punto de vista sociocultural y económico. 
b) La fijación de pautas educativas mínimas para el resto de centros no educativos de 
atención de menores en edades en las que la enseñanza no es obligatoria. 
c) La garantía de la escolarización obligatoria y las acciones para reducir absentismo 
escolar. 
d) La prevención del fracaso escolar. 
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e) El desarrollo de programas dirigidos a menores en situación de rechazo del sistema 
escolar ordinario, fracaso o absentismo. 
f) El desarrollo de programas de inclusión social de las personas menores con dificulta-
des especiales, incluida la adversidad temprana, y otros propios de la escuela inclusiva 
relacionados con la diversidad sexual, cultural y de capacidades. 
g) Las medidas compensatorias concretas dirigidas a menores procedentes de medios 
desfavorecidos. 
h) El desarrollo de programas educativos que contemplen medidas específicas para los 
niños, niñas y adolescentes inmigrantes y para menores en protección. Estos programas 
se desarrollarán contando con profesionales de la educación, educadores sociales y todo 
aquel personal especializado que sepa de la atención que requiere esta población espe-
cífica, incluyendo lo relacionado con el conocimiento del idioma. 
i) La inclusión de programas transversales de educación dirigidos a la prevención y de-
tección precoz de la violencia de género, propiciando la igualdad, y de las actitudes xe-
nófobas, favoreciendo el respeto y la integración de las personas diferentes. 
j) El desarrollo de programas con personal cualificado en los centros escolares para con-
trol y erradicación del acoso escolar que sufren las niñas, niños y adolescentes. 
k) La atención en los distintos programas a las necesidades específicas en el ámbito rural. 
l) La prevención de la violencia y los abusos sexuales a personas menores. 
3. En el ámbito sanitario: 
a) La educación para la salud, incluyendo la realización de campañas de vacunación y 
otros programas dirigidos a la población más vulnerable o colectivos en riesgo, las ac-
tuaciones específicas para la prevención de las enfermedades incapacitantes, y el desa-
rrollo de programas de atención temprana. 
b) Programas para la prevención de problemas de salud mental en menores o en su pro-
genitores o progenitoras. 
c) La educación afectivo-sexual adecuada a cada etapa evolutiva de la persona menor. 
d) La prevención del consumo de alcohol, tabaco y otras drogas y adicciones. 
e) La prevención entre menores de las conductas autolesivas y la labor preventiva en el 
ámbito psicosocial y del bienestar emocional. 
f) La prevención de los accidentes, especialmente en el ámbito del hogar. 
g) La preparación de los futuros padres y madres comenzando en el inicio del embarazo. 
La preparación con el personal existente en los centros de salud incluirá el concepto de 
apego seguro, el desarrollo de habilidades en el campo psicológico de la paternidad-
maternidad, detectando situaciones de vulnerabilidad o riesgo. 
h) Prevención de la obesidad y promoción de nutrición sana y ocio saludable, uso seguro 
de pantallas y estilos de vida saludables, incluyendo la importancia del descanso y con 
un enfoque de autonomía y autocuidado. 
i) Prevención en relación con el trabajo de menores mayores de 16 años. 
j) Detección precoz de las situaciones de violencia sexual y programas terapéuticos de 
intervención con niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual; programas 
para la detección e intervención temprana con niños, niñas y adolescentes víctimas de 
trata con fines de explotación sexual; protocolo de actuación para detectar y evitar situa-
ciones de matrimonio a edad temprana, concertados o forzados; programa dirigido a la 
detección de niñas en riesgo de sufrir mutilación genital femenina. 
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4. Apoyo familiar: 
a) La promoción de la educación para una responsabilidad parental positiva centrada en 
garantizar los cuidados adecuados a cada menor, y en particular la dirigida a familias 
monoparentales, familias carentes de red social o de apoyos básicos con hijos o hijas con 
discapacidad o enfermedad mental. 
b) Los programas dirigidos a suprimir el uso del castigo físico en el ámbito familiar y a 
sensibilizar sobre la importancia del buen trato, incompatible con cualquier castigo fí-
sico, promoviendo campañas, jornadas o talleres al respecto. 
c) La realización de actuaciones de carácter social o terapéutico dirigidas a la consecu-
ción del adecuado ejercicio de las funciones parentales, al desarrollo de una dinámica 
familiar adecuada y a evitar el desarraigo en su ámbito. 
d) La prestación de ayudas económicas compensadoras de carencias económicas y ma-
teriales, destinadas a la atención de las necesidades básicas, conforme a la normativa 
sobre derecho a la renta garantizada y a la inclusión social. 
e) Los programas de orientación y mediación familiar, y los dispositivos para facilitar el 
encuentro entre padres y madres separados y sus hijos/as, como vía alternativa de reso-
lución de conflictos familiares, excepto en los casos donde exista violencia de género tal 
y como recoge en la normativa internacional, estatal y foral. 
f) La prestación de ayuda a domicilio. 
5. En el ámbito de las relaciones sociales, ocio y animación: 
a) Los programas de autoprotección dirigidos a las personas menores para que puedan 
hacer frente a situaciones de peligro. 
b) La prevención de la violencia y los abusos sexuales a las personas menores, inclu-
yendo la información sobre cómo actuar y medios de ayuda. 
c) El desarrollo de actuaciones de prevención general o especial de las conductas aso-
ciales y de la delincuencia, especialmente para garantizar la seguridad de las niñas y 
jóvenes frente a situaciones de violencia contra las mujeres, y favorecedoras de la inclu-
sión social de las personas menores en situación de desajuste social. 
d) El fomento de los valores y habilidades cooperativos, de solidaridad, de igualdad y 
no discriminación, de civismo y de no violencia. 
e) La orientación para el uso adecuado del ocio y el tiempo libre, en el entorno comuni-
tario. 
f) La preparación para la vida adulta. 
6. En el ámbito de la formación, el empleo y las condiciones de trabajo: 
a) La formación y orientación para el empleo. 
b) El fomento del empleo joven, con especial apoyo a aquellos que, por sus circunstan-
cias personales o sociales, encuentren mayores dificultades para su incorporación labo-
ral, adaptado también a las características de quienes tienen carencias formativas de ni-
vel básico. 
c) La prevención de las situaciones de explotación laboral. 
7. En el ámbito de la Atención Temprana: 
Se entiende por atención temprana al conjunto de actuaciones de prevención, evaluación 
e intervención que, de forma coordinada, se dirige a la población infantil entre 0 y 6 
años, a sus familias y al entorno, que desde una perspectiva integral da respuesta a las 
necesidades permanentes o transitorias que presentan los niños y niñas como 
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consecuencia de alteraciones o trastornos en el desarrollo, o por una situación de alto 
riesgo por estar expuestos a factores de carácter biológico y/o psicosocial. 
El Gobierno de Navarra deberá garantizar el servicio de atención temprana desde el na-
cimiento hasta los 6 años, así como que esta se preste conforme a los dispuesto en este 
artículo. 
Se garantizará un adecuado acompañamiento a las familias y a los agentes de los entor-
nos comunitarios de las personas menores, favoreciendo la competencia de las mismas 
y garantizando la participación de las familias y de las personas menores. 
Las prácticas de atención temprana deben estar basadas en la evidencia científica y la 
ética y centradas en la familia y han de tener como base y aspiración contribuir al em-
poderamiento familiar y el sentimiento de autocompetencia, que redunde en la calidad 
de vida de las personas menores y de las familias, participando la familia en el diseño, 
planificación y ejecución de los objetivos de trabajo, estando las intervenciones dirigidas 
a la población infantil, a sus familias y al entorno. 
A la vez, se deberá contribuir a la generación de contextos protectores e inclusivos. 
Las actuaciones se desarrollarán en base a los principios de accesibilidad universal, 
igualdad de oportunidades, gratuidad, participación, inclusión, transdisciplinariedad, 
cohesión de los servicios, calidad, intervención centrada preferentemente en los entornos 
naturales, carácter dinámico e individualizado del proceso de atención, descentralización 
en todas las zonas de la Comunidad Foral, e intervención integral. 
8. En el ámbito comunitario como punto de encuentro: 
a) Detección temprana de situaciones de riesgo y desprotección en la comunidad. 
b) Colaboración con los servicios de la administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra en el seguimiento de las situaciones de riesgo y desprotección. 
c) Acompañamiento socioeducativo individual y grupal, desde vínculos protectores, en 
calles y centros comunitarios de niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo. 
d) Apoyo a grupos de participación de niñas, niños y adolescentes. 
e) Construir la convivencia en diversidad e igualdad y facilitar la resolución de conflic-
tos. 
f) Acogida comunitaria de niñas, niños y adolescentes que llegan a la comunidad. 
g) Creación y desarrollo de espacios comunitarios seguros con equipamientos y funcio-
namiento que promuevan el bienestar psicosocial de las niñas, niños y adolescentes, al 
mismo tiempo que ofrecen la posibilidad a los adultos de colaborar en la protección de 
los menores. 
h) Promover los cuidados comunitarios intergeneracionales tanto en situaciones de crisis 
como en la vida cotidiana de la comunidad. 
i) Formación de educadores y educadoras comunitarias. 
j) Realización de un análisis de la realidad permanente desde diagnósticos comunitarios 
en coordinación con los servicios de la administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra. 
k) Integración de las niñas, niños y adolescentes en los procesos sociales y culturales de 
la comunidad con un carácter protagónico. 
l) Tejer relaciones interpersonales entre menores y con adultos de referencia socioedu-
cativa. 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

395 

m) Dinamizar la solidaridad y la interrelación con otros niños, niñas y adolescentes de 
diferentes ámbitos comunitarios de Navarra, de otras Comunidades autónomas y de otros 
países. 
n) Apoyar a las niñas, niños y adolescentes de la comunidad, tutelados por la adminis-
tración Foral de Navarra, en el mantenimiento de sus vínculos comunitarios mientras 
estén en situación de acogimiento familiar o residencial. 
ñ) Promover el acogimiento familiar entre las personas y familias del barrio, pueblo o 
valle. 
 
Artículo 65. Actuación de prevención. 
Las medidas para llevar a cabo las actuaciones de prevención en todos los ámbitos reco-
gidas en el artículo 64 se integrarán en la estrategia de la parte de prevención general del 
plan integral previsto en el artículo 31.2. 
 
Artículo 66. Obligaciones de los centros escolares. 
1. Las personas responsables de los centros escolares, los consejos escolares y el perso-
nal educativo están obligados a colaborar con las Entidades Locales y con el departa-
mento competente de la Administración de la Comunidad Foral en materia de educación, 
para garantizar la escolarización obligatoria. A estos efectos deberán: 
a) Colaborar para primar la motivación, la flexibilidad de las metodologías y la implica-
ción familiar conforme al artículo 20.4. 
b) Registrar todas las faltas de asistencia al centro escolar y comunicar las faltas de asis-
tencia injustificadas. 
c) Aplicar las medidas precisas para combatir el absentismo escolar previstas en los pro-
tocolos fijados por el Departamento de Educación de acuerdo con las Entidades Locales 
competentes o adoptadas por dicho departamento previa coordinación en su caso con el 
resto de departamentos afectados. 
2. En los conciertos educativos que se suscriban con entidades privadas y particulares 
deberán recogerse expresamente las obligaciones de comunicación y colaboración con-
tenidas en este artículo. 
 
Artículo 67. La prevención comunitaria. 
1. La prevención comunitaria son las actuaciones preventivas de los diferentes ámbitos 
que se desarrollan en los barrios, pueblos y valles. 
2. La prevención comunitaria es responsabilidad compartida de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, las administraciones locales y las redes comunitarias de 
Infancia y Adolescencia. 
3. Los servicios y centros de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en el 
territorio comunitario y las administraciones locales trabajarán conjuntamente en planes 
y proyectos comunitarios con las redes comunitarias de Infancia y Adolescencia de ese 
territorio. 
4. Las administraciones locales con el apoyo de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverán con recursos económicos, locales y espacios de trabajo 
comunitario la puesta en marcha y el desarrollo de organizaciones comunitarias de in-
fancia y adolescencia en su territorio. 
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Artículo 68. La planificación de la prevención. 
1. La actuación de prevención vendrá recogida en la planificación integral y determinará 
actuaciones en los distintos ámbitos: 
- Socioeducativo: participación y formación. 
- Socioeconómico: servicios y prestaciones. 
- Sociosanitario: promoción de la salud y gestión del riesgo. 
- Informativo: acceso y gestión de la información. 
2. El departamento competente en servicios sociales habilitará una convocatoria para 
que entidades locales puedan desarrollar planes comunitarios de prevención para la pro-
tección de niños, niñas y adolescentes. 
 

TÍTULO IV  
DE LA PROTECCIÓN 

CAPÍTULO I  
Disposiciones generales 

Artículo 69. Sistema de protección. 
1. En el sistema de protección se encuadrarán las personas menores que se encuentren 
en situación de desprotección por estar en situación de riesgo o de desamparo y las que 
se encuentren bajo la guarda de la entidad pública de protección al haberla asumido a 
solicitud de sus padres o madres o representantes legales por circunstancias graves y 
transitorias. 
2. La intervención en la situación de riesgo corresponde a la administración pública com-
petente en coordinación con los centros escolares y servicios sociales y sanitarios y, en 
su caso, con las entidades colaboradoras del respectivo ámbito territorial o cualesquiera 
otras. 
Cuando las Entidades Locales tengan un conocimiento de que un o una menor pueda 
encontrarse en situación de riesgo, iniciarán las actuaciones oportunas para su compro-
bación y evaluación. 
La valoración de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta en marcha de 
un proyecto de intervención social y educativo familiar que deberá recoger los objetivos, 
actuaciones, recursos y previsión de plazos, promoviendo los factores de protección del 
menor y manteniendo a este en su medio familiar. Se trabajará por la participación de 
los progenitores, tutores, guardadores o acogedores en la elaboración del proyecto. En 
cualquier caso, será oída y tenida en cuenta la opinión de estos en el intento de consen-
suar el proyecto, que deberá ser firmado por las partes, para lo que se les comunicará de 
manera comprensible y en formato accesible. También se comunicará y consultará con 
la persona menor si tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce años. 
3. Situaciones de riesgo son aquellas que, como consecuencia de circunstancias, caren-
cias o conflictos de carácter educativo, personal, familiar o de su entorno social, perju-
dican el desarrollo personal, educativo, familiar o social de los o las menores, o su bie-
nestar o sus derechos y en las que sus padres, madres o representantes legales no asuman 
o no puedan asumir completamente sus responsabilidades para mitigarlas, sin que dichas 
situaciones, por su entidad, intensidad o frecuencia, requieran la declaración de 
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desamparo ni la asunción de la tutela por ministerio de la Ley, y sea precisa la interven-
ción de las Administraciones públicas competentes para eliminar, reducir o compensar 
las dificultades o inadaptación y evitar el desamparo y exclusión social, sin tener que 
separarles de su entorno familiar. A tales efectos, se considerará indicador de riesgo, 
entre otros, el tener un hermano o hermana declarada en tal situación salvo que las cir-
cunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente. La concurrencia de circuns-
tancias o carencias materiales se considerará indicador de riesgo, pero nunca podrá 
desembocar en la separación del entorno familiar. 
La administración pública competente para intervenir en la situación de riesgo adoptará, 
en colaboración con los servicios de salud correspondientes, las medidas adecuadas de 
prevención, intervención y seguimiento, de las situaciones de posible riesgo prenatal, a 
los efectos de evitar con posterioridad una eventual declaración de situación de riesgo o 
desamparo del recién nacido o de la recién nacida. A tales efectos, se entenderá por 
situación de riesgo prenatal la falta de cuidado físico de la mujer gestante o el consumo 
abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra acción propia de 
la mujer o de terceras personas, tolerada o no por esta, que perjudique el normal desa-
rrollo o pueda provocar enfermedades o anomalías físicas, mentales o sensoriales al re-
cién nacido o a la recién nacida. Los servicios de salud y el personal sanitario deberán 
notificar esta situación a la administración pública competente, así como al Ministerio 
Fiscal. Tras el nacimiento se mantendrá la intervención con el o la menor y su unidad 
familiar para que, si fuera necesario, se declare la situación de riesgo o desamparo para 
su adecuada protección. 
La negativa de los progenitores o progenitoras, tutores o tutoras, guardadores o guarda-
doras o acogedores o acogedoras a prestar el consentimiento respecto de los tratamientos 
médicos necesarios para salvaguardar la vida o integridad física o psíquica de un menor 
o una menor constituye una situación de riesgo. En tales casos, las autoridades sanitarias, 
pondrán inmediatamente en conocimiento de la autoridad judicial, directamente o a tra-
vés del Ministerio Fiscal, tales situaciones a los efectos de que se adopte la decisión 
correspondiente en salvaguarda de su mejor interés. 
4. Situación de desamparo es aquella que se produce de hecho a causa del incumpli-
miento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos 
por las leyes para la guarda de los o las menores, cuando queden privados de la necesaria 
asistencia moral o material. 
5. Situación de desprotección por circunstancias graves y transitorias, vendrá sobreve-
nida cuando las personas progenitoras o tutoras no puedan cuidar a la persona menor por 
causas debidamente acreditadas. Podrán solicitar de la entidad pública que esta asuma 
su guarda durante el tiempo necesario, que no podrá sobrepasar dos años como plazo 
máximo de cuidado temporal de la persona menor, salvo que el interés superior de la 
misma aconseje, excepcionalmente, la prórroga de las medidas. Transcurrido el plazo o 
la prórroga, en su caso, la persona menor deberá regresar con las personas progenitoras 
o tutoras o, si no se dan las circunstancias adecuadas para ello, ser declarada en situación 
legal de desamparo. 
La entrega voluntaria de la guarda se hará por escrito, dejando constancia de que las 
personas progenitoras o tutoras han sido informadas de las responsabilidades que siguen 
manteniendo respecto de la persona menor, así como de la forma en que dicha guarda 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

398 

va a ejercerse por la entidad pública, garantizándose, en particular a las personas meno-
res con discapacidad, la continuidad de los apoyos especializados que vinieran reci-
biendo o la adopción de otros más adecuados a sus necesidades. 
 
Artículo 70. Medidas de protección. 
1. Se consideran medidas de protección las siguientes: 
a) La declaración e intervención en situaciones de riesgo. 
b) La asunción de la tutela por ministerio de la Ley, previa declaración de la situación 
de desamparo o, en su caso, la promoción del nombramiento judicial de tutor o tutora 
para el menor o la menor. 
c) La tutela ordinaria. 
d) El apoyo a la familia, cuando en la decisión o resolución que la adopte o de forma que 
quede constancia se determine su carácter de medida protectora. 
e) La asunción de la guarda del menor o la menor, incluyendo la atención inmediata de 
menores mediante asunción de su guarda provisional. 
f) La propuesta de adopción del menor o la menor ante el Juzgado competente. 
g) Las medidas establecidas en esta ley foral con respecto a las personas menores con 
problemas de conducta. 
h) Cualesquiera otras medidas que redunden en interés de las personas menores, aten-
diendo a sus circunstancias familiares, personales y sociales. 
2. Solo en situaciones de desprotección muy severa, justificada, o tras la preceptiva va-
loración de la situación de riesgo que haya conllevado la elaboración y puesta en marcha 
de un proyecto de intervención social y educativo familiar que haya recogido los objeti-
vos, actuaciones, recursos y previsión de plazos, promoviendo los factores de protección 
del menor o la menor y manteniéndole en su medio familiar, se podrá justificadamente 
proponer la adopción de medidas de protección previstas para una mayor complejidad o 
gravedad. 
 
Artículo 71. Cese de las medidas de protección. 
Las medidas de protección señaladas cesarán por: 
a) Mayoría de edad o emancipación del menor o la menor. 
b) Adopción del menor o la menor. 
c) Resolución judicial firme. 
d) Resolución del órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral o del 
órgano o unidad que corresponda conforme a la normativa interna de cada entidad local 
o de organización de los Servicios Sociales de Base correspondientes, cuando hayan 
desaparecido las circunstancias que motivaron la adopción de la medida y el interés del 
menor o la menor así lo aconseje. 
e) Cumplimiento del plazo previsto en la resolución de adopción de la medida y, en su 
caso, de su prórroga. 
 
Artículo 72. Registro de las situaciones de menores. 
Al objeto de garantizar la seguridad jurídica en la acción administrativa de atención y 
protección a las personas menores y la adecuada ordenación de la misma, se procederá 
a la anotación y constancia registral en el Registro de las Situaciones de Menores de las 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

399 

diferentes situaciones en que pueda encontrarse cualquier menor como consecuencia de 
las actuaciones o medidas reguladas en esta ley foral, así como de aquellas otras que se 
entienden causa para su adopción, y que será objeto del correspondiente desarrollo re-
glamentario. 
 
Artículo 73. Criterios de intervención. 
En la adopción de las medidas de protección, la actuación de las Administraciones pú-
blicas competentes en cada caso se regirá por los siguientes criterios: 
a) Los criterios generales del sistema público de servicios sociales que recoge la legisla-
ción vigente en materia de servicios sociales de Navarra y sus normas y planes de desa-
rrollo. 
b) El respeto a la autonomía personal de las personas menores, a su libertad y dignidad, 
y a sus señas de identidad individuales y colectivas. 
c) La prioridad de la intervención en el entorno familiar del menor o la menor, procu-
rando la participación de los padres y madres y resto de ese entorno en el proceso de 
integración y normalización que, siempre que sea posible, debe facilitar su manteni-
miento y la permanencia en el mismo, concibiendo la atención residencial como la úl-
tima medida, aplicable solamente cuando no haya otra opción, bien porque las demás 
medidas se hayan revelado ineficaces, bien porque las circunstancias del caso lo requie-
ran, teniendo un carácter temporal siempre que sea posible y acortando dicho plazo al 
mínimo imprescindible. 
d) Cuando sea precisa la separación de la persona menor de la familia se dispondrán 
recursos alternativos, siempre que sea posible el acogimiento familiar, considerando su 
retorno con la familia en cuanto las circunstancias lo permitan, debiendo ayudar la in-
tervención al niño, niña o adolescente a comprender la situación de origen. Si la separa-
ción es definitiva, se gestionará su incorporación, en el más breve plazo, a otro núcleo 
familiar lo más adecuado a sus necesidades y características, así como lo más estable 
posible, procurando entonces, siempre que no les resulte perjudicial, que los hermanos 
y hermanas permanezcan juntos, que puedan mantenerse contactos con el grupo de ori-
gen y con otras personas significativas. En ambos casos se les garantizará una calidad 
de vida y una educación adecuadas a sus necesidades. 
e) La intervención administrativa se reducirá al mínimo necesario para asegurar la ade-
cuada protección, interfiriendo lo menos posible en la vida del menor o la menor y en la 
de su familia, en particular, de ser precisas intervenciones policiales, se evitarán en todo 
lo posible traslados en vehículos rotulados y la actuación de agentes uniformados. 
f) La participación del menor o la menor, en función de sus capacidades, y la de sus 
padres o madres, siempre que sea lo más conveniente para el interés superior de las per-
sonas menores, en la toma de decisiones sobre su situación y sobre las medidas a adoptar. 
g) La objetividad, la imparcialidad y la seguridad jurídica en la actuación protectora, con 
la garantía del carácter colegiado, multidisciplinar e interadministrativo en el diagnós-
tico de los casos, en la toma de decisiones y en la intervención. 
h) La valoración de las situaciones de desprotección se realizará conforme a los manua-
les de intervención que el departamento en materia de Derechos Sociales apruebe. Este 
departamento elaborará y difundirá un manual para valorar las situaciones de 
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desprotección y su nivel de gravedad. Este manual se difundirá entre los distintos siste-
mas y agentes intervinientes, quienes recibirán una formación periódica para su ade-
cuado uso. 
i) El seguimiento y control de la ejecución y la periódica revisión de las medidas en 
curso, a fin de resolver en cada caso sobre su mantenimiento, modificación o cese, res-
petando los plazos que se prevea en la normativa o en los Manuales de Intervención que 
apruebe y difunda entre el personal que interviene en la protección y teniendo siempre 
en cuenta el irreversible efecto del paso del tiempo en función del momento evolutivo 
de cada menor. 
j) De progresividad de las medidas, de modo que todas las situaciones de desprotección 
deben ser valoradas y todas las medidas adecuadas para los distintos niveles de gravedad 
agotadas antes de, motivadamente, proponer o aprobar las propias de niveles de mayor 
gravedad. 
k) En la atención se seguirá el modelo centrado en la persona y en el caso particular, en 
el que tendrá un papel central el equipo gestor del caso, para garantizar la continuidad 
asistencial y la actuación centrada en el propio caso. 
l) El trabajo asistencial en red debe perseguir mantener la continuidad de la asistencia 
de principio a fin, dotarle de una orientación hacia la resolución de la situación abordada, 
facilitar el cruce de fronteras entre servicios y dispositivos y conseguir una visión global 
no individualizante y contextual. 
m) El Gobierno de Navarra velará para que se realice la formación continuada de perso-
nal y entidades para que estas se constituyan en comunidades de aprendizaje, impulsará 
que, funcionando como tales comunidades, desarrollen espacios de reflexión y supervi-
sión institucional para desarrollar buenas prácticas y comunicarlas en las redes asisten-
ciales. Impulsará el trabajo en red al objeto de superar el modelo de servicios estancos y 
separados para llegar a una colaboración flexible entre personal de distintas profesiones 
y distintos servicios. 
 
Artículo 74. Derechos específicos de las personas menores protegidas. 
1. Las personas menores sujetas a protección, junto a los derechos que esta ley foral y el 
resto del ordenamiento jurídico reconocen a cualquier menor, serán titulares específica-
mente de los siguientes: 
a) A su protección, aun con la oposición de sus padres, madres o representantes legales, 
una vez se constate la situación de riesgo o de desamparo, y a que se considere especial-
mente su voluntad, en relación con la preparación para la vida independiente, cuando 
haya alcanzado los dieciséis años de edad. 
En los casos a que se refiere el artículo 155 a que se les atienda de forma especializada 
e integral en relación con los diferentes problemas de conducta que pudieran presentar. 
b) A conocer acerca de su situación personal, de las medidas a adoptar, su duración y 
contenido, de los derechos que le corresponden, y de los procedimientos de declaración 
de desamparo o de adopción, suspensión, modificación o cese de las medidas de protec-
ción, para todo lo cual se les facilitará una información veraz, comprensible, adecuada a 
sus condiciones, continua y lo más completa posible a lo largo de todo el proceso de 
intervención. 
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c) A ser oídas y escuchadas para expresar su opinión y, siempre que tengan doce años o 
madurez y capacidad suficientes, a participar en la toma de decisiones sobre su caso y a 
ser partes en el proceso de oposición con su propia defensa jurídica a las medidas de 
protección y procedimientos de declaración de desamparo, todo ello a salvo de los su-
puestos en los que deban prestar su consentimiento conforme a lo establecido en la le-
gislación civil. 
d) A ser consideradas sujetos activos en la búsqueda y satisfacción de sus necesidades, 
debiendo todas las Administraciones públicas de Navarra promover y garantizar, social 
y jurídicamente, su autonomía personal. 
e) A la seguridad jurídica y emocional proporcionadas por una tramitación lo más eficaz 
y rápida posible, que impida la prolongación de las medidas de carácter provisional, les 
evite las intromisiones en la esfera de su intimidad más allá de lo estrictamente preciso 
y restrinja al mínimo imprescindible las limitaciones a su capacidad de obrar y las inter-
ferencias en su vida y en la de su familia. 
f) A permanecer en su familia siempre que sea posible y, caso de haber sido separadas 
de ella, a que se considere su retorno a aquella en cuanto las circunstancias lo permitan 
y, si ello no fuera viable, a incorporarse cuanto antes a otro núcleo familiar, así como a 
mantener contactos con el grupo de origen y con otras personas significativas para man-
tener vínculos afectivos, siempre que ello no interfiera o perjudique la finalidad protec-
tora y en el marco del régimen de visitas establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Foral, mediante resolución motivada y notificada a las 
personas interesadas, tanto para el establecimiento inicial de las visitas, como para las 
sucesivas revisiones que se acuerden. 
A efectos de conservar los vínculos afectivos con sus hermanas o hermanos biológicos, 
se procurará que sean adoptadas o acogidas todas por la misma familia y, cuando no sea 
posible, la entidad pública competente mediará para garantizar la conservación de los 
mismos. 
g) A que se les procure una alternativa familiar cuando no sea posible su retorno a la 
familia de origen, fomentando la adopción de niños, niñas y adolescentes del sistema de 
protección, especialmente transcurridos los plazos máximos previstos en la normativa 
para la adopción de medidas permanentes. 
h) A disponer de los medios que faciliten su inclusión social desde el respeto a su iden-
tidad cultural y de idioma, y a que se pongan a su disposición medios para mantener 
relaciones sociales y participación en actividades en las mismas condiciones que sus 
iguales. 
i) A que su familia reciba la ayuda y apoyo suficientes para que pueda atenderles en 
condiciones mínimas adecuadas. 
j) A conocer, en los supuestos de acogimiento, en función de su edad y capacidad, su 
historia personal y familiar y, si ha sido separado de su familia de origen de manera 
definitiva, sus antecedentes culturales y sociales, que serán en todo caso respetados. 
k) A la total confidencialidad y reserva acerca de sus circunstancias personales y las de 
su familia, salvo en lo estrictamente necesario para asegurar una intervención eficaz y 
siempre en su interés. 
l) A relacionarse directamente con el Ministerio Fiscal, con la institución del Defensor 
del Pueblo de Navarra, con la Entidad Pública de protección y con los y las responsables 
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técnicos y administrativos de su protección, y a hacerles llegar sus reclamaciones o que-
jas. 
m) A ser reconocidas beneficiarias del derecho de asistencia jurídica gratuita cuando se 
encuentren en situación de desamparo. 
n) A que se planifiquen y se faciliten la información, los servicios y los apoyos que sean 
necesarios para hacer efectivos los derechos de menores con discapacidad. 
ñ) A recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico que precisen, incluyendo el apoyo en 
situaciones de observación y acogida inicial que impidan o dificulten acudir a los centros 
educativos, así como la orientación y apoyos precisos de cara a las elecciones sobre el 
futuro académico y profesional. 
o) A acceder a su expediente y conocer los datos sobre sus orígenes y parientes biológi-
cos, una vez alcanzada la mayoría de edad. 
p) A que la Administración, cuando tenga noticia de vulneraciones de su derecho a la 
integridad física u otras graves que puedan ser constitutivas de delito denuncie ante Juz-
gados o Tribunales las mismas. 
q) Obtener de la Administración acceso a toda la información de que disponga, adaptada 
a su capacidad intelectual y emocional, relacionada con su situación vital y familiar, en 
especial si se ha producido el cese en la convivencia familiar. 
Tendrán derecho también a ser informadas de todos los procesos y decisiones que se 
adopten en educación con las mismas y, en especial, de los derechos que les asisten. 
2. En el caso de acogimientos familiares, tendrán derecho además a: 
a) Participar plenamente en la vida familiar de quien o quienes les acogen, obteniendo 
compañía y desarrollo psicoafectivo, alimentación, educación y formación integral. 
b) Mantener relación con la familia de acogida tras el cese del acogimiento si el órgano 
competente de la Administración de la Comunidad Foral entiende que conviniere a su 
interés superior y siempre que lo consintieren el menor o la menor si tuviere suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, la familia de acogida y la de origen 
o, en su caso, la familia adoptiva o de acogimiento permanente. 
c) Solicitar a cualquiera de las personas o entidades aludidas en el apartado l) del párrafo 
anterior información sobre el acogimiento familiar y a pedir, por sí mismos, si tuvieran 
suficiente madurez, la suspensión o el cese del acogimiento familiar. 
3. En el caso de adopciones, tendrán derecho además a: 
a) A solicitar y obtener información sobre los servicios públicos previos y posteriores a 
la adopción que se prevén en esta ley foral y a acceder a los mismos cuando proceda. 
b) A que se tengan en cuenta, en su caso, las problemáticas por haber sufrido abandono, 
trauma por adversidad temprana o falta de apego. 
c) A recibir apoyo en las diversas fases de preparación, acoplamiento y adaptación a la 
nueva medida de protección que conlleva la adopción. 
d) A ser informadas sobre su condición de adoptadas y de los derechos que les asisten 
respecto a su situación personal y familiar, en los términos establecidos en la legislación 
vigente. 
e) A la escolarización tardía inmediata en los supuestos de adopción o guarda con fines 
de adopción con posterioridad al periodo ordinario de escolarización. 
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Artículo 75. Personal especializado. 
1. Los órganos competentes de la Administración de la Comunidad Foral en materia de 
menores y las Entidades Locales de Navarra contarán con personal especializado, con la 
composición, funciones y adscripción que reglamentariamente se determine, y con de-
recho a recibir la formación complementaria que sea precisa en materia de protección de 
menores y en perspectiva de género, por parte de personal experto en dichas materias. 
2. El personal que forme parte de los equipos especializados podrá recabar la colabora-
ción y cooperación de cualquier órgano administrativo, que deberá facilitar la informa-
ción y asistencia activa que precise para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
mismo en esta ley foral o la normativa reglamentaria que la desarrolla, sin necesidad de 
recabar consentimiento alguno y sin perjuicio del posterior deber de confidencialidad. 
Al personal especializado se le facilitará una identificación acreditativa, para facilitar el 
acceso a la información que precisen de terceras personas o entidades en el ejercicio de 
sus funciones. 
3. Para proteger su seguridad, este personal podrá sustituir sus datos por un número 
identificativo vinculado a un Registro en que se encontrarán sus datos personales iden-
tificativos. 
4. En las acciones de sensibilización previstas en los artículos 33.2 y 64.1 de esta ley 
foral, se reconocerá y pondrá en valor el trabajo del personal que trabaja en protección 
de menores. 
5. Se regulará un sistema de guardias para la atención de situaciones en que hay que 
atender a menores o asistir a comparecencias como la prevista en el artículo 28.2 la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del Menor, fuera de los días 
y horarios habituales. 
6. Las funciones de los equipos asistenciales que se constituyan para la atención a me-
nores son: 
a) Ser referente permanente en el caso, ante la persona menor, la familia y las institucio-
nes, servicios y dispositivos implicados en el caso. 
Asumirá el director o directora, referente principal, conversaciones con la persona menor 
de forma muy frecuente, y con la familia y profesionales implicados de forma periódica 
y continuada, llevando un sistema de anotación, que registre la evolución general de la 
persona menor y el caso, y cuenta de los contactos, planes y acuerdos puntuales. 
b) Recoger, promocionar y adaptar los principios éticos establecidos por el Departa-
mento en el trabajo de casos. 
c) Recoger de forma proactiva las preocupaciones que surjan en la atención a la persona 
menor y el caso que presenten profesionales, familias y persona menor. 
d) Convocar las reuniones en red cuando sea necesario, incluyendo en ellas a la persona 
menor y sus familiares siempre que sea preciso. Para hacerlas efectivas, aplicar método 
y estructura recogiendo los acuerdos y haciendo una devolución de los mismos a todas 
las partes participantes. 
e) Convocar por parte del equipo referente de cada caso, a iniciativa propia, de la familia 
o de otras personas interesadas, e incluyendo a la red privada, reuniones en red para 
tratar cuestiones de salud junto al personal de los servicios sanitarios que corresponda. 
f) Tener una visión general y global del caso, que aparecerá recogida en una formulación 
del caso, elaborada con la persona menor, la familia y el personal. La formulación será 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

404 

una hipótesis esquemática de la situación presentada, siempre en desarrollo, en la que se 
identificarán los factores implicados, que permitan trabajar en el caso de una forma glo-
bal y también los aspectos concretos. 
g) Contactar con el personal implicado, desarrollar las derivaciones, y aportar conoci-
miento del caso a la coordinación del personal y servicios, ayudando a recoger y dismi-
nuir las preocupaciones de profesionales y familias. 
h) Permanecer en conexión con el caso desde el contacto hasta el alta de la red y realizar 
un seguimiento periódico posterior. 
 
Artículo 76. Comisión de valoración. 
1. La Comisión de Valoración, compuesta por personal especializado de la Administra-
ción de la Comunidad Foral, es el órgano colegiado competente para informar acerca de 
la necesidad de declarar una situación de desprotección y de las medidas de protección 
que se deben adoptar. 
2. Su constitución, funciones, características y funcionamiento se establecerán regla-
mentariamente. 
 
Artículo 77. Auxilio judicial y policial. 
1. Cuando por la oposición de los padres, madres o representantes legales de las personas 
menores, o por la existencia de otro impedimento grave, se obstaculizara o imposibilitara 
la investigación del caso o la ejecución de las medidas de protección ya acordadas, se 
solicitará de la Autoridad judicial que disponga lo necesario para hacerlas efectivas, todo 
ello sin perjuicio de las intervenciones inmediatas que puedan llevarse a cabo a fin de 
evitar los riesgos inminentes para la vida o integridad del menor y garantizar el ejercicio 
de sus derechos esenciales. 
2. Asimismo, podrá recabarse la cooperación y asistencia de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad cuando las actuaciones de investigación no puedan practicarse o no se puedan 
ejecutar las medidas de protección con los solos medios de que disponga la Administra-
ción. 
 
Artículo 78. Responsabilidad en la crianza y formación y derechos y deberes en 
caso de acción protectora. 
1. La responsabilidad básica en la crianza y formación de los niños, niñas y adolescentes 
corresponde al padre y a la madre, al tutor o tutora y a las personas que tienen atribuida 
su guarda, en los términos recogidos por la legislación vigente. En el ejercicio de dicha 
responsabilidad, deben garantizar, en la medida de sus posibilidades, las condiciones de 
vida necesarias para el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. 
2. Las Administraciones públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, deberán 
velar por que los padres y madres, o quienes vayan a serlo, los tutores o tutoras y las 
personas que tienen atribuida su guarda desarrollen adecuadamente sus responsabilida-
des, y, a tal efecto, facilitarán su acceso a todos los servicios existentes en las distintas 
áreas que afectan al desarrollo del niño, niña o adolescente, así como a las prestaciones 
económicas a las que tengan derecho, en particular a la renta garantizada o a la prestación 
que, en cada caso, resulte de aplicación. 
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3. Las Administraciones públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, actua-
rán con carácter subsidiario en el ejercicio de los deberes de crianza y formación. 
4. El personal de las Administraciones públicas de Navarra o de entidades del sector 
público institucional foral que atienda a menores, podrá intervenir socioeducativa o te-
rapéuticamente a instancias de uno o una solo de los progenitores o representantes lega-
les en caso de urgencia y oposición infundada del otro u otra, dando cuenta al otro u otra 
de la resolución en que se acuerde o instando al solicitante al planteamiento judicial de 
la discrepancia en el ejercicio de la responsabilidad parental en función del riesgo que 
conlleve la inacción. 
5. Siempre que resulten compatibles con la naturaleza y finalidad de la acción protectora, 
y con la modalidad y tipo del acogimiento familiar formalizado, tendrán como derechos 
los padres, madres, tutoras o tutores de la persona menor acogida, además de los que no 
resulten suspendidos como consecuencia de la acción protectora: 
a) A la notificación de las resoluciones administrativas relativas al inicio y fin de proce-
dimiento para valoración de una situación de desprotección, constitución o cese de las 
medidas de protección, modificación o suspensión del régimen de visitas y cualquier 
otra que se considere de interés en relación con la persona menor de edad. 
b) A participar en la planificación y desarrollo del acogimiento familiar, así como en la 
toma de decisiones que en el marco de la acción protectora afecten a su hija o hijo o 
tutelada o tutelado. 
c) A mantener visitas, relación, comunicación o, en su caso, estancias con la persona 
menor de edad acogida, salvo que ello conlleve un grave riesgo o perjuicios relevantes 
para esta o no resulte conveniente a su interés superior. 
d) A recibir apoyo técnico que tenga por objeto favorecer y, en su caso, posibilitar el 
retorno de la persona menor de edad a la familia de origen, y a contribuir a la mejora de 
la relación afectiva entre los progenitores, progenitoras o personas que ejercen la tutela 
y la propia persona menor de edad. 
e) A solicitar a la Entidad Pública, dentro de los plazos legalmente establecidos, la revo-
cación de la declaración de la situación de desamparo y el retorno de la persona menor 
de edad a la familia de origen. 
f) A facilitar a la Entidad Pública, transcurridos dos años desde la declaración de desam-
paro, información referida al cambio de las circunstancias que dieron lugar a la declara-
ción de la situación de desamparo y motivaron la adopción de la medida de protección, 
y que propician que se encuentren en condiciones de asumir nuevamente la responsabi-
lidad parental o la tutela de la persona menor de edad. 
g) A la realización, por parte de la Entidad Pública, de un seguimiento posterior a la 
reunificación familiar, así como a los apoyos técnicos precisos a la propia familia. 
h) En todo caso, los derechos que se le reconozcan en la legislación de protección a la 
infancia y la adolescencia, y su normativa de desarrollo que resulte de aplicación. 
6. Siempre que resulten compatibles con la naturaleza y finalidad de la acción protectora, 
y con la modalidad y tipo del acogimiento familiar formalizado, constituirán deberes de 
las madres, padres, tutoras o tutores de la persona menor acogida: 
a) Velar por el bienestar y el interés superior de sus hijos o hijas. 
b) Mantener una actitud de colaboración e implicación en relación con el apoyo técnico 
establecido para la valoración y mejora de sus competencias parentales. 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

406 

c) Facilitar y, en su caso, participar en la ejecución de las medidas y actuaciones de 
protección acordadas para el caso, colaborar con el personal técnico encargado de este 
y, cuando así se haya previsto, con la familia o personas acogedoras para favorecer la 
consecución de los objetivos perseguidos por la acción protectora. 
d) Abonar las cantidades que, en su caso, haya establecido la Comunidad Foral de Na-
varra para contribuir, en concepto de alimentos y en función de sus posibilidades, a los 
gastos derivados del cuidado y de la atención de la persona menor de edad, así como los 
derivados de la responsabilidad civil que pudiera imputarse a esta por actos que ella 
misma hubiese realizado. 
e) Respetar el derecho a la privacidad de las personas o familias acogedoras y guardar 
confidencialidad de los datos que conozcan de las mismas. En el caso de acogimiento 
residencial, preservar el mismo derecho de las personas convivientes con las personas 
menores de edad. 
 
Artículo 79. Proteger el derecho a la vivienda y a la vida en familia de los niños, 
niñas y adolescentes. 
Con carácter previo al lanzamiento o abandono voluntario de la vivienda habitual como 
consecuencia de un procedimiento judicial de desahucio, las Administraciones públicas, 
en el ámbito de sus competencias, impulsarán las medidas pertinentes en orden a procu-
rar una solución habitacional adecuada de familias en la que alguno de sus miembros 
sea una persona menor de edad, y promoverán medidas a través de las cuales se garan-
ticen los derechos recogidos en la Convención de los Derechos del Niño, en atención a 
su Interés Superior, así como en el artículo 11 del PIDESC (Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales). 
Asimismo, en los casos en los que se produzca el lanzamiento o abandono, y una vez 
producido este, la Administración competente promoverá, con carácter urgente, medidas 
de apoyo psicosocial con el fin de reducir el posible impacto emocional, sin perjuicio de 
la consideración de otras situaciones graves de vulnerabilidad. 
 
Artículo 80. Convivencia y derecho a la relación entre padres, madres e hijos e hi-
jas. 
1. Las personas menores tienen derecho a vivir con sus padres y madres, salvo en aque-
llos casos en los que la separación resulte necesaria, en conformidad con lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico vigente. Así mismo, tienen derecho a convivir y relacionarse 
con otros u otras parientes y allegados y, en particular, con los abuelos y abuelas y con 
los hermanos y hermanas, sin que puedan ser privadas de ese derecho por causa que no 
obedezca a proteger su superior interés. 
2. En caso de no convivir con su padre, con su madre o representantes legales o con 
ninguno de ellos, las personas menores tienen derecho a mantenerse en contacto con los 
mismos, en los términos y con los límites previstos en el ordenamiento jurídico vigente 
y lo previsto conforme al mismo por la entidad pública de protección sobre visitas en 
caso de menores en situación de desamparo, pudiendo resolver su suspensión mediante 
procedimiento en que se dará audiencia a todas las partes implicadas, cuando se pro-
duzca a instancias de cualquiera de ellas, sin perjuicio de la suspensión inmediata cuando 
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se constate riesgo grave por su mantenimiento, dando cuenta al Ministerio Fiscal así 
como al padre o madre para que puedan ejercitar su derecho de impugnación. 
También existirá el derecho de visita de menores cuando comporte acceder a centros 
penitenciarios, condicionado a lo que establezca el Juzgado competente. 
3. En relación con lo anterior, y con el fin de favorecer el recurso a una vía alternativa 
de resolución de conflictos familiares, la Administración de la Comunidad Foral de Na-
varra regulará y promoverá la mediación familiar. Asimismo, impulsará la creación de 
puntos de encuentro que permitan preservar la relación entre padres y madres e hijos e 
hijas en aquellos supuestos en los que las circunstancias aconsejen la supervisión de la 
visita, o en los que se estime que la neutralidad del punto de encuentro pueda facilitar la 
relación. 
 

CAPÍTULO II  
De la situación de riesgo 

Artículo 81. Situaciones e indicadores de riesgo. 
1. Constituyen en todo caso situaciones de riesgo, siempre que no sean graves ni cróni-
cas: 
a) La falta de atención física o psíquica del menor o la menor por parte de sus padres, 
madres o responsables legales que suponga perjuicio leve para su salud física o emocio-
nal, descuido no grave de sus necesidades principales u obstaculización para el ejercicio 
de sus derechos, cuando se estime, por la naturaleza o por la repetición de los episodios, 
la posibilidad de su persistencia o el agravamiento de sus efectos. 
b) La incapacidad de las personas referidas en el apartado anterior para dispensar ade-
cuadamente al menor o la menor la referida atención física, psíquica y emocional, no 
obstante su voluntad de hacerlo, que produzca cualquiera de los perjuicios al desarrollo 
previstos en el artículo 69.3. 
c) La utilización del castigo físico o emocional sobre el menor o la menor que no cons-
tituya episodio severo ni patrón crónico de violencia. 
d) Las carencias de todo orden que, no pudiendo ser adecuadamente compensadas en el 
ámbito familiar, ni impulsadas desde este para su tratamiento a través de los servicios y 
recursos normalizados, puedan propiciar la exclusión social, inadaptación o desamparo 
del menor o la menor. 
e) El conflicto abierto y permanente de los progenitores y progenitoras, separados o no, 
cuando anteponen sus necesidades a las del niño, la niña o adolescente, y supuestos de 
violencia de género leve y no crónica que no sea física. 
f) El riesgo prenatal, entendido como falta de cuidado físico de la mujer gestante o el 
consumo abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra acción 
propia de la mujer o terceras personas, tolerada o no por esta, que perjudique el normal 
desarrollo o pueda provocar enfermedades o discapacidades físicas, mentales o senso-
riales a la persona recién nacida, que obliga las actuaciones previstas en la normativa de 
protección jurídica del menor. 
g) Cualesquiera otras de las contempladas en el artículo 69.3 que, de persistir, pudieran 
evolucionar y derivar en desamparo de la persona menor. 
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h) La evolución negativa de los programas de intervención seguidos con la familia y la 
obstrucción a su desarrollo o puesta en marcha. 
i) Las prácticas discriminatorias, por parte de los responsables parentales, contra los ni-
ños, niñas y adolescentes que conlleven un perjuicio para su bienestar y su salud mental 
y física, en particular: 
1.º Las actitudes discriminatorias que por razón de género, edad o discapacidad puedan 
aumentar las posibilidades de confinamiento en el hogar, la falta de acceso a la educa-
ción, las escasas oportunidades de ocio, la falta de acceso al arte y a la vida cultural, así 
como cualquier otra circunstancia que, por razón de género, edad o discapacidad, les 
impidan disfrutar de sus derechos en igualdad. 
2.º La no aceptación de la orientación sexual, identidad de género o las características 
sexuales de la persona menor de edad. 
j) El riesgo de sufrir ablación, mutilación genital femenina o cualquier otra forma de 
violencia en el caso de niñas y adolescentes basada en el género, así como las promesas 
o acuerdos de matrimonio forzado. 
k) La identificación de las madres como víctimas de trata. 
l) Los ingresos múltiples de personas menores de edad en distintos hospitales con sínto-
mas recurrentes, inexplicables o que no se confirman diagnósticamente. 
m) El consumo habitual de drogas tóxicas o bebidas alcohólicas por las personas meno-
res de edad. 
n) Cualquier otra circunstancia que implique violencia sobre las personas menores de 
edad que, en caso de persistir, pueda evolucionar y derivar en el desamparo del niño, 
niña o adolescente. 
2. Se consideran indicadores de riesgo también el tener un hermano o hermana en situa-
ción de riesgo, si las circunstancias familiares no han cambiado, y la concurrencia de 
circunstancias o carencias materiales. 
 
Artículo 82. Objetivo de la actuación administrativa. 
La actuación administrativa ante las situaciones de riesgo del menor o la menor, garan-
tizará los derechos que le asisten y estará orientada a conseguir: 
a) La mejora del medio familiar, con la colaboración de los padres, madres o represen-
tantes legales de las personas menores y de las propias personas menores. 
b) La eliminación, neutralización o disminución de los factores de riesgo mediante el 
refuerzo de las capacidades parentales para atender adecuadamente las necesidades de 
las personas menores, proporcionándoles los medios tanto técnicos como económicos 
que permitan su permanencia en el hogar. 
c) La satisfacción adecuada de las necesidades principales de las personas menores por 
los servicios y recursos normalizados. 
d) El complemento a la actuación de los padres, madres o representantes legales de las 
personas menores hasta donde sea necesario, propiciando el regreso de las personas me-
nores cuando se haya asumido su guarda. 
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Artículo 83. Cese en la situación de riesgo. 
1. La situación de riesgo cesará: 
a) Cuando las circunstancias que dieron lugar a la misma desaparezcan o se entiendan 
debidamente compensadas. 
b) Cuando se adopten otras medidas de protección de las previstas en el artículo 70 de 
esta ley foral, a salvo, en su caso, las de apoyo a la familia. 
2. El cese en la situación de riesgo se pondrá en conocimiento de las personas y entidades 
a las que se notificó en su día el inicio de la misma. 
 

CAPÍTULO III  
De la situación de desamparo 

SECCIÓN 1.ª 
Efecto y supuestos 

Artículo 84. Efecto de la declaración de desamparo. 
Cuando se aprecie que cualquier menor está en situación de desamparo, según lo esta-
blecido en esta ley foral, el órgano competente de la Administración de la Comunidad 
Foral declarará dicha situación, asumirá la tutela automática del menor o la menor y 
quedará suspendida la responsabilidad parental. 
 
Artículo 85. Situaciones de desamparo. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69, se considerarán situaciones de desamparo, 
entre otras, las siguientes: 
a) El abandono del menor o la menor, porque falten las personas que conforme al orde-
namiento jurídico deberían ejercer su guarda o porque no quieran o no puedan ejercerla. 
b) El maltrato físico o psíquico grave o leve con carácter crónico, incluyendo la violencia 
de género en el entorno familiar, así como los abusos sexuales por parte de las personas 
que integren la familia, o por parte de terceras personas, existiendo desprotección para 
el menor o la menor porque se lleven a cabo, se consientan o toleren o no se adopten las 
medidas necesarias para que no vuelva a suceder. 
c) La inducción o permisibilidad de la mendicidad, delincuencia o prostitución. 
También cuando el menor o la menor sean víctimas de trata de seres humanos y haya un 
conflicto de intereses con las progenitoras o los progenitores o responsables legales. 
d) La explotación laboral, ya sea de forma esporádica o estable, o cualquier otra explo-
tación económica de naturaleza análoga. 
e) La negligencia física o emocional en la atención con carácter grave o crónico, incluida 
la negligencia grave en el cumplimiento de las obligaciones alimentarias y de salud por 
parte de las personas de la unidad familiar o de terceros con consentimiento de aquellas. 
f) La inducción, consentimiento o tolerancia de la drogadicción, el alcoholismo u otro 
tipo de conductas adictivas de manera reiterada por parte del menor o la menor. 
g) La no recuperación de la guarda una vez desaparecidas las circunstancias justificativas 
de la asunción de esta por la Administración. 
h) El transcurso del plazo de guarda voluntaria, bien cuando sus responsables legales se 
encuentren en condiciones de hacerse cargo de la guarda del menor o la menor y no 
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quieran asumirla, o bien cuando, deseando asumirla, no estén en condiciones para ha-
cerlo, salvo los casos excepcionales en los que la guarda voluntaria pueda ser prorrogada 
más allá del plazo de dos años. 
i) La falta de escolarización habitual y no justificada adecuadamente al centro educativo 
del menor o la menor. 
j) La convivencia en un entorno o condiciones de vida sociofamiliares que deteriore 
gravemente la integridad moral o salud mental del menor o la menor o perjudique el 
desarrollo de su personalidad. 
k) La drogadicción o alcoholismo habitual en las personas que integran la unidad fami-
liar y, en especial, de quienes ostenten la responsabilidad parental del menor o la menor, 
siempre que menoscabe su desarrollo y bienestar, constituyendo indicador de desamparo 
que concurra falta de tratamiento o de colaboración suficiente durante el mismo. 
l) El trastorno mental grave de los padres, madres, o quienes ejerzan la guarda que im-
pida el normal ejercicio de la responsabilidad parental, de la tutela o de la guarda, cons-
tituyendo indicador de desamparo que concurra falta de tratamiento o de colaboración 
suficiente durante el mismo. 
m) La falta de las personas a las cuales corresponde ejercer las funciones de guarda o 
cuando estas personas estén imposibilitadas para ejercerlas o en situación de ejercerlas 
con peligro grave para el menor o la menor. 
n) Cuando se produzcan perjuicios graves al recién nacido o nacida causados por mal-
trato prenatal. 
ñ) Cualesquiera otras situaciones que se produzcan de hecho a causa del incumplimiento 
o de un imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por 
las leyes para la guarda de las personas menores, cuyas consecuencias no puedan ser 
evitadas mientras permanezca en su entorno de convivencia y que generen que estos 
queden privados de la necesaria asistencia. 

SECCIÓN 2.ª 
Procedimiento 

Artículo 86. Exigencia de procedimiento para la declaración de la situación de 
desamparo. 
Tanto la declaración de la situación de desamparo como la adopción de medidas nece-
sarias deberán ser acordadas mediante Resolución motivada, previo informe vinculante 
de la Comisión de Valoración o, con acuerdo motivado de la citada Comisión, siempre 
que esté integrada en la misma el órgano competente para resolver y conste su firma para 
la respectiva decisión, con observancia del procedimiento establecido y dejando cons-
tancia expresa de la forma en que se ha apreciado el interés superior del menor o la 
menor. 
 
Artículo 87. Medidas provisionales previas al inicio. 
1. Una vez completadas las primeras averiguaciones, y confirmada indiciariamente la 
posible existencia de una situación de desprotección, tras la apertura del correspondiente 
procedimiento, se abrirá una fase de instrucción en la que se recabarán cuantos datos 
relevantes puedan aportar las personas y organismos que conozcan de las circunstancias 
de la persona menor y de su familia. 
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2. Se designará un o una instructora del expediente como responsable del caso y de la 
tramitación del expediente, que será personal técnico de la entidad pública de protección. 
La persona instructora del expediente contará con la colaboración y apoyo del equipo 
técnico pluridisciplinar de la entidad de protección. 
3. Todas las y los profesionales y entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
que tengan por su actividad relación con el caso o que sean requeridas por la entidad 
pública de protección o por la persona instructora del expediente tendrán la obligación 
de colaborar con los servicios de protección, proporcionándoles toda la información y 
asistencia que pueda ser relevante para la valoración de la situación del o de la menor. 
La no colaboración u obstaculización de la investigación podrá suponer la imposición 
de sanciones administrativas y/o penales y la exigencia de responsabilidad. 
4. Los padres, madres y personas tutoras o guardadoras tienen obligación de colaborar 
con la evaluación y facilitar y aportar cuanta información y documentación les sea re-
querida. 
5. La evaluación tendrá por objeto el conocimiento, lo más exhaustivo posible, de la 
situación del o de la menor, sus necesidades y sus circunstancias sociofamiliares. La 
instructora del procedimiento pedirá informes sanitarios, psicológicos, sociofamiliares, 
educativos, legales y todos los que considere oportunos sobre el niño, niña o adolescente 
y su familia o personas guardadoras o de relevancia para la valoración de la situación 
del o de la menor, en los que tenga que fundamentar su propuesta técnica. Los informes 
serán incorporados al expediente. 
6. El estudio del o de la menor, que se llevará a cabo por profesionales con especializa-
ción y las comprobaciones acerca de su situación personal, se realizarán en la forma y 
condiciones menos traumáticas para todas las personas intervinientes en el procedi-
miento y en especial de las personas menores de edad. 
 
Artículo 88. Información previa. 
1. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, el órgano competente podrá abrir un pe-
ríodo de información previa con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y 
la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 
2. De todas las actuaciones iniciales descritas en los apartados anteriores quedará com-
pleta y puntual constancia por escrito. 
3. En el supuesto que de las comprobaciones iniciales se constate que el órgano compe-
tente para iniciar el procedimiento de protección es otra Administración Pública se pro-
cederá de oficio a la derivación a esta del expediente abierto. 
 
Artículo 89. Inicio del procedimiento. 
1. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante Resolución administrativa de la En-
tidad Pública competente, por propia iniciativa o por denuncia. Igualmente, se iniciará 
de oficio por instancia de las autoridades judiciales, a iniciativa del Ministerio Fiscal, 
por notificación de las autoridades o sus agentes, o por la notificación, informe o comu-
nicación de funcionarios y profesionales. 
También se iniciará el procedimiento, ante la solicitud de asunción de la guarda por parte 
de la entidad pública de un o una menor por parte de su padre, madre o persona tutora. 
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Las notificaciones realizadas mediante el Registro Unificado de Maltrato Infantil, se 
considerarán petición de oficio de inicio del procedimiento. 
2. A efectos de garantizar la seguridad e intimidad de quienes pongan en conocimiento 
hechos susceptibles de incoar un expediente de protección, se deberá respetar el deseo 
de anonimato del o de la menor o de cualquier miembro de la familia, así como de las 
personas ajenas a la familia. 
3. En la resolución de inicio del procedimiento el órgano administrativo competente para 
resolver podrá adoptar de oficio o a instancia de parte y de forma motivada las medidas 
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que finalice 
en el procedimiento. Entre las medidas provisionales a adoptar se incluye la asunción 
provisional de la guarda de la o del menor. 
 
Artículo 90. Instrucción. 
1. Una vez completadas las primeras averiguaciones, y confirmada indiciariamente la 
posible existencia de una situación de desprotección, tras la apertura del correspondiente 
procedimiento, se abrirá una fase de instrucción en la que se recabarán cuantos datos 
relevantes puedan aportar las personas y organismos que conozcan de las circunstancias 
de la persona menor y de su familia. 
2. Se designará un o una instructora del expediente como responsable del caso y de la 
tramitación del expediente, que será personal técnico de la entidad pública de protección. 
La persona instructora del expediente contará con la colaboración y apoyo del equipo 
técnico pluridisciplinar de la entidad de protección. 
3. Todas las y los profesionales y entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
que tengan por su actividad relación con el caso o que sean requeridas por la entidad 
pública de protección o por la persona instructora del expediente tendrán la obligación 
de colaborar con los servicios de protección, proporcionándoles toda la información y 
asistencia que pueda ser relevante para la valoración de la situación del o de la menor. 
La no colaboración u obstaculización de la investigación podrá suponer la imposición 
de sanciones administrativas y/o penales y la exigencia de responsabilidad. 
4. Los padres, madres y personas tutoras o guardadoras tienen obligación de colaborar 
con la evaluación y facilitar y aportar cuanta información y documentación les sea re-
querida. 
5. La evaluación tendrá por objeto el conocimiento, lo más exhaustivo posible, de la 
situación de la persona menor, sus necesidades y sus circunstancias sociofamiliares. La 
instructora del procedimiento pedirá informes sanitarios, psicológicos, sociofamiliares, 
educativos, legales y todos los que considere oportunos sobre el niño, niña o adolescente 
y su familia o personas guardadoras o de relevancia para la valoración de la situación 
del o de la menor, en los que tenga que fundamentar su propuesta técnica. Los informes 
serán incorporados al expediente. 
6. El estudio del o de la menor, que se llevará a cabo por profesionales con especializa-
ción y las comprobaciones acerca de su situación personal, se realizarán en la forma y 
condiciones menos traumáticas para todas las personas intervinientes en el procedi-
miento y en especial de las personas menores de edad. 
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Artículo 91. Audiencia. 
1. En el procedimiento se garantizará que la persona menor que haya cumplido doce 
años y la que, sin alcanzar dicha edad, tenga madurez y capacidad suficientes pueda ser 
oída y escuchada, pudiendo ejercer este derecho por sí misma o por medio del o de la 
representante que designe y formular las alegaciones y proponer las pruebas que consi-
deren pertinentes. 
2. Serán igualmente oídas las madres, los padres, tutores o tutoras o guardadores o guar-
dadoras de la persona menor, quienes, además, podrán formular las alegaciones y pro-
poner las pruebas que consideren pertinentes. 
3. Cuando las personas referidas en los dos apartados anteriores no hayan podido ser 
oídas, se dejará constancia en el expediente de los motivos a que tal hecho obedezca. 
 
Artículo 92. Medidas provisionales durante el procedimiento. 
1. Cuando durante la tramitación del procedimiento, la Entidad Pública tenga conoci-
miento de una situación de urgencia y especial gravedad, que exija la asunción de la 
guarda del o de la menor, podrá autorizar, mediante oficio de su titular, las actuaciones 
necesarias para la protección del o de la menor incluida la asunción provisional de su 
guarda. 
Una vez atendida la urgencia, se realizarán las gestiones oportunas para comunicar a las 
madres y padres o personas que ejerzan la guarda la situación en que las personas me-
nores se encuentran. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra comunicará urgentemente la medida adoptada al Ministerio Fiscal para su 
conocimiento. 
En el plazo de quince días desde la adopción de esta medida, deberá dictarse resolución 
que confirme, modifique o levante la medida adoptada. 
2. Igualmente, iniciado el procedimiento, el órgano competente podrá adoptar motiva-
damente las medidas necesarias para la protección del o de la menor. 
El plazo máximo que podrán durar las mismas es de seis meses. 
 
Artículo 93. Alegaciones y trámite de audiencia. 
1. Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de elevar al órgano competente la 
propuesta de resolución, los padres, las madres o las personas que ejercen la tutela o la 
guarda de las personas menores de edad podrán acceder al expediente y solicitar copia 
del mismo, salvo en lo que afecte a informaciones o datos que puedan poner en peligro 
la protección de los derechos y libertades de las personas afectadas o de terceras perso-
nas, en especial su derecho a la intimidad, a la protección de datos de carácter personal 
y a la seguridad, o las necesidades de las investigaciones que se estén realizando. 
En estos casos el expediente se facilitará eliminando la información e identificación de 
esas personas. 
2. Las personas interesadas podrán alegar y presentar los documentos o justificaciones 
que estimen pertinentes y a servirse de todos los elementos de prueba que estimen con-
veniente. 
3. El trámite de audiencia se realizará presencialmente mediante comparecencia personal 
ante la persona instructora del procedimiento. Se dará audiencia las madres y padres o 
personas que ejerzan la tutela o guarda de las personas menores de edad y al niño, a la 
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niña o adolescente si tiene madurez suficiente y en todo caso, si tiene más de doce años. 
A este efecto, los padres y madres o personas que ejerzan la guarda o tutela de las per-
sonas menores de doce años están obligados a comparecer en la sede administrativa en 
la que se los convoque. En caso de incomparecencia se tendrá por realizado el trámite. 
Para la salvaguarda de los derechos de todas las personas, estará prohibida la grabación 
de este trámite, aun cuando figure el consentimiento de las personas participantes. 
La persona menor de edad recibirá las explicaciones en lenguaje adaptado a su edad y 
capacidad. 
4. El trámite de audiencia podrá suprimirse o la comparecencia interrumpirse en los si-
guientes casos: 
a) Cuando las personas interesadas hayan manifestado por escrito su conformidad con 
la medida de protección a articular con carácter previo a la propuesta de resolución. 
b) Cuando no se guarden las medidas elementales de educación o cortesía, se violente a 
la persona instructora, se insulte o se adopte una posición amenazadora o se profieran 
amenazas contra la instructora o el personal de la entidad pública. En estos casos, ade-
más, se informará de dicha situación al Ministerio Fiscal y podrán instarse el ejercicio 
de acciones contra las personas que incurran en tales comportamientos. Igualmente po-
drá iniciarse el correspondiente procedimiento sancionador prevista en esta ley foral. 
5. Del trámite de audiencia se elevará la correspondiente acta, con las manifestaciones 
de las personas comparecientes. 
 
Artículo 94. Resolución finalizadora. 
1. La resolución finalizadora del procedimiento deberá estar debidamente motivada, con 
relación de hechos y fundamentos de derecho que justifiquen la decisión adoptada. Ade-
más, podrá servir de motivación a la resolución la aceptación de los informes que se 
hubieran incorporado al procedimiento durante su instrucción. 
2. En el supuesto que la medida de protección requiera la asunción de la guarda de la 
persona menor, será preceptivo la inclusión en el expediente de informe jurídico. 
3. Las resoluciones que pongan fin al procedimiento declararán atendiendo al resultado 
de la valoración efectuada una de las siguientes situaciones: 
a) La situación de desamparo. 
b) La concurrencia de la situación grave y transitoria alegada por la madre y/o el padre. 
c) La situación de riesgo del o de la menor, en cuyo caso se derivará el expediente a la 
entidad local competente para la adopción de las medidas correspondientes para la pro-
tección del o de la menor. 
4. El plazo para dictar y notificar la resolución es de seis meses, prorrogables otros tres 
meses cuando la necesidad de información y valoración así lo demande. En los supuestos 
en los que el procedimiento paralice por causa imputable a los padres, madres, personas 
tutoras o acogedoras, así como a la propia persona menor, se interrumpirá el cómputo 
del plazo para resolver y notificar la resolución. 
5. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de con-
tinuarlo por causas sobrevenidas como, entre otras, mayoría de edad del o de la menor, 
traslado de la persona menor fuera de la Comunidad Foral de Navarra. La resolución que 
se dicte deberá ser motivada en todo caso. 
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Artículo 95. Oposición a las resoluciones de protección.. 
Quienes ostenten un interés legítimo podrán oponerse a las decisiones que se adopten 
para la protección del menor de acuerdo con lo previsto en la legislación procesal civil. 
 
Artículo 96. Notificación y decisiones de protección durante la tramitación. 
Las resoluciones y decisiones administrativas que se dicten durante la tramitación del 
procedimiento que supongan la asunción de la guarda del o de la menor y especialmente 
la resolución que declare la situación de desamparo y las medidas adoptadas se notifica-
rán en legal forma al Ministerio Fiscal, los padres, madres, personas tutoras o guardado-
ras y a la persona menor afectada si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuere 
mayor de doce años, de forma inmediata sin que sobrepase el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas. 
La información será clara, comprensible y en formato accesible, incluyendo las causas 
que dieron lugar a la intervención de la Administración y los efectos de la decisión adop-
tada, y en el caso del niño, la niña o adolescente, adaptada a su grado de madurez. 
Siempre que sea posible, y especialmente en el caso del o de la menor, esta información 
se facilitará de forma presencial. 
 
Artículo 97. Procedimiento abreviado y resolución inmediata. 
1. Se podrá tramitar un procedimiento abreviado en los siguientes casos: 
Aquellos en los que, tras la primera información disponible, se constate la situación crí-
tica en la que se encuentra el menor o la menor. 
Aquellos en que se considere la existencia de un riesgo grave e inminente para su inte-
gridad física o psíquica, o se deduzca la necesidad de una intervención sin demora. En 
estos supuestos se integrarán cuantas medidas cautelares sean precisas. 
Aquellos casos en que se cuente con el consentimiento de los padres, madres o repre-
sentantes legales a la procedencia del desamparo. 
2. Dicho procedimiento seguirá las siguientes reglas: 
a) En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución se podrá acordar 
continuar con arreglo a la tramitación ordinaria. 
b) El procedimiento tramitado de manera simplificada deberá ser resueltos en treinta 
días, a contar desde el siguiente al que se notifique el acuerdo de tramitación simplificada 
del procedimiento, y constarán únicamente de los siguientes trámites: 
1.º Inicio del procedimiento. 
2.º Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco días. 
3.º Trámite de audiencia. 
4.º Informe del servicio jurídico, cuando este sea preceptivo. 
5.º Resolución. 
c) En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto en 
el apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria. 
3. En todo caso procederá la declaración del desamparo de un o una menor de edad, sin 
otro trámite que el dictado de la correspondiente resolución administrativa, cuando se 
den las siguientes circunstancias: 
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a) Asunción del expediente de protección de un o una menor de edad cuya situación de 
desamparo haya sido declarada por otra Comunidad Autónoma. En este caso se asumirá 
el expediente y las medidas de protección dictadas. 
b) Cuando haya transcurrido el plazo máximo incluidas las prórrogas desde que se asu-
mió la guarda del o de la menor de edad por circunstancias graves y transitorias. 
 
Artículo 98. Expediente administrativo, custodia y acceso al expediente. 
1. Se entiende por expediente administrativo de protección de menores el conjunto or-
denado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la reso-
lución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 
2. La guarda y custodia se realizará mediante el archivo del expediente, con medidas 
técnicas y organizativas de seguridad con capacidad para garantizar la confidencialidad, 
integralidad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tra-
tamiento, sin perjuicio de la garantía de ponerlo a la disposición de las entidades públicas 
o las autoridades judiciales que lo requieran para el ejercicio de las competencias res-
pectivas, así como de la persona interesada cuando lo solicite. 
3. El acceso al expediente de actuación de protección por personas interesadas, incluido 
el acceso a datos personales que obren en el expediente, se tiene que ajustar a lo dis-
puesto en el ordenamiento jurídico europeo, estatal y autonómico en materia de protec-
ción de datos de carácter personal y al resto de la legislación aplicable, especialmente a 
la que contempla los límites en el acceso a expedientes por seguridad de menores o de 
cualquiera de las personas afectadas por el mismo. Este derecho se tiene que ejercer 
mediante una solicitud dirigida al órgano responsable de la custodia del expediente. 
4. Se consideran excluidos del derecho de acceso a información pública sin motivación 
ni legitimación específica los expedientes de protección de menores, sin perjuicio del 
derecho de solicitar el acceso a datos que no contengan ni permitan la identificación de 
persona alguna. 
 
Artículo 99. Fin de las Actuaciones protectoras. 
Las actuaciones protectoras cesarán por: 
a) Resolución de la Entidad Pública competente, cuando se entiendan desaparecidas las 
circunstancias que motivaron su adopción, así como cuando lo aconseje el interés del 
menor o la menor. 
b) Vencimiento del término o plazo inicialmente fijado, o de la prórroga acordada, en su 
caso. 
c) Resolución judicial firme, en los casos legalmente previstos. 
d) La mayoría de edad o emancipación del menor o la menor protegidos. 
e) Fallecimiento, desaparición o cambio de residencia con carácter estable fuera de la 
Comunidad del menor o la menor protegidos. 
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CAPÍTULO IV  
De las medidas de protección en las situaciones de riesgo y desamparo y de las 

actuaciones en ejecución de estas 

SECCIÓN 1.ª 
Del apoyo a la familia 

Artículo 100. Concepto y contenido. 
1. El apoyo a la familia tiene como objetivo proporcionar las ayudas económicas, mate-
riales, de apoyo social, educativas y terapéuticas que permitan la mejora del medio fa-
miliar, el bienestar del niño, niña o adolescente y la atención de las necesidades del me-
nor o la menor para evitar la separación familiar, o procurar el retorno a la misma si la 
separación se hubiese producido. 
2. El apoyo se llevará a cabo mediante la intervención técnica de los servicios de aten-
ción primaria y especializados de las Entidades Locales, así como de los especializados 
de la Administración de la Comunidad Foral. 
 
 
Artículo 101. Actuaciones de apoyo a la familia. 
1. Constituyen actuaciones de apoyo a la familia, entre otras: 
a) El asesoramiento y la orientación técnica tanto para facilitar el adecuado ejercicio de 
las funciones parentales, apoyando y reforzando sus capacidades, y una dinámica fami-
liar normalizada, como para superar la conflictividad grave que pudiera darse. 
b) La educación familiar para capacitar en positivo a las figuras parentales en sus fun-
ciones de atención, educación y cuidado de los hijos. 
c) Los programas preceptivos de intervención familiar para la preservación o reunifica-
ción de la familia, y para la normalización de la convivencia en la misma. 
d) El seguimiento de la evolución del menor o la menor en la familia. 
e) La atención en centros de día y en centros de atención a menores en las edades en que 
la escolarización no es obligatoria. 
f) Las ayudas y prestaciones económicas temporales. 
g) La ayuda a domicilio para permitir la permanencia en el mismo de las personas me-
nores y favorecer su cuidado y atención. 
h) La mediación para el aprendizaje en resoluciones de conflictos. 
i) Cualquier otra que contribuya a la consecución de los fines previstos en el artículo 
anterior. 
2. Estas actuaciones, y otras que puedan tomarse de las establecidas en el artículo 70, 
tendrán carácter de medida de protección cuando así se determine en la resolución o 
decisión que las adopte. 
 
Artículo 102. Cooperación de la familia beneficiaria. 
1. La familia que resulte beneficiaria de las medidas y actuaciones de apoyo vendrá obli-
gada a cooperar en la consecución de los objetivos fijados para la intervención. 
2. La ausencia de cooperación por parte de la familia beneficiaria o la obstaculización al 
desarrollo de las medidas y actuaciones podrán fundamentar el cese de las mismas y la 
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consideración sobre la posible adopción de otras, incluida la declaración de desamparo, 
debiendo facilitarse siempre y de forma clara y accesible esta información a las mismas. 
 
Artículo 103. Carácter prioritario del apoyo a la familia. 
La medida de apoyo a la familia, destinada a cubrir las necesidades de los niños, niñas 
y adolescentes y mejorar su entorno familiar, será la medida prioritaria de protección, y 
será preceptiva salvo que perjudique el interés superior de los mismos. 
 

SECCIÓN 2.ª 
De la guarda 

Artículo 104. Concepto, competencia y contenido. 
1. A los efectos de esta ley foral, se entiende por guarda una de las medidas de protección 
de menores derivadas de su situación de desprotección. 
2. La asunción de la guarda corresponde a la Administración de la Comunidad Foral y 
conllevará el contenido y las obligaciones previstas en la legislación civil o las que, en 
su caso, la autoridad judicial determine conforme a lo previsto en la ley 71 del Fuero 
Nuevo. 
3. La guarda se ejercerá a través de la figura del acogimiento familiar y, solo si no fuera 
este posible o conveniente para el interés superior del menor o la menor, mediante el 
acogimiento residencial. El acogimiento familiar se realizará por la persona o personas 
que determine la Entidad Pública. El acogimiento residencial se ejercerá por quien ejerza 
la dirección o sea responsable del centro donde esté acogida la persona menor, conforme 
a los términos establecidos en la legislación de protección de menores y, en los casos de 
guarda provisional, por quien dirija o sea responsable del Centro de Orientación y Aco-
gida o del recurso correspondiente, hasta la valoración de la situación de la persona me-
nor y/o la adopción de la medida de protección adecuada. 
4. Se deberá tener en cuenta la perspectiva de género como eje transversal en la inter-
vención que lleve a cabo en el ejercicio de la guarda. 
 
Artículo 105. Supuestos de ejercicio de la guarda. 
Sin perjuicio de lo acordado judicialmente en los casos en que legalmente proceda, el 
órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral adoptará como medida 
de protección el ejercicio de la guarda de un menor en los supuestos siguientes: 
a) Cuando como consecuencia de la declaración de desamparo asuma la tutela del mismo 
por ministerio de la ley. 
b) Cuando los titulares de la responsabilidad parental, o representantes legales, así lo 
soliciten, justificando no poder atenderle por circunstancias graves y transitorias y se 
comprometan con un Plan de Reintegración Familiar, una vez se compruebe dicha im-
posibilidad. 
c) Cuando se asuma la guarda provisional. 
 
Artículo 106. Ejercicio, duración y objetivos. 
1. El ejercicio de la guarda conllevará una intervención individualizada con cada menor, 
que se llevará a cabo a través de la colaboración activa del órgano competente de la 
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Administración de la Comunidad Foral con los titulares de la responsabilidad parental, 
representantes legales, las familias acogedoras y las entidades públicas y privadas, con-
forme a lo establecido en el Plan Individualizado de Protección. 
2. El ejercicio de la guarda estará orientado en primer término a la reparación del daño 
ocasionado por la situación de desprotección vivida y la mitigación de los efectos de la 
separación, y comprenderá asimismo la atención de sus necesidades físicas, educativas 
y afectivas, psicológicas y sociales. 
3. El ejercicio de la guarda de cada menor durará el tiempo imprescindible, mientras 
perduren las circunstancias que dieron lugar a su asunción y siempre que resulte más 
beneficioso para la persona menor de edad el entorno actual que la reintegración fami-
liar, respetando los plazos establecidos en los Planes Individualizados de Protección y, 
en los casos en que los mismos establezcan una medida de separación temporal, los fi-
jados en los Planes de Reintegración Familiar que el órgano competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral deberá elaborar junto a los apoyos para la familia de 
origen para ese retorno. 
4. Durante ese tiempo, y si conviene a su interés, se procurará que las relaciones fami-
liares y sociales de cada menor sufran las menores alteraciones, manteniéndole lo más 
cerca posible de su entorno y atendiendo en todo momento a su reintegración en la propia 
familia de origen, comunicando de inmediato al Ministerio Fiscal, cualquier limitación 
de tales relaciones que, en función del Plan Individualizado de Protección, pudiera acor-
darse. Salvo en los supuestos en los que en el Plan Individualizado de Protección se 
excluya la posibilidad de retorno del menor o la menor con su familia, se trabajará desde 
los primeros momentos con ese objetivo, proporcionando a esta los apoyos necesarios 
mediante las actuaciones previstas en el artículo 101. 
5. Podrán acordarse limitaciones a las personas menores ante situaciones, actividades o 
conductas que puedan ser perjudiciales para los mismos o para otros, con medidas de 
naturaleza pedagógica y evitando que supongan menoscabo de la atención a sus necesi-
dades y derechos básicos o amenaza para su integridad física o psíquica. 
6. Cualquier variación en el ejercicio de la guarda, incluido el traslado de centro, será 
acordada motivadamente, previa audiencia de la familia acogedora y, si las circunstan-
cias lo permiten, del menor o la menor, y notificada a los padres, madres o representantes 
legales, y comunicada al Ministerio Fiscal y a la Autoridad judicial cuando la hubiera 
acordado. Dicha resolución, en el caso de personas menores con discapacidad recogerá 
los apoyos especializados que viniera recibiendo y precise mantener o los adecuados a 
sus necesidades. 
7. Sin perjuicio de las competencias de superior vigilancia que incumben al Ministerio 
Fiscal, corresponde al órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral 
el seguimiento y vigilancia de la medida de guarda adoptada, para lo que se recabará 
periódicamente cuanta información resulte precisa, conforme a los plazos previstos en 
la normativa vigente. 
8. Finalizado el acogimiento mediante el que se ejecuta la guarda, podrá valorarse sobre 
la conveniencia y oportunidad de prolongar los apoyos previstos en el artículo 101 o 
iniciar nuevas medidas o actuaciones concretas que faciliten o refuercen el proceso de 
integración del menor o la menor. 



§2.6.- Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo 

420 

9. Se instará a que los padres y madres se impliquen en la atención a sus hijos e hijas y, 
a tal efecto, aquellos que dispongan de medios superiores a los que dan derecho a la 
percepción de la renta garantizada deberán contribuir al sostenimiento de las cargas de-
rivadas de su cuidado, satisfaciendo a la Administración las cantidades económicas que, 
en función de los gastos que genere la guarda, esta determine, con un mínimo coinci-
dente con la cuantía de la renta garantizada que corresponde por cada hijo o hija, o asu-
miéndolas directamente. 
10. La defensa judicial de las personas menores sujetas a la guarda de la Administración 
de la Comunidad Foral se asumirá por el Servicio de Asesoría Jurídica del Gobierno de 
Navarra, mediante personal especializado en las materias relacionadas con menores, ex-
ceptuados los supuestos de guarda voluntaria regulados en el artículo siguiente, cuya 
defensa se asumirá por los padres, madres o representantes legales del menor. 
11. Cuando el acogimiento finalice por la reintegración de la persona menor de edad con 
su familia de origen en aquellos casos de desamparo en que se valore que es necesario 
se implementará un plan de reintegración familiar. A tal efecto, durante los seis meses 
posteriores a la reintegración de la persona menor de edad con su familia de origen, se 
podrá prorrogar la situación de desamparo, siendo asumido el ejercicio de la guarda por 
los padres o madres o representantes legales, con el fin de constatar la extinción de las 
causas que motivaron dicha situación. 
12. Las personas menores de edad en situación de acogimiento tendrán la consideración 
de colectivo prioritario en el acceso a recursos en el ámbito educativo, sanitario, de dis-
capacidad y alcanzada la mayoría de edad, en el acceso a la vivienda, la formación, el 
empleo y otras prestaciones que puedan facilitar su proceso de autonomía. 
13. Además, de las distintas funciones atribuidas por ley, la Entidad Pública remitirá al 
Ministerio Fiscal informe justificativo de la situación de una determinada persona menor 
cuando ésta se haya encontrado en acogimiento residencial o acogimiento familiar tem-
poral durante un periodo superior a dos años, debiendo justificar la Entidad Pública las 
causas por las que no se ha adoptado una medida protectora de carácter más estable en 
ese intervalo. 
 
Artículo 107. De la guarda voluntaria. 
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra asumirá la guarda de un niño, 
una niña o adolescente, a solicitud de sus padres, madres o personas que ejerzan la tutela, 
cuando por circunstancias graves y transitorias debidamente acreditadas no lo puedan 
cuidar. 
2. Para estimar esta solicitud habrá de quedar acreditado que existen circunstancias gra-
ves que les impiden cuidar adecuadamente de la persona protegida, y que estas son tran-
sitorias, de manera que, al concluir la guarda, pueda llevarse a cabo la reunificación 
familiar, con la colaboración de progenitores o progenitoras para el éxito del Plan de 
Reintegración Familiar, tramitándose para ello el procedimiento de protección corres-
pondiente previsto en esta ley foral. 
3. Con carácter general, se requerirá el consentimiento de las personas titulares de la 
responsabilidad parental o tutela. No obstante lo anterior, en el supuesto de que, exis-
tiendo varias personas titulares de la responsabilidad parental o de la tutela solo una de 
ellas solicitara la asunción de la guarda voluntaria por parte de la entidad pública, se 
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podrá asumir sin recabar el consentimiento de las otras personas en los siguientes su-
puestos: 
a) Cuando exista sentencia judicial privando o suspendiendo la responsabilidad parental 
o tutela a la otra persona. 
b) Cuando exista sentencia judicial que otorgue la guarda en exclusiva a la persona so-
licitante y la otra parte decline o no pueda hacerse cargo. 
c) Cuando la otra persona titular de la responsabilidad parental o tutela tenga su residen-
cia habitual en el extranjero. 
d) Cuando la o el menor y la otra persona titular de la responsabilidad parental o tutela 
no hubieran convivido durante el plazo de un año ni tuvieran relación habitual de ningún 
tipo ni contacto. 
e) Cuando fuera desconocido el domicilio de la otra persona titular de responsabilidad 
parental o tutela o se encontrara en prisión. 
f) Cuando la otra persona titular de la responsabilidad parental o tutela hubiera sido con-
denada por un delito relacionado con la violencia de género. 
En el resto de los supuestos, habiéndose solicitado la asunción de la guarda voluntaria 
por parte de la entidad pública únicamente por una de las personas responsables de la 
responsabilidad parental o tutela, se asumirá la guarda si todas las partes consienten o si, 
habiéndoles notificado en forma el requerimiento, no manifestaran oposición expresa en 
el plazo concedido al efecto, que no podrá ser inferior a diez días ni superior a veinte. 
4. Igualmente, para poder asumir la guarda voluntaria, se requerirá el consentimiento de 
la persona menor de edad cuya asunción de guarda se solicite cuando sea mayor de 14 
años. En el supuesto de no contar con su consentimiento, para poder asumir su guarda, 
será necesaria la previa declaración de desamparo del o de la menor. 
5. Si de la tramitación del procedimiento se constatara la situación de desamparo del 
niño, niña o adolescente, se procederá a la declaración de tal situación. 
6. La asunción de la guarda se formalizará mediante resolución administrativa del órgano 
competente de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, en la que se hará 
constar la duración de la medida, la forma en que se va a ejercer la guarda y, para casos 
de menores con discapacidad, los apoyos especializados que viniera recibiendo y precise 
mantener o los adecuados a sus necesidades, así como los restantes contenidos previstos 
en la legislación civil y en la Ley Orgánica 1/1996. 
A esta resolución se unirá el acuerdo de entrega voluntaria firmado con la familia, en la 
que esta asumirá el compromiso de someterse a las intervenciones profesionales que 
resulten necesarias para superar las circunstancias que le impiden hacerse cargo de la 
persona protegida. 
7. La resolución administrativa sobre la asunción de la guarda, así como sobre cualquier 
variación posterior de su forma de ejercicio, será fundamentada y se notificará a las per-
sonas titulares de la responsabilidad parental, o personas tutoras y al ministerio fiscal. 
8. Se asumirá la guarda de niños, niñas o adolescentes, a solicitud de las personas titula-
res de la responsabilidad parental o la tutela, por un periodo máximo de dos años. Este 
periodo podrá prorrogarse excepcionalmente, a lo sumo por otro año, si el interés de la 
persona protegida así lo aconseja y si es previsible la reunificación familiar en ese plazo. 
Una vez transcurrido el plazo máximo y su prórroga, se cesará la guarda voluntaria, salvo 
que las personas responsables legales del o de la menor no quieren asumir la guarda o 
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bien, queriéndola asumir, no están en condiciones para ello. En este caso procederá la 
declaración de desamparo del o de la menor, sin mayor trámite que el dictado de la co-
rrespondiente resolución declarando tal situación. 
9. Si, durante la guarda voluntaria, las personas titulares de la responsabilidad parental 
o tutela impidiesen el adecuado cuidado del o de la menor, obstaculizaran la acción pro-
tectora, incumplieran de forma sistemática los compromisos adquiridos o rehusasen la 
intervención profesional, la entidad pública podrá dictar resolución declarando la situa-
ción de desamparo del o de la menor. 
10. La guarda voluntaria cesará de forma automática por mayoría de edad, emancipación 
o fallecimiento de la persona protegida. También cesará por resolución administrativa 
de reunificación familiar, dictada de oficio o a instancia de parte previa comprobación 
del cumplimiento de los requisitos para ello; por el vencimiento de su periodo de dura-
ción; por la declaración del desamparo; o por resolución administrativa que declare al-
guna de las circunstancias: 
a) Que han desaparecido las causas que motivaron la asunción de la guarda. 
b) Que el menor o la menor se ha trasladado voluntariamente a otro país. 
c) Que el menor o la menor se encuentra en el territorio de otra comunidad autónoma 
cuya Entidad Pública hubiere dictado resolución sobre declaración de situación de 
desamparo y asumido su tutela o medida de protección correspondiente, o entendiere 
que ya no es necesario adoptar medidas de protección a tenor de la situación del menor. 
d) Que hayan transcurrido doce meses desde que el menor o la menor abandonó volun-
tariamente el centro de protección, encontrándose en paradero desconocido, habiéndose 
hecho esfuerzos para localizarle y comprobar la situación. 
11. Una vez cesada la guarda voluntaria podrán establecerse medidas de apoyo a la fa-
milia o seguimiento para garantizar el adecuado cuidado del o de la menor. 
 
Artículo 108. Cese de la guarda. 
1. La guarda de un menor o una menor cesará: 
a) Cuando cese la acción protectora por resolución judicial o por resolución de la Entidad 
Pública, de oficio o a propuesta de los progenitores o progenitoras no privados de la 
responsabilidad parental, tutores o tutoras, o de quienes tengan en acogida o del propio 
o propia menor si tuviera suficiente madurez y en todo caso si tiene 12 años. 
Procederá cuando se considere necesario para salvaguardar su interés el cese o la adop-
ción de otra medida de protección más estable o duradera, oídas todas las partes. 
Comporta la aceptación de la propuesta de reasunción de la responsabilidad parental o 
tutela. 
En el supuesto en que quienes solicitaron la asunción por la Administración de la guarda 
reclamen su compañía, procederá comprobar si, caso de mantenerse el resto de las cir-
cunstancias que la motivaron, procede adoptar otra medida de protección en interés del 
menor o la menor. 
En el supuesto de que el órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral 
no considere adecuado el cese de la guarda solicitado por padres, madres o representan-
tes legales, por entender que existe una situación de desamparo, deberá procederse a su 
declaración inmediata. 
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b) Por vencimiento del término o plazo inicialmente fijado, o de la prórroga acordada, 
en su caso. 
c) Cuando se entienda que la medida ha alcanzado los objetivos previstos, que ha deve-
nido inapropiada o que puede ser sustituida por otra de aplicación preferente. 
En estos casos, el órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral podrá 
sujetar a condiciones resolutorias los cambios de medida, para agilizar los retornos ga-
rantizando que las reagrupaciones dan los resultados previstos para las personas meno-
res. 
Con el mismo fin, el órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral 
podrá suspender un tiempo la guarda o modificar los términos en que se haya formali-
zado. 
d) A propuesta del Ministerio Fiscal. 
e) Por la muerte o declaración de fallecimiento de quienes le acogían. 
f) Por alcanzar la mayoría de edad o por emancipación. 
2. En el caso del cese de la guarda por reintegración de la persona menor de edad con su 
familia de origen, para acordar su retorno será imprescindible que la Entidad Pública 
haya comprobado una evolución positiva de la misma, objetivamente suficiente para 
restablecer la convivencia familiar, que se hayan mantenido los vínculos, que concurra 
el propósito de desempeñar las responsabilidades parentales adecuadamente y que se 
constate que el retorno con ella no supone riesgos relevantes para la persona menor a 
través del correspondiente informe técnico. 
En los casos de acogimiento familiar, deberá ponderarse, en la toma de decisión sobre 
el retorno de la persona menor de edad, el tiempo transcurrido y la integración en la 
familia de acogida y su entorno, así como el desarrollo de vínculos afectivos con la 
misma. 

SECCIÓN 3.ª 
De la tutela administrativa automática y de la tutela ordinaria 

Artículo 109. Asunción de la tutela administrativa. 
La resolución de los procedimientos de declaración de desamparo conlleva la asunción 
de la tutela de las personas menores desamparadas. 
 
Artículo 110. Atención inmediata y guarda provisional. 
1. Asumida la tutela, las personas menores recibirán atención inmediata en los centros 
de primera acogida o familias acogedoras de urgencia habilitadas al efecto. La vigencia 
de estas medidas provisionales se limitará al tiempo imprescindible para determinar la 
actuación más adecuada a sus necesidades, con un máximo de seis meses. 
2. Se desarrollarán reglamentariamente las ayudas a que tienen derecho las familias aco-
gedoras de urgencia, con el objeto de sufragar los costes en que puedan incurrir, inclu-
yendo en todo caso los que coincidan con los que tienen las familias de acogida en caso 
de acogimientos permanentes. 
3. En cumplimiento de la obligación de prestar atención inmediata, el órgano competente 
de la Administración de la Comunidad Foral podrá asumir la guarda provisional de me-
nores mediante resolución administrativa que deberá comunicarse al Ministerio Fiscal, 
en todo caso dentro de las cuarenta y ocho horas a partir de que se asuma, procediendo 
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a la vez a practicar las diligencias precisas para declarar lo antes posible el desamparo o 
adoptar la medida de protección procedente. 
4. En casos de atención en centros de primera acogida a niños, niñas o adolescentes que 
se sospeche hayan sido víctimas de abuso sexual, se recogerá información si parte de la 
propia persona menor, con la mínima victimización, se interpondrá denuncia en su caso 
y se recabará la actuación pericial, que se realizará en ambos casos en un máximo de 15 
días. 
 
Artículo 111. Ejercicio de la Tutela Administrativa. 
1. La tutela de las personas menores se ejercerá, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación civil, a través de la figura del acogimiento familiar siempre que sea posible 
y compatible con su interés. 
2. Adicionalmente el órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral 
acordará con carácter general cualesquiera otras medidas y actuaciones que redunden en 
beneficio del menor o la menor, atendiendo a sus circunstancias personales, familiares 
o sociales, orientadas a su retorno a la familia de origen, siempre que esto sea en su 
interés, a reparar el daño causado por la desprotección y al mantenimiento de las rela-
ciones familiares a que tienen derecho. 
3. La constitución de la tutela administrativa conlleva la atribución al órgano competente 
de la Administración de la Comunidad Foral de las funciones de contenido personal, de 
representación legal y de administración patrimonial sobre el menor o la menor estable-
cidas en la legislación civil. 
4. La defensa judicial de las personas menores sujetas a la tutela de la Administración 
de la Comunidad Foral se asumirá por el servicio de Asesoría Jurídica del Gobierno de 
Navarra exceptuados los supuestos de guarda voluntaria. 
 
Artículo 112. De la tutela ordinaria. 
1. No obstante lo señalado en los artículos anteriores, se promoverá el nombramiento de 
tutor o tutora conforme a las reglas ordinarias cuando: 
a) existan personas que, por sus relaciones con el o la menor o por otras circunstancias, 
puedan asumir la tutela con beneficio para estos y estas; 
b) cuando, en atención al interés superior de la niña, del niño o adolescente, sea descar-
tada la posibilidad de retorno de la persona menor de edad acogida con su familia de 
origen, y consideradas las condiciones y circunstancias que concurren en la persona o 
familia acogedora se considere conveniente la conversión de la medida de acogimiento 
familiar en una tutela, solicitando en su caso la atribución de las facultades tutelares en 
tanto esta se resuelva. 
2. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral facilitará a quienes 
compruebe que ejercen la guarda de hecho sobre menores en condiciones idóneas la 
información y asesoramiento para promover tutelas ordinarias o acogimientos, según las 
circunstancias. 
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SECCIÓN 4.ª 
Menores con características especiales 

Artículo 113. Menores con características especiales. 
A los efectos de esta ley foral se consideran personas menores con características espe-
ciales aquellas que requieran una atención psicoeducativa más especializada e intensiva, 
desde un modelo de acompañamiento individualizado y más permanente y en todo caso: 
a) Las personas menores con discapacidad o enfermedad grave que requieran un trata-
miento crónico, con antecedentes clínicos de problemas de salud hereditarios, con pro-
blemas de salud especiales o con informe médico en el que conste una probabilidad ele-
vada de desarrollar una discapacidad, aunque no la tengan en el momento actual, que 
conlleven dificultades en la autonomía personal o requieran cuidados especializados 
para su adecuada atención. 
b) Los grupos de hermanos o hermanas o en reagrupamiento familiar unidos con lazos 
y vínculos afectivos que no hacen aconsejable su separación. 
c) Menores con una edad superior a los cuatro años en caso de adopción o de siete años 
en caso de acogimiento. 
d) Menores provenientes de una adopción anterior o un acogimiento familiar. 
e) Menores con problemas emocionales o dificultades de regulación emocional que in-
terfieran en su desarrollo o limiten su capacidad de vinculación o afecte a su adaptación 
social. 
f) Menores que hayan vivido situaciones de desprotección muy graves y presenten es-
peciales problemas emocionales. 
g) Menores de edad que hayan vivido en un entorno familiar en el que se haya producido 
violencia de género. 
h) Supuestos en que la Entidad Pública justifique necesidades especiales distintas a las 
de los apartados anteriores. 

SECCIÓN 5.ª 
Del acogimiento 

Artículo 114. Constitución del acogimiento. 
1. Asumida la guarda de la persona menor de edad, por parte de la Entidad Pública se 
procederá a valorar el tipo de acogimiento que mejor responda al interés superior de la 
niña, del niño o adolescente, sin perjuicio de las peculiaridades en el caso de guarda 
provisional. 
2. Estudiado y valorado el expediente, el equipo técnico profesional dará trámite de au-
diencia a la persona menor de edad, a la familia de origen y, en su caso, a la familia 
acogedora, a fin de que formulen las alegaciones y presenten los documentos y justifi-
caciones que estimen oportunas. 
3. Finalizado el trámite de audiencia, y a la vista de su resultado, el equipo técnico pro-
fesional elaborará un informe, debidamente motivado, pronunciándose sobre la medida 
de acogimiento propuesta. Dicho informe, acompañado del Plan Individualizado de Pro-
tección en el que se especifiquen las intervenciones o actuaciones planificadas, será ele-
vado a fin de que se dicte la correspondiente resolución. 
4. Dicha resolución deberá recoger en su fundamentación al menos los siguientes conte-
nidos, salvo que alguno sea objeto de otra resolución: 
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a) Breve descripción de los antecedentes. 
b) Finalidad propuesta para la intervención en el Plan Individualizado de Protección. 
c) Medida de protección que se propone. Para garantizar la prioridad del acogimiento 
familiar sobre el residencial, se deberá dejar constancia expresa, al constituir este último, 
de la imposibilidad de que fuera familiar o las razones de que no conviniera que lo fuera, 
y de las acciones o plazos establecidos para que el residencial sea por el menor tiempo 
posible. 
d) Modalidad del acogimiento familiar propuesto. En el caso del acogimiento familiar si 
se trata de un acogimiento de urgencia, temporal o permanente, y si se constituye en 
familia extensa o ajena. En este último caso se explicitará la no existencia de familia 
extensa para el acogimiento familiar o, en caso de existir, la valoración negativa de su 
idoneidad. En el caso del acogimiento residencial, se especificará si se trata de un aco-
gimiento residencial en Centro Específico para Menores con Trastorno de Conducta y, 
en tal caso, justificación de los motivos para proponerlo. 
e) En el caso de que no sea posible mantener la guarda de todos los hermanos y hermanas 
juntos se justificarán los motivos. 
f) Se indicarán expresamente las fechas en que se han realizado los trámites de audiencia 
a la persona menor de edad, familia de origen y, en su caso, persona o familia acogedora. 
Se recogerá el consentimiento o no consentimiento de la persona menor de edad y de su 
familia de origen. 
g) Régimen de visitas propuesto y justificación del mismo. 
h) Fecha de constitución del acogimiento. 
i) Fecha para la revisión de la medida adoptada. 
5. La resolución que se adopte deberá ser notificada, en el plazo de diez días, a la persona 
o familia acogedora, a la persona menor de edad acogida, al Ministerio Fiscal y a los 
progenitores o progenitoras o personas que ejercen la tutela o guardadoras de la persona 
menor de edad. 
 
Artículo 115. El Plan Individualizado de Protección. 
1. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela o guarda de la persona menor de edad 
elaborará un Plan Individualizado de Protección que establecerá los objetivos, la previ-
sión y el plazo de las medidas de intervención a adoptar con su familia de origen, in-
cluido, cuando del pronóstico se derive la posibilidad de retorno a la familia de origen, 
el Plan de Reintegración Familiar. 
2. La intervención, tanto individual como familiar, se ejecutará en consonancia a lo es-
tablecido en el Plan Individualizado de Protección y, en su caso, en el Programa de Re-
integración Familiar. 
3. El Plan Individualizado de Protección será presentado y explicado a la persona menor 
de edad, a la familia de origen y, en su caso, a la persona o familia acogedora, de manera 
presencial por el personal técnico responsable de su elaboración y el responsable de su 
seguimiento. 
4. El Plan Individualizado de Protección será entregado o remitido a la familia de origen, 
a la persona menor de edad si tuviere madurez suficiente o, en cualquier caso, si es mayor 
de 12 años y, en su caso, a la persona o familia acogedora. Podrá exceptuarse de su 
contenido aquellas cuestiones, datos o información relacionadas con el derecho a la 
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intimidad, personal y familiar de terceras personas que puedan resultar afectadas, y a la 
protección de datos de carácter personal. 
5. El Plan Individualizado de Protección recogerá la persona técnica encargada de su 
seguimiento, en la frecuencia y forma prevista en el mismo. Asimismo, le corresponderá 
la revisión del propio plan y, a la vista del mismo, las actualizaciones o modificaciones 
del plan encaminadas a garantizar el mejor y más adecuado desarrollo de la intervención 
y siempre atendiendo al interés superior de la niña, niño o adolescente. 
6. El Plan Individualizado de Protección deberá definir, entre otras cuestiones, y siempre 
atendiendo a la finalidad de la intervención propuesta: 
a) La situación legal en que se encuentra la persona menor de edad. 
b) La medida de protección propuesta. 
c) La finalidad de la intervención y las líneas de actuación a seguir. 
d) Los objetivos de la intervención propuestos para la persona menor de edad y su familia 
de origen. 
e) Las pautas a seguir para el acompañamiento y apoyo al niño, niña o adolescente, a su 
familia de origen y, en su caso, a la familia acogedora. 
f) El régimen de visitas de la persona menor de edad y su familia de origen. 
g) Plan de contingencia en función de la evolución de los objetivos propuestos para la 
persona menor de edad y su familia de origen. 
h) La periodicidad para el seguimiento y revisión del plan. 
7. Se promoverán mecanismos de apoyo y atención especializada a niños, niñas o ado-
lescentes víctimas de abusos sexuales. 
8. Con base en los informes de seguimiento a que se refiere el artículo siguiente se revi-
sará el Plan Individualizado de Protección, la toma de decisiones por parte de la Entidad 
Pública y, en su caso su actualización o modificación, estando los plazos para su revisión 
recogidos en el propio Plan Individualizado de Protección y, en cualquier caso: 
a) En el marco de las medidas de protección no permanentes, se revisará cada tres meses, 
cuando afecten a niñas y niños menores de tres años, y cada seis meses cuando afecten 
a niñas y niños mayores de tres años. 
b) En el marco de medidas de protección permanentes, deberá ser revisado el primer año 
cada seis meses y, a partir del segundo año, cada doce meses. 
Las actualizaciones o modificaciones del Plan Individualizado de Protección serán en-
tregadas o remitidas a la familia de origen, a la persona menor de edad si cuenta con 
madurez suficiente o, en cualquier caso, si es mayor de 12 años y, en su caso, a la persona 
o familia acogedora. Podrá exceptuarse de su contenido aquellas cuestiones, datos o in-
formación relacionadas con el derecho a la intimidad, personal y familiar de terceras 
personas que puedan resultar afectadas, y a la protección de datos de carácter personal. 
 
Artículo 116. Seguimiento del acogimiento. 
1. El personal especializado a que hace referencia el artículo 75 de esta ley foral reali-
zará, con el apoyo de los servicios sociales de atención primaria, el seguimiento perió-
dico de los acogimientos familiares y residenciales. 
2. El seguimiento de la medida de acogimiento adoptada tiene como finalidad: 
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a) En relación con la persona menor de edad, asegurar que se encuentra bien atendida y 
cuidada, que tiene cubiertas sus necesidades básicas diarias y que se le garantiza el ejer-
cicio de sus derechos y se le acompaña en la asunción gradual de responsabilidades. 
A tal efecto, será precisa la constatación de la adaptación o evolución de la persona me-
nor de edad acogida en todos los aspectos de su integración, desarrollo y progreso en su 
proceso educativo y de aprendizaje, en las relaciones con las personas cuidadoras y con 
su familia de origen, y en la integración social y el desarrollo emocional; detectando los 
aspectos positivos y los problemas, dificultades, carencias que puedan existir y planifi-
cando los objetivos a conseguir. 
Asimismo, se valorará la consecución de los objetivos contemplados en el Plan Indivi-
dualizado de Protección, relacionados con la reparación del daño provocado por la si-
tuación de desprotección, la adaptación a la medida de protección y la adecuación del 
régimen de contactos establecidos con su familia de origen. 
b) En relación con la familia de origen, el seguimiento tiene como finalidad evaluar su 
evolución, valorar la consecución de los objetivos recogidos en el Plan Individualizado 
de Protección, valorar la posibilidad de reintegración de la persona menor de edad con 
su familia de origen en el caso de medidas de separación temporal y, en el caso de me-
didas permanentes, valorar el mantenimiento de la relación entre la persona menor de 
edad y su familia de origen. 
c) En el caso de acogimiento familiar, el seguimiento, además, tendrá como finalidad 
garantizar que la persona o familia acogedora dispongan de habilidades y herramientas 
para cubrir las necesidades materiales y emocionales del niño, de la niña o adolescente, 
y ofrecerle estabilidad. 
3. La información para realizar el seguimiento se obtendrá de la propia persona menor 
de edad, de la familia de origen, de la persona o personas que ejercen su guarda y de las 
personas profesionales que tengan relación con las anteriores, así como de las compro-
baciones directas obtenidas de visitas a domicilio y entrevistas. 
4. El seguimiento, que no concluirá en tanto no lo haga la medida de acogimiento que 
haya sido adoptada, tendrá la periodicidad prevista en el Plan Individualizado de Protec-
ción, y vendrá determinada por las necesidades de cada caso. No obstante, la frecuencia 
del seguimiento podrá ser modificada por parte de la Entidad Pública ante una situación 
que revista especial urgencia, ante una crisis o ante cualquier otra situación que así lo 
requiera en atención al interés superior de la niña, del niño o adolescente. 
5. El personal que desarrolle su intervención con la persona menor de edad, la familia 
de origen y la persona o familia acogedora elaborará informes de seguimiento escritos 
con la periodicidad establecida en el Plan Individualizado de Protección que formarán 
parte del expediente del caso. 
En cualquier caso, será preceptiva la participación de la persona menor de edad, la fa-
milia de origen y la persona o familia acogedora en la elaboración de los informes de 
seguimiento. A tal efecto, sin excluir otras actuaciones que promuevan dicha participa-
ción, el personal que desarrolle su intervención con la persona menor de edad, la familia 
de origen y la persona o familia acogedora realizará una devolución y hará entrega del 
informe de seguimiento a la persona menor de edad, la familia de origen y la persona o 
familia acogedora. 
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Podrá exceptuarse de su contenido aquellas cuestiones, datos o información relacionadas 
con el derecho a la intimidad, personal y familiar de terceras personas que puedan resul-
tar afectadas, y a la protección de datos de carácter personal. 
6. Se favorecerá e intervendrá en los casos en que las personas acogidas no conozcan 
sus orígenes. 
 
Artículo 117. Medidas de apoyo al acogimiento. 
1. La Entidad Pública deberá proporcionar a la persona menor de edad, a la familia de 
origen y a las familias acogedoras, con carácter previo a la formalización de la medida 
de acogimiento adoptada, durante toda la duración de la misma, a su término y tras haber 
alcanzado la mayoría de edad, medidas, programas, recursos o servicios de asesora-
miento, formación, orientación y acompañamiento y apoyo técnico especializado, 
cuando la misma resulte necesaria en atención al interés superior de la niña, del niño o 
adolescente, velando por ofrecer además atención especializada a las necesidades de las 
personas menores de edad que presenten discapacidad. 
En todo caso, la formación que se ofrezca a las personas o familias declaradas idóneas 
que se encuentren a la espera de la selección o formalización de una medida de acogi-
miento familiar tendrán carácter obligatorio para estas en cuanto al mínimo que esta-
blezca el departamento competente en protección de menores. 
2. Dichas medidas deberán hacer especial hincapié en ofrecer a la persona menor de 
edad, a la familia de origen y a las familias acogedoras, con carácter previo a la forma-
lización de la medida de acogimiento y durante su desarrollo, la formación necesaria que 
les permita comprender los deberes, obligaciones y responsabilidades que asumen, así 
como afrontar las dificultades e implicaciones del acogimiento, preparándolas para el 
adecuado ejercicio de sus responsabilidades respecto de la persona menor de edad aco-
gida. 
3. En el caso del acogimiento familiar, la Entidad Pública deberá proporcionar apoyo 
económico a las familias acogedoras para compensar los costes vinculados al acogi-
miento familiar y, en su caso, la especial disponibilidad de las familias para atender a las 
personas menores de edad con necesidades especiales. Dichas ayudas se desarrollarán 
reglamentariamente para las diferentes modalidades de acogimiento familiar, inclu-
yendo para el acogimiento familiar de urgencia. 
4. Las actuaciones de apoyo a la familia de origen no se llevarán a cabo cuando se des-
conozca el paradero de los progenitores o progenitoras o de la persona que ejerce la 
tutela, así como en aquellos supuestos en los que habiéndose acordado inicialmente la 
separación de la persona menor de edad del núcleo familiar, se estime que la realización 
dichas actuaciones no conviene al interés superior de la niña, del niño o adolescente, o a 
los fines de la medida de acogimiento proyectada. 
5. Se realizarán las siguientes actuaciones de preparación previa y transición al acogi-
miento: 
a) En relación con la persona menor de edad, las actuaciones de preparación implicarán 
actuaciones generales, adaptadas a su edad y madurez, para la comprensión de las causas 
que motivan su separación del núcleo familiar, la aceptación de la medida propuesta, su 
implicación en las decisiones que hayan de adoptarse, explicación de la medida de aco-
gimiento, información sobre las personas que van a asumir su guarda y las motivaciones 
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que les impulsan a ello, así como el régimen de visitas que va a mantener con su familia 
de origen. Asimismo, se les facilitará la expresión de sus sentimientos y temores, y se 
procurará la resolución de sus dudas, acordándose una primera toma de contacto progre-
siva de la persona menor de edad, ya sea directa o simbólica, con las personas que han 
de recibirle y, en su caso, y si se estima conveniente al interés superior de la niña, del 
niño o adolescente, del nuevo entorno o núcleo de convivencia. 
b) En relación con la familia de origen, recibirán información, de forma comprensible y 
clara, sobre la finalidad y los objetivos establecidos en el Plan Individualizado de Pro-
tección, las características y contenido de la medida de acogimiento, así como el proce-
dimiento para su formalización. Se promoverá su participación en la toma de decisiones 
y en la planificación, desarrollo y ejecución de la medida, tratando de fomentar su com-
prensión sobre la necesidad de colaborar e implicarse en el desarrollo y ejecución de la 
medida. 
c) En relación con la persona o familia acogedora, una vez seleccionada, se mantendrá 
una reunión en la que se proporcionará información sobre la persona menor de edad y 
las características generales de la medida de acogimiento propuesta. En caso de acepta-
ción de la propuesta, la preparación de la persona o familia acogedora abordará las con-
diciones contenidas en los acuerdos de acogimiento familiar, las expectativas y senti-
mientos vinculados a la propuesta y la forma de comunicación y relación con el equipo 
de profesionales referentes del caso. Se podrán disponer actuaciones de formación com-
plementaria para atender de forma adecuada las necesidades específicas que presenten 
las personas menores de edad. 
Concluida la preparación inicial, se iniciará la fase de transición de la persona menor de 
edad al nuevo contexto de convivencia. Las actuaciones en esta fase tendrán como fina-
lidad fomentar un proceso de acercamiento progresivo entre la persona menor de edad y 
las personas que vayan a asumir su guarda, la persona o familia acogedora en acogi-
miento familiar o el personal del centro residencial en acogimiento residencial. 
6. Durante el desarrollo del acogimiento, para garantizar la adecuación de la medida de 
acogimiento a las necesidades de la persona menor de edad, se realizarán las siguientes 
actuaciones: 
a) En relación con la persona menor de edad, se realizará seguimiento de su adaptación 
y evolución en todos los aspectos de su atención, integración y desarrollo, particular-
mente en relación con su proceso físico, educativo y de aprendizaje, las relaciones con 
las personas que ejercen su guarda, las relaciones con la familia de origen, la integración 
social y el desarrollo emocional. Se establecerá el acompañamiento para la persona me-
nor de edad, la intervención educativa y el apoyo psicoterapéutico necesario para atender 
a sus necesidades. 
b) En relación con la familia de origen, el apoyo aprovechará sus capacidades y recursos, 
e incluirá la orientación general y las ayudas más concretas que faciliten las siguientes 
cuestiones: 
1.ª Su implicación en el desarrollo y ejecución de la medida de protección. 
2.ª La colaboración con el equipo de profesionales responsables del expediente. 
3.ª La promoción y mejora de su capacitación parental para la correcta atención a las 
necesidades de la persona menor de edad. 
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4.ª La preparación y disposición para la futura reunificación familiar en caso de que esta 
responda al interés de la persona menor de edad. 
5.ª La promoción de capacidades para el mantenimiento del régimen de visitas, relación 
o comunicaciones con la persona menor de edad y de las relaciones que deban mantener 
con las personas acogedoras cuando proceda. 
6.ª La preparación y ayuda para la renuncia y el no retorno en el caso de medidas de 
separación definitiva. 
c) En relación con la persona o familia acogedora, se establecerá un acompañamiento 
para que puedan hacer frente a las necesidades y dificultades del acogimiento familiar, 
así como dotarles de estrategias adecuadas y ofrecerles apoyo individual o grupal. Las 
personas o familias acogedoras percibirán, en función de la modalidad del acogimiento 
familiar y de las necesidades de la persona menor de edad acogida, las ayudas económi-
cas que les correspondan según la normativa reguladora vigente. 
7. Desde la formalización e inicio del desarrollo de la medida de acogimiento adoptada, 
se preparará a la persona menor para que, de acuerdo con su edad y madurez, comprenda 
la provisionalidad de la medida y asuma, cuando proceda el cese de la misma, su finali-
zación y, siempre que sea posible, una vez previsto o planteado el cese de la medida, se 
abordará esa preparación de manera específica y planificada con suficiente antelación, 
tanto con la persona menor de edad como con su familia de origen y, en su caso, la 
persona o familia acogedora, con el fin de actuar de manera coordinada, comprendiendo, 
entre otros aspectos: 
a) La dispensación a la persona menor de edad de una información adecuada y suficiente 
sobre el cambio que vaya a producirse. 
b) La facilitación de la expresión de sus opiniones, dudas y temores. 
c) La adaptación progresiva de sus relaciones personales. 
d) La reestructuración de sus vínculos y la acomodación de sus expectativas a la realidad 
de la nueva situación. 
Esta preparación se adaptará a las características o particulares condiciones que presen-
ten las personas menores de edad con necesidades o circunstancias especiales indicadas 
en el artículo 113. 
Cuando el cese se produzca de forma imprevista, la actuación se centrará en minimizar 
los efectos negativos que la situación pueda ocasionar en la persona menor de edad, 
procurándole una explicación clara y suficiente de las razones que han llevado a dicha 
situación, y valorando las alternativas existentes para preparar y planificar de forma ade-
cuada la intervención que deba seguirse en el caso. 
8. Finalizada la vigencia de la medida de acogimiento, por haber alcanzado la niña, el 
niño o adolescente la mayoría de edad, se proporcionarán programas de apoyo que pue-
dan dar continuidad a la medida de protección. 
En el caso de aquellas personas mayores de edad, que tras la finalización del acogimiento 
inician un proceso de emancipación, podrán acceder a los programas de apoyo a la au-
tonomía y preparación para la vida independiente. 
En el caso de aquellas personas mayores de edad que, tras la finalización del acogimiento 
familiar, mantengan su convivencia con la persona o familia acogedora, y se cumplan el 
resto de los requisitos exigidos en la normativa reguladora vigente, se podrán prolongar 
los apoyos técnicos y económicos según lo establecido en la normativa vigente. 
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Artículo 118. Régimen de visitas, relación o comunicación con la familia de origen. 
1. La Entidad Pública regulará, atendiendo al interés superior de la niña, del niño o ado-
lescente, el régimen de visitas, relación o comunicaciones de la persona menor de edad 
acogida con los progenitores o progenitoras, aunque no ejerzan la patria potestad, per-
sonas que ejercen la tutela o guardadoras, los abuelos y las abuelas, hermanos y herma-
nas y demás parientes y personas allegadas, a fin de garantizar la conservación de los 
vínculos afectivos de la persona menor de edad, y siempre que ello no resulte contrario 
o perjudique su bienestar o su normal desarrollo físico o psicológico, su integración per-
sonal, familiar, social o educativa u obstaculice la acción protectora desarrollada. 
2. A tal efecto, la Entidad Pública procurará atribuir a la misma persona, familia acoge-
dora o centro la guarda de un mismo grupo de hermanos y hermanas, a fin de que per-
manezcan unidos. En caso de que ello no resulte posible, se facilitarán los contactos 
entre todos ellos y todas ellas, y, en general, se favorecerán sus relaciones con todas las 
personas que integran la familia de origen en el marco del régimen de visitas que corres-
ponda y, en su caso, con aquellas personas que sean significativas en su vida, todo ello 
supeditado al interés de las personas menores de edad. 
3. El régimen de visitas entre la persona menor de edad y sus progenitores o progenitoras 
será establecido mediante resolución motivada, pudiendo quedar recogido en la propia 
resolución por la que se formalice la medida de protección. 
4. En todo caso, el régimen de visitas, relación o comunicaciones que haya sido acordado 
respetará las siguientes reglas: 
a) Deberá ser revisado con la periodicidad establecida en el Plan individualizado de Pro-
tección y, según lo establecido en el mismo, se realizará un seguimiento periódico de las 
visitas o comunicaciones entre la persona menor de edad y su familia de origen, valo-
rando su desarrollo y la incidencia en el bienestar, normal desarrollo e integración de la 
persona menor de edad. 
b) La persona o familia acogedora, parientes y allegados o allegadas de la persona menor 
de edad con quienes esta mantenga relación o comunicación, o cualquier otra persona 
profesional implicada en el caso, deberán informar a la Entidad Pública de cualquier 
indicio de los efectos nocivos de las visitas, relaciones o comunicaciones sobre la niña, 
el niño o adolescente. 
c) La Entidad Pública podrá acordar motivadamente, a la vista de la situación familiar, 
social o educativa, edad o cualquier otra circunstancia significativa que haya sido valo-
rada, y siempre atendiendo al interés superior de la niña, del niño o adolescente, la mo-
dificación o la suspensión temporal del régimen de visitas, relación o comunicaciones. 
d) La modificación o la suspensión temporal del régimen de visitas, relación o comuni-
caciones deberá acordarse previa audiencia a las personas afectadas y, en especial, a la 
persona o familia acogedora, así como a la persona menor de edad si tuviere suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años. 
e) La resolución por la que se acuerde la modificación o la suspensión temporal del 
régimen de visitas, relación o comunicaciones deberá ser notificada, en el plazo de diez 
días, al Ministerio Fiscal, a la persona o familia acogedora, a la persona menor de edad 
acogida y a los progenitores, personas que ejercen la tutela o guardadoras de la persona 
menor de edad. 
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f) Las personas afectadas por la resolución, y, en particular, la persona menor de edad, 
podrán oponerse a la misma e interponer frente a ella los recursos previstos en la legis-
lación vigente. 
5. El régimen de visitas, relación o comunicaciones podrá tener lugar en los espacios de 
encuentro o visita familiar habilitados al efecto por la Entidad Pública, cuando así lo 
aconseje el interés superior de la niña, del niño o adolescente y el derecho a la privacidad 
de la familia de origen y la persona o familia acogedora. 
En aquellos casos en los que los progenitores o progenitoras se hallen privados de liber-
tad, y siempre que el interés superior de la niña, del niño o adolescente recomiende man-
tener un régimen de visitas, relación o comunicación con estos, la Entidad Pública valo-
rará en interés de la persona menor de edad, el espacio y forma de realización de dichos 
contactos. 
Si estos se produjesen en el centro penitenciario, deberá facilitar el traslado y acompa-
ñamiento de la persona menor ya sea por la persona o familia acogedora o por una per-
sona profesional, que velará por la preparación de la persona menor de edad y del pro-
genitor o progenitora a dicha visita. 
En todo caso, de producirse la visita en el centro penitenciario deberá realizarse fuera 
del horario escolar y en un entorno adecuado para la persona menor de edad. 
 
Artículo 119. Modalidades de Acogimiento. 
1. El acogimiento puede ser familiar o residencial. El familiar se clasifica en función de 
su temporalidad y de los objetivos que se persiguen con el mismo, así como en función 
de la vinculación de la persona menor de edad con la familia o persona acogedora y las 
características que presente la misma. 
2. Atendiendo a la duración y objetivos del acogimiento familiar, se calificarán como: 
a) Acogimiento familiar de urgencia, dirigido principalmente a personas menores de seis 
años, en tanto se decide la medida de protección familiar que corresponda. 
La duración de esta modalidad de acogimiento no podrá superar, en ningún caso, el plazo 
de seis meses. 
b) Acogimiento familiar temporal, que tendrá carácter transitorio, bien porque, por la 
situación de la persona menor de edad, se prevea la reintegración en su propia familia, o 
bien en tanto se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable, 
como el acogimiento familiar permanente o la adopción. 
La duración máxima de esta modalidad de acogimiento será de dos años, salvo que el 
interés superior de la niña, niño o adolescente aconseje la prórroga de la medida por la 
previsible e inmediata reintegración familiar, o la adopción de otra medida de protección 
definitiva. En tal caso, la Entidad Pública remitirá informe justificativo de la situación, 
debiendo justificar el órgano competente las causas por las que no se ha adoptado una 
medida protectora de carácter más estable en ese intervalo. 
c) Acogimiento familiar permanente, que se constituirá en casos de personas menores 
de edad con necesidades especiales, cuando las circunstancias de la persona menor de 
edad y de su familia así lo aconsejen o al finalizar el plazo de dos años en acogimiento 
temporal, una vez constatada la imposibilidad de la reintegración familiar. 
La Entidad Pública podrá solicitar al Juez o a la Jueza que atribuya a las personas o 
familias acogedoras permanentes aquellas facultades de la tutela que faciliten el 
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desempeño de sus responsabilidades, atendiendo, en todo caso, al interés superior de la 
niña, del niño o adolescente. 
3. Atendiendo a la vinculación de la persona menor de edad con la persona o familia 
acogedora y a las características que presenten las mismas, el acogimiento se calificará 
como: 
a) En familia extensa de la persona menor de edad, en aquellos casos en los que exista 
una relación de parentesco entre la familia o las personas acogedoras y la persona menor 
de edad. 
b) En familia ajena, que comprenderá todos aquellos supuestos no incluidos en la mo-
dalidad de acogimiento en familiar extensa. 
4. El acogimiento en familia ajena podrá ser especializado, siempre y cuando concurran 
las circunstancias y requisitos legalmente establecidos en la correspondiente normativa 
que lo desarrolle. 
El acogimiento familiar especializado será profesionalizado cuando reuniendo la per-
sona acogedora, o uno de los componentes de la familia ajena, la cualificación, expe-
riencia y formación específica, exista, además, una relación laboral de las personas aco-
gedoras con la Entidad Pública. 
Será objeto de desarrollo reglamentario lo relativo al contenido de cada tipo y al proce-
dimiento de esta figura de protección de la persona menor. 
 
Artículo 120. Criterios generales de aplicación en los acogimientos. 
Para su aplicación, el órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral 
aplicará los siguientes criterios: 
a) Favorecerá la permanencia de la persona menor en su propio ambiente, procurando el 
acogimiento con la familia extensa, siempre que la misma se considere idónea y salvo 
que tal medida no resulte aconsejable para los intereses del menor o la menor. 
b) Para garantizar la prioridad del acogimiento familiar sobre el residencial, se deberá 
dejar constancia expresa al constituirlo de la imposibilidad de que fuera familiar o las 
razones de que no conviniera que lo fuera y de las acciones o plazos establecidos para 
que el residencial sea por el menor tiempo posible. 
c) Facilitará las relaciones entre cada menor y su familia natural para posibilitar su rein-
tegración a la misma, la reparación del daño y el mantenimiento de los vínculos afectivos 
familiares. 
d) Intentará atribuir la guarda de todos los hermanos y hermanas a una misma persona o 
familia acogedora. 
e) El acogimiento se mantendrá por el tiempo estrictamente necesario, conforme a lo 
planificado para cada menor y conforme a las pautas del Manual de Intervención, pro-
curando la integración de la persona menor en el entorno social y la asistencia a los 
sistemas educativos, sanitarios y laborales. 
f) Se favorecerá e intervendrá en los casos en que las personas acogidas no conozcan sus 
orígenes en los mismos términos previstos en el artículo 151.5. 
g) Se valorarán los requisitos y criterios de idoneidad y lo relacionado con su declara-
ción, conforme a lo establecido reglamentariamente y resultando de aplicación analógica 
las previsiones al respecto para solicitantes de adopción. 
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h) Se intentará agrupar en un mismo núcleo familiar o residencial a quienes estén en 
franjas de edad parecida y se adoptarán medidas preventivas y de seguimiento específi-
cas cuando no sea posible. 
 
Artículo 121. Apoyo a las familias acogedoras. 
En los acogimientos familiares se establecerán reglamentariamente medidas para aten-
der las necesidades que tienen las familias de acogida, proporcionando las ayudas eco-
nómicas, materiales y de otro tipo que permitan la mejora del medio familiar y la aten-
ción de cada menor en condiciones adecuadas. 
 
Artículo 122. Modificación del acogimiento. 
1. Se modificará la modalidad del acogimiento cuando se considere beneficioso para 
cada menor o cuando haya transcurrido el plazo establecido para proceder a dicha mo-
dificación. En caso de que hubiera sido constituido judicialmente, se promoverá el cam-
bio ante el Juzgado competente. 
2. Deberán comunicarse por las familias acogedoras tanto los cambios en general de las 
condiciones en que se produjo la valoración de idoneidad, para que pueda actualizarse 
la valoración y, en su caso, la formación o apoyo preciso para garantizar el adecuado 
encaje entre capacidades y necesidades, como las separaciones de matrimonios o parejas 
estables al momento de su constitución, teniendo derecho cualquier miembro de estos a 
que la Administración detalle los criterios para la atención de la persona acogida tras la 
separación. 

SECCIÓN 6.ª 
Del acogimiento familiar 

Artículo 123. Disposiciones generales. 
1. El acogimiento familiar, en tanto forma de ejercer la guarda como medida de protec-
ción, tiene por finalidad general proporcionar a la persona menor para quien se haya 
acordado la separación de la familia en razón de la declaración de desamparo o asunción 
de la guarda voluntaria en que se encuentre, una atención sustitutiva o complementaria 
en un contexto familiar o de convivencia adecuado, atribuyéndose al efecto su guarda a 
persona o personas determinadas. 
2. El acogimiento familiar produce la plena participación de la persona menor de edad 
en la vida de familia de quienes asumen su guarda. 
3. El acogimiento será compatible con la conservación de los vínculos afectivos de la 
persona menor siempre que ello no sea contrario a su interés, resulte perjudicial para su 
desarrollo o integración, u obstaculice la acción protectora, para lo cual se procurará 
atribuir a las mismas personas o familia la guarda de todos los hermanos y hermanas, se 
facilitará su contacto cuando esa atribución conjunta no sea posible, y se favorecerán las 
relaciones de aquella con la familia de origen en el marco del régimen de visitas que 
corresponda y, en su caso, con aquellas personas que sean significativas en su vida. 
4. El principio superior del interés de la persona menor de edad, además de orientar la 
previa valoración sobre la procedencia de la aplicación de esta medida, fundamentará la 
determinación de su modalidad y tipo, la fijación de su contenido y de las circunstancias 
particulares de ejecución, y la selección de la familia o personas que hayan de asumir la 
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guarda. A estos efectos se asegurará, siempre que sea posible, la consideración de la 
voluntad de la propia persona menor cuando sea mayor de doce años y la valoración de 
su opinión cuando, no alcanzando dicha edad, tuviera madurez y capacidad suficientes. 
5. Siempre que así pueda llevarse a cabo, se propiciará que la formalización y en su caso 
el desarrollo del acogimiento se fundamente en la participación de la propia persona 
menor, de su familia de origen, y de la persona o familia acogedora, procurando la con-
fluencia de voluntades y la colaboración en la toma de decisiones y en la ejecución. 
 
Artículo 124. Derechos y deberes de las personas o familias acogedoras. 
1. Las personas o familias acogedoras tienen los siguientes derechos: 
a) Recibir información acerca de la naturaleza y efectos del acogimiento, así como pre-
paración previa, seguimiento y apoyo técnico especializado durante y al término del 
mismo. En el caso de menores con discapacidad, las personas o familias acogedoras 
tendrán derecho a orientación, acompañamiento y apoyo adaptados a la discapacidad de 
la persona menor. 
b) Ser oídas y escuchadas por la Entidad Pública antes de que esta adopte cualquier 
resolución que afecte a la persona menor, especialmente antes de modificar o suspender 
temporalmente el régimen de visitas o de relación o comunicación con la familia de 
origen. 
c) Ser informadas del Plan Individualizado de Protección y de las medidas de protección 
relacionadas con el acogimiento que se adopten respecto a la persona menor acogida, de 
las revisiones periódicas y a obtener información del expediente de protección de la per-
sona menor que les resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones, a excepción de 
aquellas cuestiones relacionadas con el derecho a la intimidad de terceros y a la protec-
ción de datos de carácter personal. 
d) Ser parte en todos los procesos de oposición a las medidas de protección y a la decla-
ración de situación de desamparo de la persona menor acogida y en todos los procesos 
de oposición relacionados con la medida de acogimiento familiar permanente con fun-
ciones de tutela que tenga formalizada. 
e) Cooperar con la Entidad Pública en los planes de actuación y seguimiento establecidos 
para el acogimiento. 
f) Disponer de la documentación identificativa, sanitaria y educativa de la persona menor 
que acogen. 
g) Ejercer todos los derechos inherentes a la guarda. 
h) Ser respetadas por la persona menor acogida. 
i) Recabar el auxilio de la Entidad Pública en el ejercicio de sus funciones. 
j) Realizar viajes con la persona menor siempre que se informe a la Entidad Pública y 
no exista oposición de esta. 
k) Percibir una compensación económica y otro tipo de ayuda que se hubiera estipulado, 
en su caso. 
l) Facilitar a la persona menor acogida las mismas condiciones que a los hijos o hijas 
biológicos o adoptados, a fin de hacer uso de derechos u obligaciones familiares durante 
el tiempo que la persona menor conviva con ellas. 
m) Relacionarse con la persona menor al cesar el acogimiento, si la Entidad Pública 
entiende que conviniere a su interés superior y lo consintieren la familia de origen o, en 
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su caso, la familia adoptiva o de acogimiento permanente, y la persona menor si tuviere 
suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años. 
n) Ser protegidos sus datos personales respecto de la familia de origen, de acuerdo con 
la legislación vigente. 
ñ) Formular formalmente quejas o sugerencias ante la Entidad Pública que deberán ser 
tramitadas en un plazo inferior a los 30 días y, en caso de solicitar audiencia, ser escu-
chada con anterioridad a dicho plazo. 
o) La persona o familia acogedora tendrá además los mismos derechos que la Adminis-
tración reconoce al resto de unidades familiares. 
2. Las personas o familias acogedoras tienen los siguientes deberes: 
a) Velar por el bienestar y el interés superior de la persona menor, tenerla en su compa-
ñía, alimentarla, educarla y procurarle una formación integral en un entorno afectivo. En 
el caso de menores con discapacidad, deberá continuar prestando los apoyos especiali-
zados que viniera recibiendo o adoptar otros más adecuados a sus necesidades. 
b) Oír y escuchar a la persona menor siempre antes de tomar decisiones que le afecten, 
si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de 12 años, sin exclusión 
alguna por discapacidad, y a transmitir a la Entidad Pública las peticiones que esta pueda 
realizar dentro de su madurez. 
c) Asegurar la plena participación, significativa y efectiva, de la persona menor en la 
vida de familia. 
d) Informar a la Entidad Pública de cualquier hecho de trascendencia en relación con la 
persona menor. 
e) Respetar y facilitar las relaciones con la familia de origen de la persona menor, en la 
medida de las posibilidades de las personas o familias acogedoras, en el marco del régi-
men de visitas establecido a favor de aquella y la reintegración familiar, en su caso. 
f) Colaborar activamente con las Entidades Públicas en el desarrollo de la intervención 
individualizada con la persona menor y seguimiento de la medida, observando las indi-
caciones y orientaciones de la misma. 
g) Respetar la confidencialidad de los datos relativos a los antecedentes personales y 
familiares de la persona menor. 
h) Comunicar a la Entidad Publica cualquier cambio en la situación familiar relativo a 
los datos y circunstancias que se tomaron en consideración como base para el acogi-
miento. 
i) Garantizar el derecho a la intimidad y a la identidad de las personas menores acogidas 
y el respeto a su propia imagen, así como velar por el cumplimiento de sus derechos 
fundamentales. 
j) Participar en las acciones formativas que se propongan. 
k) Colaborar en el tránsito de la medida de protección de la persona menor a la reinte-
gración a su entorno de origen, la adopción, u otra modalidad de acogimiento, o al en-
torno que se establezca tras la adopción de una medida de protección más estable. 
l) Las personas o familias acogedoras tendrán las mismas obligaciones respecto de la 
persona menor acogida que aquellos que la ley establece para las titulares de la respon-
sabilidad parental. 
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Artículo 125. Captación y apoyo a familias acogedoras. 
1. El Departamento que tenga atribuidas las competencias sobre menores establecerá una 
estrategia de sensibilización sobre la necesidad de familias de acogida y la captación de 
las mismas, que incluya campañas de captación, tenga en cuenta el criterio de las fami-
lias acogedoras existentes y los estudios y experiencias al respecto y prevea objetivos y 
calendarios y un sistema de seguimiento de sus resultados. 
Se incluirán por el departamento competente en menores acciones de este tipo, que com-
plementen y potencien las campañas y acciones del mismo, en las convocatorias de sub-
venciones que se aprueben. 
2. En el marco de la estrategia prevista en el apartado anterior, se colaborará con entida-
des sin ánimo de lucro, familias interesadas en la adopción y las Administraciones pú-
blicas de Navarra para difundir las campañas, información y organizar sesiones conjun-
tas de sensibilización y promoción del acogimiento familiar. 
3. Se garantizará a las familias interesadas información y formación y, posteriormente, 
seguimiento de su labor una vez constituido un acogimiento, estableciéndose los míni-
mos en cada caso, que incluirán información y apoyos, especialmente para paliar la pér-
dida o daño que hayan podido sufrir, así como ante las dificultades más habituales, ante 
los abandonos del hogar cuando se mantenga el vínculo, garantizando la posibilidad de 
que sea instado por las propias familias. 
4. Se mantendrá y revisará el sistema de ayudas y compensaciones económicas a las 
familias acogedoras, teniendo en cuenta los gastos en que incurren. 
5. El personal de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra que constituya 
un acogimiento familiar tendrá derecho a la retribución prevista como ayuda familiar en 
las mismas condiciones que las familias biológicas. 
6. Se establecerán, con participación de las familias a través de la Comisión prevista en 
el artículo 45, criterios y estándares de calidad, con los mínimos y sendas de mejora para 
los aspectos que se acuerden, que incluirán, como mínimo: las pautas para la valoración 
de idoneidad, las compensaciones económicas, el fomento del acogimiento y asociacio-
nismo, la adaptación de los lugares de acogida a las necesidades de las personas menores, 
la preparación para las transiciones entre medidas, el riesgo para los vínculos, especial-
mente el proceso de finalización de las acogidas, y las condiciones para que el departa-
mento competente en menores inste a atribuir a las familias acogedoras funciones tute-
lares. 
7. Se respetarán todos los derechos reconocidos a las personas o familias acogedoras en 
la normativa de protección jurídica del menor y en esta ley foral y se facilitará su ejerci-
cio y se colaborará para su máxima operatividad, sustituyendo el régimen de autoriza-
ción para viajes por el de comunicación cuando convenga al interés del menor o la menor 
y de la familia. 
8. Se priorizarán presupuestariamente el seguimiento y captación de familias acogedo-
ras, en tanto no se consigan los porcentajes de acogimiento familiar que se establezcan 
conforme al artículo 32 de esta ley foral. 
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Artículo 126. Procedimiento y fases previas en el acogimiento familiar. 
1. La formalización de la medida de acogimiento familiar requerirá de las siguientes 
fases: 
1.ª Presentación de la solicitud de ofrecimiento para el acogimiento familiar. 
2.ª Estudio y valoración psicosocial de la idoneidad de las personas o familias que se 
ofrezcan para el acogimiento familiar, a cuyo efecto habrá de tomarse en consideración, 
entre otras cuestiones, su situación familiar y aptitud educadora; su capacidad para aten-
der adecuadamente las necesidades de toda índole de la persona o de las personas me-
nores de edad de que se trate; la congruencia entre su motivación y la naturaleza y fina-
lidad del acogimiento según su modalidad; así como la disposición a facilitar el cumpli-
miento de los objetivos del plan individualizado de protección y, si lo hubiera, del pro-
grama de reintegración familiar, propiciando la relación de la persona menor de edad 
con su familia de procedencia. 
3.ª Declaración de la idoneidad de las personas o familias que se ofrezcan para el acogi-
miento familiar, en función de la modalidad de acogimiento que se pretenda constituir. 
4.ª Selección de las personas o familias acogedoras declaradas idóneas. 
5.ª Constitución y formalización de la medida de acogimiento familiar adoptada. 
2. Se entiende por idoneidad para el desarrollo de una medida de acogimiento familiar 
la aptitud, capacidad y motivación adecuadas para ejercer las responsabilidades inheren-
tes a la guarda, cubrir las necesidades de la persona menor de edad y procurarle una 
atención y formación integral en un entorno afectivo, atendiendo siempre a las necesi-
dades e interés superior de la niña, del niño o adolescente, así como para asumir las 
consecuencias, peculiaridades y responsabilidades que conlleva la medida de acogi-
miento familiar y que le permitan ofrecer a la persona menor de edad la estabilidad, el 
afecto, la estimulación, el cuidado y el respeto a sus señas de identidad que le permitan 
un desarrollo integral. 
3. La valoración psicosocial de la idoneidad de las personas o familias que se ofrezcan 
para el acogimiento de personas menores de edad se realizará, en todo caso, primando 
el interés superior de la niña, del niño o adolescente sobre cualquier otro interés legítimo 
que pudiera concurrir, considerando circunstancias determinantes para la no admisión 
del ofrecimiento: 
a) Estar privadas o suspendidas en el ejercicio de la responsabilidad parental, por reso-
lución judicial o administrativa, o encontrarse incursas en causa de privación o suspen-
sión de la misma. 
b) Haber sido legalmente removidas de una situación de tutela. 
c) Encontrarse afectadas por investigación en curso, o por medida o actuación acordadas 
para la protección de menores a su cargo por razón de riesgo o desamparo. 
d) Haber sido condenadas a cualquier pena privativa de libertad, mientras estén cum-
pliendo la condena. 
e) Haber sido condenadas, mediante sentencia firme, por la comisión de un delito doloso 
de homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones, por delito contra la libertad, la 
integridad moral o los derechos y deberes familiares, por un delito relacionado con la 
violencia de género o por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye 
la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
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prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos. 
f) Estar sometida a medidas cautelares asociadas a una orden de protección para las víc-
timas de violencia de género o contra las mujeres o por violencia doméstica. 
g) Estar esperando el nacimiento de un bebé, la preasignación de una persona menor de 
edad en adopción, el sometimiento a procesos o técnicas de reproducción asistida o el 
nacimiento o la adopción de un hijo o de una hija, sin que haya trascurrido en este último 
caso un periodo mínimo de seis meses desde la fecha del nacimiento o la adopción hasta 
la fecha de presentación de la solicitud de ofrecimiento y declaración de idoneidad para 
el acogimiento familiar. 
h) En todo caso, aquellas circunstancias que imposibiliten para el ejercicio de la tutela 
de acuerdo con las disposiciones previstas en la normativa civil. 
4. Además, se tendrán igualmente en cuenta la concurrencia de alguna de las siguientes 
circunstancias en las personas o la familia que se ofrecen para el acogimiento familiar, 
que serán estimadas negativamente, pudiendo determinar, en su caso, en atención a su 
gravedad o intencionalidad, la declaración de no idoneidad o la suspensión del procedi-
miento, o bien la emisión de resolución que deje sin efecto la idoneidad ya otorgada de 
producirse o conocerse con posterioridad a la declaración de la misma: 
a) La ausencia de los requisitos de actitud, aptitud, capacidad, disponibilidad, expectati-
vas, habilidades y motivación adecuados y necesarios para llevar a cabo el acogimiento 
familiar, que ofrezcan garantías suficientes para ejercer las funciones y responsabilida-
des inherentes a la guarda y posibiliten la adecuada atención de la persona menor de 
edad en todos los órdenes. 
b) Haber ocultado o falseado datos relevantes para la valoración, sin perjuicio de las 
responsabilidades legales en que pudieran incurrir. 
c) La no aceptación del desarrollo del proceso de valoración psicosocial. 
d) La inobservancia de las normas relativas al procedimiento aplicable al respectivo ex-
pediente, la obstrucción a la tramitación del expediente o el incumplimiento de las obli-
gaciones que, en su caso, establezcan las mismas. 
e) La ausencia de una voluntad de colaboración efectiva en el seguimiento técnico de la 
evolución de la medida de acogimiento familiar adoptada y en las medidas de interven-
ción con la familia de origen que se hayan adoptado por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra. 
f) La no aceptación del asesoramiento, orientación, apoyo y atención técnica especiali-
zada ofrecida por la Entidad Pública de Protección de Menores en atención al interés 
superior de la niña, del niño o adolescente. 
g) Actitudes discriminatorias que condicionen el acogimiento por características físicas, 
sexo o procedencia sociofamiliar de las personas menores. 
5. La Entidad Pública dictará resolución expresa sobre la idoneidad de las personas in-
teresadas para el acogimiento familiar, y, en su caso, para la modalidad de acogimiento 
familiar o la persona menor de edad para la que se le considere adecuada. 
La declaración por la que se establezca a la persona o familia solicitante no idónea para 
el acogimiento deberá especificar las causas que la motivaron. 
La resolución habrá de dictarse y notificarse en el plazo máximo de seis meses, a contar 
desde la fecha en que la solicitud de ofrecimiento y declaración de idoneidad para el 
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acogimiento familiar haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. 
En el plazo señalado no se computará el período de tiempo en el que el expediente se 
encuentre suspendido por causas imputables a las personas que se ofrecen para el acogi-
miento familiar. 
Contra las resoluciones emitidas acerca de la idoneidad para el acogimiento familiar, ya 
sea concediendo o denegando la idoneidad, o que tengan por objeto dejar sin efecto la 
idoneidad ya concedida se podrán formular los recursos legalmente establecidos. 
 
Artículo 127. Actualización de la valoración. 
1. Una vez concedida la declaración de idoneidad para el acogimiento familiar, proce-
derá la actualización de la valoración realizada en los siguientes supuestos: 
a) Transcurridos tres años desde la resolución de idoneidad. Este supuesto no resultará 
de aplicación en familias con acogimiento familiar formalizado, salvo que hubiesen pre-
sentado un nuevo ofrecimiento para el acogimiento familiar. 
b) Si se produce cualquier cambio significativo sobre las circunstancias que motivaron 
la declaración de idoneidad, como una ruptura familiar. A tal efecto, la persona o perso-
nas interesadas estarán obligadas a comunicar, desde el momento en que se produzcan, 
tales cambios significativos, y si así no lo hicieran se entenderá que incurren en el su-
puesto contenido en el apartado e). 
c) Cuando lo soliciten las personas interesadas, debiendo mencionar la causa o situación 
que motiva la actualización de la valoración de la declaración de idoneidad. 
d) Cuando no comuniquen en plazo la aceptación de la persona menor de edad asignada 
para el acogimiento familiar o no acepten una asignación de forma injustificada. 
e) Cuando se constate que las personas interesadas han dejado de reunir los criterios que 
determinaron su idoneidad para el acogimiento familiar o hayan incurrido en ocultación 
o falseamiento de datos relevantes sobre la misma. 
f) Cuando se acuerde el cese del acogimiento porque las circunstancias de las personas 
acogedoras hayan variado de forma tan sustancial que incurran en algún supuesto que 
conlleve o suponga falta de idoneidad o que dejen de cumplir alguno de los requisitos o 
criterios tenidos en cuenta para su selección, además de los supuestos previstos en rela-
ción con el cese del acogimiento familiar. 
2. La actualización de la valoración de la declaración de idoneidad podrá conllevar el 
mantenimiento de la declaración previamente concedida o su revocación, con la consi-
guiente pérdida de la idoneidad concedida a las persona o familias afectadas. 
 
Artículo 128. Pérdida automática y revocación de la idoneidad. 
1. Producirá la pérdida automática y revocación de la idoneidad concedida: 
a) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento de alguna de las personas que se 
ofrecen para el acogimiento familiar, el divorcio, la nulidad matrimonial y la separación 
de las personas que se ofrecen para el acogimiento familiar, cuando con posterioridad a 
la declaración de la idoneidad no se haya formalizado la constitución de ninguna medida 
de acogimiento familiar. 
b) La no aceptación de la asignación propuesta en relación con la constitución de una 
medida de acogimiento familiar cuando no estuviese debidamente justificada. 
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En estos casos, el órgano de la Entidad Pública competente para resolver el procedi-
miento de declaración de idoneidad para el acogimiento familiar deberá dictar, sin nece-
sidad de seguir el procedimiento previsto en el apartado siguiente, y siempre y cuando 
haya constancia expresa de las circunstancias anteriores en el expediente, resolución ex-
presa, y debidamente motivada, revocando la declaración de idoneidad previamente con-
cedida, que deberá ser notificada, en el plazo de diez días, a la persona o familia acoge-
dora afectada, otorgándoles en la misma resolución la posibilidad de que interpongan 
los recursos pertinentes según la legislación vigente. 
La persona o familia afectada por la revocación y pérdida de la idoneidad concedida, y 
que esté interesada en ofrecerse para el acogimiento familiar, deberá presentar una nueva 
solicitud de ofrecimiento y declaración de idoneidad, que será tramitada de conformidad 
con lo dispuesto en la esta ley foral. 
2. Al margen de lo dispuesto en el apartado anterior, en aquellos casos en los que las 
circunstancias previstas en el mismo concurran durante el desarrollo de una medida de 
acogimiento familiar ya formalizada, la Entidad Pública competente procederá a dictar 
una nueva resolución en virtud de la cual se adecuen los términos de la medida de aco-
gimiento familiar constituida a la nueva realidad, personal y familiar. 
Asimismo, deberán modificarse los términos de los acuerdos suscritos por la persona o 
familia acogedora y que debe acompañar a la nueva resolución de formalización de la 
constitución del acogimiento familiar. 
Estas actuaciones se realizarán de conformidad con lo previsto en relación con la modi-
ficación del acogimiento familiar, y sin perjuicio de que se pueda iniciar el procedi-
miento de actualización de la valoración de la declaración de idoneidad concedida. 
3. La revocación de la declaración de idoneidad conllevará la pérdida de efectos de la 
declaración de idoneidad previamente concedida. 
 
Artículo 129. Selección de persona o familia acogedora. 
Detectada la necesidad de la adopción de una medida de acogimiento familiar para una 
concreta persona menor de edad, se iniciará de oficio el procedimiento de selección entre 
quienes estén en posesión de la declaración de idoneidad en vigor, conforme a las si-
guientes reglas: 
1.ª Para favorecer la permanencia de la persona menor de edad en su propio ambiente, 
en el caso de que exista familia extensa que se considere idónea, la selección se hará 
entre ellas. Igualmente, se considerarán a las personas o familias allegadas, y que serán 
aquellas que hayan mantenido con la persona menor de edad una relación o convivencia 
significativa previa, positiva y adecuada. No obstante, en el caso de existir un único 
núcleo familiar idóneo, no será necesario iniciar el procedimiento de selección. 
2.ª La selección habrá de hacerse en función de las personas o familias que tengan la 
declaración de idoneidad para la modalidad de acogimiento que se considere necesario 
constituir. 
3.ª En el procedimiento de selección no serán consideradas aquellas personas o familias 
que se ofrecen para el acogimiento familiar que incurran en alguno de los siguientes 
supuestos: 
a) Declaración de idoneidad suspendida. 
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b) Tratándose de un proceso de selección para el acogimiento en familia ajena, hasta que 
no hayan transcurrido doce meses desde: 
- La fecha del nacimiento de un hijo o de una hija; 
- La fecha de la resolución judicial de constitución de la adopción, o en, su caso, de la 
adopción de la medida o resolución equivalente por parte de la autoridad pública extran-
jera con competencia para ello; o, 
- La formalización, mediante resolución administrativa, de la constitución de la guarda 
con fines de adopción. 
4.ª Para la selección de la persona o de la familia más adecuada para la persona menor 
de edad objeto de la medida de acogimiento, se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
generales, que habrán de ser valorados y ponderados conforme a los principios de nece-
sidad y proporcionalidad, atendiendo siempre al interés superior de la niña, niño o ado-
lescente y a su mejor consecución: 
a) Acogimiento previo de hermanos o de hermanas de aquel o de aquella para quien se 
ha iniciado el procedimiento de selección. 
b) Existencia de relación o convivencia significativa previa, positiva y adecuada, con la 
persona menor de edad. 
c) La mayor adecuación de las circunstancias familiares o sociales de la persona o de la 
familia con las características y necesidades de la persona menor de edad. 
d) Conveniencia de alejar o, por el contrario, de mantener a la persona menor de edad 
en el entorno socio comunitario en el que se ha desarrollado. 
e) La existencia de recursos en el entorno de la persona o de la familia. 
f) El conocimiento de la lengua habitual de uso por la persona menor de edad en su 
entorno familiar y social. 
5.ª Podrá dispensarse de la aplicación de los criterios de la regla anterior cuando la per-
sona menor de edad para la que se ha iniciado el procedimiento de selección de una 
persona o familia acogedora se trate de una persona menor de edad con necesidades o 
circunstancias especiales conforme a esta ley foral. 
6.ª En función de la modalidad de acogimiento familiar que pretenda constituirse habrán 
de tenerse en cuenta, asimismo, los siguientes criterios, que habrán de ser valorados y 
ponderados conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, atendiendo 
siempre al interés superior de la niña, del niño o adolescente, y a su mejor consecución: 
a) Cuando se pretenda constituir una medida de acogimiento familiar en familia extensa: 
a.1) La mayor comprensión de la problemática familiar de la persona menor de edad. 
a.2) El mayor interés demostrado o atención prestada adecuadamente a la persona menor 
de edad con carácter previo a la medida de acogimiento. 
a.3) Que la persona o familia ofrezca mayor estabilidad al mantenimiento de la medida 
de acogimiento. 
a.4) Que la persona o familia mantenga una relación no conflictiva con los progenitores 
o progenitoras o con el tutor o la tutora de la persona menor de edad. 
b) Cuando se pretenda constituir una medida de acogimiento familiar en familia ajena y 
existan varios núcleos que resulten adecuados, se dará prioridad a aquella familia que 
presente un mayor vínculo afectivo con la persona menor de edad, o que haya mantenido 
una relación o convivencia previa, positiva y adecuada. 
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c) Cuando se pretenda constituir una medida de acogimiento familiar permanente, y a 
igualdad de condiciones entre los distintos núcleos familiares que resulten adecuados, se 
dará prioridad a aquellas personas cuya diferencia de edad con la de la persona menor, 
en el momento de la selección, no sea superior a cuarenta y cinco años. Si se trata de una 
pareja, se tendrá en cuenta la diferencia de edad entre la persona integrante de la pareja 
que sea más joven y la de la persona menor. 
d) Cuando se pretenda constituir una medida de acogimiento familiar especializado será 
seleccionada, preferentemente, aquella persona o familia que, por su disponibilidad, cua-
lificación o experiencia profesional y personal, acreditada en el marco de un acogimiento 
familiar especializado previo que se hubiese formalizado a su favor, se adecue mejor a 
las características y necesidades específicas de la persona menor de edad objeto del aco-
gimiento. 
 
Artículo 130. Modificación de la medida de acogimiento familiar. 
1. Las personas o familias con acogimiento familiar formalizado estarán obligadas, 
desde el mismo momento de la fecha de inicio de la medida de acogimiento familiar, a 
comunicar a la persona técnica responsable del seguimiento de la misma cualquier cam-
bio significativo de las circunstancias que hubiesen sido tenidas en cuenta para la decla-
ración de idoneidad; incluido, la muerte o declaración de fallecimiento de alguna de las 
personas acogedoras, la separación, el divorcio, la nulidad matrimonial o la ruptura de 
la unión o relación afectivo-sexual análoga a la conyugal. 
2. Una vez sea conocida la nueva situación, familiar, personal o social, de la persona o 
familia acogedora, procederá una valoración de la misma, en relación con la situación 
de la persona menor de edad acogida, que podrá dar lugar bien a modificaciones en la 
medida que contribuyan a la actualización de la misma a la nueva situación de la persona 
o familia acogedora, o bien a modificaciones en la declaración de idoneidad de la per-
sona o familia acogedora. 
3. Cuando las circunstancias que dieron lugar a la adopción de una medida de acogi-
miento familiar cambien sustancialmente, y como consecuencia de ello, y atendiendo al 
interés superior de la niña, niño o adolescente, la persona del equipo técnico profesional 
asignada como la persona de referencia considere que la medida de acogimiento familiar 
adoptada ha de ser modificada en sus condiciones esenciales o en la modalidad del aco-
gimiento, elaborará un informe en el que deberá justificar, de forma motivada, la modi-
ficación de la medida, expresando las nuevas condiciones que debiera tener la medida 
de acogimiento familiar previamente adoptada, o la nueva modalidad que debería reves-
tir la medida. 
4. Estudiado y valorado el expediente, el equipo técnico profesional dará trámite de au-
diencia a la persona menor de edad, a la persona o familia acogedora y, en su caso, a la 
familia de origen, por plazo de diez días, a fin de que formulen las alegaciones y presen-
ten los documentos y justificaciones que estimen oportunas. 
5. Finalizado el trámite de audiencia, y a la vista de su resultado, el equipo técnico pro-
fesional elaborará un informe, debidamente motivado, pronunciándose sobre la modifi-
cación del acogimiento familiar. Dicho informe, acompañado del nuevo Plan individua-
lizado de Protección en el que se especifiquen las intervenciones o actuaciones planifi-
cadas, será elevado a fin de que se dicte la correspondiente resolución. 
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6. En todo caso, previamente a la modificación de la medida de acogimiento familiar, 
deberá recabarse el consentimiento de las personas afectadas por la medida a las nuevas 
condiciones de la medida de acogimiento familiar. La no aceptación por parte de la per-
sona o familia acogedora de las nuevas condiciones de la medida de acogimiento fami-
liar, o la falta de comunicación sobre el consentimiento, conllevará el cese de la medida 
de acogimiento familiar que estuviera vigente en relación con la persona menor de edad 
afectada, en los términos previstos en esta ley foral. 
7. La resolución que se adopte deberá ser notificada, en el plazo de diez días, a la persona 
o familia acogedora, a la persona menor de edad acogida, al Ministerio Fiscal y a los 
progenitores y progenitoras, personas que ejercen la tutela o guardadoras de la persona 
menor de edad. 
8. Cuando las circunstancias que dieron lugar a la adopción de una medida de acogi-
miento familiar hubiesen cambiado como consecuencia de la ruptura de la convivencia 
o relación afectivo-sexual de las personas acogedoras, motivada por la separación, el 
divorcio o la nulidad matrimonial, podrá adoptarse en atención al interés superior de la 
niña, del niño o adolescente una modificación de la medida de acogimiento familiar vi-
gente que conlleve el ejercicio conjunto, con carácter compartido, de la guardia y custo-
dia entre ambas personas integrantes de la pareja siempre que concurran las siguientes 
circunstancias: 
a) Convivencia de la persona menor de edad acogida con la familia acogedora durante, 
al menos, un periodo de dos años. 
b) Que ambas personas sean adecuadas para el desarrollo de una medida de acogimiento 
familiar. 
c) Que ambas personas residan en un núcleo geográfico próximo. 
d) Que ambas personas muestren su consentimiento a las nuevas condiciones de la me-
dida de acogimiento familiar. 
9. En aquellos casos en los que se hubiese formalizado la constitución de una medida de 
acogimiento familiar de urgencia o temporal, cuando durante la vigencia del mismo o 
tras su finalización se constate la imposibilidad de reintegración de la persona menor de 
edad acogida en su familia de origen, o las circunstancias de la persona menor de edad 
y las de su familia así lo aconsejen, atendiendo al interés superior de la niña, del niño o 
adolescente, y siempre y cuando la información obtenida durante el seguimiento de la 
medida de acogimiento familiar refiera un desarrollo adecuado de la misma, se podrá 
proponer la modificación de la modalidad del acogimiento familiar de urgencia en tem-
poral o permanente, o bien del acogimiento familiar temporal en permanente, según pro-
ceda. 
A tal efecto, cuando finalice el periodo de vigencia de un acogimiento familiar, de ur-
gencia o temporal, se informará de dicha circunstancia a la persona o familia acogedora, 
que podrá, en su caso, poner de manifiesto su intención de no continuar con la medida. 
En todo caso, la medida de acogimiento familiar preexistente mantendrá su vigencia, o, 
en su caso, será prorrogada, en tanto se adopte la resolución por la que se acuerde la 
modificación de la modalidad de acogimiento familiar, o, en el caso de que la persona o 
familia acogedora no hubiesen prestado su consentimiento a la nueva modalidad de aco-
gimiento familiar, hasta que se adopte la resolución por la que se formalice la constitu-
ción de la nueva medida de acogimiento familiar. 
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Artículo 131. Suspensión de la medida de acogimiento familiar. 
1. La Entidad Pública podrá acordar, siempre atendiendo al interés superior de la niña, 
del niño o adolescente, y previo trámite de audiencia a la persona o familia acogedora y 
a la persona menor de edad acogida, la suspensión temporal de la medida de acogimiento 
familiar adoptada que suponga la separación de la persona menor de edad acogida del 
núcleo acogedor con perspectivas de reintegración en el mismo. 
2. El equipo técnico profesional dará trámite de audiencia a la persona menor de edad, a 
la persona o familia acogedora y, en su caso, a la familia de origen, por plazo de diez 
días, a fin de que formulen las alegaciones y presenten los documentos y justificaciones 
que estimen oportunas. 
3. Finalizado el trámite de audiencia, y a la vista de su resultado, el equipo técnico pro-
fesional elaborará un informe, debidamente motivado, pronunciándose sobre la suspen-
sión temporal del acogimiento familiar. Dicho informe, expresando el tiempo estimado 
durante el cual se debería prolongar la suspensión, será elevado a fin de que se dicte la 
correspondiente resolución. 
4. En la resolución que se dicte se acordará la suspensión de la medida de acogimiento 
familiar y se determinará el cese temporal de sus efectos y las obligaciones y derechos 
que correspondan a la persona o familia acogedora; y, en especial, los relativos al régi-
men de visitas, estancia, relación o comunicación con la persona menor de edad. 
5. La resolución deberá ser notificada, en el plazo de diez días, a la persona o familia 
acogedora, a la persona menor de edad acogida, al Ministerio Fiscal y a los progenitores 
y progenitoras, personas que ejercen la tutela o guardadoras de la persona menor de edad. 
6. Durante la suspensión temporal de la medida de acogimiento familiar se mantendrán 
los derechos correspondientes al régimen de visitas, estancia, relación o comunicación 
de la persona o familia acogedora con la persona menor de edad acogida, así como las 
medidas de asesoramiento, formación, orientación y apoyo y atención técnica especiali-
zada que resulten necesarias en atención al interés superior de la niña, niño o adoles-
cente. 
7. La suspensión temporal de la medida familiar adoptada no conllevará, en ningún caso, 
la pérdida de la vigencia de la medida de acogimiento familiar, no obstante, durante el 
periodo de suspensión podrá suspenderse el derecho a percibir las compensaciones o, en 
su caso, las ayudas económicas establecidas. 
8. Acordada la suspensión temporal de la medida de acogimiento familiar se establecerá 
el recurso o la familia que ostentará la guarda de la persona menor de edad durante el 
tiempo en el que se mantenga la suspensión, la cual tendrá con carácter general una 
duración máxima de seis meses. 
9. Trascurrido el periodo de suspensión acordado, procederá el retorno de la persona 
menor de edad con la persona o la familia acogedora o, en el caso de que no resulte 
posible el mismo, el cese definitivo de la medida de acogimiento familiar, en los térmi-
nos en que se formalizó inicialmente. 
 
Artículo 132. Cese de la medida de acogimiento familiar. 
1. Además de las causas para el cese de la guarda recogidas en el artículo 108, en el caso 
del acogimiento familiar serán causas para su cese: 
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a) Que concurra un incumplimiento grave o reiterado de los compromisos, deberes y 
obligaciones que ha adquirido la persona o familia acogedora. 
b) Que se advierta la falta de capacidad o motivación de la persona o familia acogedora 
para hacerse cargo de la persona menor de edad. 
c) Que hayan transcurrido el periodo de suspensión temporal de la medida de acogi-
miento familiar que se hubiese acordado, o, en su caso, del periodo máximo de seis 
meses previsto para la suspensión, y se constate la imposibilidad de reintegración de la 
persona menor de edad en el núcleo acogedor. 
d) Por muerte, declaración de fallecimiento o adopción de medidas sobre el ejercicio de 
la capacidad jurídica de la persona acogedora única, que le imposibilite para el desem-
peño de los compromisos, deberes y obligaciones que ha adquirido respecto de la per-
sona menor de edad. 
e) Por conversión de una modalidad de acogimiento familiar temporal en acogimiento 
familiar permanente, si conviene al interés superior de la niña, del niño o adolescente. 
f) Por ruptura de la convivencia o relación afectivo-sexual, como consecuencia de la 
separación, el divorcio o la nulidad matrimonial, salvo que proceda una modificación de 
la medida de acogimiento familiar vigente que conlleve el ejercicio conjunto, con carác-
ter compartido, de la guardia y custodia entre ambas personas integrantes de la pareja. 
g) Por la no aceptación, por la persona o familia acogedora, de las nuevas condiciones 
de la medida de acogimiento familiar, o la falta de comunicación sobre el consentimiento 
a las mismas. 
2. En aquellos casos en que se acuerde el cese de la medida de acogimiento familiar 
porque la situación personal o familiar de la persona o familia acogedora hubiese cam-
biado de tal forma que concurra alguna de las circunstancias que hubiesen determinado 
la no admisión del ofrecimiento para el acogimiento familiar, la resolución que acuerde 
el cese podrá, asimismo, acordar la revocación de la declaración de idoneidad de la per-
sona o familia acogedora. 
3. El cese de un acogimiento en familia extensa implicará, automáticamente, la revoca-
ción de la declaración de idoneidad previamente concedida a la persona o familia aco-
gedora, debiendo dejar constancia de ello, de forma expresa, en la resolución por la que 
se acuerde el cese. En todo caso, se exceptúan de lo anterior aquellos supuestos en los 
que el cese del acogimiento familiar no conlleve el cese de otras medidas de acogimiento 
familiar que hayan sido formalizadas. 
4. El cese de un acogimiento en familia ajena, por causa no imputable a la persona o 
familia acogedora, no conllevará la cancelación de su inscripción como idónea en el 
registro de personas acogedoras. 
5. La Entidad Pública podrá establecer el régimen de visitas y comunicaciones entre la 
persona menor de edad y la persona o familia acogedora con la que cesa el acogimiento, 
quedando este supeditado al interés superior del niño, niña o adolescente. 
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SECCIÓN 7.ª 
Del acogimiento residencial 

Artículo 133. Obligaciones frente a las personas menores en acogimiento residen-
cial. 
En relación con las personas menores en acogimiento residencial, las Entidades Públicas 
y las entidades que gestionen servicios y centros donde se encuentren deberán actuar 
conforme a los principios rectores de esta ley foral, con pleno respeto a los derechos de 
las personas menores acogidas, y tendrán las siguientes obligaciones básicas: 
a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los 
derechos de las personas menores adaptando su proyecto general a las características 
personales de cada una, mediante un proyecto socioeducativo individual, que persiga su 
bienestar, su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan indi-
vidualizado de protección que defina la Entidad Pública y con garantía de los derechos 
recogidos en esta ley foral. 
b) Ofrecerán un marco de convivencia adecuado al desarrollo de las personas menores 
de edad, que cubra necesidades básicas, psicológicas, educativas, afectivas y sociales. 
c) Dispondrán de un proyecto socioeducativo de carácter general y un proyecto indivi-
dual para la atención de cada una de las personas atendidas y sus familias. Dicho pro-
yecto individual desarrollará el Plan Individualizado de Protección y deberá establecer 
claramente la finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir, el plazo y actuaciones para 
su consecución, los indicadores de evaluación y las actuaciones para la preparación de 
la persona menor de edad, tanto a la llegada como a la salida del centro. 
d) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de las per-
sonas menores en interés de las mismas. 
e) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos y hermanas, siempre que ello 
redunde en su interés, y procurarán la estabilidad residencial de las personas menores. 
f) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen o el mantenimiento de la 
relación, en función de lo establecido en el plan individualizado de protección estable-
cido por la Entidad Pública. 
g) Potenciarán la educación integral e inclusiva de las personas menores, con especial 
consideración a las necesidades de las personas menores con discapacidad, y velarán por 
su preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y formación. 
h) En el caso de las personas menores de dieciséis a dieciocho años, uno de los objetivos 
prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción la-
boral. 
i) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formu-
lación de quejas y reclamaciones. 
j) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen las personas menores bajo 
prescripción y seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A 
estos efectos se llevará un registro con la historia médica de cada una de las personas 
menores. 
k) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales de la persona menor. 
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l) Siempre que resulte beneficioso para las personas menores, promoverán la adecuada 
relación con sus progenitores o progenitoras en el marco del régimen de visitas fijado 
por la Entidad Pública. Cualquier propuesta de modificación significativa del régimen 
de visitas deberá estar fundamentada en base al progreso del plan de intervención fami-
liar y, en cualquier caso, deberá ser valorado y contar con la aprobación de la Entidad 
Pública. 
m) Promoverán alternativas familiares para el cuidado y atención de las personas meno-
res de edad acogidas, a través del acogimiento familiar, las delegaciones de estancias, 
salidas de fin de semana o vacaciones y programas de mentoría. Para ello colaborarán 
activamente con la Entidad Pública en la captación de dichas personas o familias y pro-
moción del acogimiento familiar como medida prioritaria de protección. 
n) Promoverán la integración normalizada de las personas menores en los servicios y 
actividades de ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario 
en el que se encuentran. 
ñ) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales de 
atención primaria y especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de pro-
tección. 
o) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación 
en las decisiones que les afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la 
asunción progresiva de responsabilidades. 
p) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los 
datos personales de la persona menor al acceder a las tecnologías de la información y de 
la comunicación y a las redes sociales. 
q) Contarán con los protocolos que la normativa de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia exige y con los mecanismos de evaluación de su efi-
cacia. 
r) Cumplirán los estándares de calidad que establezca el departamento competente en 
materia de menores en relación con el porcentaje mínimo y cualificación del personal, 
condiciones de prestación y gestión de los servicios y de las instalaciones, así como para 
comprobar el grado de satisfacción de las personas usuarias. 
s) Deberán prever mecanismos de participación de las personas menores de edad, sus 
familias y del personal que presta servicios a las mismas. 
t) Se preferirá el concierto social como forma de prestación de los servicios de atención 
o protección de menores, y se utilizarán como criterios de adjudicación de los servicios 
por cualquier medio los relacionados con la calidad del servicio, primándose la menor 
rotación del personal y se incluirán entre las condiciones especiales de ejecución al me-
nos una relacionada con la igualdad entre mujeres y hombres. 
u) Se exigirá que al menos una parte del personal que atienda en los centros cuente con 
capacitación en igualdad entre mujeres y hombres y violencia contra las mujeres. 
 
Artículo 134. Limitación del acogimiento residencial por edad y preferencia del fa-
miliar. 
No se acordará el acogimiento residencial para menores de tres años salvo en supuestos 
de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en ese momento la medida de aco-
gimiento familiar o cuando esta medida no convenga al interés superior de la persona 
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menor. Esta limitación para acordar el acogimiento residencial se aplicará también a los 
menores de seis años en el plazo más breve posible. En todo caso, y con carácter general, 
el acogimiento residencial de estas personas menores no tendrá una duración superior a 
tres meses. 
Asimismo, la Entidad Pública promoverá modelos de acogimiento residencial con nú-
cleos reducidos de menores que convivan en condiciones similares a las familiares. 
 
Artículo 135. Inspección y supervisión. 
A los efectos de asegurar la protección de los derechos de las personas menores, la En-
tidad Pública deberá realizar la inspección y supervisión de los centros y servicios se-
mestralmente y siempre que así lo exijan las circunstancias. 
 
Artículo 136. Derechos de las personas menores residentes. 
Las personas menores, durante su permanencia en los centros residenciales, tienen, ade-
más de los reconocidos en el artículo 74 de esta ley foral, en la normativa foral de servi-
cios sociales y en el resto del ordenamiento jurídico, los siguientes derechos: 
a) A ser atendidas sin discriminación por cualquier razón, condición o circunstancia per-
sonal o social. 
b) A recibir un trato digno tanto por el personal del centro como por el resto de residen-
tes. 
c) A tener cubiertas las necesidades fundamentales de la vida cotidiana que les permitan 
el adecuado desarrollo personal, incluyendo el derecho a la asistencia sanitaria gratuita, 
a recibir la enseñanza básica obligatoria que corresponda a su edad, cualquiera que sea 
su situación en el centro, y a recibir una formación educativa o profesional adecuada a 
sus circunstancias. 
d) Al respeto a su intimidad personal y de sus pertenencias individuales siempre que no 
sean inadecuadas para el contexto educativo que rige en el centro. 
e) A la utilización reservada de su historial y de los datos que consten en el mismo, así 
como a que el personal que se relacione con ellos guarde el correspondiente secreto. 
f) A conocer su situación legal y a participar en la elaboración de su proyecto individual. 
g) A ser oídas y escuchadas en todo caso en las decisiones de trascendencia y ser tenidas 
en cuenta sus opiniones si hubieren cumplido los 12 años y cuando tuvieren juicio sufi-
ciente si no alcanzan dicha edad, y a que sus representantes legales sean informados 
sobre su situación y evolución y sobre los derechos que les corresponden. 
h) A las relaciones con familiares y otras personas allegadas y al régimen de visitas 
establecido por el órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral, in-
cluyendo en el caso de personas menores internadas el derecho a tener en su compañía 
a sus hijos o hijas menores de tres años, en las condiciones y con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente. 
i) A participar de forma activa en la elaboración de la programación de actividades del 
centro y en el desarrollo de las mismas, sean internas o externas. 
j) A disfrutar en su vida cotidiana de unos períodos equilibrados de sueño, actividad y 
ocio. 
k) A que se les posibilite el adecuado desarrollo de su personalidad. 
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l) A ser escuchadas en caso de queja e informadas del sistema de quejas y sugerencias 
establecido por el centro y a que quede constancia de las mismas y de su respuesta y, 
asimismo, a ser informadas de los cauces de queja y reclamación externas al centro pre-
vistos en el artículo 74 l) de esta ley foral. 
 
Artículo 137. Obligaciones de las personas menores residentes. 
Durante su estancia en los centros residenciales, las personas menores están obligadas, 
entre otras, a: 
a) Cumplir las normas de funcionamiento y convivencia de los centros. 
b) Respetar la dignidad y funciones del personal del centro y del resto de residentes. 
c) Desarrollar con la debida dedicación y aprovechamiento las actividades educativas, 
laborales y de formación. 
d) Utilizar adecuadamente las instalaciones del centro y los medios materiales que se 
pongan a su disposición. 
 
Artículo 138. Convivencia en los centros. 
1. La administración pública competente podrá adoptar las medidas adecuadas para ga-
rantizar la convivencia del centro, actuando sobre aquellas conductas inadecuadas con 
medidas de carácter educativo, que no podrán atentar, en ningún caso, contra la dignidad 
de las personas menores. Las faltas disciplinarias cometidas por menores residentes en 
los centros se clasifican en leves, graves o muy graves atendiendo a la violencia desa-
rrollada, la intencionalidad, la importancia del resultado y el número de personas afec-
tadas. 
2. Tendrán la consideración de faltas leves las siguientes conductas de las personas me-
nores residentes: 
a) Incumplir levemente las normas de convivencia del centro. 
b) Faltar levemente al respeto a cualquier persona dentro o fuera del centro. 
c) Hacer uso abusivo y perjudicial de objetos o sustancias no prohibidas por las normas 
de régimen interno. 
d) Causar daños o inutilizar las dependencias, materiales y efectos del centro y perte-
nencias de otras personas por falta de cuidado o de diligencia en su utilización. 
e) Las acciones u omisiones previstas en el apartado 3 de este artículo, siempre que el 
incumplimiento o los perjuicios no fueran graves, atendiendo a las circunstancias con-
currentes. 
3. Tendrán la consideración de faltas graves las siguientes conductas de las personas 
menores residentes: 
a) Incumplir gravemente las normas de convivencia del centro. 
b) Insultar, faltar gravemente al respeto, agredir, amenazar o coaccionar de manera leve 
a cualquier persona dentro o fuera del centro. 
c) Instigar a otros u otras menores internados a motines, insubordinaciones o desórdenes 
colectivos, sin conseguir que estos le secunden. 
d) No volver al centro, sin causa justificada, el día y hora establecidos después de una 
salida temporal autorizada. 
e) Intentar de forma manifiesta la fuga del centro. 
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f) Desobedecer las órdenes recibidas del personal trabajador del centro en el ejercicio 
legítimo de sus atribuciones o resistirse pasivamente a cumplirlas. 
g) Inutilizar deliberadamente las dependencias, materiales y efectos del centro o las per-
tenencias de otras personas en cuantía inferior a 300 euros. 
h) Causar daños o inutilizar las dependencias, materiales y efectos del centro o perte-
nencias de otras personas por temeridad. 
i) Introducir, poseer o consumir en el centro objetos o sustancias que estén prohibidas 
por las normas de régimen interno, distintos de los establecidos en las letras g) e i) del 
apartado 4. 
j) Autolesionarse como medida reivindicativa o simular lesiones o enfermedades para 
evitar la realización de actividades obligatorias. 
k) Incumplir las condiciones y medidas de control establecidas en las salidas autorizadas. 
l) Las acciones u omisiones previstas en el apartado 4 de este artículo, siempre que el 
incumplimiento o los perjuicios no fueran muy graves, atendiendo a las circunstancias 
concurrentes. 
m) La reincidencia en la comisión de faltas leves. 
4. Tendrán la consideración de faltas muy graves las siguientes conductas de las personas 
menores residentes: 
a) Agredir, amenazar o coaccionar de manera grave a cualquier persona dentro o fuera 
del centro. 
b) Participar en motines, insubordinaciones o desórdenes colectivos o haber instigado a 
realizarlos en el caso de que se hayan producido. 
c) Facilitar o consumar la fuga del centro. 
d) Resistirse de manera activa y grave al cumplimiento de las órdenes del personal tra-
bajador del centro en el ejercicio legítimo de sus atribuciones. 
e) Inutilizar deliberadamente las dependencias, materiales o efectos del centro o las per-
tenencias de otras personas en cuantía superior a 300 euros y causar daños deliberada-
mente en los mismos. 
f) Sustraer materiales o efectos del centro o pertenencias de otras personas. 
g) Introducir, poseer o consumir en el centro alcohol, drogas tóxicas, sustancias psico-
trópicas o estupefacientes. 
h) Introducir o poseer en el centro armas u objetos peligrosos para las personas. 
i) La reincidencia en la comisión de faltas graves. 
 
Artículo 139. Conciliación, reparación y medidas correctoras. 
1. Las medidas correctoras por las faltas cometidas por menores deberán tener contenido 
y función esencialmente educativos, y no podrán implicar, directa o indirectamente, cas-
tigos corporales, sujeciones mecánicas, humillaciones, privación de la alimentación, pri-
vación del derecho de visita de los familiares, privación del derecho a la educación obli-
gatoria y de asistencia al centro escolar, ni forma alguna de violencia o menoscabo de 
su integridad física o psíquica o de atentar contra su dignidad. 
En caso de situación excepcional de riesgo o peligro inminente para la persona menor 
de edad o terceras personas, riesgo de fuga o daño en las instalaciones se utilizarán en 
primer caso técnicas verbales de gestión emocional y de conflictos, conducentes a la 
reducción de la tensión y restauración de la convivencia. Solo como último recurso y 
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solo si una vez aplicadas las técnicas previas no cesa el riesgo o peligro, podrán adop-
tarse medidas de contención física, en todo caso no violentas, que deberán ser aplicadas 
bajo los principios de interés superior del menor o la menor, respeto a la dignidad per-
sonal, privacidad y derechos del niño o niña, excepcionalidad, necesidad, proporciona-
lidad, individualización, provisionalidad e intervención mínima. Todas ellas podrán ser 
objeto de control de legalidad de las actuaciones y supervisión por las administraciones 
o instituciones competentes y se garantizará la audiencia, reclamación o queja a través 
de mecanismos previstos en esta ley foral. 
2. No cabe aplicar medidas correctoras sin haber intentado antes la resolución pacífica 
del conflicto y la restitución o reparación, mediante instrumentos no punitivos, inclu-
yendo la mediación o la adopción de compromisos de convivencia en los términos pre-
vistos en la normativa sobre convivencia en los centros educativos de Navarra. 
Las medidas correctoras no podrán suponer menoscabo de la atención a las necesidades 
y derechos básicos de las personas menores y se adoptarán siempre teniendo en cuenta 
sus circunstancias personales y actitud y los resultados derivados de su comportamiento. 
3. Las medidas correctoras aplicables a menores en caso de faltas leves podrán ser las 
siguientes: 
a) Amonestación. 
b) Privación de actividades recreativas del centro por tiempo máximo de uno a seis días. 
4. Las medidas correctoras aplicables a menores en caso de faltas graves podrán ser las 
siguientes: 
a) La privación de salidas de fin de semana de uno a quince días, sin interferir con el 
régimen de visitas establecido. 
b) La privación de salidas de carácter recreativo por tiempo máximo de un mes. 
c) La privación de participar en las actividades recreativas del centro durante un periodo 
de siete a quince días. 
d) Separación del grupo en casos de evidente agresividad, violencia y alteración grave 
de la convivencia por tiempo máximo de dos días. 
e) La separación del grupo durante uno a dos fines de semana. 
5. Las medidas correctoras aplicables a los menores en caso de faltas muy graves podrán 
ser las siguientes: 
a) Privación de salidas de fin de semana de quince días a un mes. 
b) Privación de salidas de carácter recreativo por un periodo de uno a dos meses. 
c) Separación del grupo por un periodo de tres a siete días en casos de evidente agresi-
vidad, violencia y alteración grave de la convivencia. 
d) La separación del grupo durante tres a cinco fines de semana. 
6. Para la graduación de las medidas correctoras se tendrán en cuenta los siguientes cri-
terios: 
a) Edad y características del menor o la menor. 
b) El proyecto educativo individual. 
c) El grado de intencionalidad o negligencia. 
d) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 
e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una falta de la misma 
naturaleza cuando haya sido por ello aplicada una medida correctora conforme a esta ley 
foral. 
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f) La perturbación del funcionamiento del centro. 
g) Los perjuicios causados al resto de residentes, al personal o a los bienes o instalacio-
nes del centro. 
7. Cuando de la comisión de una falta derive necesariamente la comisión de otra u otras, 
se deberá imponer únicamente la medida correctora correspondiente a la falta más grave 
cometida. 
8. La petición de excusas a la persona ofendida, la restitución de los bienes o la repara-
ción de los daños pueden dar lugar a la suspensión o reducción de las medidas correcto-
ras siempre que no se reitere la conducta infractora. 
 
Artículo 140. Procedimiento. 
1. El procedimiento para la resolución de conflictos o imposición de medidas correctoras 
se desarrollará reglamentariamente o en las normas internas de los centros, garantizando 
en todo caso, los siguientes derechos a las personas menores: 
a) A que no se inicie un procedimiento para imponer medidas sin haber antes intentado 
la resolución conforme prevé el apartado 2 del artículo anterior. 
b) A obtener información y orientación sobre el procedimiento, sus derechos en el 
mismo y sus consecuencias y a identificar a quienes los tramiten y, en su caso, recusarles. 
c) A ser oídas y escuchadas, en todo caso, y a tener en cuenta sus opiniones o alegaciones 
al resolver, cuando tuvieran suficiente juicio y en todo caso a partir de los 12 años. 
d) A aportar pruebas. 
e) A ser asesoradas por la persona del centro que designe. 
f) A recibir explicaciones claras y accesibles sobre las medidas aplicadas y las circuns-
tancias que permiten su suspensión o reducción. 
2. Las medidas correctoras que se impongan a las personas menores residentes serán 
comunicadas inmediatamente a los progenitores y progenitoras, tutores y tutoras o re-
presentantes legales de la persona menor, al Ministerio Fiscal y, cuando hayan sido in-
ternadas por resolución judicial, al órgano jurisdiccional competente. Asimismo, se co-
municarán, para constancia en su expediente personal, al órgano competente de la Ad-
ministración de la Comunidad Foral. 

SECCIÓN 8.ª 
De la adopción nacional e internacional 

Subsección 1ª.- Principios generales 
Artículo 141. Principios generales sobre la adopción nacional e internacional. 
Para la propuesta como medida de protección, el órgano competente de la Administra-
ción de la Comunidad Foral tendrá en cuenta los siguientes principios generales: 
a) Por encima de todo, primará el interés superior del menor o la menor, sobre cualquier 
otro interés legítimo que pudiera concurrir, como la consideración primordial. 
b) A efectos de la asignación de menores se tendrá en cuenta la adaptación de las capa-
cidades valoradas en las personas que quieren adoptar a las necesidades detectadas en 
las personas a adoptar. Se podrá tener en cuenta el criterio de prioridad temporal cuando 
no se trate de adopciones de menores con características especiales. 
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c) Solo se promoverá la adopción del menor o la menor cuando, efectuada la exhaustiva 
valoración de la situación familiar, resulte inviable su permanencia o reintegración en 
su familia. 
Esta situación quedará reflejada en el Plan Individualizado de Protección de cada docu-
mento de adoptabilidad del menor. 
d) Para garantizar la plena integración de cada menor en su nueva familia, se podrá pro-
mover un período de guarda con fines de adopción, comprobando el positivo resultado 
del mismo antes o después de elevar propuesta de adopción. 
e) Todas las actuaciones en materia de adopción se realizarán con la necesaria reserva y 
confidencialidad. 
f) Quienes soliciten adoptar no podrán realizar ningún tipo de discriminación por razón 
de sexo o raza o etnia ni discapacidad de la persona menor en su solicitud, sin perjuicio 
de tener que reunir los requisitos y asumir los compromisos derivados de la adopción de 
menores de características especiales para ser admitidas sus solicitudes para estas adop-
ciones. 
g) Se requerirá el consentimiento de la persona a adoptar mayor de 12 años, se le oirá en 
todo caso y se valorará su opinión si fuera menor de esta edad y tuviera suficiente juicio. 
h) La solicitud de adopción deberá ser actualizada cada cinco años mediante una nueva 
instancia y se mantendrá informado al órgano competente de la Administración de la 
Comunidad Foral de cuantos cambios en los datos de identificación se produzcan. 
i) Fomentará la adopción de adolescentes del sistema de protección, especialmente tras-
curridos los plazos máximos previstos para acogimientos residenciales. 
j) Promoverá la incorporación de las personas menores de 6 años a la Atención Tem-
prana. 
k) Tendrá en cuenta si, por estar así aconsejado en interés del menor o la menor en el 
Plan Individualizado de Protección, ha de proponerse una adopción abierta, cuando las 
circunstancias de ambas familias lo permitan. 
l) El derecho de las personas adoptadas a conocer sus orígenes, colaborando tanto para 
informar sobre la identidad de padres o madres y la existencia de hermanos o hermanas, 
como para, en su caso, facilitar un contacto con dichas personas que quisieran ambas 
partes. 
 

Subsección 2ª.- De la adopción nacional e internacional 
Artículo 142. Requisitos para la adopción. 
1. Para la adopción a propuesta de la Entidad Pública de Protección es preciso que la 
misma, declare, como medida de protección, la condición de adoptabilidad, por la que 
se considera que un niño, niña o adolescente está en situación de ser adoptado, al objeto 
de promover un proyecto de vida estable y permanente en una familia. 
Los niños, niñas o adolescentes pueden estar en situación de adoptabilidad por: 
- Filiación desconocida. 
- Privación de la responsabilidad parental de padres o madres o remoción de la tutela. 
- Consentimiento de padres, madres o representantes legales para la adopción de sus 
hijos o hijas. 
- Decisión de la Entidad Pública de Protección respecto niños, niñas o adolescentes pro-
tegidos, en los siguientes casos: 
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a) Ruptura o grave deterioro de los vínculos afectivos con sus progenitores o progenito-
ras. 
b) Cuando estos no se hubiesen desarrollado con sus progenitores o progenitoras u otros 
integrantes de la familia de origen que eventualmente se hubieran encargado o puedan 
encargarse de su cuidado. 
c) Por hallarse expuesta su salud física, emocional, mental o espiritual. 
d) Por encontrarse en riesgo de vulneración sus derechos y siempre que se considere 
posible el establecimiento de nuevos vínculos afectivos adecuados a su situación, lo-
grando su protección integral. 
e) Cuando su condición de menor en desamparo le genere una inestabilidad que condi-
cione negativamente su desarrollo y requiera de una medida de protección permanente 
que le aporte la estabilidad necesaria. 
f) A petición de la persona menor de edad cuya medida de protección sea el acogimiento. 
2. La Entidad Pública valorará la situación de adoptabilidad con base en: 
a) Informes elaborados por el equipo técnico especializado encargado del seguimiento 
de la medida protectora. Dichos informes deberán realizarse sobre las intervenciones 
sociofamiliares que se hayan efectuado para procurar su integración familiar y social, 
deberán motivar la improcedencia de la reintegración familiar y que se promueva la va-
loración de la situación de adoptabilidad. A estos efectos, se entenderá que no es factible 
la reinserción en la familia biológica cuando, aun existiendo una posibilidad de reinte-
gración, esta requiera de un plazo de tiempo que ocasionaría un mayor deterioro psico-
social en el desarrollo evolutivo del menor o la menor. 
b) Informes técnicos, sociales, médicos, psicológicos y educativos que aporten informa-
ción necesaria sobre las posibilidades de atención del menor o la menor en su propia 
familia, valoración de sus vínculos afectivos con su familia, así como la viabilidad o no 
de su reintegración familiar. 
c) Protocolo de comunicación a la Entidad Pública de características de la persona menor 
para la valoración de su situación de adoptabilidad emitido por su equipo técnico de 
referencia que se encuentre en situación de acogimiento residencial o, en su caso, de 
acogimiento familiar. 
d) Justificación motivada de la inviabilidad de plantear un posible acogimiento con la 
familia extensa, bien por falta de solicitudes o por haber sido valorados no adecuados 
para el acogimiento de la persona menor, cuando así lo hubiesen solicitado. 
e) La preparación de la persona menor en cuanto al conocimiento y comprensión de su 
historia de vida, de que no existe posibilidad de retorno al núcleo familiar y de las alter-
nativas familiares que se le pueden ofrecer. 
3. El informe realizado por el equipo técnico será ratificado por la Comisión de Valora-
ción. Una vez ratificado, se emitirá resolución, se notificará a los progenitores o proge-
nitoras, guardadores o guardadoras o representantes legales, y se procederá a la inscrip-
ción de la persona menor en el Registro de Adopciones en la sección relativa al “Menores 
en situación de adoptabilidad” del Registro General de adopciones. 
4. Podrán adoptar a propuesta del órgano competente de la Administración de la Comu-
nidad Foral las personas solicitantes de adopción que reúnan además de los requisitos 
previstos en el Fuero Nuevo, los siguientes: 
a) Residir en Navarra. 
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Excepcionalmente, en el supuesto de que en la Comunidad Foral de Navarra no existan 
familias adecuadas para determinados menores, podrá admitirse, siempre teniendo en 
cuenta el superior interés del menor o la menor, que las personas solicitantes de adopción 
no residan en la Comunidad Foral de Navarra. 
b) Tras haber sido declaradas personas idóneas por el órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, que este les proponga tras comprobar la 
adecuación de sus capacidades a las necesidades del menor o la menor a adoptar. 
c) No poseer antecedentes penales, lo cual deberá acreditarse con el certificado corres-
pondiente. 
5. Además, podrá adoptarse sin necesidad de propuesta de la Entidad Pública de Protec-
ción, al margen del sistema de protección, cuando en la persona adoptada concurra al-
guna de las circunstancias siguientes: 
1.ª Ser huérfana y pariente del adoptante en cuarto grado por consanguinidad o afinidad. 
2.ª Ser hija del cónyuge o de la pareja estable. 
3.ª Llevar más de un año en guarda con fines de adopción o haber estado bajo tutela de 
la persona adoptante por el mismo tiempo. 
4.ª Ser mayor de edad o menor emancipada. 
 
Artículo 143. Prelaciones para la adopción. 
El inicio de la tramitación y la valoración de solicitudes se ordenará atendiendo al pro-
yecto adoptivo contemplado en el ofrecimiento, dando prioridad a los ofrecimientos para 
la adopción abierta y aquellos otros que supongan una alternativa familiar para las niñas, 
niños y adolescentes con características especiales o con menos posibilidades de ser 
adoptados. Los criterios de asignación se adaptarán a sus circunstan-cias especiales. Las 
familias valoradas tendrán un seguimiento periódico de su situación por la Entidad Pú-
blica. 
 
Artículo 144. Información y formación sobre la adopción. 
Quienes soliciten la adopción de un menor o una menor tienen derecho a recibir infor-
mación general sobre el procedimiento, las características de los o las menores, los cri-
terios generales sobre selección y valoración y la existencia de un apoyo técnico a lo 
largo del proceso de adopción, así como formación, teniendo en cuenta las pautas pre-
vistas en el artículo 8.3, debiendo por su parte colaborar en dichos procesos y en el de 
valoración o reevaluación, aportando la información que se les requiera. 
 
Artículo 145. Idoneidad. 
1. La Entidad Pública de Protección resolverá sobre las solicitudes de idoneidad o en los 
supuestos previstos en el artículo 147.2 para garantizar la aptitud de las personas o fa-
milias para cubrir las necesidades de las personas menores de edad correspondientes y 
cumplir las obligaciones que implica la adopción conforme a esta ley foral y resto de 
normas de aplicación, ofreciéndoles la estabilidad, afecto, estimulación, cuidado y res-
peto a sus señas de identidad, que les permitan un desarrollo integral. 
2. Serán requisitos de idoneidad los previstos reglamentariamente, respetando, en todo 
caso, los principios generales establecidos en esta ley foral, así como la ausencia de an-
tecedentes penales acreditada mediante el certificado correspondiente, la ausencia de 
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discriminación por razón de sexo u origen étnico de la persona menor en la solicitud, 
haber realizado la formación previa con una actitud positiva y residir en la Comunidad 
Foral de Navarra, sin perjuicio de las excepciones por colaboración interadministrativa. 
3. Los criterios de valoración de idoneidad y las circunstancias negativas que podrán 
conllevar la no idoneidad, suspensión del procedimiento o dejar sin efecto la declarada 
se establecerán reglamentariamente y se desarrollarán y aclararán por el departamento 
competente en menores para ponerlos en conocimiento de las personas interesadas en 
adoptar, al igual que, tras la valoración, el resultado de la misma y los factores que re-
forzar o sobre los que conviene formarse. 
4. Iniciada la valoración de idoneidad, si se aprecian circunstancias de carácter coyun-
tural que, por su posible evolución o posibilidad de desaparición, compensación o cam-
bio, aconsejen aplazar la consideración de un concreto procedimiento, las personas in-
teresadas podrán pedir la suspensión del procedimiento de valoración de idoneidad por 
un plazo, que será como máximo el que en cada caso la Entidad Pública de protección 
determine, que no podrá superar los dos años. 
 
Artículo 146. Declaración de idoneidad. 
1. Las personas solicitantes deberán realizar una serie de entrevistas con el personal téc-
nico designado por el órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral 
para determinar la idoneidad en aspectos materiales, físicos, psicológicos, de experien-
cia, entorno familiar y social de aquellas para la adopción, que hagan previsible el res-
peto, seguridad, estabilidad, adaptabilidad, flexibilidad, motivación y actitud positiva 
precisos para cualquier menor. Reglamentariamente se determinará el número y carac-
terísticas que deberán tener estas entrevistas. 
2. A la vista de la propuesta de resolución, la Entidad Pública competente en materia de 
protección de menores resolverá sobre la idoneidad, no idoneidad o no idoneidad tran-
sitoria de las personas solicitantes. 
3. Se emitirá resolución de idoneidad cuando se constate que los o las solicitantes reúnen 
la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer la responsabilidad parental y 
para asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que conlleva la adop-
ción, conforme a las siguientes reglas: 
a) La resolución será dictada y notificada en el plazo máximo de siete meses contados 
desde que la solicitud de adopción y toda la documentación que deba acompañar a la 
misma con carácter preceptivo tuviera entrada en el registro del órgano competente en 
materia de protección de menores, o en cualquiera de los registros o lugares previstos en 
la normativa estatal de procedimiento administrativo común de las Administraciones 
públicas. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud de declaración de idoneidad. 
Frente a las resoluciones, expresas o presuntas, de declaración de idoneidad o de no 
idoneidad, las personas interesadas podrán formular su oposición directamente ante la 
jurisdicción civil. 
El transcurso del plazo máximo legal para resolver y notificar la resolución se podrá 
suspender y ampliar en los casos y en los términos previstos en la normativa estatal de 
procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas. 
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b) La resolución deberá contener el intervalo de edad de la persona menor para la que se 
ofrecen; si las personas aceptan adoptar a una persona menor que mantenga relación con 
la familia de origen y si aceptan adoptar a una persona menor con necesidades especiales, 
entendiéndose por tales las recogidas en el artículo 113; en el caso específico de adop-
ción sin valoración previa, se deberá recoger de forma expresa la calificación de idonei-
dad para la adopción de la persona menor en concreto. 
c) La resolución mantendrá la validez durante un periodo máximo de tres años, siempre 
que permanezcan invariables las circunstancias psicosociales tenidas en cuenta para 
efectuar aquella calificación, atribuyendo el derecho a la inscripción de la misma en la 
sección correspondiente del Registro de Adopciones, pero no el derecho a la asignación 
de una persona menor. 
La actualización de la declaración de idoneidad se realizará de oficio. 
4. La declaración de no idoneidad deberá especificar las causas que la motivaron y será 
objeto, si las personas solicitantes lo piden, de una explicación personal, con las pautas 
previstas en el artículo 8.3 y, en su caso, de la orientación sobre los aspectos en que es 
preciso modificar o reforzar alguno de los requisitos previstos. 
5. Se emitirá resolución de no idoneidad transitoria cuando se constate que los o las 
solicitantes no reúnen en el momento de la valoración, la capacidad, aptitud y motiva-
ción adecuadas para ejercer la responsabilidad parental y para asumir las peculiaridades, 
consecuencias y responsabilidades que conlleva la adopción, estableciéndose en la 
misma un periodo de tiempo o la realización de determinadas acciones formativas, edu-
cativas, terapéuticas o de otro tipo, o ambas cosas, procediéndose posteriormente a una 
nueva valoración y emisión de la resolución que proceda. 
 
Artículo 147. Propuesta de adopción nacional. 
1. En los casos en que proceda, el órgano competente de la Administración de la Comu-
nidad Foral elevará a la autoridad judicial la propuesta de adopción a favor de las perso-
nas adoptantes consideradas idóneas de acuerdo con los requisitos y procedimientos es-
tablecidos en la legislación civil y adecuadas para las necesidades de cada menor. 
2. Se podrá elevar propuesta de adopción sin ofrecimiento previo, atendiendo a las sin-
gulares relaciones de una persona tutelada por la Administración de la Comunidad Foral, 
cuando la Entidad Pública de Protección determine en relación con una persona o pareja 
determinada que esta responde al interés de la persona tutelada. La propuesta de adop-
ción se pospondrá, en este caso, hasta que se cuente con el consentimiento, a tal efecto, 
de las personas interesadas y se haya declarado su idoneidad para la adopción. 
La preparación y valoración de la idoneidad tendrá por objeto, en este supuesto, promo-
ver y comprobar que la familia reúne las condiciones adecuadas para esa adopción en 
particular, a la que quedará circunscrita la declaración de idoneidad. 
 
Artículo 148. Solicitudes de adopción internacional. 
1. No se admitirá a trámite más de una solicitud de adopción internacional en varios 
países a la vez. 
Podrán presentarse, simultáneamente o no, un ofrecimiento de adopción nacional y otro 
de adopción internacional, que podrán ser tramitados simultáneamente. 
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2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá acordar, mediante reso-
lución motivada, suspender temporalmente la tramitación de nuevos expedientes de 
adopción internacional para un país determinado cuando exista o se prevea una despro-
porción entre el número de los que se encuentran ya en trámite y las asignaciones que 
tienen lugar en el mismo, y se precise establecer un límite en el número de expedientes 
que para aquél puedan cursarse. 
Cuando razones objetivas lo aconsejen, la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, mediante resolución motivada, podrá cerrar la presentación de solicitudes de 
adopción internacional o reabrirla posteriormente. 
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, la resolución deberá ser notificada 
a las personas interesadas. 
 
Artículo 149. Peculiaridades del procedimiento de valoración en adopción interna-
cional. 
1. Los criterios de valoración se establecerán reglamentariamente, respetando, en todo 
caso, los criterios y principios generales establecidos en esta ley foral, así como la nor-
mativa y los requisitos exigidos por el país de origen. 
2. La resolución de idoneidad de las solicitudes de valoración para adopción internacio-
nal se efectuará a través del certificado de idoneidad. Dicho certificado se expedirá res-
petando los formatos, modelos y criterios de la legislación del país de origen de la per-
sona menor. 
3. Además de las circunstancias de no admisión de la solicitud recogidas en esta ley foral 
con carácter general, son circunstancias de no admisión aquellas en las que las personas 
solicitantes no reúnan los requisitos establecidos por el país de origen. 
 
Artículo 150. Selección de familias adoptantes y preparación de la transición. 
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá la adopción siempre 
que responda al interés de la persona protegida, previo acuerdo del Equipo Técnico o la 
Comisión de Valoración que valore la familia más adecuada a ese interés. Para determi-
nar si la adopción responde al principio del interés superior de la persona susceptible de 
ser adoptada, se tendrá en cuenta, además de los criterios generales para su interpretación 
y ponderación, los siguientes: 
a) Que la incorporación a su familia de origen resulte contraria a su interés y no sea 
previsible que esta situación se modifique, considerando los factores de riesgo existentes 
y las actuaciones llevadas a cabo para revertirla. 
b) Que, escuchada la persona protegida, se constate su voluntad o disposición favorable 
a integrarse en una familia alternativa, y si tuviera madurez suficiente para ello, que 
otorgue expresamente su consentimiento. 
c) Que la adopción resulte más favorable a sus intereses que otras medidas de protección. 
A tal efecto se considerarán, entre otros criterios, la estabilidad de las distintas medidas 
y las posibilidades que ofrecen para satisfacer a largo plazo las necesidades de la persona 
protegida, así como el arraigo y los vínculos que mantiene con su entorno, teniendo en 
cuenta las posibilidades de preservarlos a través de la adopción abierta. 
2. Cuando se tenga constancia de la existencia de personas menores de edad en situación 
de adoptabilidad, se asignará la niña, niño o adolescente a la familia que resulte más 
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adecuada, de entre las que dispongan de un certificado de idoneidad en vigor. La selec-
ción de las personas solicitantes más adecuadas se efectuará teniendo en cuenta los si-
guientes criterios: 
a) Las personas que ofrezcan las mayores garantías para la integración y desarrollo de la 
persona menor. 
b) El ajuste de la edad de la persona menor susceptible de adopción al intervalo de edad 
expresado en el ofrecimiento de la familia. 
c) La distancia con respecto a la localidad de residencia de la familia biológica. Salvo 
aquellos supuestos en los que el interés de la persona menor aconseje otra cosa, se pro-
curará que esta sea adoptada por personas que residan en localidad distinta a la de pro-
cedencia de la familia biológica, incluida la familia extensa, al objeto de evitar su loca-
lización, identificación y relaciones con la misma. 
d) Residir en la Comunidad Foral de Navarra. Este criterio no se tendrá en cuenta 
cuando, debido a las necesidades, características o circunstancias especiales de la per-
sona menor susceptible de adopción, no existan en la Comunidad Foral familias candi-
datas idóneas o adecuadas para una determinada persona menor, recurriendo a familias 
idóneas residentes en otras Comunidades Autónomas. 
e) Cualquier otro criterio técnico que, debidamente justificado, deba aplicarse al objeto 
de favorecer una futura y óptima integración entre la persona menor y su núcleo familiar 
adoptivo. 
3. Se considerará, de forma preferente, si el interés de la persona a adoptar requiere de 
alguna condición particular de la familia que la haga singularmente adecuada para su 
adopción. Si este criterio resulta inaplicable o insuficiente, se la seleccionará por otros 
criterios objetivos predeterminados que se presuman más favorables al interés de la per-
sona a adoptar y, en último término, se atenderá a la antigüedad del ofrecimiento de 
adopción. Ante similares condiciones de solicitantes, la selección recaerá en favor de las 
personas solicitantes de mayor antigüedad. 
4. El equipo técnico encargado de la adopción, si lo considera necesario, podrá celebrar 
con la familia candidata, entrevistas con anterioridad a que esta sea seleccionada formal-
mente. 
5. La propuesta de selección deberá comunicarse a la familia de forma presencial, que-
dando supeditada su eficacia a la aceptación de la persona menor propuesta y posterior 
acoplamiento de esta con la familia seleccionada. 
6. Para facilitar el proceso de toma de decisión se comunicará a los o las solicitantes 
propuestos toda la información disponible sobre la persona menor y la familia biológica 
de esta que, no estando sujeta a especial protección, sea necesaria, quedando obligada a 
mantener la confidencialidad de la información recibida. En el plazo máximo de 7 días 
desde esta comparecencia, la familia está obligada a comunicar presencialmente la acep-
tación. La no comunicación en dicho plazo será considerada como no aceptación de la 
asignación. 
7. La no aceptación, expresa o tácita, siempre que sea injustificada, conllevará la cance-
lación de la inscripción de la idoneidad emitida a favor de la familia en la sección co-
rrespondiente del registro de adopciones. 
8. Cuando la adopción resulte la medida más adecuada para una persona tutelada por la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, pero no se cuente con ninguna 
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familia declarada idónea para adoptarla, atendiendo a sus características y necesidades, 
se buscará activamente una familia candidata, a través de la cooperación con otras enti-
dades públicas, o informando y valorando otras familias cuyo proyecto adoptivo se apro-
xime a sus necesidades. 
9. En caso de transiciones desde acogimientos familiares o residenciales, se preparará 
dicho proceso en términos análogos a los previstos para los acogimientos, conforme a 
los protocolos que se acuerden en la Mesas previstas en el artículo 45.5. 
 
Artículo 151. Actuaciones posteriores a la adopción. 
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, a través de la entidad pública 
competente, pondrá a disposición de las personas menores adoptadas y las familias adop-
tivas servicios de apoyo, de acompañamiento, asesoramiento, orientación y formación a 
las familias y personas menores adoptadas, orientados a afrontar las necesidades especí-
ficas que se derivan de las situaciones de desprotección vividas y de las particularidades 
de esta medida de protección. Se promocionarán los factores de protección y seguridad 
en la formación de vínculos y la coordinación entre los distintos servicios. 
A estos efectos se prestará asesoramiento, apoyo y orientación especializada a personas 
menores adoptadas y sus familias, que incluirá necesariamente una intervención tem-
prana e intervenciones especiales para familias con riesgo de ruptura de la relación fa-
miliar, así como apoyo y mediación a las personas adoptadas que deseen ejercer su de-
recho a conocer sus orígenes biológicos. 
Se fomentarán actuaciones de formación y apoyo mutuo que con esta finalidad lleven a 
cabo las organizaciones de personas adoptadas o de familias adoptivas. 
2. Las actuaciones relativas a intervención y apoyo postadoptivo a entornos familiares 
adoptivos se podrán iniciar a demanda de las familias adoptivas que lo soliciten, o por 
parte de la Entidad Pública cuando esta aprecie en los seguimientos dificultades en la 
integración de la persona menor en los ámbitos familiar, social, educativo o de adapta-
ción por parte de cualquier miembro de la familia adoptiva. 
Dichas actuaciones podrán ser de carácter individual, familiar o grupal, en función de 
las necesidades detectadas. Para ello la Entidad Pública contará con un servicio especia-
lizado para dar cobertura a dichas actuaciones. 
3. La entidad pública será responsable del seguimiento de las personas menores adopta-
das a través de la adopción nacional y garantizará el acompañamiento y apoyos necesa-
rios para el buen desarrollo de esta medida de protección conforme a las siguientes re-
glas: 
a) Dicho seguimiento se basará en los contenidos del Plan individualizado de protección 
de la persona adoptada. Desarrollará los objetivos recogidos en el mismo y las actuacio-
nes necesarias para su consecución. 
b) En el caso de adopciones abiertas o adopciones donde se prevea el mantenimiento de 
relaciones de la persona adoptada con sus hermanos o hermanas, las actuaciones con 
este fin estarán incluidas en dicho plan. 
c) El citado plan será presentado tanto a la familia adoptiva como a la persona menor de 
edad si tuviese madurez o doce o más años. 
d) Este plan será revisable y se irá adaptando a la evolución de la persona adoptada, a la 
adecuación de la medida de protección y a la consecución de los objetivos. Se ofrecerá 
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un apoyo psicosocial específico tras la adopción de menores mayores de seis años, me-
nores que hayan sufrido maltrato grave u otras experiencias traumáticas, que presenten 
problemas graves de salud u otras circunstancias que dificulten su integración familiar. 
e) En todo caso, los seguimientos tendrán, al menos, una periodicidad semestral durante 
los dos años posteriores a la constitución de la adopción, garantizando una visita anual 
al domicilio. Estos plazos podrán ser inferiores en adopción de menores de característi-
cas especiales y propuestas de adopción sin ofrecimiento previo. 
4. Para la realización de las entrevistas de seguimiento de las personas menores adopta-
das en el extranjero se seguirán las siguientes reglas: 
a) Las familias adoptantes estarán obligadas a facilitarlas, así como al envío al país de 
origen de las mismas de los informes que se generen como consecuencia de los segui-
mientos, de conformidad con la pauta y periodicidad que determine la autoridad compe-
tente del país de origen y/o la Entidad Pública competente en materia de protección de 
menores. 
b) Las entrevistas de seguimiento se realizarán por los Organismos Acreditados para la 
Adopción Internacional que hayan participado en los procedimientos o por otras entida-
des previamente autorizadas a tal fin. Estas entrevistas se realizarán en el domicilio de 
quienes hayan adoptado. 
c) En el caso de adopciones internacionales realizadas a través de Protocolo Público y 
no a través de un organismo acreditado, la entidad pública enviará los informes de se-
guimiento derivados directamente al país de origen. Toda la información deberá ser tra-
ducida por profesionales, debiendo las familias asumir los gastos que conlleva esa tra-
ducción y los demás gastos necesarios. 
d) En el caso de que el país de origen de la persona menor no exija realización de entre-
vistas de seguimiento, estas también serán efectuadas al objeto de realizar una evalua-
ción y apoyo en el proceso de acoplamiento de menor y familia. En este caso deberán 
efectuarse entrevistas a los 6 meses, al año y a los dos años desde la llegada al nuevo 
núcleo familiar, pudiendo ser modificada esta pauta si existieran argumentos técnicos 
que así lo justificaran. 
5. Las acciones orientadas a la búsqueda de orígenes habrán de ajustarse a los siguientes 
principios: 
a) Libertad de iniciativa de la persona adoptada para conocer sus propios orígenes. En 
caso de menores de edad, deberán estar debidamente representados por sus padres o 
madres. 
b) Confidencialidad y secreto profesional: los datos contenidos en los expedientes de 
adopción tienen carácter reservado, actuando la Entidad Pública con la obligada reserva 
en este ámbito, adoptando las medidas oportunas para garantizar, en aplicación del de-
recho a la intimidad, el tratamiento confidencial de la información con la que cuente y 
de los ficheros o registros en los que conste dicha información, en los términos recogidos 
en la normativa de protección de datos de carácter personal. 
6. La entidad pública tiene que asegurar la conservación de la información de que dis-
ponga relativa a los orígenes de los niños, niñas o adolescentes y su historial vital, en 
particular la información con respecto a la identidad de los padres y madres, así como 
su historia médica y de su familia y toda la documentación recopilada en las actuaciones. 
Esta información se tiene que conservar durante al menos cincuenta años con 
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posterioridad al momento en que la adopción se haya hecho definitiva. La conservación 
se tiene que llevar a cabo solo al efecto de que la persona adoptada pueda ejercer el 
derecho a que se refiere el párrafo siguiente. 
Las personas adoptadas, una vez alcanzada la mayoría de edad o durante la minoría de 
edad a través de sus representantes legales, tienen derecho a conocer los datos sobre sus 
orígenes que se encuentren en poder de las entidades públicas, sin perjuicio de las limi-
taciones que se puedan derivar de la legislación de los países de procedencia en el caso 
de la adopción internacional. 
En cumplimiento de este derecho, la entidad pública recabará cuantos informes y ante-
cedentes de la persona adoptada, o de su familia de origen resulten necesarios, aperci-
biendo a la entidad requerida de la obligación de facilitarlos de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa vigente. 
El tratamiento y la cesión de datos de carácter personal para el cumplimiento de estas 
funciones no precisará de la autorización de su titular, si bien la entidad pública tratará 
de recabarla siempre que sea posible, y cuando medie oposición expresa a su cesión, 
únicamente los comunicará a la persona adoptada o a terceros tras los procedimientos de 
disociación, de acuerdo con la normativa sobre protección de datos personales. 
Cualquier entidad privada o pública tiene la obligación de facilitar a la entidad pública 
y al Ministerio Fiscal, cuando les sean requeridos, los informes y los antecedentes nece-
sarios del niño, niña o adolescente y su familia de origen. Concretamente, los organismos 
que hayan mediado en la adopción internacional tienen que informar a las entidades 
públicas de los datos de que dispongan o recaben en el propio país, sobre los orígenes 
del niño, niña o adolescente. 
La materialización del ejercicio de este derecho y la petición de información a las dis-
tintas entidades se determinará reglamentariamente. 
7. Las actuaciones técnicas de asesoramiento y apoyo en el conocimiento de orígenes 
tendrán por objeto que la persona adoptada conozca los datos relevantes disponibles en 
su expediente de protección y que le faciliten la construcción, elaboración y adecuada 
toma de conciencia de su historia personal, considerándose este aspecto de vital trascen-
dencia para la persona. 
Las actuaciones de asesoramiento y mediación en el conocimiento de orígenes son: 
a) Las de información previa del procedimiento para el acceso al conocimiento de la 
información. 
b) Las de petición de información a las diferentes entidades públicas y privadas. 
c) Las de facilitación del conocimiento y trasmisión sobre sus orígenes obrantes en el 
expediente y, si procede, la disociación de los datos de carácter personal que afecten a 
terceras personas. 
d) Cuando proceda, las de información sobre la existencia y contenido de anotaciones 
en el Registro de Adopciones de Navarra de manifestaciones instadas en su día por algún 
miembro de su familia biológica u otras personas significativas. 
e) Las de comunicación de datos sobre sus orígenes obtenidos como resultado de la ac-
tividad solicitada, entendiendo por datos cualquier tipo de información relativa a su iden-
tidad personal. 
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f) Las de notificación a los progenitores y progenitoras afectados de la petición realizada 
de la persona adoptada, así como la prestación de servicios de asesoramiento y ayuda 
solicitada, con carácter previo a la comunicación de los datos 
g) La gestión de la localización, si es necesaria, de los progenitores y progenitoras y 
parientes biológicos, según los casos, si la persona solicitante manifiesta su interés por 
conocerlos y encontrarse con ellos. 
h) El apoyo psicológico y social para atenuar el posible impacto emocional de la revela-
ción de los datos y para trabajar las expectativas de la persona interesada en su realidad 
de origen. 
i) La trasmisión de la información de forma presencial a la persona adoptada. En el caso 
de menores de edad, se mantendrá una reunión previa con los padres o madres adoptivos 
para recabar información que pudiera ser relevante. 
j) El encuentro entre las partes, si ambas partes consienten, en el caso que se produzca, 
con las sesiones de preparación, previas y posteriores, que sean necesarias. 
k) Todas aquellas actuaciones necesarias para hacer efectivo el derecho de conocimiento 
de los orígenes. 
8. El equipo técnico responsable del acompañamiento debe disponer de formación y ex-
periencia adecuada en materia psicológica, social, de mediación, de adopción y de bús-
queda de archivos, para garantizar el cumplimiento de las finalidades del procedimiento, 
y también conocimientos jurídicos suficientes en materia de protección de datos perso-
nales y de filiación. 
 
Artículo 152. Registro de Adopciones de Navarra. 
1. El registro de adopciones de Navarra, adscrito al departamento competente en materia 
de protección de menores es un instrumento público de gestión, de acceso restringido, 
de ordenación interna y estructurado en secciones. Tiene funciones de inscripción, con-
trol, inventario y mantenimiento de los datos relativos a adopciones. El personal y la 
autoridad encargada del mismo están obligados a guardar confidencialidad sobre las ins-
cripciones practicadas. 
2. Se estructura en las siguientes secciones: 
Sección 1.ª solicitudes de adopción nacional. 
Sección 2.ª solicitantes de adopción nacional declaradas idóneas. 
Sección 3.ª Solicitudes de adopción internacional. 
Sección 4.ª solicitantes de adopción internacional con certificado de idoneidad. 
Sección 5.ª personas menores valoradas en situación de adoptabilidad. 
Sección 6.ª Delegaciones de guarda con fines de adopción formalizadas y adopciones 
nacionales ya constituidas en virtud de auto judicial firme. 
Sección 7.ª adopciones internacionales ya constituidas. 
Sección 8.ª solicitudes de búsqueda de orígenes de personas adoptadas. 
Sección 9.ª Solicitudes de asesoramiento, intervención y apoyo postadoptivo a menores 
y familias. 
Sección 10.ª inscripción de manifestaciones de la familia biológica y otras personas sig-
nificativas. 
3. La información y forma de inscripción de las distintas secciones se desarrollará regla-
mentariamente. 
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4. La inclusión en el Registro no supone el reconocimiento del derecho de las personas 
inscritas a que se produzca efectivamente la entrega de una persona menor en tal con-
cepto. Las inscripciones y anotaciones practicadas en el Registro no confieren a las per-
sonas interesadas más derechos que la constancia de ser fiel reflejo de los actos y datos 
de los que la inscripción trae causa. 
 

Subsección 3ª.- De la adopción abierta y de la delegación de guarda con fines de 
adopción 

Artículo 153. Adopción abierta. 
1. La adopción abierta será la opción preferente siempre que responda al interés de la 
persona protegida, de forma especial, cuando sea posible favorecer mediante esta me-
dida la relación entre hermanas y hermanos biológicos de uno o doble vínculo, pudiendo 
acordarse el mantenimiento de alguna forma de relación o contacto, pudiendo adoptar la 
forma de visitas, comunicaciones u otras formas de contacto entre el menor o la menor, 
el resto de personas de la familia de origen que se considere y la adoptiva. 
2. Para determinar si la adopción abierta responde al interés de la persona protegida, la 
entidad pública de protección tendrá en cuenta, además de los criterios generales para su 
interpretación y ponderación, la relevancia afectiva que las relaciones a preservar tienen 
para ella, la seguridad emocional que le proporcionan y las consecuencias a largo plazo 
que su mantenimiento puede tener en el desarrollo de su identidad y en el proceso de 
vinculación e integración en la familia adoptiva. 
3. Para la adopción abierta se seleccionarán exclusivamente familias que la contemplen 
expresamente en su proyecto adoptivo y hayan sido declaradas idóneas para ella. 
4. En la propuesta de adopción abierta que se eleve ante la autoridad judicial se especi-
ficarán las pautas generales en cuanto a la periodicidad, duración, modalidad y condi-
ciones del contacto que se estiman favorables al interés de la persona a adoptar. 
5. La entidad pública llevará a cabo el seguimiento de las adopciones abiertas que pro-
mueva, e intervendrá para propiciar el adecuado desarrollo de los contactos y relaciones 
y el éxito del proceso de integración familiar, prestando a las personas implicadas el 
apoyo y asesoramiento que precisen. Reglamentariamente se determinarán las actuacio-
nes para tal fin, las condiciones y el procedimiento para intermediar los contactos cuando 
sea necesario y el contenido de los informes requeridos. 
 
Artículo 154. Delegación de guarda con fines de adopción. 
1. Con carácter previo a dictar una resolución de delegación de guarda con fines de 
adopción y una vez producida la aceptación de la familia, se facilitará la relación con la 
persona menor y la familia seleccionada a efectos de preparación y acoplamiento de la 
persona menor con su nuevo núcleo familiar. A tal efecto, el Equipo Técnico de adop-
ción, en base al Plan Individualizado de Protección de la persona menor a adoptar, dise-
ñará un proyecto individualizado de preparación y acoplamiento entre esta y su nuevo 
núcleo familiar, atendiendo a la edad de la misma y sus peculiaridades personales. 
2. Si de la supervisión del proceso de acoplamiento por el Equipo Técnico de adopción 
se constataran dificultades relevantes o la concurrencia en la familia de variables psico-
sociales no compatibles con la idoneidad, la Comisión de Valoración, tras el análisis de 
los informes emitidos, podrá proponer una revisión de la idoneidad. 
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3. Cuando el proceso de incorporación y acoplamiento se desarrolle satisfactoriamente, 
se procederá por parte de la Entidad Pública a dictar resolución por la que se procederá 
a delegar la guarda con fines de adopción, en la que se deberá recoger: 
a) La suspensión del régimen de visitas con la familia de origen si previamente no se ha 
hecho uso de esta facultad por parte de la Entidad Pública. 
b) Proceso de privación de la responsabilidad parental, si procede. 
c) Las necesidades especiales de la persona menor, en su caso. 
d) Que se trata de uno de los supuestos especiales del artículo 113. 
4. Esta resolución deberá ser notificada a los progenitores o progenitoras, tutores o tuto-
ras y guardadores o guardadoras. Igualmente, esta resolución deberá ser comunicada al 
Ministerio Fiscal y en el caso de personas menores extranjeras a la autoridad consular 
del estado o país del que sean nacionales. 
5. Una vez formalizada la guarda con fines de adopción de una persona menor, se pro-
cederá a su inscripción en la sección correspondiente del Registro General de Adopcio-
nes. 
6. Al objeto de velar por el interés de la persona menor de edad, la Entidad Pública 
llevará a cabo el acompañamiento y los seguimientos que se consideren necesarios para 
valorar la integración de la persona menor de edad en su nueva familia. Para ello, en 
base al Plan Individualizado de Protección de la persona adoptable, se elaborará un Plan 
de acompañamiento familiar que se presentará a la familia con el contenido y tempora-
lidad de dichos seguimientos, al objeto de constatar el adecuado desarrollo y adaptación 
de la persona menor a su nueva realidad familiar y social, para lo que deberán coordi-
narse y derivarse, a tal efecto, con los sistemas educativos, sanitarios y sociales. 
7. Durante la vigencia de la situación de guarda con fines de adopción y hasta que sea 
resuelta la propuesta de adopción por el Juzgado competente, la Administración velará 
por una correcta información a esas personas o familias sobre la tramitación del proce-
dimiento judicial. 

CAPÍTULO V  
Atención especializada por problemas de conducta 

Artículo 155. Concepto. 
Formarán parte del sistema de protección las actuaciones del órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Foral ante problemas de personas menores que, por su 
situación de grave inadaptación, pudiesen encontrarse en riesgo de causar perjuicios a sí 
mismas o a otras personas, teniendo como finalidad principal su integración social a 
través de un tratamiento educativo o terapéutico individualizado y preferentemente en 
su entorno sociocomunitario durante un período de tiempo determinado. 
 
Artículo 156. Medidas de actuación. 
1. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral desarrollará, frente 
a estos problemas, medidas de apoyo tales como: 
a) La orientación y el seguimiento consistentes en realizar un programa educativo espe-
cializado, como las labores de trabajo comunitario o voluntariado o, con carácter educa-
tivo y preventivo, las visitas a centros que atienden a personas víctimas de adicciones. 
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b) La formación ocupacional de carácter prelaboral, consistente en participar activa-
mente en talleres ocupacionales y de inserción prelaboral. 
c) La atención especializada socioeducativa o terapéutica, consistente en someterse a las 
intervenciones de profesionales, una vez detectadas carencias relevantes. Esta medida 
podrá conllevar el ingreso en un centro especializado. No obstante, el ingreso se plan-
teará siempre una vez que hayan fracasado o no sean posibles otras medidas, tales como 
la intervención de profesionales de educación de familias o terapia familiar, entre otros. 
2. Para la ejecución de las anteriores medidas se deberá contar con el compromiso vo-
luntario de participación, tanto del menor o la menor como de su familia. 
3. En caso de que no exista dicho compromiso, el órgano competente de la Administra-
ción de la Comunidad Foral podrá solicitar del órgano judicial la correspondiente auto-
rización, poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal. 
 

CAPÍTULO VI  
De la delegación de guarda para estancias, salidas de fin de semana o vacacio-

nes 
Artículo 157. Delegación de guarda para estancias, salidas de fin de semana o va-
caciones. 
1. Con el fin de favorecer la integración personal y social de la persona menor de edad 
acogida, de apoyar en su labor a la persona o familia acogedora, o cuando sea conve-
niente a su interés por otras razones, la Entidad Pública podrá acordar, en relación con 
la persona menor en acogida familiar o residencial estancias, salidas de fines de semana 
o de vacaciones con familias o con instituciones dedicadas a estas funciones. 
2. A tal efecto solo se seleccionará a personas o instituciones adecuadas a las necesidades 
de la persona menor de edad. Las familias con las que el niño, niña o adolescente realice 
salidas periódicas han de estar en posesión de certificado de idoneidad emitido por la 
Entidad Pública. 
3. Recabado el consentimiento de la persona o familia que haya sido seleccionada y de 
la persona menor de edad objeto de la medida, si esta tuviere suficiente madurez o, en 
todo caso, si fuese mayor de doce años, el equipo técnico profesional elevará informe 
proponiendo la delegación de guarda, indicando la persona o familia seleccionada a fin 
de que se emita la correspondiente resolución. 
4. En todo caso el informe que se emita deberá ir acompañado de los acuerdos entre la 
persona o familia en quien se delega la guarda y la Entidad Pública, en los cuales se 
recogerá toda la información necesaria para asegurar el bienestar de la persona menor, 
con especial atención a las medidas restrictivas adoptadas administrativa o judicial-
mente. 
5. La resolución administrativa por la que se adopte la delegación de guarda determinará 
el ámbito en la que esta se propone y será comunicada al Ministerio Fiscal, a los proge-
nitores y progenitoras o tutores y tutoras que no hayan sido privados de la responsabili-
dad parental o removidos de la tutela y, en su caso, a las personas o familias acogedoras. 
Se preservarán los datos de estas personas o familias cuando resulte conveniente para el 
interés de la persona menor o concurra justa causa. 
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6. Las familias declaradas idóneas que tengan delegada la guarda de una persona menor 
para estancias, salidas de fin de semana o vacaciones, contarán con el acompañamiento 
técnico y los apoyos previstos en la normativa. 
 

CAPÍTULO VII  
De los programas de autonomía y preparación para la vida independiente 

Artículo 158. Concepto y contenido. 
1. Se denomina programa de preparación para la vida independiente al seguimiento per-
sonalizado de quien es menor de edad bajo una medida de protección, particularmente 
en acogimiento residencial o en situación de especial vulnerabilidad, pero con edad su-
perior a los dieciséis años, desde dos años antes de su mayoría de edad o una vez cum-
plida esta, o mayor de edad sobre quien se haya ejercido alguna medida administrativa 
o judicial, por profesionales y durante un período determinado de tiempo conforme se 
prevea reglamentariamente, mediante un compromiso o programa de formación desti-
nado a dar cobertura a las necesidades formativas, con el objetivo de conseguir la pro-
gresiva inclusión social y laboral, su independencia y capacidades de autonomía perso-
nal y social necesarias para la vida independiente al finalizar el acogimiento residencial 
o familiar. 
2. Los programas de preparación para la vida independiente deberán proporcionar un 
apoyo y seguimiento personalizado, que, en función de las necesidades del o de la joven 
para su desarrollo personal, integración social y laboral, podrán proporcionar acompa-
ñamiento socioeducativo, apoyo psicológico, acompañamiento en la gestión económica 
y provisión de alojamiento, inserción sociolaboral y ayudas económicas. Se prestará es-
pecial atención a las necesidades específicas de las personas que presentan discapacidad. 
 
Artículo 159. Actuaciones. 
1. Los programas de preparación para la vida independiente o de autonomía personal 
podrán contemplar la concesión de ayudas económicas a las personas menores que par-
ticipen en los mismos. Dichas ayudas estarán bajo la directa supervisión del personal 
encargado del caso y serán satisfechas de la forma más conveniente para el desarrollo 
del programa y teniendo como referencia lo previsto en el Fuero Nuevo en relación con 
los gastos ordinarios y extraordinarios. 
2. En estos programas se promoverá la presencia de personas de referencia o mentoría, 
incluyendo a familiares de acogida, que puedan mantener acompañamiento en su pro-
ceso o apoyos puntuales para preparación para la vida independiente de quienes lo soli-
citen, informándose a dichos referentes de la posibilidad de adoptar a personas mayores 
de edad conforme a la Ley 59 del Fuero Nuevo. 
3. Las personas menores que hubieran cumplido los dieciséis años o que fueran mayores 
de edad si sobre ellas se ha ejercido alguna actuación protectora o judicial debido a su 
situación de riesgo, desamparo o ante problemas de conducta, podrán solicitar la parti-
cipación en un programa de preparación para la vida independiente o de autonomía per-
sonal. En cualquier caso, la adecuación del programa a las necesidades de dichas perso-
nas deberá contar siempre con la valoración y aprobación de la Entidad Pública. 
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4. Previamente a la implementación del programa de apoyo a la vida independiente, se 
recogerá la voluntariedad y el compromiso de participación activa de la persona menor 
o mayor de edad, aspectos que deberán mantenerse durante su permanencia en el pro-
grama y cuyo incumplimiento podrá suponer el cese del mismo. 
5. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral establecerá con-
venios de colaboración o conciertos con otras Administraciones y entidades públicas y 
privadas, para favorecer la integración laboral de las personas apoyadas desde estos pro-
gramas. Para dicho fin, en el diseño de las medidas y convocatorias de formación laboral 
y empleo juvenil por parte de las administraciones y entidades, se favorecerá el acceso 
de jóvenes que hubieran estado bajo medida de protección, así como jóvenes en estos 
programas de preparación para la vida independiente, a través de una discriminación 
positiva en los requisitos de acceso. 
6. La Entidad Pública favorecerá la integración laboral de estas personas jóvenes, utili-
zándolo como un criterio de adjudicación o una condición de ejecución de índole social 
en los contratos o conciertos sociales que celebre. Se establecerán medidas de acción 
positiva que potencien el acceso y el aprovechamiento de las jóvenes de los programas 
de inserción sociolaboral. 
7. Las personas menores que se encuentren bajo la tutela de la Entidad Pública, una vez 
alcanzada la mayoría de edad, se podrán beneficiar como destinatarias preferentes de las 
ayudas al alquiler y al acceso a la vivienda con el fin de complementar estos programas 
de preparación para la vida independiente. Asimismo, serán colectivo prioritario de aten-
ción en los Programas y medidas de Incorporación Sociolaboral de los Servicios Sociales 
de Atención Primaria y especializados. 
8. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra a través de sus Departamentos 
correspondientes promoverá y facilitará el acceso y formación académica y profesional 
de jóvenes estudiantes que hayan estado bajo su tutela, haciendo una discriminación po-
sitiva en el acceso a dichos estudios, exención en el pago de tasas, matrículas, acceso 
prioritario a becas, de manera que se garantice que las personas ex tuteladas puedan 
continuar su formación a su mayoría de edad, en las mismas condiciones que cualquier 
joven de su edad, no teniendo que renunciar a dicho derecho por carecer de un contexto 
familiar y autonomía económica. 
9. Las actuaciones previstas en los programas de preparación para la vida independiente 
utilizarán, siempre que sea posible, los recursos de carácter general destinados al con-
junto de la población, a la juventud, o a las personas en riesgo de exclusión, complemen-
tándolas con apoyos o prestaciones de la entidad pública de protección. 
10. Las actuaciones de estos programas se realizarán con perspectiva de género. 
11. Cuando quienes participen en estos programas sean jóvenes que tengan alguna dis-
capacidad todas las actuaciones se acompañarán de los ajustes que necesiten para favo-
recer su autonomía personal. 
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TÍTULO V  
DE LAS ACTUACIONES EN EL SISTEMA DE JUSTICIA JUVENIL 

Artículo 160. Menores sujetos al sistema de justicia juvenil. 
1. Se consideran personas menores sujetas al sistema de justicia juvenil a las personas 
menores a que se refiere la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad 
Penal del Menor, y que requieren la adopción de medidas de resocialización e inserción. 
2. La intervención que se lleve a cabo en el marco de la ejecución de las medidas im-
puestas por los órganos jurisdiccionales, de orientación primordialmente educativa, es-
tará dirigida a procurar su desarrollo integral y su inserción social y familiar. 
3. Cuando sean menores de 14 años, se promoverán las medidas de prevención y protec-
ción previstas en los títulos III y IV de esta ley foral. 
 
Artículo 161. Competencias en el ámbito de la justicia juvenil. 
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Foral la ejecución material de las 
medidas adoptadas por los Juzgados de menores en aplicación de la normativa estatal 
reguladora de la jurisdicción de menores. 
2. Una vez comunicada la resolución judicial al órgano competente de la Administración 
de la Comunidad Foral, esta determinará los aspectos concretos del cumplimiento de la 
medida, de conformidad con lo dispuesto en aquella. 
3. Asimismo corresponde al órgano competente de la Administración de la Comunidad 
Foral la valoración de los casos relativos a personas infractoras que le sean remitidos por 
el Ministerio Fiscal o por los Juzgados de Menores si no procede la incoación de expe-
diente ante dicha jurisdicción, y se acuerda su sobreseimiento, así como en los demás 
supuestos previstos en la legislación reguladora de esta materia, determinando entonces 
las medidas y actuaciones de naturaleza administrativa aplicables y llevando a cabo su 
ejecución. 
4. A tales efectos le corresponde igualmente la creación, dirección, organización, ges-
tión, inspección y control de los servicios, instituciones y programas precisos para el 
desarrollo de las funciones contempladas en los apartados anteriores. 
 
Artículo 162. Principios que rigen en la ejecución de las medidas. 
Los principios que regirán la actuación de la Administración de la Comunidad Foral en 
la ejecución de las medidas judiciales, sin perjuicio de la aplicación de los principios 
establecidos por la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del 
Menor, son los siguientes: 
a) En el proceso de la ejecución de la medida se velará porque prevalezca, sobre todo, el 
interés del menor o la menor y el respeto de los derechos que le son reconocidos. 
b) En la aplicación de estas medidas, primará el contenido y finalidad educativa de las 
mismas. 
c) En la ejecución material de las medidas se velará por la menor dilación temporal po-
sible entre la notificación de la misma y su efectivo cumplimiento. 
d) La intervención será individualizada y atenderá, desde una perspectiva integral, a las 
necesidades y circunstancias de cada menor, será compatible con el respeto a su intimi-
dad e identidad y exigirá oírles, escucharles y tener en cuenta su opinión y voluntad en 
función de su edad y madurez. 
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e) Se estimulará el desarrollo personal de las personas menores, favoreciendo su auto-
nomía y autorresponsabilidad. 
f) Se les proporcionará atención, siempre que sea posible, a través de los servicios gene-
rales, procurando su permanencia en un entorno familiar y social adecuado o su retorno 
al mismo, dando preferencia al suyo propio. 
g) En el proceso de integración social de menores, se fomentará la participación y cola-
boración del grupo familiar, de las personas de su entorno próximo y de las instituciones 
y entidades, públicas y privadas, que incluyan tal actividad entre sus fines, establecién-
dose reglamentariamente los cauces para hacerlas efectivas y comunicando y sensibili-
zando a las familias sobre su obligación de colaborar. 
h) Las actuaciones, en la medida en que sean limitativas, se guiarán por el principio de 
intervención mínima. La práctica de registros a menores quedará restringida a supuestos 
de imperiosa necesidad por razones de seguridad, debiendo observarse las garantías es-
tablecidas en la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor y su normativa de 
desarrollo. 
 
Artículo 163. Actuaciones de apoyo postmedida y de seguimiento. 
Cuando, una vez finalizada la medida impuesta por el órgano jurisdiccional, o la admi-
nistrativa acordada en su caso, el menor o la menor precise de ayuda para culminar su 
integración, el órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral ofrecerá 
actuaciones de orientación y/o apoyo que prolonguen las acciones facilitadoras de su 
reinserción y ajuste social, incluyendo la posibilidad de acceso a los programas de pre-
paración para la vida independiente a que se refiere el artículo 158 de esta ley foral. 
 
Artículo 164. Ejecución de las medidas y marco de la ejecución. 
1. Reglamentariamente se regulará el modo de ejecución de las medidas que dicten los 
órganos judiciales en el marco de la legislación estatal reguladora de la jurisdicción de 
menores. 
2. La ejecución material de las medidas impuestas por los Juzgados de Menores se lle-
vará a cabo de acuerdo con lo que la correspondiente resolución judicial disponga sobre 
su contenido, duración y objetivos, y en la forma prescrita por la legislación vigente, 
disponiendo la Administración de la Comunidad Foral de servicios para cualesquiera de 
las medidas previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad 
Penal del Menor. 
3. La ejecución material de las medidas podrá verse complementada, en interés del me-
nor o la menor, con otras actuaciones de las previstas en esta ley foral, dirigidas a ase-
gurar su adecuada integración en el medio familiar. 
4. A efectos de la responsabilidad civil solidaria de padres o madres o representantes 
legales, se tendrán en cuenta los criterios previstos en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, de Responsabilidad Penal del Menor. 
 
Disposición Adicional Primera. Prevención de la estigmatización. 
Como en esta ley foral, se procurará no facilitar el encasillar a personas menores con 
denominaciones como MENAS o conflicto social o dificultad social, que pueden provo-
car una referencia social y propia negativa. 
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Todo ello sin perjuicio de que se aborden sus necesidades desde el sistema de protección, 
prestando especial atención a la forma de dirigirse a personas migrantes, extranjeras o 
de otros orígenes adoptadas nacional o internacionalmente. 
 
Disposición Adicional Segunda. Publicidad y programación televisiva y de otros 
medios audiovisuales. 
En lo referente a la protección de menores frente a la publicidad y programación de 
televisión y otros medios audiovisuales que pueda resultar perjudicial para su desarrollo, 
se promoverá el conocimiento de las prohibiciones, limitaciones y franjas horarias de 
protección reforzada de aplicación conforme a la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 
de la Comunicación Audiovisual. 
 
Disposición Adicional Tercera. Día de la Infancia. 
El Gobierno de Navarra promoverá la celebración anual del Día de la Infancia en la 
Comunidad Foral de Navarra, haciendo coincidir su fecha con la elegida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aprovechando la correspondiente jornada para accio-
nes de divulgación, sensibilización y puesta en valor de las familias de acogida y el per-
sonal del ámbito de la atención o protección de menores. 
 
Disposición Adicional Cuarta. Promoción de esta ley foral. 
Al objeto de procurar el máximo conocimiento y cumplimiento de todas las disposicio-
nes contenidas en esta ley foral, y propiciar la mayor eficacia en las distintas actuaciones 
que en su aplicación sean llevadas a cabo, las Administraciones públicas de Navarra 
promoverán la máxima difusión de la misma y la máxima sensibilización sobre las pro-
blemáticas que afectan a menores en general y al sistema de protección en particular, 
especialmente entre las personas menores y sus familias, y entre el personal, entidades e 
instituciones que desarrollen su actividad en los ámbitos que la misma contempla, así 
como la puesta en valor de la labor social de las mismas y, en particular, de las familias 
de acogida. 
 
Disposición Adicional Quinta. Cooperación al desarrollo. 
1. En la concesión de subvenciones en el marco de la cooperación al desarrollo los pro-
yectos dirigidos a la atención y protección de la infancia se priorizarán en los términos 
que resulten de lo previsto en la Ley Foral 5/2001, de 5 de marzo, de cooperación al 
desarrollo de Navarra. 
2. En relación con las actuaciones reguladas en la Ley Foral 5/2001, de 5 de marzo, de 
cooperación al desarrollo de Navarra, atendiendo al principio de solidaridad que mueve 
las mismas y a la corresponsabilidad en el reconocimiento y garantía de los Derechos de 
la Infancia y la adolescencia se tendrán en cuenta en la valoración de las subvenciones, 
aquellas acciones de cooperación que promuevan la mejora de las condiciones de vida 
de las personas menores de los países destinatarios de dichas ayudas; además en estos 
proyectos se deberá asegurar que son conformes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 20 de noviembre 
de 1989. Las Administraciones públicas de Navarra, a través de sus unidades adminis-
trativas competentes en la protección y atención a la infancia y adolescencia, podrán 
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colaborar en proyectos de cooperación técnica que tenga por finalidad el refuerzo de las 
capacidades de los sistemas de protección y atención de los países socios de la coopera-
ción navarra. 
 
Disposición Adicional Sexta. Personas menores extranjeras acogidas por familias 
navarras, por motivo de estudios. 
Se reconoce a las personas menores extranjeras que son acogidas por familias navarras 
por motivo de estudios, todos los derechos recogidos en esta ley foral. 
Las personas o familias acogedoras de personas menores extranjeras por motivo de es-
tudios deberán contar con la preceptiva autorización del departamento competente en 
atención a personas menores. El Gobierno Foral facilitará y simplificará la tramitación 
de la citada autorización, dentro de sus competencias. 
Las personas o familias que acogen personas extranjeras por motivo de estudios tienen 
derecho a que sus demandas sean escuchadas por la Administración Foral tanto indivi-
dualmente como a través de las organizaciones consolidadas y otras nuevas que se pue-
dan crear. 
El Gobierno Foral estudiará la posibilidad de que se tenga en cuenta la permanencia a lo 
largo del año de estas personas menores en hogares navarros, a efectos fiscales de las 
familias que les acogen. 
Las personas o familias acogedoras tienen el deber de velar por el bienestar y el interés 
superior de la persona menor acogida, tenerla en su compañía, alimentarla, educarla y 
procurarle una formación integral en un entorno afectivo, durante el tiempo que dure el 
acogimiento. 
 
Disposición Adicional Séptima. Remisión de planes al Parlamento de Navarra. 
El Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento los planes integrales que aprueben en 
materia de infancia y familia para su conocimiento. 
 
Disposición Transitoria Primera. Estándares de calidad de los centros. 
En tanto no se establezcan conforme al artículo 133 unos específicos para los centros del 
ámbito de menores, regirán para ellos los estándares de calidad previstos en el Anexo III 
del Decreto Foral 92/2020, de 2 de diciembre, por el que se regula el funcionamiento de 
los servicios residenciales, de día y ambulatorios de las áreas de mayores, discapacidad, 
enfermedad mental e inclusión social, del sistema de servicios sociales de la Comunidad 
Foral de Navarra, y el régimen de autorizaciones, comunicaciones previas y homologa-
ciones. 
 
Disposición Transitoria Segunda. Principios éticos. 
En tanto no se establezcan conforme al artículo 4.1 m) unos específicos para el ámbito 
de menores, servirán como referentes los previstos en el Anexo IV del Decreto Foral 
92/2020, de 2 de diciembre, por el que se regula el funcionamiento de los servicios resi-
denciales, de día y ambulatorios de las áreas de mayores, discapacidad, enfermedad men-
tal e inclusión social, del sistema de servicios sociales de la Comunidad Foral de Nava-
rra, y el régimen de autorizaciones, comunicaciones previas y homologaciones. 
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Disposición Transitoria Tercera. Nombramientos para el Consejo Navarro de la 
Infancia y la Adolescencia. 
Si a la entrada en vigor de esta ley foral no hubiera vencido el plazo máximo de los 
nombramientos realizados para el Consejo Navarro del Menor, continuarán como inte-
grantes del Consejo Navarro de la Infancia y la Adolescencia las personas designadas 
para el Consejo Navarro del Menor hasta que llegue el final del plazo máximo por el que 
fueron designadas y se designará a las que corresponde incorporar conforme al artículo 
50 de esta ley foral, por el tiempo que reste hasta los 4 años a contar desde la última 
designación. 
 
Disposición Derogatoria Única. 
1. Quedan derogadas la Ley Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de promoción, atención 
y protección a la infancia y a la adolescencia, y todas las disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo establecido en la presente ley foral. 
2. Permanece vigente el Decreto Foral 168/2002, de 22 de julio, por el que se regula la 
habilitación de entidades colaboradoras en materia de adopción internacional, en lo que 
no se oponga a esta ley foral. 
 
Disposición Final Primera. Naturaleza del articulado. 
1. Los artículos 69.4, 71, 84, 85, 95, 96, 104, 105, 106.2, 106.3, 106.4, 106.6, 106.7, 
107.1, 107.2, 107.3, 107.4, 107.5, 107.8, 107.9, 107.10, 108, 110, 111, 112, 119.1, 122.1, 
130, 141 g), 142, 146.3, 147, 149.2 son de naturaleza civil y se dictan al amparo del 
artículo 48 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 
2. El resto de artículos se dictan al amparo del artículo 148.1. 20.ª de la Constitución 
Española y de los artículos 44, números 10, 14, 15, 17, 18, 19 y 23, y 46, 47, 49.1 c) y 
d), 53, 57 y 58.1 b) de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 
 
Disposición Final Segunda. Legislación supletoria. 
1. En materia de asistencia social, en todo lo no previsto en esta ley foral y en la legisla-
ción foral aplicable, será de aplicación supletoria la legislación del Estado. 
2. En materia de derecho civil foral, se estará a lo dispuesto en las Leyes 2 y 6 del Fuero 
Nuevo. 
 
Disposición Final Tercera. Escolarización en caso de acogimientos o adopciones. 
La normativa sobre escolarización recogerá, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
básica estatal, las medidas para favorecer en los criterios de admisión a los hijos e hijas 
acogidas en términos análogos a los que existan para los biológicos o adoptivos y las 
medidas para garantizar la escolarización tardía inmediata para cuando se constituyen 
acogimientos o adopciones con posterioridad al período ordinario de escolarización. 
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Disposición Final Cuarta. Glosario de términos. 
La persona titular del departamento competente en Derechos Sociales aprobará un glo-
sario de términos para que facilite la comprensión de la terminología más trascendente 
de esta ley foral y se divulgue a la entrada en vigor de la ley foral. 
 
Disposición Final Quinta. Desarrollo reglamentario. 
El Gobierno de Navarra dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de la presente ley foral. 
 
Disposición Final Sexta. Entrada en vigor. 
La presente ley foral entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 
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§2.7.- Ley Foral 34/2022, de 12 de diciembre, reguladora del Es-
tatuto de las personas consumidoras y usuarias. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
El 20 de junio de 2006, el Parlamento de Navarra aprobó la Ley Foral 7/2006, de Defensa 
de los Consumidores y Usuarios, dotando así a la ciudadanía de nuestro territorio histó-
rico de la primera norma general navarra en esta materia. 
En efecto, el artículo 56.1.d) de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra atribuye a la Comunidad Foral la competencia exclusiva en 
materia de defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política de precios, 
la libre circulación de bienes en el territorio del Estado y la legislación sobre defensa de 
la competencia. 
La defensa de las personas consumidoras o usuarias se halla prevista como principio 
rector de la política social y económica, y la Constitución española ordena en su artículo 
51 a los poderes públicos garantizar dicha defensa, protegiendo, mediante procedimien-
tos eficaces, la seguridad, la salud y sus legítimos intereses económicos. 
En esta misma línea, en el artículo 53 del texto constitucional se prevé que dicha defensa 
debe informar la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes 
públicos. En definitiva, la defensa de las personas consumidoras o usuarias es nítida-
mente una responsabilidad de la Administración pública, también de la Administración 
foral. 
Transcurridos prácticamente quince años desde la promulgación y entrada en vigor de 
la Ley Foral 7/2006, son varias las razones que justifican la necesidad de un cambio 
normativo en aras de preservar su valor y eficacia, y ello no solo por la modificación de 
la realidad social sobre la que la producción normativa ha de actuar, sino también por la 
importante ampliación del acervo jurídico generado en los últimos años, especialmente, 
en el entorno de la Unión Europea. 
Así, el Parlamento de Navarra, en esta línea revisora de su ordenamiento jurídico, ha 
actualizado recientemente el Fuero Nuevo mediante su apertura y acercamiento a la 
realidad social navarra y este también es el objetivo principal de la nueva Ley Foral que 
regula el Estatuto de las personas consumidoras y usuarias. 
En el responsable ejercicio de las competencias que tiene esta Comunidad Foral y dentro 
del marco normativo estatal y europeo, se pretende ahondar en la regulación tuitiva de 
estas personas, en cuanto consumidoras de bienes o usuarias de servicios. 
Los objetivos de desarrollo sostenible nos sitúan en la necesidad de considerar y promo-
ver el consumo responsable, integrando en el mismo la cultura de la información recí-
proca y de la consciencia responsable en todo acto de consumo, con el fin último de 
entregar a las generaciones venideras un mejor entorno ambiental y socioeconómico. 
Nos hallamos igualmente en un mercado de consumo en buena medida de carácter tec-
nológico, donde el oferente se manifiesta usualmente en sitios web, y se contempla un 
escenario de incremento considerable de las contrataciones a distancia o fuera de esta-
blecimiento comercial. 
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Esta norma foral ha sido concebida con la experiencia adquirida en los periodos de es-
pecial dificultad económica, en los que una buena parte de la ciudadanía se muestra 
especialmente vulnerable. En esta situación resulta preciso que se extreme la protección 
en su faceta de personas consumidoras y usuarias, aplicando reglas y principios de ra-
cionalización y sostenibilidad.  
En este sentido el título I, bajo enunciado de “Disposiciones generales”, regula diversas 
cuestiones de carácter general, como el objeto y alcance de la norma, la protección de 
los colectivos más vulnerables, la planificación a través de la aprobación del plan estra-
tégico de consumo, las oficinas de información a las personas consumidoras y la promo-
ción por las administraciones públicas de un consumo responsable y sostenible impul-
sado mediante la colaboración interadministrativa y la participación de las personas con-
sumidoras. 
Esta nueva ley foral adquiere el carácter de un verdadero estatuto de la persona consu-
midora y usuaria, enumerando y desarrollando en el título II los derechos que como tal 
le asisten, como son: la protección frente a los riesgos que puedan comprometer su salud 
o seguridad; la protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; la protección 
jurídica, administrativa y técnica mediante procedimientos eficaces, especialmente en 
las situaciones de inferioridad, subordinación, indefensión o discriminación; así como la 
compensación efectiva, reparación y resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos; la 
información, educación y formación en materia de consumo y la representación de sus 
intereses generales a través de las organizaciones de personas consumidoras o usuarias 
legalmente constituidas. 
El título II contempla asimismo un elenco de derechos que se denominan de nueva ge-
neración, muchos de los cuales se alinean con los objetivos del desarrollo sostenible, 
tales como: el derecho a un medio ambiente saludable, que promueva las condiciones 
necesarias para ejercer un consumo responsable que fomente el desarrollo sostenible; el 
derecho a la soberanía alimentaria vinculada al consumo de productos locales y de esta-
ción distribuidos en circuitos cortos de comercialización y a un consumo responsable 
basado en la prevención del desperdicio alimentario y de recursos básicos; el derecho a 
la garantía de funcionalidad con arreglo al ciclo de vida útil esperado de todo bien o 
servicio y el derecho de acceso a bienes o servicios obtenidos según modelos de produc-
ción y consumo éticos y sostenibles. 
Dentro del derecho a la protección jurídica y administrativa, destaca la regulación de los 
servicios de atención al cliente y la formulación y tramitación de quejas, denuncias y 
reclamaciones. Se trata de una regulación ausente en la Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, 
y que aborda los “servicios de atención al cliente” trasponiendo la Directiva 
2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior y la Directiva 2013/11/UE, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo. 
Por otra parte, la ley foral despliega un elenco de mecanismos de protección de dichos 
derechos, destacando, de una parte, la resolución extrajudicial de conflictos y, de otra, 
la vigilancia del mercado. 
Así, el título III aborda la regulación de la mediación y el arbitraje como mecanismos 
extrajudiciales de resolución de conflictos en materia de consumo, introduciendo como 
novedad la obligatoriedad de que las sociedades públicas de la Administración de la 
Comunidad Foral formalicen su adhesión al sistema arbitral de consumo para la 
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resolución de conflictos derivados de su actividad de prestación de servicios en una re-
lación de consumo. 
En cuanto a la vigilancia de mercado regulada en el título IV, destaca como novedad la 
regulación de la toma de muestras, los análisis de los productos destinados al consumidor 
en el capítulo III y las medidas cautelares en capítulo IV, articulándose un procedimiento 
específico para su adopción. 
Directamente relacionado con la vigilancia de mercado está el ejercicio de la potestad 
sancionadora contemplada en el título V, que establece, de conformidad con el principio 
de legalidad de las infracciones, unos tipos infractores mucho más amplios, específicos 
y adaptados a la realidad actual en el consumo de bienes y servicios que los contempla-
dos en la Ley Foral 7/2006, de 20 de junio. Igualmente, en aplicación de los principios 
de legalidad y proporcionalidad de las sanciones, se contempla la graduación de las mis-
mas en función de diversas circunstancias concurrentes. 
En definitiva, con la presente ley foral se pretende reforzar la defensa de los derechos de 
las personas consumidoras o usuarias, adaptándose a los nuevos escenarios en los que se 
producen las relaciones de consumo, teniendo presente además la evolución normativa 
comunitaria y estatal, así como la jurisprudencia, todo ello unido a la experiencia acu-
mulada a lo largo de estos últimos años.  
 

TÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
1. El objeto de esta ley foral es la protección, defensa y promoción de los derechos e 
intereses de las personas consumidoras o usuarias en el ámbito de la Comunidad Foral 
de Navarra, de acuerdo con el mandato constitucional y en ejercicio de la competencia 
reconocida en la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. 
2. Esta norma jurídica será de aplicación a las relaciones de consumo, quedando exclui-
das de su ámbito de aplicación las relaciones entre las administraciones públicas o los 
entes del sector público de Navarra y las personas consumidoras o usuarias, cuando 
aquellas lleven a cabo actividades de prestación de un servicio o suministro de un bien 
o producto y la persona consumidora o usuaria no haya de pagar contraprestación o la 
contraprestación que haya de abonar tenga naturaleza tributaria. 
3. La protección, defensa y promoción de las personas consumidoras y usuarias infor-
marán en cualquier caso la actuación de las administraciones públicas, así como la de 
los entes integrantes del sector público de Navarra.  
 
Artículo 2. Delimitaciones terminológicas.  
A los efectos de la presente norma, se entiende por: 
a) Persona consumidora o usuaria: la persona física que actúe con un propósito ajeno a 
su actividad empresarial o profesional, así como también las personas jurídicas y las 
entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a 
una actividad empresarial o profesional. 
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En el caso de los contratos con finalidad mixta, relacionada solo en parte con la actividad 
empresarial o profesional de la persona física o jurídica, y siempre que esta finalidad sea 
tan limitada que no predomine en el contexto general del contrato, dicha persona tendrá 
igualmente la condición de consumidora o usuaria. 
b) Persona consumidora vulnerable y colectivo de personas vulnerables: la persona física 
que, de forma individual o colectiva, por sus características, necesidades o circunstancias 
personales, económicas, educativas o sociales, se encuentra, aunque sea territorial, sec-
torial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, indefensión o des-
protección que le impide el ejercicio de sus derechos como persona consumidora en 
condiciones de igualdad. 
c) Empresaria o profesional: la persona física o jurídica, pública o privada, que actúe 
con un propósito relacionado con su actividad empresarial o profesional y también aque-
lla persona que actúe en su nombre o siguiendo sus instrucciones. 
d) Relación de consumo: la relación jurídica establecida entre una persona consumidora 
o usuaria y una persona empresaria o profesional, que comprende la información, oferta, 
promoción, publicidad, comercialización, utilización, venta y suministro de bienes o ser-
vicios, así como las obligaciones que se deriven de tales aspectos. 
e) Bienes y servicios: las cosas muebles o inmuebles y las actividades puestas a disposi-
ción de las personas consumidoras o usuarias en el mercado por la persona empresarial 
o profesional. 
f) Precio: la aportación que debe hacer la persona consumidora o usuaria para la adqui-
sición de un bien o la prestación de un servicio, teniendo la consideración de tal cualquier 
contraprestación que soporte la persona consumidora o usuaria con independencia de su 
denominación, tales como puntos, matrícula, canon u otras análogas. 
g) Código de buenas prácticas: conjunto de normas de carácter voluntario en el marco 
de la autorregulación, que definen el comportamiento de aquellas personas empresarias 
o profesionales que se comprometen a cumplirlas en relación con su actividad econó-
mica en el mercado y cuyo objeto es mejorar la información, protección y defensa de las 
personas consumidoras o usuarias. 
h) Consumo responsable y sostenible: la actividad de consumo que se realiza de forma 
moderada y reflexiva y que está basada en una toma de decisiones libre, consciente e 
informada, con arreglo a criterios económicos, sociales, laborales y ambientales con 
perspectiva en las generaciones futuras.  
i) Servicios básicos de interés general: los así definidos en la legislación estatal y europea 
de defensa de las personas consumidoras y usuarias. Entre ellos figuran las redes de 
transporte, energía, comunicación, servicios postales, financieros y de seguro. 
j) Bienes de uso común ordinario y generalizado: son bienes de uso común ordinario y 
generalizado los bienes regulados en el Real Decreto 1507/2000, de 1 de septiembre. 
k) Soberanía alimentaria: Derecho de los pueblos a definir sus políticas y estrategias de 
producción, distribución y consumo para una alimentación nutritiva y culturalmente ade-
cuada, accesible y producida de forma sostenible, ecológica y socialmente justa. 
l) Pobreza y vulnerabilidad energética: Se considerará pobreza energética la incapacidad 
de un hogar para satisfacer el mínimo de servicios energéticos y otros suministros vin-
culados a dichos servicios y garantizar las necesidades básicas teniendo en cuenta los 
factores personales, geográficos y materiales, que concurren. Se considera 
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vulnerabilidad energética la situación de riesgo de pobreza energética que puede ser pre-
venida mediante la adopción oportuna de medidas adecuadas  
 
Artículo 3. Supuestos de protección especial.  
Las administraciones publicas de Navarra garantizarán, mediante la adopción de medi-
das eficaces, la protección y el bienestar de las personas consumidoras o usuarias en el 
ámbito de su competencia, velando de modo especial y prioritario respecto a aquellas 
personas y colectivos que precisen de protección especial. 
2. Se pueden considerar personas y colectivos de personas vulnerables, entre otras, las 
siguientes: infancia, adolescencia, personas mayores, personas alérgicas e intolerantes 
alimenticios, víctimas de violencia de género, personas con discapacidad, personas con 
carencias económicas o en riesgo de exclusión, ya sea social, financiera, digital o cual-
quier otra y todos aquellos que se encuentren en situación de inferioridad, subordinación, 
vulnerabilidad y un mayor grado de desprotección. 
3. Asimismo, serán objeto de especial protección los derechos de los consumidores que 
guarden relación directa con los productos o servicios de uso o consumo común, ordi-
nario y generalizado.  
 
Artículo 4. Coordinación, colaboración y cooperación entre administraciones pú-
blicas.  
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Foral deberán, en el marco de sus 
respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración admi-
nistrativa para asegurar una homogénea protección de los derechos de las personas con-
sumidoras o usuarias en Navarra, garantizando la continuidad y la eficacia de esta pro-
tección. 
2. Igualmente, podrán suscribir convenios con otros organismos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes de ellas o las Universidades públicas entre sí o con 
sujetos de derecho privado que se adopten para la consecución de un fin común. 
3. La cooperación económica, técnica y administrativa del Gobierno de Navarra con las 
entidades locales se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los térmi-
nos previstos en el ordenamiento jurídico.  
 
Artículo 5. Oficinas de información a las personas consumidoras o usuarias.  
1. El Gobierno de Navarra promoverá y fomentará la creación de oficinas de información 
a las personas consumidoras o usuarias, ya sean de titularidad pública o dependan de una 
asociación de personas consumidoras o usuarias. 
2. Las oficinas de información a las personas consumidoras no podrán realizar ningún 
tipo de publicidad de productos o servicios. 
3. El Gobierno de Navarra, a través del departamento competente en materia de con-
sumo, coordinará la labor de las oficinas de información a las personas consumidoras, 
prestándoles apoyo técnico y económico para su implantación y funcionamiento en los 
términos que reglamentariamente se determinen.  
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Artículo 6. Funciones de las oficinas de información a las personas consumidoras o 
usuarias.  
Son funciones básicas de las oficinas de información a las personas consumidoras o 
usuarias: 
a) Informar, ayudar y orientar a las personas consumidoras o usuarias para el adecuado 
ejercicio de sus derechos.   
b) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias administrativas y reclamaciones de las 
personas consumidoras o usuarias, remitirlas a las entidades u organismos correspon-
dientes y hacer un seguimiento de las mismas para informar debidamente a los interesa-
dos. 
c) Elevar, a instancia de las partes interesadas, solicitud de dictamen o, en su caso, de 
arbitraje al órgano correspondiente, acompañando dicha solicitud con información com-
pleta y detallada de la cuestión. 
d) Servir de cauce de mediación voluntaria en conflictos. 
e) Trasladar a las autoridades u organismos correspondientes las peticiones de las per-
sonas consumidoras relativas a la prestación de los servicios de la competencia de aqué-
llos. 
f) Fomentar el asociacionismo en materia de consumo, la utilización del sistema arbitral 
y la mediación como cauce para la resolución de conflictos. 
g) Realizar campañas informativas en relación con los derechos y obligaciones de las 
personas consumidoras, así como desarrollar programas dirigidos a elevar el nivel de 
formación de las mismas. 
h) Colaborar con la Junta Arbitral de Consumo, tanto en la promoción de la adhesión de 
las empresas y profesionales a la misma como asistiendo a las personas consumidoras o 
usuarias para la correcta presentación de las demandas de arbitraje ante la misma. 
 
Artículo 7. Plan Estratégico de Consumo.  
Corresponde al Gobierno de Navarra la planificación general de la política de Consumo 
en la Comunidad Foral de Navarra. A tal efecto el departamento competente en materia 
de consumo elaborará un plan estratégico en el que se contemplará su proceso de eva-
luación y que deberá ser debatido en seno del Consejo Navarro de Consumo.  
 
Artículo 8. Corresponsabilidad y solidaridad interadministrativa en la promoción 
de un consumo sostenible.  
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Foral promoverán un consumo res-
ponsable y sostenible. 
2. Las actuaciones públicas promoverán a que las relaciones de consumo se ajusten a 
criterios de racionalidad y sostenibilidad que propicien un consumo moderado, infor-
mado, reflexivo y consciente, en relación con la preservación del medio ambiente, la 
calidad de la vida, el respeto a los derechos laborales, la salud de los consumidores, la 
especificidad cultural, el endeudamiento familiar, los riesgos admisibles y demás facto-
res que determinen un desarrollo económico individual y colectivo responsable. 
3. Las administraciones públicas articularán, con arreglo a criterios de solidaridad inter-
administrativa, sinergias a través de la disposición compartida de recursos que 
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contribuyan a hacer efectivos los derechos de las personas consumidoras o usuarias con 
la máxima inmediatez, proximidad y sostenibilidad posible. 
4. Las administraciones públicas promoverán la participación de las personas consumi-
doras en los procesos de ecodiseño en el marco de la economía circular y en iniciativas 
de cocreación de valor y uso compartido, fomentando la innovación social y distribuida 
de consumo y el acceso a los avances tecnológicos.  
 
Artículo 9. Colaboración autonómica.  
1. El Gobierno de Navarra promoverá la formalización de acuerdos y convenios de co-
laboración con el Estado y con otras comunidades autónomas para la cooperación en 
materia de consumo y en lo relativo a la defensa de la libre competencia, especialmente 
con las administraciones limítrofes. 
2. Dicha cooperación podrá desarrollarse para el intercambio de actuaciones, o bien para 
la planificación y ejecución conjunta de programas interautonómicos de protección de 
los derechos de las personas consumidoras o usuarias respectivas.  
 
Artículo 10. Interpretación favorable a la persona consumidora y equilibrio de las 
posiciones jurídicas.  
1. Las normas de protección a las personas consumidoras o usuarias se interpretarán en 
favor de estas. 
2. Las dudas o diferencias interpretativas a que dé lugar cualquier tipo de publicidad, 
comunicación, oferta, práctica comercial o cláusula contractual que sean aplicables a 
una relación de consumo, se resolverán a favor de las personas consumidoras o usuarias. 
3. Será nula la renuncia previa al ejercicio de los derechos reconocidos a las personas 
consumidoras o usuarias con independencia de la norma en que se hallen previstos, así 
como serán nulos los actos realizados en fraude de ley. 
4. Se promoverá la aplicación del principio de buena fe y justo equilibrio de las posicio-
nes jurídicas de las partes en las relaciones de consumo, con interdicción de las prácticas 
comerciales desleales o anticompetitivas y de la inserción de cláusulas abusivas en los 
contratos. 
5. Los casos de concurrencia entre lo dispuesto en esta ley foral y cualquier otra norma 
civil, mercantil o administrativa se resolverán de acuerdo con el principio de la condición 
más beneficiosa para el consumidor. 
 
Artículo 11. Principios de no discriminación y accesibilidad universal en las rela-
ciones de consumo.  
1. Las personas consumidoras y usuarias no podrán ser discriminadas en la adquisición 
de bienes ni en la prestación de los servicios contratados.  
2. En los establecimientos abiertos al público en los que se reserve el derecho de admi-
sión, se deberán publicitar mediante un cartel visible en la entrada a dicho estableci-
miento las condiciones establecidas para ejercitar el mismo, que no podrán ser indeter-
minadas, discriminatorias, arbitrarias o incongruentes con la naturaleza y actividad del 
establecimiento. 
3. Las personas empresarias o profesionales que suministren bienes y servicios disponi-
bles al público en el marco de relaciones de consumo estarán obligadas al cumplimiento 



§2.7.- Ley Foral 34/2022, de 12 de diciembre 

484 

del principio de igualdad de oportunidades y de trato de las personas con discapacidad, 
evitando discriminaciones directas o indirectas por motivo o razón de discapacidad, 
cumpliendo a tal efecto las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público por las 
personas con discapacidad en los plazos y términos establecidos en la normativa secto-
rial de aplicación. 
4. Se evitarán también las discriminaciones por razón de orientación sexual, expresión 
de género e identidad sexual y de género. 
5. No podrán asignarse diferentes precios a idénticos productos o servicios puestos a 
disposición de las personas consumidoras y usuarias en función del género de la persona 
destinataria.  
 

TÍTULO II  
DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS 

CONSUMIDORAS O USUARIAS  

CAPÍTULO I  
Derechos básicos y derechos de nueva generación  

Artículo 12. Derechos básicos.  
1. Son derechos básicos de las personas consumidoras o usuarias los siguientes: 
a) La protección frente a los riesgos que puedan comprometer su salud o seguridad, in-
cluyendo aquellos que amenacen el medio ambiente y la calidad de vida, o puedan afec-
tar a la integridad física, psíquica y emocional de las personas consumidoras o usuarias. 
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales, en particular frente a 
situaciones de desequilibrio, como las prácticas comerciales desleales o abusivas, o la 
introducción de cláusulas abusivas en los contratos; y con especial incidencia en los 
intereses colectivos y aquellos que afecten a un número indeterminado de personas con-
sumidoras o usuarias. 
c) La protección jurídica, administrativa y técnica mediante procedimientos eficaces, 
especialmente en relación con las personas consumidoras vulnerables; así como la com-
pensación efectiva, reparación y resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos, en su 
caso. 
d) La información, educación y formación en materia de consumo que favorezca la si-
metría informativa, el equilibrio de mercado, la igualdad entre hombres y mujeres, y que 
contribuya al empoderamiento de las personas consumidoras o usuarias, especialmente 
de las consideradas vulnerables. 
e) La representación de sus intereses a través de las organizaciones de personas consu-
midoras o usuarias legalmente constituidas, la consulta y la participación de las mismas 
en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales que les afecten direc-
tamente en la forma que legalmente se halle establecida. 
2. Los poderes públicos promocionarán políticas y actuaciones tendentes a garantizar los 
derechos de las personas consumidoras vulnerables en condiciones de igualdad, con 
arreglo a la concreta situación de vulnerabilidad en la que se encuentren, tratando de 
evitar, en cualquier caso, trámites que puedan dificultar el ejercicio de los mismos.  
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Artículo 13. Derechos de nueva generación.  
Son derechos de nueva generación los siguientes: 
1. Derecho a la soberanía de la persona consumidora o usuaria para la toma de decisiones 
de compra de bienes o contratación de servicios de forma libre, consciente e informada. 
2. Derecho a un medio ambiente saludable que promueva las condiciones necesarias para 
ejercer un consumo responsable que fomente el desarrollo sostenible. 
3. Derecho a la soberanía alimentaria, vinculada al consumo de productos locales y de 
estación distribuidos en circuitos cortos de comercialización y a un consumo responsable 
basado en la prevención del desperdicio alimentario y de recursos básicos. 
4. Derecho a la garantía de funcionalidad con arreglo al ciclo de vida útil esperado de 
todo bien o servicio puesto a disposición en el mercado de acuerdo con la normativa de 
aplicación. 
5. Derecho a recibir un trato correcto, considerado, digno y respetuoso en las relaciones 
de consumo, y no denigratorio en la oferta, publicidad y comercialización de bienes o 
servicios, especialmente si va dirigida a colectivos vulnerables. 
6. Derecho de acceso a la información y al conocimiento de bienes intangibles de uso y 
disfrute en el ámbito de la protección de las personas consumidoras o usuarias. 
7. Derecho a la seguridad y privacidad en las relaciones de consumo establecidas por 
cualquier canal de comercialización y, en particular, en lo que se refiere a las comunica-
ciones por vía telemática, en línea y al uso de dispositivos electrónicos, sensores biomé-
tricos y códigos QR o cualquier otro método o instrumento tecnológico que se utilice en 
el futuro para dicha finalidad. 
8. Derecho de acceso a bienes o servicios obtenidos según modelos de producción y 
consumo éticos y sostenibles, participando de forma activa en los procesos circulares de 
producción y consumo y también en la prevención de residuos y en el reciclaje que per-
mita la transformación de un bien sin uso o destinado a ser un residuo a una nueva iden-
tidad y valor. 
9. Derecho de acceso a los beneficios derivados del uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación como personas consumidoras o usuarias.  
 

CAPÍTULO II  
Derecho a la protección de la salud y de la seguridad  

Artículo 14. Derecho a disponer de bienes y servicios sin riesgo para la salud ni 
para la seguridad.  
1. De acuerdo con lo previsto en la normativa tanto de la Unión Europea como del Es-
tado, los bienes y servicios puestos en el mercado no podrán suponer riesgo alguno para 
la salud ni para la seguridad de las personas consumidoras o usuarias, siempre que se 
utilicen en condiciones normales o razonablemente previsibles, o supongan únicamente 
riesgos mínimos, compatibles con el uso del producto o servicio y considerados admisi-
bles dentro de un nivel elevado de protección de la salud y seguridad. 
2. El Gobierno de Navarra promoverá, de acuerdo con la normativa europea y nacional, 
la utilización de etiquetas informativas accesibles de carácter voluntario sobre este tipo 
de riesgos e impulsará la autorregulación y regulación compartida en este ámbito. Se 
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garantizará por parte de las administraciones públicas un uso adecuado y proporcionado 
de estos instrumentos. 
3. El Gobierno de Navarra adoptará las medidas pertinentes para garantizar, especial-
mente, la seguridad de los bienes y servicios destinados al consumo infantil, así como a 
colectivos en situación de vulnerabilidad.  
 
Artículo 15. Derecho general de información sobre los riesgos de los bienes y servi-
cios.  
Las personas empresarias o profesionales que oferten bienes o servicios en el mercado 
proporcionarán, por medios apropiados y accesibles y dentro de los límites de sus res-
pectivas actividades, información previa, clara y adecuada sobre sus riesgos inherentes 
y que no sean inmediatamente perceptibles. Para lo anterior se tendrá en cuenta su natu-
raleza, características, sus condiciones de duración y las personas a las cuales van desti-
nados esos bienes o servicios, prestando especial atención a aquellos sectores que, de-
bido a su complejidad o características propias, cuenten con mayor proporción de per-
sonas consumidoras vulnerables entre sus clientes o usuarios, atendiendo de forma pre-
cisa a las circunstancias que generan la situación de concreta vulnerabilidad.  
 

CAPÍTULO III  
Derecho a la información y la protección de los intereses económicos y socia-

les  
Artículo 16. Autenticidad de los productos y de los servicios.  
Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a exigir que los bienes y servicios 
tengan la calidad, idoneidad y conformidad derivadas de la oferta, la promoción y la 
publicidad que se realicen, así como del contrato y la normativa aplicable. 
Con tal fin, las administraciones públicas con competencia en materia de consumo, para 
proteger los legítimos intereses económicos y sociales de las personas consumidoras o 
usuarias, adoptaran medidas para evitar la comercialización tanto de bienes como de 
servicios cuyas características distintivas puedan inducir a error sobre sus elementos de 
composición, presentación, origen o procedencia.  
 
Artículo 17. Transparencia informativa.  
1. Las personas consumidoras o usuarias tienen derecho a recibir información completa 
y comprensible de las características esenciales de los bienes y servicios puestos a su 
disposición en el mercado con la finalidad de que puedan determinar con carácter previo 
a la contratación, de modo claro e inequívoco, cuál es el bien o servicio objeto de venta 
o prestación. 
2. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 
las medidas oportunas para garantizar la máxima transparencia en las relaciones comer-
ciales.  
3. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo velarán por 
que las personas consumidoras o usuarias, especialmente las que sean vulnerables, pue-
dan acceder y disponer de aquella información que resulte relevante, veraz y suficiente 
para la adopción de decisiones informadas con arreglo a criterios de racionalidad..  
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Artículo 18. Presupuesto.  
1. Las personas consumidoras o usuarias tienen derecho a la elaboración y entrega de un 
presupuesto previo en la adquisición de bienes o en la contratación de servicios en los 
que el precio no pueda ser determinado de forma directa. 
2. La elaboración del presupuesto sólo podrá cobrarse cuando la persona empresaria o 
profesional informe a la persona consumidora o usuaria con carácter previo y de forma 
expresa de tal circunstancia y de su precio. 
3. Cuando se elabore un presupuesto, este deberá formalizarse por escrito o recogerse en 
cualquier otro soporte duradero, indicando necesariamente los siguientes elementos: 
a) Identificación de la persona empresaria o profesional, indicando su denominación y 
número o código de identificación fiscal. 
b) Periodo de validez del presupuesto, que no será inferior a quince días naturales. 
c) Descripción de los servicios o identificación de los bienes que ofertan y el coste de 
los mismos. 
d) Coste de la mano de obra, del transporte o desplazamiento, cuando proceda. 
e) Otros conceptos, recargos e impuestos aplicables, debidamente desglosados. 
4. No podrán recaer sobre las personas consumidoras o usuarias errores de cálculo o de 
cualquier otro tipo cometidos en la elaboración del presupuesto, salvo que sea un error 
manifiesto y haya mala fe por parte de la persona destinataria del presupuesto. 
5. El presupuesto vinculará a la persona empresaria o profesional que lo emita. Por el 
contrario, la solicitud de presupuesto no vinculará a la persona consumidora o usuaria 
que lo pida. 
6. Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio de la regulación del presu-
puesto en la normativa sectorial especifica.  
 
Artículo 19. Información del precio o contraprestación, así como de su forma o 
medio de pago.  
1. Cualquier información sobre el precio o la contraprestación que haya de ser satisfecho 
por la persona consumidora o usuaria por la adquisición de un bien o por la prestación 
de un servicio se considera relevante para la posterior decisión fundada de la persona 
consumidora o usuaria. 
2. En los casos en que se prevea el pago anticipado, se informará de tal circunstancia de 
modo específico y siempre antes de adquirir el producto o de contratar el servicio. 
3. Cuando se prevean limitaciones en los medios de pago, deberá informarse de su exis-
tencia antes de la contratación del bien o del servicio. 
4. Del mismo modo, deberá informarse con antelación del precio final del bien o del 
servicio, impuestos incluidos.  
 
Artículo 20. Documento justificativo de la contratación realizada.  
Las personas consumidoras o usuarias tienen derecho a recibir un documento justifica-
tivo de la contratación realizada en papel o en cualquier otro soporte duradero previo 
consentimiento de la persona consumidora en los términos establecidos en la legislación 
básica estatal de defensa de las personas consumidoras y usuarias. 
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Dicho documento puede revestir la forma de factura, recibo, justificante o cualquier otro 
formato siempre que reúna las siguientes características: 
a) Debe estar redactado de manera clara y comprensible para la persona destinataria. 
b) Los datos mínimos que debe contener son la identificación de la persona empresaria 
o profesional con expresión del código o número de identificación fiscal, el domicilio y 
los conceptos que formen el objeto del contrato, la fecha de formalización y el precio, 
que irá desglosado para cada bien o servicio cuando el documento incluya varías presta-
ciones.  
 
Artículo 21. Resguardo de depósito.  
1. Cuando la persona consumidora y usuaria entregue un bien en el marco de una rela-
ción de consumo, deberá recibir un resguardo de depósito en el que consten los datos 
necesarios que permitan una correcta identificación de la empresa y de la persona con-
sumidora y usuaria, así como la identificación del objeto, el motivo de la entrega, estado 
en el que se encuentra el bien, y la fecha y el plazo en el que será devuelto. Igualmente, 
se señalará el plazo de prescripción del derecho para exigir la recuperación del bien una 
vez vencido aquel conforme a lo establecido en la legislación civil y mercantil. 
2. Se presume que el bien se entrega en buenas condiciones, salvo que se indique otra 
cosa de forma expresa y detallada en el resguardo de depósito. 
3. Para recoger el bien depositado, la persona consumidora o usuaria presentará el res-
guardo de depósito y, en el caso de no disponer de él, deberá acreditar su derecho por 
cualquiera de las formas admitidas en derecho. En todo caso, la persona empresaria o 
profesional deberá conservar copia del resguardo de depósito al menos durante el plazo 
de prescripción a que se refiere el apartado 1. 
4. Salvo que se indique otra cosa de forma expresa y clara en el resguardo, el bien se 
devolverá a la persona consumidora y usuaria en el mismo lugar en el que se entregó.  
 
Artículo 22. Cláusulas contractuales.  
1. Las cláusulas generales u otras no negociadas individualmente con las personas con-
sumidoras o usuarias que se incorporen a un contrato deberán estar redactadas con con-
creción, claridad y sencillez y con respeto a los principios de buena fe y justo equilibrio 
entre derechos y obligaciones de las partes, lo que excluye la utilización de cláusulas 
abusivas, ilegibles o incomprensibles. Las transacciones realizadas en el contexto de la 
sociedad de la información se entenderán llevadas a cabo en términos de condiciones 
generales de contratación. 
2. Las personas consumidoras o usuarias tienen derecho a solicitar la eliminación y el 
cese de las cláusulas y prácticas abusivas o desleales correspondiendo a las administra-
ciones competentes en materia de consumo el control y en su caso sanción de las mismas. 
 
Artículo 23. Indemnizaciones y resarcimiento del daño. 
De acuerdo con la legislación vigente en materia de consumo, las personas consumidoras 
o usuarias tienen derecho a la compensación efectiva, a la devolución de las cantidades 
abonadas indebidamente y a la reparación, resarcimiento e indemnización de los daños 
y perjuicios debidamente acreditados, en su caso, sufridos a consecuencia de la adquisi-
ción o utilización de bienes y servicios, como consecuencia de la responsabilidad 
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contractual, fundada en la falta de conformidad de los bienes o servicios o en cualquier 
otra causa de incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato.  
 

CAPÍTULO IV  
Derecho a la información, a la educación y a la formación en materia de con-

sumo 
Artículo 24. Servicios de atención a la clientela.  
1. Las empresas y profesionales que produzcan, comercialicen u ofrezcan bienes y ser-
vicios deben poner a disposición de las personas consumidoras y usuarias una dirección 
postal y, así mismo, una dirección electrónica o un número de teléfono que permita po-
nerse en contacto con ellas de forma rápida, con objeto de que puedan, si lo consideran 
necesario: 
a) Solicitar asesoramiento o información sobre el bien o servicio objeto de la relación de 
consumo. 
b) Formular las quejas o reclamaciones que consideren oportuno. 
Dicha información será puesta a disposición de las personas consumidoras y usuarias a 
través de un soporte duradero y en todo caso en el presupuesto, en el contrato o en el 
documento acreditativo de la contratación. Las empresas y profesionales comunicarán 
además su dirección legal si esta no coincide con su dirección habitual para la corres-
pondencia. 
2. Si el servicio de atención se presta a través de medios telefónicos o electrónicos, de-
berá garantizarse una atención personal directa, sin perjuicio de que puedan utilizarse 
complementariamente otros medios técnicos. 
3. En los servicios y suministros de interés económico general que se pretenden con 
carácter continuado como los energéticos y de telecomunicaciones, la empresa pondrá a 
disposición de las personas consumidoras o usuarias un teléfono gratuito u otro cauce 
inmediato y eficaz para la atención de averías y avisos de carácter urgente, que estará en 
funcionamiento 24 horas al día todos los días al año. 
4. Las empresas y profesionales, incluidos aquellos que actúan como meros distribuido-
res o intermediarios, deben actuar diligentemente para encontrar una solución satisfac-
toria a las reclamaciones presentadas y concretamente, están obligadas a: 
a) Acusar recibo de las quejas y reclamaciones mediante la entrega de una clave identi-
ficativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro soporte duradero, de-
jando constancia de la fecha de su recepción. 
b) Dar respuesta en el plazo más breve posible, que no excederá de un mes desde la 
presentación de la reclamación. 
En todo caso, y sin perjuicio de lo que establezca la normativa sectorial aplicable, no 
podrán suspenderse los servicios de interés general y tracto sucesivo con posterioridad 
a la presentación de una reclamación hasta que la empresa dé respuesta a la misma, salvo 
que la suspensión no esté relacionada con el motivo de la reclamación.  
c) En caso de no resolverse satisfactoriamente la reclamación en el plazo indicado, el 
empresario deberá facilitar al consumidor la información relativa a si se encuentra ad-
herido a una entidad de resolución alternativa de litigios de consumo o si está obligado 
por una norma o código de conducta a participar en el procedimiento ante una concreta 
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entidad. De no ser así, deberá facilitarle la información relativa, al menos, a una entidad 
que sea competente para conocer de la reclamación, haciendo la indicación de si parti-
cipará en el procedimiento ante la entidad o entidades indicadas. 
Esta información será facilitada en papel o en cualquier otro soporte duradero en el mo-
mento de la contestación de la reclamación o en el plazo máximo de un mes desde su 
interposición si el empresario no hubiera contestado la misma de forma expresa. 
5. Los servicios de información a la clientela se adecuarán al principio de accesibilidad 
universal.  
 
Artículo 25. Código de Buenas Prácticas.  
1. Las administraciones publicas promoverán las buenas prácticas como instrumento 
para la protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias y de mejora 
de la regulación de mercado. 
2. En la elaboración de estos códigos participaran las organizaciones de personas consu-
midoras y sectores afectados. 
3. La adopción por parte de las personas empresarias de códigos de buenas prácticas 
tendrá carácter voluntario y será independiente de las actividades de inspección, control 
y verificación que desarrollen las administraciones publicas competentes. 
 
Artículo 26. Quejas, reclamaciones y denuncias.  
1. Las personas consumidoras o usuarias, de forma individual o actuando por medio de 
asociaciones u organizaciones que las representan, podrán formular y presentar quejas, 
reclamaciones y denuncias tanto frente las personas empresarias o profesionales como 
ante los organismos administrativos competentes en materia de consumo. 
2. Se entiende por queja la manifestación de una persona consumidora por la que comu-
nica a la empresa unos hechos que, si bien no constituyen infracción administrativa ni 
suponen vulneración de los derechos del consumidor, han afectado al normal funciona-
miento de la relación de consumo produciendo insatisfacción en la persona consumidora. 
3. Se entiende por reclamación la exposición de un conflicto surgido en la relación de 
consumo mediante la que se solicita una solución al mismo. Para poder presentar una 
reclamación ante los organismos de consumo, será requisito necesario acreditar haber 
reclamado previamente ante la persona empresaria o profesional y no haber obtenido 
respuesta en el plazo legal establecido, o bien haberla recibido en sentido no satisfactorio 
a sus intereses. 
4. Se entiende por denuncia aquella comunicación dirigida a la administración compe-
tente en materia de consumo que informe de la existencia de unos hechos, circunstancias 
o acontecimientos que pueden vulnerar la normativa de consumo. 
Las denuncias presentadas serán examinadas por la autoridad de consumo, pudiendo dar 
lugar a la realización de actuaciones previas en orden al esclarecimiento de los hechos, 
y a la posterior incoación de un procedimiento sancionador en el caso de que se apreciara 
la existencia de infracción administrativa, así como a la adopción de las medidas caute-
lares que fueran precisas o bien a la adopción de un acuerdo motivado de archivo si no 
se apreciara la existencia de infracción en relación con la denuncia presentada.  
La administración pública competente comunicará el acuerdo o resolución adoptada a la 
persona o asociación de personas consumidoras o usuarias denunciante. 
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Si en la denuncia faltan los requisitos necesarios y la persona denunciante puede subsa-
nar esta carencia, la Administración competente le concederá un plazo no inferior a diez 
días para que lo haga, apercibiéndole de que en el caso de no hacerlo se procederá al 
archivo de la denuncia. 
Cuando el órgano al que se ha dirigido la denuncia no sea el competente por razón de la 
materia o del territorio, se enviará al órgano que tiene atribuida la competencia material 
o territorial, comunicándolo igualmente a la persona u organización denunciante. 
 

CAPÍTULO V  
Derecho a la formación y educación  

Artículo 27. Consumo responsable y sostenible 
Las administraciones públicas fomentarán la formación y la educación de las personas 
consumidoras o usuarias y, de modo especial, el conocimiento de sus derechos y de sus 
obligaciones para que puedan actuar de acuerdo con pautas de consumo responsable y 
sostenible en un mercado global, altamente tecnificado y cambiante, pudiendo contar 
para ello con la colaboración de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias, 
especialmente en todo lo relativo a la formación y orientación a través de los medios de 
comunicación y desarrollo de campañas informativas. 
Asimismo, la educación y formación de las personas consumidoras tendrán como obje-
tivos:  
a) La racionalidad en el consumo de bienes y la utilización del servicio, fomentando la 
economía circular de los bienes de consumo. 
b) La prevención de riesgos que puedan derivarse del consumo de productos o la utili-
zación de servicios. 
c) La adecuación del consumo a una utilización racional de los recursos naturales y ener-
géticos. 
d) El fomento del asociacionismo de las personas consumidoras y usuarias como medio 
eficaz para la defensa de sus derechos. 
e) Facilitar la comprensión y la utilización de la información en materia de consumo.  
 
Artículo 28. Ámbitos educativo y formativo.  
1. Las administraciones públicas con competencias educativas y en consumo promove-
rán de forma coordinada la educación de las personas consumidoras o usuarias en el 
contexto de la comunidad educativa, favoreciendo el aprendizaje colaborativo y el uso 
de las nuevas tecnologías, estableciendo para ello la interacción precisa entre los respec-
tivos órganos. 
2. Las administraciones públicas con competencias educativas y en consumo adoptarán 
las medidas oportunas para facilitar la formación para un consumo responsable, sosteni-
ble, solidario e inclusivo, adaptadas a las necesidades de apoyo según la diversidad del 
entorno en el que se actúe. 
3. Los poderes públicos fomentarán la formación continuada de todas las personas que 
desarrollen funciones de información, educación, formación, inspección y control en 
este ámbito. 
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Artículo 29. Actividades de investigación y divulgación.  
1. Las administraciones públicas promoverán la realización de estudios, informes y pro-
yectos de investigación, así como la disposición de fondos bibliográficos y documentales 
que faciliten el derecho a la información, formación y educación de las personas consu-
midoras o usuarias. 
2. La administración pública competente en materia de consumo llevará a cabo actua-
ciones generales o específicas de divulgación en el ámbito de los derechos y la respon-
sabilidad de las personas consumidoras y usuarias.  
 
Artículo 30. Empoderamiento financiero y digital.  
1. Las administraciones públicas promoverán cuantas medidas sean necesarias para ase-
gurar el empoderamiento financiero y digital de las personas consumidoras o usuarias 
en relación con sus legítimos intereses económicos y sociales, con especial hincapié en 
los colectivos vulnerables y procurando la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 
2. Asimismo, las administraciones públicas fomentarán la información sobre los instru-
mentos financieros alternativos como los microcréditos o el micromecenazgo y otras 
fórmulas de financiación colectiva; y también en lo relativo a las inversiones socioam-
bientalmente responsables y otras herramientas o útiles financieros que puedan existir, 
según la evolución o las disponibilidades del mercado. 
 

CAPÍTULO VI  
Derecho a la representación, participación y consulta  

Artículo 31. Ejercicio del derecho.  
1. Las personas consumidoras tienen derecho a constituir o integrarse en asociaciones u 
organizaciones para la defensa, representación y consulta de sus derechos y legítimos 
intereses. 
2. El derecho a la representación, participación y consulta de las personas consumidoras 
o usuarias será ejercido por las asociaciones u organizaciones de personas consumidoras 
o usuarias directamente o a través de su representación en el Consejo Navarro de Con-
sumo. 
 
Artículo 32. Reconocimiento y fomento de asociacionismo en materia de consumo.  
1. Se reconoce a las asociaciones u organizaciones de personas consumidoras y usuarias 
que desarrollen su actividad en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra como el 
cauce de representación y participación para la defensa de los intereses de las personas 
consumidoras o usuarias. 
2. Las administraciones públicas competentes en materia de consumo fomentarán el aso-
ciacionismo de las personas consumidoras o usuarias y asegurarán su participación en 
todos los ámbitos de la vida pública en que se vean afectados, directa o indirectamente, 
sus derechos o intereses. Se fomentará la participación de las mujeres en el asociacio-
nismo de las personas consumidoras y usuarias.  
 

  



§2.7.- Ley Foral 34/2022, de 12 de diciembre 

493 

Artículo 33. Asociaciones u organizaciones de personas consumidoras o usuarias.  
1. Tienen la consideración de asociaciones de personas consumidoras o usuarias las en-
tidades sin ánimo de lucro, constituidas al amparo de la legislación sobre asociaciones, 
cuya finalidad sea la protección y defensa de los derechos e intereses de dichas personas, 
bien con carácter general bien en relación con bienes o servicios determinados. 
2. Asimismo, son asociaciones de personas consumidoras o usuarias las cooperativas de 
consumo constituidas según su legislación específica que cumplan las siguientes condi-
ciones: 
a) Incluir en los estatutos, como parte del objeto social, la información, educación y 
formación de sus socios en materia de consumo. 
b) Constituir un fondo social integrado como mínimo por el 10 % de los excedentes 
netos de cada ejercicio social, destinado exclusivamente al objeto social señalado en el 
apartado anterior.  
 
Artículo 34. Principios de actuación.  
1. Las asociaciones u organizaciones de personas consumidoras o usuarias deben actuar 
para el cumplimiento de sus fines de acuerdo con los criterios de transparencia e inde-
pendencia frente a los operadores del mercado y a los poderes públicos. A estos efectos, 
no se considera falta de independencia la obtención de subvenciones u otros recursos 
públicos concedidos sobre la base de criterios objetivos. 
2. Las asociaciones y organizaciones de personas consumidoras o usuarias desarrollarán 
sus actuaciones de acuerdo con los principios de buena fe, lealtad y diligencia, no pu-
diendo divulgar datos que no se encuentren respaldados por acreditaciones, resultados 
analíticos o controles de calidad realizados por entidades, empresas u organismos acre-
ditados oficialmente para tal fin, sin perjuicio de su derecho a interponer las correspon-
dientes acciones que estimen oportunas.  
 
Artículo 35. Registro de asociaciones y organizaciones de personas consumidoras y 
usuarias.  
1. Para poder disfrutar de los derechos conferidos a las mismas en los términos de la 
presente ley foral, las asociaciones u organizaciones de personas consumidoras o usua-
rias constituidas con arreglo a su legislación específica, así como las agrupaciones o 
federaciones en las que participen, deberán estar inscritas en el Registro de asociaciones 
de personas consumidoras y usuarias de Navarra. 
2. Reglamentariamente se regulará el funcionamiento de dicho Registro, los requisitos y 
el procedimiento de inscripción, así como el de suspensión temporal y baja definitiva en 
el mismo y las obligaciones de las entidades inscritas. En todo caso, para poder inscri-
birse en el citado Registro las asociaciones de personas consumidoras y usuarias deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
a) No incluir como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro. 
b) No percibir ayudas económicas o financieras de las empresas o grupos de empresas 
que suministren bienes o servicios a las personas consumidoras o usuarias. No tendrán 
la consideración de ayudas económicas, siempre que no mermen la independencia de la 
asociación, las aportaciones que se realicen en las condiciones de transparencia estable-
cidas en la legislación estatal, que tengan su origen en convenios o acuerdos de 
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colaboración regulados en la misma y que sean depositados ante la autoridad de consumo 
competente. 
c) Abstenerse de realizar comunicaciones comerciales de bienes y servicios. A estos 
efectos, se entiende por comunicación comercial todo acto, conducta o manifestación, 
incluida la publicidad, no meramente informativa, que se relacione directamente con la 
promoción o venta de bienes y servicios. 
d) No dedicarse preferentemente a actividades distintas de la defensa de los intereses de 
los consumidores o usuarios, salvo que se trate de entidades constituidas por personas 
consumidoras con arreglo a la legislación de cooperativas, en los términos de la presente 
ley foral. 
e) Abstenerse de actuar la organización o sus representantes legales con manifiesta te-
meridad, judicialmente apreciada. 
f) Cualquier otra obligación impuesta a las asociaciones de personas consumidoras y 
usuarias por esta ley foral y las disposiciones que la desarrollen. 
 
Artículo 36. Control de cumplimiento de requisitos.  
1. El departamento del Gobierno de Navarra competente en materia de consumo podrá 
requerir a las asociaciones de personas consumidoras y usuarias que actúen en el ámbito 
de Navarra la documentación e información precisa para verificar el cumplimiento y 
mantenimiento de los requisitos que se regulan en esta ley foral y las disposiciones que 
la desarrollan. 
2. Asimismo, podrá realizar, por sí o mediante la contratación con entidades externas e 
independientes, auditorías de cuentas con idéntica finalidad.  
 
Artículo 37. Derechos de las asociaciones u organizaciones de personas consumido-
ras o usuarias.  
1. Las asociaciones u organizaciones de personas consumidoras o usuarias gozarán de 
los derechos de carácter representativo y participativo siguientes: 
a) Estar presentes en los órganos colegiados de participación y representación de carácter 
general y sectorial en los que se traten asuntos que afecten a las personas consumidoras 
o usuarias.  
b) Ser consultadas, a través del Consejo Navarro de Consumo, en el procedimiento de 
elaboración de disposiciones de carácter general que afecten directamente a los derechos 
e intereses que representan. 
c) Participar en la elaboración y aprobación de los modelos de contrato de prestación de 
servicios a las personas consumidoras o usuarias cuando sean prestados por las adminis-
traciones públicas a través de empresas públicas o privadas. 
d) Participar en el sistema arbitral de consumo. 
e) Percibir las ayudas y subvenciones que, en su caso, se aprueben para el desarrollo de 
sus fines. 
f) Ejercer las correspondientes acciones en defensa de las personas asociadas, de la en-
tidad y de los intereses generales o difusos de las personas consumidoras o usuarias en 
general, de conformidad con la legislación aplicable. 
g) Obtener información de las administraciones públicas en los términos legalmente es-
tablecidos. 
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h) Asistencia jurídica gratuita en los términos de la legislación vigente. 
i) Ser declaradas de utilidad pública en los términos previstos en la legislación vigente. 
2. Para poder disfrutar de los derechos enumerados en las letras a) a e) del apartado 
anterior de este artículo y de la letra f) en lo que atañe al ejercicio de acciones en defensa 
de los intereses colectivos o difusos, las asociaciones deberán figurar inscritas en el Re-
gistro de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de Navarra. 
 
Artículo 38. Deberes de las asociaciones u organizaciones de personas consumido-
ras o usuarias.  
Las asociaciones u organizaciones de personas consumidoras o usuarias tendrán las si-
guientes obligaciones: 
a) Proporcionar a las administraciones públicas la información que les sea requerida 
cuando exista un riesgo para la salud o seguridad de las personas consumidoras o usua-
rias, o se puedan conculcar sus legítimos intereses económicos y sociales. 
b) Colaborar con las administraciones públicas en la detección, localización y comuni-
cación de actividades y prácticas irregulares que afecten a la protección de los derechos 
de las personas consumidoras o usuarias. 
c) Coordinar su actuación dentro de las políticas prioritarias de consumo establecidas 
por las administraciones públicas competentes. 
d) Ejercer su actividad de forma profesional y autónoma, garantizando su independencia 
con respecto a cualquier poder u organización pública o privada.  
 
Artículo 39. Consejo Navarro de Consumo.  
1. El Consejo Navarro de Consumo es el órgano de representación, consulta y participa-
ción en esta materia. De él formaran parte representantes de las asociaciones u organi-
zaciones de personas consumidoras o usuarias, de las asociaciones de personas empre-
sarias o profesionales, de la Cámara oficial de Comercio, Industria y Servicios de Nava-
rra, y de las administraciones públicas. Se procurará que la composición del consejo 
cumpla con los criterios de paridad. 
2. El Consejo Navarro de Consumo estará adscrito al órgano competente en la materia. 
3. El Consejo Navarro de Consumo informará preceptivamente y con carácter previo a 
su aprobación las normas que se dicten en materia de consumo. 
4. Su estructura, composición y demás funciones se determinarán reglamentariamente. 
En su composición se procurará la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.  
 

CAPÍTULO VII  
Responsabilidad de las personas consumidoras o usuarias 

Artículo 40. Sentido de trascendencia social.  
1. Es responsabilidad de las personas consumidoras o usuarias actuar en los actos de 
consumo con sentido de trascendencia colectiva. 
2. La responsabilidad individual y colectiva de las personas consumidoras o usuarias se 
extiende tanto a su participación en el ámbito de la responsabilidad social de las empre-
sas como al de un consumo responsable y sostenible conforme a criterios de decisión de 
naturaleza económica, social y medioambiental.  
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Artículo 41. Manifestaciones de la responsabilidad.  
Son manifestaciones de la responsabilidad de las personas consumidoras o usuarias las 
siguientes: 
a) Exigir el pleno reconocimiento y el ejercicio efectivo de sus derechos, en especial en 
materia de documentación relativa a contratación y facturación. 
b) Evitar aquellos bienes o servicios de los que se tenga constancia que se producen, 
distribuyen o comercializan mediante prácticas contrarias a la ética o concurran circuns-
tancias de explotación laboral, de mano de obra infantil o discriminación por razón de 
género, discriminación por motivo de orientación sexual, expresión de género e identi-
dad sexual y de género, o explotación o utilización indebida de personas con discapaci-
dad, así como de su imagen. 
c) Hacer un uso adecuado de las instalaciones y equipamientos donde se oferten los bie-
nes o servicios. 
d) Dispensar un trato cortés y respetuoso a aquellas personas que les prestan atención 
como clientes para obtener un trato recíproco. 
e) Atender cuantas indicaciones y advertencias reciban como personas consumidoras o 
usuarias en la contratación de bienes o servicios. 
f) No interferir ni impedir el ejercicio de los derechos de otras personas consumidoras o 
usuarias ni sus decisiones y actos de adquisición y uso de bienes o servicios. 
g) Rechazar la oferta de bienes o servicios procedente de actividades que carezcan de 
autorización en caso de ser esta necesaria. 
h) Poner en conocimiento de las administraciones públicas cualquier circunstancia que 
suponga un riesgo para la salud o seguridad de las personas consumidoras o usuarias, o 
pueda causar perjuicio o suponer una merma de sus derechos. 
i) Evitar el desperdicio alimentario mediante el consumo responsable de las sustancias 
que una persona toma para su nutrición y, en general, la obsolescencia de los productos 
mediante la selección de bienes reparables y sustituibles. 
j) Adoptar comportamientos de consumo sostenible en lo que se refiere a la prevención 
de residuos y el reciclado, reutilización y recuperación. 
k) No obstaculizar los procesos de economía circular y de ecodiseño e innovación com-
partida. 
l) Colaborar en la sostenibilidad y en el uso inteligente y eficiente de los recursos natu-
rales. 
m) Evitar los costes derivados de conductas o hábitos no responsables y de usos inade-
cuados o irresponsables de los bienes o servicios contratados, incluido lo relativo a su 
movilidad. 
n) No recabar la protección de las administraciones públicas de forma que genere un 
coste injustificado. 
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TÍTULO III  
RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS  

CAPÍTULO I  
Disposiciones generales 

Artículo 42. Fomento de los sistemas alternativos de resolución de conflictos.  
Las administraciones públicas llevarán a cabo las actuaciones necesarias para que las 
personas consumidoras o usuarias y las personas empresarias o profesionales puedan 
disponer de sistemas alternativos de resolución de conflictos derivados de las relaciones 
de consumo, en colaboración con las asociaciones u organizaciones de personas consu-
midoras o usuarias y con las asociaciones empresariales, y para ello ejercerán, en el ám-
bito de sus competencias, funciones de promoción, gestión y desarrollo de dichos siste-
mas, en especial, de la mediación y el arbitraje de consumo.  
 
Artículo 43. Principios comunes.  
1. Los sistemas de resolución extrajudicial de conflictos de consumo atienden las recla-
maciones de personas consumidoras o usuarias y tienen carácter vinculante para las par-
tes que se hayan sometido voluntariamente a ellos, sin perjuicio de la protección admi-
nistrativa y judicial que, en su caso, pudiera además proceder, así como de la creación 
de otros mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos de carácter vinculante 
previstos en la legislación para sectores específicos. 
2. Pueden someterse a la mediación y el arbitraje los conflictos surgidos con ocasión de 
un acto de consumo sobre materias de libre disposición, de acuerdo con su respectiva 
normativa general aplicable. 
3. La corresponsabilidad de las personas consumidoras o usuarias en el uso y disfrute de 
los sistemas alternativos de resolución de conflictos implica la aceptación, facilitación y 
promoción del diálogo y el sincero intento de alcanzar un acuerdo amistoso. 
4. En el ámbito de la solución de conflictos en materia de consumo, el deber de colaborar 
con las administraciones públicas por parte de las personas consumidoras o usuarias se 
extiende a la obligación de comunicar inmediatamente al órgano correspondiente que 
esté conociendo de la controversia, si han sido satisfechas sus pretensiones por la per-
sona empresaria o profesional. 
5. En las actuaciones relativas a los sistemas alternativos de resolución de controversias 
se promoverá la utilización de medios electrónicos y telemáticos, especialmente en la 
presentación de escritos y aportación de documentos.  
 
Artículo 44. Colaboración en el marco comunitario europeo.  
El Gobierno de Navarra promoverá la información, divulgación y utilización de los sis-
temas de gestión electrónicos implantados en el ámbito de la Unión Europea con la fi-
nalidad de impulsar la gestión de las reclamaciones transfronterizas. 
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CAPÍTULO II 
Mediación de consumo  

Artículo 45. Caracterización.  
La mediación de consumo es un procedimiento que se caracteriza por la intervención de 
una tercera persona imparcial y experta, que tiene como objeto ayudar a las partes y 
facilitar la obtención por ellas mismas de un acuerdo satisfactorio.  
 
Artículo 46. Atributos peculiares de la mediación de consumo.  
1. Los principios de la mediación de consumo son la voluntariedad, la buena fe, la neu-
tralidad, la imparcialidad, la confidencialidad y la universalidad. 
2. De acuerdo con el principio de voluntariedad, las partes son libres de acogerse a la 
mediación, así como de desistir de ella en cualquier momento.  
3. De acuerdo con los principios de imparcialidad y neutralidad, la persona mediadora 
tiene el deber de ser imparcial y, en consecuencia, debe ayudar a los participantes a 
alcanzar los acuerdos pertinentes sin imponer ninguna solución ni medida concreta. Si 
en un momento determinado existe un conflicto de intereses entre las partes y la persona 
mediadora, esta debe declinar la intervención. 
4. De acuerdo con el principio de confidencialidad, la persona mediadora y las partes 
deben mantener el deber de confidencialidad sobre la información de que se trate. En 
cumplimiento de este deber, las partes se comprometen a mantener el secreto y, por lo 
tanto, renuncian a proponer a la persona mediadora como testigo en algún procedimiento 
que afecte al objeto de la mediación. Por otro lado, la persona mediadora también debe 
renunciar a actuar como perita en los mismos casos. 
5. Asimismo, de acuerdo con el principio de confidencialidad, los documentos y las actas 
que se elaboren a lo largo del proceso de mediación de consumo tienen carácter reser-
vado. Sin embargo, la persona mediadora no está sujeta al deber de confidencialidad y 
está obligada a informar a las autoridades competentes de los datos que puedan revelar 
la existencia de hechos delictivos perseguibles de oficio. 
6. De acuerdo con el principio de universalidad, la competencia de las administraciones 
públicas navarras para llevar a cabo la mediación se extiende a cualquier asunto en ma-
teria de consumo que afecte a las personas consumidoras o usuarias, con las excepciones 
establecidas por las leyes. 
 
Artículo 47. Impulso y promoción de la mediación.  
1. El Gobierno de Navarra impulsará la mediación como sistema de resolución de con-
flictos en materia de consumo. 
2. Asimismo fomentará la formación interna y externa en materia de mediación en el 
ámbito de los derechos de las personas consumidoras o usuarias. 
 
Artículo 48. Naturaleza de los acuerdos alcanzados en mediación.  
1. Los acuerdos a los que lleguen las partes tras el proceso de mediación de consumo 
serán vinculantes en los términos en que las propias partes hayan fijado. 
2. Dichos acuerdos podrán formalizarse por escrito firmado por las partes y por la per-
sona mediadora. 
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3. Los acuerdos serán ejecutivos al amparo de lo dispuesto en la normativa general de 
mediación. 
 

CAPÍTULO III  
Arbitraje de consumo 

Artículo 49. Promoción y procedencia del arbitraje consumo.  
1. La Junta Arbitral de Consumo de Navarra es el órgano administrativo responsable de 
la promoción y el desarrollo del arbitraje de consumo en la Comunidad Foral, sin per-
juicio de la labor de coordinación con las entidades locales a fin de acercar a las partes 
este mecanismo alternativo de resolución de conflictos. 
2. El Gobierno de Navarra y las entidades locales podrán suscribir convenios de colabo-
ración para acercar el arbitraje a la ciudadanía, en aquellos municipios u otras entidades 
locales que así lo soliciten. 
3. La Junta Arbitral intensificará su función de fomento de la adhesión al arbitraje de 
consumo de las personas empresarias o profesionales, así como de sus respectivas orga-
nizaciones representativas, con las que podrá suscribir convenios de colaboración con 
tal finalidad. 
4. El departamento competente en materia de consumo impulsará la actividad de la Junta 
Arbitral de Consumo de Navarra, dotándola en cada momento de los medios materiales 
y humanos necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 50. Arbitraje de consumo y sector público.  
1. Las sociedades públicas de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra de-
berán formalizar su adhesión al sistema arbitral de consumo para la resolución de con-
flictos derivados de su actividad de prestación de servicios en una relación de consumo. 
2. Las administraciones públicas promoverán que las empresas o entidades privadas que 
gestionen servicios públicos o servicios de carácter general mediante concesión admi-
nistrativa y aquellas que reciban fondos públicos se adhieran al sistema arbitral de con-
sumo. 
3. Los órganos de contratación de las distintas administraciones públicas de Navarra 
podrán considerar la adhesión al sistema arbitral de consumo como criterio de adjudica-
ción o condición de ejecución en aquellos casos en los que el contrato suponga una pres-
tación a las personas consumidoras o usuarias. 
 
Artículo 51. Distintivo y valoración de la adhesión al arbitraje de consumo.  
1. El distintivo que acredita la adhesión al arbitraje de consumo es un sello de calidad 
empresarial o profesional. 
2. La adhesión al sistema arbitral de consumo se podrá considerar como mérito en la 
valoración de los premios a la calidad empresarial o profesional que otorguen las admi-
nistraciones públicas. 
3. La adhesión al sistema arbitral de consumo se podrá tener en cuenta para el otorga-
miento de ayudas y subvenciones públicas. 
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4. Las personas empresarias o profesionales adheridas al sistema arbitral de consumo 
deben informar de manera clara a las personas consumidoras o usuarias de su adhesión 
al arbitraje, por medio del correspondiente distintivo. 
 

TÍTULO IV  
VIGILANCIA, CONTROL E INSPECCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  

CAPÍTULO I  
Disposiciones de carácter general 

Artículo 52. Actuaciones administrativas.  
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Foral de Navarra con competencias 
en materia de consumo desarrollarán actuaciones de vigilancia, control e inspección de 
los bienes y servicios, con el fin de garantizar los derechos de las personas consumidoras 
o usuarias. 
2. Las actuaciones de vigilancia del mercado podrán recaer sobre todos los bienes y 
servicios ofertados o puestos a disposición de las personas consumidoras o usuarias, así 
como también sobre los elementos, condiciones e instalaciones utilizados para su pro-
ducción, distribución y comercialización. 
3. Las actuaciones de la Inspección de Consumo se llevarán a cabo en cualquier lugar 
del territorio de Navarra. Cuando una actuación de la Inspección haya de producir efec-
tos fuera de la Comunidad Foral, y sin perjuicio de la posibilidad de realizar requeri-
mientos de forma directa a la persona inspeccionada, la Inspección podrá solicitar la 
colaboración de las autoridades competentes en dicho territorio cuando sea necesario 
para el esclarecimiento o comprobación de los hechos. 
 
Artículo 53. Plan anual de actuaciones.  
1. El departamento competente en materia de consumo elaborará un plan anual de vigi-
lancia del mercado, en el cual se incluirán actuaciones de control e inspección sobre los 
bienes y servicios que hayan sido puestos a disposición de las personas consumidoras o 
usuarias, sin perjuicio de otras medidas que pudieran resultar oportunas y necesarias. 
2. Las actuaciones se planificarán y se ejecutarán observando los principios de legalidad, 
objetividad, proporcionalidad, coordinación y eficacia. 
3. Para la mejora de los sectores empresariales o profesionales afectados y de los intere-
ses generales de las personas consumidoras o usuarias, se podrá participar públicamente 
del resultado de estas actividades. 
 
Artículo 54. Principio preventivo.  
Las administraciones públicas de la Comunidad Foral de Navarra con competencias en 
materia de consumo podrán advertir a las personas empresarias o profesionales que in-
cumplan alguna de sus obligaciones o deberes que afecten a los derechos de las personas 
consumidoras o usuarias de su situación, así como requerirles su cumplimiento, en un 
plazo prudencial, sin perjuicio de las demás medidas contempladas en esta ley foral, 
incluida la incoación de expedientes sancionadores. 
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Artículo 55. Estudios y prospecciones de mercado.  
1. Las administraciones competentes en materia de consumo pueden hacer directamente 
estudios, controles, ensayos, análisis y comprobaciones sobre los bienes, servicios y es-
tablecimientos donde se comercializan y se prestan, para establecer estrategias de actua-
ción administrativa que aumenten la eficacia de la protección de las personas consumi-
doras o consumidoras. 
2. Las irregularidades que se detecten durante las actividades de estudio y prospección 
de mercado deben comunicarse inmediatamente a los responsables para que adopten las 
medidas adecuadas para corregirlas, sin perjuicio de las actuaciones administrativas que 
puedan derivarse. 
3. Las administraciones públicas podrán celebrar convenios con las Universidades, co-
legios profesionales u otras instituciones o entidades públicas o privadas, con el fin de 
facilitar el acceso de las personas consumidoras o usuarias a los servicios técnicos nece-
sarios para verificar la existencia de perjuicios en su patrimonio ocasionados como con-
secuencia de una relación de consumo. 
 

CAPÍTULO II  
Inspección de consumo 

Artículo 56. Personal inspector. Consideración de autoridad.  
1. Las personas que llevan a cabo las tareas de inspección de consumo al servicio de las 
administraciones públicas de Navarra deberán disponer de la condición de funcionarias 
y estar acreditadas como Inspector o Inspectora de Consumo. 
2. El personal inspector se identificará como tal cuando se encuentre en el ejercicio de 
su función inspectora, salvo en aquellos casos en que la finalidad de la actuación pudiera 
frustrarse por tal motivo. En estos supuestos, se determinarán por escrito las causas que 
justificaron dicha actuación, bien en el acta o bien en el expediente administrativo. 
La identificación podrá llevarse a cabo dejando constancia en acta del correspondiente 
código identificativo que sustituya a la indicación de su nombre y apellidos. 
3. El personal inspector tendrá la consideración de autoridad a todos los efectos, parti-
cularmente respecto de la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan 
resistencia, incurran en desobediencia o cometan atentados contra ellos de hecho o de 
palabra, en actos de servicio o con motivo de los mismos. 
 
Artículo 57. Funciones del personal inspector.  
1. El personal inspector actuará de acuerdo con los principios de jerarquía e imparciali-
dad para realizar las siguientes funciones: 
a) Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la normativa que puede afectar di-
recta o indirectamente, a los derechos de las personas consumidoras y usuarias en la 
comercialización de bienes y prestación de servicios, especialmente aquellos destinados 
a las personas consumidoras vulnerables y colectivos vulnerables, y a tal efecto, estudiar, 
preparar y ejecutar las compañas de inspección que se programen en el desarrollo de su 
actividad. 
b) Participar en el estudio de los sectores de mercado para determinar los bienes y ser-
vicios de los que pudieran derivarse riesgos para salud, seguridad y los intereses 
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económicos de las personas consumidoras y usuarias, con la finalidad de incluirlos, 
como objetivos prioritarios de las actividades de vigilancia y control. 
c) Elaborar informes sobre la adecuación de los distintos sectores a la normativa protec-
tora de los derechos de las personas consumidoras, así como aquellos informes que le 
sean requeridos por los órganos competentes en materia de consumo o en un procedi-
miento sancionador conforme a la normativa vigente. 
d) Informar a las empresas durante la realización de sus actuaciones sobre las exigencias, 
cumplimiento y aplicación de la normativa vigente en materia de protección y defensa 
de los derechos de las personas consumidoras y usuarias. 
2. Cuando el personal de inspección lleve a cabo actuaciones en servicios o empresas 
dependientes de las administraciones públicas, actuarán con independencia funcional de 
los órganos y autoridades de las mismas, debiendo proporcionárseles la información que 
soliciten. 
3. El personal inspector podrá estar acompañado en su actuación de personal técnico, 
especialista o personal funcionario experto en la materia objeto de actuación cuando las 
circunstancias así lo aconsejen y cuya presencia quedará reflejada en el acta correspon-
diente 
 
Artículo 58. Potestades del personal inspector.  
1. El personal inspector tendrá, en el ejercicio de sus funciones, las potestades que se les 
reconoce en esta ley foral y habrá de ejercerlas con la debida proporcionalidad y de 
manera que se incida solo en la medida necesaria en el desarrollo de la actividad inspec-
cionada y la de las personas que deban colaborar. 
2. A tales efectos, el personal inspector podrá: 
a) Acceder a cualquier información, dato o documento pertinente relacionado con in-
fracciones en materia de consumo, en cualquier forma o formato, y con independencia 
del soporte o el lugar en el que esté almacenado, salvo que estén protegidos por ley, en 
cuyo caso deberán disponer de la pertinente autorización judicial. 
b) Requerir la documentación industrial, fiscal, mercantil y contable que juzguen nece-
saria para realizar las comprobaciones que requiera su función. 
c) Llevar a cabo inspecciones presenciales, en particular acceder sin previo aviso a los 
locales y dependencias en los que se realicen actividades que tengan trascendencia para 
las personas consumidoras o usuarias, con el fin de examinar las instalaciones, compro-
bar las actividades que en ellos se llevan a cabo, examinar, inmovilizar o incautar pro-
ductos u obtener copias de informaciones, datos o documentos, con independencia del 
soporte en que estén almacenados. 
d) Requerir a la persona empresaria o profesional o a su representante, con poder general 
o específico, para que dé explicaciones sobre los hechos, informaciones o documentos 
relativos al objeto de la inspección, y grabar las respuestas. Se deberá levantar acta de la 
comparecencia, que podrá realizarse en el lugar de la inspección o en las dependencias 
de la Inspección de Consumo. 
e) Adquirir bienes o contratar servicios con el fin de detectar infracciones y obtener 
pruebas, con arreglo a la presente ley foral y a la normativa estatal y europea. 
f) Realizar la toma de muestras de todo tipo de bienes destinados a la persona consumi-
dora en cualquier fase de su comercialización. En el caso de que el método de 
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comercialización de productos sea a distancia, el personal inspector podrá obtener mues-
tras mediante pedidos anónimos. 
g) Adoptar provisionalmente, de forma inmediata y proporcionada, en el curso de sus 
actuaciones, las medidas cautelares previstas en esta ley foral. 
h) Materializar y ejecutar las medidas cautelares, así como las acciones derivadas del 
sistema de intercambio rápido de información relativo a la seguridad de los productos 
industriales. 
i) Solicitar, cuando sea precisa para el ejercicio de sus funciones, la ayuda o colaboración 
de cualquier otra administración, autoridad o de sus agentes, quienes deberán prestársela, 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente reguladora del régimen jurídico de 
las administraciones públicas. A estos efectos, podrán solicitar cualquier información 
que conste en registros de carácter público o en bases de datos de las diferentes admi-
nistraciones, que les habrá de ser facilitada sin coste alguno. Podrá recabarse a tales 
efectos los datos necesarios mediante consulta a las bases de datos de la administración 
tributaria, al registro mercantil, a los protocolos notariales y a otros registros adminis-
trativos, con cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa de aplicación. 
j) Cualquier otra que se prevea reglamentariamente. 
3. Sólo podrán requerirse datos de carácter personal cuando sean imprescindibles para 
el cumplimiento de las funciones de la Inspección de Consumo 
 
Artículo 59. Obligaciones de la persona inspeccionada.  
Las personas físicas o jurídicas que de cualquier forma intervengan en la producción, 
importación, comercialización o suministro bienes o servicios, sus representantes legales 
o quienes estén a cargo del establecimiento, estarán obligadas a: 
a) Facilitar la visita de inspección, permitiendo el control de los bienes objeto de venta 
o de los servicios que se presten, del local y las dependencias en los que se realicen 
actividades que afecten a la persona consumidora o usuaria, así como la realización de 
las verificaciones y comprobaciones que procedan. 
b) Suministrar toda clase de información y datos sobre instalaciones, bienes, servicios, 
transacciones comerciales o contratos de prestación de servicios, permitiendo la com-
probación directa por el personal funcionario de la Inspección. 
c) Exhibir la documentación, libros y registros, cualquiera que sea su soporte, que sirva 
de justificación de las transacciones efectuadas o contrataciones realizadas, de los pre-
cios y márgenes aplicados y de los conceptos en que se desglosan los mismos. 
d) Facilitar copia o reproducción de la referida documentación, con cargo a la persona 
inspeccionada. 
e) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los bienes o servicios en cualquier fase de su comercialización. 
f) Depositar y conservar adecuadamente los bienes o servicios sujetos a medidas caute-
lares, o que hayan sido objeto de toma de muestras, así como el cumplimiento de las 
medidas cautelares impuestas, siguiendo en todo momento las instrucciones de los ór-
ganos competentes. 
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Artículo 60. Citaciones.  
1. El personal de la Inspección de Consumo podrá efectuar citaciones a fin de que las 
personas titulares de empresas, actividades o establecimientos, sus representantes lega-
les o cualquier persona vinculada con estas, comparezcan en el lugar indicado por el 
personal de inspección, a los efectos de facilitar el desarrollo de la labor inspectora y 
para aportar la documentación precisa y toda la información o los datos que sean nece-
sarios, incluida aquella con datos de carácter personal. 
2. Las citaciones podrán realizarse igualmente a cualquier persona consumidora o usua-
ria, siempre que sea necesario para la actividad inspectora. 
3. En las citaciones se hará constar el lugar, la fecha, la hora y el objeto de la compare-
cencia, procurando la mínima perturbación de las obligaciones laborales y profesionales 
de las personas citadas, que podrán acudir acompañadas de asesores identificados. 
 
Artículo 61. Documentación de las actuaciones inspectoras.  
1. La actuación de la Inspección de Consumo, en desarrollo de sus funciones, se docu-
mentará mediante actas y diligencias. 
2. Las actas son documentos públicos formulados por el personal inspector en los que se 
recoge el resultado de la función inspectora de vigilancia y comprobación del cumpli-
miento de la normativa en defensa de las personas consumidoras y en los que deberá 
figurar la identificación de la persona empresaria o profesional, el establecimiento o ser-
vicio objeto de la inspección con su domicilio; la fecha, hora y lugar; el objeto de la 
inspección; la persona inspectora actuante; los hechos, actos y negocios constatados; las 
manifestaciones que quiera realizar la persona objeto de la inspección, así como las fir-
mas de la persona inspectora y la representante de la empresa o quien estuviera presente 
en la visita, o la negativa a la firma y los motivos alegados. 
3. No será necesaria la participación de la persona objeto de la inspección en la elabora-
ción del acta cuando las inspecciones se realicen en el entorno del comercio a distancia, 
telefónico o no presencial, o mediante el método de pedido anónimo, compras de prueba 
u otro que no sea compatible con la identificación como tal de la persona inspectora. 
En tales casos, cuando las muestras estén en poder de la inspección o esta haya finalizado 
las actuaciones objeto de la inspección, el acta deberá ser puesta a disposición de la 
persona empresaria o profesional, a quien se informará de lo actuado. 
4. Las diligencias son los documentos que redacta la persona inspectora para hacer cons-
tar cualquier hecho, circunstancia o manifestación con relevancia para la inspección. La 
diligencia será válida con la firma únicamente del personal actuante en aquellos casos 
en los que no se requiera la presencia de un compareciente o esta no sea posible, o bien 
cuando su presencia pueda frustrar la acción inspectora y en la misma deberá figurar la 
identificación de la persona empresaria o profesional, el establecimiento o servicio ob-
jeto de la inspección con su domicilio, la identificación y firma de la persona inspectora 
actuante, el motivo de la actuación, los hechos apreciados y circunstancias concurrentes 
y el lugar, fecha y hora en que se cumplimenta la diligencia. 
5. El personal inspector pondrá a disposición de la persona inspeccionada, en formato 
papel o por medios electrónicos, los documentos que elabore durante su actuación. 
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Cuando los medios técnicos utilizados en la inspección no permitan la puesta a disposi-
ción del documento que se elabore en el momento de la visita, el mismo se facilitará a 
la persona inspeccionada en un plazo máximo de tres días hábiles. 
6. En todo caso, se garantizará el derecho que asiste a la persona empresaria o profesional 
de manifestar lo que considere oportuno en relación con las actuaciones de inspección 
efectuadas. 
7. Las actas y las diligencias de inspección extendidas con observación de los requisitos 
legales hacen prueba de los hechos constatados por el personal inspector, salvo que se 
acredite lo contrario. 
 

CAPÍTULO III  
Toma de muestras y práctica de análisis 

Artículo 62. Toma de muestras.  
1. La Inspección de consumo, en el ejercicio de sus funciones, podrá tomar muestras o 
efectuar cualquier otro control o ensayo sobre los bienes y servicios en cualquier fase de 
comercialización, a fin de comprobar su adecuación a la normativa aplicable sobre fun-
cionalidad, composición, etiquetado, presentación, publicidad, seguridad y cualquier 
otro aspecto que pueda afectar a las personas consumidoras o usuarias. 
2. Con la misma finalidad, la inspección de consumo podrá adquirir bienes o servicios 
como compras de prueba, incluso en la venta a distancia. 
3. La administración abonará a la empresa de la que se hubieran tomado muestras o 
compras de prueba el valor de los bienes utilizados como muestra o prueba en el mo-
mento de su realización. No obstante, no procederá el pago en los siguientes supuestos: 
a) Cuando la toma de muestras se lleve a cabo sobre bienes que estén sujetos a medidas 
cautelares que limiten su fabricación, distribución o venta. 
b) Cuando la toma de muestras se realice en instalaciones o sobre bienes que sean pro-
piedad del responsable del producto investigado. 
4. La práctica de la toma de muestras se formalizará mediante acta de inspección ante el 
titular de la empresa o establecimiento sujeto a inspección, o ante su representante legal 
o persona responsable, y en defecto de los mismos, ante cualquier dependiente, y en la 
misma se dejará constancia de todos los datos y circunstancias que sean necesarios para 
la correcta identificación del acto y del contenido e identidad de las muestras. 
La muestra reglamentaria constará de tres ejemplares homogéneos y en cantidad sufi-
ciente en función de las determinaciones analíticas que se pretendan realizar, que serán 
acondicionados, precintados, etiquetados y debidamente diligenciados, de tal forma que 
quede garantizada la integridad de su contenido y la trazabilidad de cada ejemplar. 
5. El depósito de las muestras se realizará del siguiente modo: 
a) Si la empresa o titular del establecimiento donde se formalice el acta fuera fabricante, 
envasador o marquista de las muestras recogidas, un ejemplar quedará en su poder, bajo 
depósito, en unión de una copia del acta, con la obligación de conservarlo en perfecto 
estado para su posterior utilización en prueba contradictoria si fuese necesario. En con-
secuencia, la manipulación, desaparición, destrucción o deterioro de dicho ejemplar de 
la muestra se presumirá maliciosa, salvo prueba en contrario, y supondrá la renuncia al 
análisis contradictorio en su caso. Los otros dos ejemplares quedarán en poder de la 
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Inspección, remitiéndose uno de ellos al laboratorio que haya de realizar el análisis ini-
cial. 
b) Si el titular del establecimiento o la empresa inspeccionada actuase como mero dis-
tribuidor del producto, quedará en su poder una copia del acta, pero los tres ejemplares 
de la muestra serán retirados por la Inspección, en cuyo caso un ejemplar será remitido 
al laboratorio que haya de realizar el análisis inicial, y si del informe de ensayo se des-
prende algún incumplimiento de la normativa vigente que le afecta, se pondrán a dispo-
sición del fabricante, envasador o marquista interesado o persona debidamente autori-
zada que le represente uno de los ejemplares que custodia la Administración, para que 
la retire si desea practicar la prueba contradictoria, quedando el tercer ejemplar para su 
uso en prueba dirimente si fuere necesario. 
 
Artículo 63. Pruebas analíticas.  
1. La realización de pruebas analíticas se sujetará a lo establecido en este artículo sin 
perjuicio de lo regulado en normas sectoriales específicas. 
2. Las pruebas analíticas se realizarán en laboratorios competentes para el control oficial. 
3. El laboratorio que haya recibido la primera de las muestras, a la vista de la misma y 
de la documentación que se acompañe, realizará el análisis inicial y emitirá a la mayor 
brevedad posible los resultados analíticos correspondientes y un informe técnico pro-
nunciándose de manera clara y precisa sobre la calificación de la muestra analizada. 
4. Cuando del resultado del análisis inicial se deduzcan infracciones a las disposiciones 
vigentes, el órgano competente podrá acordar el inicio de expediente sancionador. En 
este caso, y en el supuesto de que la persona expedientada no acepte dichos resultados, 
podrá solicitar de la persona que instruya el expediente la realización de un análisis con-
tradictorio en el plazo de 15 días desde la notificación de la resolución de incoación del 
expediente. 
El resultado analítico y el informe técnico complementario deberán ser remitidos a la 
persona que instruye el expediente en el plazo máximo de un mes desde la notificación 
de la admisión a trámite de la prueba propuesta, entendiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin haberse practicado el análisis y haberse comunicado a la persona instructora, 
esta decae en su derecho a la prueba propuesta, salvo ampliación del plazo solicitada por 
la persona expedientada que podrá concederse hasta la mitad del plazo inicial si las cir-
cunstancias lo aconsejan. 
5. Si existiera desacuerdo entre los dictámenes de los análisis inicial y contradictorio, la 
persona que instruye el expediente designará otro laboratorio que realizará un tercer aná-
lisis que será dirimente y definitivo. 
 
Artículo 64. Realización de análisis en un único acto.  
1. En el supuesto de bienes de difícil conservación en su estado inicial o de productos 
perecederos en general, cuando concurran razones de urgencia, por los peligros que pue-
dan derivarse para la seguridad de las personas consumidoras o usuarias, por la impor-
tancia económica de la mercancía o cuando las circunstancias técnicas así lo aconsejen, 
se podrán convocar en un mismo acto y en el mismo laboratorio tres personas peritas en 
la materia. Dos de ellas serán nombradas por la administración, y la tercera por la parte 
interesada. 
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2. En tal caso, se practicarán los análisis, inicial, contradictorio y, en su caso, dirimente, 
sin solución de continuidad. 
 
Artículo 65. Análisis de una única muestra.  
1. El resultado de los ensayos podrá quedar acreditado con un único resultado analítico 
obtenido en un laboratorio oficial o acreditado de una muestra compuesta de un único 
ejemplar en los siguientes casos: 
a) Cuando el motivo de la toma de muestras sea la realización de ensayos analíticos 
sobre productos sometidos a certificación o homologación para determinar su seguridad 
o aptitud funcional. 
b) Cuando, por la escasa cantidad o número de unidades disponibles de producto, su 
elevado valor económico o por otras circunstancias justificadas que se harán constar en 
el acta, no sea posible o proporcionado la obtención de muestras por triplicado. 
2. En estos casos, la realización de las pruebas se notificará a las personas responsables 
del producto. 
 
Artículo 66. Costes derivados de la realización de los análisis.  
1. Los gastos originados por la realización del análisis inicial serán por cuenta de la 
Administración. 
2. Los gastos derivados de la realización del análisis contradictorio serán por cuenta de 
quien lo promueva. 
3. Los gastos originados por la realización del análisis dirimente serán por cuenta de la 
empresa, salvo en el supuesto de que el mismo rectifique el resultado del análisis inicial, 
en cuyo caso serán sufragados por la Administración. 
4 Los importes que deban abonar las empresas interesadas por los conceptos señalados 
en el presente artículo se declararán en resolución administrativa. 
 

CAPÍTULO IV  
Medidas cautelares 

Artículo 67. Supuestos de adopción.  
1. El órgano competente en materia de consumo de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra adoptará, mediante resolución motivada, las medidas cautelares im-
prescindibles para la desaparición del riesgo detectado en los siguientes supuestos: 
a) Cuando haya indicios racionales de riesgo para la salud y seguridad de las personas 
consumidoras y usuarias. 
b) Cuando puedan lesionarse de forma grave los intereses económicos y sociales de las 
personas consumidoras y usuarias. 
2. Las medidas cautelares podrán también ser adoptadas por el personal inspector de 
consumo, mediante el levantamiento de la correspondiente acta en la que se justifique el 
motivo de las medidas adoptadas. 
 
Artículo 68. Proporcionalidad de las medidas.  
Las medidas cautelares serán proporcionadas a la gravedad de los riesgos y se manten-
drán durante el tiempo que sea estrictamente necesario para realizar las comprobaciones 



§2.7.- Ley Foral 34/2022, de 12 de diciembre 

508 

y controles necesarios y eliminar los riesgos que hayan surgido o, cuando ello fuera 
posible, para eliminar el hecho que motivó la medida. 
 
Artículo 69. Tipos de medidas cautelares.  
Las medidas cautelares podrán consistir en: 
a) Suspender o prohibir temporalmente la oferta, promoción, comercialización o venta 
de un bien o la prestación de un servicio con independencia de los medios utilizados para 
su realización, incluidos los de la sociedad de la información. 
b) Imponer condiciones previas en cualquier fase de comercialización de bienes o pres-
tación de servicios con el fin de que se subsanen las deficiencias detectadas. 
c) Inmovilización o intervención de determinados bienes, de forma que quede prohibida 
su disposición sin expresa autorización. 
d) Retirada de determinados bienes del mercado y, en su caso, recuperación de los que 
estén en manos de las personas consumidoras y usuarias. 
e) Destrucción de los bienes en condiciones adecuadas. 
f) Clausura temporal de establecimientos o instalaciones. 
g) Obligación de informar a las personas que puedan verse afectadas sobre la existencia 
del riesgo y, en su caso, de las medidas que adoptará la empresa, de forma inmediata y 
por los medios más adecuados para asegurar su conocimiento. 
h) Cualquier otra medida que sea necesaria para evitar o eliminar el riesgo y cumpla los 
requisitos exigidos por esta ley. 
 
Artículo 70. Procedimiento a seguir tras la adopción de las medidas.  
1. En el caso de que las medidas hubieran sido adoptadas por la inspección de consumo, 
en el plazo de 15 días hábiles deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas me-
diante resolución de inicio del procedimiento que dicte el órgano competente. 
Si en el plazo citado no se hubiera dictado la resolución de inicio del procedimiento o 
esta no contuviera un pronunciamiento expreso sobre las medidas cautelares adoptadas, 
las mismas quedarán sin efecto. 
2. La resolución que dé inicio al procedimiento se notificará a las personas interesadas, 
concediéndoles un plazo de 15 días hábiles para la presentación de alegaciones o prue-
bas. 
3. El órgano competente dictará resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo 
máximo de seis meses desde la fecha de la resolución de inicio del procedimiento, re-
solviendo las medidas a adoptar e incluyendo en su caso los plazos y condiciones para 
su ejecución. 
4. Con la finalidad de evitar la producción de daños, podrá acordarse la tramitación de 
urgencia del procedimiento. 
5. Los gastos de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación o destruc-
ción de bienes o servicios, que se generen como consecuencia de la adopción de las 
medidas provisionales y definitivas objeto del procedimiento, serán a cargo de las per-
sonas que, con su conducta, los hubieran originado. 
6. La resolución que se adopte no impedirá, en su caso, la incoación de un procedimiento 
sancionador si concurren hechos constitutivos de infracción administrativa. 
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TÍTULO V  
POTESTAD SANCIONADORA 

CAPÍTULO I  
Normas generales 

Artículo 71. Atribución de la potestad sancionadora.  
1. Corresponde a las administraciones públicas de Navarra competentes en la materia la 
potestad para sancionar las conductas tipificadas como infracciones de consumo, incluso 
aquellas que afecten a personas empresarias o profesionales que operen en sectores con 
regulación específica, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otra 
índole en que pueda incurrirse. 
2. El órgano competente en materia de consumo del Gobierno de Navarra sancionará las 
infracciones en materia de defensa de las personas consumidoras o usuarias cometidas 
en el territorio de la Comunidad Foral o a consecuencia de ofertas, comunicaciones co-
merciales o cualquier otro tipo de propuestas dirigidas a las personas consumidoras o 
usuarias de Navarra, cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio de quien los realice 
e independientemente del lugar en que se ubiquen sus establecimientos. 
3. Las infracciones se entenderán cometidas en cualquiera de los lugares en que se desa-
rrollen las acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, además, salvo en el caso 
de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos e instalaciones o del 
personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los intereses de 
las personas consumidoras o usuarias. 
4. En el caso de la publicidad y de las distintas modalidades de contratación a distancia 
y de comercio electrónico, la infracción se entenderá cometida en el lugar donde radique 
el domicilio de la persona consumidora o persona usuaria. 
 
Artículo 72. Actuaciones u omisiones infractoras.  
1. Cada hecho infractor, ya sea una actuación u omisión, será sancionado independien-
temente aplicando la sanción correspondiente, salvo en el supuesto de concurrencia de 
infracciones, es decir, que un hecho constituya dos o más infracciones o cuando una sea 
el medio necesario para cometer otra, caso en que se aplicará la sanción prevista para la 
infracción más grave. 
2. Se considera que un hecho infractor es independiente de otro cuando la comisión de 
uno pueda realizarse sin la realización del otro y viceversa. En este supuesto se impon-
drán tantas sanciones como hechos realizados. 
3. Tendrá la consideración de una sola infracción administrativa continuada la realiza-
ción de una pluralidad de acciones u omisiones tipificadas en esta ley foral que infrinjan 
un mismo o semejante precepto, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando 
idéntica ocasión. 
Artículo 73. Proscripción de la doble sanción por los mismos hechos.  
1. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos, siempre que 
se aprecie identidad de sujeto y fundamento en función de los mismos intereses públicos 
protegidos, todo ello sin perjuicio de que puedan exigirse las demás responsabilidades 
que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes. 
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2. En este supuesto, el órgano competente resolverá la no exigibilidad de responsabilidad 
administrativa en cualquier momento de la instrucción del procedimiento en que queden 
acreditadas estas circunstancias, realizando, en cambio, las actuaciones necesarias de 
coordinación con la administración competente. 
 
Artículo 74. Concurrencia de procedimientos.  
1. Si iniciado un procedimiento sancionador se considera que los hechos pudieran ser 
constitutivos de ilícito penal, se comunicará al Ministerio Fiscal, suspendiéndose el pro-
cedimiento y los plazos de prescripción y caducidad hasta que recaiga resolución judicial 
y esta sea comunicada a la administración competente en materia de consumo. 
2. El órgano competente suspenderá igualmente la resolución del procedimiento y los 
plazos de prescripción y caducidad cuando, por los mismos hechos, se esté instruyendo 
una causa penal ante los tribunales de justicia hasta que recaiga resolución judicial. Las 
medidas administrativas que hubiesen sido adoptadas para salvaguardar la salud o segu-
ridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial no se pronuncie sobre 
las mismas. 
3. En todo caso, los hechos declarados probados por resolución judicial penal firme vin-
culan a los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que 
tramiten. 
4. Si se acreditara que se está siguiendo un procedimiento por los mismos hechos ante 
los órganos de la Unión Europea, se aplazará la resolución del procedimiento suspen-
diendo el mismo, así como los plazos de prescripción y caducidad. La suspensión se 
levantará una vez que aquellos dicten resolución firme. 
5. En caso de que los órganos comunitarios hubiesen impuesto una sanción, el órgano 
competente para resolver habrá de tenerla en cuenta a efectos de graduar la sanción que, 
en su caso, deba imponer, y podrá compensarla, sin perjuicio de declarar la comisión de 
la infracción. 
 
Artículo 75. Actuaciones previas.  
1. Con antelación a la iniciación del procedimiento podrán realizarse actuaciones pre-
vias, al objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen tal iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con 
la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedi-
miento, la identificación de la persona o personas que pudiesen resultar responsables y 
las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros. 
2. Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas fun-
ciones de inspección en la materia o por la persona u órgano administrativo que deter-
mine el órgano competente para la iniciación o resolución del procedimiento. 
 
Artículo 76. Prescripción de infracciones y sanciones.  
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 
las leves al año; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco 
años, las impuestas por falta graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año. 
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2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, 
el plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable. 
3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya trans-
currido el plazo para recurrirla. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor. 
En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolu-
ción por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzará 
a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente previsto para 
la resolución de dicho recurso. 
 
Artículo 77. Caducidad del procedimiento.  
Transcurridos nueve meses desde la fecha de la resolución de inicio del procedimiento 
sancionador sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa que pone fin al 
mismo, se producirá su caducidad, debiendo la Administración actuante dictar resolu-
ción que declare tal circunstancia ordenando el archivo de las actuaciones, sin perjuicio 
de que pueda incoarse un nuevo procedimiento, si la acción para sancionar no hubiera 
prescrito. 
 

CAPÍTULO II  
Infracciones 

Artículo 78. Infracciones leves.  
Son infracciones leves: 
1. Trasgredir las obligaciones específicas que normativamente se imponen a las personas 
empresarias o profesionales para la protección de la salud o seguridad de las personas 
consumidoras o usuarias. 
2. Trasgredir los requerimientos previos que concretamente formulen las autoridades 
competentes para situaciones específicas, al objeto de ' evitar contaminaciones, circuns-
tancias o conductas nocivas de otro tipo que puedan resultar perjudiciales para la salud 
o seguridad de las personas consumidoras o usuarias. 
3. Realizar otras acciones u omisiones que, incluso sin infracción de normas de obligado 
cumplimiento, produzcan riesgo o daño efectivo para la salud o seguridad de las perso-
nas consumidoras o usuarias, si se realizan con ausencia de las precauciones razonables 
propias de la actividad de que se trate. 
4. La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes o servicios cuando su com-
posición, cantidad, peso, medida, calidad o características no se ajusten a las disposicio-
nes vigentes, a las autorizaciones administrativas o difieran de las declaradas y anotadas 
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en el registro correspondiente o de la ofertada por la persona empresaria o profesional, 
y, en general, cualquier situación que induzca a engaño o confusión o que impida reco-
nocer la verdadera naturaleza del bien o servicio. 
5. Negarse a someterse al sistema arbitral de consumo o cualquier otro sistema para la 
resolución extrajudicial de conflictos cuando la persona empresaria o profesional haya 
dado publicidad al distintivo de adhesión al mismo. 
6. Publicitar, exhibir o utilizar el distintivo ·de adhesión al sistema arbitral de consumo 
o a cualquier entidad de resolución alternativa de conflictos de consumo sin que exista 
una adhesión válida, o que, existiendo, no indique la inclusión de limitaciones en la ad-
hesión. 
7. Exhibir un sello de confianza o calidad o un distintivo equivalente, o distintivos o 
menciones que evoquen directa o indirectamente un sello de confianza, de calidad o un 
distintivo equivalente que es objeto de regulación, sin haber obtenido la necesaria auto-
rización. 
8. Realizar trabajos de reparación, instalación o similares a la persona consumidora o 
usuaria cuando no hayan sido solicitados o autorizados por esta. 
9. Elaborar, distribuir, suministrar u ofertar bienes o servicios sin cumplir correctamente 
los deberes de información que impongan o regulen las leyes y los reglamentos en rela-
ción con cualquiera de los datos o menciones obligatorias y por cualquiera de los medios 
previstos para tal información. 
10. Utilizar indebidamente marcados, marchamos, troqueles o distintivos similares, no 
emplear los obligatorios o emplear los que no cumplan las condiciones reglamentarias 
en cuanto sea susceptible de perjudicar los intereses de las personas consumidoras. 
11. Carecer, no llevar o llevar incorrectamente la documentación, libros o registros es-
tablecidos obligatoriamente que afecten a la protección de los intereses de las personas 
consumidoras o usuarias. 
12. El incumplimiento de la obligación de entregar un resguardo de depósito a las per-
sonas consumidoras o usuarias cuando se deposite un bien para cualquier tipo de inter-
vención u operación, así como su emisión con incumplimiento de los requisitos precep-
tivos. 
13. No entregar a las personas consumidoras o usuarias las instrucciones de uso y man-
tenimiento o cualquier otro documento exigido por la normativa correspondiente, a los 
efectos de poder utilizar, ocupar, mantener y conservar un bien o disfrutar de un servicio. 
14. Negarse a elaborar presupuestos, cuando sea obligatorio o así lo solicite la persona 
consumidora o usuaria, o imponer condiciones o precios por su confección cuando esté 
prohibido, así como incrementar los precios previstos en el presupuesto sin la conformi-
dad de la persona consumidora o usuaria. 
15. Vender o poner a disposición de las personas consumidoras bienes destinados exclu-
sivamente a un uso empresarial o profesional. 
16. Incumplir las exigencias de contar con personal cualificado cuando sea susceptible 
de perjudicar a las personas consumidoras o usuarias. 
17. Acaparar y retirar del mercado bienes o servicios con el fin de incrementar los pre-
cios o esperar las elevaciones previsibles de los mismos con perjuicio de las personas 
consumidoras o usuarias. 
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18. El incumplimiento de las normas reguladoras de la información y publicidad de pre-
cios de bienes o servicios. 
19. Imponer la condición, expresa o tácita, de comprar una cantidad mínima del bien 
solicitado o de contratar bienes o servicios accesorios no deseados que no son objeto de 
la transacción, o vincular la formalización de otro contrato a la contratación realmente 
deseada, salvo que se trate de una unidad de venta o haya una relación funcional entre 
ellos, aprovechando la empresa. su posición de superioridad o prevaliéndose de una si-
tuación en la que se encuentre mermada la libertad de elección de la persona consumi-
dora y usuaria. 
20. No entregar o negarse a extender recibo justificante, factura o documento, acredita-
tivos de las transacciones realizadas o servicios prestados cuando sea preceptivo o lo 
solicite la persona consumidora o usuaria, o justificación documental de los contratos 
formalizados, así como cobrar o incrementar el precio por su expedición. 
21. Cobrar o intentar cobrar a las personas consumidoras o usuarias precios superiores a 
los anunciados, expuestos, o a los autorizados o impuestos por la administración o co-
municados a esta. 
22. La ocultación a la persona consumidora o usuaria de parte del precio mediante for-
mas de pago, prestaciones no manifiestas o mediante rebajas en la calidad o cantidad 
reales respecto a las prestaciones aparentemente convenidas. 
23. Repercutir a la persona consumidora o usuaria un pago adicional al precio que sea 
injustificado a la luz de lo previsto en la presente ley foral, y en general el incumpli-
miento de las normas reguladoras de precios. 
24. El incumplimiento del plazo o los plazos acordados o fijados normativamente para 
la entrega de los bienes comprados o el inicio de la prestación del servicio contratado. 
25. El retraso injustificado en la devolución de las cantidades abonadas por la persona 
consumidora o usuaria en caso de resolución del contrato por incumplimiento de las 
obligaciones ·de la persona empresaria o profesional previstas legalmente o establecidas 
en el contrato. 
26. La no aceptación de los medios de pago admitidos legalmente y ofertados, así como 
facturar por el uso de determinados medios de pago. 
27. Incumplir las condiciones y requisitos de la contratación a distancia en aquellos su-
puestos en que la conducta no sea grave conforme a lo dispuesto en el artículo 79.2.h) 
de esta ley foral. 
28. Limitar u obstaculizar injustificadamente el derecho de la persona consumidora o 
usuaria de poner fin a los contratos de prestación de servicios o de suministro de bienes 
de tracto sucesivo o continuado. 
29. No formalizar por escrito las ofertas, condiciones o manifestaciones cuando así se 
exija en la normativa de aplicación. 
30. No suministrar la información y documentación requerida por las autoridades com-
petentes en materia de consumo; suministrar información inexacta o incompleta o docu-
mentación falsa. 
31. Incumplir con las citaciones o requerimientos efectuados por las autoridades com-
petentes en materia de consumo. 
32. Resistirse u obstruir las actuaciones de la Inspección de Consumo, tanto por la per-
sona inspeccionada como por sus representantes, así como impedir o dificultar el acceso 
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del personal inspector a los locales y dependencias para hacer visitas de inspección y 
control. 
33. Obstaculizar, impedir o dificultar que las personas consumidoras o usuarias puedan 
ejercer sus derechos en materia consumo. 
34. No abonar a las personas consumidoras o usuarias las indemnizaciones o compensa-
ciones procedentes. 
35. Incumplir, por parte de las empresas proveedoras de servicios de acceso a redes de 
telecomunicaciones y titulares de medios de pago utilizados en las transacciones elec-
trónicas, las obligaciones impuestas en la presente ley foral, normativa básica estatal o 
leyes sectoriales. 
36. Cortar el suministro de servicios básicos de interés general de tracto sucesivo o con-
tinuado, sin constancia efectiva de recepción previa por la persona consumidora de una 
notificación informándole del motivo del corte, o efectuarlo con posterioridad a la pre-
sentación de una reclamación mientras la empresa no dé respuesta a la misma, salvo que 
la suspensión no esté relacionada con el motivo de la reclamación. 
37. No disponer de un número de teléfono totalmente gratuito de atención a la persona 
consumidora o de un correo electrónico cuando sea preceptivo, o incumplir los requisitos 
establecidos para su funcionamiento. 
38. Incumplir la aceptación total o parcial de la reclamación planteada por una persona 
consumidora o incumplir cualquier acuerdo alcanzado sobre el contenido de dicha re-
clamación, así como el incumplimiento de un laudo arbitral o de cualquier acuerdo o 
resolución vinculante, que ponga fin a un procedimiento seguido ante cualquier entidad 
de resolución alternativa de conflictos de consumo. 
39. El incumplimiento de la obligación de poner a disposición de las personas consumi-
doras y usuarias, información sobre la dirección postal y dirección de correo electrónico 
o número de teléfono para que puedan interponer sus quejas y reclamaciones, así como 
el incumplimiento de la obligación de acusar recibo de las mismas y de contestarlas de 
manera motivada y congruente en el plazo y forma previstos en el artículo 24.4 b) de 
esta ley foral. 
 
Artículo 79. Infracciones graves.  
1. Se calificarán como graves las infracciones calificadas como leves en el artículo an-
terior cuando concurra uno de los siguientes criterios: 
a) Daño o riesgo grave para la salud o seguridad de los consumidores. 
b) Lesión grave de los intereses económicos de los consumidores. 
c) Cuando la cuantía del beneficio obtenido por la persona empresaria o profesional o el 
daño causado a la persona consumidora o usuaria sea igual o superior a 10.000 euros. 
d) Generalización de la infracción, en cuanto al número de personas destinatarias afec-
tadas por la misma. 
2. En todo caso se calificarán como graves las infracciones siguientes: 
a) Elaborar, distribuir, ofertar, vender o prestar al público bienes o servicios prohibidos 
o con modalidades de venta prohibidas, componentes o envases no permitidos o sin con-
tar con las autorizaciones preceptivas u otros controles administrativos impuestos para 
la protección de las personas consumidoras o usuarias. 
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b) Desviar para consumo humano y poner a disposición de las personas consumidoras 
bienes no aptos para ello o destinados específicamente para otros usos. 
c) La inclusión de cláusulas abusivas en los contratos que suscriban las personas consu-
midoras y usuarias o la realización de prácticas abusivas. 
d) Incumplir medidas adoptadas por la administración, incluidas las de carácter cautelar, 
en especial manipular, trasladar o disponer sin autorización de bienes inmovilizados o 
muestras depositadas reglamentariamente, así como actuar con falta de diligencia res-
pecto a la obligación de custodia de la mercancía inmovilizada. 
e) Incumplir las obligaciones de información relativas a las entidades acreditadas de re-
solución de conflictos, en los términos del artículo 40 de la Ley 7/2017, de 2 de noviem-
bre, por la que incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013, de resolución alternativa de 
litigios en materia de consumo. 
f) La alteración adulteración o fraude de bienes o servicios susceptibles de consumo por 
adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de su composición o 
calidad o incumplimiento de las condiciones que correspondan a su naturaleza. 
g) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera 
de establecimientos mercantiles. 
h) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de los contratos a distancia 
impone a las personas empresarias o profesionales en materia de plazos de ejecución y 
de devolución de cantidades abonadas; el envío o suministro, con pretensión de cobro 
de bienes o servicios no solicitados por la persona consumidora o usuaria; el uso de 
técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta de 
oposición de la persona consumidora o usuaria, cuando no concurra la circunstancia co-
rrespondiente; así como la negativa u obstrucción al ejercicio del derecho de desisti-
miento. 
i) El incumplimiento del régimen de garantías y servicios postventa o del régimen de 
reparación de productos de naturaleza duradera. 
j) No constituir avales, seguros u otras garantías necesarias a favor de las personas con-
sumidoras o usuarias establecidas en la legislación vigente. 
3. Las infracciones que, de acuerdo con lo establecido en este artículo, merezcan en 
principio la calificación de grave se considerarán como leve si antes de iniciarse el pro-
cedimiento sancionador el responsable corrigiera diligentemente las irregularidades en 
que consista la infracción siempre que no haya causado perjuicios directos, devolviera 
voluntariamente las cantidades cobradas, colaborara activamente para evitar o disminuir 
los efectos de la infracción u observara espontáneamente cualquier otro comportamiento 
de análogo significado. 
Artículo 80. Infracciones muy graves.  
1. Son infracciones muy graves: 
a) Aquellas que, siendo calificadas como leves o graves, ocasionen un beneficio para la 
persona empresaria o profesional o causen un perjuicio a la persona consumidora o usua-
ria superior a 100.000 euros. 
b) Las conductas descritas como graves que produzcan una alteración social que origine 
alarma o desconfianza en las personas consumidoras o usuarias o que les perjudique con 
carácter general con relación a un sector económico. 
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c) Ejercer represalias o cualquier otra forma de presión al personal al servicio de las 
administraciones públicas encargado de las funciones establecidas por la presente ley 
foral. 
2. Las infracciones que, de acuerdo con lo establecido en este artículo, merezcan en 
principio la calificación de muy grave se considerarán como grave si antes de iniciarse 
el procedimiento sancionador el responsable corrigiera diligentemente las irregularida-
des en que consista la infracción siempre. que no haya causado perjuicios directos, de-
volviera voluntariamente las cantidades cobradas, colaborara activamente para evitar o 
disminuir los efectos de la infracción u observara espontáneamente cualquier otro com-
portamiento de análogo significado. 
 

CAPÍTULO III  
Sanciones 

Artículo 81. Sanciones.  
1. A las infracciones tipificadas en esta ley foral les corresponden las siguientes sancio-
nes: 
a) Para las infracciones leves, multa de 150 a 10.000 euros, en los grados que se indican: 
– Grado mínimo de 150 a 3.000 euros. 
– Grado medio de 3.001 a 6.000 euros. 
– Grado máximo de 6.001 a 10.000 euros. 
b) Para las infracciones graves, multa de 10.001 a 100.000 euros en los grados que se 
indican: 
– Grado mínimo de 10.001 a 30.000 euros. 
– Grado medio de 30.001 a 60.000 euros. 
– Grado máximo de 60.001 a 100.000 euros. 
c) Para las infracciones muy graves, multa de 100.001 a 1.000.000 euros en los grados 
que se indican: 
– Grado mínimo de 100.001 a 300.000 euros. 
– Grado medio de 300.001 a 600.000 euros. 
– Grado máximo de 600.001 a 1.000.000 euros. 
2. La cuantía máxima prevista para las infracciones leves podrá incrementarse hasta al-
canzar cuatro veces del valor de los bienes y servicios objeto de infracción o del coste 
de la campaña publicitaria o comunicaciones comerciales, siempre que la infracción se 
cometa a través de estos medios. 
3. La cuantía máxima prevista para las infracciones graves podrá incrementarse hasta 
alcanzar seis veces del valor de los bienes y servicios objeto de infracción o del coste de 
la campaña publicitaria o comunicaciones comerciales, siempre que la infracción se co-
meta a través de estos medios. 
4. La cuantía máxima prevista podrá incrementarse hasta alcanzar ocho veces del valor 
de los bienes y servicios objeto de infracción o del coste de la campaña publicitaria o 
comunicaciones comerciales, siempre que la infracción se cometa a través de estos me-
dios. 
5. No obstante, cuando la aplicación de los rangos indicados en el apartado primero de 
este artículo conlleve la imposición de una sanción desproporcionada en relación con la 
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capacidad económica del infractor se podrá utilizar el rango asignado a la calificación 
de un menor nivel de gravedad para el cálculo de la sanción. 
 
Artículo 82. Graduación de las sanciones.  
1. La cuantía de las sanciones se graduarán de conformidad con los siguientes criterios: 
a) Volumen de ventas del producto o de facturación de los servicios objeto de la infrac-
ción. 
b) Volumen de ventas total de la persona empresaria o profesional. 
c) Cuantía del beneficio ilícito obtenido. 
d) Daños y perjuicios causados a las personas consumidoras o usuarias. 
e) Número de personas afectadas. 
f) Existencia de dolo o culpa 
g) Existencia de reincidencia o la continuidad y persistencia en la conducta infractora.  
h) Cuando el bien o servicio esté destinado a personas consumidoras vulnerables. 
i) Posición relevante de la persona infractora en el mercado. 
j) Existencia de advertencias o requerimientos previos formulados por la administración 
pública. 
2. Son circunstancias atenuantes: 
a) La reparación o enmienda total o parcial de modo diligente de las irregularidades o de 
los perjuicios que han originado la incoación del procedimiento. 
b) El sometimiento de los hechos a cualquiera de los sistemas de resolución extrajudicial 
de conflictos. 
3. Son circunstancias agravantes: 
a) La voluntad manifiesta de no reparar los perjuicios causados a las personas consumi-
doras y usuarias. 
b) Aprovecharse de una posición de poder respecto de una persona consumidora o usua-
ria o de una situación en la que la libertad de elección de esta se encuentre mermada por 
cualquier circunstancia. 
4. Las circunstancias modificativas de la sanción no deben tenerse en cuenta si la pre-
sente ley foral las ha incluido en el tipo infractor o si han sido tenidas en cuenta para 
calificar la gravedad de la infracción. 
5. La imposición de sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para la parte infractora que el incumplimiento 
de las normas infringidas, siempre con respeto del principio de proporcionalidad y guar-
dándose la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción 
y la sanción impuesta. 
 
Artículo 83. Reducción de las sanciones por pago voluntario.  
1. El órgano competente para resolver el procedimiento aplicará un porcentaje de reduc-
ción del 50 % sobre el importe de las sanciones pecuniarias en caso de pago voluntario 
antes del plazo otorgado en la resolución de inicio del procedimiento. 
2. El pago voluntario llevará implícito el desistimiento o renuncia a cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción e implicará la terminación del procedi-
miento desde el día en que se realice el pago, quedando expedita la vía contencioso-
administrativa. 
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3. La terminación del procedimiento en el supuesto de pago voluntario no afectará a lo 
relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización 
por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción. 
 
Artículo 84. Ejecutividad de la sanción.  
La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador será ejecutiva cuando no 
quepa contra ella ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en 
la misma las disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que 
en su caso se hubieran adoptado. 
Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si la persona in-
teresada manifiesta a la administración su intención de interponer recurso contencioso-
administrativo contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión caute-
lar finalizará cuando: 
a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 
recurso contencioso administrativo. 
b) Habiendo la persona interesada interpuesto recurso contencioso-administrativo: 
1.º No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 
impugnada. 
2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada en los términos 
previstos en ella. 
 
Artículo 85. Sanciones accesorias.  
La resolución por la que se imponga la sanción podrá acordar además alguna o algunas 
de las siguientes medidas: 
a) Exigir a la persona infractora la reposición de la situación alterada por la infracción a 
su estado original y, si procede, la indemnización por daños y perjuicios probados cau-
sados a la persona consumidora o usuaria, que serán determinados por el órgano com-
petente para imponer la sanción. 
b) El decomiso y, en su caso, destrucción de la mercancía adulterada, deteriorada, falsi-
ficada, fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar riesgo para la persona consu-
midora. 
Los gastos derivados de las medidas adoptadas en el párrafo anterior, incluidas, entre 
otras, las derivadas del transporte, distribución y destrucción serán por cuenta de la per-
sona infractora. 
c) En el caso de infracciones calificadas como muy graves, el cierre de la empresa, esta-
blecimiento o industria infractores o el cese de su actividad, por un periodo máximo de 
cinco años. 
d) En el caso de infracciones en materia de publicidad, la exigencia a la persona infrac-
tora de que publique un comunicado de rectificación en las mismas condiciones o en 
condiciones similares a las especificadas en la resolución sancionadora. 
e) La publicidad de las sanciones impuestas, cuando hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de las per-
sonas naturales o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones, así 
como del producto, actividad o servicio a que se refieren, siempre que concurra riesgo o 
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daño efectivo para la salud o seguridad de los consumidores y usuarios o grave menos-
cabo de sus intereses económicos, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o 
acreditada intencionalidad en la infracción. 
La publicidad de las sanciones se llevará a cabo por medio del Portal de Transparencia 
del Gobierno de Navarra y de la web del departamento competente en materia de con-
sumo durante el plazo de un año y podrá realizarse también a través de los medios de 
comunicación social. La resolución sancionadora determinará el medio o medios de pu-
blicación. El coste de la publicación, en su caso, podrá ser exigido a la persona sancio-
nada. 
 

CAPÍTULO IV  
Responsabilidad  

Artículo 86. Sujetos responsables.  
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley foral las personas físicas 
o jurídicas, así como las uniones y entidades sin personalidad jurídica, que resulten res-
ponsables de los mismos a título de dolo o culpa, que participen o incurran en las mismas 
tanto por acción como por omisión. 
2. De las infracciones cometidas en los bienes envasados, etiquetados o cerrados con 
cierre íntegro, será responsable la persona, firma o razón social, incluida la persona em-
presaria o profesional distribuidora, que figure en la etiqueta. Se exceptúan los casos en 
que se demuestre falsificación o mala conservación del producto por el tenedor, siempre 
que las condiciones de conservación se especifiquen en el etiquetado. 
Será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador y el distribuidor que no 
figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y prestó su consen-
timiento. 
En el caso de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá al 
falsificador y a las personas que comercialicen los bienes a sabiendas de la falsificación. 
3. De las infracciones cometidas en bienes a granel o envasados sin etiquetas o cuando 
en la etiqueta no figuren los datos necesarios para identificar al responsable, según lo 
establecido en la normativa vigente, será responsable el tenedor de los mismos, excepto 
cuando pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, in-
cluido el distribuidor. 
4. De las infracciones cometidas en la prestación de servicios, la persona física o jurídica 
con la que contrató la persona consumidora la prestación del servicio o la que resulte 
legalmente obligada. 
5. De las infracciones cometidas en la publicidad, oferta y contratación de bienes y ser-
vicios realizadas a través de vía telemática, el anunciante o, en su defecto, el titular de 
la página. 
6. De las infracciones relacionadas con la falta de conformidad de los bienes, el vendedor 
de los mismos y, en su caso, el fabricante en los términos establecidos en la normativa 
de aplicación. 
7. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica, podrán ser considerados 
responsables las personas físicas que integren sus órganos rectores o de dirección, así 
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como los técnicos responsables de la elaboración y control, de acuerdo con la legislación 
vigente en materia societaria. 
En el supuesto de personas jurídicas, cuando quede constancia de forma fehaciente de la 
negativa o voto en contra de alguno de sus miembros en relación con la realización de 
la actuación tipificada como infracción, el mismo será exonerado de responsabilidad. 
8. En el supuesto de infracciones cometidas en la comercialización de bienes de otros 
Estados de la Unión Europea o de Estados que no formen parte de esta, se considerará 
responsable la persona física o jurídica que en primer lugar introduzca o ponga en cir-
culación el producto en el mercado español. 
9. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la legislación vigente en 
materia de consumo corresponda a varias personas conjuntamente o si la infracción fuera 
imputable a varias personas y no resulte posible determinar el grado de participación de 
cada una de ellas, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 
cometan y de las sanciones que se impongan. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
Primera. Régimen transitorio.  
En tanto no se promulguen las disposiciones de desarrollo de esta ley foral, mantendrán 
su vigencia las normas que regulan materias comprendidas en su ámbito material de 
regulación en lo que no se opongan a la misma.  
 
Segunda. Procedimientos sancionadores.  
Esta ley foral no será de aplicación a los procedimientos administrativos sancionadores 
iniciados antes de su entrada en vigor salvo que la presente ley foral resulte más favora-
ble para las personas presuntamente infractoras. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
Única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en la presente ley foral y, en particular, las siguientes: 
– La Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
– El Decreto Foral 172/1994, de 19 de septiembre, por el que se establece el procedi-
miento sancionador de las infracciones en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios. 
– La Orden Foral, de 5 de febrero de 1988, del Consejero de Industria, Comercio y Tu-
rismo, por la que se regula la concesión de subvenciones a las Organizaciones de Con-
sumidores y Usuarios. 
– La Orden Foral de 24 de marzo de 1992, del Consejero de Industria, Comercio, Tu-
rismo y Trabajo, por la que se aprueba el modelo de Libro de Inspección y de hojas de 
reclamaciones que deben disponer los establecimientos de venta al público de gasolinas 
y gasóleos de automoción.  
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DISPOSICIONES FINALES  
Primera. Desarrollo reglamentario.  
Se autoriza al Gobierno Foral para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta norma legal.  
 
Segunda. Actualización de las cuantías de las sanciones.  
Corresponderá al Gobierno Foral la revisión y actualización de las cuantías previstas 
para las sanciones pecuniarias, para lo que se tendrá en cuenta la variación de los índices 
de precios para el consumo.  
 
Tercera. Entrada en vigor.  
La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.  
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§3.1.- Decreto Foral 303/1997, de 20 de octubre, por el que se re-
gula la prestación de servicios a domicilio547 

 
Haciendo uso de las competencias que en materia de defensa del consumidor y usuario 
tiene atribuida la Comunidad Foral de Navarra en virtud de lo establecido en el artículo 
56.1. d) de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, el presente Decreto Foral pretende garantizar el equilibrio en las relaciones 
mantenidas entre los consumidores y usuarios y quienes se dedican profesionalmente a 
una actividad tan importante para éstos, como es el mantenimiento de su vivienda, así 
como de sus equipamientos y enseres.  
En este sentido, el presente Decreto Foral recoge los principios y directrices consagradas 
en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios.  
En virtud del artículo 22 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios, han sido consultadas las Asociaciones de Consumidores 
y Usuarios, y las Asociaciones empresariales sectoriales.  
En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo, y de 
conformidad con el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada 
el día veinte de octubre de mil novecientos noventa y siete,  
 
DECRETO:  
 
Artículo 1.º Ámbito de aplicación.  
1. El presente Decreto Foral se aplicará a todas las personas físicas o jurídicas que se 
dediquen a la prestación de servicios a domicilio a los consumidores y usuarios, tal y 
como se definen en los apartados 2 y 3 del artículo 1 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, sin mediar relación laboral 
con el beneficiario de la actividad.  
2. A los efectos de lo dispuesto en este Decreto Foral se entiende por servicios a domi-
cilio todos aquellos destinados al mantenimiento y reforma de la vivienda y locales, en 
general, y de sus instalaciones, edificaciones anexas y de sus equipamientos y enseres, 
ya sean de propiedad común o individual.  
3. Asimismo, tienen la consideración de servicios a domicilio no sólo los que se realicen 
en el mismo domicilio del consumidor, sino también los que habiendo acudido al domi-
cilio del consumidor se lleven a cabo en el taller del prestador del servicio, o los que se 
llevan a cabo en el taller del prestador del servicio, siempre y cuando posteriormente se 
proceda por el prestador del servicio a la instalación del objeto o producto en el domicilio 
o local del cliente.  

 
547 Téngase en cuenta la Ley Foral 34/2022, de 12 de diciembre, reguladora del Estatuto de las 
personas consumidoras y usuarias, cuya Disposición Derogatoria única dispone que quedan dero-
gadas “cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley foral”. 



§3.1.- Decreto Foral 303/1997, de 20 de octubre 

524 

4. Quedan excluidos del presente Decreto Foral los servicios de entrega a domicilio y 
los que tengan carácter subsidiario respecto a la actividad de venta de los mismos.  
5. Tampoco se aplicará la presente disposición a aquellos servicios a domicilio en que 
la protección de los intereses del consumidor sea objeto de una regulación específica.  
 
Artículo 2.º Información al consumidor.  
El personal que realice la prestación de servicio deberá disponer, para su entrega al con-
sumidor o usuario, si éste lo requiere, de una hoja informativa donde se especifiquen los 
precios aplicables por tiempo de trabajo y los gastos de desplazamiento en su caso; igual-
mente, incluirá los precios de los servicios ofertados, así como los recargos a aplicar por 
trabajos efectuados con carácter de urgencia o fuera de la jornada usual a petición del 
usuario.  
Igualmente especificará que se podrá cobrar la confección del presupuesto si el usuario 
no acepta el presupuesto ofertado.  
Los precios deberán incluir todo tipo de impuestos, cargas o gravámenes, con indicación 
del concepto y del tipo a aplicar. De no ser así, se hará mención de la repercusión sobre 
los precios de los impuestos, cargas o gravámenes, con indicación del concepto y del 
tipo a aplicar.  
En el establecimiento o local del prestador del servicio habrá, a disposición del consu-
midor o usuario, hojas informativas a las que se refiere el presente artículo.  
 
Artículo 3.º Presupuesto.  
1. Antes de la realización del servicio, el prestador del mismo deberá someter a la firma 
del cliente un presupuesto, salvo renuncia efectuada en los términos del artículo 4.1 del 
presente Decreto Foral.  
2. En el presupuesto deberán figurar los siguientes datos:  
a) Nombre, apellidos o denominación social, domicilio y teléfono, CIF o NIF del pres-
tador del servicio, número de autorización y/o registro en el caso de que el tipo de acti-
vidad lo requiera y, en su caso, la cobertura del seguro de responsabilidad civil.  
b) Nombre, apellidos y domicilio del cliente y descripción del servicio solicitado, indi-
cando características, calidades y resultado final y la dirección donde debe ser realizado.  
c) Cantidad, características y precio unitario de los materiales a emplear y precio de la 
mano de obra por hora, día u otro tipo de tarifas anuales en el tipo de servicio a realizar, 
así como gastos de desplazamiento.  
En aquellos trabajos en los que, existiendo acuerdo entre las partes, se realice el cálculo 
del precio mediante metros, superficies o volúmenes ejecutados, se indicará la cantidad, 
características y precio unitario de los mismos.  
d) Fecha prevista de inicio y finalización del servicio, desde la fecha de conformidad al 
presupuesto por el usuario o puesta a disposición del lugar donde deban realizarse los 
trabajos.  
e) Precio total del servicio, impuestos incluidos y forma de pago.  
f) Período de garantía del servicio y condiciones de la misma.  
g) Período de validez de la oferta realizada en el presupuesto que en ningún caso podrá 
ser inferior a treinta días.  
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h) Cualquier otra mención que se estime conveniente, siempre que no afecte a los dere-
chos reconocidos de los consumidores y usuarios, entendiéndose como tal, la correspon-
diente a posibles circunstancias excepcionales en el objeto de la prestación.  
i) Fecha y firma o sello del prestador del servicio y en lugar situado junto a éstos, un 
recuadro reservado para la firma de aceptación del cliente, donde expresamente debe 
constar en letras mayúsculas, de igual tamaño a las empleadas en el resto del documento, 
la frase "se podrá cobrar la confección del presupuesto si el usuario no acepta el presu-
puesto ofertado".  
j) Fecha y firma o sello del prestador del servicio y en lugar situado junto a éstos, un 
recuadro reservado para la firma de aceptación del cliente, donde expresamente debe 
constar en letras mayúsculas, de igual tamaño a las empleadas en el resto del documento, 
la frase "presupuesto recibido antes de la realización de los trabajos".  
3. En el supuesto de que se vayan a utilizar materiales usados, se hará constar en letras 
mayúsculas del mismo tamaño de las empleadas en el resto del documento la frase "Au-
torizó la utilización de materiales usados", siendo necesaria, en su caso, la firma del 
cliente en caso de conformidad.  
4. El presupuesto constará de dos ejemplares debidamente firmados por el cliente en 
señal de conformidad, uno de los cuales se entregará al usuario, debiendo conservar el 
otro el prestador del servicio durante un plazo no inferior al año desde el vencimiento de 
la garantía.  
5. Las averías o defectos ocultos que aparezcan con posterioridad a la realización del 
presupuesto, deberán ser puestos en conocimiento del cliente, por escrito y a la mayor 
brevedad posible, indicando el incremento del importe del servicio y las causas del 
mismo. El documento y una copia que será entregada al cliente, deberán ser suscritos 
por ambas partes en señal de conformidad. En caso contrario, el cliente deberá hacer 
constar su no aceptación, quedando obligado a conservar una copia del citado docu-
mento.  
6. Las variaciones posteriores que pretendan introducirse en el presupuesto, cualquiera 
que sea su causa o naturaleza, deberán presentarse por escrito al cliente en un nuevo 
documento, cumplimentado con las mismas formalidades que el anterior, para su acep-
tación o rechazo por parte del cliente.  
7. En el supuesto de que el consumidor no acepte el presupuesto ofertado, se podrá co-
brar el importe de su elaboración, siempre y cuando se haya cumplimentado lo previsto 
en el artículo 3.2.i), que no podrá exceder del precio, según tarifa estipulada, correspon-
diente a media hora de mano de obra de trabajo y un desplazamiento, aunque su confec-
ción requiriese varios.  
 
Artículo 4.º Orden de trabajo.  
1. La renuncia a la elaboración del presupuesto previo se hará constar de forma expresa 
en un documento de orden de trabajo, con la frase "Renuncio al presupuesto previo y 
autorizo la reparación", escrita de puño y letra del cliente y la firma de éste.  
2. En los casos en los que exista presupuesto debidamente firmado por el prestador del 
servicio y el cliente, éste hará las veces de orden de reparación.  
3. La orden de trabajo incluirá la siguiente leyenda a fin de garantizar la información al 
consumidor: "La renuncia al presupuesto se efectúa conociendo el derecho a solicitar 
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presupuesto previo y conociendo las posibles consecuencias jurídicas y económicas de 
la renuncia".  
4. La orden de trabajo, además de la renuncia al presupuesto contemplada en el apartado 
1 de este artículo, incluirá los siguientes datos:  
a) Nombre y apellidos o denominación social, domicilio e identificación fiscal del pres-
tador del servicio y en su caso, la cobertura del seguro de responsabilidad civil.  
b) Número del Registro Empresarial, en el caso de que fuera preceptiva su inscripción 
en registro creado a tal efecto.  
c) Nombre, domicilio del cliente y dirección del lugar donde debe ser realizado el tra-
bajo, en el caso de que sea distinto al de residencia.  
d) Descripción del trabajo solicitado.  
e) Fecha prevista de inicio y finalización del servicio.  
f) Periodo y condiciones de la garantía del servicio.  
 
Artículo 5.º Facturas.  
1. Realizado el servicio, el prestador del mismo deberá entregar al consumidor o usuario 
una factura en la que, al menos, consten los siguientes datos:  
a) Numeración correlativa de la factura.  
b) Nombre, domicilio y número o código de identificación fiscal del prestador del ser-
vicio.  
c) Número de Registro de Empresas, en el supuesto de que fuera preceptiva su inscrip-
ción en registro creado a tal efecto.  
d) Nombre y domicilio del cliente.  
e) Descripción del servicio realizado.  
f) Precio total, con desglose de materiales, mano de obra, impuestos y gastos de despla-
zamiento.  
g) Período de duración y condiciones de la garantía.  
h) Fecha y firma del prestador del servicio y del cliente.  
i) Transcripción literal del contenido de las normas reguladoras de las garantías vigentes 
en cada momento.  
2. Los precios presupuestados para los materiales deberán corresponderse, como má-
ximo, con los precios de venta al público de los mismos, aplicados por la empresa pres-
tadora del servicio.  
3. La cuantía de la factura deberá corresponderse con el presupuesto aceptado en su día, 
incluyéndose cualquier modificación realizada al presupuesto inicial.  
4. La cuantía del precio facturado por mano de obra se corresponde con el valor de los 
precios aplicables por tiempo de trabajo, que será el efectivamente realizado, salvo que 
por ser inferior a un cuarto de hora, se eleve a un máximo de 15 minutos.  
5. En el supuesto de que se pacten pagos parciales durante la prestación del servicio, se 
deberá expedir y entregar documento acreditativo o factura de los mismos, haciendo 
indicación expresa de esta circunstancia en el correspondiente documento factura.  
6. En el caso de que se proceda al cobro de un presupuesto no aceptado, se expedirá, tras 
su entrega, la correspondiente factura justificativa del pago.  
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7. El prestador de servicios a domicilio tendrá a disposición del consumidor o usuario 
justificación documental que acredite el origen, naturaleza y precio de los materiales 
utilizados en la prestación del servicio.  
8. No tendrán la consideración de factura los partes o albaranes emitidos, en su caso, por 
los operarios que hayan efectuado la obra o servicio, aun cuando en ellos conste la firma 
del usuario dando su conformidad a los trabajos, salvo que en dichos documentos se 
hubieran reflejado todos los datos descritos en el punto 1 del presente artículo.  
 
Artículo 6.º Garantía.  
1. Los servicios afectados por la presente disposición se encontrarán garantizados du-
rante un plazo mínimo de tres meses contados desde la fecha de emisión de la factura.  
2. Excepcionalmente, cuando por su especial naturaleza resulte improbable que los re-
sultados del servicio perduren el plazo indicado en el punto anterior, se hará constar tal 
circunstancia en mayúsculas, de forma que resalte, tanto en el presupuesto como en la 
factura.  
3. Cuando el resultado de un servicio no alcanzase su período de garantía en el estado 
acordado, su prestador debe volver a repetirlo en lo que fuera necesario, quedando de 
nuevo, y en las sucesivas ocasiones que pudiera producirse el concreto deterioro, garan-
tizada la prestación por idéntico plazo.  
4. La garantía se entenderá siempre total, afectando a todos los gastos que se puedan 
ocasionar como repuestos, desplazamientos, disposición del servicio, mano de obra, etc., 
y deberá ser cumplida sin que quepa demora injustificada ni cobro de nuevas cantidades 
al cliente bajo ningún concepto.  
5. No quedarán cubiertos por la garantía los desperfectos causados por catástrofes, fuerza 
mayor o uso indebido del bien garantizado, cuando así lo acredite el prestador del servi-
cio.  
6. El establecimiento y el prestador del servicio dispondrán a disposición del consumidor 
o usuario una copia del Decreto Foral por el que se regula su actividad.  
 
Artículo 7.º Reclamaciones.  
1. (Derogado por DF 69/1998, de 2 de marzo, por el que se regulan las hojas de recla-
maciones de los consumidores y usuarios).  
2. (Derogado por DF 69/1998, de 2 de marzo, por el que se regulan las hojas de recla-
maciones de los consumidores y usuarios).  
3. (Derogado por DF 69/1998, de 2 de marzo, por el que se regulan las hojas de recla-
maciones de los consumidores y usuarios).  
4. (Derogado por DF 69/1998, de 2 de marzo, por el que se regulan las hojas de recla-
maciones de los consumidores y usuarios).  
5. (Derogado por DF 69/1998, de 2 de marzo, por el que se regulan las hojas de recla-
maciones de los consumidores y usuarios).  
6. Con la finalidad de posibilitar el exacto conocimiento por parte del usuario de los 
derechos y deberes que le correspondan, los talleres deberán tener a disposición de éste, 
para su consulta, una copia perfectamente legible del presente Decreto Foral.  
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Artículo 8.º Competencias.  
La vigilancia e inspección de cuanto se establece en la presente norma, se realizará por 
los órganos competentes en materia de protección al consumidor.  
 
Artículo 9.º Infracciones y sanciones.  
1. El incumplimiento de cualquiera de los preceptos contenidos en la presente disposi-
ción se considerará infracción en materia de protección al consumidor, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 34 de la Ley 26/84, de 19 de julio, General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios, cuya tipificación específica se contempla en los artículos 
3 y 5.1 del Real Decreto 1945/83, de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones 
en materia de Defensa del Consumidor y de la Producción Agroalimentaria.  
2. En todo caso, se considera infracción en materia de protección al consumidor:  
a) Las actuaciones que se realicen con ocasión de la prestación de servicios a domicilio 
que induzcan a contratar prestaciones innecesarias para la obtención del resultado propio 
de la prestación del servicio solicitado. Entre otras se considera incluida la realización 
de presupuestos que no se correspondan con la realidad estricta del servicio a prestar, la 
prestación de servicios que no se correspondan con lo contratado y el cobro de cantida-
des abusivas que dupliquen el precio usual del mercado.  
b) La no subsanación de los servicios prestados de forma deficiente o negligente, de 
forma inmediata desde que haya sido requerido para ello por cualquier medio que per-
mita tener constancia de su recepción por el prestador del servicio salvo que documen-
talmente se acredite la imposibilidad de realizarlo.  
c) La demora injustificada, entendiéndose como tal aquella causa imputable al prestador 
del servicio, en el inicio o finalización de un servicio, con respecto a las fechas que 
figuran en el presupuesto. En su caso, se podrá justificar la demora siempre que se acre-
dite documentalmente que se debió a una causa imputable a un tercero.  
d) El incumplimiento de las normas relativas a documentación, información, libros o 
registros establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de 
la empresa, instalación o servicio y como garantía para la protección del consumidor o 
usuario.  
3. Las infracciones a que se refiere el presente artículo se calificarán como leves, graves 
y muy graves, atendiendo a los criterios establecidos en el art. 35 de la mencionada Ley 
26/84, de 19 de julio, así como los arts. 6, 7 y 8 del citado Real Decreto 1945/1983, de 
22 de junio.  
4. Las infracciones a que se refiere el presente Decreto serán sancionadas con multas de 
acuerdo con la graduación establecida en el art. 36 de la Ley 26/84, de 19 de julio.  
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL  
Sin perjuicio de lo que dispone el presente Decreto Foral, será de aplicación a las recla-
maciones sobre la prestación de servicios a domicilio el sistema arbitral de consumo.  
 
DISPOSICIONES FINALES  
Primero.- Se faculta al Consejero de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo para dictar 
las disposiciones complementarias en el desarrollo de lo que dispone el presente Decreto 
Foral.  
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Segundo.- Este Decreto Foral entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de Navarra.  
 

 
ANEXO I 
Hoja de reclamación  
a) La presente Hoja de Reclamación es el medio que la Administración pone a disposi-
ción de los consumidores y usuarios, a fin de que puedan formular sus desavenencias.  
b) El usuario deberá hacer constar su nombre, apellidos y número del documento nacio-
nal de identidad o pasaporte, así como los demás datos a que se refiere el impreso, ex-
poniendo claramente los hechos motivo de queja, con expresión de la fecha en que ésta 
se formula.  
c) El prestador del servicio deberá cumplimentar los datos de identificación del mismo 
que constan en la Hoja de Reclamación. Una vez expuestos los motivos de queja del 
usuario, la Hoja de Reclamación podrá ser suscrita por el prestador del servicio, que 
podrá realizar cuantas consideraciones estime oportunas respecto de su contenido, en el 
lugar habilitado para ello.  
d) El usuario remitirá antes de que transcurra un mes desde la finalización de la garantía 
o la prestación del servicio el original de la Hoja de Reclamación, de color blanco, a la 
Sección de Consumo, conservando la copia amarilla en su poder y entregando la de color 
rosa a la persona responsable del taller.  
e) Al original de la reclamación el usuario unirá cuantas pruebas o documentos sirvan 
para la mejor valoración de los hechos, especialmente facturas, presupuestos y resguar-
dos.  
Los datos del recuadro (en rojo) serán rellenados por la empresa o prestador del servicio.  
(Nombre o razón social del prestador del servicio y Número de Identificación Fiscal  
(Dirección) (Localidad) (Teléfono)  
A RELLENAR POR EL RECLAMANTE  
A las .... horas del día ....... de .......... de 19...., (fecha de la declaración)  
Don ........................., reclamante) de nacionalidad ..........., D.N.I. o pasaporte ........., di-
rección ......... (Calle o plaza, provincia o localidad y teléfono) ...........,  
Motivos de la reclamación y objeto de la misma: ...........  
(Firma del interesado)  
Alegaciones del prestador del servicio:  
(Firma y sello del prestador del servicio)  
GOBIERNO DE NAVARRA El reclamante remitirá el original a:  
Departamento de Industria, Sección de Consumo  
Comercio, Turismo y Trabajo C/ Blas de la Serna 1,  
Edificio Fuerte del Príncipe II, 4.ª planta,  
31005 PAMPLONA 
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§3.2.- Decreto Foral 140/2003, de 16 de junio, por el que se re-
gula el registro de voluntades anticipadas548 

 
La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y 
de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, dedica 
su artículo 11 a lo que se denomina Instrucciones Previas, entendido como aquel docu-
mento mediante el que una persona manifiesta anticipadamente su voluntad con objeto 
de que ésta se cumpla en el momento en que llegue a situaciones en cuyas circunstancias 
no sea capaz de expresarlos personalmente, sobre los cuidados y el tratamiento de su 
salud o, una vez llegado el fallecimiento, sobre el destino de su cuerpo o de los órganos 
del mismo. En este sentido, cada servicio de salud ha de regular el procedimiento ade-
cuado para que, llegado el caso, se garantice el cumplimiento de las instrucciones previas 
de cada persona, que deberán constar siempre por escrito.  
En Navarra, por su parte, la Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo, regula los derechos del 
paciente a las voluntades anticipadas, a la información y a la documentación clínica, y 
en cuyo artículo 9 establece el derecho de los pacientes a dejar reflejada su voluntad en 
un documento de modo anticipado, para dejar constancia de su voluntad sobre actuacio-
nes médicas para cuando se encuentre en una situación en que las circunstancias que 
concurran no le permitan expresar personalmente su voluntad, y ello para que sean teni-
das en cuenta por al médico responsable y, en su caso, el equipo médico que le asista.  
En definitiva, la regulación de los documentos de voluntades anticipadas representan un 
importante paso adelante en el respeto a la autonomía de las personas, al permitirles 
decidir respecto a las actuaciones sanitarias que deseen recibir, o no, en el futuro si se 
encuentra en una determinada circunstancia. Constituyen, en otro sentido, un instru-
mento que aporta elementos decisivos o coadyuvantes, en otro caso, en la toma de deci-
siones asistenciales, dado que permite conocer con más exactitud la voluntad del pa-
ciente, cuando este no se encuentre en condiciones de expresarla directamente en el mo-
mento de necesitar que le sea prestada asistencia sanitaria.  
Mediante el presente Decreto Foral se pretende abordar el desarrollo parcial de las men-
cionadas Leyes, en el sentido de poner en funcionamiento un instrumento, que contri-
buirá a facilitar que los ciudadanos puedan dejar constancia de las voluntades anticipadas 
en los términos contemplados en las mencionadas leyes reguladoras y al mismo tiempo 
que facilite a los profesionales sanitarios prestar asistencia sanitaria respetando todos los 
derechos que corresponden a los pacientes, en este caso en relación a las voluntades 
anticipadas manifestadas. Ello, naturalmente, sin perjuicio de la eficacia de otras medi-
das, en orden al logro de los mismos objetivos.  
Dada la alta sensibilidad de los datos contenidos en los documentos de voluntades anti-
cipadas, las medidas adoptadas se ajustarán en todo momento a lo que prevé la legisla-
ción vigente, muy especialmente en aras a garantizar la confidencialidad, la seguridad y 
la integridad de los datos.  

 
548 Téngase en cuenta lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de Regulación de la 
Eutanasia. 
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El Consejo de Navarra, en sesión celebrada, el 26 de mayo de 2003, ha emitido dictamen 
favorable respecto al presente Decreto Foral, al considerar el mismo ajustado al ordena-
miento jurídico.  
En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, y de conformidad con el Acuerdo 
adoptado por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día dieciséis de junio de dos 
mil tres,  
 
DECRETO:  
 
Artículo 1.º Objeto.  
Se crea el Registro de Voluntades Anticipadas de Navarra, adscrito a la Dirección Ge-
neral del Departamento de Salud, en el que, a solicitud de la persona otorgante, se ins-
criben los documentos de voluntades anticipadas, independientemente de que se hayan 
emitido ante notario o ante testigos.  
 
Artículo 2.º Objetivos del Registro de voluntades anticipadas.  
El Registro de Voluntades Anticipadas de Navarra tiene los siguientes objetivos:  
a) Recopilar y custodiar los documentos de voluntades anticipadas que, voluntariamente, 
sean inscritos en el mismo.  
b) Posibilitar el acceso a los documentos de voluntades anticipadas inscritos y su con-
sulta, de manera ágil y rápida, por parte de los profesionales sanitarios que lo precisen, 
de conformidad con lo que prevén la Ley 41/2002, de 14 de noviembre y la Ley Foral 
11/2002, de 6 de mayo y demás normativa de aplicación.  
 
Artículo 3.º Procedimiento de inscripción.  
1. El procedimiento de inscripción en el Registro de Voluntades Anticipadas de Navarra 
se inicia mediante solicitud de la persona otorgante del documento, presentada mediante 
escrito dirigido al Departamento de Salud conforme a lo previsto en el presente Decreto 
Foral.  
2. En caso de que el documento de voluntades anticipadas se haya emitido delante de 
testigos, junto con el escrito de solicitud de inscripción en el Registro deberá presentarse 
el documento original al que deberá acompañarse copia compulsada del documento na-
cional de identidad o del pasaporte de la persona otorgante y de cada una de las personas 
que hayan actuado de testigos.  
3. En caso de que el documento de voluntades anticipadas se haya autorizado notarial-
mente, tiene que presentarse una copia autenticada, acompañada de un escrito de solici-
tud de inscripción en el Registro.  
4. El documento que se pretenda inscribir en el Registro de Voluntades Anticipadas de 
Navarra deberá contener, necesariamente, con los siguientes datos:  
a) Nombre, apellidos, DNI, domicilio y teléfono del otorgante, de los testigos, si los 
hubiere, y de los representantes, en su caso, designados, así como la identificación del 
Notario ante el que se suscribió el documento.  
b) Declaración de las voluntades anticipadas.  
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Asimismo, el documento de voluntades anticipadas cuya inscripción se solicite podrá 
contener la indicación de la condición de donante de órganos y/o tejidos, con expresión, 
si esa es la voluntad del otorgante, de la finalidad de la donación.  
 
Artículo 4.º Inscripción.  
1. Corresponde al Departamento de Salud autorizar o denegar la inscripción en el Regis-
tro de Voluntades Anticipadas de Navarra. La inscripción sólo puede denegarse motiva-
damente en caso de inobservancia de las formalidades legalmente establecidas para el 
otorgamiento del documento de voluntades anticipadas.  
2. La inscripción en el Registro es automática respecto de los documentos de voluntades 
anticipadas otorgados notarialmente, previa identificación del otorgante.  
3. En caso de que el documento de voluntades anticipadas se haya otorgado ante testigos, 
el responsable del Registro comprobará la edad del otorgante y de los testigos, así como 
que el documento de voluntades anticipadas contenga la firma de todos ellos y, en su 
caso, el documento que acredite la emancipación del otorgante.  
4. La inscripción en el Registro de Voluntades Anticipadas determina la incorporación 
del documento de voluntades anticipadas en el fichero automatizado que prevé el ar-
tículo 5 del presente Decreto Foral.  
5. Los médicos o equipos médicos destinatarios de la declaración de voluntades antici-
padas no tendrán en cuenta las instrucciones que sean contrarias al ordenamiento jurí-
dico, a la buena práctica clínica, a la mejor evidencia científica disponible o las que no 
se correspondan con el supuesto de hecho que el sujeto ha previsto en el momento de 
emitirlas.  
 
Artículo 5.º Fichero automatizado.  
Se crea el fichero automatizado denominado Documentos de Voluntades Anticipadas 
con las características que se especifican en el Anexo 1 del presente Decreto Foral.  
 
Artículo 6.º Acceso en el Registro de voluntades anticipadas.  
1. Podrán acceder al Registro de Voluntades Anticipadas de Navarra, para la consulta 
del documento inscrito la persona otorgante del mismo, los representantes que consten 
en el documento registrado, y, en su caso, el representante legal del otorgante, así como 
el médico responsable o un miembro del equipo médico que se encuentre prestando asis-
tencia sanitaria al otorgante del mismo.  
2. Las personas que en razón de su puesto de trabajo accedan al Registro de Voluntades 
Anticipadas están obligadas a guardar secreto acerca de los datos conocidos como con-
secuencia de dicho acceso.  
 
Artículo 7.º Actualización, modificación de las voluntades anticipadas.  
1. Las voluntades anticipadas pueden ser objeto de revocación, total o parcial, por parte 
de la persona otorgante, en todo momento y siguiendo el mismo procedimiento que el 
establecido para la primera inscripción. Si la revocación es parcial tendrá que expresarse 
claramente la parte modificada y los términos en que la voluntad queda emitida.  
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2. Asimismo, los datos identificativos contenidos en el documento de voluntades antici-
padas podrán ser objeto de actualización o modificación por parte del otorgante, en todo 
momento, mediante escrito dirigido al responsable del Registro.  
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera.- En la medida en que se dispongan los medios técnicos y organizativos que 
sean necesarios, el acceso al Registro de Voluntades Anticipadas se hará a través de 
medios telemáticos, mediante un sistema que garantice técnicamente la identidad de la 
persona destinataria de la información, la integridad de la comunicación, la conservación 
de la información comunicada y la constancia de la transmisión, incluida la fecha, y que, 
a su vez, garantice la confidencialidad de los datos.  
 
Segunda.- El Departamento de Salud podrá formalizar convenios de colaboración con 
el Ilustre Colegio Oficial de Notarios de Navarra para facilitar la transmisión telemática 
de documentos de voluntades anticipadas autorizados notarialmente, cuando la persona 
otorgante haya manifestado su voluntad de inscripción en el Registro de voluntades an-
ticipadas y el notario así lo haga constar.  
 
Tercera.- Dentro de las acciones formativas previstas en la Disposición Adicional Ter-
cera de la Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo, el Departamento de Salud promoverá la 
elaboración de Guías y actuaciones específicas en relación con la confección de los do-
cumentos de voluntades anticipadas y su tramitación ante el Registro de Voluntades An-
ticipadas de Navarra.  
 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- La modificación de las características del fichero automatizado creado en la 
presente norma se rige por lo previsto en el Decreto Foral 143/1994, de 26 de julio.  
 
Segunda.- Se faculta al Consejero de Salud para dictar cuantas disposiciones sean pre-
cias en desarrollo y ejecución del presente Decreto Foral.  
 
Tercera.- Este Decreto Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de Navarra.  
 
 
ANEXO 1 
 
Denominación del fichero: Documentos de Voluntades Anticipadas  
a) Finalidad del fichero y usos previstos:  
Registro y archivo de los documentos de voluntades anticipadas expresadas por una per-
sona de acuerdo con la Ley foral 11/2002, de 6 de mayo. Este archivo será utilizado por 
los profesionales o equipos sanitarios responsables de la atención sanitaria de una per-
sona, cuando por las circunstancias de una enfermedad no se encuentre en condiciones 
de decidir por sí misma.  
b) Personas o colectivos afectados:  
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Cualquier persona que desee voluntariamente inscribir sus voluntades anticipadas en el 
Registro.  
c) Procedimiento de recogida de los datos:  
Con carácter voluntario, a solicitud del otorgante del documento mediante escrito diri-
gido al Departamento de Salud.  
d) Estructura básica y tipos de datos de carácter personal incluidos en el fichero.  
Datos de carácter identificativo:  
 DNI/NIF  
 Nombre y apellidos  
 Dirección  
 Teléfono  
 Código de Identificación Personal (CIPNA)  
Datos de características personales:  
 Fecha y lugar de nacimiento  
 Sexo  
 Datos de estado civil  
 Datos de familia  
 Datos identificativos del representante  
e) Cesiones de datos de carácter personal.  
Médicos y equipos sanitarios responsables de la atención de las personas que han otor-
gado el documento de voluntades anticipadas.  
Registros similares de otras Comunidades Autónomas o de la Administración Central 
del Estado.  
Otras entidades con fines estadísticos y de investigación, en las condiciones previstas en 
la Ley Orgánica 15/1999.  
Norma que ampara la cesión:  
Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo, y Ley 41/2002, de 14 de noviembre.  
f) Unidad Orgánica responsable del fichero.  
Servicio de Asistencia Sanitaria del Departamento de Salud.  
g) Unidad ante la que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.  
Servicio de Asistencia Sanitaria del Departamento de Salud.  
h) Medidas de seguridad: Alta. 
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§3.3.- Decreto Foral 27/2021, de 14 de abril, por el que se crea y 
se regula el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad 

Foral de Navarra549 
 

PREÁMBULO 
La Ley 106 de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, en la 
redacción dada por la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización 
de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, establece que dos 
personas mayores de edad o menores emancipadas, en comunidad de vida afectiva 
análoga a la conyugal, si quieren constituirse en pareja estable con los efectos previstos 
en esta Compilación podrán hacerlo manifestando su voluntad en documento público. 
Por su parte, el párrafo segundo de la citada Ley 106 dispone que la pareja estable deberá 
inscribirse en un Registro Único de parejas estables de la Comunidad Foral de Navarra 
a los efectos de prueba y publicidad previstos en la norma que lo regule, así como a los 
efectos que establezcan otras disposiciones legales. 
Por último, la disposición final primera de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modi-
ficación y actualización de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero 
Nuevo, establece que en el plazo de un año desde su publicación deberá crearse, a efectos 
de publicidad, un Registro Único de Parejas Estables, adscrito a la Comunidad Foral de 
Navarra. 
En cumplimiento del citado mandato, mediante este decreto foral se crea y regula el 
Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. Así el principio 
de voluntariedad y libertad en la constitución de la pareja estable se complementa con la 
posibilidad de inscripción a los efectos de prueba y publicidad, como garantía, no sólo 
para sus integrantes, sino para terceras personas, siendo la inscripción, a pesar de su 
carácter meramente declarativo, de indudable importancia para la seguridad del tráfico 
jurídico. 
El reglamento regulador del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral 
de Navarra se estructura en tres capítulos. 
El capítulo primero se divide en tres secciones. En la primera se regula la creación y 
régimen jurídico del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Na-
varra, que se configura como un registro público de naturaleza administrativa en el que 
voluntariamente podrán inscribirse a efectos de publicidad y medio de prueba los actos 
de las parejas estables constituidas conforme al Fuero Nuevo de Navarra. La sección 
segunda se dedica a la organización y funcionamiento del Registro Único de Parejas 
Estables de la Comunidad Foral de Navarra, previéndose que las inscripciones se prac-
tiquen en soportes y por los procedimientos telemáticos apropiados para recoger y ex-
presar de modo indubitado, con adecuada garantía jurídica y seguridad de conservación 
y facilidad de acceso y comprensión, todos los datos que deban constar en el Registro 

 
549 V. OF 22/2021de 2 de agosto, del Consejero de Políticas Migratorias y Justicia, por la que se 
desarrolla el Decreto Foral 27/2021, de 14 de abril, por el que se crea el Registro Único de Parejas 
Estables de la Comunidad Foral de Navarra (B.O.N. nº 209, 6 de septiembre de 2021). 
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Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra y se establece la obligación 
de adoptar medidas para garantizar la interoperabilidad con otros registros de parejas 
estables. La sección tercera aborda el contenido de las diferentes inscripciones del Re-
gistro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra –constitución de la 
pareja, pactos reguladores, extinción de la pareja estable y baja registral sin extinción–, 
inscripciones que tendrán eficacia declarativa. 
El capítulo segundo, dividido en cuatro secciones, regula las inscripciones y el procedi-
miento registral. La primera sección contiene las disposiciones generales de las solicitu-
des de inscripción, recogiendo los datos y documentación que deben contener dichas 
solicitudes y previendo la colaboración con las oficinas notariales en su presentación. 
Con el fin de facilitar a la ciudadanía su presentación, el órgano competente al que se 
adscriba el registro promoverá modelos normalizados de las solicitudes. La sección se-
gunda contempla los requisitos específicos de cada una de las solicitudes de inscripción, 
esto es, de la constitución de la pareja estable, los pactos reguladores que ésta haya adop-
tado y de la extinción de la pareja. En la sección tercera se describe el procedimiento de 
inscripción, que culmina con una resolución del órgano competente al que se adscriba el 
registro que deberá ser dictada en el plazo de tres meses. La sección cuarta trata la mo-
dificación, la baja registral y la cancelación de las inscripciones. 
Por último, el capítulo tercero se ocupa de la publicidad registral y la expedición de 
certificaciones regulando el contenido y plazo de validez de éstas. La publicidad registral 
quedará limitada a las personas que componen la pareja estable y sus causahabientes, a 
terceras personas que acrediten un interés legítimo, a los juzgados y tribunales de justicia 
y a órganos de las administraciones públicas para el ejercicio de sus competencias. En 
cuanto al expediente registral, se limita su acceso a las personas que componen la pareja 
estable además de a los juzgados y tribunales. 
De conformidad con lo expuesto, a propuesta del Consejero de Políticas Migratorias y 
Justicia, oído el Consejo de Navarra y de conformidad con la decisión adoptada por el 
Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día catorce de abril de dos mil veintiuno, 
 
DECRETO: 

CAPÍTULO I 
REGISTRO ÚNICO DE PAREJAS ESTABLES DE LA COMUNIDAD 

FORAL DE NAVARRA 

SECCIÓN PRIMERA 
Creación y régimen jurídico del Registro Único de Parejas Estables de la Co-

munidad Foral de Navarra 
Artículo 1. Creación y naturaleza del Registro Único de Parejas Estables de la Co-
munidad Foral de Navarra. 
1. Se crea el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra a 
efectos de publicidad y medio de prueba de los actos de las parejas estables constituidas 
conforme al Fuero Nuevo de Navarra que se inscriban en el mismo. 
2. El Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra tiene natu-
raleza administrativa y es público, de conformidad con lo establecido en este decreto 
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foral, y estará adscrito al departamento competente en materia de justicia del Gobierno 
de Navarra. 
3. La inscripción de la pareja estable en el Registro Único es voluntaria. No obstante, la 
pareja estable deberá inscribirse en el Registro Único a los efectos de publicidad previs-
tos en el presente reglamento, así como a los efectos que establezcan otras disposiciones 
legales. 
 
Artículo 2. Funciones. 
Corresponden al Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra 
el ejercicio de las siguientes funciones: 
a) La tramitación y resolución de las solicitudes de inscripción relativas a las parejas 
estables. 
b) El archivo y la custodia de los documentos en él depositados. 
c) La publicidad y la prueba de los actos que se inscriban en el mismo. 
d) La emisión de datos estadísticos para su incorporación al Plan de Estadística de Na-
varra y de informes de carácter técnico cuando sean requeridos por organismos públicos. 
 
Artículo 3. Actos inscribibles. 
1. Serán objeto de inscripción en el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad 
Foral de Navarra: 
a) La pareja estable constituida en documento público conforme al Fuero Nuevo de Na-
varra. 
b) Los distintos pactos relativos a los aspectos personales, familiares y patrimoniales de 
la relación, y a los derechos y obligaciones de las personas que la integran. 
c) La extinción de la pareja estable previamente inscrita. 
d) La baja registral de la pareja estable. 
2. Las inscripciones en el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de 
Navarra serán voluntarias y gratuitas. No obstante, será obligatorio para cualquiera de 
las personas que forman la pareja estable comunicar al Registro Único de Parejas Esta-
bles de la Comunidad Foral de Navarra la extinción de la pareja previamente inscrita. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Organización y funcionamiento del Registro Único de Parejas Estables de la 

Comunidad Foral de Navarra 
Artículo 4. Estructura del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad 
Foral de Navarra. 
1. En el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra se lleva-
rán los siguientes libros: 
a) Libro principal, en el que se practicarán las inscripciones recogidas en este decreto 
foral. 
b) Libro auxiliar, en el que figurarán por orden alfabético de apellidos las personas ins-
critas en el Libro principal, con la referencia a sus respectivos documentos acreditativos 
de identidad, dejando constancia de las páginas del libro principal en las que se hayan 
practicado las inscripciones que les afecten. 
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2. En el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra se depo-
sitará la documentación presentada para realizar las distintas inscripciones que afecten a 
una misma pareja estable, quedando la misma incorporada al expediente registral, al que 
se le asignará un número en el libro principal que coincidirá con el atribuido en el mo-
mento de la inscripción de la constitución de la misma. 
 
Artículo 5. Gestión registral. 
Las inscripciones se practicarán en soportes y por los procedimientos telemáticos apro-
piados para recoger y expresar de modo indubitado, con adecuada garantía jurídica y 
seguridad de conservación y facilidad de acceso y comprensión, todos los datos que de-
ban constar en el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Artículo 6. Interoperabilidad con otros registros de parejas estables. 
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra mantendrá las oportunas rela-
ciones de cooperación y colaboración con otras administraciones públicas que hayan 
creado registros de parejas estables, de hecho, o similares, al objeto de evitar supuestos 
de doble inscripción. 
2. Además, adoptará las medidas necesarias e incorporará las tecnologías precisas para 
posibilitar la interconexión del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Fo-
ral de Navarra con otros registros de parejas estables o de hecho existentes en otros ám-
bitos competenciales, con el fin de crear una red de comunicaciones que permita el in-
tercambio de información al objeto de cumplir las finalidades de estos registros. 
3. En todo caso, la interconexión y comunicación de datos entre registros deberá reali-
zarse garantizando el cumplimiento de la legislación y las garantías exigibles en materia 
de protección de datos de carácter personal y seguridad de la información. 
 

SECCIÓN TERCERA 
Contenido del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de 

Navarra 
Artículo 7. Contenido de las inscripciones. 
1. Los asientos del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra 
tendrán el siguiente contenido: 
1.1. Pareja estable constituida. 
–El nombre y los apellidos de las personas que la han constituido. 
–La fecha y lugar de nacimiento y la nacionalidad de cada una de las personas que la 
forman. 
–El sexo de cada una de las personas que la forman. 
–El estado civil de cada una de las personas que la forman. 
–La fecha de constitución de la pareja. 
–El domicilio común de la pareja. 
–Los documentos acreditativos de la identidad de las personas que conforman dicha pa-
reja. 
–Identificación del documento público que recoja la manifestación de voluntad consti-
tutiva de la pareja estable. 
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–Las fechas de presentación de la solicitud y de la inscripción. 
–En su caso, el tiempo anterior de convivencia manifestado por las personas que la for-
man. 
–Cualquier otra mención que fuese relevante a los efectos de la inscripción de la consti-
tución de la pareja estable. 
1.2. Pactos reguladores de los aspectos personales, familiares y patrimoniales de la pa-
reja estable. 
–El número de inscripción de la pareja estable. 
–La identificación de las personas de la pareja estable que han de instar conjuntamente 
la inscripción. 
–La identificación del documento o documentos de formalización de los diferentes pac-
tos. 
–Las fechas de presentación de la solicitud y de la inscripción. 
1.3. Extinción de la pareja estable. 
–El número de inscripción de la pareja estable. 
–La identificación de la persona o personas de la pareja estable que comunican a efectos 
de inscripción, según la causa en la que se fundamente. 
–La causa. 
–La fecha de la extinción. 
–Las fechas de presentación de la solicitud y de la inscripción. 
1.4. Las inscripciones a instancia de parte de baja registral del Registro Único de Parejas 
Estables de la Comunidad Foral de Navarra, sin extinción de la pareja estable. 
–El número de inscripción de la pareja estable. 
–La identificación de las personas de la pareja estable que han de instar conjuntamente 
la inscripción. 
–Las fechas de presentación de la solicitud y de la inscripción. 
2. Si la resolución finalizadora del procedimiento de inscripción acordara la no realiza-
ción de cualquiera de las anteriores inscripciones, ya sea por denegación o por desisti-
miento, se hará en el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Na-
varra la correspondiente anotación, que deberá contener la identificación de la inscrip-
ción solicitada, la fecha de la resolución y el motivo de la no inscripción. 
3. En el supuesto de que existan resoluciones judiciales que afecten a los actos inscritos, 
se hará constar en el correspondiente asiento los datos relevantes de dichas resoluciones. 
 
Artículo 8. Eficacia de las inscripciones. 
1. Las inscripciones en el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de 
Navarra tienen una eficacia declarativa. 
2. Las parejas estables constituidas conforme al Fuero Nuevo de Navarra tendrán, una 
vez acreditada su existencia, estén o no inscritas, los derechos y deberes reconocidos a 
las mismas por el Fuero Nuevo de Navarra, y en su caso, los derechos y deberes recono-
cidos por el resto de la normativa que les sea aplicable, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos para ello. 
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CAPÍTULO II 
LAS INSCRIPCIONES Y EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL 

SECCIÓN PRIMERA 
Disposiciones generales de las solicitudes de inscripción 

Artículo 9. Requisitos generales de las solicitudes de inscripción. 
1. El órgano competente al que esté adscrito el Registro Único de Parejas Estables de la 
Comunidad Foral de Navarra promoverá la aprobación de modelos normalizados de las 
solicitudes de inscripción y, en su caso, de modelos normalizados de pactos de regula-
ción de los aspectos personales, familiares y patrimoniales de la relación, y de los dere-
chos y obligaciones de sus integrantes, al objeto de facilitar a la ciudadanía la presenta-
ción, tanto presencial como telemática, de los distintas solicitudes de inscripción. 
2. Las solicitudes de inscripción deberán contener los siguientes datos de las dos perso-
nas que componen la pareja estable: 
a) Nombre y apellidos. 
b) Número de DNI, tarjeta de identidad de extranjero o pasaporte. 
c) Fecha y lugar de nacimiento. 
d) Nacionalidad o nacionalidades. 
e) Sexo. 
f) Estado civil. 
g) Domicilio común designado por la pareja estable. 
h) Lugar y fecha de presentación de la solicitud. 
i) La firma de las dos personas que componen la pareja, o de una de ellas, según se 
establece en este decreto foral. 
 
Artículo 10. Documentación común a aportar junto a las solicitudes de inscripción. 
Todas las solicitudes de inscripción se presentarán acompañadas de la siguiente docu-
mentación preceptiva: 
a) Acreditación de la identidad de las personas que componen la pareja estable o del 
solicitante según los casos. 
b) Los documentos que, para cada tipo de inscripción, se detallan en los artículos si-
guientes. 
c) Declaración responsable de las personas que componen la pareja o del solicitante me-
diante la que ponen de manifiesto que: 
–Son ciertos, y se ajustan a la normativa aplicable, los datos contenidos en la solicitud y 
documentación que le acompaña. 
–Conocen los efectos que se derivan de la inscripción que se solicita. 
 
Artículo 11. Requisitos de los documentos extranjeros. 
Los documentos extranjeros deberán ser traducidos y legalizados con arreglo a las dis-
posiciones que determine la legislación general de aplicación en la materia. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
Requisitos específicos de cada solicitud de inscripción 

Artículo 12. Inscripción de la pareja estable constituida. 
1. Para inscribir una pareja estable constituida en Navarra se presentará solicitud de ins-
cripción debidamente firmada por ambas partes a la que se adjuntar la siguiente docu-
mentación: 
a) Documento público que recoja la manifestación de voluntad constitutiva de la pareja 
estable conforme al Fuero Nuevo de Navarra, en el que conste la identificación de las 
personas que la integran, así como su declaración sobre capacidad suficiente para su 
constitución, no estar incursas en causa de prohibición ni sometida a condición o dura-
ción temporal. 
b) Certificado de empadronamiento en el mismo domicilio ubicado en alguno de los 
municipios de la Comunidad Foral. Este certificado no será exigido cuando las personas 
integrantes de la pareja estable, constituida conforme al Fuero Nuevo de Navarra, reali-
cen una declaración responsable en la que dejen constancia de que, pese a residir fuera 
de la Comunidad Foral de Navarra, ambas mantienen su condición civil foral. 
c) Declaración responsable manifestando, al tiempo de la solicitud, que se reúnen los 
requisitos de la ley 106 y no concurren las prohibiciones de la ley 107, ambas del Fuero 
Nuevo de Navarra. 
2. Las oficinas notariales podrán presentar la solicitud de inscripción de la pareja estable 
que ha manifestado en documento público su voluntad constitutiva conforme al Fuero 
Nuevo de Navarra y, en su caso, la inscripción de los pactos reguladores de la misma. A 
estos efectos, han de remitir toda la documentación recogida en este Decreto Foral en 
orden a las diferentes inscripciones, y acreditar que esa solicitud se hace a petición ex-
presa de las dos personas que integran la pareja estable. 
 
Artículo 13. Inscripción de los pactos reguladores de la pareja estable. 
1. Las parejas estables constituidas como tales de acuerdo al Fuero Nuevo de Navarra 
podrán solicitar en cualquier tiempo la inscripción de los pactos reguladores de las rela-
ciones personales, familiares, y patrimoniales en los que se establezcan, además, los res-
pectivos derechos y obligaciones de las dos personas que la componen. 
2. A la solicitud de inscripción debe adjuntarse, preceptivamente, la siguiente documen-
tación: 
a) Documento mediante el cual se hayan formalizado los pactos reguladores de la pareja 
estable. 
b) Declaración responsable de cada una de las personas que componen la pareja estable 
en la que manifiesten que, en la fecha de la solicitud de inscripción de los pactos, siguen 
reuniendo todos los requisitos legales para ser, conforme al Fuero Nuevo de Navarra, 
una pareja estable. 
3. El personal del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra 
velará por la no contravención de las normas imperativas o de orden público de tales 
pactos, pero no calificará la adecuación de los mismos al resto de las normas del orde-
namiento jurídico. 
 
Artículo 14. Inscripción de la extinción de la pareja estable. 
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1. Para hacer constar la extinción de una pareja estable inscrita en Registro Único de 
Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra se presentará solicitud de inscripción 
con la documentación que acredite dicha extinción en la forma prevista en el presente 
decreto foral. 
2. La solicitud deberá recoger la causa de la extinción de conformidad con lo establecido 
en la ley 110 del Fuero Nuevo de Navarra. 
3. A la solicitud de inscripción de extinción de la pareja estable debe adjuntarse, precep-
tivamente y según sea la causa de extinción, la siguiente documentación: 
a) Por muerte de una de las personas que integran la pareja estable: certificado de defun-
ción o declaración judicial de fallecimiento presentado por la persona supérstite de la 
pareja o por tercera persona interesada. La fecha de extinción que constará será la del 
día de la muerte o declaración de fallecimiento contenida en el certificado de defunción 
o declaración judicial de fallecimiento. 
b) Por matrimonio entre las personas que forman la pareja estable: certificado literal de 
matrimonio. La fecha de extinción que constará será la del día del matrimonio que conste 
en dicha certificación. 
c) Por el matrimonio de cualquiera de las personas que integran la pareja estable con otra 
persona: certificado literal del matrimonio. La fecha de extinción que constará será la 
del matrimonio que conste en dicha certificación. 
d) Por voluntad de las personas que forman la pareja estable: 
–Documento público en el que se haya formalizado la extinción de la pareja estable. 
–Acta de comparecencia conjunta de las dos personas que componen la pareja estable 
inscrita ante el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. 
La comparecencia podrá practicarse de forma separada en supuestos de violencia de gé-
nero. 
–Acta de comparecencia de una de las personas que componen la pareja estable inscrita 
ante el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra, previa 
comunicación fehaciente a la otra persona de la pareja. 
e) Por cese de la convivencia con ruptura efectiva de la comunidad de vida: documento 
o documentos que acrediten, por cualquier medio válido en Derecho, el cese de la con-
vivencia y la consiguiente ruptura de la comunidad de vida. 
 
Artículo 15. Inscripción de oficio de la extinción de la pareja estable. 
La inscripción de la extinción de la pareja estable se practicará de oficio en aquellos 
casos en los que el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra 
tenga constancia fehaciente de que alguna de las siguientes circunstancias afecta a al-
guna de las personas de la pareja estable: 
a) Fallecimiento o declaración de fallecimiento. 
b) Matrimonio. 
c) Constitución de otra pareja estable. 
d) Por cualquier causa objetiva que sea relevante a los efectos de la persistencia de la 
pareja estable. 
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SECCIÓN TERCERA 
Procedimiento de inscripción 

Artículo 16. Iniciación. 
Las solicitudes de inscripción se presentarán en cualquiera de los lugares establecidos 
en el artículo 16.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ya sea de forma presencial o telemática, salvo 
para aquellas inscripciones que, de conformidad con lo establecido en este decreto foral, 
necesiten la comparecencia personal. 
 
Artículo 17. Instrucción. 
1. La unidad responsable del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral 
de Navarra recibirá y comprobará las solicitudes de inscripción presentadas. 
2. Si la solicitud presentada contuviera algún defecto o no se hubieran presentado alguno 
de los documentos exigibles se requerirá para que se subsane la falta o acompañe la 
documentación en el plazo de veinte días hábiles. 
El plazo podrá ser ampliado, de oficio o a instancia de parte, hasta en diez días hábiles 
más, cuando la subsanación o la aportación de los documentos o datos requeridos pre-
senten dificultades especiales. 
En el caso de personas extranjeras que tengan necesidad de solicitar la documentación a 
sus países de origen se podrá ampliar el plazo de subsanación hasta un máximo de un 
mes. 
3. Si el requerimiento no se cumplimenta en sus propios términos se tendrá por desistida 
a la pareja estable en su petición, archivándose ésta previa resolución del órgano com-
petente al que esté adscrito el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral 
de Navarra. 
 
Artículo 18. Resolución. 
1. El órgano competente al que esté adscrito el Registro Único de Parejas Estables de la 
Comunidad Foral de Navarra dictará y notificará la resolución en el plazo de tres meses 
desde que la solicitud tuvo entrada en el Registro General Electrónico de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra. 
2. La resolución, que será siempre motivada, acordará practicar o denegar la inscripción 
solicitada, y la baja registral, en su caso, pudiendo asimismo acordar el archivo de la 
solicitud en caso de desistimiento. 
3. Transcurrido el plazo de resolución sin haberse notificado la resolución expresa se 
entenderá estimada la solicitud. 
4. En la resolución de inscripción de la pareja estable se le asignará un número registral 
que será el mismo para cada una de las distintas y sucesivas inscripciones que se practi-
quen en relación a dicha pareja. 
5. Una vez dictada la correspondiente resolución favorable a la práctica de una inscrip-
ción, o su modificación, o la baja de la misma, deberá anotarse en el libro principal del 
Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. 
6. Las resoluciones serán notificadas a las personas de la pareja estable y serán recurri-
bles de conformidad con lo establecido en la Ley Foral 11/2019, de 11 de abril, de la 
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Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. 
 
Artículo 19. Especialidades del procedimiento de inscripción de la extinción por 
voluntad de las partes de la pareja estable o de una de ellas. 
1. Las parejas estables inscritas en el Registro Único de Parejas Estables de la Comuni-
dad Foral de Navarra podrán solicitar la inscripción de su extinción, ya sea por voluntad 
de las dos personas que componen la pareja, o ya sea por voluntad únicamente de una 
de ellas, mediante presentación del documento público en el que conste la extinción de 
la pareja conforme al Fuero Nuevo de Navarra o mediante su comparecencia ante el 
Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra, manifestando de 
forma expresa su decisión de poner fin y extinguir dicha pareja estable. 
2. En el caso de que inste la inscripción de la extinción sólo una de las personas que 
componen la pareja estable inscrita, podrá acreditar a efectos de la fecha de extinción 
que se ha comunicado a la otra persona de la pareja estable, de forma fehaciente y por 
cualquier medio válido en derecho, su decisión de extinguir la pareja. 
3. En el caso de que la persona que solicita la inscripción de la extinción sea víctima de 
violencia de género, la comunicación previa y fehaciente de su voluntad de extinguir a 
la otra persona de la pareja, a efectos de la fecha de extinción, se hará por la persona 
designada por el registro para levantar el acta de comparecencia, siempre que así se so-
licite y se acredite dicha condición junto a la solicitud, por cualquiera de los siguientes 
medios: 
a) Orden de protección en vigor a la fecha de la solicitud. 
b) Sentencia condenatoria por hechos constitutivos de violencia de género, en la que se 
acuerdan medidas de protección a favor de la víctima, que se encuentren en vigor a la 
fecha de la solicitud. 
c) En ausencia de la orden de protección o sentencia condenatoria, será título de acredi-
tación de la situación de violencia de género el informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios de que la solicitante es víctima de violencia de género, en tanto 
se dicta la orden de protección. 
d) Cualquier otro documento público que acredite dicha condición. 
4. En el caso de extinción en documento público, en el mismo debe de constar la identi-
ficación de las personas que integran la pareja estable, su capacidad, la manifestación de 
su mutua voluntad de extinguir la pareja estable, o de la voluntad unilateral de una de 
ellas de extinguirla, y en este segundo supuesto, la comunicación fehaciente a la otra 
parte de esa voluntad de extinguir. 
5. En el caso de extinción por comparecencia, el Registro Único de Parejas Estables de 
la Comunidad Foral de Navarra designará, a estos efectos, de entre su personal, a la 
persona competente para levantar el acta de comparecencia. 
6. El acta de comparecencia contendrá los siguientes datos de las personas que compo-
nen la pareja estable, así como los siguientes contenidos: 
a) El nombre y apellidos de los integrantes de la pareja estable. 
b) Número de DNI, tarjeta de identidad de extranjero o pasaporte. 
c) Nacionalidad o nacionalidades. 
d) Sexo. 
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e) Estado civil. 
f) Domicilio designado para la pareja estable. 
g) Número de inscripción de la pareja estable, fecha de constitución y de inscripción de 
la misma y, en su caso, la existencia o no de pactos reguladores. 
h) Manifestación expresa de que por decisión voluntaria se ha extinguido la pareja esta-
ble conforme a lo establecido al efecto en el Fuero Nuevo de Navarra. 
i) En su caso, la comunicación fehaciente a la otra parte de la voluntad de extinguir la 
pareja estable realizada por la otra, o por la persona del Registro que levanta el acta en 
el caso de concurrir la condición de víctima de violencia de género. 
j) Fecha de la comparecencia. 
k) Fecha de la extinción, en su caso. 
l) Firma de la persona o personas solicitantes y de la persona designada por el Registro 
Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra para levantar el acta. 
7. Una vez levantada el acta, la misma será leída y firmada por la persona o personas 
que solicitan la inscripción de la extinción de la pareja estable. El acta será trasladada, 
en su caso, a la notaría en la que se formalizó el documento público de constitución de 
dicha pareja. 
8. La resolución por la que se inscriba la extinción de la pareja estable será notificada, 
en su caso, a la notaría en la que se formalizó el documento público de constitución de 
dicha pareja y a las personas que integraban dicha pareja estable, a los efectos legales 
oportunos. 
 
Artículo 20. Especialidades del procedimiento de inscripción de oficio de la extin-
ción de la pareja estable. 
1. La inscripción de oficio de la extinción de la pareja estable se realizará por el Registro 
Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra, en los supuestos contem-
plados en el artículo 15 de este decreto foral, previa notificación a la persona o personas, 
según el caso, que formen dicha pareja para que puedan presentar alegaciones. 
2. Una vez estudiadas las alegaciones, o en ausencia de las mismas, se procederá a re-
solver sobre la inscripción o no de la extinción de la pareja estable, conforme al proce-
dimiento establecido en esta sección. 
3. La resolución por la que se inscriba la extinción de la pareja estable será notificada, 
en su caso, al notario ante el que se formalizó el documento público de constitución de 
dicha pareja, y a las personas que integraban dicha pareja estable, a los efectos legales 
oportunos. 
 

SECCIÓN CUARTA 
Modificación, baja y cancelación de las inscripciones 

Artículo 21. Modificación de los datos de la inscripción. 
1. Los datos contenidos en las inscripciones registrales de una pareja estable podrán ser 
modificados de oficio, o a instancia de parte, por causa de error, o de modificación de 
cualquiera de las circunstancias relevantes a efectos de la inscripción de la pareja estable 
en el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. 
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2. A estos efectos, las personas que forman la pareja estable inscrita deberán comunicar 
al Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra cualquier va-
riación o modificación en los datos aportados para las inscripciones relativas a la misma, 
debiendo adjuntarse en su caso la documentación acreditativa del error o del cambio de 
dichos datos. 
3. La modificación se practicará de oficio por el Registro Único de Parejas Estables de 
la Comunidad Foral de Navarra en aquellos casos en los que tenga constancia fehaciente 
de cualquier variación o modificación de los datos que afectan a cualquiera de las per-
sonas de la pareja estable, y que son relevantes a los efectos de las inscripciones de dicha 
pareja en el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. 
4. Conocidos los nuevos datos y/o documentos, el Registro Único de Parejas Estables de 
la Comunidad Foral de Navarra procederá a notificarlos a la persona o personas, según 
el caso, que formen dicha pareja, para que puedan presentar alegaciones. 
5. Una vez estudiados los nuevos datos y/o documentos, y en su caso, las alegaciones, 
el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra procederá a 
resolver sobre la modificación o no de las inscripciones de la pareja estable, conforme 
al procedimiento establecido en la sección tercera de este capítulo. 
6. Una vez dictada la resolución que proceda, el Registro Único de Parejas Estables de 
la Comunidad Foral de Navarra la notificará a las personas de la pareja estable, a los 
efectos legales oportunos. 
 
Artículo 22. Baja registral de la pareja estable. 
1. Las parejas estables inscritas podrán solicitar dar de baja su inscripción del Registro 
Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra, cuando la misma no se 
haya extinguido. 
2. Las solicitudes de baja registral de la pareja estable inscrita se solicitarán mediante 
instancia firmada por las dos personas que la componen. 
3. Junto a la solicitud de inscripción debe adjuntarse, preceptivamente, una declaración 
responsable, expresa y conjunta de las dos personas que componen la pareja, mediante 
la que ponen de manifiesto que: 
a) La pareja estable no se ha extinguido y que siguen reuniendo todos los requisitos 
legales para ser pareja estable conforme al Fuero Nuevo de Navarra. 
b) No obstante lo anterior, ambas personas que componen la pareja estable han decidido 
que ésta no figure inscrita en el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad 
Foral de Navarra. 
c) Son ciertos, y se ajustan a la normativa aplicable, los datos contenidos en la solicitud 
y documentación que le acompaña. 
d) Son conocedoras de los efectos que se derivan de la baja de la pareja estable en el 
Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. 
4. El Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra procederá a 
resolver sobre la baja registral solicitada conforme al procedimiento establecido en la 
sección tercera de este capítulo. 
5. Una vez dictada la resolución que proceda, el Registro Único de Parejas Estables de 
la Comunidad Foral de Navarra la notificará a las personas que integran dicha pareja 
estable, a los efectos legales oportunos. 
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Artículo 23. Cancelación de la inscripción de la pareja estable. 
1. El Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra podrá, en 
cualquier momento, incoar de oficio expediente para la cancelación de inscripciones en 
casos de falsedad o apreciación de incumplimiento de los requisitos legales. 
2. El Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra, conocida y 
contrastada la falsedad o el incumplimiento, procederá a notificarlos a las personas que 
formen dicha pareja para que puedan presentar alegaciones. 
3. Estudiados los hechos y, en su caso, las alegaciones, el Registro Único de Parejas 
Estables de la Comunidad Foral de Navarra procederá a resolver sobre la cancelación o 
no de las inscripciones de la pareja estable, conforme al procedimiento establecido en la 
sección tercera de este capítulo. 
4. Una vez dictada la resolución que proceda, el Registro Único de Parejas Estables de 
la Comunidad Foral de Navarra la notificará, en su caso, a la notaría en la que se forma-
lizó el documento público de constitución de dicha pareja, y a las personas que integra-
ban dicha pareja estable, a los efectos legales oportunos. 
5. Asimismo, el Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra 
procederá a cancelar de forma automática las inscripciones registrales relativas a una 
pareja estable inscrita cuando se le notifique oficialmente cualquier resolución firme, ya 
sea administrativa o judicial, por la que se declare la nulidad del acto o actos inscritos, 
notificando dicha cancelación, en su caso, al notario ante el que se formalizó el docu-
mento público de constitución de dicha pareja, y a las personas que integraban dicha 
pareja estable, a los efectos legales oportunos. 
 

CAPÍTULO III 
PUBLICIDAD DEL REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS 

Artículo 24. Sujeción a la normativa de datos de carácter personal. 
Los datos personales del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de 
Navarra serán recogidos, tratados y custodiados conforme a lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la materia vigente en cada momento. 
 
Artículo 25. Publicidad del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad 
Foral de Navarra. 
1. La publicidad del Registro Único de Parejas Estables Navarra, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo anterior, quedará limitada exclusivamente a cualquiera de las 
personas de la pareja estable, a sus causahabientes, a terceras personas que acrediten un 
interés legítimo, a los juzgados y tribunales de justicia y a órganos de las administracio-
nes públicas para el ejercicio de sus competencias. 
2. El contenido de las inscripciones se acredita mediante certificación del órgano com-
petente y mediante nota simple expedida y firmada por la persona encargada del Registro 
Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. 
3. Los actos de publicidad del registro contendrán, según el caso, los siguientes datos: 
a) Publicidad de la existencia de la pareja estable: existencia de la pareja y fecha de 
inscripción, identificación de las dos personas que la componen, existencia o no de 
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pactos reguladores de las relaciones personales, familiares y patrimoniales, y fecha de 
inscripción de modificaciones, bajas y cancelaciones de las inscripciones. 
b) Publicidad de la extinción de la pareja estable: fecha de inscripción de la pareja esta-
ble; identificación de las dos personas que la componen; existencia o no de pactos regu-
ladores de las relaciones personales, familiares y patrimoniales, causa y fecha de la ex-
tinción y fecha de la inscripción de la extinción. 
4. Los actos de publicidad del Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral 
de Navarra tendrán validez durante el plazo de tres meses desde su expedición. 
5. El ejercicio de las competencias de publicidad que ostenta el Registro Único de Pare-
jas Estables de la Comunidad Foral de Navarra tiene que garantizar el cumplimiento de 
la legislación y las garantías exigibles en materia de protección de datos de carácter per-
sonal y seguridad de la información. 
 
Artículo 26. Acceso al expediente registral. 
Podrán acceder a los documentos del expediente registral de la pareja estable: 
a) Las personas que componen la pareja estable. 
b) Los Juzgados y Tribunales. 
 
Disposición adicional primera.– Convenios con el Colegio Notarial de Navarra. 
El Gobierno de Navarra promoverá la firma de un convenio de colaboración con el Co-
legio Notarial de Navarra que facilite, siempre que, a petición de sus miembros, se insten 
inscripciones registrales relacionadas con las parejas estables en el Registro Único de 
Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra, la remisión telemática de los docu-
mentos públicos notariales por los que se constituya la pareja estable, se regule o, en su 
caso, se extinga la misma. 
 
Disposición adicional segunda.– Documento público de constitución y pactos regu-
ladores. 
El Gobierno de Navarra promoverá en el ámbito del propio Registro Único de Parejas 
Estables de la Comunidad Foral de Navarra, y en su caso, mediante la firma de convenios 
de colaboración, que la constitución de la pareja estable en documento público y el otor-
gamiento de los pactos que la regulan sean accesibles para el conjunto de la ciudadanía. 
 
Disposición final primera.– Desarrollo reglamentario. 
Se habilita a la persona titular del departamento competente en materia de justicia para 
dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y ejecución de este 
decreto foral. 
 
Disposición final segunda.– Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 
 
Pamplona, 14 de abril de 2021.– La presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite 
Navascués.– El consejero de Políticas Migratorias y Justicia, Eduardo Santos Itoiz.
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§4.1.- Decreto-Ley 19/1975, de 26 de diciembre, sobre la modifi-
cación de determinadas leyes de la Compilación del Derecho Ci-

vil Foral de Navarra 
 
Propuesta por la excelentísima Diputación Foral de Navarra, a iniciativa de la Comisión 
Compiladora del Derecho Civil, la modificación de algunas Leyes de la Compilación del 
Derecho Civil Foral de Navarra, siguiendo la misma orientación que presidió la reciente 
reforma parcial del Código Civil por la Ley catorce/mil novecientos setenta y cinco, de 
dos de mayo, sobre capacidad jurídica de la mujer casada y derechos y deberes de los 
cónyuges, y cumplidas las prescripciones a que se refiere la disposición final primera de 
aquella Compilación, se hace necesario sancionar la reforma propuesta mediante dispo-
sición de adecuado rango y carácter urgente, que sea idónea para resolver la situación de 
incertidumbre jurídica producida por la modificación del Derecho general. 
En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de di-
ciembre de mil novecientos setenta y cinco, en uso de la autorización que confiere el 
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, texto refundido de las Leyes Funda-
mentales, aprobado por Decreto de veinte de abril de mil novecientos sesenta y  siete, y 
oída la Comisión a que se refiere el apartado primero del artículo doce de la citada Ley,  
 
DISPONGO: 
 
Artículo primero.- Se reconoce como vigente en el Derecho Civil de Navarra el texto de las 
Leyes a continuación transcritas, en sustitución del aprobado por Ley uno/mil novecien-
tos setenta y tres, de uno de marzo. 
 
Artículo segundo.- El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Estado” y del mismo se dará inmediata cuenta a las Cortes. 
 
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco. 
 
JUAN CARLOS  
 
El Presidente del Gobierno 
Carlos Arias Navarro 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El Derecho histórico de Navarra, fielmente recogido en su Compilación del Derecho 
Privado Foral, fue siempre favorable, en comparación con otros ordenamientos más res-
trictivos, a reconocer la capacidad de la mujer casada. Ya la Ley cincuenta y siete de la 
Compilación hacía varias excepciones a la exigencia de la licencia marital; pero las más 
recientes corrientes doctrinales y legislativas, que han llevado a modificar también, en 
este mismo sentido, el Código Civil, no deben dejar indiferente al Derecho navarro, 
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habida cuenta de que la reforma del Derecho general no puede sin más tener aplicación 
en Navarra. De ahí el propósito de mantenerse consecuente con aquella dirección de su 
Derecho histórico, y de modificar en ese sentido algunas de sus Leyes mediante el pro-
cedimiento establecido por la disposición final primera de la Compilación. 
Sin caer en vagas formulaciones de igualdad de sexos, cuyas consecuencias jurídicas 
concretas podrían resultar inconvenientes en muchos casos, cuando no imprevisibles, se 
ha suprimido simplemente la licencia marital, sin perjuicio de mantener el consenti-
miento del marido en los actos que afectan a dote y arras, y el consentimiento recíproco 
de ambos cónyuges para obligar o disponer, por actos que realicen separadamente, los 
bienes de la sociedad conyugal. 
De este modo, la reforma se ha formulado en armonía con la naturaleza propia de la 
familia legítima, formalmente asentada en el matrimonio indisoluble y en la unidad de 
la casa, con respeto siempre a la preminencia de la autonomía privada, que en el Derecho 
foral navarro domina según el fundamental principio “paramiento fuero vienze”. 
Con este “Amejoramiento del Fuero” -para usar la expresión tradicional-, el Derecho 
navarro, exento de particularismos injustificados, vuelve a mostrarse congruente con su 
historia y con las exigencias de los tiempos modernos. 
Es innegable la urgencia de esta reforma, que si ya se infiere de las propias razones de 
fondo, viene especialmente justificada por la confusión o incertidumbre que, en la prác-
tica, está creando la modificación del Derecho general, cuyo alcance, siendo el antes 
indicado, no deja de suscitar dudas en la aplicación de las normas. Todo ello aconseja 
dejar completamente clarificado el problema de modo inmediato. 
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§4.2.- Real Decreto-Ley 38/1978, de 5 de diciembre, por el que de 
acuerdo con la excelentísima Diputación Foral de Navarra se 

modifica la ley 50 de la Compilación de Derecho Privado Foral 
de Navarra. 

 
Establecida por Real Decreto-ley treinta y tres/mil novecientos setenta y ocho, de dieci-
séis de noviembre, la mayoría de edad para todos los españoles a los dieciocho años 
cumplidos y modificados en tal sentido los preceptos de nuestro ordenamiento jurídico, 
se preveía en la disposición adicional segunda del referido Real Decreto-ley que para 
adaptar la Compilación de Derecho Privado Foral de Navarra, en el ámbito que le es 
propio, se procedería conforme a lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 
uno/mil novecientos setenta y tres, de uno de marzo. 
Cumplidas las prescripciones a que se refiere la disposición últimamente citada, previo 
acuerdo de la excelentísima Diputación Foral de Navarra, de tres de noviembre último, 
ratificado por el Consejo Administrativo Foral de Navarra en dos de diciembre, resulta 
de la máxima urgencia acometer tal formal modificación para poner en concordancia la 
Compilación con la mayoría de edad ya establecida. 
En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, en uso de la autorización que me con-
cede el artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes y oída la Comisión de las 
mismas a que se refiere el número uno de la disposición transitoria segunda de la Ley 
uno/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de marzo, para la Reforma Política: 
 
DISPONGO: 
 
Artículo primero.- Se reconoce como vigente en el Derecho Civil de Navarra el texto 
del párrafo primero de la Ley cincuenta de la Compilación del Derecho Privado Foral 
de Navarra, a continuación transcrito, en sustitución del aprobado por Ley uno/mil no-
vecientos setenta y tres, de uno de marzo. 
 
Artículo segundo.- El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, y del mismo se dará inmediata cuenta a 
las Cortes. 
 
Dado en Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 
 
JUAN CARLOS 
 
El Presidente del Gobierno 
Adolfo Suárez González 
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§4.3.- Ley Foral 5/1987, de 1 de abril, por la que se modifica la 
Compilación del Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra. 
 
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA 
 
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente 
 

LEY FORAL POR LA QUE SE MODIFICA LA COMPILACIÓN 
DEL DERECHO CIVIL FORAL O FUERO NUEVO DE NAVARRA 
 

Exposición de Motivos 
 
La Compilación del Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra, aprobada por la Ley 
1/1973, de 1 de marzo, vino a recoger el Derecho Civil de Navarra en aquel momento 
vigente, conforme a la tradición y a la observancia práctica de sus costumbres, fueros y 
leyes. 
Dicha Compilación fue modificada por los Reales Decretos-Leyes de 26 de diciembre 
de 1975 y 5 de diciembre de 1978, a fin de ajustar el Derecho Civil Foral de Navarra a 
los principios que habían presidido la reforma del Código Civil en lo relativo a la capa-
cidad de la mujer casada y a la mayoría de edad, respectivamente. 
No obstante, actualmente, una buena parte de los preceptos de la Compilación –de ma-
nera particular, los que componen el Derecho de familia– no sólo se avienen mal con la 
realidad social sobre la que operan, sino que, en ocasiones, contradicen principios con-
tenidos en el Título I de la Constitución e infringen, por consiguiente, el artículo 6 de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, a cuyo tenor “los navarros tendrán los mismos derechos, deberes y 
libertades fundamentales que los demás españoles”. 
Se hace preciso, por tanto, modificar la vigente Compilación del Derecho Civil Foral de 
Navarra, a fin de acomodarla, de conformidad con lo dispuesto en el mencionado ar-
tículo, a los citados principios constitucionales y, en definitiva, a la actual realidad social 
de Navarra. 
Tal es el objetivo fundamental de esta Ley Foral, que se dicta en ejercicio de la compe-
tencia exclusiva que, en materia de Derecho Civil Foral, reconoce a Navarra el artículo 
48.1 de la referida Ley Orgánica y al amparo de lo dispuesto en el apartado 2 de dicho 
artículo en el que se determina que la conservación, modificación y desarrollo de la vi-
gente Compilación del Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra se llevará a cabo, 
en su caso, mediante Ley Foral. 
Aun cuando determinadas modificaciones que esta Ley Foral viene a introducir obede-
cen a razones de carácter técnico-jurídico derivadas de la aplicación práctica de la Com-
pilación y de su interpretación doctrinal y jurisprudencial, la mayor parte de aquéllas 
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tratan de suprimir las discriminaciones hasta ahora existentes en el Derecho Civil Foral 
de Navarra por razón de sexo, nacimiento o estado civil. Hay que hacer constar asimismo 
que, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, quedaron derogadas las disposiciones finales de la Compi-
lación relativas a su régimen de modificación y revisión. De ahí que esta Ley Foral venga 
a suprimir formalmente dichas disposiciones. 
El respeto a los principios proclamados en la Constitución y la fidelidad a la tradición 
jurídica navarra, en la medida en que resulte compatible con aquéllos, han sido, en con-
clusión, los principios inspiradores de esta Ley Foral. De este modo, tradición y progreso 
siguen siendo, hoy como ayer, los cauces por los que discurre el Derecho Civil Foral de 
Navarra. 

Texto articulado 
Artículo 1. Las leyes de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra que se es-
pecifican a continuación quedan redactadas en la forma en que se expresa: 
(…) 
 
Artículo 2. Se modifican las rúbricas de los Capítulos I y IV del Título X del Libro II 
de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra, que quedan redactadas de la 
siguiente forma: 
(…) 
 
Artículo 3. Se suprimen las Disposiciones Finales de la Compilación del Derecho Civil 
Foral de Navarra. 
 
Artículo 4. Se agrega a la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra una Dispo-
sición Adicional con el siguiente texto: 
(…) 
 
Disposiciones Transitorias 
 
Actos anteriores 
Primera.- Las modificaciones introducidas por esta Ley Foral serán aplicables a las re-
laciones jurídicas nacidas antes de su entrada en vigor. No obstante, los actos y contratos 
otorgados y que tuvieran plena validez y eficacia conforme a la legislación anterior, en 
ningún caso podrán ser impugnados al amparo de las disposiciones de esta Ley Foral. 
 
Sucesiones 
Segunda.- Las sucesiones abiertas antes de entrar en vigor esta Ley Foral se regirán por 
el Derecho anterior y las abiertas después por la nueva legislación. 
 
Reserva troncal 
Tercera.- Respecto a la sucesión legal de causantes fallecidos con anterioridad al 1 de 
marzo de 1973, en la que hubiese recaído auto firme de declaración de herederos 



§4.3.- Ley Foral 5/1987, de 1 de abril 

555 

conforme a las disposiciones del Código Civil, tendrá lugar la reserva troncal en los 
términos siguientes: 
1) El que por sucesión legal hubiese heredado de un descendiente bienes que éste hubiese 
adquirido a título lucrativo de otro ascendiente de distinta línea, deberá reservarlos a 
favor de los más próximos de los parientes troncales que sobrevivan, dentro del cuarto 
grado, a quienes harán reversión en su día, sin perjuicio del usufructo de fidelidad del 
cónyuge viudo del reservista. A estos efectos, se entenderá por parientes troncales los 
que, conforme a la Ley 307, estuvieren llamados a suceder al descendiente de quien el 
reservista recibió los bienes. 
2) El reservista puede disponer de los bienes reservables con entera libertad entre los 
reservatarios; si no lo hiciere, los bienes corresponderán a los reservatarios conforme  a 
lo establecido para la sucesión legal en bienes troncales. 
3) En caso de concurrencia de estos reservatarios con los llamados a la reserva del bínubo 
según la Ley 274, el derecho de los hijos y descendientes de anterior matrimonio será 
preferente al de los parientes troncales, quienes sólo sucederán en defecto de aquéllos. 
4) Será aplicable a esta reserva lo establecido para la reserva del bínubo en las Leyes 
275, 276, 277 y 278. Para que tengan plena validez y definitiva eficacia los actos de 
enajenación o gravamen de bienes reservables que realice el reservista, se requerirá el 
consentimiento de todos los parientes troncales que sean reservatarios al tiempo de la 
enajenación o gravamen. 
 
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. el 
Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra 
y su remisión al Boletín Oficial del Estado y mando a los ciudadanos y a las autoridades 
que la cumplan y la hagan cumplir. 
 
Pamplona, uno de abril de mil novecientos ochenta y siete.  
 
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA,  
Gabriel Urralburu Tainta 
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§4.4.- Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actuali-
zación de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o 

Fuero Nuevo550. 
 

Preámbulo 
I.-La actualización del Fuero Nuevo mediante su apertura y acercamiento a la realidad 
social navarra como objetivo de la presente ley foral. 
La Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo constituye un texto 
completo que contiene disposiciones relativas a todas las materias en que tradicional-
mente se ha dividido el derecho civil o privado: persona, familia, sucesiones, propiedad 
y contratos. 
Su vocación de plenitud ha sido manifiesta desde su nacimiento en el año 1973. 
Desde la promulgación de la Ley Foral 5/1987, de 1 de abril, por la que se modificó su 
texto para adecuarlo al marco constitucional, han pasado ya casi 32 años pese a recono-
cerse el carácter limitado y urgente de aquella reforma y a manifestarse el objetivo de 
impulsar el estudio en profundidad y la completa adecuación de su texto (Orden Foral 
11/1988, de 11 de mayo). 
Durante todos estos años la sociedad navarra ha experimentado profundas transforma-
ciones en el ámbito personal, familiar y económico que, sin embargo, no han tenido un 
reflejo adecuado en su derecho privado, generándose un alejamiento entre la realidad 
social y la regulación de sus instituciones. 
Buena parte de la ciudadanía navarra se enfrenta hoy a situaciones jurídicas en su ámbito 
privado, fundamentalmente en el familiar, que no encuentran su debida solución en el 
texto del Fuero Nuevo porque este mantiene como eje vertebrador un modelo de vida en 
el que la mayoría de las personas no hallan su acomodo y de cuyo marco de aplicación 
se ven por ello excluidas. 
El Parlamento de Navarra ha venido siendo consciente de la necesidad de abordar solu-
ciones en este ámbito del derecho, pero ha optado durante este período por hacerlo de 
modo puntual mediante la técnica de las leyes especiales que, sin embargo, no han con-
seguido acercar de forma completa, correcta y satisfactoria el derecho civil a su sociedad. 
Y así, en la última de las promulgadas, Ley Foral 3/2011, de 17 de marzo, de custodia 
de los hijos menores de edad, vino a reconocer que la manera de lograr dicho objetivo 
era la reforma del Fuero Nuevo como “sede natural de una reforma de este tipo, inte-
grándose con el resto de instituciones con las que debe configurar un sistema coherente”. 
El acercamiento del Fuero a la sociedad navarra pasa así por su necesaria apertura a otros 
modelos de vida en los que la institución jurídica de la Casa y sus principios, fundamento 
de la amplitud de la libertad civil en el ordenamiento jurídico navarro, ceda el protago-
nismo a la Persona titular de esa libertad y le permita en su ejercicio optar por otras 
alternativas vitales de distinto orden en las que encuentre reflejo y consecuente respuesta 
jurídica. 

 
550 Se reproducen aquí, únicamente, el Preámbulo y las disposiciones de la Ley Foral 21/2019. 
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La Comunidad Foral de Navarra tiene competencia exclusiva de carácter histórico en 
materia de Derecho Civil Foral y, consiguientemente, para su conservación, modifica-
ción y desarrollo, así como para articular las normas del proceso que se deriven de dicho 
derecho sustantivo en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la 
Constitución Española y en los artículos 149.1.6 y 8 de dicha norma fundamental y el 
artículo 48.1 y 2 de la LORAFNA. 
La presente ley foral se dicta en el ejercicio de dicha competencia con la finalidad de 
actualizar la Compilación o Fuero Nuevo mediante la modificación y el desarrollo de 
sus instituciones y la consiguiente regulación de las directa y sustancialmente conexas y 
derivadas necesariamente de las ya contenidas en su texto y según los principios infor-
madores peculiares del Derecho Foral navarro. 
La protección de todas las personas en su individualidad y en sus relaciones familiares, 
convivenciales y patrimoniales de carácter privado, desde el respeto a su libertad civil -
y con especial atención a la menor edad, discapacidad, dependencia, mayor edad o cual-
quier otra situación vital que lo requiera-, constituye el objetivo de la actualización y 
pasa a constituir el eje vertebrador del Fuero Nuevo, que mantiene sus 596 leyes, si bien 
ahora divididas en un libro preliminar y cuatro libros. 
 
II.-Libro preliminar. 
1. El espíritu actualizador se aborda desde su primera ley, que, manteniendo el concepto 
de Compilación, refleja su adecuación a la realidad social navarra y prevé la inclusión 
actualizada en su texto, como ubicación natural de las mismas, de instituciones ya regu-
ladas en leyes especiales. 
Correlativamente, se conserva la eficacia normativa e integradora de la tradición jurídica 
navarra en aquellas instituciones que tengan su origen en los textos históricos que la 
propia ley cita y de cuya relación se han suprimido normas de derecho histórico, en 
concreto los fueros locales y el Fuero Reducido. No puede negarse la incidencia que 
dichas normas han tenido en la tradición jurídica navarra en el pasado histórico. Sin 
embargo, la necesaria garantía jurídica en la interpretación de las fuentes fundamenta 
que no sean relacionadas propiamente como tales, ya que los fueros locales han venido 
siendo objeto de importantes críticas textuales que, en determinados casos, han demos-
trado su adulteración, en tanto que el Fuero Reducido no llegó a ser promulgado. 
Las fuentes del derecho navarro conservan su orden de prelación y la costumbre se man-
tiene como primera fuente en cuanto símbolo de la identidad navarra y manifestación de 
la coherencia interna de su ordenamiento jurídico, diferenciado por el carácter disposi-
tivo de las leyes de la Compilación, el respeto a la libertad civil y la preeminencia del 
paramiento. 
Si bien, en la actualidad, el fin de preservar la competencia de Navarra ya no forma parte 
de su fundamento como primera fuente, la costumbre no deja de constituir caudal nor-
mativo y método de reforma de las instituciones, siempre que responda a un concepto 
dinamizador y acorde a la realidad social de cada momento, y sin perjuicio, además, de 
los límites a los que debe estar sujeta. 
A su vez, en sede también de límites, aunque esta vez del “paramiento”, se acoge en la 
ley 7 una conceptualización abierta de “orden público” comprendiendo en el mismo los 
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derechos fundamentales y libertades de todas las personas, y no solo de los ciudadanos, 
de conformidad con los textos internacionales. 
 
2. La condición foral de navarro, en su misma terminología concordante con el artículo 
5.3 de la LORAFNA, es objeto de una nueva redacción y regulación en el título II, la 
cual parte de la competencia exclusiva del Estado en materia de vecindad civil y recoge 
el principio de “paridad entre ordenamientos” acuñado en la doctrina constitucional. 
 
3. Con una nueva denominación, “Del ejercicio de los derechos y de las declaraciones 
de voluntad”, el título III describe su contenido mediante una variación de su orden sis-
temático. Destaca dentro del mismo la distinción entre “nulidad, anulabilidad y resci-
sión” y “vicios de la voluntad”, mediante su tratamiento desde el punto de vista de la 
capacidad en la ley 19, y desde la perspectiva del vicio invalidante de la voluntad, en la 
ley 20, a las que se añade, ley 21, una modalidad tendente a la protección de situaciones 
de vulnerabilidad o dependencia -influencia indebida y abuso de influencia-, que se pre-
sentan sociológicamente de forma mayoritaria por razón del envejecimiento de la pobla-
ción, pero que no se limitan exclusivamente a esos supuestos y resultan aplicables a 
cualesquiera otros de dependencia fáctica. 
 
4. El título IV, tal y como fue configurado por los compiladores, se circunscribe, en toda 
su regulación, a la prescripción extintiva, de manera que la ubicación sistemática para la 
regulación de la prescripción adquisitiva sigue siendo el libro tercero, si bien se amplía 
a la caducidad, tan solo objeto de cita hasta ahora en la ley 26, pasando a conformar el 
capítulo II de dicho título comprensivo de las leyes 38 a 41. 
Los plazos de prescripción se reducen con carácter general a tres: 1, 5 y 10 años, si-
guiendo con ello la tendencia unificadora ya implantada en países europeos y en otros 
derechos especiales, si bien, como excepción, se mantienen en 4 años los correspondien-
tes a la anulabilidad y rescisión y en 20 años el de la acción hipotecaria. A su vez, se 
establece un plazo máximo de prescripción de 30 años con independencia de las vicisi-
tudes interruptivas o suspensivas que pudieran concurrir. Sin perjuicio, además, de re-
gular explícitamente el “dies a quo” de la mayor parte de las acciones, se establece como 
principio general el de la cognoscibilidad. Respecto a la renuncia a la prescripción, se 
configura como posibilidad, estableciéndose, no obstante, la nulidad de la renuncia an-
ticipada y salvaguardando los derechos de los terceros. Se regulan de forma pormenori-
zada las causas de interrupción y de suspensión de la prescripción y se incluyen aquellas 
acciones que jurisprudencia consolidada ha declarado imprescriptibles. 
Por lo que se refiere a la caducidad, en las leyes de nueva factura que se dedican a su 
regulación, se relacionan los distintos plazos de caducidad previstos a lo largo del Fuero 
Nuevo y se recoge su apreciación de oficio por los tribunales así como su suspensión. 
 
III.-Libro primero. 
Se intitula el libro primero recogiendo todas las instituciones reguladas en el mismo y 
por el orden que ahora adoptan: “De las personas, de la familia y de la Casa navarra”. 
En su nueva configuración, el libro pasa a componerse de once títulos. 
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1. El título I, se divide ahora a su vez en tres capítulos, para regular separadamente las 
personas jurídicas reconocidas por el Fuero Nuevo, la nueva figura de los patrimonios 
especialmente protegidos de las personas con discapacidad o dependencia en el ámbito 
familiar y los entes sin personalidad. 
La Compilación recogía hasta ahora la relación de personificaciones jurídico-públicas 
que tras la promulgación de la LORAFNA ya no resultaba preciso mantener por haberse 
incorporado su regulación a las correspondientes leyes administrativas. Con su supre-
sión, resulta precisa una sola ley para enumerar a aquellas cuya personalidad jurídica 
viene reconocida por la propia Compilación. 
Las fundaciones adoptan una nueva regulación que pretende adecuarse plenamente a lo 
establecido en el artículo 34 de la Constitución. De esta manera, constituyendo el Fuero 
Nuevo una compilación de derecho privado, y teniendo las fundaciones de interés gene-
ral una importante vertiente de derecho público, resulta más adecuado regularlas en una 
ley especial. Se clarifica así que solo podrán ser fundaciones los patrimonios afectos a 
fines de interés general, tal y como constitucionalmente está consagrado, en tanto que 
para la adquisición de su personalidad jurídica se establece la exigencia, además de la 
observancia de los requisitos que regule la futura ley especial, de la necesaria publicidad 
mediante su inscripción en el Registro de Fundaciones. 
A su vez, y con el fin de mantener en lo posible la esencia de la institución hasta ahora 
regulada en las leyes 44 y siguientes del Fuero Nuevo, se circunscribe la posibilidad de 
afectación de un patrimonio privado a fines altruistas que, sin embargo, no pudieran ser 
considerados como de interés común o general. Con ello, se pretende también diferenciar 
la institución regulada en el Fuero Nuevo con las sociedades patrimoniales o con otras 
entidades con ánimo de lucro y, para ello, se acotan sus fines adecuándolos a los valores 
y principios humanísticos vigentes en la sociedad plural actual y que se concretan en 
intereses sociales, humanitarios, culturales o cualesquiera otros de carácter solidario. 
La regulación en el Fuero Nuevo de los patrimonios separados y la conveniencia actual 
de atender las necesidades de las personas con discapacidad y dependencia fundamentan 
la regulación en un capítulo independiente de los denominados “patrimonios protegidos” 
bajo la especial configuración que en Navarra tiene la regulación de la familia. Por ello, 
y sin perjuicio de la que en un futuro pueda abordar el Parlamento de Navarra para la 
protección patrimonial general de las personas con discapacidad y dependencia como 
parte integrante de la regulación de la capacidad de las personas que hasta ahora el Fuero 
contempla tan solo en relación con la edad, se acoge ahora la regulación de la protección 
patrimonial en el ámbito de la familia, y en su más amplio sentido, es decir, no ya solo 
como se ha conceptuado en la ley 50 sino también dentro del ámbito de la Casa donde 
se encuentran otras instituciones familiares como las comunidades y los acogimientos. 
Se trata, por tanto, de regular con carácter específico la protección familiar de miembros 
que la precisan por tener reconocida una discapacidad o una dependencia, estableciendo 
su régimen con pleno respeto al principio general navarro de la autonomía de la voluntad. 
El régimen de protección de estas personas del grupo o comunidad familiar se completa 
con la inclusión en la ley 204 de la posibilidad de disponer a título gratuito de bienes 
destinados a satisfacer sus necesidades vitales, con la introducción de una causa de ex-
clusión del usufructo de viudedad de los patrimonios así constituidos y con la previsión 
en la fiducia sucesoria como una de las encomiendas del causante al fiduciario. Se 
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configura, por último, un derecho legal de habitación subsidiario a la voluntad privada 
en la nueva ley 425. 
Las agrupaciones sin personalidad hasta ahora recogidas en la ley 49 constituyen el ca-
pítulo III de este título que comprende ahora la ley 46, en tanto que toda la regulación 
de la Casa, leyes 48 y 75, pasan a conformar un título independiente, el último de este 
libro, junto con todas las instituciones vinculadas a la misma. 
 
2. El Fuero Nuevo ha venido regulando la capacidad de las personas únicamente con 
referencia a la edad, de manera que el Código Civil ha tenido su aplicación de forma 
supletoria en todo lo relativo a la modificación de la capacidad e instituciones derivadas 
de la misma. A su vez, y dentro de aquella regulación, el Fuero únicamente ha estable-
cido unas reglas específicas en relación con la capacidad del “púber” para ciertos actos 
para los que su propio texto se la ha reconocido. Ya en sede de Patria Potestad, se regu-
laba la capacidad del menor emancipado, si bien no se recogían las causas que daban 
lugar a la misma. Como normas que cerraban el capítulo de la capacidad de la persona 
individual se encontraban las relativas a la representación. 
Manteniendo de esta manera la actual regulación del Fuero, y sin perjuicio de una futura 
legislación especial que regule de manera completa la capacidad y contemple todas las 
figuras de apoyo de las personas con la capacidad modificada judicialmente, el desarro-
llo que tiene lugar en el actual título II consiste en una regulación exhaustiva de la capa-
cidad de las personas en función de la edad estableciendo la capacidad del menor de 
forma coherente y respetuosa con la normativa internacional y la legislación orgánica 
pero sobre el respeto y con el mantenimiento de las peculiaridades contenidas en el de-
recho navarro para el mayor de 14 años y el emancipado. 
Toda vez que el Fuero también ha regulado el poder de representación, se introduce 
dentro del mismo el denominado poder preventivo. 
 
3. El reconocimiento de la heterogeneidad del hecho familiar, como realidad social plu-
ral y manifestación de los derechos fundamentales y libertades individuales de las per-
sonas, se articula en el ordenamiento civil navarro, de una parte, como expresión de la 
protección de la institución familiar, y de otra, desde el principio de no discriminación 
de la familia por razón de su origen (artículo 39 CE), entroncables en el derecho civil 
propio tanto desde el principio de libertad civil como de la tradicional regulación de la 
relación familiar en general y particular vinculada a la Casa. 
Se establecen, en consecuencia, en el título III comprensivo de la ley 50, la protección 
de la institución familiar y la no discriminación por su origen, como principios generales 
y rectores de las leyes dirigidas a todo el grupo familiar que disciplinan las relaciones 
familiares y convivenciales entre sus integrantes, distinguiéndose a tal efecto respecto 
de las leyes que regulan y disciplinan cada uno de los modelos individualizados que dan 
origen a la familia, como son el matrimonio y la pareja estable, o que, incluso, no son 
regulados expresamente, tales como las relaciones convivenciales “more uxorio” que no 
han constituido pareja estable, familias reconstituidas y familias monoparentales. 
 
4. En materia de filiación, el Fuero Nuevo fue objeto de reciente modificación mediante 
Ley Foral 9/2018. Como consecuencia de la presente actualización integral se ha hecho 
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preciso, en primer lugar, reorganizar sistemáticamente sus leyes reguladoras de manera 
que todo el título, ahora IV, pasa a componerse de tres capítulos dedicados, respectiva-
mente, a disposiciones generales, filiación por naturaleza y filiación adoptiva. Además, 
con carácter sustantivo específico y dentro de la filiación por naturaleza, se introducen 
dos modificaciones en relación con el texto de la citada Ley Foral 9/2018 con la finalidad 
de evitar cualquier vulneración del principio constitucional de igualdad. Por un lado, se 
añade la prevención de que la madre menor de edad o con la capacidad judicialmente 
modificada sea asistida de un defensor judicial para garantizar que su oposición esté 
rodeada de circunstancias adecuadas que excluyan cualquier presión, garantía que así 
mismo se posibilita mediante el reconocimiento a tal fin de legitimación al Ministerio 
Fiscal. Por otro lado, se ha advertido de la posible vulneración del artículo 14 CE al 
restringir la legitimación materna para impugnar la filiación marital a los supuestos de 
representación e interés del menor, toda vez que, mientras el marido puede impugnar su 
paternidad actuando en su propio interés y aunque ello implique un perjuicio para el 
menor, la mujer casada, con la regulación introducida por la Ley Foral 9/2018, única-
mente podía impugnar tal paternidad en interés del hijo. Por ello, ahora se ha añadido, 
también, la posibilidad de que la madre pueda impugnar la paternidad del marido en su 
propio nombre y derecho. 
La Compilación no ha contenido hasta ahora una regulación completa de la adopción. 
Se ha limitado a establecer una regla específica en relación con la capacidad del menor 
para consentirla y sigue haciendo referencia a formalidades (constitución mediante es-
critura pública) y modalidades, (plena y simple), que devinieron inaplicables desde la 
reforma de esta materia en la legislación común en el año 1987. Además, ha regulado el 
prohijamiento, figura que ha desaparecido como tal al quedar absorbida por las formas 
de acogimiento de menores aun cuando sus perfiles no son del todo iguales. Por su parte, 
la Ley Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de Promoción y Protección a la Infancia y a la 
Adolescencia, pese a regular en su mayor parte los aspectos administrativos de la adop-
ción, ha abordado también, en el ejercicio de la competencia en materia de derecho civil, 
determinadas cuestiones relativas a los requisitos personales de capacidad más allá de 
los que constituyen criterios de idoneidad o inidoneidad, las cuales han representado 
especialidades propias de la legislación foral que han sido valoradas en sucesivas oca-
siones por el Parlamento de Navarra (así, las diferencias máximas de edad) y que en el 
momento actual difieren de la regulación común. De esta manera, se hace preciso armo-
nizar la regulación navarra en materia de adopción y para ello se considera necesario 
contemplar en la Compilación las normas sobre capacidad, requisitos de constitución, 
efectos y extinción, remitiendo el resto de cuestiones, de índole administrativa, a la ley 
foral especial, que deberá ser objeto también de reforma para desarrollarla en su integri-
dad y, consiguientemente, para poder depurar determinados aspectos técnicos derivados 
de la remisión al texto común y paliar algunas deficiencias de este ya evidenciadas en la 
práctica. 
 
5. El título V se dedica a lo que hasta ahora se ha denominado “Patria Potestad” que pasa 
al término “Responsabilidad Parental” sin dejar de referirse a la misma institución regu-
lada en el Fuero Nuevo de forma propia y tendencialmente completa. Razones de paridad 
lingüística fundamentan la nueva terminología que se corresponde con la igualmente 
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utilizada en el ámbito del derecho europeo sin por ello quedar afectada la configuración 
y contenido de la regulación foral que en esta materia ha tenido importantes especiali-
dades. 
El Fuero ha aspirado desde su origen a su regulación integral y sin remisiones de forma 
que la nueva regulación supone un exhaustivo desarrollo de todo su contenido integrado 
de varios deberes y facultades con sustantividad propia que ha conllevado a delimitar 
los conceptos de titularidad y ejercicio en relación, bien a toda la institución, bien a cada 
uno de esos deberes y facultades y, consiguientemente, a una nueva regulación de los 
supuestos de suspensión, privación, extinción y recuperación junto a una mayor concre-
ción de las hasta ahora denominadas patria potestad prorrogada y rehabilitada. 
Todo ello ha supuesto un total de 14 leyes frente a las 5 anteriormente existentes que ya 
contenían una regulación completa de esta institución y que, sin embargo, debía ser ob-
jeto de necesaria actualización para contemplar la falta de convivencia o crisis familiares 
al ser estos los supuestos que mayor litigiosidad presentan y que mejores soluciones 
prácticas reclaman, las cuales se ofrecen con base en el pacto como principio fundamen-
tal que ha regido de forma peculiar en esta materia dada la especial relevancia que el 
Fuero ha concedido a los pactos entre sus titulares con base en el principio de libertad 
civil. 
El desarrollo de tales facultades y deberes permite la regulación de instituciones conexas 
e integradas en dicha institución como la guarda y custodia, ya regulada por el legislador 
navarro por medio de ley foral especial que en su día previó, precisamente, su inclusión 
en el texto del Fuero en el seno de una reforma integral de su derecho de familia; las 
estancias y contactos de los menores con sus progenitores y otros familiares, hasta ahora 
contenidas en sede de filiación y en la Ley Foral de protección de la infancia; y la regu-
lación de los deberes de alimentación, habitación, educación, y asistencia material y 
emocional como omnicomprensivos de las necesidades básicas de los menores, y que 
conduce necesariamente, a su vez, a contemplar la atribución del uso de la vivienda fa-
miliar y la contribución a sus gastos ordinarios y extraordinarios. Y todo con total des-
vinculación de cualquier diferenciación de su origen matrimonial o no matrimonial, exis-
tencia o no de convivencia en algún momento, o de si se trata de un ejercicio en régimen 
de coparentalidad o de monoparentalidad. 
Consecuentemente, la nueva regulación es claramente tendente a fomentar el pacto de 
parentalidad entre los progenitores como primera opción para regular las relaciones fa-
miliares y evitar la litigiosidad así como a orientar la mediación que facilite tal fin, ofre-
ciendo, subsidiariamente, una amplia discrecionalidad judicial para, desde el principio 
fundamental “favor filii”, adoptar en cada caso concreto las medidas que en defecto de 
pacto superen las lagunas o taxatividades del texto civil común, tan claramente eviden-
ciadas en los últimos tiempos por la amplia variedad de situaciones y circunstancias 
específicas concurrentes, así como para propiciar la coordinación de parentalidad. Es 
decir, libertad civil, pacto y discrecionalidad judicial orientada mediante criterios flexi-
bles y dotada de medios adecuados que lo posibiliten han sido también los principios 
informadores propios del derecho navarro que han guiado la regulación de las relaciones 
paternofiliales. 
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6. La nueva regulación de lo que ahora constituye el título VI viene referida al régimen 
económico en el matrimonio que la Compilación ha venido contemplando con compli-
tud. Ahora se estructura empezando por las normas del denominado régimen económico 
matrimonial primario que aglutinan leyes hasta ahora contenidas en sede de capacidad 
de los cónyuges pero aplicables únicamente a la sociedad de conquistas y que pasan a 
constituir principios comunes a todos los regímenes durante la vigencia del matrimonio. 
De esta manera se recogen en el primer capítulo todas las normas que son aplicables al 
régimen de bienes del matrimonio con independencia del que haya sido pactado o adop-
tado, y, entre otros extremos y como más significativas, a las cargas o gastos del matri-
monio y a la especial protección de la vivienda familiar. 
Posteriormente, se regulan las capitulaciones matrimoniales y a continuación cada uno 
de los regímenes contemplados en la actual Compilación cuya redacción se acomoda a 
las precisiones técnicas y sistemáticas ya recogidas ampliamente en la doctrina a las que 
se añaden soluciones jurisprudenciales ya consolidadas. 
Finalmente, se abordan tres normas de carácter común a todos los regímenes que resultan 
aplicables finalizada la vigencia del matrimonio, que constituyen necesario desarrollo 
de su completo régimen conforme a sus principios peculiares y que se refieren a las 
cargas del matrimonio en el momento de la disolución y a la vivienda familiar, materias 
hasta ahora reguladas únicamente durante su vigencia y cuya regulación para el mo-
mento de su finalización debe integrar la actualización del Fuero en la medida en que 
permiten solucionar cuestiones que se plantean en la realidad social tras la ruptura ma-
trimonial. De esta manera, y siguiendo como guía dichas peculiaridades del derecho fo-
ral, la protección de los hijos hasta ahora contemplada en el Fuero mediante otras insti-
tuciones que se han entendido superadas, se ha realizado en esta sede prestando una 
especial atención a los hijos mayores de edad todavía dependientes económicamente de 
sus progenitores en ese momento, acercándola en todo lo posible, y en una adecuada 
ponderación de intereses, a la dispensada a los hijos menores de edad. Y así mismo, sin 
dejar de suponer igualmente consecuencia económica del matrimonio cuya regulación 
resulta necesaria hacer en esa finalidad actualizadora, la evidente dificultad de encaje en 
el régimen navarro de la disciplina de la pensión compensatoria del Código Civil para el 
caso de muerte del obligado, fundamenta la regulación de la aquí denominada compen-
sación por desequilibrio, la cual se lleva a cabo mediante la asunción de los criterios 
doctrinales y jurisprudenciales que han adaptado a la realidad social una regulación co-
mún ya superada conceptualmente y mediante la contemplación del especial régimen 
sucesorio navarro. 
 
7. La Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurídica de las parejas estables, 
constituyó la primera regulación contemporánea de Derecho Civil Foral de una realidad 
social, la relación de convivencia estable en pareja, como modelo familiar distinto al 
matrimonial. En el ámbito competencial, la citada ley foral se dictó en desarrollo de la 
competencia exclusiva en materia de derecho civil foral. La Sentencia del Pleno del Tri-
bunal Constitucional 93/2013, de 23 de abril, declaró la inconstitucionalidad de parte de 
su articulado. No podía desconocerse la actual situación de inseguridad jurídica en torno 
a las parejas estables y de vacío normativo, siquiera parcial, de los efectos jurídicos que 
el ordenamiento jurídico anuda a las mismas, situación de inseguridad jurídica que 
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alcanza no solo al destinatario de la norma, sino también a los distintos operadores jurí-
dicos que en sus respectivos ámbitos profesionales abordan la institución. 
Se ha hecho, por tanto, necesario ofrecer una nueva y adaptada regulación a la realidad 
social de las parejas estables en Navarra que cohoneste la doctrina constitucional con la 
configuración de un estatuto y régimen jurídico específico de derecho civil foral y que 
otorgue seguridad jurídica a aquellos ciudadanos que, en ejercicio de su libertad indivi-
dual, opten por un modelo convivencial y familiar voluntariamente distinto, y por tanto 
también ajeno, al matrimonial. 
La configuración de un estatuto jurídico propio para las parejas estables no constituye 
así sino un ejercicio más del desarrollo del derecho navarro de persona y familia, donde 
no es extraña la regulación tradicional de formas de convivencia y colaboración entre 
personas y familias como las comunidades de hecho de la ley 129, de manera que, cons-
tatado constitucionalmente que matrimonio y pareja estable son realidades distintas y no 
equivalentes, el legislador navarro está constitucionalmente habilitado para dotar a esta 
realidad social y familiar de un estatuto jurídico propio tal y como ya expresó la doctrina 
constitucional en la sentencia anteriormente citada. 
De esta manera, como modelo regulador de la pareja estable en Navarra, que se incor-
pora a la Compilación como título VII de este libro I, debe atenderse, como premisa, a 
la heterogeneidad y diversidad de la misma y a la realidad sociológica de ser distintos 
los efectos jurídicos que sus miembros, desde el libre ejercicio de su libertad individual, 
desean otorgar a su relación convivencial, especialmente en el ámbito patrimonial y su-
cesorio; efectos que, además, suelen diferir en función del núcleo familiar, primario o 
reconstituido, que vengan a constituir, a su propia trayectoria vital e, in fine, al ámbito 
más íntimo de su libertad individual, convicciones, creencias y desarrollo de su respec-
tiva personalidad; derechos constitucionales que no pueden ni deben ser orillados por el 
legislador y que deben tener su reflejo en el carácter eminentemente dispositivo y no 
imperativo de su estatuto jurídico, sin que ello impida introducir en su regulación un 
contenido mínimo, entendido siempre como manifestación del orden público constitu-
cional y como expresión de derechos y libertades individuales como la dignidad, la 
igualdad (artículo 14) y la protección constitucional de la familia (artículo 39.1) que, en 
cualquier caso, resulta voluntariamente aceptado por quienes, conociéndolo, se acogen 
a este modelo familiar. 
 
8. El título VIII pasa a contemplar las normas hasta ahora contenidas en la Compilación 
en relación con la liquidación de bienes de sucesivas sociedades conyugales basadas en 
el régimen de comunidad. Para actualizar tal conjunto normativo en sintonía con el es-
píritu de la presente actualización y, fundamentalmente, para evitar la discriminación 
entre unos hijos y otros, se han adicionado a tales normas los supuestos de pareja estable, 
tanto anterior como posterior, que resultarán de aplicación en cualquier régimen de co-
munidad, suprimiéndose en todos los casos la sanción de la participación del tercio en 
las ganancias. 
 
9. El título IX recoge la introducción en el Fuero Nuevo de una nueva institución y si-
tuación convivencial, las relaciones de ayuda mutua, y lo hace como una primera regu-
lación básica. El Fuero ya regulaba en su texto situaciones de comunidad y acogimiento 
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de personas con independencia de la existencia o no de vínculo de parentesco. A su vez, 
por Ley Foral 34/2002, de 10 de diciembre, se reguló el acogimiento familiar de personas 
mayores cuyos principios, sin embargo, son distintos a las relaciones de comunidad pre-
vistas en aquel. De esta manera, la figura permite un modelo alternativo al aislamiento 
de las personas mayores en instituciones geriátricas y situaciones de soledad, como res-
puesta a la realidad social actual del envejecimiento progresivo de la población. Se 
aborda así su regulación como desarrollo de las relaciones convivenciales ahora conte-
nidas en el Fuero, con fundamento práctico en la utilidad que reporta a la realidad social 
que representan las necesidades de personas mayores y con necesidades asistenciales 
que pueden recíprocamente compartir y sobre los principios de voluntariedad y libertad 
de pacto que caracterizan al derecho navarro. 
 
10. Las hasta ahora denominadas “donaciones propter nuptias” pasan a integrar el título 
X con el nombre “donaciones para la familia y para la unidad y continuidad del patri-
monio familiar” como consecuencia de la adaptación de su contenido, no ya solo a las 
distintas realidades familiares, sino también a la igualmente distinta economía familiar 
que ha superado su carácter agrícola y ganadero para extenderse al ámbito empresarial. 
De esta manera y ante la confusión de varias figuras en la actual regulación, y la ausencia 
de una clara diferenciación entre unas y otras, se ha comenzado por distinguir entre do-
naciones por constitución de una nueva familia y donaciones que pretenden la finalidad 
de continuar con el patrimonio o actividad empresarial familiar. Así mismo, se diferen-
cian las donaciones que realizan los cónyuges o miembros de la pareja entre sí y, dentro 
de las mismas, las otorgadas por razón del inicio de la convivencia de las que se hacen 
para mantener un equilibrio patrimonial durante su vigencia e, incluso, tras su cese, asu-
miendo con ello las interpretaciones y diferenciaciones realizadas en jurisprudencia y 
doctrina. 
Consecuentemente con ello, se adapta el momento al inicio de la convivencia y consti-
tución del grupo familiar con independencia del origen de este en consonancia con la 
nueva conceptualización de la familia en la ley 50. 
 
11. Como ya se ha avanzado, se ha consolidado en un único título, el XI, la Casa y las 
instituciones vinculadas a ella. Para comenzar, se ofrece un concepto de la Casa clarifi-
cando lo que hasta ahora no resultaba fácilmente comprensible desde el punto de vista 
técnico-jurídico y se establecen como específicos de la misma los principios que hasta 
ahora se vinculaban al régimen general de bienes de la familia. Se trasladan también a 
esta sede las especialidades de las hasta ahora donaciones “propter nuptias” referidas a 
ella y que ahora pueden ser ordenadas para el mantenimiento de su unidad y continuidad 
según su nueva conceptuación. 
Consecuentemente con esta sistemática, los distintos capítulos del título contemplan la 
regulación de la sociedad familiar de conquistas, las comunidades familiares, el acogi-
miento a la Casa y las dotaciones, cuya técnica es objeto de mejora para adaptar solu-
ciones jurisprudenciales y cuyo contenido es acomodado a la nueva realidad familiar que 
es la que, así mismo, impone, la supresión de la dote y de las arras, ya no solo por su 
obsolescencia, sino, fundamentalmente, porque la regulación de ambas vulneraba la 
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igualdad entre hombres y mujeres al mantener la administración y el consentimiento 
marital sobre los bienes que las integraban. 
Cierra el título la institución de los Parientes Mayores que se mantiene con carácter vo-
luntario y acuerdo de todos los interesados para cuestiones de índole estrictamente pa-
trimonial de carácter disponible y excluyéndose, por tanto, en materia de responsabilidad 
parental. Quedan, no obstante, a salvo, como consecuencia de la necesidad de su inter-
vención, los supuestos de la fiducia sucesoria (ley 281) así como aquellos otros en los 
que opera el derecho de transmisión (ley 180). 
 
IV.-Libro segundo. 
1. En la idea de suprimir las diversas remisiones estáticas que el Fuero Nuevo realizaba 
al Código Civil, es objeto de regulación de forma completa la capacidad para suceder 
(leyes 152 y 153) así como las causas de incapacidad por indignidad (ley 154), ingratitud 
(ley 163) y desheredación (ley 270). 
 
2. En materia testamentaria, también es objeto de regulación la capacidad para testar 
suprimiéndose la remisión al Código Civil y acogiendo una redacción que, además de 
actualizar los términos en sintonía con la nueva redacción de la ley 22, hace una regula-
ción acorde a la realidad actual de la persona con la capacidad modificada judicialmente 
y la posibilidad de que pueda testar si en el momento de hacerlo tiene la suficiente ca-
pacidad de entender y de querer sin perjuicio de lo dispuesto judicialmente sobre la 
misma. El respeto a la intimidad de las personas con disminución sensorial es también 
objeto de previsión. 
Así mismo, se realiza una regulación completa de los testigos terminando con las remi-
siones, especificando su necesidad y número en cada uno de los testamentos, supri-
miendo la obligatoriedad en el testamento abierto notarial y estableciendo explícita-
mente sus condiciones con conservación de todas las especialidades forales a salvo la 
necesidad de la vecindad por considerarse innecesaria. 
Se adopta para todo lo no regulado en esta materia la fórmula de la remisión dinámica a 
todos los testamentos regulados en el derecho común, salvo el ológrafo, el cual se regula 
específicamente con observancia de la legislación notarial y salvando las especialidades 
concretas que sobre el mismo contiene el propio Fuero. 
El testamento de hermandad ha sido objeto de una profunda reflexión en relación con su 
ineficacia y a su revocación. En cuanto a la primera, se han recogido causas específicas 
basadas en la ruptura para supuestos de otorgamiento por cónyuges o por miembros de 
la pareja estable y extendiendo la ineficacia a todas sus disposiciones para mayor segu-
ridad jurídica en sintonía con lo ya propugnado por la doctrina. A su vez, se han distin-
guido las causas entre matrimonio y parejas, exigiendo en cualquier caso la constancia 
fehaciente para mayor seguridad y contemplándose los supuestos hasta ahora dudosos 
de personas que lo otorgan antes de casarse y de convivientes estables que posterior-
mente contraen matrimonio. Se ha contemplado también específicamente el supuesto de 
que alguno de los cotestadores devenga incapaz para testar declarando, por un lado, su 
irrevocabilidad, sin perjuicio de que el propio testamento establezca otra previsión, e 
induciendo, con ello, a que los testadores en hermandad contemplen expresamente tal 
situación de forma tan habitual a como tiene lugar para el caso de fallecimiento; y 
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posibilitando, por otro lado, la revocación de aquellas disposiciones no correspectivas o 
realizadas en favor de personas que no puedan suceder. 
 
3. El usufructo de fidelidad pasa a denominarse usufructo de viudedad a fin de adaptarlo 
a su nueva regulación y de rescatar su denominación anterior en derecho navarro. 
Se introduce la extensión a las parejas estables de conformidad y con la estricta obser-
vancia de su estatuto jurídico establecido en el título VII del libro primero, de manera 
que la aplicación de las leyes contenidas en este capítulo al conviviente supérstite tendrá 
lugar únicamente cuando expresamente se hubiere dispuesto de forma voluntaria. 
Se modifican las causas de exclusión para adaptarlas a la realidad social recogiendo 
como tales la situación de separación, así como las causas de atentados más graves frente 
al causante y sus descendientes, los delitos contra las relaciones familiares y las causas 
de privación de la responsabilidad parental. 
Se introduce la posibilidad de conmutación cuando se trate de la empresa familiar y se 
excluye explícitamente del mismo los bienes que integran un patrimonio especialmente 
protegido. En cuanto al inventario, se flexibilizan sus exigencias tanto de forma como 
de plazo, aclarando que posibilita el ejercicio del derecho que ya se ha adquirido por la 
muerte del causante, acotando los supuestos en los que debe tener su formalización y 
garantizando la presencia en dicho acto del nudo propietario. 
Ya en materia de obligaciones del nudo propietario, se añade la correspondiente al abono 
de la compensación por desequilibrio en consonancia con la regulación de dicha institu-
ción y para los supuestos de subsistencia de la obligación conforme a lo dispuesto en la 
nueva ley 105. 
 
4. La legítima navarra se mantiene en su configuración tradicional, o lo que es lo mismo, 
como institución meramente formal y sin contenido patrimonial. Y si bien se suprime la 
expresión hasta ahora recogida en la ley 267 para simplificar su manifestación, dada la 
obsolescencia de su terminología e, incluso, confusión a la que podía prestar, no deja de 
recordarla literalmente en su texto, como símbolo de identidad, tal y como tradicional-
mente ha sido formulada. Consecuentemente con su mantenimiento, se hace necesario 
aclarar los presupuestos y efectos de la preterición, así como relajar la formalidad de la 
institución para aquellos testamentos otorgados sin intervención notarial, modificándose 
las correspondientes leyes. 
 
5. Como ya se ha avanzado precedentemente, el Fuero Nuevo ha concebido la protección 
de los hijos como una limitación a la libertad de disponer circunscrita a los hijos matri-
moniales de primeras nupcias. Dicha institución, presente y latente a lo largo de todo su 
articulado, había sido objeto de numerosas críticas doctrinales por su falta de adecuación 
a las realidades sociales y por impedir, incluso, la tutela patrimonial del discapacitado, 
de tachas de inconstitucionalidad, así como de necesarias modulaciones por la doctrina 
de los tribunales, si bien, tampoco de manera pacífica. 
La protección de los hijos y descendientes se ha concebido ahora para supuestos y mo-
mentos de mayor necesidad que, en la debida ponderación de intereses, justifiquen las 
consiguientes obligaciones y limitaciones legales a la libertad de disposición. 
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Así ha tenido lugar, según lo expuesto, en relación con los hijos mayores de edad que 
todavía no han alcanzado la posibilidad de vivir de manera independiente a sus progeni-
tores en relación con la contribución a sus gastos y mantenimiento en el uso del domicilio 
familiar por el tiempo prudencial necesario para alcanzar dicha posibilidad. 
Es también la situación de necesidad el fundamento que ha llevado a introducir en ma-
teria sucesoria un nuevo capítulo, dentro de las limitaciones a la libertad de disponer, 
para procurar la protección de los hijos y descendientes con necesidades básicas. Y así, 
se reconoce legalmente un derecho de alimentos para aquellos que se encuentren en si-
tuación legal de reclamarlos tras la muerte del progenitor obligado a su prestación y que 
comprende a todos ellos, es decir, tanto matrimoniales como no matrimoniales, así como 
de cualquiera de las sucesivas uniones e, incluso, cuando todos ellos tengan su origen en 
una única unión, aplicándose así con independencia de nuevas uniones y evitando cual-
quier discriminación. Toda vez que el Fuero prevé, y mantiene, la cobertura de los ali-
mentos por el usufructo de viudedad, la institución ahora regulada se aplica únicamente 
a aquellos supuestos en los que el viudo del progenitor obligado a prestarlos renuncia al 
usufructo o se extingue por otra causa, en los que sea pareja estable sin usufructo pac-
tado, así como en aquellos otros en que el usufructo no resultara suficiente para cubrirlos. 
En todos esos supuestos, la misma obligación legal del progenitor se transmite a sus 
sucesores voluntarios a fin de que, a falta de otros obligados legales preferentes (cónyuge 
o descendientes), sean quienes asuman la prestación de alimentos con el contenido de-
bido por el progenitor fallecido, si bien dentro de los límites de la atribución patrimonial 
recibida y con cargo a ella. 
 
6. La institución de la hasta ahora denominada “reserva del bínubo” trata de proteger la 
voluntad del progenitor que dispone de sus bienes en beneficio del otro y de proteger a 
los hijos que con él ha tenido. De esta manera, se mantiene la institución, si bien, para 
impedir cualquier tipo de discriminación entre los hijos, extendiendo su aplicación a las 
parejas y asimilando al momento en que nace la obligación de reservar entre el matri-
monio y la pareja estable. Para ello, se cambia la denominación en el título por la “re-
serva en favor de los hijos” y se adapta la redacción a todos los supuestos citados. 
 
7. La sucesión legal es objeto de modificación en lo que se refiere al orden de suceder 
en la medida en que el hasta ahora vigente no se correspondía con las sensibilidades y 
voluntades sociales reales ni obedecía a razones de igualdad y seguridad jurídica, lo cual, 
ha llevado, a su vez, a equiparar a todos los hermanos con independencia de su vínculo 
doble o sencillo. 
 
8. La acción de petición de herencia se armoniza en cuanto a su plazo de prescripción, 
hasta ahora en 30 años, con la nueva regulación de la prescripción adquisitiva. En efecto, 
si bien la línea reductora y unificadora seguida en el título IV del libro preliminar debería 
haber conducido a establecer un plazo de 10 años, se ha optado por la referida armoni-
zación que implica que sólo prescribe a consecuencia de la usucapión con la que resulte 
incompatible, evitando con ello situaciones intermedias en que la cosa devendría “res 
nullius” y procurando con ello la necesaria seguridad jurídica. 
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V.-Libro tercero. 
El actual libro tercero acoge lo que hasta ahora ha constituido el contenido de los títulos 
I a VII del mismo, pasando el resto a constituir el nuevo libro cuarto, separándose de 
esta manera sistemáticamente el derecho de bienes del derecho de las obligaciones, es-
tipulaciones y contratos. 
 
1. Se mantiene en el texto del Fuero la clasificación de los bienes como manifestación 
de la competencia legislativa que permita su posterior desarrollo normativo, ya no solo 
en la Compilación, sino también en otras normas de carácter privado y público, pero se 
acomoda la redacción a las normas de carácter administrativo (LFPN, LFAL y Regla-
mento de Bienes), de manera tal que la clasificación de los bienes como públicos, sin 
perjuicio de presuponer que son los que pertenecen, además de al común de los vecinos, 
a las Administraciones Públicas, se hace una clasificación por destino, es decir, en de-
maniales, dentro de los cuales se encuentran los comunales, y en patrimoniales, concep-
tos que deben integrarse con la remisión a la referida legislación administrativa. Por otro 
lado, al suprimirse los Entes hasta ahora recogidos en las leyes 42 y 43, la referencia al 
titular no puede ser otra que las de las Administraciones Públicas tal y como se configu-
ran en la legislación administrativa (LFACF). 
 
2. Paralelamente a la reducción de los plazos de la prescripción extintiva, los de la usu-
capión también son objeto de modificación. Al respecto, la nueva redacción de la ley 35 
implica que devenga innecesaria una armonización respecto a los plazos de la prescrip-
ción extintiva, toda vez que la prescripción adquisitiva únicamente se regula específica-
mente en el Fuero respecto a la usucapión y a la prescripción adquisitiva de servidum-
bres, remitiéndose esta última a los plazos de usucapión. Es decir, la interdependencia 
diseñada por el propio Fuero entre el plazo de prescripción extintiva de las acciones 
reales y los plazos de la usucapión deja la puerta abierta al establecimiento de cualquier 
plazo de prescripción adquisitiva o usucapión sin necesidad de modificar la regulación 
de la prescripción extintiva. Por ello, la modificación ha pivotado únicamente sobre la 
reducción de plazos y la armonización de lo relativo a su interrupción y renuncia y, para 
ello, en la línea seguida por otros derechos civiles especiales y europeos, se reducen los 
plazos para usucapir y se eliminan los diferentes plazos en función de una circunstancia, 
hallarse o no domiciliado en Navarra, que hoy en día ha perdido la relevancia que antes 
podía tener ante el incuestionable aumento de la movilidad geográfica y el desarrollo de 
las comunicaciones. 
 
3. La actual regulación del procedimiento judicial de división y adjudicación de la cosa 
común ha generado demasiados problemas prácticos en su fase ejecutiva. La figura del 
sexteo, tal y como consta en las notas a la Recopilación Privada, se tomó de la costumbre 
que hizo extensivo al derecho privado lo referente a determinadas normas de contrata-
ción administrativa peculiares de los municipios navarros. De esta manera, la nueva re-
gulación propuesta distingue los supuestos de comunidad sobre cosas únicas indivisibles 
de aquellos otros en que recaiga sobre varios bienes y ordena los subsiguientes trámites 
dentro de los que la comparecencia judicial entre los copropietarios que ya han ofrecido 
el valor de tasación para pujar por su adjudicación resulta el trámite esencial. La 
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imposibilidad de adjudicación por dichos trámites posibilita, a su vez, acudir bien a la 
subasta judicial regulada en la LEC, bien a la subasta privada de la ley 574 del Fuero 
Nuevo que es, también, objeto de nueva ordenación. 
 
4. En materia de comunidades especiales, y comenzando por la comunidad en mano 
común, se hace preciso distinguir explícitamente entre comunidad sobre bienes públicos, 
perteneciente al común de los vecinos, y privadas y, de esta manera, se proclama el ca-
rácter indivisible e indisponible de la primera con reconocimiento de la posibilidad de 
rescate a favor de la entidad local. 
Esa posibilidad de existencia de comunidades públicas y privadas es lo que fundamenta, 
a su vez, el mantenimiento de la regulación en el Fuero Nuevo de las corralizas cuyos 
contornos básicos son de naturaleza civil sin perjuicio de su regulación en el ámbito 
administrativo y de la aplicación de normas de dicha naturaleza cuando resulte proce-
dente. A su vez, desde el momento en que el fundamento de la redención no es otro que 
el interés social y el bien común, se ha considerado que la mera recuperación del comu-
nal libre de cargas es causa suficiente para que proceda, siendo así que la justa y ade-
cuada compensación ya se satisface mediante la indemnización del valor del mero apro-
vechamiento y toda vez que el parámetro del “beneficio obtenido”, hasta ahora exigido, 
debe excluirse como parámetro a efectos indemnizatorios cuando se trata de una entidad 
pública y de un bien comunal en sintonía con todos los supuestos previstos en la legis-
lación pública. Consecuentemente con esa idea de recuperación del comunal, el retracto 
en estos supuestos únicamente se establece a favor del ente local. 
También se mantiene la regulación en el Fuero de las “facerías” y “comunidades faceras” 
en la medida en que recaiga sobre fincas privadas y sin perjuicio de la regulación exis-
tente y la que deba desarrollarse en el ámbito administrativo cuando recaiga sobre fincas 
públicas. En todo caso, y en la línea ya expuesta de posibilitar que las entidades locales 
dispongan de todas las facultades sobre los bienes comunales en beneficio de todos los 
vecinos, se extiende a ambas instituciones el mismo régimen del retracto y la redención 
que el contemplado para las corralizas. 
A su vez, se positiviza en el Fuero, en cuanto a los helechales, la presunción de mero 
aprovechamiento con carácter general e independientemente de la denominación o des-
tino de la finca sin perjuicio de la prueba de la titularidad privativa, tal y como hasta 
ahora se ha establecido jurisprudencialmente. De esta manera, las leyes relativas al ce-
rramiento, retracto y redención serán de aplicación, además de a la posibilidad de dere-
cho de aprovechamiento entre particulares como derecho en cosa ajena, a los aprovecha-
mientos de comunales, sin perjuicio de lo establecido con respecto a estos en la legisla-
ción administrativa al igual que ocurre con las corralizas. 
Se mantiene la ley relativa al “dominio concellar” como norma fundamental y básica de 
la institución patrimonial, sin perjuicio de lo establecido en las ordenanzas administrati-
vas de los Valles a que afectan y, supletoriamente, del régimen de comunales tal y como 
establece la disposición adicional 10 de la LFAL. Y, por último, se mantiene también la 
“vecindad forana” como figura típica propia de los derechos reales, si bien, más allá de 
la regulación que el texto contempla en orden a su titularidad, transmisibilidad y demás 
normas de remisión a otras figuras que le resultan de aplicación, se posibilita acudir a la 
regulación administrativa de los bienes comunales toda vez que no deja de ser un 



§4.4.- Ley Foral 21/2019, de 4 de abril 

571 

aprovechamiento sobre terrenos de tal naturaleza. Además, y en esa aplicación, se pro-
cede a la unificación del régimen de redención con las corralizas. 
 
5. En materia de usufructo, se hacía necesaria la sistematización de los derechos y obli-
gaciones de las partes que se lleva a efecto en las nuevas leyes 414 y 415 recopilando 
todos los que estaban diseminados por el resto de sus normas. 
Ya se ha avanzado precedentemente que una de las medidas de protección de las perso-
nas con discapacidad o dependencia ha sido la regulación de un derecho legal de habi-
tación. En Navarra el derecho de habitación es un derecho real sobre cosa ajena, distinto 
del uso y del usufructo, que confiere a su titular la facultad de ocupar una vivienda total 
y exclusivamente para sí y los que con él convivan (no necesariamente familiares), así 
como de arrendarla total o parcialmente. Es un derecho, por tanto, más amplio que el de 
permitir a su titular atender directamente a la necesidad humana de contar con un alber-
gue o morada. En la medida en que según dispone también el Fuero, su constitución 
puede tener lugar por disposición legal o voluntaria, ello posibilita establecer un derecho 
de habitación legal que limite la configuración que, en otro caso y a falta de disposición 
voluntaria específica, realiza la Compilación sobre este derecho. De esta manera, se con-
figura legalmente el derecho para garantizar exclusivamente la morada de las personas 
con discapacidad que convivan con el causante y que sean ascendientes o descendientes 
del mismo siempre que este no hubiera dispuesto de otra manera la atención de esa ne-
cesidad y dejando a salvo la expresa exclusión. De ahí que se restrinja la posibilidad de 
arrendamiento para el titular del derecho. A su vez, y en la medida en que en Navarra el 
cónyuge tiene los derechos sobre la vivienda derivados de la adjudicación y uso a que 
se refiere la actual ley 99 y el usufructo de viudedad, siendo así que este último también 
puede corresponder al miembro de la pareja estable si así se hubiere dispuesto volunta-
riamente, los mismos deberán coexistir con el derecho que aquí se configura. Por lo 
demás, y a falta de otra previsión voluntaria, se aplicaría el régimen previsto en la ley 
423, es decir, tiene carácter gratuito y vitalicio y no es redimible contra la voluntad de 
su titular. 
 
6. Se regula expresamente la accesión invertida cuya falta ha sido objeto de reproche al 
legislador por un sector de la doctrina en la medida en que sí se contemplaba en la Re-
copilación Privada. De esta manera, y del mismo modo que se atenuó el efecto de la 
accesión respecto de los derechos de superficie y sobreedificación, se prevé ahora la 
posibilidad de moderar el principio “superficie solo cedit” en aquellos casos en los que 
se demuestre que es excesivo, que exista buena fe en el edificante así como el superior 
valor económico de la edificación, bases sobre las que ha sido añadida su regulación. 
 
7. En materia de retractos, y ante la falta de previsión de la prelación vertical en los 
retractos regulados en el derecho civil común y en las normas administrativas, así como 
de la prelación horizontal en todos ellos, se ha aclarado en cuanto a la primera que no es 
el orden recogido en el Fuero el que debe aplicarse sino el que establezcan sus normas 
reguladoras. A su vez, y en cuanto a la prelación horizontal, se acoge la regla de la pro-
porcionalidad pero únicamente en aquellos retractos que no tengan regulación especial 
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(gracioso, vecindad forana, corralizas y helechales) toda vez que el gentilicio foral y los 
regulados en el derecho común tienen sus propias reglas de prelación. 
En el retracto gracioso se establece el “dies a quo” de conformidad con lo establecido en 
sus sentencias por el Tribunal Superior de Justicia de Navarra. Y en el gentilicio, se 
amplía el plazo para el supuesto de falta de notificación con el fin de dotar de mayor 
seguridad al retrayente ante un plazo hasta ahora considerado insuficiente. 
También se aclara y se armoniza la redacción en relación con el plazo del derecho de 
opción manteniendo los diez años recogidos en el Fuero en consonancia con la natura-
leza real con que está configurado y sin necesidad de establecer otro plazo distinto para 
la inscripción, pero ofreciendo mayor seguridad jurídica en relación con las prórrogas 
mediante la asunción del criterio establecido en el Reglamento Hipotecario. A su vez, se 
establecen normas que clarifican su ejercicio. 
 
VI.-Libro cuarto. 
Los actuales títulos VII a XV del libro tercero pasan a constituir el nuevo libro cuarto 
que, a su vez, se compone de tres títulos: El I dedicado a las obligaciones en general, el 
II a las estipulaciones y el III a los contratos que se divide en ocho capítulos dedicados, 
respectivamente, a los contratos de préstamo, censos (se introduce el censo vitalicio en 
sustitución del consignatario), custodia y depósito, mandato y gestión de negocios, com-
praventa, venta a retro, permuta, y arrendamiento de cosas. 
 
1. En materia de obligaciones se realiza con carácter general una reordenación sistemá-
tica que permite identificar y definir mejor instituciones hasta ahora recogidas en una 
misma ley. En la relación de fuentes, que abre este título I, se simplifica su enumeración 
en la ley 488 al restringirlas a la voluntad y a la ley sin dejar por ello de mencionar otras 
que hasta ahora se omitían: hecho dañoso y enriquecimiento sin causa. Así mismo, en 
dicho precepto se recogen los elementos del convenio hasta ahora aludidos en sede de 
declaraciones de voluntad. La ley se termina de configurar incluyendo en ella las normas 
relativas a la interpretación y sustrayéndole la responsabilidad extracontractual para pro-
ceder a su regulación de forma autónoma. 
También esa ordenación ha tenido lugar en materia de cumplimiento y extinción de las 
obligaciones, depurando de su contenido cuestiones distintas como el incumplimiento. 
Dentro del cumplimiento se han desarrollado dos instituciones recogidas en derecho na-
varro con la finalidad de fomentar su aplicación, de tanta utilidad en momentos de crisis: 
el pago parcial y la dación necesaria. Desarrollo, que, además de conllevar la precisión 
de sus requisitos sustantivos, se ha extendido a la especialidad procesal que requiera su 
aplicación (artículo 149.1.6 CE y SSTC 135/2006 y 47/2004 y STC 19 de junio de 2011), 
introduciendo sendas causas de oposición del deudor para el procedimiento de ejecución. 
Con esa finalidad sistemática de individualizar las distintas instituciones, se adicionan 
nuevos capítulos independientes para tratar, por un lado, de la revisión de las obligacio-
nes hasta ahora regulada junto a otras como el cumplimiento, extinción e incumpli-
miento, y, por otro lado, esta última institución y la correlativa responsabilidad culpable, 
manteniéndose, ello no obstante, la resolución basada en la figura de la denominada 
“causa data, causa non secuta” en sede de enriquecimiento sin causa. 
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En la rescisión por lesión, se han introducido requisitos adicionales para la validez de la 
renuncia que no son otros que la información precisa y pormenorizada de sus consecuen-
cias jurídicas con la finalidad de evitar las cláusulas de estilo tan frecuentes, fundamen-
talmente, cuando la renuncia es simultánea al contrato y forma parte del mismo mediante 
una cláusula estereotipada. 
Como se ha avanzado, la responsabilidad extracontractual pasa a constituir un capítulo 
independiente integrado por una sola ley que comprende el contenido de la anterior 
488.2. Se incluye en su régimen, junto al título subjetivo de la negligencia, la actividad 
arriesgada, se contempla la solidaridad impropia y se hace alusión junto al “patrimonio” 
y a la “persona” al “interés” del tercero para incluir todo tipo de daño personal con in-
clusión del moral. Además, y en relación con la prescripción, se regula su “dies a quo”. 
También el enriquecimiento sin causa pasa a constituir un capítulo independiente acla-
rándose su redacción en la ley que lo integra para contemplar una causa general que 
incluya tanto las transmisiones indirectas como el enriquecimiento indirecto y se siste-
matiza la adquisición y retención sin causa adicionando las consecuencias que acompa-
ñan a la obligación de restitución tal y como han ido siendo establecidas por la doctrina 
jurisprudencial. 
Cierra este título un último capítulo constituido por la cesión de las obligaciones. La 
grave crisis que se ha padecido en los últimos años ha supuesto un número importante 
de reclamaciones de cantidad generando un correlativo incremento de demandas judi-
ciales, que, a su vez, se han visto acompañadas por la posterior venta de parte de los 
créditos impagados. Esta situación ha llevado, tanto en el ámbito del derecho común 
como en Navarra, a acudir a figuras jurídicas cuya utilidad no había sido evidenciada 
hasta entonces, como es el artículo 1535 del Código Civil con un objeto limitado a los 
créditos litigiosos y, como son, aquí en Navarra, las leyes 511 a 514 del Fuero de un 
ámbito aplicativo mayor al referirse a la generalidad de los créditos. De ahí que el desa-
rrollo de esas instituciones previstas en el derecho navarro, tan útiles en su aplicación 
práctica, requiera una mejor definición de sus requisitos, así como una mínima adecua-
ción procesal necesaria y derivada de la especialidad sustantiva. Para ello, se ha tenido 
en cuenta la práctica judicial en el sentido de exigir el estricto conocimiento por parte 
del deudor del precio de la cesión para que, facultativamente, pueda ejercitar su derecho, 
así como la consideración de la pluspetición como causa de oposición en el procedi-
miento ejecutivo de que se trate. 
 
2. El título II del “nuevo” libro IV es el dedicado a las estipulaciones, donde se ha abor-
dado, fundamentalmente, una nueva regulación de la ley dedicada a la estipulación pe-
nal, suprimiendo las dos especialidades de la regulación navarra que han supuesto un 
mayor rigor y que habían sido objeto de numerosas críticas doctrinales: la imposibilidad 
de moderación judicial y la imposibilidad de liberación del deudor aunque concurra al-
guna causa que pudiera liberarle de la obligación principal. Además, se distinguen ex-
plícitamente las distintas cláusulas penales que ya se desprendían de su texto, punitiva, 
liquidatoria y facultativa, las cuales, en la actualidad, vienen siendo reconocidas doctri-
nal y jurisprudencialmente, si bien, se parte, como hasta ahora, de la cláusula punitiva, 
de manera que las otras dos requieren pacto expreso. 
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3. Y por último, el título III se dedica a los contratos que vienen regulados en la Compi-
lación ocupando cada uno de ellos un capítulo independiente. 
Encabeza la relación la modificación puntual de la regulación del préstamo y del como-
dato constituyendo sus principales novedades las que afectan al primero ellos con la 
adición de la ineficacia parcial del pacto de intereses ilícitos o abusivos, tanto remune-
ratorios como moratorios, para acentuar la función tuitiva del contratante débil conforme 
a la nueva orientación del derecho europeo, así como la revisión y acomodación, con 
idéntica finalidad proteccionista, de los supuestos de préstamo a menores y personas con 
capacidad de obrar modificada judicialmente. 
Los censos pasan a constituir el capítulo II. El único censo que ha regulado hasta ahora 
el Fuero ha sido el denominado consignaticio, que en la actualidad carece de cualquier 
utilidad práctica. Sin embargo, la figura del censo puede seguir teniendo una útil aplica-
ción en la modalidad conocida como vitalicio, razón por la cual se procede a la adapta-
ción de la hasta ahora regulada con la finalidad de servir de instrumento jurídico de 
solución de problemas vitales o personales, e incluso familiares y hereditarios, a la cual 
tienden las normas concretas que constituyen su regulación y constituye su fundamento 
actualizador. 
Los contratos de custodia y depósito son reordenados en el capítulo III manteniendo su 
contenido y conservando también el suyo el mandato y gestión de negocios que pasan a 
conformar el capítulo IV. 
El capítulo V se dedica a la compraventa donde se realizan modificaciones, integracio-
nes y supresiones técnicas puntuales cuya incorrección u omisión habían sido apuntadas 
por la doctrina y se procede a la adecuada reordenación de la subasta entre particulares. 
En el VI se recoge la venta a retro en la que únicamente tiene lugar la modificación de 
su plazo consiguiente a la nueva regulación de la prescripción y en el VII se mantiene la 
permuta con el mismo contenido. 
Finalmente, en el arrendamiento de cosas, que pasa a cerrar el título, se realizan exclu-
sivamente también determinadas puntualizaciones técnicas apuntadas por la doctrina y 
necesarias para dotar de una mayor claridad a su texto y a la relación de tal regulación 
con la de las leyes arrendaticias especiales recibidas en Navarra. 
 
[…] 
 
Disposición Adicional Primera. Lenguaje inclusivo. 
En todos los casos en que en el texto de la Compilación se utilizan sustantivos de género 
gramatical masculino para referirse a los diversos sujetos de las relaciones jurídicas, 
debe entenderse que se hace por economía lingüística ante la dificultad técnica general 
y la imposibilidad de adaptación al género femenino y masculino de todos los supuestos, 
debiendo entenderse referidas de forma genérica a las correspondientes posiciones jurí-
dicas en el mismo contempladas e inclusivas tanto del caso de que las ocupen mujeres 
como hombres, con estricta igualdad en sus efectos jurídicos. 
En el plazo de un año desde la publicación de la presente ley foral, el Gobierno deberá 
elaborar un informe de impacto de género que incluirá una propuesta de lenguaje inclu-
sivo. 
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Disposición Adicional Segunda. Ley foral de mayoría absoluta. 
La presente ley foral reviste el carácter de ley de mayoría absoluta de acuerdo con el 
artículo 20.2 la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 
 
Disposición Transitoria Primera. Plazos. 
En todos aquellos supuestos en que el hecho que suponga su nacimiento sea anterior a 
la entrada en vigor de la presente ley foral, el cómputo de los plazos de las acciones 
objeto de regulación y modificación por la misma, se iniciará, en caso de ser nuevos o 
más cortos que los anteriores, o continuará, si son más largos, desde el día siguiente al 
de su entrada en vigor, sin que, en ningún caso, el plazo total pueda ser superior al pre-
visto conforme a la legislación anterior. 
Los nuevos plazos de la prescripción adquisitiva resultarán de aplicación a situaciones 
jurídicas nacidas con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ley foral. 
 
Disposición Transitoria Segunda. Prohijamiento. 
Las personas prohijadas conforme a lo establecido en el texto de la ley 73 de la Compi-
lación hasta ahora vigente mantendrán los derechos que hubieran adquirido durante su 
vigencia. 
 
Disposición Transitoria Tercera. Adopción. 
Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley foral, y que 
todavía se encontraren en tramitación, continuarán la misma conforme a la legislación 
vigente en el momento en que fueron iniciados. 
 
Disposición Transitoria Cuarta. Parejas estables. 
Las parejas estables no constituidas en documento público anterior a la entrada en vigor 
de la presente ley foral, estén o no inscritas en cualquier registro municipal de parejas 
estables, deberán manifestar su voluntad de constituirse como tal en documento público 
para la aplicación de lo dispuesto en la Compilación, así como inscribirse en el Registro 
único a los efectos de prueba y publicidad previstos en la norma que lo regule y a los 
que establezcan otras disposiciones legales. A los mismos efectos deberán inscribirse las 
parejas estables constituidas en documento público anterior. 
En ambos casos, los miembros de la pareja podrán hacer manifestación del tiempo ante-
rior de convivencia, computándose el mismo a los efectos previstos en la Compilación. 
 
Disposición Transitoria Quinta. Comunidades de Ayuda Mutua. 
Las personas que hayan convenido por escrito una relación de ayuda mutua con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la presente ley foral podrán computar el tiempo anterior 
de convivencia a los efectos que se prevean legalmente. 
 
Disposición Transitoria Sexta. Donaciones “propter nuptias”. 
Las donaciones “propter nuptias” celebradas conforme a lo previsto en las leyes de la 
Compilación hasta ahora vigentes surtirán todos sus efectos según lo dispuesto en su 
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texto sin perjuicio de la aplicación de las normas relativas a la ineficacia y revocación 
contenidas en las vigentes leyes 125 y 126. 
 
Disposición Transitoria Séptima. Comunidades familiares. Acogimientos a la Casa 
y Dotaciones. 
Se regirán por la regulación anterior los derechos nacidos durante su vigencia sin perjui-
cio de la aplicación de la nueva regulación a situaciones preexistentes cuyos derechos se 
reconocen ahora por vez primera y siempre y cuando no perjudiquen a otro derecho 
adquirido. 
 
Disposición Transitoria Octava. Testamentos. 
Serán válidos los testamentos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral que, no cumpliendo los requisitos establecidos en el texto de la Compila-
ción hasta ahora vigente, se ajusten a la nueva regulación, siempre que no hubieran sido 
anulados por resolución judicial firme. 
Los testamentos de hermandad otorgados conforme a lo previsto en la legislación hasta 
ahora vigente quedarán sujetos en cuanto a su ineficacia y revocación a lo dispuesto en 
las nuevas leyes 200, 201 y 202. 
 
Disposición Transitoria Novena. Normas sucesorias en general. 
Las modificaciones introducidas por la presente ley foral en las normas sucesorias de la 
Compilación resultarán de aplicación a las sucesiones cuya apertura tenga lugar después 
de su entrada en vigor. 
 
Disposición Transitoria Décima. Inventario del usufructo de viudedad. 
No obstante lo dispuesto en la disposición anterior, resultará de aplicación lo dispuesto 
en la nueva ley 257 de la Compilación respecto del plazo para realizar el inventario a las 
sucesiones abiertas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley foral. 
 
Disposición Transitoria Undécima. Sucesión legal. 
Respecto a la sucesión legal de causantes fallecidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley foral se observará lo dispuesto en la legislación hasta entonces vigente. 
 
Disposición Transitoria Duodécima. Censos. 
Los censos consignativos vigentes a la entrada en vigor de la presente ley foral seguirán 
rigiéndose por las leyes 542 a 545 de la Compilación hasta ahora vigentes. 
 
Disposición Derogatoria Primera 
Queda derogado el artículo 74.f) de la Ley Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de Promo-
ción, Atención y Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 
 
Disposición Derogatoria Segunda 
Queda derogada la Ley Foral 3/2011, de 17 de marzo, sobre custodia de los hijos en caso 
de ruptura de la convivencia de los padres. 
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Disposición Derogatoria Tercera 
Quedan derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 8 de la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, 
para la igualdad jurídica de las parejas estables, así como el resto de sus disposiciones 
en lo que se opongan a lo regulado en la presente ley foral. 
 
Disposición Derogatoria Cuarta 
Queda derogada cualquier otra disposición que se oponga o contradiga lo establecido en 
el nuevo texto de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo. 
 
Disposición Final Primera. Registro Único de Parejas Estables. 
En el plazo de un año desde la publicación de la presente ley foral deberá crearse un 
Registro Único de Parejas Estables, a efectos de publicidad, adscrito a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Disposición Final Segunda. Promulgación de leyes forales especiales. 
Tras la publicación de la presente ley foral, resultará necesaria la iniciativa legislativa 
con el objeto de que tenga lugar la promulgación de las Leyes Forales de Fundaciones, 
de la Capacidad y Medidas de Apoyo a las Personas y de las Comunidades de Ayuda 
Mutua, así como para la modificación de la Ley Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de 
Promoción, Atención y Protección a la Infancia y a la Adolescencia, con la finalidad, en 
cada caso, de desarrollar y acomodar su regulación al texto de la Compilación en su 
redacción dada por la presente ley foral. 
 
Disposición Final Tercera. Remisión legislativa. 
El Gobierno de Navarra, en el plazo de seis meses a contar desde la publicación de esta 
ley foral, deberá remitir al Parlamento de Navarra un proyecto de ley foral en el que se 
integren en un único cuerpo normativo, a modo de texto consolidado, las disposiciones 
legales vigentes contenidas en la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o 
Fuero Nuevo tras su modificación por la presente ley foral. 
 
Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor. 
La presente ley foral entrará en vigor en el plazo de los seis meses siguientes a su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra. 
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§4.5.- Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las 
personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus dere-

chos551. 
 

Preámbulo 
I 

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
ratificada por el Estado español el 3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 3 de 
mayo de 2008, consagró el modelo social en el enfoque de los derechos de las personas 
con discapacidad, reforzando la consideración de las mismas como sujetos titulares de 
derechos que los poderes públicos han de garantizar, de manera que el ejercicio de esos 
derechos sea pleno y efectivo y en igualdad de condiciones respecto al resto de personas. 
Dicha Convención superó definitivamente el modelo asistencial de la discapacidad para 
abordar una basada en los derechos humanos, situando de modo integral a las personas 
con discapacidad como sujetos de derecho y estableciendo que sus demandas y necesi-
dades deben ser cubiertas de forma que puedan alcanzar la igualdad de oportunidades 
con respecto al conjunto de la ciudadanía. 
Por otra parte, siguiendo los objetivos de la Convención de las Naciones Unidas, la 
Unión Europea elaboró la Estrategia europea sobre la discapacidad 2010-2020 y 2021-
2030, con el objetivo de que todas las personas con discapacidad puedan disfrutar de sus 
derechos y beneficiarse plenamente de su participación en la economía y la sociedad 
europeas. La Estrategia identifica ocho áreas primordiales de actuación, que son objeto 
también de atención en esta ley foral. 
En el ámbito foral, el Gobierno de Navarra cuenta también con una estrategia propia, 
recogida en el Plan de discapacidad de Navarra 2019-2025. 
En la misma se adopta el modelo social de la Convención en el que se considera lo 
relacionado con la discapacidad no como un problema de deficiencias del individuo, 
sino de barreras sociales que le impiden la integración social en las mismas condiciones 
que el resto de personas. 
El Parlamento de Navarra, el 25 de marzo de 2010, aprobó por unanimidad la Ley Foral 
5/2010, de 6 de abril, de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, norma 
que, superando el clásico concepto de eliminación de barreras arquitectónicas, apostó 
por un nuevo modelo cuya finalidad sea garantizar el pleno y libre desarrollo de las 
personas garantizando la accesibilidad al medio físico, a la comunicación y a los servi-
cios a todas las personas y, especialmente, a las personas con mayores necesidades de 
accesibilidad, como pueden ser las personas con discapacidad, las personas mayores o 

 
551 Se reproducen aquí únicamente el Preámbulo de la norma, el Título I -Disposiciones generales-
, y la D.A. 3ª -Adaptaciones terminológicas-. Las modificaciones introducidas por la D.F. 1ª en la 
Compilación, y por la D. F. 2ª en la LF 17/2010, se encuentran ya incorporadas en el texto de los 
respectivos preceptos. 
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las personas que de forma temporal se encuentran con dificultades para relacionarse con 
el entorno. 
Con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley Foral 5/2010, el Estado español pro-
mulgó la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Inter-
nacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya disposición final 
segunda ordenó la elaboración y aprobación de un texto refundido en el que se regulari-
zaran, aclararan y armonizaran la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las 
personas con discapacidad, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y 
la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con dis-
capacidad. La tarea de refundición tuvo como referente la mencionada Convención In-
ternacional y el resultado fue el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad, que deroga expresamente las tres leyes mencionadas, evitando la dis-
persión normativa existente hasta su publicación. 
El citado Real Decreto Legislativo ha sido modificado recientemente, mediante la Ley 
6/2022, de 31 de marzo, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condi-
ciones de exigencia y aplicación. 
Otro hito normativo importante a nivel estatal fue la aprobación de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, definida en la propia ley como el estado de carácter perma-
nente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfer-
medad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas impor-
tantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con 
discapacidad intelectual o problemas de salud mental, de otros apoyos para su autonomía 
personal. 

 
II 

Conclusión de todo lo anterior es la necesidad de que Navarra siga contando con una 
regulación legal que incorpore la accesibilidad universal de forma adaptada a la Con-
vención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad y a la norma-
tiva y estrategias más recientes, para seguir avanzando en la consecución de una socie-
dad inclusiva y accesible, que garantice la autonomía de las personas, evite la discrimi-
nación y favorezca la igualdad de oportunidades de todas las personas y, en particular, 
de las personas con discapacidad, de las personas mayores o las personas que de forma 
temporal se encuentran con dificultades para relacionarse con el entorno. 
Es preciso que la accesibilidad se entienda como necesaria no solo para las personas con 
discapacidad, sino para todas las personas que pueden llegar a beneficiarse de la misma 
a lo largo de las distintas etapas de la vida. 
Junto a ello, es igualmente preciso que se agrupen las normas dispersas en normas sec-
toriales y de distinto rango referidas a otros aspectos esenciales para las personas con 
discapacidad abordados por la Convención. 
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Alcanzado el objetivo de garantizar la transversalidad de la accesibilidad universal, me-
diante la acción coordinada de todos los departamentos del Gobierno de Navarra y de 
los distintos poderes públicos que deben intervenir para conseguir de forma eficiente la 
mejora de la calidad de vida de las personas, procede ahora desarrollar una ley foral que 
incluya en su objeto la promoción de la autonomía de las personas, la inclusión y la 
participación en la sociedad en todos los ámbitos, especialmente en el sanitario, el de los 
derechos y servicios sociales, el educativo, el del empleo y el trabajo, el de la vivienda 
y el de la cultura, turismo, deporte y actividades de ocio, en consonancia con la norma-
tiva más reciente. Asimismo, el número de personas con discapacidad u otras limitacio-
nes va a crecer de manera importante con el envejecimiento de la población, y se estima 
que en 2050 en Navarra una de cada seis personas tendrá más de 65 años. En el mismo 
sentido, según el Observatorio de la Realidad Social, la tasa de dependencia llegará en 
2035 al 65,8 %. 
El derecho a la libre toma de decisiones es la base para la promoción de la autonomía de 
las personas y su participación en la sociedad, por lo que debe partirse del reconoci-
miento de la capacidad jurídica en igualdad de condiciones. Por otro lado, debe evitarse 
toda limitación de derechos, promoviendo la información y el consentimiento en forma-
tos adecuados y de acuerdo con las circunstancias personales, siguiendo las reglas mar-
cadas por el principio de diseño universal o diseño para todas las personas, de manera 
que resulten accesibles y comprensibles. En este sentido, la presente ley foral regula la 
protección y apoyos en el ejercicio de la capacidad jurídica, los principios básicos para 
que la sanidad, los servicios sociales, la educación, el empleo, la vivienda y la cultura y 
actividades recreativas sean inclusivos y adaptados a las necesidades de las personas con 
discapacidad, y la accesibilidad en la comunicación y la información, especialmente en 
el acceso a los entornos, procesos, productos, bienes y servicios, todo ello de acuerdo 
con la más reciente normativa internacional, europea y estatal. 
En definitiva, el derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma independiente 
y a participar plenamente en todos los aspectos de la vida está íntimamente vinculado 
con la obligación de los poderes públicos de establecer unas condiciones básicas de ac-
cesibilidad y no discriminación que garanticen la igualdad de oportunidades a todas las 
personas, condiciones básicas que compete al Estado regular, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas a las comunidades autónomas y a las entidades locales, que podrán 
mejorar o incrementar dichas condiciones básicas de accesibilidad. 

 
III 

El artículo 44 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra (Lorafna), atribuye a la Comunidad Foral de 
Navarra competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vi-
vienda; obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado 
o cuya realización no afecte a otros territorios del mismo; cultura; patrimonio histórico, 
artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y científico; archivos, bibliotecas, 
museos, hemerotecas y demás centros de depósito cultural que no sean de titularidad 
estatal; promoción y ordenación del turismo; promoción del deporte y adecuada utiliza-
ción del ocio; espectáculos; asistencia social; desarrollo comunitario, políticas de igual-
dad, política infantil, juvenil y de la tercera edad; ferias y mercados interiores; 
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instituciones y establecimientos públicos de protección y tutela de menores y de reinser-
ción social. 
De conformidad con el artículo 47 de la Lorafna, es competencia plena de Navarra la 
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, mo-
dalidades y especialidades, sin perjuicio de lo establecido en los preceptos constitucio-
nales sobre esta materia, de las leyes orgánicas que los desarrollen y de las competencias 
del Estado en lo que se refiere a la regulación de las condiciones de obtención, expedi-
ción y homologación de títulos académicos y profesionales y de la alta inspección del 
Estado para su cumplimiento y garantía. 
El artículo 49 de la Lorafna atribuye a Navarra competencia exclusiva sobre ferrocarri-
les, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio foral y, 
en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios. El artículo 50 le 
atribuye competencia exclusiva en materia de espacios naturales protegidos. 
El artículo 53 de la Lorafna atribuye a Navarra en materia de sanidad interior e higiene, 
las facultades y competencias que actualmente ostenta y, además, el desarrollo legisla-
tivo y la ejecución de legislación básica del Estado. 
El artículo 58.1.b) de la Lorafna atribuye a Navarra la ejecución de la legislación laboral 
del Estado asumiendo las facultades y competencias y servicios de carácter ejecutivo 
que actualmente ostenta el Estado con respecto a las relaciones laborales sin perjuicio 
de la alta inspección de este. 
El artículo 55.1 de la Lorafna atribuye a la Comunidad Foral de Navarra el desarrollo 
legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión y televisión en los términos y 
casos establecidos en la ley que regule el estatuto jurídico de la radio y la televisión. 
El artículo 46 de la Lorafna dispone que, en materia de administración local, correspon-
den a Navarra las facultades y competencias que ostenta en virtud de su derecho histórico 
y las que, siendo compatibles con las anteriores, puedan corresponder a las comunidades 
autónomas o provincias, todo ello sin perjuicio del reconocimiento de la autonomía mu-
nicipal. 
De conformidad con el artículo 58.2 de la Lorafna, corresponde a la Comunidad Foral 
la ejecución dentro de su territorio de los tratados y convenios internacionales en lo que 
afecten a las materias propias de la competencia de Navarra. 
En el ejercicio de todas estas competencias de la Comunidad Foral de Navarra se enmar-
can las acciones públicas necesarias para establecer las condiciones de atención a las 
personas con discapacidad en Navarra, garantizar sus derechos y avanzar en la accesibi-
lidad universal, dado su carácter transversal. 
Con la promulgación de esta ley foral se pretende dotar a Navarra de un marco normativo 
propio en materia de atención a la discapacidad, con perspectiva de género, adecuado a 
las directrices internacionales, europeas y estatales, en un escenario demográfico ten-
dente al incremento de la esperanza de vida y al envejecimiento de la población. 

 
IV 

La presente ley foral se estructura en diez títulos, trece disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y trece disposiciones finales. 
El título I contempla en el capítulo I el objeto, los principios en que se fundamenta la ley 
foral y una serie de definiciones que ayudan a comprender el contenido de la misma. El 
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capítulo II regula los ámbitos de aplicación de la ley foral. A los ya previstos en la Ley 
Foral 12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad Universal, se han añadido nuevos ám-
bitos de aplicación, como son el sistema sanitario, la protección social y los servicios 
sociales y la cooperación al desarrollo. 
En la definición de personas con discapacidad, sin perjuicio de respetar el concepto que 
a efectos de las prestaciones previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, recoge dicha norma o la que en cada momento esté vigente, se trasciende del 
concepto basado en el enfoque biomédico y se atiende al concepto social, que exige esas 
otras intervenciones sociales en el resto de ámbitos. 
Conforme a la Convención, no se puede definir la discapacidad solo desde la perspectiva 
de las deficiencias, sino como resultado de la interacción entre ellas y las barreras que 
impiden a las personas que las tienen la participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás. 
El título II, dedicado a la no discriminación y a la autonomía, después de reconocer el 
respeto a la autonomía de las personas, el derecho a la igualdad y a la vida independiente, 
desarrolla en su capítulo I las medidas para garantizar la igualdad formal, evitando toda 
discriminación, y la real, a través de medidas de acción positiva, destacando, como la 
Convención, las medidas en relación con las mujeres y niñas con discapacidad, así como 
la toma de conciencia. 
Se incorpora la definición de la discriminación interseccional, para tener en cuenta las 
discriminaciones que por razón de sexo enfrentan las mujeres con discapacidad, que in-
tensifican su vulnerabilidad y multiplican su discriminación. 
En concreto en este y otros capítulos se impulsa el cambio de valores y se utiliza la 
perspectiva de género como herramientas ya previstas en la Ley Foral 17/2019, de 4 de 
abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres, y para conseguir los objetivos conseguidos 
en la misma, igualmente interesa destacar, por su importancia en relación con lo previsto 
en el artículo 8 y otros, la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar contra la vio-
lencia hacia las mujeres. 
En su capítulo II aborda las normas principales para garantizar el enfoque preventivo de 
las políticas relacionadas con la discapacidad y en el III la promoción de la vida inde-
pendiente de las personas con discapacidad, abordando cuestiones esenciales para ello, 
como la desinstitucionalización, por el sentimiento de falta de libertad y control sobre 
su vida que provoca a muchas personas con discapacidad, la asistencia personal, los 
itinerarios de intervención o la teleasistencia. 
En el capítulo IV y en la disposición final primera, al amparo del artículo 48.1 de la 
Lorafna, se adapta el ordenamiento foral al artículo 12 de la Convención, estableciendo 
los principios fundamentales en este título, así como la promoción del nuevo sistema de 
provisión de apoyos que garanticen, en vez de negar, el ejercicio de la capacidad jurídica 
por las personas con discapacidad, completando y modificando en la aludida disposición 
las reglas y remisiones de nuestro Derecho Civil Foral, contenidas en el Fuero Nuevo, a 
los cambios producidos en el régimen común y procesal tras la Ley 8/2021, de 2 de junio, 
por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
En el capítulo V se mantiene la obligación de la emisión, con carácter preceptivo, en los 
procedimientos de aprobación de los proyectos de leyes forales y de disposiciones 
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reglamentarias por el Gobierno de Navarra y las entidades locales de Navarra, de los 
informes de impacto de accesibilidad y discapacidad y se desarrolla el artículo 32 de la 
Convención en relación con la cooperación internacional. 
En el título III, por un lado, se contemplan las garantías del derecho a la protección de 
la salud para personas con discapacidad, aspectos concretos en que se precisan medidas 
específicas para velar por la salud de las mismas, las cuestiones relacionadas con la in-
formación sanitaria a este colectivo o estrategias del Sistema navarro de salud con inci-
dencia para estas personas y las afectadas por problemas de salud mental. 
En un segundo capítulo se desarrollan las especificidades del ámbito de los servicios 
sociales, incluyendo los principios básicos en la prestación centrada en la persona y el 
impulso de todo lo relacionado con los cuidados, la calidad y los regímenes especiales 
para la atención al envejecimiento en personas con discapacidad de determinado tipo o 
en determinadas circunstancias, como las derivadas de medidas judiciales. 
También se dedica un capítulo III a cuestiones esenciales para garantizar una atención 
sociosanitaria. 
El título IV define y desarrolla la educación inclusiva, partiendo de que las barreras a la 
misma proceden de la propia sociedad, que puede estar influida por una visión de la 
educación en que se considere que su objetivo principal y casi único es la adquisición de 
habilidades para un mercado laboral y una vida en sociedad más competitiva e indivi-
dualista, sin considerar que la educación ha de ir dirigida a formar para enfrentar, con 
herramientas también emocionales y sociales, las diversas circunstancias que acompa-
ñan a las personas, en aras a la participación de todo el mundo en una sociedad con 
espíritu crítico y solidario, donde la diversidad se perciba como un activo y una riqueza 
para toda la sociedad. 
En su capítulo I se define en qué consiste la educación inclusiva en el ámbito no univer-
sitario, configurándola como un derecho con las notas esenciales exigidas por el artículo 
24 de la Convención, regulándose igualmente la cultura y estrategia para la inclusividad, 
así como las principales prácticas inclusivas y desarrollando otros aspectos nucleares, 
como el diseño universal de aprendizajes la accesibilidad de los espacios y la formación 
precisa. 
En el II se recogen los mínimos para garantizar la educación inclusiva en el ámbito uni-
versitario. 
El título V regula, en desarrollo del artículo 27 de la Convención, la protección frente a 
la discriminación en el empleo de las personas con discapacidad, las reglas de acceso en 
condiciones de igualdad a los distintos servicios de trabajo que presta la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra, las previsiones específicas sobre formación para este 
colectivo, la de fomento de empleo para el mismo, para acceder al empleo tras discapa-
cidad sobrevenida, así como sobre sensibilización, planificación y coordinación y con-
trol. 
En el título VI se desarrolla y ampara el artículo 30 de la Convención, en relación con la 
participación de las personas con discapacidad en la vida cultural, las actividades recrea-
tivas y el esparcimiento, incluyendo el turismo, y el deporte, tanto en lo que se refiere al 
acceso a la misma en condiciones de igualdad, como a la promoción del potencial de las 
personas con discapacidad en dichos ámbitos, además de lo relacionado con la forma-
ción, sensibilización y fomento. 
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El título VII, disposiciones específicas, regula la accesibilidad en distintos ámbitos pre-
vistos en el artículo 4. 
El preámbulo de la Convención reconoce la importancia de la accesibilidad al entorno 
físico, social, económico y cultural, a la salud, a la educación y a la información y a las 
comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan vivir de forma indepen-
diente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, ya que la ausencia de 
accesibilidad impedirá el ejercicio de dichos derechos y libertades. 
La accesibilidad universal se configura como la condición que deben cumplir los entor-
nos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herra-
mientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natu-
ral posible. Presupone la estrategia de “diseño universal o diseño para todas las perso-
nas” y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse. 
La Estrategia Europea 2010-2020 señala, asimismo, la conveniencia de regular la acce-
sibilidad en los ámbitos de la comunicación y la información, y en los bienes y servicios, 
ámbitos que resultan ser de gran incidencia en la autonomía de las personas con disca-
pacidad y en la posibilidad de participar en igualdad de condiciones que el resto de las 
personas usuarias de servicios. La gran evolución de las tecnologías de la información y 
de la comunicación que se ha producido en los últimos años exige una nueva regulación 
normativa que las contemple, ya que su presencia en las situaciones de la vida diaria es 
constante y se ha comprobado que son un elemento esencial para lograr los objetivos 
que se derivan de la presente ley, pero también son un obstáculo si no se consigue ha-
cerlas accesibles al conjunto de la población. 
En este sentido, en el Diario Oficial de la Unión Europea de 2 de diciembre de 2016 se 
publicó la Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
octubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos 
móviles de los organismos del sector público. El plazo de trasposición de la directiva ya 
ha finalizado, viniendo a sustituir y mejorar las condiciones ya exigidas a los portales de 
las administraciones públicas en el Real Decreto 1494/2007, trasponiéndose a nivel es-
tatal mediante Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los 
sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, y en Navarra me-
diante el Decreto Foral 69/2019, de 12 de junio, por el que se aprueba la Política de 
Accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, su-
cediendo al nivel garantizado de accesibilidad equivalente al fijado por la norma europea 
EN 301 549 V1.1.2 (2015-04), adoptada al catálogo español como norma UNE-EN 
301549 V1.1.2:2015, la actual norma europea UNE-EN 301549:2020 (requisitos de ac-
cesibilidad para productos y servicios TIC). 
La Directiva parte de la consideración de que la tendencia de cambio hacia una sociedad 
digital ofrece a los usuarios y las usuarias nuevas formas de acceso a la información y a 
los servicios y tiene como objeto garantizar que los sitios web y las aplicaciones paras 
dispositivos móviles de los organismos del sector público sean más accesibles, al basarse 
en requisitos comunes de accesibilidad, fomentando la interoperabilidad. De esta ma-
nera, los ciudadanos y ciudadanas se beneficiarán de un acceso más amplio a los servi-
cios del sector público mediante sitios web y las aplicaciones para dispositivos móviles, 
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y obtendrán servicios e información que facilitarán su vida diaria y el disfrute de sus 
derechos en toda la Unión Europea. 
Asimismo, se mantiene la referencia de la norma UNE170001-1 y 2 Accesibilidad Uni-
versal para el desarrollo reglamentario de la ley foral y se añade la obligación de adop-
ción por parte de las Administraciones Públicas de Navarra de medidas para aumentar 
progresivamente la accesibilidad de sus sitios web y aplicaciones para dispositivos mó-
viles, de conformidad con lo previsto en la Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector público. 
Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad Foral 
y a las entidades locales de Navarra, la ley foral señala expresamente la aplicación en 
Navarra de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación reguladas en la 
normativa básica estatal. 
Las obligaciones de las administraciones públicas de Navarra en el cumplimiento y con-
trol de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se refuerzan con 
medidas contra la discriminación, medidas de acción positiva y medidas de fomento, 
promoción y participación, que inciden directamente en la consecución de la accesibili-
dad universal y, en definitiva, en el logro de la vida independiente, todo ello sin perjuicio 
de la previsión de un desarrollo reglamentario en los ámbitos de aplicación que se con-
sidere necesario. 
El título VIII regula en su primer capítulo las funciones de planificación, previo diag-
nóstico, y la posterior evaluación de las actuaciones públicas de atención a las personas 
con discapacidad en Navarra, así como lo relacionado con la información, difusión y 
estudios en esta materia y las previsiones de ampliación de la formación ya prevista en 
la Ley Foral 12/2018, de 14 de junio. 
En su capítulo II se regula la participación, incluyendo en primer lugar la que se realiza 
a través del Consejo Navarro de Discapacidad y manteniendo también la del Consejo 
para la Promoción de la Accesibilidad Universal y de la Igualdad de Oportunidades para 
todas las personas, que extiende su objeto a la promoción de la accesibilidad universal y 
la igualdad de oportunidades para todas las personas, no solo para las personas con dis-
capacidad, extensión que se hace efectiva a lo largo de todo el articulado de la ley, te-
niendo en cuenta el envejecimiento de la población y los requerimientos de accesibilidad 
de las personas en general, si bien determinados derechos se reconocen, como no podría 
ser de otra manera, únicamente a las personas que tengan reconocida la condición de 
personas con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. 
Se contempla también la incorporación de representación de personas con discapacidad 
y con trastorno mental a la Comisión de la Red de apoyo a la atención centrada en la 
persona, establecida en virtud del Decreto Foral 92/2020, de 2 de diciembre, los meca-
nismos para garantizar la participación en ámbitos en que no estén representadas en sus 
órganos de participación las entidades que representan a personas con discapacidad, la 
necesaria incorporación de niños, niñas o adolescentes con discapacidad al órgano de 
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participación infantil en la disposición adicional sexta o la relación de este sector con el 
Comité de Ética en la Atención Social de Navarra. 
El título IX contempla el arbitraje y la mediación en materia de accesibilidad universal. 
El título X establece que será de aplicación en Navarra el régimen sancionador previsto 
en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre, en los términos establecidos en el mismo. 
En la disposición adicional primera se mantiene la obligación del Gobierno de Navarra 
de presentar al Parlamento de Navarra el plan de actuación para corregir los déficits 
existentes en relación con el derecho de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas. 
En la disposición adicional segunda se contempla la aprobación por las entidades locales 
de Navarra de un plan integral de actuación en materia de accesibilidad. 
En la disposición adicional tercera se contemplan las adaptaciones terminológicas res-
pecto a referencias no adaptadas a la Convención existentes en diversas normativas que 
no son objeto de modificación. 
La disposición adicional cuarta prevé la adopción, por parte de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, de medidas tributarias con criterios de progresividad diri-
gidas a las personas con discapacidad y sus familias. 
En la quinta se contemplan las previsiones sobre mantenimiento del empleo en caso de 
discapacidad sobrevenida en la parte en que dependen de otras administraciones. 
En la sexta se regula la calificación e inscripción de los distintos tipos de centros espe-
ciales de empleo, a la vez que en la disposición final sexta se modifica la legislación 
foral de contratos públicos para dar preferencia en la reserva de contratos a los de ini-
ciativa social. 
La disposición adicional séptima establece los principios para dotar a los centros ocupa-
cionales de plazas suficientes para personas con discapacidad, el acceso a los mismos, y 
los programas impartidos por dichos centros. 
La disposición adicional octava prevé la incorporación de niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad, al Consejo Navarro de niños, niñas y adolescentes. 
En la novena se establece una regla de ponderación de la renta para dar respuesta al 
mayor gasto que comporta para una persona o una familia tener una discapacidad cuando 
en las subvenciones se acceda por renta o la cuantía esté en función de la renta. 
En la décima se abordan los premios o compensaciones en centros ocupacionales y en 
la undécima, la documentación en lectura fácil de versiones oficiales bilingües conforme 
a la normativa sobre el euskera. 
La disposición transitoria primera mantiene la vigencia de los desarrollos reglamentarios 
de la Ley Foral 5/2010 hasta la entrada en vigor de los desarrollos reglamentarios de la 
presente ley foral. 
La disposición transitoria segunda prevé el desarrollo efectivo de parte de las funciones 
de las juntas arbitrales de igualdad de oportunidades en tanto estas no estén operativas. 
La disposición derogatoria única deroga expresamente la Ley Foral 12/2018, de 14 de 
junio, de Accesibilidad Universal. Deroga, asimismo, el Decreto Foral 57/1990, de 15 
de marzo, por el que se aprueba el reglamento para la eliminación de barreras físicas y 
sensoriales en los transportes, y el Decreto Foral 154/1989, de 29 de junio, por el que se 
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aprueba el reglamento para el desarrollo y aplicación de Ley Foral 4/1988, de 11 de julio, 
sobre barreras físicas y sensoriales, por tratarse de normas superadas por otras posterio-
res que establecen condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito 
estatal. 
La disposición final segunda adapta a la Convención varios preceptos de la Ley Foral 
17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas en materia de salud 
en la Comunidad Foral de Navarra. 
La disposición final tercera incorpora a la regulación del procedimiento para el recono-
cimiento de la situación de dependencia una nueva disposición adicional para promover 
la simplificación cuando procede valorar tanto la discapacidad como la dependencia. 
La disposición final cuarta introduce varias modificaciones en la Ley Foral de Servicios 
Sociales, además de para adaptarse al artículo 12 de la Convención y a la Ley 8/2021, 
para otros objetivos, entre los que destaca el avance para la reducción y eliminación de 
sujeciones y contenciones en los centros sociosanitarios. 
La disposición final quinta incorpora a la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones, las cláusulas sociales, para extender el uso estratégico de las mismas para 
la consecución de fines sociales. 
La disposición final sexta contempla la modificación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos, en lo relativo a la participación de los centros especiales de 
empleo sin ánimo de lucro, los centros especiales de empleo de iniciativa social y las 
empresas de inserción en los procedimientos de adjudicación de contratos públicos. 
La disposición final séptima modifica la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la 
que se regulan los derechos a la inclusión social y a la renta garantizada, mientras que la 
octava, modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del juego. 
La disposición final novena prevé el desarrollo reglamentario de los artículos citados en 
aquella y la disposición final décima atribuye la condición de entidades colaboradoras a 
las organizaciones sociales de discapacidad. 
La disposición final undécima identifica la naturaleza del articulado según las compe-
tencias de Navarra en las distintas materias. La duodécima autoriza al Gobierno de Na-
varra para dictar las disposiciones y adoptar las medidas que resulten necesarias para la 
aplicación, desarrollo y ejecución de la presente ley foral. La disposición final decimo-
tercera regula su entrada en vigor. 

 
V 

En la elaboración de la presente ley foral han participado y han sido consultados todos 
los departamentos del Gobierno de Navarra, el Comité de Entidades Representantes de 
Personas con Discapacidad de Navarra (CERMIN), la Comisión Foral de Régimen Lo-
cal, la Federación Navarra de Municipios y Concejos (FNMC), el Consejo Navarro del 
Menor, el Consejo Navarro de las Personas Mayores, el Consejo Navarro de la Discapa-
cidad, el Consejo Navarro de Bienestar Social, el Consejo para la Promoción de la Ac-
cesibilidad Universal y de la Igualdad de Oportunidades para las personas con discapa-
cidad, el Consejo Asesor de Derecho Civil Foral, la Junta de Contratación Pública, el 
Consejo Navarro del Deporte, el Consejo Navarro de Cultura y el Consejo Navarro de 
Igualdad. 
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TÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO DE LA LEY FORAL, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 
Artículo 1. Objeto. 
1. La presente ley foral tiene por objeto garantizar los derechos de las personas con dis-
capacidad en Navarra y establecer las actuaciones para atenderlas, fijar las condiciones 
de accesibilidad universal necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades, la 
promoción de la autonomía personal, la inclusión en la comunidad, la participación y la 
vida independiente de las personas con discapacidad y sus familias. 
Todo ello, sin perjuicio de promover la mejora de la atención y accesibilidad a personas 
con discapacidad de países en vías de desarrollo conforme al artículo 26. 
2. A los efectos de las prestaciones aludidas en esta ley foral o en la legislación del 
Estado para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los es-
pañoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales 
se considerarán personas con discapacidad las establecidas en la legislación estatal y, a 
los efectos del resto de derechos reconocidos en la presente ley foral, tendrán la consi-
deración de personas con discapacidad aquellas que presenten deficiencias físicas, men-
tales, intelectuales o sensoriales, previsiblemente permanentes que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás. 
 
Artículo 2. Principios. 
La presente ley foral se fundamenta en los siguientes principios: 
a) El respeto de la dignidad inherente a la persona, la autonomía personal y la libertad 
en la toma de sus propias decisiones: 
El reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes a todas las personas exige el de 
sus derechos iguales e inalienables y constituyen el fundamento de la libertad, la justicia 
y la paz. 
La autonomía personal con la consiguiente libertad para tomar decisiones sobre las ac-
tividades significativas para las personas es lo que permite la autodeterminación, con el 
desarrollo de la identidad de la persona como principal agente causal de su vida, que 
elije y toma decisiones por sí misma o con los apoyos que requiera, para mantener o 
mejorar su calidad de vida conforme a su proyecto de vida. 
b) La vida independiente: implica que las personas con discapacidad cuenten con todos 
los medios necesarios para que puedan tomar opciones y ejercer el control sobre sus 
vidas y adoptar todas las decisiones que les afecten, y participen activamente en la vida 
de la comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la persona. 
c) La no discriminación: incluyendo todas las modalidades, conforme a los Tratados 
Internacionales de derechos humanos y el artículo siguiente. 
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición humanas y de la discapacidad como uno de los 
diversos estratos de la identidad, que no debe considerarse motivo legítimo para denegar 
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o restringir derechos humanos, así como de la diversidad dentro de las personas con 
discapacidad, que exige la individualización. 
e) La igualdad de oportunidades, como modelo de igualdad inclusiva que incorpora cua-
tro dimensiones: 
– la redistributiva justa, para afrontar las desventajas socioeconómicas, 
– la de reconocimiento, para combatir el estigma, los estereotipos, los prejuicios y la 
violencia, 
– la participativa, para reafirmar el carácter social de las personas, 
– la de ajuste, para dar cabida a la diferencia, conforme al apartado anterior. 
f) La igualdad entre mujeres y hombres, que implique la ausencia de cualquier discrimi-
nación directa o indirecta por razón de sexo y que suponga un cambio de valores y una 
garantía para alcanzar la igualdad sustantiva en todos los ámbitos de la vida. 
g) La normalización, para que las personas con discapacidad tengan a su alcance las 
formas de vida y actividades cotidianas en su sociedad con los ajustes que ello demande. 
h) La accesibilidad universal, como condición previa para que las personas con discapa-
cidad puedan ejercer sus derechos y libertades, vivir de forma independiente y participar 
plenamente en la sociedad, tomar decisiones y alcanzar cotas de poder en igualdad de 
condiciones. 
i) Diseño universal o diseño para las personas con discapacidad y para todas las personas 
a aplicar en la mayor medida posible a todos los nuevos bienes, productos, instalaciones, 
tecnologías y servicios para garantizar un acceso pleno, en pie de igualdad y sin restric-
ciones a todas las personas, de una manera que tenga plenamente en cuenta su dignidad 
y diversidad intrínsecas. 
j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, eliminando las barreras 
actitudinales, físicas, jurídicas, económicas, sociales y de comunicación que puedan en-
contrase las personas con discapacidad. 
k) El diálogo civil, que exige celebrar consultas con información suficiente y adecuada 
y utilizar cauces que permitan una colaboración activa de las personas con discapacidad 
en los términos del apartado o) del artículo siguiente, para que puedan contribuir al re-
sultado final en los procesos de adopción de decisiones. 
l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y, en 
especial, de las niñas y los niños con discapacidad y de su derecho a preservar su iden-
tidad y atender a todo lo que constituya su interés superior, adecuando las medidas al 
ciclo vital de cada persona. 
m) La transversalidad de la accesibilidad universal y el resto de principios de este ar-
tículo en todas las políticas de la Administración de la Comunidad Foral. 
n) Enfoque preventivo en las políticas públicas, para adelantarse a las problemáticas ob-
jeto de atención en relación con las personas con discapacidad interviniendo sobre las 
causas de las mismas. 
ñ) Cohesión territorial, para corregir las dificultades de acceso a servicios, infraestruc-
turas y recursos derivadas de posibles desigualdades entre el entorno rural y el urbano. 
o) Corresponsabilidad: considerando que garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad y los cuidados son una tarea que implica a la sociedad en su conjunto, 
además de a los poderes públicos, familias y entidades que trabajan por ello, y en igual 
medida a hombres que a mujeres. 
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p) Promoción del acceso al empleo por parte de las personas con todo tipo de discapaci-
dad. 
 
Artículo 3. Definiciones. 
A los efectos de la presente ley foral se entiende por: 
a) Accesibilidad universal: Es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispo-
sitivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en con-
diciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Pre-
supone la estrategia de “diseño universal o diseño para todas las personas”, y se entiende 
sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse. 
b) Diseño universal o diseño para todas las personas: Es la actividad por la que se con-
ciben o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, herramientas, programas, dispositi-
vos y elementos análogos, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, 
en la mayor extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El 
“diseño universal o diseño para todas las personas” no excluirá los productos de apoyo 
para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando lo necesiten. 
c) Inclusión social: Es el proceso en virtud del cual la sociedad promueve valores com-
partidos orientados al bien común y a la cohesión social, permitiendo que todas las per-
sonas con discapacidad tengan los recursos y oportunidades necesarias para participar 
plenamente en la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, y para 
disfrutar de unas condiciones de vida en igualdad con las demás personas. 
d) Igualdad de oportunidades: Es la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, 
por motivo de o por razón de discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o 
restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reco-
nocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con discapaci-
dad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, educativo, social, laboral, cultural o de otro tipo. 
e) Discriminación directa: Es la situación en que se encuentra una persona con discapa-
cidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga por 
razón de su discapacidad. 
f) Discriminación indirecta: Existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un 
criterio o práctica, o bien un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, puedan 
ocasionar una desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo de o por 
razón de discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad legítima 
y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios. 
g) Discriminación por asociación: Existe cuando una persona o grupo en que se integra 
es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón 
de discapacidad. 
h) Acoso: Es toda conducta no deseada relacionada con la discapacidad de una persona, 
que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 
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i) Discriminación múltiple: aquella situación en la que una persona puede experimentar 
discriminación por dos o más motivos, lo que hace que la discriminación sea compleja 
o agravada. 
j) Discriminación interseccional: aquella situación en la que varios motivos operan e 
interactúan al mismo tiempo de forma que son inseparables y, de ese modo, exponen a 
las personas afectadas a tipos singulares de desventajas y discriminación. 
k) Enfoque o perspectiva de género: metodología de análisis y trabajo necesaria para 
visibilizar y abordar las desigualdades entre mujeres y hombres, ya que reconoce sus 
diferencias de situación y posición. 
En el ámbito de esta ley foral son precisos un enfoque de género en las políticas de 
discapacidad y un enfoque de discapacidad en las políticas de igualdad de género. 
l) Medidas de acción positiva: Son aquellas de carácter específico consistentes en evitar 
o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo 
a los diferentes tipos y grados de discapacidad. 
m) Vida independiente: Es la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el 
poder y derecho de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida 
de su comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad, teniendo la 
oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de 
condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de 
vida especifico. 
n) Normalización: Es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben 
poder llevar una vida en igualdad de condiciones, accediendo a los mismos lugares, ám-
bitos, bienes y servicios que están a disposición de cualquier otra persona. 
ñ) Ajustes razonables: Son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del 
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que, de manera eficaz y práctica y sin que supongan una carga despropor-
cionada o indebida, faciliten la accesibilidad y la participación y garanticen a las perso-
nas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de 
todos los derechos. 
o) Diálogo civil: Es el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de 
personas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen 
las leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con 
discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas 
con discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les 
afecten y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder 
ejercer ese derecho. 
p) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: es el principio en virtud 
del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no se limitan úni-
camente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para las 
personas con discapacidad, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de ca-
rácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en 
cuenta las necesidades y demandas de estas personas. 
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q) Discapacidad: Es una situación que resulta de la interacción entre las personas que 
presentan deficiencias previsiblemente permanentes de carácter físico, orgánico, senso-
rial, intelectual, del desarrollo o mental y cualquier tipo de barreras que limiten o impi-
dan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás personas. 
r) Plan de actuación en materia de accesibilidad: Es el instrumento que identifica y pla-
nifica las actuaciones que deben llevarse a cabo para que en su ámbito de aplicación se 
alcancen las condiciones de accesibilidad universal establecidas en la presente ley foral 
y en la correspondiente normativa de desarrollo. 
s) Salud: estado completo de bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia 
de afecciones o enfermedades. 
t) Lectura fácil: aquellos contenidos que han sido resumidos y realizados con lenguaje 
sencillo y claro, de forma que puedan ser entendidos por personas con discapacidad cog-
nitiva o discapacidad intelectual. Cuando vengan referidos a actos de contenido jurídico, 
en ningún caso sustituyen ni varían el contenido y efectos jurídicos del documento ori-
ginal. 
u) Envejecimiento activo: es el proceso de aprovechar al máximo las oportunidades para 
tener bienestar físico, psíquico y social durante toda la vida, con el objetivo de extender 
la calidad de vida, la productividad y la esperanza de vida a edades avanzadas y con la 
prevalencia mínima de discapacidad. 
 
(…) 
 
Disposición adicional tercera. Adaptaciones terminológicas. 
1. Todas las referencias en la normativa foral a “discapacitados”, “minusválidos” o “dis-
minuidos” se entenderán realizadas a “personas con discapacidad” y todas las referen-
cias en la normativa foral a “incapacitados” o a “personas con la capacidad judicialmente 
modificada” se entenderán realizadas a “personas precisadas de apoyos para el ejercicio 
de su capacidad”. 
2. Todas las referencias a la denominación de centros o servicios tutelados para personas 
con discapacidad se entenderán referidas a centros o servicios con apoyos de alta inten-
sidad y todas las alusiones a “enfermedad mental” para identificar una parte de los ser-
vicios sociales se entenderán referidas a “trastorno mental” o “trastorno de salud men-
tal”. 
3. Las personas con discapacidad o las entidades que las representan podrán dirigir al 
departamento competente en materia de servicios sociales propuestas de revisión de ter-
minología referida a las mismas, contenida en documentación elaborada por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, para que este la revise y proponga a sus 
unidades u organismos o a otros departamentos la adaptación terminológica correspon-
diente. 
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